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México es Parte de la Convención Marco de las Nacio-
nes Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) desde 
que ésta se firmó, hace cerca de 20 años, y ha asumido 
con gran seriedad y responsabilidad sus compromisos 
en este foro multilateral. Queda esto de manifiesto con 
el fortalecimiento de su capacidad para hacer frente al 
cambio climático, y con acciones concretas cada vez más 
decididas, tanto para la adaptación a sus impactos como 
para la mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Asimismo, ha dedicado grandes esfuerzos a desa-
rrollar una sólida base de conocimiento sobre las im-
plicaciones presentes y futuras de este fenómeno para 
su sociedad, sectores productivos y medio ambiente, 
siempre procurando que esta información sea de utili-
dad para sustentar las decisiones de todos los actores 

Prólogo

relevantes. De igual forma, ha buscado ser un líder en 
las soluciones negociadas en el contexto internacional, 
favoreciendo los procesos multilaterales como la mejor 
vía para hacerlo.

Preparar y presentar su Quinta Comunicación Nacio-
nal ante la CMNUCC es, sin duda, un esfuerzo más que 
ilustra el gran compromiso de México para enfrentar el 
cambio climático. Esto deriva del reconocimiento al prin-
cipio de “responsabilidades comunes pero diferenciadas”, 
y al interés nacional por encontrar soluciones al problema 
global, convencido además de que puede promover su 
desarrollo y la preservación de su medio ambiente.

Ing. Juan Rafael Elvira Quesada
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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La Quinta Comunicación Nacional de México ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC) evidencia los significati-
vos avances que ha llevado a cabo el país. En una com-
paración entre los periodos comprendidos entre la Cuar-
ta (2009) y la Quinta (2012) Comunicaciones, lo más 
destacable es el incremento de acciones y estudios en 
materia climática en todas las facetas de la actividad na-
cional. A continuación se mencionan las más relevantes:
•	 En	los	aspectos	jurídicos,	el	6	de	junio	de	2012	se	

publicó la Ley General de Cambio Climático que ex-
plicita y extiende las responsabilidades de los tres 
órdenes de gobierno en materia de adaptación y mi-
tigación; establece deberes y mecanismos que res-
ponsabilizan a los emisores de gases termoactivos 
de toda la sociedad, y consolida y crea el aparato 
administrativo y financiero para el avance nacional 
en la prevención y el control del problema climático. 
Formaliza las metas de reducción de emisiones para 
los años 2020 y 2050. En el título tercero, artículo 
13 se menciona la creación del Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático (INECC) como un 
organismo público descentralizado de la administra-
ción	pública	federal,	con	personalidad	jurídica,	patri-
monio propio y autonomía de gestión, sectorizado 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales. El Instituto 

Nacional de Ecología (INE) mencionado a lo largo 
de esta Comunicación se convirtió en el INECC el 
10 de octubre de 2012.

•	 Adicionalmente,	 están	 en	 proceso	 la	 ampliación	 de	
las normas y la afinación de disposiciones reglamen-
tarias	 que	 permitirán	 una	 mejor	 respuesta	 ante	 el 
fenómeno.

•	 El	involucramiento	de	los	sectores	gubernamentales	
en los tres órdenes de gobierno ha crecido significati-
vamente. 

•	 Todos	los	sectores	federales	han	incorporado	políti-
cas y actividades relacionadas con el cambio climá-
tico, al tiempo que las entidades federativas del país 
avanzan considerablemente en la incorporación del 
tema en sus políticas y planes estatales. 

•	 Cada	vez	un	mayor	número	de	municipalidades	esta-
blecen programas para atender el fenómeno climático. 

•	 El	sector	privado	se	involucra	en	la	atención	del	pro-
blema en el país. 

•	 Las	actividades	en	diversas	áreas	climáticas	por	parte	
de las organizaciones sociales se diversifican y multi-
plican. 

•	 El	sector	académico	se	amplía	y	cubre	un	creciente	
número de tópicos en sus actividades de investiga-
ción y enseñanza en el tema. 

•	 Se	 han	 multiplicado	 las	 acciones	 de	 coordinación	
entre autoridades y la colaboración entre ellas y los 
grupos locales. 

Introducción



2  n  MéxICO QUINTA COMUNICACIÓN NACIONAL ANTE LA CMNUCC

•	 Se	han	aumentado	las	actividades	que	dan	difusión	a	
los resultados de acciones piloto. 

•	 Se	 incrementa	 y	 consolida	 la	 cooperación	 bilateral	
y multilateral en muy diversas áreas de atención al 
cambio climático.

•	 La	realización	exitosa	de	la	COP	16,	en	Cancún,	mul-
tiplicó la actividad internacional y la participación de 
los sectores privado y social en materia climática.

•	 En	 la	actividad	nacional	se	culmina	 la	ejecución	del	
Programa Especial de Cambio Climático del actual 
sexenio, superando sus metas en materia de mitiga-
ción y avanzando en las relativas a la adaptación. Se 
presentan estudios para su extensión al año 2020.

•	 La	disponibilidad	de	créditos	y	otros	financiamientos	
para actividades específicas con implicaciones climá-
ticas se han multiplicado en el periodo comprendido 
entre ambas Comunicaciones.

Las estrategias y programas de mediano y largo pla-
zos han avanzado con estudios sobre oportunidades, ba-
rreras e implicaciones económicas de programas especia-
les para alcanzar las metas a 2020, al tiempo que se han 
profundizado y detallado los estudios sobre actividades 
y	costos	del	desarrollo	bajo	en	carbono	para	horizontes	
temporales mayores.

Muy diversos estudios han permitido pasar de es-
trategias y programas generales a acciones específicas 
que cubren una gran gama de actividades de mitigación, 
adaptación, investigación y concientización sobre el fe-
nómeno, abarcando un amplio número de temas en sec-
tores, regiones y localidades. Algunas de esas acciones 
definen más acuciosamente políticas, programas y pro-
yectos específicos, complementándose con una variedad 
de atlas y mapas de riesgo, impactos y vulnerabilidad. 

En cuanto a las circunstancias nacionales (capítulo 
I), se describen las actividades climáticas que pudieron 
consolidarse al superar paulatinamente los efectos de la 
crisis económica internacional y de problemas internos 
como la influenza A(H1N1). En la Quinta Comunicación 
se ha hecho un esfuerzo para presentar en forma más sis-
temática y didáctica la situación nacional, separando las 
descripciones sobre recursos naturales de las actividades 
económicas asociadas a ellos; adicionalmente se incor-

poraron temas importantes como los relacionados con la 
migración	y	se	logró	un	mejor	y	más	ilustrado	tratamien-
to de temas como empleo, remesas, energía y transporte. 
Por otra parte, se abrió un espacio en este capítulo para la 
descripción de la evolución de los eventos hidrometeoro-
lógicos extremos en el periodo.

Los arreglos institucionales (capítulo II) se presen-
tan de manera más balanceada entre sectores, en com-
paración con la Cuarta Comunicación, incorporando los 
avances en las políticas nacionales –en particular en el 
Programa Especial de Cambio Climático que está a pun-
to de cumplirse exitosamente– y las nuevas estructuras 
para la atención del tema en la Administración Pública 
Federal. Se detallan los nuevos aspectos institucionales 
que pone en vigor la Ley General de Cambio Climático 
y, asimismo, se muestran los avances institucionales pro-
ducto de la amplia evolución del tratamiento del fenó-
meno en los estados de la república, con resultados que 
superan a los presentados en la comunicación anterior.

En el capítulo III, que describe las medidas para fa-
cilitar la adecuada adaptación al cambio climático, se 
perfeccionan las definiciones y descripciones de riesgo, 
vulnerabilidad, impacto y adaptación. Aquí también se 
destaca la elevación de la inversión en la gestión integral 
del riesgo y el incremento en la demanda de información 
meteorológica en el periodo, debido al mayor interés que 
suscita el cambio climático en los diversos sectores de 
la sociedad, así como el aumento de las actividades de 
aseguramiento frente al fenómeno.

La Quinta Comunicación ha puesto mayor atención 
en temas de carácter general, como los ordenamientos 
territorial y ecológico del país –evitando la descripción 
sectorizada	que	fue	objeto	de	la	Cuarta	Comunicación–,	
al	tiempo	que	abunda	en	la	descripción	del	papel	que	jue-
gan los servicios ambientales y los aspectos sociales de la 
vulnerabilidad y la adaptación. En el tratamiento sectorial 
del	riesgo	se	presentan	mejores	ilustraciones	y	se	reco-
gen en cuadros-resumen las actividades sectoriales es-
pecíficas a fin de enriquecer la presentación del material.

En este capítulo, la Quinta Comunicación incorpo-
ra un importante tema sobre el tratamiento del cam-
bio climático en las ciudades. De la misma forma, in-
cluye un apartado de conclusiones y recomendaciones 
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que, al recoger lo más relevante del capítulo, hace notar 
la incrementada participación de los actores clave, de la 
transversalidad entre sectores y de la generación de ca-
pacidades.

 En el capítulo IV, correspondiente al Inventario Na-
cional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(INEGEI), se destaca la creciente colaboración de enti-
dades públicas, privadas, sociales y académicas para la 
actualización del inventario al 2010. En éste se mantuvo 
la	 utilización	 de	 la	metodología	 del	 PICC	 de	1996,	 en	
espera de la aplicación de la siguiente metodología en 
2015. No obstante, en esta Comunicación se presenta 
una	visión	mejorada	de	la	categoría	de	Desechos,	a	partir	
de	la	utilización	de	la	metodología	PICC	de	2006,	y	se	
describen nuevas subcategorías:

•	Eliminación	de	desechos	sólidos	(4A);
•	Tratamiento	biológico	de	los	desechos	sólidos	(4B);
•	Incineración	a	cielo	abierto	de	desechos	(4C),	y	
•	Tratamiento	y	eliminación	de	aguas	residuales	(4D).

En cuanto a los arreglos institucionales del INEGEI, 
se presentan los avances alcanzados en la sistematiza-
ción del proceso, aunque aún se requiere una mayor for-
malización del mismo.

La presentación de resultados del inventario es más 
atractiva porque se acompaña de ilustraciones, como 
puede verse en la comparación internacional. Del mismo 
modo, el capítulo incluye un útil apartado de conclusio-
nes, que sintetiza los avances realizados en el inventario 
y en su proceso de elaboración.

Cabe resaltar que se añade el cada vez más impor-
tante tema sobre carbono negro, como anexo al inventa-
rio nacional. El carbono negro puede impactar el cambio 
climático por su capacidad para absorber grandes canti-
dades de energía: un gramo de sus partículas puede ab-
sorber más de un millón de veces más energía radiante 
que un gramo de CO

2
. Sin embargo, las emisiones de este 

último son más de 3,000 veces superiores y su tiempo 
de vida en la atmósfera es más de 2,500 veces.

En cuanto a los programas para la mitigación de 
compuestos de efecto invernadero (capítulo V), en 
la Quinta Comunicación destacan la puesta en vigor 
de la nueva Ley General de Cambio Climático y los 

resultados sobre los estudios prospectivos de una es-
trategia	de	desarrollo	bajo	en	emisiones.	

En el sector energético, la Quinta Comunicación des-
cribe los avances obtenidos a partir de los registrados en 
la Comunicación anterior, incluyendo los relacionados 
con la reglamentación y la interconexión, así como los 
mayores recursos asociados al tema climático y los es-
tudios estratégicos llevados a cabo para el sector. Adi-
cionalmente, presenta los resultados de la operación y 
multiplicación de programas sectoriales y las actividades 
para preparar las nuevas Acciones Nacionales Apropiadas 
de Mitigación. 

En el sector forestal, destaca la creación e integración 
del	amplio	Programa	de	Manejo	Forestal	Sustentable.	Sin	
duda, una comparación entre la Cuarta y Quinta Comu-
nicaciones permite observar la multiplicación de esfuer-
zos en las actividades de mitigación y de cooperación 
internacional en los sectores agropecuario, industrial, 
turístico y de desarrollo social.

Otra notable diferencia entre las comunicaciones 
consideradas es la descripción del cada vez más amplio 
número de acciones de mitigación en el nivel subnacio-
nal, que ahora se multiplican en las áreas de:

•	Energías	renovables;	
•	Eficiencia	energética;
•	Transporte;
•	Agropecuario	y	forestal;
•	Desechos;
•	Desarrollo	social,	e
•	Industria.

Entre los temas emergentes que presenta la Quinta 
Comunicación destacan:

•	Las	Acciones	Nacionales	Apropiadas	de	Mitigación;
•	El	Atlas	Mexicano	de	Almacenamiento	Geológico
   de CO

2
, y

•	Los	forzadores	climáticos	de	vida	corta.

La Quinta Comunicación incluye además la presen-
tación de investigaciones sobre oportunidades y barreras 
para las acciones de mitigación, que se complementa con 
un	conjunto	de	estudios	de	economía	verde,	barreras	jurí-
dicas y esquemas financieros.
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En el capítulo VI, que contiene otra información re-
levante para el logro del objetivo de la Convención, 
se desarrolla un análisis de los avances en la integración 
del tema de cambio climático en las políticas sociales, 
ambientales y económicas, que considera también los 
adelantos en: el marco legal de la Federación; las integra-
ciones vertical y horizontal, y las cuestiones de género. 
Las acciones de integración se incluyeron como una ne-
cesidad de avance en la Cuarta Comunicación.

En el periodo informado en esta Quinta Comunica-
ción ha habido un notable incremento en la profundi-
dad, variedad y cobertura de las actividades de obser-
vación climática sistemática en el país y en la demanda 
de información que atiende, también gracias a los cre-
cientes apoyos recibidos por el Servicio Meteorológico 
Nacional.

La Quinta Comunicación amplía la información 
sobre el número de estudios e investigaciones que se 
llevan a cabo en un creciente número de institucio-
nes nacionales localizadas en múltiples partes del país 
(aunque el Distrito Federal sigue siendo dominante), 
así como sobre la variedad de sectores de pertenen-
cia de las mismas y la diversidad de actores dedicados 
a esta actividad. Cabe mencionar que la mayoría de 
las investigaciones siguen enfocándose en temas de 
vulnerabilidad, impacto y riesgo, por lo que se requie-
re reforzar las investigaciones sociales, económicas e 
internacionales.

Aunado a lo anterior, se presentan los avances tanto 
en la capacidad de las entidades federativas para la reali-
zación de los inventarios locales, las metodologías espe-
cíficas para profundizar los inventarios sectoriales y para 
acciones de mitigación en los sectores energía, turismo, 
forestal y transporte, entre otros.

Se amplía, asimismo, la información sobre tecnología, 
dentro de la cual destaca el crecimiento de los apoyos a 
la investigación y el desarrollo, al igual que las políticas de 
oferta para su producción, los mecanismos de difusión 
e intercambio y el financiamiento internacional para la 
transferencia de tecnología.

Sobre educación, formación y sensibilización en cam-
bio climático, además de la considerable ampliación de 
acciones	y	programas	con	niñas,	niños,	jóvenes	y	consu-

midores, destaca la multiplicación de actividades en los 
estados de la República. Las acciones emprendidas para 
fomentar la participación ciudadana han registrado en 
este periodo un notable incremento con relación al de la 
Comunicación anterior.

Dirigidos al fortalecimiento de las capacidades en 
materia de cambio climático, se han ampliado los cursos 
de posgrado, de la misma manera que se ha extendido la 
capacitación en este tema a servidores públicos y otros 
profesionistas, particularmente en los estados del país, 
debido a la incorporación del cambio climático en las 
políticas y programas locales. Es importante señalar que 
este fortalecimiento de capacidades se ha visto favoreci-
do también por un número cada vez mayor de acciones 
de colaboración internacional. 

Acerca del intercambio de información, se muestra 
el incremento alcanzado con la creación de redes de in-
vestigación, alianzas y grupos de diálogo; en este tema 
también ha sido fundamental la ampliación y operación 
de Memorándum de Entendimiento, con un creciente 
número	de	países	e	instituciones	extranjeras.

El capítulo final, dedicado a obstáculos, carencias 
y necesidades, señala que los requerimientos técnicos, 
de capacitación y financieros están delimitados en cier-
ta medida por las metas aspiracionales sobre la mitiga-
ción de emisiones de GEI y de adaptación en el mediano 
(2030) y largo plazos (2050), establecidas en el Pro-
grama Especial de Cambio Climático 2009-2012 y en 
la nueva Ley General de Cambio Climático; así como por 
las actividades planteadas en los Programas Estatales de 
Acción ante el Cambio Climático y en los Planes de Ac-
ción Climática Municipal.

El	cumplimiento	de	 las	metas	y	objetivos	delinea-
dos a mediano y largo plazos implica un número ma-
yor de capacidades técnicas y, en consecuencia, finan-
cieras, en temas de: inventarios de emisiones de GEI; 
observación sistemática; escenarios climáticos y eco-
nómicos; investigación en mitigación, vulnerabilidad y 
adaptación; sensibilización, e identificación de barreras 
tecnológicas. 

En la actualidad, las necesidades de capacitación más 
urgentes se encuentran en los niveles estatal y munici-
pal, donde la elaboración de inventarios requiere de es-
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pecialistas en todas sus categorías. Una necesidad que 
continúa	siendo	fundamental	es	generar	y/o	mejorar	los	
factores de emisión propios y las metodologías para el 
cálculo de las emisiones en categorías como: uso de sue-
lo, cambio de uso de suelo y silvicultura, y generación de 
desechos sólidos urbanos.

A partir del diagnóstico realizado sobre las necesida-
des de modernización del Servicio Meteorológico Nacio-
nal	se	está	mejorando	la	observación	y	la	elaboración	de	
escenarios climáticos. Este proceso también demanda un 
mayor número de técnicos calificados.

Durante la preparación de la Quinta Comunicación 
Nacional se reconoció la necesidad de continuar fortale-
ciendo la investigación y la instrumentación de medidas 
en materia tanto de mitigación como de adaptación, al 
tiempo que se identificaron oportunidades para maximi-
zar el uso del conocimiento técnico-científico en el desa-
rrollo de las políticas públicas de cambio climático.

La Quinta Comunicación identifica las necesidades 
financieras a niveles nacional y subnacional y describe la 
implementación del Programa Especial ampliado al pe-
riodo 2012–2020 y de los programas estatales y muni-
cipales de acción. Cuestiones que apenas fueron apunta-
das por la Cuarta Comunicación.

México es el primer país en desarrollo que presen-
ta su Quinta Comunicación, aunque la información 
contenida no es exhaustiva, incluye entre otra valiosa 
información, la actualización de su inventario nacional 
de emisiones al 2010. Con lo anterior demuestra su 
compromiso ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático.

El gobierno mexicano agradece el apoyo recibido del 
Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF, por sus 
siglas en inglés) y del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD-México), como agencia imple-
mentadora, para su elaboración.
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5CN Quinta Comunicación Nacional de 
México ante la CMNUCC

AEAEE Asociación de Empresas para el 
Ahorro de Energía en la Edificación, 
A.C.

AECID Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo

AFD Agencia Francesa para el Desarrollo
AGEB	 Áreas	Geo-Estadísticas	Básicas
AI Anexo I
AIE  Agencia Internacional de Energía 
ALyC América Latina y el Caribe
AMACC  Alianza Mexicana-Alemana de 

Cambio Climático
Amexcid Agencia Mexicana de Cooperación 

para el Desarrollo
AMO Oscilación Multidecadal del Atlántico
 (Atlantic Multidecadal Oscillation)
AND Autoridad Nacional Designada
ANFAD Asociación Nacional de Fabricantes 

de Electrodomésticos
ANP	 Áreas	Naturales	Protegidas
ANIQ Asociación Nacional de la
 Industria Química
APF Administración Pública Federal
ARPEL Asociación Regional de Empresas de 

Petróleo y Gas Natural en América 
Latina y el Caribe

Acrónimos

ASA Aeropuertos y Servicios Auxiliares
BAnoBrAs	 Banco	Nacional	de	Obras	y	Servicios	

Públicos, S.N.C.
BAnxico	 Banco	de	México
BID	 Banco	Interamericano	de	Desarrollo
BIO3	 Biodiversidad	para	combustibles	y	

biodiesel	en	Zonas	Áridas
BIRF		 Banco	Internacional	de	

Reconstrucción y Fomento
BM		 Banco	Mundial	
BMU	 Ministerio	Federal	Alemán	del
 Medio Ambiente, Conservación
 de la Naturaleza y Seguridad Nuclear
BRT	 Sistema	de	Transporte	Rápido
	 (Bus	Rapid	Transit)
CADENA Componente de Atención a 

Desastres Naturales
CAEM Comisión del Agua del Estado
 de México 
CAMIMEx Cámara Minera de México
CANACEM Cámara Nacional del Cemento
CarboNA Programa Norteamericano de 

Carbono (North American Carbon 
Program)

CAT Categorías
CCA Comisión para la Cooperación 

Ambiental



8  n  MéxICO QUINTA COMUNICACIÓN NACIONAL ANTE LA CMNUCC

CCAC Coalición Clima y Aire Limpio 
(Climate and Clean Air Coalition)

CCA-UNAM Centro de Ciencias de la Atmósfera 
de la UNAM

CCDS	 Consejos	Consultivos	para	el	
Desarrollo Sustentable

CCE	 Consejo	Coordinador	Empresarial	
CCGSS Centro del Cambio Global y la 

Sustentabilidad en el Sureste
CCNDS	 Consejo	Consultivo	Nacional	para
 el Desarrollo Sustentable
CCS Captura y Secuestro de Carbono 

(Carbon Capture and Storage)
CCVM	 Consejo	de	Cuenca	del	Valle
 de México
cecAdesu Centro de Educación y Capacitación 

para el Desarrollo Sustentable 
CEDAN Centro de Diálogo y Análisis sobre 

América del Norte 
CEJA Centro de Estudios Jurídicos 

Ambientales
CEMDA Centro Mexicano de Derecho 

Ambiental 
CEMIE Centros Mexicanos de Innovación
 en Energía
cenApred Centro Nacional de Prevención de 

Desastres 
CER  Certificados de Reducción de 

Emisiones (Certified Emission 
Reduction) 

CERTE Centro Regional de Tecnología Eólica
CESPEDES Comisión de Estudios del Sector 

Privado para el Desarrollo 
Sustentable 

CFE  Comisión Federal de Electricidad
CI Conservación Internacional
CIATEQ Centro de Tecnología Avanzada, A.C.
CICC  Comisión Intersecretarial de
 Cambio Climático
CICESE Centro de Investigación Científica y 

de Educación Superior de Ensenada, 
Baja	California

CICIMAR Centro Interdisciplinario de
 Ciencias Marinas
CICY Centro de Investigación Científica
 de Yucatán 
CIDE Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C. 
cimAres Comisión Intersecretarial para el 

Manejo	Sustentable	de	Mares
 y Costas
CIMMYT Centro Internacional de 

Mejoramiento	de	Maíz	y	Trigo
CINVESTAV-IPN Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional

CLV Central Laguna Verde
CMM Centro Mario Molina para Estudios 

Estratégicos sobre Energía y Medio 
Ambiente, A.C.

CMNUCC Convención Marco de la Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(UNFCCC, en inglés)

CMP Conferencia de las Partes en 
calidad de Reunión de las Partes del 
Protocolo de Kioto

CNH Comisión Nacional de Hidrocarburos
COCEF Comisión de Cooperación Ecológica 

Fronteriza
COCLIMA Comisión Intersecretarial de Cambio 

Climático	del	estado	de	Guanajuato
COFAN Comisión Forestal de América
 del Norte
cofepris Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios
colef Colegio de la Frontera Norte 
colmex Colegio de México 
colpos Colegio de Postgraduados 
comegei Comité Mexicano para Proyectos de 

Reducción de Emisiones y Captura 
de Gases de Efecto Invernadero

complexus Consorcio Mexicano de Programas 
Ambientales Universitarios para el 
Desarrollo Sustentable
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conABio Comisión Nacional para el 
Conocimiento y

	 Uso	de	la	Biodiversidad
conAcyt		 Consejo	Nacional	de	Ciencia	y	

Tecnología
conAfor  Comisión Nacional Forestal
conAguA Comisión Nacional del Agua
conAnp	 Comisión	Nacional	de	Áreas	

Naturales Protegidas
conApo	 Consejo	Nacional	de	Población
conAvi Comisión Nacional de Vivienda
CONCAMIN Confederación de Cámaras 

Industriales de los Estados Unidos 
Mexicanos

concyteg	 Consejo	de	Ciencia	y	Tecnología	del	
Estado	de	Guanajuato

conevAl	 Consejo	Nacional	de	Evaluación	de	la	
Política de Desarrollo Social

conuee Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía

COP 15 Décima Quinta Conferencia
 de las Partes
COP	16	 Décima	Sexta	Conferencia
 de las Partes
COP 17 Décima Séptima Conferencia
 de las Partes
COPARMEx Confederación Patronal de la 

República Mexicana
cpcc  Coordinación del Programa de 

Cambio Climático del INE
CRE  Comisión Reguladora de Energía
CREFAL Centro de Cooperación Regional para 

la Educación de Adultos en América 
Latina y el Caribe

CSLF Carbon Sequestration Leadership 
Forum

CT Ciclón Tropical
CTC-REDD+ Comité Técnico Consultivo de 

REDD+
CTS-EMBARQ	 Centro	de	Transporte	Sustentable
CVCCCM Centro Virtual de Cambio Climático 

de la Ciudad de México
DA  Dato de Actividad

DBO	 Demanda	Bioquímica	de	Oxígeno
DOF Diario Oficial de la Federación 
DQO Demanda Química de Oxígeno
ECCAP Estrategia de Cambio Climático para 

Áreas	Protegidas
EDAs Enfermedades Diarreicas Agudas
EDUCAREE Educación para el Uso Racional y 

Ahorro de la Energía Eléctrica
EMA Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.
ENACC Estrategia Nacional de
 Cambio Climático
ENAREDD+ Estrategia Nacional para la Reducción 

de Emisiones por Deforestación y 
Degradación	de	los	Bosques	

ENDESU Espacios Naturales y Desarrollo 
Sustentable, A.C.

ENE Estrategia Nacional de Energía
ENI Entidad Nacional Implementadora
ENTE Energía, Tecnología y Educación, S.C.
EPCA Especies de Plantas Comestibles 

Aprovechadas
epomex Programa de Ecología, Pesquería y 

Oceanografía del Golfo de México
ESDIG Espacio Digital Geográfico
FANP	 Fondo	para	Áreas	Naturales	

Protegidas
FAO Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura
 (Food and Agriculture Organization 

of the United Nations)
FCEA Fondo para la Comunicación y
 la Educación Ambiental, A.C.
FE Factor de Emisión
FD Fiebre por Dengue
FHD  Fiebre Hemorrágica por Dengue
fide Fideicomiso para el Ahorro de 

Energía Eléctrica 
finnovA Fondo Sectorial de Innovación
FIP Programa de Inversión Forestal
fipAterm  Fideicomiso para el Aislamiento 

Térmico 
firA Fideicomisos Instituidos en Relación 

con la Agricultura
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firco  Fideicomiso de Riesgo Compartido 
FI-UNAM Facultad de Ingeniería de la UNAM
FMCN Fondo Mexicano para la 

Conservación de la Naturaleza
fomAfur	 Fondo	para	el	Manejo	del	Fuego	y	

Restauración Ambiental
fomix Fondo Mixto 
fonAdin Fondo Nacional de Infraestructura 
fonden Fondo de Desastres Naturales
fopreden Fondo para la Prevención de 

Desastres Naturales
fordecyt Fondo Institucional de Fomento 

Regional para el Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Innovación

fovissste Fondo de la Vivienda del Instituto de 
 Seguridad y Servicios Sociales
	 de	los	Trabajadores	del	Estado
FSIDT Fondo Sectorial para Investigación
 y Desarrollo Tecnológico en Energía
FUMEC Fundación México-Estados Unidos 

para la Ciencia
GLP Gas Licuado de Petróleo 
G20  Grupo de los 20
GEF  Fondo Mundial para el Medio 

Ambiente (Global Environment 
Facility) 

GEI  Gas de Efecto Invernadero
GIRA Grupo Interdisciplinario de Tecnología 

Rural Aplicada, A.C.
GIZ  Agencia Alemana de Cooperación 

Internacional, por sus siglas en alemán
GMI Iniciativa Global de Metano (Global 

Methane Initiative)
GN Gas natural
GT	 Grupo	de	Trabajo
I+D Investigación y Desarrollo
IAI Instituto Interamericano para la 

Investigación del Cambio Global
 (Inter-American Institute for Global 

Change Research)
ICLEI  Gobiernos Locales por la 

Sustentabilidad
IDH Índice de Desarrollo Humano

IEEG Instituto de Ecología del Estado
	 de	Guanajuato
IEGEI  Inventario Estatal de Gases de Efecto 

Invernadero
IFC Corporación de Financiación 

Internacional (International Finance 
Corporation)

IICA Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura

IIE  Instituto de Investigaciones Eléctricas
II-UNAM  Instituto de Ingeniería de la UNAM
IMCO Instituto Mexicano de la 

Competitividad 
imjuve Instituto Mexicano de la Juventud
IMP  Instituto Mexicano del Petróleo
IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial 
IMT Instituto Mexicano del Transporte 
IMTA Instituto Mexicano de Tecnología
 del Agua
INE Instituto Nacional de Ecología
INEA Instituto Nacional de Educación
 para Adultos 
INECC Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático
INECOL  Instituto de Ecología, A.C.
INEGEI  Inventario Nacional de Emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero
inegi  Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía
infonAvit Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda	para	los	Trabajadores
inifAp  Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias
ININ Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares 
inmujeres	 Instituto	Nacional	de	las	Mujeres
IPN Instituto Politécnico Nacional
ITESM Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey
JICA Agencia de Cooperación 

Internacional del Japón (Japan 
International Cooperation Agency)
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KfW	 Banco	Alemán	de	Desarrollo
KOICA Agencia de Cooperación 

Internacional de Corea
LAERFTE  Ley para el Aprovechamiento 

de las Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición 
Energética

LASE Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía

LEAP Long-range Energy Alternatives 
Planning System

LEDS Estrategia de Crecimiento de 
Bajas	Emisiones	(Low	Emission	
Development Strategy)

LERM Laboratorio de Energías Renovables 
de México

LGCC Ley General de Cambio Climático
LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente
LGPAS Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables
LPDB	 Ley	de	Promoción	y	Desarrollo	de	los	

Bioenergéticos
M2M Metano a Mercados (Methane to 

Markets)
mAsAgro Modernización Sustentable de la 

Agricultura Tradicional 
MAUA-Clima Modelo de Abasto y Uso del Agua 

bajo	condiciones	de	cambio	climático
MCE2 Centro Molina para Estudios 

Estratégicos sobre Energía y
 Medio Ambiente
MDL  Mecanismo para un Desarrollo 

Limpio
MIA Manifestación de Impacto Ambiental
MILAGRO Iniciativa de Megaciudad: 

Observaciones de Investigación 
Global y Local (Megacity Initiative: 
Local And Global Research 
Observations)

MoMet  Proyecto de Modernización del 
Servicio Meteorológico Nacional

 de México 

MRV Medición, Reporte y Verificación
nAfin Nacional Financiera
NAMA Acción Nacional Apropiada de 

Mitigación (Nationally Appropiate 
Mitigation Action) 

NOM Norma Oficial Mexicana
OCDE Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico
ODS	 Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible
OMM Organización Meteorológica Mundial
ONU Organización de las Naciones Unidas
ONUDI Organización de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Industrial
OSC Organización de la Sociedad Civil 
PAC  Plan de Acción Climática de 

Petróleos Mexicanos
PACCCH Programa de Acción ante el Cambio 

Climático del Estado de Chiapas
PACCM Programa de Acción Climática de la 

Ciudad de México
PACCNL Programa de Acción ante el Cambio 

Climático de Nuevo León
PACMUN Plan de Acción Climática Municipal
PAESE Programa de Ahorro de Energía del 

Sector Eléctrico
PAIS Programas Ambientales 

Institucionales
PDD Documento de Diseño del Proyecto
PDO Oscilación Decadal del Pacífico
 (Pacific Decadal Oscillation) 
PEA Población Económicamente Activa
PEACC Programa Estatal de Acción ante el 

Cambio Climático
PEACC-BC		 Programa	Estatal	de	Acción	ante	el	

Cambio	Climático	de	Baja	California
PEACCM Estrategia Estatal de Cambio 

Climático en el Estado de Michoacán
PEACC-TAB	 Estrategia	Estatal	de	Cambio	

Climático de Tabasco 
PECC Programa Especial de Cambio 

Climático 
PECCG Programa Estatal de Cambio 

Climático	de	Guanajuato
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PEF Presupuesto de Egresos de
 la Federación 
pemex Petróleos Mexicanos 
pep  pemex Exploración y Producción
pgpB pemex	Gas	y	Petroquímica	Básica
PIB	 Producto	Interno	Bruto
PIBN	 Producto	Interno	Bruto	Nominal
PICC Panel Intergubernamental sobre el 

Cambio Climático 
PIE Productores Independientes
 de Energía
PINCC Programa de Investigación de 

Cambio Climático de la UNAM
PMC Programa Mexicano de Carbono
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNEA Población No Económicamente 

Activa
PNUD Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo
PNUMA Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente
PoA Programa de Actividades
POISE Programa de Obras e Inversiones del 

Sector Eléctrico
POT Población Ocupada Total
PPP Paridad del Poder Adquisitivo 

(Purchasing	Power	Parity)
PPQ pemex Petroquímica
PROAIRE	 Programa	para	Mejorar	la	Calidad
 del Aire
procAlsol Programa para la Promoción de 

Calentadores Solares de Agua 
prodefor	 Programa	de	Manejo	Forestal	

Sustentable
profeco Procuraduría Federal del Consumidor
profepA Procuraduría Federal de Protección
 al Ambiente
progAn Programa de Producción Pecuaria 

Sustentable y Ordenamiento 
Ganadero y Apícola

proigesAm Programa hacia la Igualdad de 
Género y la Sustentabilidad 
Ambiental

pronAse Programa Nacional para el 
Aprovechamiento Sustentable

 de la Energía
prosener Programa Sectorial de Energía
PROTRAM Programa de Apoyo Federal al 

Transporte Masivo
PSA Pago por Servicios Ambientales
PTAR   Planta de Tratamiento de
 Aguas Residuales
PTTU Proyecto de Transformación del 

Transporte Urbano 
PYMES Pequeñas y Medianas Empresas 
RAMSAR Convención sobre los Humedales de 

Importancia Internacional
REBISO	 Reserva	de	la	Biósfera	Selva	el	Ocote
REDD+ Reducción de Emisiones por 

Deforestación y/o Degradación 
Forestal

RENEOM Red de Estaciones Oceanográficas y 
Meteorológicas

RIOCC Red Iberoamericana de Oficinas de 
Cambio Climático

sAgArpA Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación

ssA Secretaría de Salud 
SAO Sustancias que agotan la capa
 de ozono
SAPAL Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León
SCT Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes
SE Secretaría de Economía
sectur Secretaría de Turismo
sedenA Secretaría de la Defensa Nacional
sedeshu Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano	del	estado	de	Guanajuato
sedesol Secretaría de Desarrollo Social
SEDS Sitios de Eliminación de
 Desechos Sólidos 
segoB Secretaría de Gobernación
semAr Secretaría de Marina
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semArnAt Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

sener Secretaría de Energía
SEP Secretaría de Educación Pública
SHCP  Secretaría de Hacienda y
 Crédito Público
siAcon Sistema de Información 

Agroalimentaria de Consulta
siAt-ct Sistema de Alerta Temprana ante 

Ciclones Tropicales
SICGAP Sistema de Consulta Geográfica de 

los Atlas de Peligros y Riesgos en 
Zonas Costeras y Municipios

 de Atención Prioritaria
SIMEC Sistema de Información, Monitoreo y 

Evaluación para la Conservación
sinAproc Sistema Nacional de Protección Civil
SMN Servicio Meteorológico Nacional
SNCC Sistema Nacional de Cambio 

Climático
SNIARN Sistema Nacional de Información 

Ambiental y de Recursos Naturales
SNIB	 Sistema	Nacional	de	Información	

sobre	Biodiversidad
SNIDRUS Sistema Nacional de Información 

para el Desarrollo Rural Sustentable
SNR Sistema Nacional de Refinación
SRE Secretaría de Relaciones Exteriores
SST Sólidos Suspendido Totales 
TCMA Tasa de crecimiento media anual
TNC The Nature Conservancy
TT Tormenta Tropical
UAM Universidad Autónoma 

Metropolitana
ucpAst Unidad Coordinadora de 

Participación Social y Transparencia 
de SEMARNAT

UJAT Universidad Juárez Autónoma
 de Tabasco
umA	 Unidades	de	Manejo	para	la	

Conservación de la Vida Silvestre
UNAI Unidad Nacional de Asociaciones
 de Ingenieros, A.C.

UNAM  Universidad Nacional Autónoma
 de México
USAID Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional 
(US Agency for International 
Development)

USTDA Agencia de Desarrollo y Comercio
 de Estados Unidos (United States 

Trade and Development Agency)
USCUSS Uso de Suelo, Cambio de Uso de 

Suelo y Silvicultura 
USEPA Agencia de Protección Ambiental 

de los Estados Unidos (US 
Environmental Protection Agency)

USFS Servicio Forestal de los Estados 
Unidos (US Forest Service)

UV Universidad Veracruzana
UVM Universidad del Valle de México
WBCSD	 Consejo	Mundial	Empresarial	para	

el Desarrollo Sustentable (World 
Business	Council	for	Sustainable	
Development)

WMO Organización Meteorológica Mundial
 (World Meteorological Organization)
WRI Instituto de Recursos Mundiales 

(World Resources Institute)
WWF Fondo Mundial para la Naturaleza 

(World Wide Fund for Nature)
ZMCM Zona Metropolitana de la Ciudad
 de México
ZMVM Zona Metropolitana del Valle
 de México
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bpe	 Barriles	de	petróleo	equivalente
°C Grado centígrado
g Gramo
h Hora
ha Hectárea
hab Habitante
hab/km2 Habitantes por kilómetro cuadrado
hm3 Hectómetro cúbico
J Joule
km  Kilómetro
km2 Kilómetro cuadrado
km3/año Kilómetro cúbico por año
km/l Kilómetro por litro
l Litro
m Metro
m2 Metro cuadrado
m3 Metro cúbico
m3/s Metro cúbico por segundo

Unidades

m3/hab/año Metro cúbico por habitante por año
msnm Metro sobre el nivel del mar
mb Miles de barriles 
mbp Miles de barriles de petróleo
mbpce Miles de barriles de petróleo crudo 

equivalente
mmmpc Miles de millones de pies cúbicos 
mmbpce Millones de barriles de petróleo crudo 

equivalente
mm Milímetro
mm/año Milímetro por año
m3-r Metro cúbico rollo 
%	 Porcentaje
t Tonelada
W Watt
Wh Watt hora 
Wh/m2 Watt hora/metro cuadrado
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E  Exa = 1018

P  Peta = 1015

T  Tera = 1012

G Giga = 109

M Mega = 106

k kilo = 103

Prefijos
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Compuestos

C Carbono
C

2
F
6
 Hexafluoroetano

CF
4
 Tetrafluoroetano

CFC Clorofluorocarbonos
CH

4
 Metano

CO Monóxido de carbono
CO

2
	 Bióxido	de	carbono

COVDM Compuestos orgánicos volátiles 
diferentes del metano

HFC Hidrofluorocarbonos
HFC-134a		 Tetrafluoroetano
HFC-23  Trifluorometano
HCFC-22 Clorodifluorometano

HFC-125  Pentafluoroetano
HFC-143a		 Trifluoroetano
HFC-32  Difluorometano
HFC-43-10mee	 Decafluoropentano
HFC-152a Difluoroetano
HFC-227ea Heptafluoropropano
HFC-245ca	 Pentafluoropropano
N

2
O Óxido nitroso

NO
x
 Óxidos de nitrógeno

PFC Perfluorocarbonos
SF

6
 Hexafluoruro de Azufre

SO
2
	 Bióxido	de	azufre
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Circunstancias nacionales

méxico está localizado en América del norte, y tiene una 
superficie de 1,964,375 km2; de los cuales 1,959,248 
km2 son continentales y 5,127 km2 están en sus islas. 
ocupa el décimo cuarto lugar en extensión territorial a 
nivel mundial, y el quinto en el continente Americano. 
Políticamente, es una Federación conformada por 32 
entidades. 

su topografía es muy variada, lo que influye en las 
condiciones climáticas, tipos de suelos y vegetación pre-
dominante. 

Los usos de suelo y cubierta de vegetación son tam-
bién muy variados.

Resumen ejecutivo

n México y sus diferentes territorios

territorio continental
territorio insular

isla Guadalupe

isla cedros

islas marías

Arrecife Alacrán
isla cozumel

cayo centro

islas Revillagigedo

isla Ángel de la Guarda

isla tiburón

mar territorial
Zona económica exclusiva

Golfo de méxico

océano Pacífico

Fuente: InegI, 2005.

n Uso del suelo y vegetación en México, 2007

Fuente: “InegI: carta de uso del suelo y vegetación serie iv, escala 1:250 000. méxico 2011”. Semarnat, 2012c.

Desprovisto de vegetación 0.01%

cuerpos de agua 0.7%

Agricultura 16.6%

Pastizal inducido o cultivado 9.8%

Zonas urbanas y
asentamientos humanos 0.8%

Acuícola 0.05%

Plantaciones forestales 0.02%

Bosque mesófilo de montaña 0.9%Bosque templado 16.6%

selva húmeda 4.7%

selva subhúmeda 11.8%

manglar 0.5%

matorral xerófilo 26.0%

otra vegetación hidrófila 0.8%

otros tipos de vegetación 3.3%
vegetación halófila y gipsófila 2.3%Pastizal natural

5.1%
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méxico es un país “megadiverso”, que ocupa el cuar-
to lugar mundial en cuanto a capital natural. cuenta con 
25,300,000 ha de Áreas naturales Protegidas (12% del 
territorio); 1,471 cuencas hidrológicas; una extensión 
de ríos y arroyos de 633,000 km; 653 acuíferos que 
son recargados en forma natural con 4.8% del total del 
agua que se precipita en su territorio; una superficie de 
128,123.91 km2 de humedales, además de los 93,558.9 
km2 que cubren los 138 humedales inscritos en la con-
vención Ramsar y 7,700.57 km2 de manglares.

en lo que respecta a infraestructura hidráulica cuen-
ta con: 4,462 presas y bordos de almacenamiento; 6.5 
millones de ha de riego; 2.9 millones de ha de temporal 
tecnificado; 661 plantas potabilizadoras y 2,332 plantas 
de tratamiento de aguas residuales. 

en 2010, méxico tenía 112,336,538 habitantes, 
de los cuales 51.2% eran mujeres y 48.8% hombres. 
se ubicaba con ello como el undécimo país en población a 
nivel mundial. La tasa de crecimiento poblacional anual ha 
seguido un comportamiento tendencial decreciente, que 
de acuerdo a los últimos datos está actualmente en 0.77 
por cada 100 mil habitantes. De acuerdo a la distribución 
etaria de la población, el pico más alto de edad está en-
tre los 15 a 19 años, y la edad promedio nacional es de 
26 años. en el centro del país se localiza un tercio de la 
población, siendo el Distrito Federal, la capital del país, 
la entidad federativa más densamente poblada, con 5,920 

hab/km2, contrastando con la densidad promedio nacio-
nal de 57 hab/km2. en las zonas urbanas habitan 80.42 
millones de personas, y 31.92 millones en zonas rurales. 

La esperanza de vida pasó de 72.4 años a 75.4 años 
en el periodo 1995-2012. si se analiza este dato por gé-
nero, se observa que, en 2010, los hombres vivían en 
promedio 73.1 años  y las mujeres 77.8 años.

el Índice de Desarrollo Humano (iDH), de acuerdo a 
la metodología y los cálculos del Programa de las nacio-
nes unidas para el Desarrollo (PnuD), fue de 0.770 en 
2011. con ello, méxico se ubicó en el lugar 57 dentro de  
los 187 países para los que se disponen de datos com-
parables, lo que lo pone por encima de la media regional 
para América Latina y el caribe, que es de 0.731. 

n Densidad de Población en México, 2010

Fuente: elaboración para la 5cn con datos de InegI, 2011a.

8-25
26-60
61-135
136-506
506-5,964
Límite estatal

Hab/km2

Fuente: PnuD, 2012. http://hdrstats.undp.org/es/paises/perfiles/mex.html
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en 2009, la economía de méxico fue afectada por 
diversos factores que la llevaron, como a buena parte 
del mundo, a una recesión. en su caso, la recuperación 
ha sido relativamente rápida, iniciando desde el primer 
semestre de 2010. Durante ese año, el PiB creció a una 
tasa de 5.9%; posteriormente a 3.9% en 2011, y 4.3% 
durante el primer semestre de 2012. Por otra parte, en 
el periodo 2009-2012, la tasa anual de desempleo tuvo 
una tendencia a la baja.

La producción de energía primaria totalizó 9,250.7 
Pj en 2010, situándose 1.8% por abajo de la que se re-
portó en 2009. méxico se situó en el décimo lugar entre 
los países con mayor producción de energía primaria con 
1.8% de la energía total producida en el mundo durante 
2012. Los hidrocarburos continuaron como la principal 
fuente de energía primaria en el país. 

el consumo per cápita anual de energía fue de 75.2 
Gj, equivalente a 9.86 barriles de petróleo por habitante.

en cuanto a la distribución del consumo final ener-
gético por sector, de 1990 a 2010, el sector transporte 
mostró un incremento continuo en su participación re-
lativa en el uso de energía, al igual que el sector agrope-
cuario, mientras que los sectores: industrial, residencial, 
comercial y público han tenido una tendencia a la baja.

en el consumo energético por tipo de combustible, 
en 2010, destacan los productos petrolíferos, ya que 
61.6% del consumo de energía proviene de ellos.

méxico ocupa un lugar preponderante a nivel mun-
dial en la producción de alimentos. De la superficie total 
del país, el 16.6% se destina a la agricultura. De la su-
perficie que se siembra, 74.1% es de temporal y 25.9% 
de riego. La superficie de riego tecnificado se incremen-
tó a 578,429 ha en 2012, y se contó con 7,112 ha cul-
tivadas en ambientes controlados (agricultura protegi-
da). Los principales granos básicos que se cultivan son: 
maíz, 76%; frijol, 11.8%; trigo, 11.5% y arroz, 0.8%. 

Las actividades pecuarias ocupan 109.8 millones 
de ha: 28% en el trópico; 23% en la zona templada, 
y 49% en áreas desérticas o semi-desérticas. La gana-
dería cuenta con alrededor de 430,000 unidades de 
producción dedicadas principalmente a la avicultura, por-
cicultura y a la producción de leche y carne de bovinos. 
La producción de ganado en pie fue de 8.48 millones de 
toneladas (mt), en 2010, tuvo un crecimiento de 2.3% 
respecto a 2009. Por otra parte, la producción de carne 
fue de 5.72 mt, 1.8% más que el año anterior. 

Respecto a las actividades de pesca y acuicultura, 
en 2010 el volumen de captura alcanzó 1.62 millones 

* no incluye consumo no energético. 
Fuente: Sener, 2012.
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de toneladas, de las cuales 76.9% se dedicó a consumo 
humano, 22.7% a consumo humano indirecto y 0.4% 
a uso industrial. La pesca por captura aportó 86% de la 
producción y la acuicultura 14%. 

La producción forestal maderable disminuyó de 9.4 
millones de metros cúbicos rollo (m3-r) en 2000, a 5.8 
m3-r en 2009 (una disminución de 38%); por otra parte, 
se estima que en el periodo 2007-2012 se han refores-
tado 2,180,000 ha con la plantación de más de 1,930 
millones de árboles. 

La contribución del sector industrial al PiB, por otra 
parte, se derivó principalmente de la industria manufac-
turera, seguida de la minería y la construcción.

Asimismo, la participación económica del sector tu-
rismo en el PiB fue de 7.8%, en 2010. Las  actividades 
del sector que más contribuyeron fueron: el transporte 
(26.5%), servicios inmobiliarios y de alquiler (19.7%), y 
alojamiento (11.6%). en 2011, méxico se ubicó entre 
los 10 destinos turísticos más importantes del mundo, 
con 23.4 millones de turistas internacionales y 168.1 
millones de nacionales.

en 2010, se generaron en méxico 40 millones de 
toneladas de residuos sólidos urbanos (4.33% más que 

en 2009) y en 2011 se alcanzaron 41.1 (2.53% más 
que en 2010). se estima que para 2012, la generación 
de residuos alcance 42.2 millones de toneladas (2.6% 
más que en 2011), con una aportación per cápita anual 
de 362.8 kilogramos, es decir tres kilogramos más que 
los generados en 2011. Del total de los residuos sólidos, 
70.5% se dispone en sitios controlados.

en otros temas, el número de personas con acceso 
a servicios públicos de salud aumentó de 62.8 millones 
en 2006, a 107.5 millones en 2012, lo que implica un 
crecimiento de 77.17%. con relación a las enfermedades 
trasmitidas por vector, como la fiebre por dengue (FD) y 
la fiebre hemorrágica por dengue (FHD), para el periodo 
2009-2011, los casos confirmados y registrados dismi-
nuyeron de 120,649 a 10,970 para FD y de 11,392 a 
4,208 para FHD. Las enfermedades infecciosas gastro-
intestinales se encontraron entre los 32 padecimientos 
más frecuentes en 2009 y 2010.

el número de alumnos en el sistema educativo na-
cional aumentó 2.86%, al pasar de 33.9 millones en 
el ciclo escolar 2009-2010 a 34.8 millones en el de 
2011-2012. La distribución porcentual promedio fue 
de 49.9% hombres y 50.1% mujeres. La escolaridad 

n Consumo energético total por combustible, 1990-2010
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promedio a nivel nacional en el ciclo 2011-2012 fue de 
9.4 años. el porcentaje de alfabetismo en la población 
de 15 años y más fue de 93.6%.

Arreglos institucionales

en méxico se cuenta con tres Poderes de la unión: eje-
cutivo, Legislativo y judicial. el Presidente de la Repú-
blica ejerce el Poder ejecutivo y nombra a los miembros 
del gabinete. Hay 18 secretarías de estado. Las par-
tes integrantes de la Federación son las 32 entidades 
federativas. 

en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 26 
de la constitución y lo previsto en la Ley de Planeación, 
el Gobierno Federal presenta el Plan nacional de De-
sarrollo (PnD), que marca criterios y principios para las 
planificaciones sectoriales, estatales y municipales subor-
dinadas y dependientes todas ellas al mismo. 

el PnD 2007-2012 está estructurado en cinco ejes 
rectores, cuya premisa básica es la búsqueda del Desa-
rrollo Humano sustentable. el eje 4 está enfocado en la 
sustentabilidad Ambiental, con nueve temas fundamen-
tales, entre los que se encuentra por primera vez de for-
ma explícita el cambio climático.

La comisión intersecretarial de cambio climático 
(cicc), coordina las actividades de las dependencias de 
la Administración Pública Federal (APF), en materia 
de cambio climático.

en 2007, el Presidente de la República dio a conocer 
públicamente la estrategia nacional de cambio climáti-
co (enAcc), en la que se identifican oportunidades de 
mitigación y de adaptación.

se elaboró el Programa especial de cambio climá-
tico (Pecc) para el periodo 2009–2012, que concreta 
y desarrolla las orientaciones contenidas en la enAcc. 
el Pecc es un instrumento de política transversal del 
Gobierno Federal, elaborado de manera voluntaria que 
busca la mitigación y adaptación al cambio climático, 
sin afectar el crecimiento económico. compromete a las 
dependencias del Gobierno Federal con 105 objetivos y 
294 metas de mitigación y adaptación para el periodo 
2009-2012. 

en las dependencias de la APF se han realizado avan-
ces importantes en los arreglos institucionales para aten-
der el tema de cambio climático. 

en cuanto a las comunicaciones nacionales, es 
la coordinación del Programa de cambio climático 
(CpCC) del instituto nacional de ecología (ine) de la 
secretaría de medio Ambiente y Recursos naturales 

CIrCUnstanCIas naCIonalEs En 2010

cRiteRio inDicADoR

Población (millones) 112.34

Área (millones de km2) 1.96

PiB a precios de 2003 (millones de pesos), 2010 8,369,583.07

PiB (millones de us$ ) 745,155.19

PiB per cápita (us$) 9,133

Aportación del sector industrial al PiB (%) 30.0

Aportación de los servicios al PiB (%) 64.6

Aportación del sector Primario al PiB (%) 3.5

superficie destinada a la agricultura (millones de ha) 32.60

Porcentaje de la población urbana respecto del total 71.59

Población de ganado (millones) 66.75

Población por debajo de la línea de pobreza (%) 46.29

esperanza de vida al nacer (años) 75.45 

tasa de alfabetización de las personas de 15 años y más, 2010 (%) 93.6
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(Semarnat), la que coordina su elaboración. La integra-
ción de las comunicaciones se realiza con la participación 
de las diferentes dependencias de los gobiernos federal, 
estatal y municipal; centros de investigación e institucio-
nes de educación superior, públicos y privados, y organi-
zaciones de la sociedad civil y del sector privado.

A nivel regional se cuenta con la comisión Regional 
de cambio climático de la Península de Yucatán, integra-
da por los tres estados de la misma: campeche, Quintana 
Roo y Yucatán.

Las entidades federativas, en el ámbito de sus com-
petencias, establecen comisiones intersecretariales de 
cambio climático u oficinas, que se encargan de coor-
dinar las políticas públicas en la materia, o para diseñar 
o modificar sus leyes para incluir el tema de cambio cli-
mático, en congruencia con las del Gobierno Federal. 
también avanzan en la elaboración de su respectivo 

Programa estatal de Acción ante el cambio climático 
(PeAcc).

Los gobiernos municipales designan al personal 
para liderar y/o coordinar su participación en la elabora-
ción del respectivo Plan de Acción climática municipal 
(PAcmun), con la vinculación de la academia y diver-
sos actores. 

méxico se convirtió en el primer país en desarrollo 
en contar con una legislación integral sobre cambio cli-
mático, al publicar en 2012 su Ley General de cambio 
climático (LGcc), que es de orden público, de interés 
general y de observancia en todo el territorio nacional.

en el país se han incrementado de manera impor-
tante, los espacios y esfuerzos para construir y fortalecer 
los arreglos institucionales necesarios para enfrentar el 
cambio climático en los tres órdenes de gobierno. con 
el nuevo marco institucional establecido por la Ley Gene-

n Estructura de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, septiembre de 2012
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n avances de las entidades federativas en el desarrollo de los PEaCC, comisiones y leyes locales de cambio climático
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n Elaboración de los PaCMUn de los municipios piloto
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ral de cambio climático, en la formulación de la política 
nacional en materia de cambio climático, deberá conside-
rarse el principio de corresponsabilidad entre el estado y 
la sociedad en general, y se continuará con la integración 
del tema en las diferentes agendas del desarrollo susten-
table, con la participación de los sectores público, priva-
do, académico y de la sociedad civil. 

 

programas para la adaptación 
al cambio climático

méxico ha tomado un rumbo definitivo en su trabajo 
de adaptación. ésta se enmarca en el contexto de la 
gestión de riesgo con el objetivo de reducir, prevenir y 
controlar en forma priorizada los impactos derivados de 
la ocurrencia de desastres en la población, en un sector 
o en una región, combatiendo las causas estructura-
les de los problemas, fortaleciendo las capacidades de 
resiliencia de los sistemas naturales y humanos y cons-
truyendo un modelo que, bajo un clima distinto, siga 
dando viabilidad al desarrollo. Los desastres de las dé-
cadas recientes son, cada vez en mayor medida, conse-
cuencia del aumento de la vulnerabilidad, aún y cuando 
se debe reconocer que el cambio climático puede haber 
influido en ellos.

la adaptación y el desarrollo

La adaptación debe ser implementada mediante la con-
tinua interacción de especialistas y actores clave. con 
esa lógica, diversos programas están induciendo cambios 
para preparar al país frente al cambio climático. 

méxico continúa implementando estrategias de re-
ducción de vulnerabilidad en un marco de gestión inte-
gral de riesgo ante el cambio climático. 

Implementación de proyectos piloto

el ine y el instituto mexicano de tecnología del Agua 
(imtA) realizan el proyecto de “Adaptación de Hume-
dales Costeros del Golfo de México ante los Impactos 
del Cambio Climático”, en los sitios piloto: Río Pánuco 
corredor sistema Lagunar en La vega escondida, tam-
pico, tamaulipas; Laguna de Alvarado y su cuenca baja, 
veracruz; Lagunas carmen-Pajonal-machona, tabasco; 
y Punta Allen en la Reserva de la Biósfera de sian Ka’an, 
Quintana Roo.

Por otra parte, el centro de ciencias Atmosféricas de 
la universidad de Guanajuato y el ine  realizan el “Pro-
yecto piloto de cosecha de agua de lluvia como medida 
de adaptación al cambio climático en la comunidad El 
Gato” en Guanajuato.

n Principales aspectos del decreto de la ley General de Cambio Climático, lGCC

Descripción

implementa los tratados y protocolos de los cuales méxico es parte y armoniza la normatividad del país con los avances en 
las negociaciones y acuerdos internacionales.

Define un nuevo marco institucional, pues establece la concurrencia de los tres órdenes de gobierno a través del sistema 
nacional de cambio climático (sncc). Además, se eleva a rango de ley la comisión intersecretarial de cambio climático, 
que será asistida por el consejo de cambio climático y se crea el instituto nacional de ecología y cambio climático (inecc).

consta de dos ejes rectores. en cuanto a mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, se establecen instrumentos 
regulatorios (el inventario nacional de emisiones y el Registro nacional de emisiones) y económicos (entre otros el Fondo 
para el cambio climático), para el cumplimiento de metas de reducción de emisiones. Así, méxico se compromete a reducir 30 
por ciento sus emisiones hacia 2020; así como 50 por ciento hacia 2050, en relación con las emisiones de 2000. Respecto 
a las medidas de adaptación, la ley establece instrumentos de diagnóstico, como el Atlas nacional de Riesgo para 2013, o la 
creación de instrumentos de planificación urbana y prevención ante desastres naturales.

Garantiza que la política nacional de cambio climático estará sujeta a evaluación periódica por un consejo independiente inte-
grado por representantes de la comunidad científica, iniciativa privada y sociedad civil.

Fuente: modificado de Presidencia de la República, 2012g.
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n Costos de los desastres en México

Fuente: Cenapred, 2001, 2011.
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acciones objetivo responsable Periodo

Programa Especial de 
Cambio Climático (PECC)

Realizar acciones específicas que 
reduzcan la vulnerabilidad, actividades de 
evaluación de la vulnerabilidad del país y 
de valoración económica de las medidas 
prioritarias, y mejoras en la información, 
políticas y estrategias de desarrollo.

Gobierno Federal 2009-2012

Programas sectoriales 
Definir metas y acciones de las secretarías 
de Estado en materia de cambio climático.

Gobierno Federal y 
secretarías de Estado

2007-2012

Programa nacional de 
Estadística y Geografía 
(PnEG) 

Producir información que permita el mejor 
conocimiento del territorio y de la realidad 
económica, social y del medio ambiente
del país.

inegi 2010-2012

Programa anual de 
Estadística y Geografía 
(PaEG)

Generar el marco conceptual para la 
integración de información sobre cambio 
climático. 
Promover entre los integrantes del sistema 
nacional de información estadística y 
geográfica la formulación de propuestas 
de indicadores sobre cambio climático.

inegi 2011 

n algunos programas de gobierno que incluyen adaptación al cambio climático
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Colaboración internacional

méxico trabaja activamente en colaboración con institu-
ciones internacionales para la puesta en marcha de algu-
nas acciones de adaptación.

Hacia la adaptación

La vulnerabilidad vinculada a la sociedad es la causa prin-
cipal del incremento en los desastres.

con la coordinación del ine, el Grupo de trabajo de 
Adaptación (Gt-ADAPt) de la cicc y otras institucio-
nes internacionales, como el Programa de las naciones 
unidas para el Desarrollo (PnuD) y la Agencia Alema-
na de cooperación internacional (GiZ), desarrollaron la 
propuesta “Adaptación al cambio climático en méxico: 
visión, elementos y criterios para la toma de decisiones”, 
que integra la visión de los sectores relevantes, de la co-
munidad científica y de la sociedad. este documento es 
producto de un amplio proceso participativo, y estable-
ce los elementos necesarios para identificar, articular y 
orientar los instrumentos de política, así como las accio-
nes y medidas necesarias para fortalecer las capacida-
des de adaptación de la sociedad, los ecosistemas y los 
sistemas productivos. este documento y el proceso que 
le dio origen son fundamentales para la futura construc-
ción de la componente de adaptación de la estrategia 
nacional de cambio climático que mandata la LGcc.

los servicios ambientales
y la adaptación al cambio climático

mantener y recuperar los servicios ambientales confiere 
resiliencia tanto a los ecosistemas, como a las activida-
des humanas en el territorio. Los servicios ecosistémicos 
podrían ser afectados por el cambio climático, que alte-
raría la producción de oxígeno; la captura de bióxido de 
carbono; la fertilidad de los suelos y su retención en los 
ecosistemas; los polinizadores de plantas; la provisión de 
agua, y el amortiguamiento de impacto por lluvias extre-
mas, entre otros. Los servicios ecosistémicos se obtienen 
de manera directa, al interior de los socio-ecosistemas 
e indirectamente cuando surgen en cuencas adyacentes 
o lejanas. ésta es una de las razones por las que es im-
portante tener un enfoque territorial y ecosistémico con 
el fin de implementar medidas de adaptación al cambio 
climático, para las que la conservación y restauración de 
la funcionalidad ecológica de paisajes y cuencas es un 
aspecto crucial.

en este sentido, méxico reconoce la importancia de 
plantear medidas de adaptación integrales, que favorezcan 
el mantenimiento de los servicios ambientales. ejemplos 
de esto son: reducir la fragmentación del hábitat y fomen-
tar la creación de corredores biológicos, propiciar la diversi-
ficación de cultivos, y recuperar las prácticas tradicionales 
de manejo de especies nativas, por mencionar algunas.

acciones objetivo responsable Periodo

Programa Estatal de 
acción ante el Cambio 
Climático (PEaCC)

Crear instrumentos de apoyo para el 
diseño de políticas públicas sustentables 
y acciones relacionadas en materia de 
cambio climático.

Gobiernos de los Estados 
e INE 
(8 concluidos al 2012 y 
24 en desarrollo)

2008-2013

Plan de acción Climática 
Municipal (PaCMUn)

crear capacidades entre los tomadores de 
decisiones de los municipios sobre cambio 
climático y sus impactos, así como promover 
políticas publicas a nivel local.

Gobiernos Locales: nueve 
municipios piloto en el 2011, 
50 municipios en la primera 
etapa del 2012 y más de 
200 municipios en la etapa 
2012-2013

 2011-2013
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n número de registros o informes de desastre por fenómenos hidrometeorológicos

Fuente: Desinventar-La Red, 2012.
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Perspectiva social en la 
vulnerabilidad y la adaptación

Las zonas y sectores más pobres del país presentan con-
diciones de alta vulnerabilidad ante el cambio climático; 
por lo que la evaluación de la vulnerabilidad y las pro-
puestas de medidas de adaptación deben integrar, en su 
diseño las características geográficas y climáticas de la 
zona y de la población; la condición socio-económica; 
el acceso a los recursos naturales y servicios; las condi-
ciones de salud pública, como la malnutrición infantil; el 
enfoque de género, y las particularidades culturales de 
cada región.

análisis de riesgo

La evaluación de la vulnerabilidad de los sectores, ya sea 
actual o proyectada bajo cambio climático, está basa-
da en el análisis de riesgo en las características de cada 
sector, en la ubicación espacio-temporal e incluso en el 
marco socio-cultural de las actividades que los integran.

en 2011 en lo que hace a los impactos, la sequía es 
uno de los que tienen las mayores consecuencias socia-
les, económicas y ambientales. Desde la segunda mitad 
de 2010, un déficit de lluvias significativo en 19 entida-
des del país alcanzó el nivel de sequía severa y provocó 
pérdidas superiores a los 15,000 millones de pesos (res-
pecto a 234,713 millones de pesos del PiB solamente en 
el sector agropecuario), debido a las hectáreas perdidas 
en cultivos de maíz, frijol y en cabezas de ganado. Ade-
más, la falta de agua afectó a más de 2,350 comunida-
des, con aproximadamente 2 millones de habitantes en 
total. La sequía produjo pérdidas en 1.8 millones de hec-
táreas cultivables de las 21 millones con las que cuenta 
méxico; y la muerte de 50,000 cabezas de ganado de 
las 30,553,891 en total que había en el país en ese año.

Por otra parte, los ciclones tropicales son elemen-
tos clave en la precipitación acumulada en gran parte de 
méxico y también se están viendo afectados por el cam-
bio climático, al aumentar en intensidad.

la vulnerabilidad de las ciudades

Los programas de gestión de riesgo o de adaptación frente 
al cambio climático podrán tener mejores resultados si se 
toma en cuenta los programas de reordenamiento ecológi-
co territorial, de los que ya  comienzan a reportarse diversos 
avances. sin embargo, las presiones de orden económico y 
social han sido una limitante para lograr una restructura-
ción en el modelo de crecimiento urbano, por lo que es 
necesario el fortalecimiento de capacidades en la materia.

 
Planeación urbana

Las dinámicas de orden económico y social requieren in-
tegrarse a la restructuración del modelo de crecimiento 
urbano. en este sentido, un ejemplo de estos avances 
es la Ley General de Protección civil, que plantea que 
es obligación de los desarrolladores de infraestructura, 
que los cambios en el uso de suelo consideren el riesgo 
y los peligros naturales que pudieran ocurrir. Asimismo, 
destaca la creación de una escuela nacional de Protec-
ción civil y de un Fondo estatal de Protección por enti-
dad federativa; así como el Programa de ordenamiento 
ecológico General del territorio, que es un instrumento 
de política ambiental cuyo objetivo es regular el uso del 
suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr 
la protección del medio ambiente, la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

 Debe enfatizarse que, independientemente de las 
restricciones impuestas por la incertidumbre asocia-
da con los efectos del cambio climático, las acciones y 
medidas que se tomen para propiciar la adaptación son 
inherentes al desarrollo. en este sentido, el cambio cli-
mático representa una oportunidad para lograr articular 
diferentes procesos de desarrollo sustentable del país, y 
para continuar el trabajo pendiente a fin de disminuir su 
vulnerabilidad e incrementar su resiliencia. Por último, es 
importante resaltar que méxico atiende con iniciativas 
puntuales su compleja vulnerabilidad, aprovechando los  
avances de la política nacional relacionada al tema, así 
como las capacidades institucionales, gubernamentales, 
académicas y de la sociedad civil para lograrlo.
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n Monitor de la sequía. Condición observada en octubre 2011. superficie afectada (%) en México por la sequía entre 
2003 y 2012.

Fuente: smn, 2012.

D0 Anormalmente seco D1 Sequía moderada D2 Sequía severa D3 Sequía extrema D4 Sequía excepcional

Ene-2003       Ene-2004         Ene-2005         Ene-2006        Ene-2007         Ene-2008         Ene-2009         Ene-2010         Ene-2011         Ene-2012

Porcentaje de área afectada con sequía en México

Intensidad de la sequía

 Do Anormalmente seco

 D1 sequía - moderada

 D2 sequía - severa

 D3 sequía - extrema

 D4 sequía - excepcional

tipos de impacto de la sequía

 Delimita impactos dominantes

 corto periodo, típicamente <6 meses
 (agricultura, pastizales, etc.)

 Largo periodo, típicamente >6 meses
 (hidrología, ecología, etc.)

Fuente: Domínguez, c., 2012.

n a) número de ciclones tropicales (Cts) que afectaron territorio mexicano entre 1950 y 2010, categorías (Cat) de 

tormenta tropical (tt), saffir-simpson categorías 1 y 2; y categorías 3, 4 y 5, para el atlántico, y b) para el Pacífico
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Inventario nacional de 
emisiones de gases de efecto 
Invernadero, 1990-2010 

La actualización del inventario nacional de emisiones de 
Gases de efecto invernadero (ineGei) para 1990-2010, 
se realizó con base en las metodologías 1996 y 2006 
del Panel intergubernamental sobre el cambio climático 
(Picc) y sus Guías de Buenas Prácticas en la estimación 
de las emisiones de los seis gases de efecto invernadero 
(Gei) enunciados en el anexo A del Protocolo de Kioto, 
en las categorías de energía; procesos industriales; agri-
cultura; uso de suelo, cambio de uso de suelo y silvicul-
tura, y desechos.

en 2010 las emisiones en unidades de bióxido de 
carbono equivalente (co

2 
eq.) fueron 748,252.2 Gg, 

lo cual indica un incremento de 33.4% con respecto a 
1990, con una tasa de crecimiento media anual (tcmA) 
de 1.5%.

Las contribuciones por categoría fueron las siguien-
tes: energía 67.3% (503,817.6 Gg); agricultura 12.3% 
(92,184.4 Gg); procesos industriales 8.2% (61,226.9 
Gg); uso de suelo, cambio de uso de suelo y silvicultura 
6.3% (46,892.4 Gg), y desechos 5.9% (44,130.8 Gg).

Las emisiones en la categoría de energía se desglosan 
de la siguiente manera: transporte 33.0% (166,412.0 
Gg); industria de la energía 32.3% (162,969.2 Gg); 
emisiones fugitivas 16.5% (83,119.8 Gg); manufactu-
ra e industria de la construcción 11.3% (56,740.8 Gg), 
y otros sectores (residencial, comercial y agropecuario) 
6.9% (34,575.8 Gg). Respecto a 1990 se observó un 
crecimiento de 57.9% y una tcmA de 2.3%.

en la categoría de procesos industriales, las subcate-
gorías correspondientes contribuyeron como sigue: pro-
ductos minerales 57.5% (35,233.7 Gg); consumo de 
halocarbonos y hexafluoruro de azufre 24.4% (14,919.0 
Gg); producción de metales 9.2% (5,627.6 Gg); pro-
ducción de halocarbonos y hexafluoruro de azufre 6.4% 
(3,897.8 Gg), e industria química 2.5% (1,548.9 Gg). 
Respecto a 1990 se tuvo un crecimiento de 102.3% y 
una tcmA de 3.6%.

Para la categoría de agricultura, las emisiones de 
las subcategorías fueron las siguientes: suelos agrícolas 
50.4% (46,479 Gg); fermentación entérica 41.2% 
(37,961.5 Gg) manejo de estiércol 8.2% (7,553.5 Gg); 
cultivo de arroz 0.15% (137.8 Gg), y quema in situ de 
residuos agrícolas 0.06% (51.9 Gg). Respecto a 1990 
se observó un decremento de 0.6% y una tcmA nega-
tiva de 0.03%.

Para la elaboración del presente inventario no se 
contaba aún con el segundo ciclo del inventario nacional 
Forestal y de suelos, el cual culmina en el año 2013, ni 
con la serie v de vegetación y uso del suelo del InegI, 
por lo que las estimaciones están basadas en los mismos 
conjuntos de datos utilizados en el inventario de Gei pre-
sentado en la cuarta comunicación nacional.

este inventario presenta nuevas estimaciones para 
las emisiones generadas por el sector, con relación al in-
ventario de la cuarta comunicación nacional. tales esti-
maciones han resultado en una disminución de las emi-
siones netas estimadas de 69,778 Gg de co

2
 a 59,622 

Gg de co
2
 para el año 2006, el cual corresponde al úl-

timo año con información disponible para el cálculo de 
emisiones. 

en relación con las predicciones estimadas para el pe-
riodo 2008–2010, y a modo indicativo únicamente, se 
realizó un ejercicio de extrapolación lineal; sin ignorar que 
este procedimiento no es recomendado por el Picc/GBP 
uscuss cuando la tendencia histórica es cambiante, tal 
y como sucede en el caso de la serie histórica de emisio-
nes netas de 1990 a 2007. Por lo tanto, es importante 
enfatizar que méxico esta considerando otros enfoques 
metodológicos para definir los niveles de referencia para 
el mecanismo ReDD+. 

en la categoría uso de suelo, cambio de uso de suelo 
y silvicultura, se presentaron emisiones y absorciones de 
Gei. en cuanto a las emisiones, las subcategorías con-
tribuyeron de la siguiente manera: conversión de bos-
ques y pastizales 71.6% (46,547.9 Gg), suelos 19.4% 
(12,593.0 Gg), y cambios en biomasa y otros reservo-
rios de biomasa leñosa 9.0% (5,860.6 Gg); respecto de 
las absorciones, éstas fueron de 18,109.2 Gg, aporta-
das por la subcategoría de abandono de tierras agrícolas. 
el balance neto de las emisiones y absorciones fue de 
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46,892.4 Gg. De 1990 a 2010 se observó un decre-
mento de 54.2% y una tcmA negativa de 3.8%.

La categoría de desechos se calculó mediante la 
metodología 2006 del Picc, las subcategorías con- 
tribuyeron de la siguiente forma: eliminación de dese- 
chos sólidos 50.1% (22,117.7 Gg), tratamiento y elimi-
nación de aguas residuales 46.2% (20,396.4 Gg), incine-
ración e incineración abierta de desechos 2.8% (1,239.9 
Gg) y tratamiento biológico de los desechos sólidos 0.9% 
(376.8 Gg). Respecto a 1990 se observó un incremento de 
167.0% y una tcmA de 5.0%.

Las emisiones de Gei por gas en unidades de co
2 
eq. 

fueron: co
2
, 493,450.6 Gg (65.9%); cH

4
, 166,716.4 

Gg (22.3%); n
2
o, 69,140.1 Gg (9.2%), y el restante 

2.6% se compone de 18,692.3 Gg de HFc, 128.4 Gg 
de PFc y 124.4 Gg de sF

6
.

La mejora en la eficiencia energética nacional y la 
inversión hacia el uso de tecnologías más eficientes han 
logrado que la intensidad energética (consumo de ener-
gía por peso del PiB) y la intensidad de emisiones (emi-
siones de co

2
 por peso del PiB) mejoraran entre 1990 

y 2010; ambas intensidades muestran una tendencia 
hacia la baja.

La intensidad energética disminuyó de 737.2 kj a 
688.1 kj por peso del PiB, un decremento de 6.7%. Por su 
parte, la intensidad de emisiones por energía se redujo de 
0.051 kg a 0.048 kg de co

2
eq. por peso del PiB (a precios 

de 2003), lo que representa una disminución de 6.6%.
Las emisiones de Gei por habitante, considerando 

únicamente las emisiones de co
2
 por consumo de com-

bustibles fósiles en este inventario, fueron de 3.63 tone-
ladas en 2009; comparado con las emisiones de co

2
 por 

consumo de combustibles fósiles de la Agencia interna-
cional de energía, que informa para méxico emisiones de 
3.72 toneladas de co

2
 por habitante.

el crecimiento de las emisiones de Gei en méxico es 
menor al de su economía. entre 1990 y 2010 la eco-
nomía creció a una tcmA de 2.5% mientras que las 
emisiones lo hicieron en 1.5%. con las cifras obtenidas 
en el inventario 1990-2010 se confirma que en méxico 
existen indicios de desacoplamiento entre el crecimiento 
económico y el crecimiento de las emisiones de Gei.

n Participación de las categorías en las emisiones de GEI

2010

748,252.2 Gg de co
2
 eq.

2.9 %

5.9 %

12.3 %

6.3 %

8.2 %

18.2 %

16.5 %

5.4 %

56.9 %

67.3 %

energía

Procesos industriales

Agricultura

cambio de uso de 
suelo y silvicultura

Desechos

1990

561,035.2 Gg de co
2
 eq.
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programas para mitigar el 
cambio climático

méxico da gran importancia a las acciones que contri-
buyen a la mitigación de emisiones de Gei. con la pu-
blicación, en junio de 2012, de la Ley General de cam-
bio climático, que se destaca por ser pionera a nivel 
internacional, se eleva incluso a nivel de obligatoriedad 
jurídica la política de cambio climático, incluyendo metas 
en materia de mitigación, como la reducción del 30% 
de emisiones al año en 2020 con respecto a una línea 
base, y 50% en 2050 con relación al año 2000. De igual 
manera, se establece una meta de penetración  de ener-
gías alternas  en la generación eléctrica, que debe llegar 
a 35% de la capacidad total instalada en 2024. La Ley 
establece además disposiciones para la mitigación en los 
tres órdenes de gobierno (Administración Pública Fede-
ral, las entidades federativas y los municipios). 

A nivel federal, en el Programa especial de cam-
bio climático 2009-2012 (Pecc), se propusieron una 
serie de acciones en los sectores de generación y uso 
de energía; agricultura; bosques y otros usos del suelo; 
y desechos, con la finalidad de reducir anualmente 51 
mtco

2 
eq. en relación con la línea base al final del perío-

do. De 2008 al tercer trimestre de 2012, se logró una 
reducción acumulada de emisiones de 129 mtco

2
 eq. 

De acuerdo a las evaluaciones de avance, se espera que 
para finales de 2012 se supere incluso la meta anual de 
mitigación del Pecc en 4% (52.76 mtco

2 
eq./año).

el Pecc sirvió para establecer de manera integral y 
coherente las estrategias nacionales de la APF contra el 
cambio climático en el corto plazo, y delinear las de me-
diano y largo alcance. en su visión de largo plazo, consi-
dera una convergencia flexible hacia un promedio global 
de emisiones per cápita de 2.8 toneladas de co

2 
eq.

De acuerdo con un estudio del instituto mexicano 
para la competitividad (imco) para estimar el potencial 
de las metas del Pecc al 2020, elaborado en 2011 bajo 
la coordinación de la Semarnat, al 2020 se podrían abatir 
195 mtco

2
 eq. contemplando el potencial adicional en 

algunas medidas, la entrada en vigor de nuevas normas, 
el impulso sustancial a diversos programas, la implemen-

tación del mecanismo ReDD+, y la generación eléctrica 
con tecnologías limpias. Adicionalmente, este estudio se-
ñala que para alcanzar las metas aspiracionales al 2020 
y 2050, es necesario incorporar 17 acciones adicionales, 
así como una combinación de nAmAs, que evitarían la 
emisión de 46.5 mtco

2
 eq. en 2020.

Base para una estrategia de 
desarrollo bajo en emisiones

en el documento base para una estrategia de desarrollo 
bajo en emisiones (LeDs, por sus siglas en inglés), cuya 
preparación fue coordinada por el ine, se analizan ac-
ciones de mitigación y de coordinación transversal entre: 
gobierno, sociedad, sectores académico e industrial; y 
verticalmente entre los órdenes de gobierno. La estrate-
gia busca los siguientes objetivos:

•	 Contribuir	al	crecimiento	económico	sustentable	y	
equitativo.

•	 Reducir	 significativamente	 la	 huella	 de	 carbono 
de méxico.

•	 Proponer	 e	 implementar	 acciones	 enfocadas	 al 
desarrollo social: reducción de pobreza, creación de 
empleos, y mejoras en las condiciones de vida.

•	 Conservar	el	capital	natural.

el documento base para esta estrategia LeDs ofre-
ce un diagnóstico de los esfuerzos para la mitigación del 
cambio climático, identificando acciones clave para al-
canzar las metas de reducción de emisiones planteadas 
por méxico, que abarcan todos los sectores productivos 
del país. 

La estrategia ha sido construida alrededor de tres 
ejes temáticos: energía, ciudades sustentables y uso de 
la tierra. estos ejes se integran transversalmente con 
un marco institucional, y se complementan con me-
canismos de coordinación inter-secretarial y ligas con 
el sector privado, y verticalmente entre niveles de go-
bierno, considerando por ejemplo los planes estatales y 
municipales.
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Escenario tendencial y potencial de 
abatimiento de emisiones de GEI en México

Partiendo de la información del inventario nacional de 
emisiones de Gei de 2006, datos históricos y proyec-
ciones de crecimiento poblacional y económico para 
los sectores con mayores emisiones, se construyó una 
línea base que representa un escenario tendencial, es de-
cir, que considera que la actividad se mantiene con las 
tecnologías actuales. Para la  elaboración de esta línea 
base se asumió un crecimiento del PiB de 2.3% anual 
entre 2006 y 2020.

De acuerdo a los análisis tendenciales, se proyecta 
que las emisiones de Gei de méxico se incrementen a 
872 mtco

2 
eq. en 2020, y a 996 mtco

2 
eq. en 2030. 

Los sectores con mayor crecimiento y emisiones de Gei 
serán la generación eléctrica y el transporte. es impor-
tante reiterar que la determinación de una línea base sir-
ve para tener una referencia para la planeación, y repre-
senta una proyección estimada.

A partir de la línea base y la intensidad de carbono en 
los sectores productivos, se identificaron las principales ac-
ciones para reducción de emisiones de Gei y su potencial 
teórico de abatimiento. el total de la suma de los poten-
ciales de las acciones analizadas corresponde al potencial 
teórico de reducción de emisiones de Gei para méxico.

Para el 2020, el potencial identificado es de 261 
mtco

2 
eq., lo que representa una reducción de 30% con 

respecto a la línea base de emisiones de Gei. Al 2030, 
el potencial es de 523 mtco

2 
eq. lo que corresponde a 

una reducción de 53%.
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2
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2020 261

2030 523

Fuente: ine, 2012.

Fuente: ine, 2012.
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Para cada acción de mitigación cuyo potencial de 
abatimiento es analizado, se realizó un análisis costo-
efectividad contra el escenario tendencial, y se deter-
minó su costo marginal de abatimiento. se construyó 
con lo anterior una curva de costos de reducción de 
emisiones, que expresa: el potencial de abatimiento 
de cada iniciativa (en toneladas de co

2 
eq.), y su costo 

marginal de abatimiento (monto incremental por cada 
tonelada de co

2 
eq. evitada o reducida con respecto al 

caso base).

n Potencial de abatimiento en México, MtCo
2 
eq.

86

64
8

26

77 261

Generación
limpia

de energía

transporte
público

Forestal
agropecuario

Energía Uso de la 
tierra

Ciudades
sustentables

consumo
eficiente

de energía

manejo de
residuos

total

n Curva de costos de abatimiento de GEI para México en 2020

nota: el eje horizontal expresa el potencial acumulado de reducción de emisiones por iniciativa, el eje vertical muestra el costo marginal es-
timado por tonelada abatida (o evitada) de cada iniciativa (costo marginal se refiere a la diferencia entre el costo de la acción y la alternativa 
en el escenario tendencial, no incluye costos de transacción, comunicación, o información, subsidios o impuestos).

Fuente: ine, 2010. 

cost, euR/t co
2 

eq.

uso directo del gas de rellenos sanitarios
Desechos, generación de electricidad 
con gas de rellenos sanitarios

vacuna antimetanogénica

Proyectos de eficiencia en la industria

control de vehículos importados

Reducción de la deforestación por 
conversión de pastizales

LFc por incandescentes

control de iluminación, nuevas construcciones

electrónicos, residencial
LeDs, residencial

eficiencia energética en Petroleo y gas

cogeneración, nuevas construcciones
electrodomésticos, residencial

manejo de nutrientes en 
tierras de cultivo

eficiencia vehicular, ligeros
Reducción de la ag-
ricultura intensiva

energía eólica 
en tierra Gestión de 

bosques

tratamiento de 
aguas residuales

sistemas de 
transporte 
público

captura y disposición 
de carbón

Potencial de 
abatimiento
mtco

2
eq.

.
/año

LDv (eficiencia vehicular)
Bioetanol

manejo de pastizales

Reducción de la deforestación por la 
quema y tala en la agricultura

Geotermia
Pequeñas hidroeléctricas

Gas natural por 
combustóleo en la 
generación eléctrica

solar Fotovoltaica

concentración 
solar térmica

Reforestación de 
bosques degradados

Aforestación 
de tierras de 
pastoreo

Desechos, quema de gas 
en rellenos sanitarios

mejores prácticas 
agronómicas

scADA (redes 
inteligentes)

150

100

50

0

-50

-100

0 50

0

100 150 200 250

Del lado izquierdo de la curva se encuentran aquellas 
iniciativas y acciones cuyo costo marginal de abatimiento 
es negativo, y que por tanto representan un ahorro neto 
con respecto al escenario tendencial. Hacia el centro se 
localizan las iniciativas cuyo costo de abatimiento es cer-

cano a cero. Del lado derecho están aquellos proyectos 
que representan costos incrementales para la economía. 
Para que estos últimos sean atractivos, se requiere abara-
tar los costos o mejorar el rendimiento de las tecnologías 
involucradas.

Fuente: ine, 2010.
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n Potencial y costo ponderado de abatimiento

año
Potencial de 
abatimiento,

MtCo
2 

eq.

Costo ponderado de 
abatimiento, 

UsD/tCo
2 

eq.

2020 261 1.35

2030 523 2.36

el documento base para la estrategia LeDs ahonda 
en el análisis de las medidas y los sectores más relevantes 
para la mitigación hacia el mediano plazo, tal como se 
ilustra a continuación:

Energía

Generación de energía más limpia

Las acciones agrupadas en este eje buscan transformar 
la matriz de generación eléctrica, aumentado la partici-
pación de energías limpias y tecnologías fósiles con ma-
yor eficiencia. esto está fundamentado en las siguientes 
Leyes:
•	 Ley para la Promoción y Desarrollo de los Bioenergé-

ticos (LPDB).
•	 Ley para el Aprovechamiento sustentable de la ener-

gía (LAse).
•	 Ley para el Aprovechamiento de las energías Reno-

vables y el Financiamiento de la transición energéti-
ca (LAeRFte).
Adicionalmente, la transición energética está apoya-

da por la LGcc. La secretaría de energía (Sener) pro-
pone tres configuraciones de la matriz energética para 
alcanzar 35% de generación a partir de fuentes no fósiles 
en 2024.
•	 el primer escenario considera una cartera de proyec-

tos compuesta por centrales eólicas, que contiene 
28% de capacidad de respaldo con tecnología turbo-
gás. 

•	 el segundo escenario considera únicamente la cons-
trucción de 7 u 8 centrales nucleares, con una capa-
cidad instalada de 1,400 mW cada una y 20,900 
mW de eólica.

•	 el tercer escenario analiza un esquema híbrido de 
centrales nucleares y granjas eólicas, en el que con-
templa dos centrales nucleares con capacidad de 
1,400 mW cada una y 20,900 mW de eólica.

el potencial estimado de abatimiento al 2020 por el 
desarrollo de fuentes limpias de energía es de 61 mtco

2
 

eq., que representa el 23% del potencial total. Los princi-
pales proyectos son: la instalación de capacidad adicional 
de energía eólica (8.6 mtco

2
 eq.), energía solar (18.2 

mtco
2
 eq.), y el cambio de combustible a gas natural 

para la generación termoeléctrica (13.6 mtco
2
 eq.).

•	 Energía	solar	fotovoltaica. méxico tenía en 2011 
un potencial teórico de generación equivalente al 
95% de la generación bruta nacional. Algunos es-
tudios estiman que en méxico se podrían desarrollar 
entre 7.4 y 9.0 GW de energía solar para el 2020. 
el explorador de Recursos Renovables, iniciativa 
conjunta de Sener y el instituto de investigaciones 
eléctricas, identifica a los estados de Baja california, 
Baja california sur, sonora y chihuahua como los 
de mayor potencial para la generación fotovoltaica. 
Baja california sur es la mejor opción al presentar 
los costos marginales de generación eléctrica más 
altos del país, por estar aislada del sistema eléctri-
co nacional. La cartera de proyectos de generación 
solar fotovoltaica programados por el sector público 
federal tendrá una capacidad conjunta de 61 mW. 
Los proyectos privados registrados ante la comi-
sión Reguladora de energía (cRe) suman 35 mW 
adicionales.

•	 Energía	geotermoeléctrica. en 2012, la comisión 
Federal de electricidad (cFe) estimó el potencial po-
sible de generación geotermoeléctrica en 7,423 mW; 
el potencial probable en 2,077 mW; y las reservas 
probadas en 186 mW, adicionales a los 964.5 mW 
de capacidad instalada. entre los países miembros de 
la ocDe, méxico es el segundo productor de geoter-
moelectricidad, con 6.5 tWh en 2011. La cartera 
de proyectos publicada por Sener suma 434 mW de 
capacidad instalada adicional, en ocho proyectos que 
estarán ubicados en los estados de michoacan, Pue-
bla, Baja california y jalisco.
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se identifican las siguientes líneas de acción para fo-
mentar el desarrollo de esta iniciativa:

- impulsar el desarrollo tecnológico que reduzca los 
costos y riesgos de exploración.

- internalizar las externalidades ambientales en la 
generación de energía para incrementar la com-
petitividad de las tecnologías limpias. 

- Desarrollar mecanismos financieros (distribución 
del riesgo, o mercados de carbono).

- Definir los derechos de explotación geotérmo-
eléctrica en el marco jurídico.

•	 Energía	eólica. en 2011 la generación eólica repre-
sentó 0.7% de la generación total (1.25% de capa-
cidad instalada). La prospectiva de Sener establece 
alcanzar 4.2% en el 2020 (6.3% de capacidad insta-
lada). méxico tiene un potencial físico de generación 
eólica equivalente al 72.8% de la generación bruta 
nacional en 2011. cFe tiene tres proyectos de gene-
ración eólica en etapa de diseño que alcanzarán una 
capacidad de 230 mW. Adicionalmente, se están 
construyendo dos centrales eólicas (Rumorosa y su-
reste) con una mitigación estimada de 2.89 mtco

2
/

año. existen 18 proyectos privados en construcción 
o por iniciar operaciones de generación eoloeléctrica 
registrados en la cRe con capacidad total instalada 
de más de 2 GW, para alcanzar 3.13 GW de genera-
ción eólica privada.

•	 Energía	hidroeléctrica. contribuyó con 14% de la 
generación eléctrica en 2011 (22% de capacidad 
instalada). La cartera de proyectos de cFe suma 
5.23 GW de capacidad instalada al 2025. esto no 
considera la ampliación de hidroeléctricas existentes 
por 778 mW adicionales. La cRe tiene registrados 
10 proyectos de generación privada mini-hidráulica 
(hasta 30 mW de capacidad instalada) que entrarán 
en operación entre 2012 y 2015. La capacidad ins-
talada total de estos proyectos se estima en 132.6 
mW, adicionales a los 112 mW en operación.

•	 Biocombustibles.	tienen un potencial de mitigación 
de 15 mtco

2 
eq. al 2030. en 2008 se publicó la 

LPDB para promover y desarrollar los bioenergéticos. 
el ine propuso criterios de sustentabilidad ambien-

tal para la certificación ambiental del etanol anhidro 
con el objetivo de garantizar la conservación de los 
ecosistemas y el uso sustentable del recurso hídrico; 
maximizar la eficiencia productiva y el desempeño 
ambiental, y preservar la calidad del suelo.

•	 Bioenergía. existen programas que apoyan la cons-
trucción de biodigestores y generadores. se instaló 
el primer cogenerador eléctrico a base de bagazo de 
caña, con reducciones estimadas de 3.6 mtco

2
 eq. 

en el periodo 2008-2011 se instalaron 354,606 
estufas eficientes de leña, con una reducción de emi-
siones estimada del orden de 0.96 mtco

2
 eq./año e 

importantes cobeneficios a la salud. 
•	 Combustóleo	y	carbón	por	gas	natural. Las turbi-

nas de gas en ciclo combinado tienen de 50% a 62% 
menores emisiones de Gei que la energía térmica 
convencional. en 2009 casi el 60% de la demanda 
de energía primaria de cFe se satisfizo con gas natu-
ral, reduciendo gradualmente la intensidad de carbo-
no de la generación eléctrica nacional. 

La proporción de ciclo combinado se ha incremen-
tado de poco más del 20% en 2002 a casi el 50% en 
2010, en tanto que el factor promedio de emisiones se 
redujo de arriba de 0.6 tco

2 
eq./mWh en 2002 a menos 

de 0.5 tco
2 
eq./mWh en 2010 (más de 15%).

Dentro de la cartera de proyectos en progreso se en-
cuentra la sustitución de cinco plantas termoeléctricas 
convencionales, con un potencial de abatimiento de 2.5 
mtco

2
 eq./año.

•	 Energía	nuclear. La estrategia nacional de energía 
señala la necesidad de realizar más estudios sobre 
su viabilidad técnica y financiera, además de dialo-
gar con los gobiernos de los estados para discutir su 
posible construcción. es necesario continuar el estu-
dio y alcanzar definiciones hacia el futuro en materia 
nuclear.

 el potencial teórico de abatimiento de los proyectos 
de eficiencia en la generación y transformación de 
energía es de 24.5 mtco

2
 eq. al 2020 (9% del po-

tencial de abatimiento total). Los principales proyec-
tos comprenden: aumento de la eficiencia en las ope-
raciones de pemex y cFe (11.5 mtco

2
 eq. al 2020), 
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implementación de redes inteligentes de distribución 
eléctrica (8.3 mtco

2
 eq.) y desarrollo de tecnologías 

de captura y almacenaje de carbono (4.7 mtco
2
 eq.) 

(ver sección v.1.3).
•	 Reducción	de	venteo	y	quema	de	gas	en	produc-

ción. La comisión nacional de Hidrocarburos (cnH) 
emitió disposiciones técnicas para reducir la quema 
y el venteo de gas en los trabajos de exploración y 
explotación de hidrocarburos (cnH.06.001/09). 
esta regulación establece un mínimo de aprovecha-
miento de gas natural, a través de: Programa de nivel 
máximo (o techo nacional) para alcanzar niveles de 
aprovechamiento de gas, y el Programa acelerado 
para reducir al mínimo la quema y venteo de gas en 
el Activo integral cantarell, 2010–2012. el abati-
miento alcanzado en el Activo cantarell al 2011 es 
de 12.72 mtco

2
 eq. anuales.

•	 Mitigación	 de	 emisiones	 fugitivas	 en	 pemex.
pemex Gas y Petroquímica Básica (pgpb) tiene proyec-
tos esquema mDL para la instalación de sellos secos 
en compresores de gas para los complejos procesa-
dores de gas en ciudad pemex, nuevo pemex y Poza 
Rica, con una reducción estimada en 0.026 mtco

2
 

eq. se han identificado proyectos de reducción de 
emisiones fugitivas por hasta 2.3 mtco

2
 eq. 

•	 Eficiencia	energética	en	Pemex. el potencial de miti-
gación es mayor a 11 mtco

2
 eq. al 2020 e involucra 

aumentos en la eficiencia operativa y térmica de sus 

n Generación de energía por tipo de combustible y evolución del factor de emisión promedio en la generación eléctrica
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operaciones. Los principales proyectos son: la recon-
figuración de las refinerías madero, minatitlán y ca-
dereyta, y los proyectos de cogeneración en nuevo 
pemex, tula y salamanca. el ejercicio del gasto de las 
paraestatales es programado por la secretaría de Ha-
cienda y crédito Publico (sHcP) y se prioriza en base 
a la rentabilidad de los proyectos. Dado este criterio, 
la inversión es usualmente asignada a proyectos de 
exploración y explotación de crudo. en consecuen-
cia, los proyectos de eficiencia energética en pemex 
Refinación difícilmente alcanzan financiamiento. 
pemex actualmente tiene proyectos bajo el esquema 
mDL que persiguen incrementar la eficiencia térmi-
ca, entre ellos: Recuperación energética de gases de 
combustión para su aprovechamiento en el proce-
so de deshidratación de crudo maya en la terminal 
marítima Dos Bocas (registrado), y la utilización de 
tecnologías de recuperación de calor en los escapes 
de combustión de turbo maquinaria en el activo inte-
gral cantarell (en proceso); ambos proyectos tienen 
un potencial de abatimiento de 0.52 mtco

2
 eq. (ver 

sección v.1.3).
•	 Eficiencia	energética	de	CFE	(transmisión	y	distri-

bución). el suministro nacional de energía eléctrica 
destinada al servicio público tuvo pérdidas totales 
promedio de 10.77% entre 2000 y 2011 (las me-
jores prácticas son 6% a 8%), y su reducción a 8% 
equivale a cerca de 4 mtco

2
 eq. cada tres puntos 
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porcentuales en pérdidas equivalen a la producción 
anual de una planta generadora de 1,000 mW y 
emisiones de 1.27 mtco

2
 eq. cFe implementa me-

didas para reducir las pérdidas técnicas: la incorpora-
ción de nuevas líneas, subestaciones y mejoras en los 
sistemas de distribución.

•	 Redes	 inteligentes	 de	 energía	 eléctrica. Aportan 
un suministro eléctrico eficiente, seguro y sosteni-
ble utilizando tecnologías de comunicación, control, 
monitoreo y autodiagnóstico. Permiten la gestión 
activa de la demanda e incorporan tecnologías de al-
macenamiento, para el despacho y control correctos 
de energías renovables intermitentes (solar y eólica). 
se identifica como una barrera la falta de estándares 
técnicos abiertos y públicos que permitan el funcio-
namiento entre sistemas de distintos fabricantes.

•	 Captura	 y	 almacenamiento	 de	 carbono	 (ccs, por 
sus siglas en inglés) con un potencial en méxico de 
4.7 mtco

2
 eq. al 2020. ccs puede utilizarse para la 

recuperación mejorada de hidrocarburos, capturando 
beneficios derivados de la venta de crudo y de la re-
ducción en emisiones de co

2
. pemex cuenta con po-

zos candidatos a ccs en la región de Poza Rica: los 
pozos Poza Rica, tajín y coapechaca, y en la región 
sur pemex en campos maduros ubicados en el activo 
cinco Presidentes en tabasco. La legislación actual no 

contempla el acceso y uso de acuíferos profundos para 
el almacenamiento de carbono (ver sección v.4.2).

Uso sustentable de energía

Del pronaSe (ver sección v.1.3), estudios de la
Conuee y del ine (ine, 2010), se identificó un potencial 
de reducción de emisiones de 64 mtco

2
 eq., equiva-

lente al 24.5% de la meta de abatimiento de méxico 
al 2020. 

Las acciones pertenecen a cuatro categorías principales:
•	 normas y estándares para regular el consumo ener-

gético futuro.
•	 sustitución de tecnologías a aquellas más eficientes a 

través de programas sociales.
•	 certificación de productos con tecnologías eficientes.
•	 cambios de prácticas y comportamientos de los 

usuarios finales.

entre 2009-2011, como resultado de la expedición de 
normas oficiales mexicanas (nom) en eficiencia energética,
se registró un ahorro de energía eléctrica de 6,112 GWh,
con ahorros térmicos por 7.43 millones de barriles de 
petróleo equivalente (bpe) (ver cuadros v.13 y v.14).
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•	 Norma	 de	 eficiencia	 para	 iluminación.	en el año 
2011 entró en vigor la norma oficial que establece 
límites mínimos de eficacia para iluminación en los 
sectores residencial, comercial, servicios, industrial y 
alumbrado público (nom-028-eneR-2010). Los 
ahorros anuales, estimados preliminarmente por 
el ine, derivados del menor gasto energético, son 
1,430 millones de dólares al 2020 con un impacto 
positivo directo en los usuarios finales. con esta ini-
ciativa se pueden llegar a abatir hasta 11 mtco

2
 eq. 

anuales en el 2020.

otras iniciativas de aumento de la eficiencia en el 
consumo energético en el sector residencial y comercial, 
en dispositivos como refrigeradores, equipos de climati-
zación o electrodomésticos, pueden llegar a abatir hasta 
6 mtco

2
 eq. en el 2020.

•	 Norma	de	eficiencia	para	vehículos	ligeros.	La im-
plementación de la norma que establece los están-
dares mínimos de rendimiento de combustible para 
vehículos nuevos, ayudará a alcanzar un rendimiento 
promedio de la flota de vehículos de 15 km/l en el 
2016 (desde 12.3 km/l, estimado en 2010). Los 
beneficios previstos incluyen:
- Reducir la demanda energética en 372 millones 

de bpe acumulados entre 2016 y 2030.
- evitar la emisión de 6 mtco

2
 eq. anuales en el 

2020 y de 18 mtco
2
 eq. en el 2030.

- Generar ahorros económicos para los usuarios, 
derivados del ahorro en gasolina, cercanos a 513 
mil millones de pesos, acumulados al 2030.

- Producir ahorros para el gobierno que se estiman 
en 103 mil millones de pesos, asociados a los 
subsidios correspondientes en el mismo periodo.

- Reducir emisiones de otros contaminantes loca-
les como nox, so

2
 e hidrocarburos. se estima 

que los ahorros derivados de evitar afectaciones 
a la salud por estas sustancias serían de 338 mi-
llones de dólares.

méxico ha realizado esfuerzos para desacelerar el 
crecimiento del parque vehicular por la importación de 
vehículos usados de norteamérica. A finales de 2011, 

acuerdos firmados entre la secretaría de medio Ambien-
te y Recursos naturales (Semarnat) y la secretaría de 
economía (se) obligan a que los vehículos usados que 
sean importados definitivamente al país cumplan con 
la norma oficial que establece los límites máximos 
permisibles de emisiones contaminantes (nom-041- 
Semarnat-2006). con esto se ha logrado homologar las 
especificaciones para todo el parque vehicular nacional. 
estos esfuerzos deben ir acompañados de un esquema 
de chatarrización que haga efectivo el retiro de circula-
ción de los automóviles poco eficientes, y de un siste-
ma estricto de verificación vehicular en todo el territorio 
nacional. 

méxico lleva a cabo programas masivos de ahorro de 
energía eléctrica como:
•	 Programa	Luz	Sustentable. ver sección v.1.3 FIde.
•	 Programa	 Cambia	 Tu	 Viejo	 por	 Uno	Nuevo. ver 

sección v.1.3 FIde.
•	 Hipotecas	 Verdes. Los ahorros obtenidos por efi-

ciencia energética y agua son cercanos al 2-3% del 
ingreso familiar. este programa puede extenderse 
para otorgar 2.7 millones de créditos entre 2013 
y 2020, con un potencial de abatimiento de 2.6 
mtco

2
 eq. (ver sección v.1.8)

•	 Esquema	 de	 Sustitución	 Vehicular.	 ver sección 
v.1.4.

•	 Programa	Transporte	Limpio. ver sección v.1.4.
•	 Programa	GEI	México.	ver sección v.1.7. 
•	 Cogeneración. La instalación de plantas de coge-

neración para los nueve centros de proceso de 
pemex con mayor generación de vapor podría ayudar 
a abatir hasta 14 mtco

2
 eq. al 2020. el potencial de 

cogeneración estimado en otras industrias equivale 
al abatimiento de 10 mtco

2
 eq., y representa be-

neficios económicos potenciales por más de 1,600 
millones de dólares anuales.

como parte de la estrategia de bajo carbono se ana-
lizan los efectos de la estructura actual de subsidios a la 
energía y a los recursos en la eficiencia de su consumo. 
un estudio del centro mario molina estima que retirar el 
subsidio a combustibles al autotransporte permitiría re-
ducir la demanda de gasolina y diesel en un 23% hacia el 
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2020 y abatir 24 mtco
2
 eq. anuales. Actualmente, el 

precio de la gasolina magna tiene un desliz mensual equi-
valente a 1% de su precio, con el objetivo de equilibrar 
las finanzas públicas y reducir la dependencia del exte-
rior. se ha estimado que en el periodo comprendido entre 
2007 y 2011, este desliz evitó emisiones de entre 67 y 
145 mtco

2
 eq.

Ciudades sustentables

el potencial técnico de reducción de emisiones de Gei 
identificado al 2020 es de 26 mtco

2
 eq. anuales. esto 

incluye proyectos de inversión en infraestructura de 
transporte urbano y optimización de sistemas de trans-
porte, con un potencial de abatimiento de 8 mtco

2
 eq. al 

2020, y acciones de manejo de residuos sólidos urbanos 
y tratamiento de aguas, con un potencial de abatimiento 
de 26 mtco

2
 eq.

transporte

Del potencial total identificado (8 mtco
2
 eq.) se han 

identificado proyectos de infraestructura de transporte 
urbano con un potencial de abatimiento al 2020 cercano 
a 2 mtco

2 
eq.: tres líneas de tren suburbano en la zona 

metropolitana del valle de méxico, con una inversión es-
timada de 24 mil millones de pesos; siete  trenes urbanos 
en otras ciudades, con una inversión estimada de 30 mil 
millones de pesos; siete corredores de sistemas de trans-
porte Rápido (BRt, por sus siglas en inglés) en construc-
ción o listos para construir y 21 en diferentes etapas de 
planeación. La inversión estimada para los 21 proyectos 
en planeación es de entre 10 y 15 mil millones de pesos.

Además de los beneficios estimados por el abatimien-
to de emisiones de Gei, también se espera que la imple-
mentación de los proyectos de BRt genere cobeneficios 
sustanciales: reducción de contaminantes locales, que se 
traduzca en una disminución de enfermedades asociadas 
valorada entre 60 y 80 millones de dólares; reducción en 
el consumo de combustibles fósiles, con un menor gas-
to federal por concepto de subsidios a combustibles de 

entre 10 y 13 millones de dólares; mayor productividad 
relacionada con una reducción de tiempos de traslado 
(40-53 millones de horas-hombre ahorradas), con valor 
de entre 26 y 34 millones de dólares anuales y mejoría 
en la calidad de vida; creación de empleos temporales 
en la construcción de infraestructura y migración de em-
pleos informales a formales para los operadores del sis-
tema BRt.

Las barreras al funcionamiento eficiente del transpor-
te urbano y a la reducción en sus emisiones incluyen: 
•	 La intervención de diversas entidades y políticas gu-

bernamentales no alineadas ha generado ciudades 
dispersas, desconectadas y extensas, con altas inefi-
ciencias en el transporte.

•	 Alta resistencia a la modernización y al cambio en los 
sistemas actuales de transporte público por parte de 
los concesionarios actuales.

•	 tarifas controladas en el transporte público gene-
ran incentivos perversos, reducen la eficiencia en 
el uso del transporte y limitan la calidad y el creci-
miento del sector. 

Los proyectos de optimización de los sistemas de 
transporte inter-urbano incluyen:
•	 incrementar la participación de los ferrocarriles en

el transporte terrestre de carga.
•	 mejorar la logística del transporte carretero de carga, 

mediante la operación coordinada de los vehículos, 
la creación de cooperativas y asociaciones, la cons-
trucción de terminales especializadas y corredores de 
carga, y la puesta en marcha de un sistema de infor-
mación confiable.

Manejo sustentable de residuos

La gestión integral de residuos constituye una fuen-
te de oportunidades para generar mercados y cadenas 
productivas formales. La infraestructura actual es insu-
ficiente y no permite un manejo óptimo, que impulse su 
aprovechamiento, recolección y reciclaje. se identifican 
las siguientes acciones con un potencial de abatimiento 
de 26 mtco

2
 eq. al 2020:



42  n  méxico QuintA comunicAción nAcionAL Ante LA cmnucc

•	 impulsar la participación del sector privado en pro-
yectos de reciclaje, separación de basura, reutili-
zación, confinamiento de desechos, y creación de 
centros de acopio. Desarrollar mecanismos y regula-
ciones que hagan corresponsables a las organizacio-
nes del manejo de los residuos que generan.

•	 corregir los sistemas tarifarios de los servicios de re-
colección y tratamiento, de forma que se incentive 
la reinversión en mejoras tecnológicas y logísticas, y 
se puedan implementar las mejores prácticas a nivel 
mundial.

•	 Reforzar las campañas educativas e informativas 
para sensibilizar a la población sobre la importan-
cia de reducir la generación de desechos y el con-
sumo de agua.

Los proyectos que deben impulsarse dentro de este 
sector caen en cuatro categorías básicas:
•	 Tratamiento	de	aguas	 residuales. Además del be-

neficio por reducción de emisiones, el agua tratada 
se puede aprovechar para otras actividades, mientras 
que el cH

4
 se puede aprovechar en la generación de 

electricidad para la operación de las Planta de trata-
miento de Aguas Residuales (PtAR).

•	 Captura	 y	 aprovechamiento	 de	 biogás	 producto	
de rellenos sanitarios y Ptars. en los rellenos sani-
tarios de gran capacidad, el aprovechamiento del cH

4
 

para la generación de electricidad genera ingresos 
que superan la inversión tecnológica. 

se tienen identificados proyectos para el aprovecha-
miento de biogás para generación de energía en 29 relle-
nos sanitarios de 19 ciudades de la República mexicana, 
con un potencial de abatimiento de 4.4 mtco

2 
eq. (ine, 

2010).
se han identificado tres proyectos de tratamiento 

de aguas residuales con un potencial de abatimiento de 
1.02 mtco

2 
eq. al 2020: La planta de Atotonilco, Hidal-

go, que con capacidad para tratar 23 m3/s será la más 
grande del país, tiene un potencial de mitigación de 0.50 
mtco

2 
eq. por año.

•	 Reciclaje. esta actividad incrementó su capacidad en 
154% entre 2002 y 2011, y ofrece grandes opor-

tunidades para el sector industrial por el ahorro de 
costos asociado.

•	 Composta. Puede ayudar a aumentar la productivi-
dad de la producción agrícola, pero aún es necesario 
analizar con mayor profundidad el valor en el merca-
do y las alternativas para lograr proyectos viables.

Usos de la tierra

en el ámbito forestal se trabaja en dos líneas específi-
cas para la mitigación de emisiones de Gei: la estrategia 
nacional para la Reducción de emisiones por Deforesta-
ción y Degradación de los Bosques (enAReDD+) y el 
Proyecto de Bosques y cambio climático (ver sección 
v.1.5 ConaFor). también se presentó la estrategia de 
cambio climático para Áreas Protegidas en 2010 (ver 
sección v.1.5).

A finales de 2006, la superficie cubierta por esque-
mas de conservación y manejo de ecosistemas terrestres 
y recursos naturales fue superior a 500 mil km2. Gracias 
a la combinación de programas gubernamentales, la tasa 
de pérdida de cobertura forestal se ha reducido en 50% 
entre el 2000 y el 2010.

el sector forestal tiene un potencial teórico de abati-
miento de emisiones de 57 mtco

2
 eq., basado en alter-

nativas para evitar la pérdida de cobertura forestal: refo-
restación, aforestación y deforestación evitada. existen 
varios proyectos en marcha que tienen un potencial de 
abatimiento significativo al 2020:
•	 Programa de manejo Forestal sustentable (prodeFor):

6.7 mtco
2
 eq.

•	 Programa de cultivo Forestal en Bosques templa-
dos: 3.8 mtco

2
 eq.

•	 unidades de manejo para la conservación de la vida 
silvestre (uma): 3.6 mtco

2
 eq.

•	 otros proyectos dentro del esquema ProÁrbol: 7.8 
mtco

2
 eq.

•	 ocho proyectos de acción temprana ReDD+: 10.1 
mtco

2
 eq. 

el potencial de abatimiento anual de emisiones es-
timado en el sector agropecuario es de 20 mtco

2
 eq. y 

se basa en: la mejora de prácticas agropecuarias en los 



Resumen ejecutivo  n  43

principales cultivos, la restauración de tierras degrada-
das, la reducción o eliminación de labranza y el manejo 
adecuado del ganado. La implementación de muchas de 
estas iniciativas también representaría un aumento en la 
productividad de las actividades del sector. 

se han identificado proyectos que tienen un poten-
cial de mitigación estimado en 5.1 mtco

2
 eq. al 2020; el 

mayor potencial corresponde a proyectos de manejo de 
residuos pecuarios (3.5 mtco

2
 eq. anuales). 

Las prácticas que pueden promoverse de forma ma-
siva para abatir las emisiones provenientes de las activi-
dades agropecuarias incluyen:
•	 Adaptación a cultivos de menores requerimientos hí-

dricos para mejorar la conservación de agua y suelos.
•	 Racionalización del uso de agroquímicos, uso de bio-

fertilizantes y mejoramiento de semillas.
•	 Reconversión productiva sustentable fomentando 

los cultivos perennes y la labranza de conservación, 
en sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles.

•	 mejora en la productividad y variedad de cosechas, 
rotación extendida de cosechas y reducción de tierras 
sub-utilizadas, sistemas de cosecha menos intensi-
vos, uso extendido de cosechas cubiertas.

•	 mejora en la eficiencia energética y uso de energías 
alternativas.

•	 Ajustes de la carga animal y planificación en tierras de 
agostadero.

•	 masificación del tratamiento de los desechos pecua-
rios para autogeneración de energía.

Cartera de proyectos de mitigación 
de México 2010-2020 

A partir del análisis anterior y de estudios de costo-efec-
tividad, de contexto, de prioridades y de barreras secto-
riales para cada una de las acciones identificadas, se ha 
identificado una cartera de más de 150 proyectos con un 
potencial de abatimiento total estimado en 130 mtco

2 

eq. anuales al 2020, y que representan la mitad del com-
promiso adquirido por méxico para ese año. más de 100 
de esos proyectos están en ejecución, y representan un 
potencial de mitigación de 70 mtco

2
 eq. al 2020.

esta cartera comprende iniciativas de diferentes ti-
pos: normativas y regulatorias, de desarrollo y sustitución 
tecnológica, programas sociales, mejores prácticas, desa-
rrollo de capacidades, etc. Los proyectos se encuentran 
en diferentes etapas de diseño y ejecución.

n Potencial de abatimiento de emisiones, MtCo
2
 eq.

anuales

Fuente: ine, 2012.
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el mayor potencial de abatimiento de estos proyec-
tos (92 mtco

2
 eq., 70% del total de la cartera) se con-

centra en los sectores forestal y agropecuario, petróleo y 
gas, y eficiencia energética.
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análisis financiero de las acciones
de mitigación

Análisis preliminares sugieren que para lograr el abati-
miento de 261 mtco

2
 eq. al 2020 se tiene un reque-

rimiento de inversión cercano a los 138 mil millones de 
dólares. el monto promedio anual corresponde a 6% 
de la inversión total de méxico en 2011. este análisis es 
sensible al precio del crudo (estimado en 60 dólares por 
barril al 2030) y al costo de capital (4%).

A partir de la curva de costos se obtienen los siguien-
tes estimados:

•	 Las	 acciones	 de	mitigación	 con	 costos	 de	 abati-
miento negativos o cero requieren de una inver-
sión de 30 mil millones de dólares al 2020. es-
tas iniciativas presentan un beneficio económico 
estimado de 34 mil millones de dólares gracias a 
sinergias existentes con el proceso de desarrollo 
económico.
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2
 eq. al 2020

•	 Las	acciones	de	mitigación	con	costos	de	abatimien-
to positivos requieren de una inversión de 108 mil 
millones de dólares al 2020. esto incluye iniciativas 
con co-beneficios que las hacen atractivas aun y 
cuando implican un costo, e intensivas en capital que 
representan fuertes inversiones en infraestructura. el 
impacto a la economía por la implementación de es-
tas acciones es de casi 40 mil millones de dólares.

•	 Los	beneficios	y	 los	 impactos	entre	 las	acciones	
de mitigación son muy cercanos, con una diferen-
cia menor a 6 mil millones de dólares, sin embargo 
no son transferibles. se estima que la implemen-
tación de las acciones de mitigación representará 
un impacto a la economía por 30 mil a 40 mil 
millones de dólares. esto se debe al costo mar-
ginal incremental de las acciones de mitigación y 
al abatimiento de barreras. Para poder cubrir este 
impacto se prevé que méxico requerirá de apoyos 
económicos en fondos no-recuperables.
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La aportación principal viene de capital privado que 
representa 43% de la inversión requerida, seguido del 

n Curva de costos de abatimiento al 2020

vPn: valor Presente neto.
Fuente: ine, 2012.
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Costo -27 USD/MtCO

2
eq.

VPN 34,000 MMUSD

Iniciativas VPN negativo 176 MtCO
2
 eq.

(Costos incrementales a la economía)
Costo +15 USD/MtCO

2
eq.

VPN -39,500 MMUSD

sector público que aporta 31%, y los consumidores fina-
les que absorben el 25% del gasto.
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análisis económico de las medidas de 
mitigación 

utilizando un modelo computable de equilibrio general, 
se realizó un primer cálculo de los impactos macroeco-
nómicos de las acciones de mitigación contempladas en 
la cartera de proyectos de la estrategia LeDs. se con-
cluye que para el año 2030 tras la implementación de la 
totalidad de las iniciativas de abatimiento identificadas, 
bajo el supuesto que méxico cuente con acceso a fondos 
internacionales: el PiB nacional sería 5.3% mayor con 
respecto al escenario base. Asimismo, se espera un cre-
cimiento del nivel de inversión, que sería 23.69% ma-
yor, con un capital 7.56% superior. Bajo tales supuestos, 
se observa que la inversión incremental requerida para la 

Figura V.12 Capital estimado necesario
para cumplir las metas de mitigación al 2020

140

Miles de millones USD

Inversión total

Proyectos
característicos

Normas de 
eficiencia energética

para iluminación
y vehículos privados

• Programas forestales
• Eficiencia en las

operaciones de
PEMEX y CFE

• Programas del
Gobierno

1 los costos iniciales pueder ser aliviados mediante programas sociales del gobierno. Estos proyectos son
  rentables si se toma en cuenta el ahorro final de energía derivado.
2 Incluye proyectos que pueden ser implementados por esquemas de participación público-privada (PPP)

• Cogeneración
• Energía eólica

• Líneas de BRT y
sistemas de trasporte

urbano

Consumidores
finales1

Gobierno

138

35

43

60

Capital privado2

120

100

80

60

40

20

0

n Capital estimado necesario para cumplir las metas de mitigación al 2020

Fuente: ine, 2012.

implementación de la estrategia de bajo carbono tendría 
como resultado la generación de entre 300 mil y 550 mil 
empleos. La tasa de desempleo en el escenario tendencial 
se estima en 12%, mientras que en el escenario de bajo 
carbono sería de 6.7%. La estrategia de bajo carbono es 
además marcadamente progresiva, y favorecería la distri-
bución de riqueza en los segmentos sociales de menor 
ingreso. en resumen, con la estrategia LeDs no existe 
destrucción de valor económico, y los costos incremen-
tales de implementación son compensados por ganancias 
en productividad, seguridad energética, calidad ambiental, 
e impactos positivos sobre salud e inclusión social.

Respecto a los avances en la implementación de 
proyectos de mitigación, méxico cuenta con un total 
de 147 proyectos del mecanismo para un Desarrollo 
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Limpio (mDL) del Protocolo de Kioto. en el periodo 
2009-2012 se recibieron certificados de Reducción 
de emisiones para 27 proyectos, sumando un total de 
11.30 mtco

2 
eq. A julio de 2012, méxico se ubicó en 

el cuarto lugar por número de proyectos registrados y 
en el quinto por la cantidad de certificados obtenidos 
y por las reducciones esperadas de proyectos registra-
dos a nivel internacional.

n Efecto incremental de la implementación de la estrategia de bajo carbono hacia el 2030, contra el escenario tendencial

Fuente: ine, 2012. economic analysis of mexico’s Low emissions Development strategy-LeDs mexico (ibarrarán & Boyd).

n Cambios	en	la	distribución	de	la	riqueza	hacia	el	2030

Fuente: ine, 2012. economic analysis of mexico’s Low emissions Development strategy-LeDs mexico (ibarrarán & Boyd).

PIB incremental

Figura XXIV. Efecto incremental de la implementación de la estrategia
de bajo carbono hacia el 2030, contra el escenario tendencial

Fuente: INE (2011), México, Economic analysis of Mexico´s Low Emissions Development Strategy
LEDS México (Ibarrarán y Boyd)
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Figura XXV. Cambios en la distribución de la riqueza hacia el 2030

Fuente: INE (2011), México, Economic analysis of Mexico´s Low Emissions Development Strategy
LEDS México (Ibarrarán y Boyd)
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méxico impulsa además el diseño de Acciones na-
cionales Apropiadas de mitigación (nAmAs, por sus 
siglas en inglés) en diversos sectores productivos. en 
colaboración con diversos sectores, durante el periodo 
2011-2012, se diseñaron y  propusieron 12 nAmAs en: 
vivienda, transporte, electrodomésticos, eficiencia ener-
gética, cemento, industria química, minería, industria pe-
trolera y electricidad.
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acciones de mitigación a nivel 
subnacional

méxico continúa fortaleciendo sus capacidades para 
identificar e implementar acciones de mitigación con 
recursos de diversas fuentes de financiamiento federal, 
estatal, municipal e internacional. 

en el sector energía destaca el uso de energías reno-
vables especialmente eólica, solar y biogás; la elaboración 
de la reglamentación para el aprovechamiento de fuentes 
renovables de energía y para la sustentabilidad energéti-
ca, y acciones de eficiencia energética. 

en el sector transporte se promueve la moderniza-
ción del servicio público y de los medios de transporte 
no motorizados. 

en el sector forestal se llevan a cabo proyectos para 
reducir las emisiones por deforestación y degradación, así 
como programas de reforestación y manejo forestal. 

en materia de desarrollo social, se construyeron re-
llenos sanitarios, plantas de composta y se adoptaron 
medidas de mitigación en plantas de tratamiento de 

13%3%

8%

3%

3%

29%

34%

8%

energía

Residuos

emisiones fugitivas

Demanda de energía

Agricultura

industrias químicas

industrias manufactureras

transporte

n Proyectos MDl por tipo, 2009-2012

Fuente: elaborado para la 5cn con  datos de cmnucc, 2012.

aguas residuales. A través de las actividades de vivienda 
sustentable se han instalado paneles solares y calenta-
dores solares de agua, lámparas ahorradoras de energía, 
sistemas ahorradores de agua en inodoros, regaderas y 
llaves, aire acondicionado eficiente, y el aprovechamien-
to de los residuos sólidos.

Otra información relevante

La institución oficial responsable de la observación sis-
temática climatológica y meteorológica y el monitoreo 
de otros indicadores relacionados al cambio climáti-
co, es el servicio meteorológico nacional (smn) de la 
comisión nacional del Agua (Conagua). varias institu-
ciones públicas, privadas y académicas también realizan 
actividades en la materia. La información generada por 
la observación e investigación de escenarios se publica 
impresa y en línea como boletines y atlas de vulnerabili-
dades y riesgos. en 2010, el smn identificó necesidades 
de modernización.

A niveles nacional y estatal, la investigación sobre 
cambio climático se enfoca en los sectores agropecua-
rio, hídrico, turístico, energético, transporte, vivienda y 
zonas urbanas, en la vulnerabilidad de las zonas coste-
ras, biodiversidad y recursos naturales. Los fondos sec-
toriales y mixtos entre el consejo nacional de ciencia 
y tecnología (ConaCyt) y las secretarías federales y los 
gobiernos estatales respectivamente, son fuentes de fi-
nanciamiento. 

Información sobre educación, 
formación	y	sensibilización

el centro de educación y capacitación para el Desa-
rrollo sustentable (cecADesu) de la Semarnat, en 
colaboración con la secretaría de educación Pública 
(seP), busca integrar el tema del cambio climático en 
la educación escolar a través de la publicación y dis-
tribución de libros y materiales educativos al igual que 
la capacitación a maestros. el cecADesu promueve la 
comunicación educativa mediante proyectos y campa-
ñas de sensibilización. 
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A fin de guiar la integración del cambio climático 
en las actividades educativas a nivel estatal, se elabo-
raron “Programas estatales de educación Ambiental, 
comunicación educativa y Formación de capacidades 
en condiciones de cambio climático” en 31 entidades 
federativas. 

otras instituciones públicas y organizaciones de la 
sociedad civil contribuyen a sensibilizar a la ciudadanía en 
temas sobre eficiencia energética, consumo sustentable 
y cambio climático. 

Capacitación a niveles nacional y 
subnacional e internacional

el cecADesu brindó capacitación a profesionistas y 
servidores públicos a través de diversos cursos y talleres 
en el ámbito nacional.

A nivel subnacional, los talleres impartidos en el mar-
co de la elaboración de los PeAcc y los programas muni-
cipales de acción ante el cambio climático contribuyeron 
a fortalecer las capacidades.

A través de la Agencia mexicana de cooperación para 
el Desarrollo (amexCId) de la secretaría de Relaciones 
exteriores (sRe), méxico llevó a cabo proyectos de ca-
pacitación en otros países para fomentar la mitigación y 
adaptación al cambio climático a nivel internacional. 

Esfuerzos	para	promover	el	diálogo	
internacional y el intercambio de 
información

méxico contribuyó al diálogo internacional realizando y 
presidiendo la Décimo sexta conferencia de las Partes 
de la cmnucc (coP 16) en 2010 y al encabezar el 
Grupo de los 20 (G20) durante 2012. en la coP 17 
en Durban, sudáfrica (2011), el Fondo verde, proyecto 
promovido por méxico desde 2008, fue aprobado. 

méxico promueve el intercambio de información 
participando en: redes de investigación e intercambio 
de información a nivel internacional, nacional y sub-

nacional; alianzas y grupos de diálogo; a nivel bilateral, 
colaborando con países como estados unidos, Reino 
unido, Alemania, españa, Dinamarca, Francia, noruega, 
indonesia y corea del sur, entre otros. 

Obstáculos, carencias y 
necesidades relacionadas con 
el financiamiento, tecnología y 
las capacidades

Las necesidades técnicas, de capacitación y financieras, 
son definidas en gran medida, por las metas aspiraciona-
les de méxico sobre la mitigación de emisiones de Gei 
y de adaptación en el mediano (2030) y largo plazos 
(2050), establecidas en el Programa especial de cam-
bio climático 2009-2012 (Pecc), en la Ley General 
de cambio climático y a nivel subnacional, por las ac-
tividades planteadas en las entidades federativas y los 
municipios. 

con la finalidad de cumplir con las metas y objetivos 
delineados se requiere entre otros:
•	 incrementar la capacitación para la elaboración de 

inventarios de emisiones de Gei.
•	 Aumentar la disponibilidad de algunos datos rele-

vantes: información de series de tiempo para sub-
categorías del inventario; información para refinar el 
inventario para mayores niveles (tiers). 

•	 solventar problemas de confidencialidad y de seguri-
dad en niveles ii y iii.

•	 institucionalizar redes de estimación de inventarios. 
•	 Perfeccionar los factores de emisión.

Para la observación sistemática se requiere:
•	 mejorar las redes de estaciones meteorológicas siste-

matizadas en el monitoreo del tiempo. 
•	 Perfeccionar la observación climatológica y de los es-

cenarios de variabilidad y cambio climático a escala 
nacional y regional.
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en materia de adaptación, el paso siguiente sería el 
diseño de rutas de implementación de proyectos piloto, 
sectoriales y a gran escala. Por ejemplo, tecnologías para 
el sector agrícola, gestión del recurso hídrico y estrategias 
para la resiliencia de sistemas naturales y humanos.

Por otra parte, algunas oportunidades para supe-
rar barreras a la adopción de acciones de mitigación 
incluyen:
•	 Incrementar	 los	 incentivos	 para	 la	 transferencia 

de tecnología, la autogeneración, la cogeneración y 
la eficiencia energética de procesos.

•	 Aumentar	 la	 participación	 de	 energías	 alternas	 y	 la	
internalización de las externalidades. 

•	 Fortalecer	el	marco	 regulatorio	para	mejorar	 la	 tec-
nología de captura y secuestro de carbono.

•	 Continuar	 la	promoción	del	uso	de	aparatos	y	elec-
trodomésticos eficientes; aplicación más estricta de 
las normas de eficiencia energética en nuevas edifi-
caciones.

•	 Aprobación	 de	 la	 norma	 de	 eficiencia	 vehicular	
para homologar los estándares de desempeño 
ambiental de los vehículos en todo el país; ampliar 
la renovación de la flota vehicular; instrumentar 
mejores medidas para el tránsito en ciudades y las 
formas de conducción, diseñar políticas técnicas y 
regulatorias para expandir las redes de sistemas de 
transporte público masivo.

•	 Mejorar	el	 sistema	de	 recolección	de	 residuos,	bajo	
criterios homogéneos para su gestión en todo el país; 
y aumentar la participación social a través de campa-
ñas de educación y sensibilización.

•	 Ampliación	 de	 mejores	 prácticas	 a	 través	 de	 pro-
gramas de información y capacitación en el uso de 
agroquímicos; alimentación de ganado; tecnificación 
de riego y formas de cultivos; manejo de excretas, y 
residuos agrícolas, entre otros; fortalecer los progra-
mas existentes para desincentivar la deforestación 
(la meta es tener deforestación cero al año 2020) y 
elaborar programas de autorregulación de la utiliza-
ción sustentable de los bosques; además se requiere 
mejorar las capacidades de monitoreo forestal.

otra área de oportunidad es el financiamiento para la 
implementación de los programas de acción ante el cam-
bio climático en las entidades federativas y en los muni-
cipios. Aunque las actividades varían en cada entidad y 
municipio, se identifican sectores prioritarios, entre otros: 
hídrico; agropecuario y forestal, y la educación y difusión 
de información sobre cambio climático.

en la sexta comunicación nacional ante la cmnucc 
en 2016, el gobierno mexicano informará los avances 
nacionales y subnacionales acerca del cambio climático 
en el periodo 2013-2016, así como el primer y segundo 
informes bienales (2014 y 2016).
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National circumstances

mexico is located at the North american region; its total 
surface is 1,964,375 km2; 1,959,248 km2 are continen-
tal, and 5,127 km2 are islands. it is the world’s 14th larg-
est country, and the 5th in the americas. it is a federation 
comprised by 32 States. 

it is a country with diverse topographic characteris-
tics which have an impact on climate conditions, types 
of soils, and prevailing vegetation. Likewise, soils are 
classified according to their use and vegetation cover.

Executive Summary
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n Mexico and its territories

n Land use and land cover in Mexico, 2007
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mexico is a “megadiverse” country, holding the 
world’s 4th place due to its natural capital. it has 
25,300,000 hectares of Protected Natural areas (12% 
of its territory); 1,471 hydrologic basins; 633,000 km of 
rivers and creeks; 653 naturally-filled aquifers with 4.8% 
of the total water precipitated in its territory; a surface of 
128,123.91 km2 of wetlands, in addition to 93,558.9 
km2 covering the 138 wetlands included in the ramsar 
convention, and 7,700.57 km2 of mangroves.

its hydraulic infrastructure consists of: 4,462 dams 
and water storing structures; 6.5 million hectares for ir-
rigation; 2.9 million hectares of technified seasonal lands; 
661 water purifying plants, and 2,332 wastewater treat-
ment plants. 

in 2010, mexico’s population was 112,336,538 in-
habitants: 51.2% women, and 48.8% men; the country 
was the world’s 11th most populated. its annual growth 
rate showed a decreasing trend of 0.77 for every 100 
thousand inhabitants. as regards the country’s age distri-
bution, the highest rate was from 15 to 19 years, and the 
national average age was 26 years. One third of mexico’s 
population lives in its central area; the Federal District, the 
country’s capital city, is the most densely populated area 
with 5,920 inhabitants/km2, while the national average 
was 57 inhabitants/km2 in 2010. the urban population 
was 80.42 million, and 31.92 million in its rural areas. 

Between 1995 and 2012, life expectancy increased 
from 72.4 years to 75.4 years, or a 3-year rise; in 2010, 
the life expectancy of men was 73.1 years, and 77.8 
years for women.

the Human Development index (HDi) from the 
united Nations Development Programme (uNDP) for 
mexico was 0.770 in 2011. the country had the 57th 
place among the 187 countries with available compa-
rable data, above the 0.731 regional average for Latin 
america and the caribbean. 
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in 2009 the mexican economy was impacted by 
several factors that drove it into a recession, as many 
other countries in the world. in 2010’s first half the 
country started to recover. the GDP grew at a 5.9% rate 
in 2010; 3.9% in 2011, and 4.3% during the first half of 
2012. From 2009 to 2012 the annual unemployment 
rate showed a declining trend.

in 2010 the primary energy production totaled 
9,250.7 PJ, 1.8% less than in 2009. Hydrocarbons are 
still being the country ś main primary energy source. in 
2010 mexico was the world ś 10th country in primary 
energy production (1.8% of the total energy produced 
in the world).

the annual per capita energy consumption was 75.2 
GJ, or 9.86 oil barrels.

as regards the distribution of end-use consumption 
of energy by sector, from 1990 to 2010 the transport 
sector had an on-going growth in its share of energy 
usage, as well as the agricultural sector, whereas other 
areas: industrial, residential, commercial, and public have 
shown a decreasing trend.

n Energy Consumption by Sector (PJ): 1990-2010
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agriculture

in 2010, as regards the energy consumption by type 
of fuel, oil products stand out with a 61.6% share.

mexico has a predominant place in food production 
in the world; 16.6% of its territory is destined to agri-
culture. Of the cultivated land, 74.1% is seasonal, and 
25.9% is irrigation land. the technified irrigation surface 
was increased to 578,429 hectares in 2012; the coun-
try has 7,112 cultivated hectares in controlled environ-
ments (protected agriculture). the main basic cultivated 
grains are: maize, 76%; beans, 11.8%; wheat, 11.5%, 
and rice, 0.8%. 

Livestock activities are carried out across 109.8 mil-
lion hectares: 28% in tropical areas; 23% in temperate 

regions, and 49% in desert or semi-desert areas. Live-
stock has around 430,000 production units mainly al-
located to aviculture, pigs, and bovine milk and meat 
production. the live cattle production in 2010 was 8.48 
million tons (mt), a 2.3% annual growth compared to 
2009. the production of meat was 5.72 mt (1.8% 
more than last year). 
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as regards fishing and aquafarming activities, in 2010 
the volume reached 1.62 millions of tons. 76.9% for hu-
man consumption 22.7% for indirect human consump-
tion, and 0.4% for industrial use. Fishing accounted for 
86% of production, while aquafarming represented 14%. 

the timber forest production declined from 9.4 
million cubic meter rolls (m3-r) in 2000 to 5.8 m3-r in 
2009 (a 38% decrease). moreover, it is estimated that 
between 2007 and 2012, 2,180,000 hectares have 
been reforested with more than 1,930 million trees. 

the contribution of the industrial sector in the GDP 
was chiefly derived from the manufacturing industry, fol-
lowed by mining, and construction.

in 2010 the economic share of tourism in the GDP 
was 7.8%. the main activities were: transportation 
(26.5%), real estate and leasing services (19.7%), and 
lodging (11.6%). in 2011 mexico was one of the 10 
most important tourism destinations in the world; this 
year alone 23.4 million international tourists visited our 
country, and 168.1 million domestic tourists.

in the year 2010 the economic activity generated 
40 million tons of urban solid waste (4.33% more than 
in 2009), while 41.1 million tons were generated in 
2011 (2.53% more than in 2010). it is estimated that 
by 2012, this generation will be 42.2 million tons of 
waste (2.6% more than in 2011), and an annual per 
capita waste generation of 362.8 kg, 3 kg more than in 
2011. Of the total, 70.5% is disposed at managed sites.

the number of mexicans with access to public 
health services increased from 62.8 million in 2006 
to 107.5 million in 2012, or a 77.17% growth. as for 
vector transmitted diseases, such as dengue fever (DF) 
and dengue hemorrhagic fever (DHF); between 2009 
to 2011 the DF cases have diminished from 120,649 
to 10,970 and for DHF from 11,392 to 4,208. Gastro-
intestinal infectious diseases were among the 32 most 
common ailments in 2009 and 2010.

the number of students enrolled in the National Ed-
ucation System rose 2.86% from 33.9 million during the 
2009-2010 school year to 34.8 million in 2011-2012. 

n Total Energy Consumption by Fuel (PJ): 1990-2010
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the average percentage distribution was 49.9% men, 
and 50.1% women. the average domestic schooling in 
the 2011-2012 period was 9.4 years. the literacy per-
centage of the 15 years old and older student population 
was 93.6%.

Institutional arrangements

the mexican political system includes three union Pow-
ers: Executive, Legislative, and Judiciary. the President 
of the republic holds the Executive Power and appoints 
the members of his cabinet. there are 18 State minis-
tries. the Federation consists of the 32 States. 

Pursuant to Section 26 of the mexican constitution 
and as established in the Planning act, the Federal Gov-
ernment submits the National Development Plan (PND, 
Spanish acronym) sets forth criteria and principles for 
sector, state, and municipal planning which are all subor-
dinated to and depend on the Federal Government. 

the 2007-2012 PND is structured around five gov-
erning axes. its fundamental premise is the pursuit of 
a Sustainable Human Development. the 4th axis is fo-
cused on Environmental Sustainability with nine basic 

themes. For the first time ever, climate change is explic-
itly included in the PND.

the inter-ministerial commission on climate change 
(cicc, Spanish acronym) coordinates the activities of 
the different agencies of the Federal Public administra-
tion (aPF, Spanish acronym) regarding climate change. 

in 2007 the President of mexico publicly announced 
the National Strategy for climate change (ENacc, 
Spanish acronym) which identifies mitigation and adap-
tation opportunities.

the climate change Special Program (PEcc, Span-
ish acronym) was developed for the 2009-2012 period 
which outlines and develops the guidance contained in 
the ENacc. the PEcc is a cross-cutting policy instru-
ment of the Federal Government developed voluntarily 
which seeks the mitigation and adaptation to climate 
change, with no negative impact on the economic 
growth. it involves agencies of the Federal Government 
with 105 objectives and 294 goals of mitigation and ad-
aptation for the years 2009-2012.

Federal agencies have made substantial progress on 
institutional arrangements to address the climate change 
problem. 

regarding the National communications, the coor-

naTIonaL CIrCuMSTanCES 2010

critEria iNDicatOr

Population (millions) 112.34

area (millions of km2) 1.96

GDP to Prices of 2003 (millions of mexican pesos), 2010 8,369,583.07

GDP (millions of uSD) 745,155.19

GDP per capita (uSD) 9,133

contribution of industry to GDP (%) 30.0

contribution of Services to GDP (%) 64.6

contribution of Primary Sector to GDP (%) 3.5

Surface dedicated to agriculture 
(millions of hectares)

32.60

urban population percentage with respect to the total 71.59

Population of livestock (millions) 66.75

Population below poverty threshold (%) 46.29

Life expectancy (years) 75.45 

Literacy rate of population from 15 years and older, 2010 (%) 93.6
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dination of the climate change Program (CpCC, Spanish 
acronym) of the National Ecology institute (iNE, Spanish 
acronym) of the ministry of the Environment and Natu-
ral resources (Semarnat, Spanish acronym) leads and co-
ordinates its development. this integration is carried out 
with the participation of the federal, state, and municipal 
agencies, research centers, and public and private higher 
education institutions, as well as of civil and private sec-
tor organizations.

at regional level, the regional climate change com-
mission of the yucatan Peninsula includes the three States 
of the area: campeche, Quintana roo and yucatan.

Within the scope of their powers, the different States 
establish local offices of inter-ministerial commissions 
on climate change charged with coordinating the appro-
priate public policies, designing or modifying their laws to 
include climate change issues aligned with Federal Gov-
ernment provisions. they also make progress on the de-
velopment of the State action Plan on climate change 
(PEacc, Spanish acronym).

municipal governments appoint the personnel to 
lead and/or coordinate the activities of the municipal-
ity in the development of the municipal climate action 
Plan (PacmuN, Spanish acronym) working with the 
academia and other stakeholders. 

mexico became the first developing country in en-
acting comprehensive climate change laws. the climate 
change General act (LGcc, Spanish acronym) is an ins- 
trument of public interest enforceable in all the national 
territory.

the country has seen a substantial growth of spaces 
and efforts as regards institutional structures in all three 
government levels to face climate change. the new in-
stitutional framework established in the LGcc, with 
respect to the domestic policy on climate change, the 
principle of joint responsibility between the State and the 
general public is to be considered. climate change will 
continue to be integrated to the different sustainable de-
velopment agendas with the participation of the public, 
private, academic, and civil society members. 

I n T E r - M I n I S T E r I a L  C o M M I S S I o n  o n  C L I M a T E  C H a n g E
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Experts´ opinion
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inter-ministerial commission on climate change
Sagarpa, (ministry of agriculture, Livestock, rural Development, Fisheries and Food), Sct (ministry of transportation and 
communications), SedeSol (Social Development Secretariat), Semarnat, (ministry of Environment and Natural resources), 
SHcP (Secretariat of Finance and Public credit), Semar (Naval Secretariat) SaLuD (Health ministry), SE (Secretariat of 

Economy), Segob (Secretary of Government), SENEr (ministry of Energy), SrE (ministry off Foreign affairs), SeCtur (Secre-
tary of tourism), inegi (National institute of Statistics and Geography)

technical Secretariat
DGPcc/SPPa/Semarnat

Ordinary Biannual Session Permanent chair: 
Semarnat

Gt-PEcc

n Structure of the Inter-ministerial Commission on Climate Change, September 2012
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n Progress of Federal States in the development of PEaCC, Commissions, and Local Laws on Climate Change

S

pl

l

PL

L

L

PL

PL

PL

PL
S & PL

S & PL
S& L

S& L

S& L

S & PL

S & PL

S

S

S
S

S
S

S

S

cONcLuDED PEacc

DEvELOPiNG PEacc

rEGiONaL cOmmiSSiON FOr 

tHE yucataN PENiNSuLa

StatE cOmmitEE ON 

cLimatE cHaNGE

PrOPOSED LaW ON cLimatE 

cHaNGE

LOcaL LaW ON cLimatE 

cHaNGE

Choix

Badiraguato

Mocorito
Salvador Alvarado

Navolato
Culiacán

Cosalá

San Ignacio

El Rosario
Elota

Escuinapa San Francisco de los Romo

San Nicolás de los Garza

Cd. Madero

Tecolutla
Poza Rica

Doctor Mora
Tezontepec

Atotonilco de Tula
Naucalpan

Toluca

Temixco Puebla

Ixhuatlancillo

Oaxaca de Juárez
Cintalapa 

Tuxtla Gutiérrez

Palizada Ciudad del Carmen

BacalarChampotón

Calkini

Mérida Cozumel

Benito Juárez

Xalapa de Enriquez
Cuajimalpa

Tlalnepantla

Atitalaquia

Matamoros

Aguascalientes El Llano

San José Iturbide

Guadalajara
Zapopan

El Fuerte

Tijuana

GULF OF CALIFORNIA

GULF OF MEXICO

PACIFIC OCEAN

UNITED STATES

n Progress of PaCMun



viii  n  mExicO FiFtH NatiONaL cOmmuNicatiON tO tHE uNFccc

Climate Change Adaptation 
programs

mexico has taken a definite course in its adaptation ac-
tivities. Such activities are carried out within a context of 
priority risk management to reduce, prevent, and control 
potential disasters among the population, in certain sec-

maiN aSPEctS OF tHE cLimatE cHaNGE GENEraL act (LGcc)

it implements the treaties and protocols to which mexico is a party, and harmonizes the country’s regulations with any advances on international 
negotiations and agreements.

it defines a new institutional framework, as it establishes the concurrence of three government instances by means of the National System on climate 
change (SNcc, Spanish acronym). Likewise, the inter-ministerial commission on climate change is enacted as an act to be assisted by the climate 
change Board. Furthermore, the National institute of Ecology and climate change (iNEcc, Spanish acronym) is created. 

it has two governing lines. regarding the greenhouse gases emissions mitigation, regulating instruments are established (National Emission inventory and 
the National Emission registry), as well as economic instruments (as well as the Fund for climate change) to meet emission reduction goals. in this way, 
mexico agrees to reduce by 30% its emission by 2020, as well as 50% by 2050 compared to emissions in the year 2000. as for adaptation measures, 
the LGcc sets forth diagnostic instruments, such as the National risk atlas for 2013, or the development of urban planning and natural disaster 
prevention instruments.

it guarantees that the national climate change policy will be subject to a regular assessment by an independent body consisting of representatives of the 
scientific community, the private sector, and the civil society.

n Cost of natural Disasters in Mexico
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tors, or regions, fighting the structural causes of prob-
lems, strengthening the resilience capacities of natural 
and human systems, building up a model which under 
a different climate is able to continue the feasibility of 
development. the disasters seen over recent decades are 
mainly due to a higher vulnerability, although it may be 
acknowledged that climate change has probably influ-
enced these events.
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adaptation and Development

adaptation requires to be implemented by a continuous 
interaction between specialists and key actors. a num-
ber of programs have been inducing changes to prepare 
the country to the challenges involved in climate change. 

mexico continues implementing vulnerability reduc-
tion strategies within a comprehensive climate change 
risk management approach. 

Implementation of pilot projects

iNE and the mexican institute of Water technology (imta, 
Spanish acronym) are implementing a project called “Ad-
aptation of Coastal Wetlands of the Gulf of Mexico to 
Climate Change Impacts” in the following pilot sites: Pa-
nuco river, Lagoon System corridor in La vega Escondida, 
tampico, State of tamaulipas; alvarado Lagoon and its 
lower basin, State of veracruz; carmen Lagoons-Pajonal-
machona, State of tabasco, and Punta allen, in Sian Ka’an 
Biosphere reserve, State of Quintana roo.

the atmospheric Sciences center of the Guanajuato 
university and iNE are implementing the “Pilot project of 
rainwater harvesting as an adaptation measure against 
climate change in El Gato community” in Guanajuato.

govErnMEnT PrograMS WHICH InCLuDE CLIMaTE CHangE aDaPTaTIon

aCTIonS obJECTIvE

2009-2012 Special Program on climate 
change (PEcc)

undertake specific actions to reduce vulnerability by means of a vulnerability assessment 
of mexico and based on the economic valuation of priority measures, as well as 
improvements in information, and development policies and strategies.

2007-2012 Sectoral Programs Define goals and actions of ministries on climate change.

2010-2012 National Program on Statistics 
and Geography (PNEG)

Generate information that allows a better knowledge of the territory and mexico’s 
economic, social and environmental reality.

2011 annual Statistics and Geography 
Program (PaEG)

Generate the conceptual framework to integrate information on climate change.  
Promote the creation of indicator proposals on climate change among members of the 
national system of statistical and geographical information.

2008-2013 State action Program on 
climate change (PEacc)

create support instruments to design sustainable public policies and actions related to 
climate change issues.

2011-2013 municipal climate action Plan 
(PacmuN)

create capacities among municipal decision-makers on climate change and its impact, as 
well as promote local public policies.

International Cooperation

mexico is working actively to cooperate with international 
institutions to implement a number of adaptation actions.

Toward adaptation

the vulnerability associated with societies is the main 
cause of a higher number of disasters.

under iNE coordination, the adaptation taskforce 
(Gt-aDaPt, Spanish acronym) of the cicc, and other 
international agencies such as uNDP and GiZ, developed 
the proposal “adaptation to climate change in mexico: 
vision, elements, and criteria for decision-making”, which 
integrates the vision of the relevant sectors of the scien-
tific community and the society at large. this document 
is the result of a wide participative process, and establish 
the required elements to identify, articulate and guide the 
policy instruments, as well as the needed measures and 
actions to strengthen the adaptation capabilities of the 
society, ecosystems and productive systems. this docu-
ment and the process of inception are essential for the 
future construction on the adaptation component of the 
National Strategy of climate change mandated by LGcc.
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Ecosystems Services and Climate 
Change adaptation

maintaining and recovering environmental services gives 
resilience both to ecosystems and to human activities in 
the territory. Ecosystems services might be affected by cli-
mate change, oxygen production, carbon dioxide seques-
tration, soil fertility and its retention in ecosystems; the 
pollinators of plant species and crops, water supply, and 

a lower impact due to heavy rains, among other factors. 
Ecosystems services are obtained directly within ecosys-
tems themselves, and indirectly as a result of neighboring 
or distant basins. this is one of the reasons why it is im-
portant to have a territory and ecosystems approach, so as 
to implement climate change adaptation measures where 
the conservation and restoration of landscape and basin 
environmental functionality is a crucial element.

n Disasters associated with extreme hydrometerorological events in Mexico

Since the early XX Century, climate trends in Mexico indicate increases in the surface temperature and slight changes in precipitation. The 
climate change scenarios, including regional scenarios, are not precise enough yet to convey the specific details of the temperature and pre-
cipitation trends.

Temperature and Precipitation Trends and Scenarios

a) annual mean temperature trend (0.01°c/ year), and b) annual precipitation (mm/year) in mexico between the years 1901 and 2009.
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Affected surface (%) in Mexico due to the drought from 2003 to 2012

n Drought Monitoring Situation in october 2011

percentage of areas affected by droughts in Mexico

in this regard, mexico acknowledges the relevance 
of proposing integrated adaptation measures to foster 
ecosystems services. Examples of this are: the reduction 
of habitat fragmentation and the promotion of biological 
corridors, fostering crop diversification, the recovery of 
traditional practices of management with native species, 
to mention just a few.

Social Perspective on vulnerability 
and adaptation

mexico’s poorest areas and sectors show high-vulner-
ability conditions to climate change. therefore, the as-
sessment of vulnerability and the proposal of adaptation 

measures must include the area’s geographical, climate 
and population characteristics in their design, as well 
as the socio-economic conditions, access to natural re-
sources and services, public-health conditions, such as 
child undernourishment, gender considerations, and the 
specific cultural features of each area.

risk analysis

the assessment of vulnerability of sectors to climate 
change, whether current or projected, is based on a risk 
analysis, the characteristics of each sector, its space and 
time location, and even the socio-cultural environment 
of its activities.
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Droughts have serious social, economic, and environ-
mental effects. Since the second half of 2010 a signifi-
cant lack of rains in 19 states of mexico became a severe 
drought causing losses of over 15,000 million pesos with 
respect to 234,713 million pesos of the GDP, in the ag-
ricultural and livestock sector alone, due to lost lands in 
corn and bean crops, as well as in livestock. Furthermore, 
lack of water had a negative impact on 2,350 communi-
ties, nearly 2 million people. 2011 drought caused 1.8 
million hectares in losses of the 21 million hectares ar-
able lands of mexico, and the death of 50,000 heads of 
cattle from a total of 30,553,891 in 2011. 

tropical cyclones are key factors in the accumulated 
precipitation in large areas of mexico and there are also 
been impacted by climate change through an increase in 
intensity.

vulnerability of Cities

climate change risk management or adaptation Pro-
grams could have better results if territorial environ-
mental reorganization programs are considered, which 
already start reporting some progress. Economic and 
social pressures, however, have limited the restructuring 
of the urban growth model, and therefore, strengthening 
capacities in this area is needed. 

a) Number of tropical cyclones (tcs) affecting mexico between 1950 and 2010, categories (cat) of tropical Storm (tS), Saffir-Simpson 
categories 1 and 2; and categories 3, 4, and 5, in the atlantic, and b) the Pacific
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urban Planning

Economic and social dynamics require to be incorporated 
to the urban growth model restructuring. in this sense, an 
example of such progress is the civil Protection act (Ley 
General de Protección Civil) which establishes that in-
frastructure developers are liable for considering risk and 
natural hazards that may occur due to changes in the land 
use. it also sets forth the creation of a National School of 
civil Protection, as well as a Protection State Fund for ev-
ery state in mexico; the territory General Environmental 
Planning Program (Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del territorio, POEGt), an environmental policy 
tool aimed at regulating land use and productive activi-
ties in order to protect the environment, preserve, and 
use natural resources in a sustainable manner.

it must be emphasized that regardless of the restric-
tions involved in the uncertainty associated with climate 
change effects, all actions and measures taken to foster 
adaptation are inherent to development. consequently, 
climate change represents an opportunity to implement 
several sustainable development processes in mexico, as 
well as to continue the current activities to reduce vulner-
ability and increase resilience. Finally, worth noting is that 
mexico is addressing its complex vulnerability with its 
current activities, making the best use of domestic poli-
cies related to this issue, as well as institutional, govern-
mental, academic, and civil capacities to achieve this goal.
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National Inventory of 
greenhouse gas Emissions, 
1990-2010

updating of the National inventory of Greenhouse Gas 
Emissions (iNEGEi, Spanish acronym) for the 1990-
2010 period was carried out based on the 1996 and 
2006 methodologies of the intergovernmental Panel on 
climate change (iPcc) and its Good Practice Guidelines 
to estimate the emissions of the six greenhouse gases 
(GHG) included in annex a to the Kyoto Protocol under 
the sectors of: energy; industrial processes; agriculture; 
land use, land use change and forestry; and waste.

in 2010 the emissions in units of carbon dioxide 
equivalents (cO

2 
eq.) amounted to 748,252.2 Gg, a 

33.4% increase compared to 1990, with an annual av-
erage growth rate (aaGr) of 1.5%.

itemized by sectors, there were: Energy, 67.3% 
(503,817.6 Gg); agriculture, 12.3% (92,184.4 Gg); 
industrial processes, 8.2% (61,226.9 Gg); land use, 
land use change and forestry, 6.3% (46,892.4 Gg), and 
waste, 5.9% (44,130.8 Gg).

Emissions under the energy sector are itemized as fol-
lows: transport, 33.0% (166,412.0 Gg); energy indus-
try, 32.3% (162,969.2 Gg); fugitive emissions, 16.5% 
(83,119.8 Gg); manufacturing and construction indus-
try, 11.3% (56,740.8 Gg); other sectors (residential, 
commercial, agriculture and livestock), 6.9% (34,575.8 
Gg). compared to 1990, emissions in this category re-
corded a 57.9% growth, and an aaGr of 2.3%.

as regards the industrial processes sector, the respec-
tive subsectors were: mineral products, 57.5% (35,233.7 
Gg); halocarbon and sulfur hexaflouride consumption, 
24.4% (14,919.0 Gg); metal production, 9.2% (5,627.6 
Gg); production of halocarbons and sulfur hexafluo-
ride, 6.4% (3,897.8 Gg) and chemical industry, 2.5% 
(1,548.9 Gg). compared to 1990, emissions in this sec-
tor had a 102.3% growth, and an aaGr of 3.6%.

For the agriculture sector, emissions of the differ-
ent source categories were as follows: agricultural soils, 
50.4% (46,479 Gg); enteric fermentation, 41.2% 
(37,961.5 Gg); manure management, 8.2% (7,553.5 Gg); 

rice cultivation, 0.15% (137.8 Gg), and in situ burning 
of agricultural residues, 0.06% (51.9 Gg). compared 
to 1990, emissions in this sector declined 0.6%, and a 
negative aaGr of 0.03%.

at the time of compiling this inventory, information 
was unavailable for the second cycle of the National 
Forestry and Soils inventory, scheduled to end in 2013, 
neither the Series v iNEGi's cartography on land use and 
vegetation. Estimates are therefore based on the same 
set of data used in the GHG inventory presented in the 
Fourth National communication.

this inventory has new estimates for the emissions 
produced by the sector, compared with the Fourth Na-
tional communication inventory. these estimates have 
resulted in a reduction of net emissions from 69,778 Gg 
of cO

2
 to 59,622 Gg of cO

2
 for the year 2006, which 

corresponds to the last year with available information 
for calculating emissions.

in regard to the predictions estimated for the period 
from 2008-2010, and only in an indicative way, an exer-
cise of linear extrapolation was carried out; although this 
procedure is not recommended by iPcc/GPG LuLucF 
with changing historical trend, as in the case of the his-
torical series of net emissions from 1990 to 2007. it is 
therefore important to note that mexico is considering 
other methodological approaches to define the levels of 
reference for the rEDD+ mechanism.

as for the land use, land use change and forestry 
sector, GHG emissions and absorptions were reported, 
and the respective subcategories were: Forest and grass-
land conversion, 71.6% (46,547.9 Gg), soils, 19.4% 
(12,593.0 Gg) and biomass changes and other timber 
biomass reservoirs, 9.0% (5,860.6 Gg); with respect 
to sequestration, these were 18,109.2 Gg, from the 
abandonment of agricultural land subcategory. the net 
balance of emissions and absorptions was 46,892.4 Gg. 
Between 1990 and 2010, emissions in this category de-
clined 54.2%, and a negative aaGr of 3.8%.

the waste sector was estimated according to the 
iPcc 2006 methodology. Subsectors were as follows: 
Solid waste disposal, 50.1% (22,117.7 Gg), wastewater 
treatment and disposal, 46.2% (20,396.4 Gg), incinera-
tion and open incineration of waste, 2.8% (1,239.9 Gg) 
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and biological treatment of solid waste, 0.9% (376.8 
Gg). compared to 1990, emissions in this category re-
corded a 167.0% growth, and an aaGr of 5.0%.

GHG emissions by gas in cO
2 

eq. units were: cO
2
, 

493,450.6 Gg (65.9%); cH
4
, 166,716.4 Gg (22.3%); 

N
2
O, 69,140.1 Gg (9.2%), and the remaining 2.6% 

consists of 18,692.3 Gg of HFc, 128.4 Gg of PFc, and 
124.4 Gg of SF

6
.

the improvement of the domestic energy efficiency, 
as well as investments in more efficient technologies 
have resulted in improvements in energy intensity (ener-
gy consumption by GDP weighted) and emission inten-
sity (cO

2
 emissions by GDP weighted) between 1990 

and 2010. Both show a downward trend.
Energy intensity declined from 737.2 kJ to 688.1 kJ 

by GDP weight, or a 6.7% decrease. Energy emission in-
tensity in turn went from 0.051 kg to 0.048 kg of cO

2 

eq. by GDP weight (at 2003 prices), a 6.6% decline.
GHG emissions per inhabitant, considering only cO

2
 

emissions from fossil fuel consumption in this inventory, 
were 3.63 tons in 2009, compared to cO

2
 emissions from 

fossil fuel consumption of the international Energy agency 
which reports 3.72 tons of cO

2
 per inhabitant for mexico.

the increase of GHG emissions in mexico is below its 
economic growth. Between 1990 and 2010, the mexi-
can economy grew at a 2.5% aaGr, while emissions 
1.5%. With the figures reported in the 1990-2010 in-

ventory it is confirmed that there are signals in mexico of 
a decoupling between the economic growth and the rise 
in GHG emissions.

programs to mitigate
climate change

mexico places great importance on the actions that con-
tribute to the mitigation of GHG emissions. the publi-
cation in June 2012 of the General Law on climate 
change, a groundbreaking law at the international level, 
made the climate change policy legally binding, includ-
ing mitigation goals such as the 30% reduction of emis-
sions by the year 2020 in relation to a baseline and the 
50% reduction by 2050 in relation to the year 2000. it 
also sets a goal of clean energy penetration into electric-
ity generation, which must reach 35% of total installed 
capacity by 2024. LGcc also establishes provisions for 
mitigation in the three orders of government: federal, 
states and municipalities.  

at the federal level, in the Special climate change 
Program (PEcc) 2009-2012, a series of actions were 
implemented in the energy and generation and use sec-
tors; agriculture, forests and other land uses and waste, 
in order to achieve annual emissions reductions of 51 

n gHg Emissions by Sectors
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1990

561,035.2 Gg cO
2
 eq.
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mtcO
2
 eq. in relation to the baseline by the end of the 

period. From 2008 to the third quarter of 2012, PEcc 
achieved an accumulated emissions reduction of 129 
mtcO

2
 eq. according to the progress reviews, by late 

2012, mexico is expected to have exceeded its PEcc an-
nual mitigation goal by 4% (52.76 mtcO

2 
eq. /year).

the PEcc was useful to establish federal government 
strategies against climate change in the short term and 
outline the medium- and long-term goals. in its long-term 
vision, it considers a flexible convergence towards a global 
average of 2.8 tons of cO

2 
eq. emissions per capita.

according to a study by the mexican institute for 
competitiveness (imcO, Spanish acronym) to estimate 
the potential of the PEcc goals by 2020, elaborated in 
2011 under the coordination of Semarnat, by 2020 it 
will be possible to reduce 195 mtcO

2
 eq. by contem-

plating the additional potential in certain measures, the 
entry into force of new standards and the substantial 
boost given to various programs, the implementation of 
the rEDD+ mechanism and electricity generation us-
ing clean technologies. this study also points out that 
achieving the goals for 2020 and 2050 will require in-
corporating an additional 17 actions as well as a combi-
nation of Namas, which would contribute 46.5 mtcO

2
 

eq. of mitigation in 2020. 

basis for a Low Emission 
Development Strategy

in the Base document for a Low Emission Develop-
ment Strategy (LEDS), coordinated by iNE, mitigation 
and cross-cutting coordination actions were analyzed 
between government, society, academic and industrial 
sectors and vertically between the orders of govern-
ment. the strategy pursued the following objectives:

•	 Contribute	 to	 sustainable,	 equitable	 economic	
growth.

•	 Significantly	reduce	Mexico’s	carbon	footprint.
•	 Propose	and	implement	actions	focusing	on	social	

development: poverty reduction, job generation 
and improved living conditions. 

•	 Preserve	Natural	Capital.

the base document for the LEDS strategy offers a 
diagnosis of the efforts to mitigate climate change, by 
identifying key actions to achieve the emissions reduc-
tion goals set by mexico, which include all the produc-
tive sectors. 

the strategy has been built around three core the-
matic pillars: energy, sustainable cities and land use. 
these pillars are integrated in a cross-cutting manner 
within an institutional framework and complemented 
through inter-ministerial coordination mechanisms and 
links with the private sector; and vertically integrated 
between government levels by considering state and 
municipal plans, for example. 

bau scenario and potential for gHg 
emissions reduction in Mexico

using information from the 2006 National GHG Emis-
sions inventory, historical data and economic and popu-
lation growth projections for sectors with the highest 
emissions, a baseline was constructed representing a 
Bau scenario, in other words, considering that activity 
will be maintained with the current technologies. this 
baseline was constructed on the assumption of 2.3% 
annual GDP growth between 2006 and 2020.

according to the analyses mentioned earlier, GHG 
emissions in mexico are expected to rise to 872 mtcO

2 

eq. in 2020, and 996 mtcO
2 

eq. in 2030. the sectors 
with the highest GHG growth and emissions will be 
electricity generation and transportation. it is important 
to stress that establishing a baseline provides a reference 
for planning and represents an estimated projection.

the baseline and carbon intensity in productive sec-
tors were used to identify the main actions for reducing 
GHG emissions and their abatement potential. the total 
sum of potentials for the actions analyzed corresponds 
to the abatement potential for GHG emissions reduction 
for mexico. 
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n gHg baseline Emissions by Sector in Mexico to 2030, MtCo
2
 eq.

n abatement Potential in Mexico, MtCo
2
 eq.

For 2020, the abatement potential identified is 261 
mtcO

2 
eq., which represents a 30% reduction of the 

GHG emissions baseline in regard to the Bau scenario. 
For 2030, the potential is 523 mtcO

2
 eq., a 53% re-

duction.

year reduction potential MtCo
2
e

2020 261

2030 523

For each mitigation action whose reduction poten-
tial is analyzed, a cost-effectiveness analysis was under-
taken in regard to the Bau scenario and its marginal re-
duction cost determined. this was used to construct an 
emissions reduction cost curve, expressing the potential 
for reduction of each initiative (in tons of cO

2 
eq.), and 

its marginal reduction cost (incremental amount per ton 
of cO

2 
eq. avoided or reduced in relation to the base 

case).
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n gHg abatement cost curve for Mexico in 2020 

the horizontal axis represents the accumulated emissions reduction potential by initiative; the vertical axis shows the estimated marginal 
cost by ton reduced (or avoided) of each initiative (marginal costs refers to the difference  between the cost of the action and the alternative 
in the Bau scenario and does not include the costs of transaction, communication or information, subsidies or taxes).

uSD/tCo
2
 eq.

the left side of the curve shows the initiatives and 
actions whose marginal reduction cost is negative and 
therefore represents net savings in regard to the Bau 
scenario. the initiatives whose reduction cost is nearly 
zero are located towards the center. On the right side 
of the curve are the projects that represent incremental 
costs for the economy. making these projects attractive 
requires lowering the cost or improving the performance 
of the technologies involved.

year reduction
potential

MtCo
2 

eq.

Weighted cost

of reduction, 
uSD/tCo

2
 eq.

2020 261 1.35

2030 523 2.36

the base document for the LEDS strategy explores 
the analysis of the measures and the most important 
strategies for mitigation in the medium term, as shown 
below.

Energy

Cleaner Energy generation

the actions grouped together in this core thematic pil-
lar seek to transform the matrix of electricity   genera-
tion   by  increasing   the   share   of  clean   energies   
and   using   fossil technologies more efficiently. the 
energy transition is based on the following Laws:

Energy Laws
•	 Law  for  the  Promotion  and  Development  of  

Bioenergy  (Ley  para  la  Promoción  y Desar-
rollo de los Bioenergéticos, LPDB)

•	 Law for the Sustainable use of Energy (Ley 
para el Aprovechamiento Sustentable de la En-
ergía, LASE)

•	 Law for the use of renewable Energies and the 
Financing of the Energy transition (Ley para  el  
Aprovechamiento   de  las  Energías  Renovables   
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y  el  Financiamiento   de  la Transición Energé-
tica, LAERFTE)

additionally  the energy  transition  is supported  
by the General  Law  of climate  change (LGcc). the 
Energy ministry (Sener) proposes three configurations 
of the energy matrix to achieve 35% of electricity 
generation from non-fossil fuels in 2024.
• the first scenario considers a portfolio of proj-

ects comprising wind energy power plants that 
contain 28% of the reserve capacity with gas tur-
bine technology.

• the  second  scenario  only  considers  the  con-
struction  of  7  or  8  nuclear  power plants, with 
an installed capacity of 1,400 mW each.

• the third scenario  analyzes  a hybrid scheme  
of nuclear power plants and wind farms, with 
two nuclear power plants with a capacity of 1,400 
mW each.

the  estimated  reduction  potential  for  2020  
for  the  development  of  clean  energy sources  is 
61 mtcO

2
   eq., which  accounts  for 23%  of the 

total potential.  the main projects are the installation  
of additional wind energy (8.6 mtcO

2
 eq.), solar 

energy (18.2 mtcO
2
 eq.), and the change of fuel 

to natural gas for thermoelectric generation (13.6 
mtcO

2
 eq.).

• Photovoltaic Solar Energy in 2011, mexico 
had a theoretical electricity generation potential 
equivalent  to 95% of gross national genera-
tion.  Some studies estimate that mexico could 
develop between 7.4 and 9.0 GW of solar energy 
by 2020. the renewable resource Explorer, a 
joint initiative between Sener and the institute 
for Electrical research has identified the states 
of Baja california, Baja california Sur, Sonora and 
chihuahua as having the greatest potential for 
photovoltaic generation. Baja california Sur is the 
best choice since it has the highest marginal costs 
of electricity generation in the country, since it is 
isolated from the National Electricity System. the 

portfolio of photovoltaic solar generation proj-
ects planned for  the  federal  public  sector  will  
have  a  joint  capacity  of  61  mW.  the  private 
projects   registered   with  the  Energy   regulat-
ing   commission   (crE,   Spanish acronym) will 
provide an additional 35 mW.

• geothermoelectric  Energy.  in 2012,  the Fed-
eral  Electricity  commission  (cFE, Spanish acro-
nym) estimated the possible potential of geother-
moelectric generation at 7,423 mW; the probable 
potential at 2,077 mW; and proven reserves at 
186 mW, in addition  to 964.5 mW of in-
stalled  capacity.  among OEcD member  coun-
tries, mexico  is the second  largest  producer  of 
geothermoelectricity,  with 6.5 tWh  in 2011. 
the portfolio published by Sener includes eight 
projects to be located in michoacan, Puebla, Baja 
california and Jalisco.

the following lines of action to promote the deve-
lopment of this initiative have been identified:

-  Promote  technological  development   to  re-
duce  the  costs  and  risks  of exploration.

- internalize  environmental  externalities  in  en-
ergy  generation  to  boost  the competitiveness 
of clean technologies.

- Develop financial mechanisms (risk distribu-
tion or carbon markets).

- Define the rights to geothermoelectric exploi-
tation in the legal framework.

• Wind Energy. in 2011, wind energy genera-
tion  accounted  for 0.7% of the total generation  
(1.25%  of installed  capacity),  a figure  that 
Sener  expects  to reach 4.2% in 2020 (6.3% of 
installed capacity). mexico has a physical poten-
tial of wind generation equivalent to 72.8% of 
the gross national energy generation in 2011. 
cFE  has  three  wind  generation  projects  at  the  
design  stage  that  will  reach  a capacity of 230 
mW. two wind power plants are currently being 
constructed (rumorosa  and  Sureste)  with  an 
abatement  of 2.89  mtcO

2
/year.  there  are  18 
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private  projects  under  construction  or  about  to  
begin  wind  power  generation operations  regis-
tered  with  crE  with  a  total  installed  capacity  
of  over  2  GW projected to reach 3.13 GW of 
private wind-generated electricity.

• Hydroelectric energy. represented 14% of elec-
tricity generation in 2011 (22% of installed 
capacity). cFE’s project portfolio totals 5.23 
GW of installed capacity by 2025. this does not 
consider the expansion of existing hydroelectric 
power stations by another 778 mW. the crE has 
10 private mini-hydro power generation projects 
registered (with up to 30 mW of installed capac-
ity) scheduled to begin operating between 2012 
and 2015. the total installed capacity of these 
projects is estimated at 132.6 mW in addition to 
the 112 mW in operation.

• biofuels.  With  an  estimated  abatement  potential  
of 15  mtcO

2
   eq.  by  2030.  in 2008, the Law 

for the Promotion and Development of Biofuels 
(LPDB) was passed. iNE has established sustain-
ability criteria for the environmental certification of 
anhydrous ethanol to guarantee the conserva-

tion of ecosystems and sustainable water   use,   
maximize   productive   efficiency,   environmental   
performance   and preserve soil quality.

• bioenergy.  there  are  currently  projects  in  place  
to  develop  biodigesters  and generators. the first 
sugarcane bagasse cogenerator system was in-
stalled with an estimated reduction in emissions 
of 3.6 mtcO

2
 eq. up to date, 72 thousand ef-

ficient wood cook stoves were installed with an 
estimated reduction of emissions of 0.58 mtcO

2
 

eq. and health cobenefits.
• Shift  from  Fuel  oil  and  Coal  to  natural  gas.  

combined  cycle  gas  turbines produce 50% to 
62% less GHG emissions  than conventional  
thermal energy. in 2009, nearly 60% of cFE’s 
primary energy demand was covered with natural 
gas, gradually reducing the carbon intensity of na-
tional electricity generation.

 the proportion of combined cycle has risen from 
just over 20% in 2002 to nearly 50%  in  2010,  
while  the  emissions  factor  of the  electric  gen-
eration  system  has dropped from over 0.6 tcO

2
  

eq./mWh in 2002 to less than 0.5 tcO
2
  eq./

mWh in 2010, (over 15%).

n Energy generation by Type of Fuel and Evolution of average Emission Factor in Electricity generation
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the  portfolio  of  projects  in  progress  includes  
the  replacement  of  five  conventional thermoelectric 
plants with a reduction potential of 2.5 mtcO

2
 eq./

year.
• nuclear Energy. the National Energy Strategy 

indicates the need to undertake more  studies  
on  technical  and  financial  viability  and  to  
coordinate  with  state governments on nuclear 
energy development.

 the theoretical potential for abatement from effi-
ciency projects for the generation and transforma-
tion  of  energy  is  24.5  mtcO

2
 eq. by 2020  (9%  

of  the  total  potential  for abatement). the main 
projects include: increasing the efficiency of pemex 
and cFE operations (11.5 mtcO

2
 eq. by 2020), 

implementing smart grids (8.3 mtcO
2
 eq.) and de-

veloping carbon capture and storage technologies 
(4.7 mtcO

2
 eq.).

•	 Reduction	of	gas	venting	and	flaring	in	produc-
tion. the National Hydrocarbon commission 
(cNH, Spanish acronym) issued technical regula-
tions to reduce gas flaring  and  venting  in  the  
exploration  and  exploitation  of  hydrocarbons.  
this regulation establishes a minimum of natu-
ral gas extraction through the maximum Level 
Program and the accelerated Program to reduce 
the minimum of gas flaring and venting in the 
cantarell complex 2010 – 2012. the reduc-
tion achieved in the cantarell complex is 15.25 
mtcO

2
 eq. annually.

•	 Mitigation	 of	 fugitive	 emissions	 in	 Pemex.  
pemex  Gas and  Basic Petrochemicals (pgpb, Spanish 
acronym) has cDm scheme projects for the instal-
lation of dry seals in gas compressors in ciudad 
PEmEx, Nuevo pemex and Poza  rica,  with  an  
estimated  reduction  of  0.026  mtcO

2
 eq.,  fugi-

tive  emission reduction projects have been identi-
fied for up to 2.3 mtcO

2
 eq.

•	 Energy	Efficiency	in	Pemex. the mitigation poten-
tial of increasing operative and thermal efficiency 
is greater than 11 mtcO

2
 eq. for 2020. the main 

projects are the reconfiguration of madero, mina-
titlan and cadereyta refineries, and co-generation 

projects in Nuevo pemex, tula and Salamanca. 
State investments are arranged by the ministry of 
Finance and Public credit (SHcP, Spanish acro-
nym) and prioritized on the basis of profitability. 
Given this criteria, investment is usually assigned 
for crude oil exploration and exploitation projects. 
consequently, energy efficiency projects  rarely  
achieve  financing.  pemex  currently  has  projects  
in  the  cDm scheme that seek to increase thermal 
efficiency in Dos Bocas maritime terminal (under 
validation) and in the cantarell complex (in pro-
cess). Both processes have a reduction potential 
of 0.52 mtcO

2
 eq.

•	 CFE	Energy	Efficiency	(transmission	and	distri-
bution). the national electricity supply  had  an  
average  total  loss  of  10.77%  between  2000  
and  2011  (best practices are 6% to 8%); a re-
duction to 8% is equivalent to nearly 4 mtcO

2
  

eq. three percentage points in losses is equivalent 
to the annual production of a generation plant of 
1000 mW and emissions of 1.27 mtcO

2
  eq. 

cFE implements measures to reduce technical 
losses: the incorporation  of new lines, substa-
tions and improvements in distribution systems.

•	 Smart	Grids. these networks provide a safe, ef-
ficient, sustainable  supply using communication 
technologies, control, monitoring and self-diag-
nosis. they allow the active demand manage-
ment  and incorporate storage technologies  for 
the proper use and control of intermittent renew-
able energies (solar and wind). One constraint 
that  has  been  identified  is  the  lack  of  open,  
public  standards  and  systems compatibility.

• Carbon Capture and Storage (CCS). With a po-
tential of 4.7 mtcO

2
 eq. to 2020. ccS can 

be used for enhanced oil recovery, capturing 
benefits derived from the sale of crude oil and 
the reduction of cO

2
 emissions. there are several 

pemex candidate oil fields to implement ccS in 
Poza rica, tajin and coapechaca wells, and in 
cinco Presidentes in tabasco. current legislation 
does not consider access to or use of deep aquifers 
for carbon storage.
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Sustainable Energy use

the  National  Program  for  Sustainable  Energy  use  
2009-2012 (pronaSe, Spanish acronym),  identifies  
energy efficiency opportunities for short, medium and 
long-term savings. With seven priority areas: transport, 
lighting, domestic appliances, cogeneration, buildings, 
electric motors and water pumps.

Based on PrONaSE, and studies by the National 
commission of Efficient Energy use (Conuee) and 
iNE, a potential for emissions reduction of 64 
mtcO

2
  eq. was identified, this is equivalent to 24.5% 

of mexico’s reduction goal for 2020.
the actions can be grouped into four main categories:

•	 standards	and	regulations	for	energy	consumption
•	 technology	substitution	through	social	programs
•	 product	efficiency	certification
•	 end	users	behavioral	changes

•	 Lighting	Efficiency	Standard.	in 2011, the official 
standard establishing minimal efficiency  limits for 
lighting  in the residential,  commercial,  service,  
industrial  and public  lighting  sectors  came  into 
effect.  annual  savings  from  lower  energy  use, 
were estimated at $1.43 billion uSD for 2020 
with a direct positive effect on end users.    this  
initiative  will  result  in  up  to  11  mtcO

2
   eq.  per  

year  from  avoided emissions by 2020.

Other initiatives for increasing efficiency in ener-
gy consumption  in the residential and  commercial   
sector  from  refrigerators,   air  conditioning   units  or  
domestic household appliances can achieve reductions 
of up to 6 mtcO

2
 eq. by 2020.

• Efficiency			 	Standards			 	for		 	 	Light			 	Vehicles	
implementation    of    regulation establishing min-
imum fuel consumption for new vehicles will 
achieve an average fleet yield of 15 km/l in 2016 
(from an estimated of 12.3 km/l, in 2010). Ex-
pected benefits include:
− an  accumulated  reduction  in  energy  de-

mand  by  372  million  barrels  of  oil equiva-
lent between 2016 and 2030.

−  Preventing annual emissions of 6 mtcO
2
 eq. 

in 2020 and 18 mtcO
2
 eq. in 2030.

− Economic benefits to users from fuel savings 
of approximately 513 billion pesos, accumu-
lated by 2030.

− Government savings from avoided subsidies 
estimated at 103 billion pesos accumulated by 
2030.

− reducing emissions of other local contaminants 
such as NOx, SO

2
 and hydrocarbons. Savings 

prevented associated health expenses are ex-
pected to total 338 million uSD accumulated 
by 2030.
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mexico has made an effort to reduce growth of 
the vehicle fleet as a result of North american used 
vehicle imports. in late 2011, agreements signed bet-
ween Semarnat and the ministry of Economy forced 
imported used vehicles to comply with the emissions 
standard to achieve uniform specifications  for the 
entire fleet. these efforts must be complemented by 
a scrapping program to remove inefficient vehicles 
from circulation, coupled with a strict nationwide vehi-
cle verification system.

mexico carries out massive energy saving pro-
grams such as:
• Sustainable  lighting  program,  with the objec-

tive  of replacing  47 million incandescent light 
bulbs for compact fluorescent lamps. this pro-
gram is the world’s largest of its kind and gener-
ates annual savings of 2,048 GW/h, and avoids 
14 mtcO

2
 eq.of GHG emissions.

• appliance modernization program (operated by   
Sener), grants subsidies and loans for the purchase 
of new air conditioning and refrigerator units in ex-
change for old appliances to be scrapped.

• green mortgages, provides additional financing 
for the purchase of green technologies in new 
households. Water and energy savings can reach 
2-3% of household income. this program can 
grow to cover 2.7 million additional credits be-
tween 2013-2020, with an abatement potential 
of 2.6 mtcO

2
 eq.

• vehicle Substitution Scheme, by renewing the 
vehicle fleets, a reduction of emissions of 2.24 
mtcO

2
 eq. were achieved between 2004 and 

2011.
• Clean  Transportation  Program,  featuring  new  

strategies, technologies and best practices. the 
program reduces fuel consumption, GHG emis-
sions and  operations  cost  for  federal  freight,  
passengers,  tourism  and  private transportation.

• Cogeneration, the installation of cogeneration 
plants for the new processing centers at pemex 
can achieve reductions of up to 14 mtcO

2
 eq. 

by 2020. the estimated potential for cogenera-
tion in other industries is equivalent to a reduction 

of 10 mtcO
2
 eq., and represents potential econom-

ic benefits of over 1,600 million dollars annually. 
 as part of the low carbon strategy, the effects of the 

current energy and resources subsidy structure were 
analyzed. a study by the mario molina center esti-
mates that withdrawing the subsidy from road trans-
port fuels will achieve a 23% reduction in demand 
for gasoline and diesel by 2020 and an abatement of 
24 mtcO

2
 eq. annually.

the GHG mexico Program (Programa GEi méxico) 
with 166 companies has developed technical capacities 
for GHG inventories in:  industry, commerce, transpor-
tation and services in the last seven years. Emissions 
for 100 companies accounted for 121 mtcO

2
 eq.

Sustainable Cities

the technical potential for GHG reduction identi-
fied in this thematic pillar for 2020 is 26 mtcO

2
 eq. 

annually. this includes investment projects in urban 
transport infrastructure and the optimization of trans-
port systems with a potential reduction of 8 mtcO

2  

eq. by 2020, and solid urban waste management 
and wastewater treatment actions with a potential 
of 26 mtcO

2
 eq.

Transportation

urban transport infrastructure  projects with a po-
tential for reduction by 2020 of nearly 2 mtcO2  
eq. have been identified: 3 suburban train lines in 
the metropolitan  area of the valley of mexico with an 
estimated investment of 24 billion pesos, 7 urban trains 
in other cities with an estimated investment of 30 billion 
pesos, 7 Brt corridors under construction or ready to be 
built and 21 at various stages of planning. Estimated in-
vestment for the 21 projects currently being planned is 
between 10 and 15 billion pesos.

in addition to the estimated benefits of GHG 
emissions reduction, the implementation  of Brt pro-
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jects is expected to generate substantial co-benefits: 
reduction of local pollutants, which represent a re-
duction of associated diseases valued at between 60 
and 80 million uSD; reduction of fossil fuel consump-
tion, leading to a drop in federal spending on fuel sub-
sidies  of  between  10  and  13  million  uSD;  greater  
productivity  linked  to  reduced travelling times (40-
53 million man-hours saved), with a value of between 
26 and 34 million uSD annually and improved quality 
of life, generation of temporary jobs in infrastructure 
construction and the migration of informal to formal 
jobs for Brt system operators.

Barriers to efficient functioning and the reduction 
of urban transport emissions include:
• the intervention  of various entities and unalig-

ned  policies has created disperse, disconnected 
and large cities with inefficient transport.

• High resistance to modernization and changes in 
current public transport systems by current con-
cessionaries.

• controlled tariffs in public   transport create perver-
se incentives, reduce the efficiency of transport use 
and limit the quality and growth of the sector.

Projects for the optimization of inter-urban trans-
port systems include:
• increasing the participation of railroads in land 

freight transport.
• improving the logistics of road freight transport, 

through the coordinated operation of vehicles, the 
creation of cooperatives and associations, the con-
struction of specialized terminals and cargo corri-
dors and the implementation of a reliable informa-
tion system.

 the total amount of GHG reduction potential es-
timated is 8 mtcO

2
 eq.

Sustainable Waste Management

integral  waste management  is a source  of oppor-
tunity  for creating  formal markets  and production  

chains.  the  current  infrastructure  is insufficient  and  
does not allow optimal potential abatement of 26 
mtcO

2
 eq. by 2020 have been identified:

• Promote private sector participation in recycling, 
garbage separation, re-use and waste confinement  
projects and create collection centers. Develop  
mechanisms and regulations to make organizations 
jointly responsible for the waste they produce.

• correct  tariff  systems  for  waste  collection  and  
treatment  services  in  order  to encourage  re-in-
vestment  in  technological  and  logistic  improve-
ments  and implement the best practices.

• reinforce  education  and information  campaigns  
in order to make the population aware of the 
potential reduction of waste generation and water 
consumption.

the projects, that must be promoted in this sector, 
fall into four basic categories:
• Wastewater  treatment.  in addition to the ben-

efit of reducing emissions,  treated water can be 
used for other activities, while cH

4
 can be used to 

generate electricity for running wastewater treat-
ment facilities.

• Capture	 and	 use	 of	 biogas	 from	 landfills	 and	
wastewater treatment facilities. in large-capacity 
landfills, cH4  use for electricity production gen-
erates income that exceeds investment.

Projects have been identified to use biogas for 
power generation in 29 landfills in 19 cities in mexico 
with the potential reduction of 4.4 mtcO

2
 eq.

three wastewater treatment projects have been 
identified with a potential reduction of 1.02 mtcO

2 

eq. by 2020: the atotonilco, Hidalgo facility will be the 
largest in the country, with a capacity to treat 23 m3/s 
and a mitigation potential of 0.50 mtcO

2
 eq. per year. 

and provides  great  opportunities  for the industrial  sec-
tor,  due to the savings  in associated costs.
• Compost. this may help to increase the produc-

tivity of agricultural production, its value on the 
market must be analyzed in greater depth.
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Land use

regarding forestry, mexico works in two specific lines 
for mitigation of GHG emissions: National Strategy 
for reduction  of Emissions  by Deforestation  and 
Degradation (ENarEDD+, Spanish acronym) and the 
Project of Forest and climate change.

méxico  is  at  the  forefront  at  the  international  
level  in  the  preparation  of  the  rEDD+ scheme.

During 2010, the cicc published “the vision 
of mexico on rEDD+: towards a National Strategy”. 
also, prepared a climate change Strategy for Natural 
Protected areas, which enhance the adaptation capac-
ity of ecosystems and population by contributing to 
the mitigation of the emissions and the enrichment of 
carbon reservoirs.

in late 2006, the area covered by conservation 
schemes and land ecosystems and natural resource   
management   exceeded   500,000   km2.  as  a  result  
of  the  combination   of government programs, the 
rate of forest cover loss between 2000 and 2010 
was reduced 50%.

the forestry sector has a theoretical potential 
for emissions reduction of 57 mtcO

2
  eq., based on 

alternatives to prevent the loss of forest cover, refores-
tation, afforestation and avoided deforestation. there 
are various projects underway with a significant po-
tential for reduction by 2020:
• Sustainable Forestry management Program (prodefor, 

Spanish acronym): 6.7 mtcO
2
 eq.

• Forestry cultivation Program in temperate For-
ests: 3.8 mtcO

2
 eq.

•	 Wildlife	Conservation		Management		Units	(UmaS, 
Spanish acronyms): 3.6 mtcO

2
 eq.

•	 Other	 projects	 within	 the	 ProÁrbol	 Scheme:	 7.8	
mtcO2 eq.

•	 8	REDD+	pilot	projects:	10.1	MtCO
2
 eq.

ProÁrbol is the main federal program to support 
the Forestry Sector; comprises in a single scheme the 
incentives to the owners of forest land to pursue 
actions oriented toward the protection, conservation, 
restoration and sustainable use of the resources on 

tropical and temperate forest and arid lands of mexico.
the estimated potential for the annual reduction 

of emissions in the agricultural sector is 20  mtcO
2   

eq.  and  is based  on  improved  agricultural  practices  
in the  main  crops,  the restoration of degraded lands 
and the reduction or elimination of tillage and pro-
per cattle management. implementing many of these 
initiatives would increase the productivity of activities  
in  the  sector.  Projects  have  been  identified  with  
an  estimated  potential  for mitigation  of 5.1 mtcO

2  

eq. by 2020;  the greatest  potential  corresponds  to 
agricultural residue management projects (3.5 mtcO

2 

eq. annually).
Practices that can be massively promoted to re-

duce emissions from agricultural activities include:
•	 Adaptation	 	 of	 	 crops	 	 to	 	 lower	 	water	 	 require-

ments  to  improve  water  and  soil conservation.
•	 Rationalization	of	use	of	agrochemicals	and	biofer-

tilizers and seed improvement.
•	 Sustainable	 productive	 reconversion	 encouraging	

perennial crops and conservation farming in agro-
forestry and combined agriculture and cattle-rais-
ing.

• improved harvest productivity and variety, ex-
tended crop rotation and education of under-used 
lands, less intensive harvesting systems and ex-
tended use of covered crops.

• improved energy efficiency and use of alternative 
energies.

• adjusting livestock numbers and planning for 
summer pastures.

• mass use of livestock waste treatment for own 
electricity generation.

Mexico’s Mitigation Portfolio 2010-
2020 

On the basis of this analysis and studies of cost-effective-
ness, context, priorities and sectoral barriers for each of 
the actions analyzed, a portfolio of over 150 projects has 
been identified with a total abatement potential estimated 
at 130 mtcO

2 
eq. annually by 2020, these represent half 
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mexico´s goal for that year. Over 100 of these projects are 
currently underway and represent a mitigation potential of 
70 mtcO

2
 eq. for 2020.

this portfolio includes several types of initiatives: 
standards and regulatory, development and technologi-
cal substitution, social programs, best practices, capacity 
building, etc. the projects are at various stages of design 
and execution.

n Project Portfolio by Stage

the greatest potential for reduction in these projects 
(92 mtcO

2
 eq., 70% of the total portfolio) is concen-

trated in the forestry, agriculture, oil and gas industries 
and energy efficiency sectors.

n Emissions abatement Potential, MtCo2 eq. annually

n Potential abatement of the projects portfolio by sector, MtCo2 eq. by 2020

Concept Design Implementation

Number of projects

Reduction potential by 2020 MtCO
2
eq.

To be defined

130

54

61

102

70
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Financial analysis of Mitigation actions

Preliminary analyses suggest that achieving a reduction 
of 261 mtcO

2
 eq. by 2020 will require an investment 

of nearly 138 billion uSD. the average annual amount 
is equivalent to 6% of total investment in mexico in 
2011. this analysis is sensitive to the price of crude oil 
(estimated at 60 uSD per barrel by 2030) and the cost 
of capital (4%).

the following estimates are obtained from the cost 
curve:

•	 Mitigation	actions	with	negative	or	zero	reduction	
cost require an investment of 30 billion uSD by 
2020. these initiatives have an economic benefit 

estimated of 34 billion thanks to existing syner-
gies with the process of economics development.

•	 Mitigation	 actions	 with	 positive	 reduction	 cost	
require an investment of 108 billion uSD by 
2020. this includes initiatives with co-benefits 
that make them attractive, although they imply 
cost and are capital intensive, which involves a 
heavy investment in infrastructure. the economic 
impact of the implementation of these actions is 
near to 40 billion uSD.

•	 The	 benefits	 and	 the	 impacts	 of	 mitigation	 ac-
tions are closely related, with a difference lower 
than 6 billion uSD. it is estimated that mitigation 
actions will have an impact on the economy of 30 

(NPv: Net Present value)

Positive nPv initiatives 85 MtCo
2
 eq.

(Economic benefit)
Cost-$27 USD MtCO

2
eq.

NPV 34,000 MMUSD

NPV Negative Initiatives 176 MtCO
2
eq.

(Incremental cost to economy)
Cost +15 USD/MtCO

2
eq.

NPV -39,500 MMUSD

n gHg abatement cost curve for Mexico in 2020 

uSD/tCo
2
 eq.
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to 40 billion uSD. this is due to the incremental 
marginal cost of mitigation actions and the elimi-
nation of barriers. in order to cover this impact, 
it is estimated that mexico will require economic 
support in non-recoverable funds.

the main contribution comes from private capital, 
representing 43% of the investment required, followed 
by the public sector, which contributes 31% and the 
end users, who absorb 25% of the expense. 

Economic analysis of Mitigation Measures

a computable general equilibrium model was used to 
make an initial calculation of the macroeconomic im-

pact of the mitigation actions contemplated in the port-
folio of LEDS strategy projects. it concluded that by the 
year 2030, following the implementation of all the re-
duction initiatives identified, assuming that mexico has 
access to international funds, national GDP will be 5.3% 
higher than the base scenario. an increase in investment 
levels is also expected, which will be 23.69% greater, 
with a 7.56% higher capital stock. On the basis of these 
assumptions, the incremental investment required for 
the implementation of the low carbon strategy will gen-
erate between 300,000 and 550,000 new jobs. the 
unemployment rate in the trend scenario is estimated 
at 12% whereas in the low carbon scenario it would be 
6.7%. the low carbon strategy is extremely progressive 
and would encourage the distribution of wealth in the 
social sectors with the lowest income. in short, with 

n Estimated capital required for achieving mitigation goals by 2020
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n Incremental Effect of Low Carbon Strategy by 2030 Compared with bau Scenario

n Changes in the Distribution of Wealth in 2030

the LEDS strategy, there is no destruction of economic 
value and the incremental cost of implementation are 
offset by gains in productivity, energy security, environ-
mental quality and positive impacts on health and social 
inclusion.

regarding the progress in the implementation of the 
mitigation projects, mexico has a total of 147 projects 
in the clean Development mechanism (cDm) in the 
Kyoto Protocol. During the period from 2009 to 2012, 

Emissions reduction certificates were received for 27 
projects, accounting for a total amount of 11.30 mtcO

2 

eq. in July of 2012, mexico had the fourth largest num-
ber of projects registered and the fifth largest number of 
certificates obtained for the expected reductions of proj-
ects registered internationally.

mexico also promotes the design of Nationally ap-
propriate mitigation actions (Namas) in various pro-
ductive sectors. in collaboration with various sectors, 
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in 2011-2012 twelve Namas were designed and pro-
moted in the following categories: households, transpor-
tation, domestic appliances, energy efficiency, cement, 
chemical industry, mining, oil industry and electricity.

Mitigation actions at Subnational 
Level

mexico keeps on strengthening its capacities to identify 
and implement mitigation actions with resources com-
ing from federal, state, municipal, and international fi-
nancing sources. 

at the subnational level, the energy sector stands 
out in the use of renewable energies, particularly the 
wind, solar, and biogas energies, the development of 
provisions to use renewable sources and sustainability, 
as well as energy efficiency actions. 

also, efforts are being made to modernize public 
transportation and promote non-motorized transporta-
tion means at the subnational level. 

Several subnational projects in the forestry sector 
are being implemented to reduce emissions from defor-
estation and degradation; reforestation and forest man-
agement programs. 

regarding the social development area, waste land-
fills and compost plants were constructed, and mitiga-

12 %
3 %

9 %

3 %
3 %

27 %

33 %

9 %
Energy

Waste management

Fugitive emissions

Energy demand

Agriculture

Chemical Industries

Manufacturing industries

Transport

n CDM Projects 2009-2012

tion measures in wastewater treatment facilities were 
adopted.  By means of sustainable household activities 
solar panels and water solar heaters have been installed, 
as well as energy saving lamps, water saving systems in 
toilets, showers and faucets, efficient air conditioning, 
and solid waste use, all of these at a subnational level.

Additional relevant 
information

the official institution in charge of the systematic cli-
mate and meteorological observation, and monitor-
ing other indicators related to climate change is the 
National meteorological Service (SmN, Spanish acro-
nym) of the Water National commission (Conagua, 
Spanish acronym). a number of public, private, and 
academic institutions also carry out activities in this 
area. the information generated from the observation 
and research of scenarios is published both printed and 
on-line as vulnerabilities and risk bulletins and charts. 
in 2010 the SmN identified several modernization re-
quirements. 

at a national and state levels, research on climate 
change is focused on the agricultural and livestock, 
water, tourism, energy, transportation, household and 
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urban areas sectors, as well as on the vulnerabilities 
of coastal areas, biodiversity, and natural resources. 
Sector and mixed funds between the National Science 
and technology council (cONacyt, Spanish acro-
nym), the federal ministries and the states are financ-
ing sources. 

Information on Education, Training, 
and Public awareness

the Education and training center for Sustainable 
Development (CeCadeSu, Spanish acronym) of Semarnat, 
in cooperation with the Public Education ministry (SEP, 
Spanish acronym) seeks to incorporate climate change 
issues to school education with the publication and dis-
tribution of educational books and material on climate 
change, and teacher training. the CeCadeSu promotes 
educational communication by means of projects and 
public awareness campaigns. 

to incorporate climate change issues to educational 
activities at a state level, “State Programs on Environ-
mental Education, Educational communication and ca-
pacity Building under climate change conditions” were 
developed in 31 states of mexico. 

Other public agencies and civil organizations con-
tribute to sensitize the population on energy efficiency, 
sustainable consumption, and climate change issues. 

Training at a national, State, and 
International Level

the CeCadeSu provided training to professionals and 
public officials in several national courses and work-
shops.

at a state level, workshops provided within the de-
velopment scope of PEacc and climate change munici-
pal action programs contributed to reinforce the existing 
capacities.

through the mexican agency for the cooperation of 
Development (amexCid, Spanish acronym) of the For-
eign affairs ministry (SrE, Spanish acronym), mexico 

implemented training projects in other countries to pro-
mote climate change mitigation and adaptation at an 
international level. 

Efforts to promote the International 
Dialogue and Information Exchange

mexico contributed to the international dialogue by 
hosting and chairing the 16th conference of the Parties 
to the uNFccc (cOP 16) in 2010, and chairing the 
G20 Summit in 2012. During cOP 17 in Durban, South 
africa (2011), the Green Fund, a project promoted by 
mexico since 2008, was approved. 

mexico promotes the exchange of information par-
ticipating in: research networks and information ex-
change at an international, national and state level; alli-
ances and discussion groups; bilateral cooperation with 
countries like united States, united Kingdom, Denmark, 
Spain, Germany, France, Norway, indonesia and South 
Korea, among others. 

Related Funding, Technology 
and Capacity Obstacles, Defi-
ciencies, and Needs

technical, training, and funding needs are largely de-
fined by mexico’s aspiring goals on GHG emission 
mitigation and adaptation at medium (2030) and long 
(2050) terms, as established in the 2009-2012 Spe-
cial Program on climate change (PEcc), in the climate 
change act (LGcc), and at a subnational level, by the 
activities foreseen by states and municipalities. 

to meet such goals and objectives, it is necessary:
•	 To	increase	training	to	develop	GHG	emission	inven-

tories, increase the availability of some relevant data, 
information on time series for the inventory subcat-
egories; data to refine the inventory for higher tiers; 

•	 To	 solve	 confidentiality	 and	 security	 problems	 at 
levels ii and iii.
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•	 Institutionalize	 inventory	 estimation	 and	 climate	
change research networks, and

•		 Enhancing	of	emission	factors.	

regarding systematic observation:
•	 the improvement of automatized meteorological 

stations to monitor the current weather is needed. 
•	 climate observation, and variability and climate 

change scenarios at a national and regional level.

the next step in adaptation would be the design 
of implementation roadmaps for pilot projects at large-
scale. For instance, technologies for the agriculture sec-
tor, water resources management, and the development 
of technologies for the resilience of natural and human 
systems.

Some opportunities to overcome barriers for mitiga-
tion actions are:
•	 Increase	 incentives	 for	 technology	 transfers,	 self-

generation, cogeneration, and process energy effi-
ciency. 

•	 Increase	 the	 incorporation	 of	 alternative	 energies	
and the internalization of externalities. 

•	 Reinforce	 the	 legal	 framework	 to	 improve	 carbon	
capture and storage technology.

•	 Continue	with	the	promotion	of	efficient	household	
electrical appliances; enforcement of energy efficien-
cy standards in new buildings.

•	 Approval	of	a	vehicle	efficiency	standard	to	homolo-
gate vehicle environmental performance standards 
in all mexico; extend the renewal of vehicles; imple-

ment better traffic improvement measures in cities 
and driving alternatives; design technical and regula-
tory policies to expand the massive public transpor-
tation system networks.

•	 Improve	the	garbage	collection	system	under	homo-
geneous criteria to handle waste in all the mexican 
territory, increase social participation through educa-
tion and sensitization campaigns.

•	 Extension	of	better	practices	by	means	of	informa-
tion and training programs in the use of agrochemical 
products; cattle feeding; technified irrigation and cul-
tivation alternatives; manure and agriculture waste 
management, among others; enhance the existing 
programs to discourage deforestation (the goal is 
having a zero deforestation by 2020), and develop 
self-regulation programs for the sustainable use of 
forests. Likewise, forest monitoring capacities need 
to be improved.

another area of opportunity is funding to imple-
ment climate change action programs in states and mu-
nicipalities. although activities are different in the states 
and municipalities, priority sectors have been identified, 
such as:  Water, agriculture and forests, and the educa-
tion and dissemination of climate change information.

in the 6th communication to the uNFccc in 2016 
the mexican government will report on: National and 
state progress regarding climate change during the 
2013-2016 period, as well as in the first and second 
biennial update report (2014 and 2016).
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I.1 Características geográficas

I.1.1 Ubicación geográfica

México está localizado en américa del norte, entre los 
meridianos 118°22’00’’ y 86°42’36’’ de longitud oes-
te y entre los paralelos 32°43’06’’ y 14°32’27’’ de la-
titud norte. los límites internacionales de México son: 
al norte con estados unidos con una longitud de línea 
fronteriza de 3,152 km; al sureste con Guatemala y Be-
lice 956 km y 193 km, respectivamente; al sur y oeste 
con el océano Pacífico y al este con el Golfo de México 
y el Mar Caribe. la longitud total de línea de costa es de 
11,122 km 70.4% (7,828 km) en el océano Pacífico 
y 29.6% (3,294) en el Golfo de México y Mar Caribe 
(InegI, 2011a).

la superficie total de México es de 1,964,375 km2; 
de los cuales 1,959,248 km2 son continentales y 5,127 
km2 de islas. Por lo anterior, ocupa el décimo cuarto lu-
gar en extensión territorial a nivel mundial y, el quinto 
en el continente americano, después de Canadá, esta-
dos unidos, Brasil y argentina (InegI, 2011a y 2012a). 
la superficie marítima constituida por el Mar territo-
rial y la Zona económica exclusiva, definidas a través 
de tratados internacionales con los países vecinos, es de 
3,149,920 km2 (Figura I.1).

n Figura I.1. México y sus diferentes territorios

Fuente: InegI, 2005.

en términos de gobierno y administración del territo-
rio, México está dividido en 31 estados y un Distrito Fe-
deral (Figura I.1); cada estado se constituye a su vez por 
municipios, que son en total 2,456. el Distrito Federal se 
integra por 16 delegaciones políticas; es la capital del país 
y sede de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial del 
gobierno (InegI, 2011a y 2012a).

territorio continental
territorio insular

Isla Guadalupe

Isla Cedros

Islas Marías

arrecife alacrán
Isla Cozumel

Cayo Centro

Islas revillagigedo

Isla Ángel de la Guarda

Isla tiburón

Mar territorial
Zona económica exclusiva

Golfo de México

océano Pacífico

I. Circunstancias nacionales
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I.1.2 Orografía por regiones

su topografía es muy variada, lo que influye en las con-
diciones climáticas, tipos de suelo y vegetación predo-
minante. las zonas montañosas cubren 44.7% de la 
superficie (Semarnat, 2000 y 2010a). entre las formas 
topográficas resaltan: la altiplanicie Mexicana, meseta 
amplia de altitud superior a 1,500 msnm; sierra Madre 
oriental a 3,700 msnm; sierra Madre occidental a más 
de 3,000 msnm; Cordillera Volcánica, a más de 5,500 
msnm y sierra Madre del sur o de oaxaca, su punto más 
alto está a 3,710 msnm (unaM, 2003). la Cordillera 
Volcánica también conocida como eje neovolcánico, 
constituye uno de los conjuntos volcánicos más desta-
cados del mundo, e incluye: al Pico de orizaba 5,610 
msnm; el Popocatépetl 5,500 msnm; el Iztaccíhuatl 

5,220 msnm; y el nevado de toluca 4,600 msnm 
(Semarnat, 2000; InegI, 2011a). así pues, se presentan 
diferentes relieves en el país (Figura I.2).

Con el propósito de exponer las circunstancias de los 
recursos naturales, población, economía, energía, y edu-
cación, entre otros, el país fue dividido en seis regiones: 
noreste, noroeste, occidente, Centro, sur y sureste. en 
el Cuadro I.1 se presentan los estados que las conforman, 
la superficie total de cada región, así como sus principales 
formas de relieve (Semarnat, 2012a; InegI, 2011a).

la ciudad con mayor altitud en México es toluca de 
lerdo, capital del estado de México, ubicada a 2,660 
msnm. entre las de altitud menor a 10 msnm están: 
Mexicali, Baja California; Campeche, Campeche; Che-
tumal, Quintana roo; Villahermosa, tabasco, y Mérida, 
Yucatán (InegI, 2011b).

Cordillera Centroamericana

eje neovolcánico

Gran llanura de norteamérica

llanura Costera del Golfo norte

llanura Costera del Golfo sur

llanura Costera del Pacífico

llanura sonorense

Meseta del Centro

Nombre Altitud (msnm)
Pico de orizaba (Volcán Citlaltépetl)  5,610
Volcán Popocatépetl  5,500
Volcán Iztaccíhuatl  5,220
nevado de toluca (Volcán xinantécatl)  4,680
Volcán la Malinche (Matlalcuéyetl)  4,420
nevado de Colima  4,260
Volcán Cofre de Perote  4,200
Volcán tacaná  4,080
Volcán tancítaro  3,840
Cerro el Morro  3,700
Cerro el Jabalín  3,440
sierra el epazote  3,200
Cerro Grande  3,180
msnm: metros sobre el nivel del mar

n Figura I.2. Relieve mexicano

Fuente: InegI, 2005.
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n Cuadro I.1. Regiones de México, superficie y formas de relieve

Regiones Estados Superficie km2 Principales formas de relieve

Centro Distrito Federal, estado de México, 
Hidalgo, Morelos, Puebla y tlaxcala

87,813 eje neovolcánico 
llanura Costera del Golfo norte
sierra Madre oriental 
sierra Madre del sur

noreste Coahuila de Zaragoza, Chihuahua, 
Durango, nuevo león, san luis Potosí, 
tamaulipas y Zacatecas

803,231 Grandes llanuras de norteamérica
llanura Costera del Golfo norte 
Mesa del Centro
sierra Madre occidental 
sierras y llanuras del norte 
sierra Madre oriental

noroeste Baja California, Baja California sur, 
sinaloa y sonora

382,336 llanura sonorense
llanura Costera del Pacífico
Península de Baja California 
sierra Madre occidental 
sierras y llanuras del norte

occidente aguascalientes, Colima, Guanajuato, 
Jalisco, Michoacán de ocampo, 
nayarit y Querétaro

218,690 eje neovolcánico 
llanura Costera del Pacífico 
Mesa del Centro 
sierra Madre occidental 
sierra Madre oriental 
sierra Madre del sur

sur Chiapas, Guerrero, oaxaca y 
Veracruz de Ignacio de la llave

302,498 Cordillera Centroamericana
eje neovolcánico 
llanura Costera del Golfo norte 
llanura Costera del Golfo sur 
sierras de Chiapas y Guatemala
sierra Madre del sur 
sierra Madre oriental

sureste Campeche, Quintana roo, tabasco 
y Yucatán

164,680 llanura Costera del Golfo sur 
Península de Yucatán
sierras de Chiapas y Guatemala

Fuente: elaboración para la 5Cn, con datos de Semarnat, 2012a; InegI, 2011a.

I.1.3 Clima

en México el clima está determinado por varios factores, 
tales como la altitud sobre el nivel del mar, la latitud geográ-
fica, las diversas condiciones atmosféricas y la distribución 
de tierra y agua. en consecuencia, el país cuenta con una 
gran diversidad de climas, los cuales de manera muy general 
pueden clasificarse, según su temperatura, en cálido y tem-
plado; y de acuerdo con la humedad existente en el medio, 
en húmedo, subhúmedo, seco y muy seco (Figura I.3).

el clima seco se encuentra en la mayor parte del cen-
tro y norte del país, regiones que comprenden 28.3% del 
territorio nacional; se caracteriza por escasa nubosidad y 
precipitaciones de 300 a 600 mm anuales, con tempe-
raturas promedio de 22°C a 26°C en algunas regiones, 
y en otras de 18°C a 22°C.

el clima muy seco registra temperaturas promedio 
de 18°C a 22°C, con casos extremos de más de 26°C; 
presenta precipitaciones anuales de 100 a 300 mm en 
promedio, y se encuentra en 20.8% del país.
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el clima cálido se subdivide en cálido húmedo y cálido 
subhúmedo. el primero ocupa 4.7% del territorio nacional 
y se caracteriza por tener una temperatura media anual en-
tre 22°C y 26°C y precipitaciones de 2,000 a 4,000 mm 
anuales. el clima cálido subhúmedo se encuentra en 23% 
del país; en él se registran precipitaciones entre 1,000 y 
2,000 mm anuales y temperaturas que oscilan de 22°C 
a 26°C, con regiones que superan esta última.

el clima templado se divide en húmedo y subhúme-
do; en el primero se registran temperaturas entre 18°C y 
22°C y precipitaciones en promedio de 2,000 a 4,000 
mm anuales; comprende 2.7% del territorio nacional. 
el clima templado subhúmedo se encuentra en 20.5% 
del país; en su mayoría presenta temperaturas entre 
10°C y 18°C y de 18°C a 22°C; sin embargo en algunas 
regiones puede disminuir a menos de 10°C; se caracteri-
za por precipitaciones de 600 a 1,000 mm en promedio 
durante el año (Conagua, 2012a).

Fenómenos hidrometeorológicos

De acuerdo a la información del servicio Meteorológico 
nacional, los ciclones que han impactado al país en los 
últimos 60 años son 272; 70% provenientes del océano 
Pacífico y 30% del atlántico. Conforme a la escala saffir/
simpson, del total de ciclones 51.1% fueron tormentas 
tropicales; 33.8%, H1; 5.1%, H2; 4.1%, H3; 3.7%, H4 y 
2.2%, H5; el desglose se muestra en el Cuadro I.2.

n Cuadro I.2. Número de ciclones que han impactado en 
México, 1951-2011

T H1 H2 H3 H4 H5 Total %

Del atlántico 44 12 7 6 8 6 83 30.5

Del Pacífico 95 80 7 5 2 0 189 69.5

total 139 92 14 11 10 6 272 100

t: tormenta tropical; H: Huracán. 
Fuente: Modificado de Ine, 2011.

en el periodo 2000-2009, los fenómenos hidrome-
teorológicos son los que tuvieron mayores repercusiones 
económicas en el país, con más de 96% de los efectos en 
2009 (Ver Capítulo III).

en 2009 estos fenómenos afectaron a más de 
372,000 personas, ocasionaron daños en cerca de 36,000 
ha de cultivo y pastizales, y afectaron más de 1,000 km 
de caminos y carreteras, entre otros daños no menos im-
portantes, alcanzando un total de más de 14,000 millones 
de pesos (1,067 millones de dólares de 2010) (Segob, 
2010). 

Sequías

en México las sequías son eventos climáticos que re-
presentan una de las mayores amenazas para sectores 
productivos como el agropecuario, porque los periodos 
de estiaje se asocian con cosechas pobres y, por tanto, 
con la hambruna en algunas regiones donde se presentan 
(Conagua, 2012b) (Ver Capítulo III).

en 2012 las lluvias de mayo permitieron la recupe-
ración de algunas regiones del país, de 43.5% a finales 
de abril a 46.1% a finales del siguiente mes. en mayo de 
2012 el porcentaje del territorio sin afectación por la se-
quía fue muy superior al registrado doce meses atrás cuan-
do solamente 6.5% del país fue clasificado sin afectación 
(Conagua, 2012b). 

Incendios forestales

en 2011 se presentó la temporada más seca de la última 
década. en la Figura I.4 se presenta el comportamiento 
de los incendios forestales de 1998 al primer semestre 

n Figura I.3. Climas en México

n Cálido-húmedo

n Cálido-subhúmedo

n seco

n Muy seco

n templado subhúmedo

n templado húmedo

Fuente: InegI, 2012a.
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de 2012, así como la superficie afectada. en 1998 se 
registró el mayor número de incendios (14,359), que 
afectaron 847,689 ha: 41.5% de pastizales, 23.4% 
de arbolado y 35.1% de arbustos y matorrales. en 2011 
un total de 11,903 incendios afectaron 944,783 ha: 
63.7% de pastizales, 8.1% de arbolado y 28.2% de 
arbustos y matorrales.

en 2012 las entidades federativas con mayor núme-
ro de incendios fueron: Chihuahua (1,473), estado de 
México (985), Michoacán (885), Jalisco (600), Puebla 
(381), Distrito Federal (337), Durango (270), Chiapas 
(244), tlaxcala (208) y oaxaca (195). en las otras 
22 entidades federativas ocurrieron 1,399 incendios 
(Semarnat, 2012b).

I.1.4 Suelo

el territorio nacional está formado por 26 tipos de 
suelos diferentes, pero tres son los predominantes: los 
leptosoles, que se encuentran en 28.3% del territorio, 
tienen utilidad forestal y ganadera, ya que su potencial 
agrícola está limitado por su poca profundidad y alta 
pedregosidad; los regosoles (13.7%), cuyo uso es fo-

n Figura I.4. Número de incendios forestales y superficie afectada (miles de ha), 1998-2012

* Primer semestre.
Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Semarnat, 2012b.

restal y ganadero, principalmente; y los de tipo Phaeo-
zems que abarcan 11.7% del territorio y son los sue-
los típicos de la agricultura de temporal. a esos tres le 
siguen en importancia los suelos Calcisoles (10.4%), 
luvisoles (9%) y Vertisoles (8.6%), de modo que en 
conjunto estos tipos de suelo cubren 81.7% del país 
(InegI, 2007).

los suelos se dividen también según su uso y cu-
bierta de vegetación: 26% están cubiertos por matorral 
xerófilo; 17.5% por bosques; 16.5% por selva; 14.9% 
por pastizales; 16.6% se destina a la agricultura; 5.6% 
para diversos usos como áreas sin vegetación, cuerpos 
de agua, áreas urbanas y otros tipos de vegetación (Figu-
ra I.5) (Semarnat, 2010c).

en el periodo 1993-2003, las principales causas de 
cambio de uso de suelo fueron: agricultura y uso pe-
cuario, con una contribución de 17.5%; sobrepastoreo, 
17.5%; deforestación, 7.4%; urbanización, 1.5%; so-
breexplotación de la vegetación, 1.1% y las actividades 
industriales, 0.5%; el resto (54.8%) se encuentra sin de-
gradación aparente (Semarnat, 2010b).

los principales procesos de degradación de los suelos 
en México fueron: degradación química, que afectó 17.9% 
del territorio; erosión hídrica, 11.8%; erosión eólica, 9.5% 
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y la degradación física se asoció con 6% de la superficie; 
en total 45.2% que correspondió a 88.7 millones de ha 
(Semarnat, 2010b y c, 2012c; InegI, 2012c). el resto se 
encuentra sin degradación aparente (Figura I.6).

nota: los porcentajes pueden no sumar 100% debido al redondeo de cifras. 
Fuente: Semarnat y Colegio de Postgraduados (CP). evaluación de la degradación del suelo causada por el hombre en la república Mexicana, escala 1:250,000. 
Memoria nacional 2001-2002. México 2003 (Semarnat, 2012c).

n Figura I.6. Superficie relativa afectada por la degradación de suelos según tipo, en México 2002

n Figura I.5. Uso del suelo y vegetación en México, 2007

Fuente: “InegI: Carta de uso del suelo y Vegetación serie IV, escala 1:250 000. México 2011”. Semarnat, 2012c.

en la erosión hídrica y eólica, el tipo específico domi-
nante fue la pérdida de suelo superficial; en la degrada-
ción química, la disminución de la fertilidad del suelo, y 
en la erosión física, la compactación (Figura I.6).
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I.2 Recursos naturales
México es un país “megadiverso”, que ocupa el cuarto 
lugar mundial en cuanto a capital natural. Cuenta con la 
mayoría de los ecosistemas presentes en el planeta. la he-
terogeneidad de su medio físico y su ubicación geográfica, 
principalmente, hacen posible que se desarrollen práctica-
mente todos los ecosistemas terrestres, y a lo largo de sus 
costas y mar territorial existe también una extraordinaria 
diversidad marina.

el desarrollo económico y social del país ha contri-
buido al deterioro de los ecosistemas naturales, que se 
han hecho vulnerables a los efectos del cambio climático 
(ConabIo, 2009b).

Para evitar el deterioro de ecosistemas con alta biodi-
versidad se han declarado por decreto 174 Áreas natura-
les Protegidas (anP), que comprenden una superficie de 
25.3 millones de ha, es decir, 12.9% del territorio (Presi-
dencia de la república, 2012).

I.2.1 Recursos hídricos

De acuerdo a las “estadísticas del agua en México 
2011” de la Comisión nacional del agua (Conagua), 
se tienen identificadas 1,471 cuencas hidrológicas en 
el país, y para 2010 se tenían publicadas las disponibili-
dades medias anuales1 de 931. las cuencas del país se 
organizan en 37 regiones hidrológicas y éstas, a su vez, 
en 13 regiones hidrológico-administrativas (Conagua, 
2012c).

la extensión de ríos y arroyos es de 633,000 km. 
Por los ríos principales fluye 87% del escurrimiento del 
país y las cuencas por donde pasan abarcan 65% de la 
superficie continental. Dos tercios del escurrimiento per-
tenecen a siete ríos: Grijalva-usumacinta, Papaloapan, 
Coatzacoalcos, Balsas, Pánuco, santiago y tonalá, y sus 
cuencas representan 22% de la superficie total.

1 Valor que resulta de la diferencia entre el volumen medio anual de 
escurrimiento de una cuenca hacia aguas abajo y el volumen anual 
actual comprometido aguas abajo (noM-011-Cna-2000).

los siete principales lagos tienen una capacidad de 
almacenamiento de 10,410 hm3 y se localizan en las re-
giones Centro, sur y sureste del país. las cuencas don-
de su ubican esos lagos totalizan 1,692 km2. el lago de 
Chapala, en el estado de Jalisco, es el más grande de los 
lagos interiores de México; su profundidad oscila entre 
4 y 6 m, tiene capacidad para almacenar un volumen me-
dio de 8,126 hm3, en una cuenca que mide 1,116 km2

(Ver Capítulo III).
Para la gestión del agua subterránea, el país se divide 

en 653 acuíferos que son recargados en forma natural 
con 4.8% del total del agua que precipita. a diciem-
bre de 2009, en 16 acuíferos costeros había intrusión 
salina, y 32 estaban bajo el fenómeno de salinización 
de suelos y aguas subterráneas salobres. los acuíferos 
sobreexplotados eran 100, de los que se extrajo 53.6% 
del agua subterránea para todos los usos (Figura I.7).

a partir de las evaluaciones de calidad del agua para 
los tres indicadores de la misma (DBo5, DQo y sst), 
aplicadas por Conagua a los sitios de monitoreo en el 
año 2009, se determinó que 21 cuencas están clasifica-
das como fuertemente contaminadas en algún indicador, 
en dos de ellos o en todos.

De acuerdo a la información del registro Público 
de Derechos de agua, el volumen de agua destinado 
a usos consuntivos fue de 80.6 km3 en 2009: 62.6% 
(50.5 km3) provino de fuentes superficiales (ríos, arro-
yos y lagos), y 37.3% (30.1 km3) de las subterráneas 

n Figura I.7. Acuíferos sobreexplotados en México, 2009

Fuente: Conagua, 2012c.
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(acuíferos). en el periodo 2001-2009, los volúmenes 
concesionados de agua superficial y subterránea au-
mentaron 15 y 21%, respectivamente. 

el mayor volumen de agua concesionado se destina al 
uso agrícola (76.7%), en específico para riego (México es 
uno de los países con mayor infraestructura de riego en 
el mundo); 14.1% se destina al abastecimiento público; 
4.1% a la industria autoabastecida, y 5.1% a la genera-
ción de energía eléctrica (excluyendo hidroelectricidad).

en el mismo periodo, el porcentaje que representó 
el agua empleada en usos consuntivos respecto al agua 
renovable, -indicador del grado de presión que se ejer-
ce sobre el recurso hídrico- fue de 17.5% en promedio 
nacional, considerado como moderado; sin embargo, los 
estados de las regiones Centro, norte y noroeste del país 
experimentan un grado de presión fuerte sobre el recur-
so (Figura I.8).

la infraestructura hidráulica con la que cuenta 
México para proporcionar el agua requerida para los 
diferentes usuarios nacionales, se compone principal-
mente de: 4,462 presas y bordos de almacenamiento 
(150,000 millones de m3 de capacidad de almacena-
miento); 6.5 millones de ha con riego; 2.9 millones de ha 
con temporal tecnificado.

al cierre de 2012 se contará con 661 plantas potabi-
lizadoras con capacidad para un caudal de 95,792 litros 
por segundo, y 2,332 plantas de tratamiento de aguas 
residuales con capacidad para un caudal de 115,625 
litros por segundo, alcanzando una cobertura de 55.1% 
(Presidencia de la república, 2012).

I.2.2 Ecosistemas terrestres

De acuerdo con el “Informe de la situación del Medio 
ambiente en México. edición 2012. Compendio de es-
tadísticas ambientales” (Semarnat, 2012c), en 2007 
la vegetación natural remanente en óptimo estado de 
conservación era de 69.5% (equivalente a 49.5% del 
territorio); esta vegetación conservaba el estado prima-
rio. esta condición corresponde a la vegetación en la que 
permanecen la mayoría de las especies del ecosistema 
original, los procesos ecológicos no han sido alterados 
significativamente, no presenta perturbación conside-
rable y es, en principio, la de mayor importancia por su 
biodiversidad y por su provisión de servicios ambientales. 

en 2007 las selvas fueron la formación vegetal más 
afectada por la degradación, pues tan sólo alrededor de 
36% de su superficie (11.5 millones de ha) correspondía 
a selva primaria (Figura 1.9a y 1.9b). en el caso de los 
bosques, en ese mismo año 62% de su superficie (poco 
más de 21 millones de ha) permanecía en condición pri-
maria; a manera de comparación, en el mundo en 2010 
el 36% de los bosques2 existentes eran primarios (Fao, 
2010). la formación vegetal con menor superficie de-
gradada en el país en 2007 correspondió a los matorra-
les xerófilos, la cual se calcula en alrededor de 8.5% de 
su superficie remanente (4.3 millones de ha), aunque 

2 Para la organización de las naciones unidas para la alimentación 
y la agricultura (Fao, por sus siglas en inglés), los bosques son las 
tierras que abarcan más de media hectárea de superficie con una 
cubierta de árboles cuya altura es superior a los 5 metros y con una 
cubierta de copas de al menos 10%, o con árboles capaces de al-
canzar estos límites mínimos in situ. la definición no incluye la tierra 
sometida a usos predominantemente agrícolas o urbanos. Por lo an-
terior, las categorías de bosques y selvas del sistema de clasificación 
empleadas en este capítulo quedan incluidas en la definición de los 
bosques de la Fao.

nota: los números romanos representan las regiones
hidrológico-administrativas.
Fuente: Conagua, 2012c.

n Figura I.8. Grado de presión sobre el recurso hídrico
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podría ser mayor puesto que muchos matorrales están 
sujetos a la ganadería extensiva y resultan difíciles de 
identificar mediante las imágenes satelitales.

en el norte y parte del centro del país se encuentran 
las zonas áridas y semiáridas, caracterizadas por los ma-
torrales xerófilos, pastizales y bosques espinosos. en las 
planicies costeras y secas del Pacífico, centro del Golfo de 
México y noroeste de Yucatán se encuentran los bosques 
tropicales secos y semisecos; en las zonas más húmedas 
inferiores a los 900 msnm se ubican los bosques tropi-
cales perennifolios, y a mayores altitudes los bosques de 
niebla; finalmente, en las sierras habitan los bosques 
de coníferas y de encinos (ConabIo, 2009b).

la vegetación actual de México refleja los grandes 
cambios que la original ha sufrido como resultado de las 
actividades humanas a lo largo del tiempo.

I.2.3 Ecosistemas costeros 
e insulares

De las 32 entidades federativas, 17 se localizan en la 
costa y representan 56% del territorio. existen 150 

municipios que tienen frente litoral y representan 26% 
del territorio continental. adicionalmente, hay 111 mu-
nicipios con influencia costera alta y media (CIMares, 
2011). la longitud de la línea de costa de esas entidades 
es de 11,122 km, y es habitada por alrededor de 15% de 
la población del país.

Con base en las características ambientales, tales 
como corrientes marinas, geomorfología, batimetría, cli-
mas y productividad, entre otras, los mares de México 
se clasifican en cuatro regiones: I) Pacífico norte, II) Mar 
de Cortés, III) Pacífico Centro sur y IV) Golfo de México 
y Mar Caribe (Figura I.10). en éstas se localizan ecosis-
temas, componentes y ambientes marinos y costeros 
de gran importancia ecológica y que tienen influencia 
en el desarrollo económico y bienestar social de la zona 
costera y marina de México. las zonas marinas y cos-
teras están amenazadas tanto por el efecto del cambio 
climático como por eventos geofísicos, contaminación, 
sobreexplotación, destrucción de hábitats y degradación 
de sus ecosistemas (ConabIo, 2012).

Dentro de la Zona económica exclusiva se localizan 
más de 3,000 islas, que incluyen islas pequeñas, islotes, 

notas: *Incluye vegetación halófila y gipsófila, vegetación de galería, palmar natural, vegetación de dunas costeras, chaparral, matorral submontano, sabana, 
matorral subtropical, palmar inducido y sabanoide. **Incluye agricultura, cuerpos de agua y áreas urbanas. 
Fuente: InegI. Carta de uso del suelo y Vegetación serie IV, escala 1: 250 000. México 2011. Semarnat, 2012c.

n Figura I.9. Vegetación primaria (a) y secundaria (b) en México, 2007

Vegetación
Bosque mesófilo de montaña
Bosque templado
selva húmeda
selva subhúmeda
Matorral xerófilo

Vegetación
Bosque mesófilo de montaña
Bosque templado
selva húmeda
selva subhúmeda
Matorral xerófilo
otros tipos de vegetación*

otras coberturas**

a)         b)



60  n  MéxICo QuInta CoMunICaCIón naCIonal ante la CMnuCC

cayos o rocas, identificadas únicamente por su posición 
geográfica; están habitadas 144, con una población que 
corresponde a 0.6% del total nacional.

las tres islas más grandes del territorio insular 
mexicano,3 son: Isla tiburón, ubicada en la región II, tie-
ne una superficie de 1,200.93 km2 (23.4% del territorio 
insular total); Isla Ángel de la Guarda en la región II, con 
931.43 km2 (18.15%), e Isla Cozumel en la región IV, 
con 477.86 km2 (9.3%) (InegI, 2012a).

Humedales

se ha reportado que los humedales mexicanos se dis-
tribuyen principalmente en la zona costera; de acuerdo 
al mapa de humedales potenciales4 (ConabIo, 2009; 
raMsar, 2010), existe una superficie de 128,123.91 
km2, que corresponde a 6.52% del total del país
(CIMares, 2011). los humedales incluyen, por ejem-
plo: lagunas costeras someras con sus pastizales marinos, 
marismas y oasis de la península de Baja California; ce-
notes, manglares y petenes de la península de Yucatán; 
popales, tulares, palmares y selvas inundables de la pla-
nicie costera; manglares de Marismas nacionales y de la 

3 Disponible en http://cuentame.inegi.org.mx/territorio/islas/default.
aspx?tema=t
4 Humedales potenciales son aquellas áreas que por sus caracterís-
ticas ecológicas (vegetación, suelo, agua, pendiente, etc.) tienen la 
capacidad de albergar un humedal, siempre y cuando no exista inter-
vención humana.

encrucijada en el Pacífico; lagunas interdunarias de Ve-
racruz; pastizales inundables de las planicies costeras del 
Golfo de México, además de cuerpos de agua continen-
tales considerados humedales.

“la frecuencia y los cambios en la presencia de los 
fenómenos el niño y la niña, así como la frecuencia 
e intensidad de huracanes, han producido inunda-
ciones y sequías que han afectado todo el territorio 
mexicano. entre las principales causas naturales de 
reducción de humedales están la sequía, las tormen-
tas, la subsidencia y la elevación del nivel del mar. en 
los humedales de agua dulce, la presión de la agri-
cultura de riego y la sobreexplotación de los acuífe-
ros han sido la causa de la desecación de un buen 
número de ellos, particularmente en zonas áridas y 
semiáridas” (ConabIo, 2009a).

al 2009 se contaba con 130 humedales inscritos 
en la Convención ramsar; en 2010 se incorporaron diez 
más; en 2011, otros cuatro y en 2012 también cuatro, 
así que actualmente se cuenta con un total de 138 hu-
medales, que abarcan una superficie aproximada de 9.3 
millones de ha (InegI, 2012a).

Manglares

México es uno de los cinco países con mayor extensión 
de manglares. están presentes en los 17 estados cos-
teros, y son ecosistemas altamente productivos, desde 
el punto de vista biológico, ecológico y económico. la 
extensión estimada de los manglares es de 7,700.57 
km2; en las regiones sur y sureste del país (estados de 
Campeche, Veracruz, Chiapas, oaxaca, Yucatán y Quin-
tana roo) se encuentran 5,188.25 km2 (67.4% de la 
superficie total); el estado con la menor extensión (0.28 
km2) es Baja California, en la región noroeste de México 
(ConabIo, 2012).

Lagunas costeras

existen diversos rasgos que conforman la línea coste-
ra, como lagunas, estuarios, esteros, marismas, bahías, 

n Figura I.10. Regionalización de los mares de México
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caletas, ensenadas, cenotes, aguadas, sartenejas, entre 
otros, haciendo un total de 133 rasgos en el país.

la zona costera de México se caracteriza por ser de 
los ambientes de más alta producción, que en conjunto 
incluye aproximadamente 400 especies de peces, 50 de 
moluscos y 90 de crustáceos (ConabIo, 2009b).

Arrecifes

además de su importancia biológica, estos sistemas son 
una protección natural contra el impacto de fenómenos 
meteorológicos extremos, y en algunas regiones son uno 
de los principales atractivos turísticos. los arrecifes son 
altamente sensibles a los contaminantes marinos y a los 
de origen terrestre, como la basura; a los cambios en la 
turbidez del agua por la puesta en suspensión de sedi-
mentos finos asociada a los procesos de dragado; a los 
efectos cambio climático, fundamentalmente a la acidi-
ficación del océano; al cambio de temperatura de la su-
perficie marina, y al aumento acelerado del nivel del mar. 
en México destacan el sistema arrecifal lobos-tuxpan, 
y el Veracruzano, el banco de Campeche y parte del 
sistema arrecifal mesoamericano en la región del Cari-
be (CIMares, 2011). este último es un ecosistema de 
aproximadamente 1,000 km de longitud que compren-
de a cuatro países, entre ellos México. es considerado el 
sistema arrecifal de barrera más grande del Mar Caribe y 
el segundo del mundo, después de la Gran Barrera arre-
cifal australiana (ConabIo, 2012).

I.2.4 Biodiversidad

México ocupa el cuarto lugar en número y diversidad de 
especies animales y vegetales, después de Brasil, Colombia 
e Indonesia en cuanto a diversidad de especies de verte-
brados; y después de australia, Brasil e Indonesia, con rela-
ción al número de especies endémicas de vertebrados. en 
conjunto, las especies conocidas en México representan 
12% del total mundial en una superficie que corresponde 
a 1.5% del total mundial (ConabIo, 2006 y 2009b). 

la distribución de las especies endémicas tiene un 
patrón bien definido: el menor número de especies endé-

micas se encuentra en las regiones tropicales húmedas; 
una proporción mayor en las regiones tropicales subhú-
medas, y una muy alta en las regiones áridas y semiáridas 
(ConabIo, 2009b y c).

I.3 Demografía

I.3.1 Población

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, rea-
lizado por el InegI, se contabilizaron 112,336,538 ha-
bitantes en México: las mujeres representaron 51.2% y 
los hombres 48.8%. el país ocupó el undécimo lugar en 
población a nivel mundial (InegI, 2011c).

la población en 2010 rebasó en más de 3,940,000 
habitantes (3.64%) lo proyectado en 2006 (Conapo, 
2006; InegI, 2011c). Con este desfase se espera que, en 
un par de décadas, la demanda de recursos por parte de 
la población sea mayor a la prevista. 

De acuerdo a la distribución etaria de la población, el 
pico más alto de edad fue en el rango de 15 a 19 años 
(Figura I.11), y el promedio nacional de 26 años. la 
población de 0 a 14 años de edad fue de 32,515,796 
personas, 0.2% menor que la de este mismo grupo en 
2000. la población en edad productiva, de 15 a 64 
años de edad, representó 64.4% (71,484,423 perso-
nas) de la población total. en este grupo se observó un 
crecimiento de 23.1% con respecto a 2000. 

Finalmente, los adultos mayores representaron 
6.25% (6,938,913 de personas) del total de la pobla-
ción, lo que representa un crecimiento de 46.1% res-
pecto a 2000. existe una tendencia al envejecimien-
to demográfico que ya anticipaban las proyecciones 
(Conapo, 2011). a mediados de 2030, la población de 
adultos mayores de 60 años, que son más vulnerables 
a cierto tipo de condiciones climáticas, como las ondas 
de calor entre otras, representará 16% de la población 
(Conapo, 2006).
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I.3.2 Distribución y densidad de 
población

la población, a mediados de 2010, se distribuyó en 
el territorio nacional como sigue: 26% en el noreste- 
noroeste; 20% en occidente; 32% en el Centro, y 22% 
en el sur-sureste. 

en el periodo 2000-2010, la población urbana pasó 
de 68.06 a 80.42 millones de personas (18.2%); y la 
rural, de 29.43 a 31.92 millones de personas (8.5%) 
(Conapo, 2011).

Por tamaño de ciudad, la población se distribuyó 
como sigue: 71.6% (80.42 millones de personas) en zo-
nas metropolitanas, conurbaciones y localidades de más 
de 15,000 habitantes, y 28.4% (31.91 millones de per-
sonas) en localidades con menos de 15,000 habitantes 
(Conapo, 2011).

los estados con mayor número de habitantes fueron: 
estado de México, con 15,175,862 habitantes; Distrito 

Federal, 8,851,080 habitantes, ambos localizados en 
la región Centro; Veracruz de Ignacio de la llave, con 
7,643,194 habitantes, perteneciente a la región sur; Ja-
lisco, con 7,350,682 habitantes y localizado en la región 
occidente. 

los estados con menor número de habitantes fue-
ron: Baja California sur (noroeste) y Colima (occiden-
te) con alrededor de 650,000 habitantes en cada uno 
(InegI, 2011c). el número de habitantes por regiones y 
diferenciado entre hombres y mujeres, se muestra en la 
Figura I.12.

en 2010 la densidad promedio nacional fue de 57 
hab/km2. el Distrito Federal, con una superficie de 1,484 
km2, presentó la densidad de población más elevada 
(5,920 hab/km2); en el estado de México fue de 679 
hab/km2 (Figura I.13). los estados con menor densidad 
fueron: Baja California sur, 9 hab/km2; Durango, 13 hab/
km2, y Chihuahua, estado que tiene la mayor superficie 
(247,487 km2), 14 hab/km2 (InegI, 2011a).

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de InegI, 2011c.

n Figura I.11. Distribución etaria de la población en México, 2010
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I.3.3 Tasa de crecimiento 
poblacional

el crecimiento total de la población en el periodo 1990-
20125 fue de 26.05 millones de personas: 12.10 millo-

5 Para 2012 es cifra estimada.

n Figura I.12 Distribución de la población mexicana por 

regiones, 2010

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de InegI, 2011c.

n Figura I.13. Densidad de Población en México, 2010

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de InegI, 2011a.

n Figura I.14. Población nacional y tasa de crecimiento poblacional, 1990-2012
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nes de hombres y 13.94 millones de mujeres. en el pe-
riodo, la tasa de crecimiento presentó un comportamien-
to tendencial decreciente y continuo, de 1.92 por cada 
100,000 habitantes en 1990 a 0.77 por cada 100,000 
habitantes en 2010 (Figura I.14) (Conapo, 2012).

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Conapo, 2006 y 2012.
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I.3.4 Esperanza de vida

en el periodo 1995-2012, la esperanza de vida pasó de 
72.4 a 75.4 años, es decir, un incremento de 3 años; 
por género, en 2010 los hombres vivían 73.1 años y 
las mujeres 77.8 años. la pérdida de dinamismo en el 
aumento del indicador se concentra en la mortalidad de 
adultos mayores, ya que en la senectud el riesgo de morir 
no ha disminuido, como sucedió en el caso del intervalo 
de edades de 0 a 64 años (Conapo, 2006). 

en el periodo 1990-2012, se observó un incremen-
to neto de 5.7 años en los hombres y de 4.5 años en las 
mujeres (Figura I.15) (Conapo, 2006 y 2012). 

tomando 2012 como año base, el Conapo (2006, 
2012) proyectó que al 2030, la esperanza de vida au-
mentará 3.3 años para los hombres y 2.9 años para las 
mujeres; y al 2050 los hombres vivirán 6.5 años más y 
las mujeres 5.9 años más. estos incrementos previstos 
equivalen a una reducción promedio en la probabilidad 
de fallecer en todas las edades (excepto en la senectud), 
así como al descenso implícito en la tasa de mortalidad 
infantil (Figura I.16).

I.3.5 Pobreza

la ley General de Desarrollo social establece que para 
medir el nivel de pobreza se deben considerar los si-
guientes factores: ingreso; rezago educativo; acceso a los 
servicios de salud; acceso a la seguridad social; calidad y 
espacios de la vivienda; servicios básicos en la vivienda; 
acceso a la alimentación, y grado de cohesión social. 

en el periodo 2008-2010, la población en pobreza 
en el país pasó de 48.8 a 52 millones de personas, que 
significó un aumento de 6.6% (Coneval, 2011).

en 2010 el porcentaje mayor (entre 60 y 80%) de 
la población con pobreza respecto al total estatal se pre-
sentó en los seis estados siguientes: Puebla y tlaxcala de 
la región Centro; Guerrero, oaxaca y Chiapas de la región 
sur, y Zacatecas de la región noreste (Figura I.17). 

las regiones noreste (Coahuila de Zaragoza, Chi-
huahua, nuevo león y tamaulipas), noroeste (sono-
ra, sinaloa, Baja California y Baja California sur) y sur 
(Quintana roo) presentaron menor índice de pobreza, 
al registrar un rango de 20 a 40% de su población en 
esta situación.

n Figura I.15. Esperanza de vida de los mexicanos,

1990-2012

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Conapo, 2006 y 2012.

*tasa por cada mil. 
Fuente: elaboración para la 5Cn con los datos de Conapo, 2006 y 2012.

n Figura I.16. Tasa de mortalidad infantil, 1990-2012
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I.3.6 Índice de Desarrollo Humano

en lo que respecta a su Índice de Desarrollo Humano 
(IDH), de acuerdo a la metodología y los cálculos del 
Programa de las naciones unidas para el Desarrollo 
(PnuD), este fue de 0.770 en 2011. Con ello, Méxi-
co se ubicó en el lugar 57 entre los 187 países para los 
que se disponen de datos comparables, lo que lo coloca 
por encima de la media regional para américa latina y el 
Caribe, que es de 0.731 (Figura I.18). 

I.3.7 Migración

el fenómeno de la migración conlleva importantes im-
plicaciones en los ámbitos demográfico, económico 
y social de las distintas entidades federativas del país. 
el flujo migratorio se concentra hacia estados unidos, 
por factores como la problemática económica de Méxi-
co, las disparidades económicas y salariales entre ambos 
países, la ubicación geográfica y un contexto de crecien-
te integración económica (Conapo, 2010).

se estima que en el año 2000 las personas nacidas 
en México que vivían en estados unidos fueron 8.1 mi-
llones; en 2008 este grupo ascendió a 11.8 millones y 
en 2010 a 11.9 millones.

las estimaciones más recientes indican una tenden-
cia a la baja en el volumen de los flujos migratorios ha-
cia estados unidos, lo cual guarda relación con la crisis 
económica de 2008 en ese país que afectó severamen-
te a los sectores económicos donde tradicionalmente 
se han empleado los inmigrantes mexicanos, pero tam-
bién debido al endurecimiento de la política migratoria 
estadounidense.

la participación de las mujeres en esos flujos migra-
torios aumentó de 12 a 26% en 2007 y 2010, respec-
tivamente. la razón principal fue la búsqueda de empleo, 
situación que se acentúa con el tiempo.

Fuente: PnuD, 2012. http://hdrstats.undp.org/es/paises/perfiles/Mex.html

n Figura I.17. Distribución espacial de la población

en pobreza, 2010

n Figura I.18. Evolución del IDH en México y el mundo, 1980-2011

Fuente: Coneval, 2010.
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en la Figura I.19 se muestra el grado de intensidad 
migratoria por estado en 2010 (Conapo, 2010).

en relación a la migración interna del país, en 2010 las 
cinco entidades federativas que más emigrantes tuvieron 
fueron Distrito Federal, Veracruz de Ignacio de la llave, 
Puebla, Michoacán de ocampo y el estado de México; 
mientras que aquellos con menos emigrantes fueron 
aguascalientes, Campeche, Colima, Quintana roo y Baja 
California sur.

las entidades federativas receptoras de la población 
emigrante fueron el estado de México, Distrito Federal, 
Baja California, nuevo león y Jalisco.

sin embargo, las entidades con mayor saldo neto mi-
gratorio por entidad federativa según lugar de nacimien-
to fueron el estado de México y Baja California; mientras 
que las entidades con saldo neto negativo, es decir, que 
tuvieron más emigrantes que inmigrantes, fueron Distri-
to Federal, Veracruz de Ignacio de la llave, oaxaca, Mi-
choacán de ocampo y Guerrero, como se muestra en la 
Figura I.20 (InegI, 2010b) (Ver Capítulo III).

Fuente: InegI, 2010b.

n Figura I.20. Saldo neto migratorio por entidad federativa según lugar de nacimiento, 2010

Fuente: Conapo, 2010.
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I.4 Economía

I.4.1 Evolución de la economía

en 2009 la economía de México fue afectada por di-
versos factores que la llevaron, como a buena parte 
del mundo, a una recesión: se frenaron los flujos de 
capitales, el brote de influenza a(H1n1) en el terri-
torio nacional a finales de abril e inicios de mayo del 
mismo año afectó temporalmente la actividad en va-
rios sectores y regiones del país, particularmente los 
relacionados con el turismo y el esparcimiento. la tasa 
de crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) cayó 
a un ritmo anual de 9.2% durante el primer semestre 
de 2009, y su descenso continuó a 6% en el segundo 
semestre. las importaciones de bienes y servicios se 
redujeron a tasas anuales de 22.5 y 33.5% durante el 
primer y segundo trimestres de 2009, respectivamen-
te (sHCP, 2010).

en el primer semestre de 2010, el PIB creció a un rit-
mo anual de 5.9%. este comportamiento se debió a una 
mejoría significativa en la actividad industrial de estados 
unidos y los servicios relacionados con su comercio ex-
terior, principalmente con la actividad económica, que se 
tradujo en una aceleración significativa de las exportacio-
nes de México, primordialmente las de los sectores auto-
motriz, aparatos eléctricos y electrónicos, y minerome-
talúrgico (sHCP, 2011). estos factores contribuyeron a 
que en el segundo semestre la economía mexicana con-
tinuara su recuperación a una tasa de crecimiento media 
anual (tCMa) de 5.6%. 

en 2011 el entorno externo fue menos favorable 
que lo esperado, como consecuencia principalmente 
del efecto sobre las cadenas de suministros del de-
sastre natural y los problemas nucleares ocurridos en 
Japón; no obstante, a pesar de las condiciones econó-
micas internacionales adversas, desde finales de 2010 
el nivel del Producto Interno Bruto (PIB) de México 
es superior a los niveles registrados antes de la crisis 
económica y financiera de 2008-2009, por lo que la 
actividad económica ha pasado de una etapa de recu-
peración a una de expansión. De esta manera, en 2011 

el PIB presentó un crecimiento anual de 3.9%, en tér-
minos reales, y en el primer semestre de 2012 creció a 
una tasa anual de 4.3% real (sHCP, 2012; Presidencia 
de la república, 2012).

Análisis en el periodo 1990 a 2012

Durante 2008 y 2009, la economía internacional ex-
perimentó una de las crisis financieras globales más pro-
fundas desde la Gran Depresión de la década de 1930. 
Como resultado, la actividad económica en la mayoría de 
los países, incluyendo a México, experimentó una impor-
tante contracción. 

a diferencia de lo observado en décadas anteriores, 
en el país fueron implementadas políticas contracícli-
cas6 para atenuar el impacto de la crisis financiera in-
ternacional sobre el bienestar de las familias y la situa-
ción de las empresas (Presidencia Mexicana del G20, 
2012). 

Para evaluar el efecto de las políticas contracíclicas, 
se realizó una comparación entre lo sucedido en las crisis 
de 1994-1995 y de 2008-2009. en ambos periodos 
la caída de la actividad económica en el país fue similar 
(-6.2% en 1995, -6% en 2009), aunque el entorno 
económico internacional era diferente, dado que la pro-
ducción industrial en estados unidos aumentó en 4.8% 
en 1995, mientras que se contrajo 9.3% en 2009 (Fi-
gura I.21) (sHCP, 2011).

6 “Políticas contracíclicas” es un término utilizado para referirse a los 
instrumentos de política macroeconómica (política fiscal, moneta-
ria y cambiaria) que puede emplear el estado para estimular la eco-
nomía en tiempos de recesión. en el ámbito nacional, desde 2008 
se establecieron medidas de política fiscal contracíclicas para hacer 
frente a los choques externos.
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I.4.2 Balanza comercial

las exportaciones (petroleras y no petroleras) e im-
portaciones de bienes tuvieron un ritmo de crecimiento 
nominal hasta la mitad de 2008, pero se desaceleraron 
en la segunda mitad del mismo y llegaron a su nivel 
más bajo en el primer semestre de 2009 (Figura I.22), 

como reflejo de la menor actividad económica mun-
dial (sHCP, 2010). en 2010, la actividad industrial 
y los servicios relacionados con el comercio exterior 
se vieron impulsados por la recuperación de la produc-
ción manufacturera de estados unidos, y por un dina-
mismo más moderado en los sectores vinculados con la 
demanda interna (sHCP, 2011).

19
90

8.5

5.2
4.2

3.6

1.9

4.8

-6.2

5.5

7.2

5
6

3.6

-0.9
0.1

1.4

4
3.2

5.2

3.3

1.2

-6

5.6

3.9
4.3

6.5

4.5

2.5

0.5

-1.5

-3.5

-5.5

-7.5

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

Ta
sa

 d
e 

cr
ec

im
ie

nt
o 

an
ua

l p
ro

m
ed

io
 d

el
 P

IB

PIB (año base 2003). 
Fuente: InegI, 2012i y Presidencia de la república, 2012.

n Figura I.21. Tasa de crecimiento media anual del PIB, 1990-2012

*a junio, cifras preliminares.
Fuente: InegI, 2012d.
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el crecimiento anticipado para la producción indus-
trial estadounidense y la mayor competitividad del país 
permiten que en 2012 se mantenga el proceso de ex-
pansión de la economía mexicana debido a la evolución 
favorable de la demanda externa e interna de nuestro 
país. lo anterior se traduce en una expansión de la pro-
ducción industrial (manufacturera; construcción; minería; 
electricidad, agua y suministro de gas) y de los servicios 
relacionados con el comercio exterior (sHCP, 2012; Pre-
sidencia de la república, 2012).

en el análisis para los años 1990 y 2012, las impor-
taciones tuvieron una desaceleración en los periodos de 
crisis económica mundial de 1994-1995 y 2008-2009 
(Figuras I.23a y I.23b). las exportaciones descendieron 
desde la segunda mitad de 2008 hasta la segunda mitad 
de 2009 (Figura I.23a). en 2010, los sectores agrope-
cuarios, industrial y de servicios registraron un avance 
anual incremental, lo cual se ve reflejado en la balanza 
comercial de exportaciones e importaciones (Figura 
I.23b). la variación porcentual estimada para 2011-
2012 es menor respecto a 2010, aun cuando el total de 
las exportaciones e importaciones en millones de dólares 
va en aumento paulatino.

I.4.3 Empleo

la Población económicamente activa (Pea) aumen-
tó de 45.2 millones de personas al primer trimestre de 
2009 a 49.6 millones al primer trimestre de 2012, un 
incremento total de 8.87%. en 2012, la Pea representó 
58% de la población mayor de 14 años, y la Población 
no económicamente activa (Pnea) 42%.

De acuerdo al InegI (2012f), la Pea ocupada en los 
diferentes sectores productivos7 fue de 95%, y 5% no 
tenía una ocupación. en cuanto a la Población ocupa-
da total (Pot), los hombres tienen mayor presencia 
en los sectores primario y secundario; y las mujeres en 
el sector terciario. el número de la Pot en el sector 
primario fue menor que en el terciario, es decir que las 
personas se ocupan más en el comercio y los servicios y 

7 sectores.- Primario: agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pes-
ca. secundario: industria extractiva y de la electricidad, industria 
manufacturera y construcción. terciario: comercio, restaurantes y 
servicios de alojamiento, transportes, comunicaciones, correo y al-
macenamiento, servicios profesionales, financieros y corporativos, 
servicios sociales, servicios diversos, gobierno y organismos inter-
nacionales. 

a) Millones de dólares (corrientes) en exportaciones
e importaciones.

*a junio de 2012. Cifras preliminares. 
Fuente: InegI, 2012d.

n Figura I.23. Balanza comercial, 1991-2012
M

ill
on

es
 d

e 
dó

la
re

s 
(c

or
rie

nt
es

)

35,000

30,000

25,000

20,000

15,000

10,000

5,000

0

ExportacionesImportaciones

19
91

19
92

19
93

19
95

19
96

19
98

19
99

20
01

20
02

19
94

19
97

20
00

20
06

20
03

20
09

20
04

20
05

20
07

20
08

20
10

20
11

b) Variación porcentual de las importaciones y exportaciones.

60
50
40

30
20

10

0

-10
-20

-30

-40

-50

19
91

19
92

19
93

19
95

19
96

19
98

19
99

20
01

20
02

19
94

19
97

20
00

20
06

20
03

20
09

20
12

*

ExportacionesImportaciones

20
04

20
05

20
07

20
08

20
10

20
11



70  n  MéxICo QuInta CoMunICaCIón naCIonal ante la CMnuCC

menos en el sector agropecuario, silvícola, caza y pesca 
(Figura I.24).

la edad promedio de la Pea para el periodo fue de 
38.2 años para los hombres y 37.9 años para las mu-
jeres; el promedio de escolaridad de la Pea fue de 9.2 
años para hombres, es decir, secundaria terminada, mien-
tras que para las mujeres el promedio fue de 9.8 años, 
equivalente al primer año de educación media superior. 
en el periodo 2009-2012, la tasa anual de desempleo8 
en México tuvo una tendencia a la baja. en el periodo 
2010-2012, la tasa anual de desempleo en la mujeres 
fue menor que la de los hombres (InegI, 2012f); y por 
nivel educativo las tasas más altas se concentraron en la 
población con los niveles educativos más altos.

8 Como porcentaje de la Pea.

Fuente: elaboración para la 5Cn, con datos de InegI, 2012e.

n Figura I.24. Distribución de la Población Ocupada Total, por género en los diferentes sectores productivos,

primer trimestre del periodo 2009-2012
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Fuente: banxICo, 2010-2012.

n Cuadro I.3. Comportamiento de las remesas familiares, 

2009-2011

2009 2010 2011

Ingresos por remesas 
(miles de millones de dólares) 21.24 21.27 22.70

Variación anual (%) 
respecto al año anterior -15 0.14 6.72 

Valor promedio por remesa 
(dólares) 317.00 315.00 326.00

Variación anual (%)
respecto al año anterior -8.36 -0.63 3.49

I.4.4 Remesas

las remesas son los recursos que los residentes en el 
exterior, principalmente de origen mexicano, envían a 
México. éstas tuvieron el comportamiento que se mues-
tra en el Cuadro I.3.
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I.4.5 Energía

en 2009 México se situó en el décimo lugar entre los 
países con mayor producción de energía primaria; su 
producción fue 1.8% de la energía total producida en el 
mundo. el consumo de energía per cápita en 2010 fue 
de 75.2 GJ,10 lo que es equivalente a 9.86 barriles de 
petróleo por habitante (Sener, 2010a).

Producción de energía primaria

la producción de energía primaria totalizó 9,852.9 PJ 
en 2009. los hidrocarburos continúan siendo la prin-
cipal fuente de energía primaria. la producción de hi-
drocarburos (petróleo crudo, gas natural y condensa-
dos) representó 90.5%; la energía producida a partir de 
fuentes renovables,11 6.2%; el carbón mineral, 2.2% y 
la energía nuclear, 1.1% (Sener, 2009). se exportaron 
2,868.7 PJ de energía primaria equivalente a 35% de

10 Corresponde a 0.0752 PJ. 
11 Geoenergía, energía eólica, hidroenergía, biomasa (leña y bagazo 
de caña).

Dólares constantes. 
Fuente: elaboración para la 5Cn, con datos banxICo, 2012.

n Figura I.25. Evolución de las remesas y las tasas de crecimiento anual, 1996-2012
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en 2009, las remesas mostraron una tendencia negati-
va, lo cual fue congruente con la contracción que registró el 
empleo en el sector de construcción de vivienda de estados 
unidos9 (banxICo, 2010). la recuperación de la crisis eco-
nómica inició a partir del segundo trimestre de 2010, por 
lo que el Banco de México prevé que los ingresos por re-
mesas continúen recuperándose de forma consistente con 
la evolución del empleo de los trabajadores mexicanos en 
estados unidos (banxICo, 2011 y 2012).

Análisis en el periodo 1990-2012

el ingreso de recursos al país por concepto de remesas 
mostró una desaceleración continua a partir del primer 
trimestre de 2004 y hasta finales de 2009 (Figura I.25). 
Cabe señalar que la desaceleración del ingreso por reme-
sas abarcó a las 32 entidades federativas del país y, de 
hecho, en más de un tercio de ellas la correspondiente 
tasa anual fue negativa (banxICo, 2005 a 2011).

9 Del total de emigrantes mexicanos trabajando en estados unidos, 
17.6% laboró en el sector construcción en 2009.
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la producción nacional. la oferta interna bruta de ener-
gía fue equivalente a 8,246.96 PJ; por tanto, la relación 
producción-oferta interna bruta de energía fue equi-
valente a 1.19, lo que implicó que la mayor parte de la 
oferta se cubrió a través de la producción nacional. en 
tanto, las importaciones totales representaron 20.1% de 
la oferta (Sener, 2009). 

la producción de energía primaria totalizó 9,250.7 
PJ en 2010, 1.8% menor al año anterior. la estructura 
de producción de la energía primaria por las diferentes 
fuentes de energía se muestra en la Figura I.26. la ex-
portación total de energía fue de 3,620.8 PJ en 2010, 
lo que significó 5% mayor que la de 2009. la oferta 
interna bruta de energía fue equivalente a 8,151.94 PJ. 

n Figura I.26. Estructura de producción de energía primaria, 2010 (9,250.7 PJ)

Fuente: Sener, 2010a.

n Figura I.27. Producción de energía primaria, 1990-2010

Fuente: Sener, 2012.

las importaciones de energía ascendieron a 1,987.3 PJ; 
representaron 24.4% de la oferta interna bruta total en 
2010, y 19.7% mayores que las registradas en 2009 
(Sener, 2010a).

Análisis en el periodo 1990-2012

la estructura del porcentaje de aportación a la produc-
ción de la energía primaria fue muy similar a lo largo del 
periodo 1990-2010, manteniéndose el petróleo crudo 
como principal fuente de energía primaria (Figura I.27). 
también es notable la caída de la producción de petróleo 
crudo en los periodos de crisis económica, 1994-1995 
y 2008-2009.
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Análisis regional

la energía total producida en cada una de las regiones 
del país, tanto de energía primaria como secundaria, se 
desglosa en el Cuadro I.4, en donde se aprecia que la re-

gión con mayor producción de energía es la sur-sureste, 
con 72.5% del total. en la Figura I.28 se muestra la pro-
ducción de energía primaria por regiones y por tipo de 
tecnología (Sener, 2010a).

Producción
(PJ)

región 
noroeste

región 
noreste

región   
Centro-
occidente

región 
Centro

región 
sur-sureste

total 

nacional

energía Primaria

Petróleo crudo 0.00 238.85 0.00 0.00 5,769.80 6,008.65

Condensados 0.00 28.51 0.00 0.00 64.00 92.51

Gas natural 0.00 745.10 0.00 0.00 1,501.91 2,247.01

nucleoenergía 0.00 0.00 0.00 0.00 63.95 63.95

Hidroenergía   14.30 1.43 21.77 11.80 82.96 132.26

Geoenergía  109.40 0.00 33.31 7.22 0.00 149.94

energía eólica   0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 0.60

Biomasa

Bagazo de caña   1.95 2.98 26.61 6.29 51.14 88.97

leña   6.40 11.50 39.15 56.28 145.97 259.31

Total Energía Primaria 132.04 1,028.38 120.85 81.59 7,680.32 9,043.18

energía secundaria            

Coque de petróleo 0.00 43.72 0.00 0.00 0.00 43.72

Gas lP 0.00 38.25 2.49 16.59 276.00 333.33

Gasolinas y naftas 0.00 259.10 113.41 170.12 392.82 935.45

Querosenos 0.00 16.93 16.45 44.96 26.99 105.33

Diesel 0.00 209.02 86.41 103.03 201.85 600.31

Combustóleo 0.00 83.93 108.45 194.71 367.21 754.30

Productos no energéticos 0.00 28.21 38.71 12.57 96.45 175.94

Gas seco 0.00 361.83 14.93 14.88 993.52 1,385.16

electricidad 109.58 275.32 118.82 77.56 292.00 873.29

Total Energía Secundaria 109.58 1,316.31 499.67 634.43 2,646.83 5,206.83

Total de Energía 241.62 2,344.69 620.52 716.03 10,327.15 14,250.01

n Cuadro I.4. Producción regional de energía, 2010

Fuente: Sener, 2010a; Sener, 2012.
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Producción de petróleo crudo y gas natural

la producción de petróleo crudo y gas natural para el pe-
riodo 2009-2012 se muestra en el Cuadro I.5, en donde 
se observa que para ambos casos la producción ha ido en 
descenso paulatino.

en la Figura I.29, se indica una relación directa entre 
las crisis económicas de 1994-1995 y de 2008-2009 
y la producción de petróleo crudo, ya que en ambos pe-
riodos la producción de petróleo crudo sufrió también un 

nota: la producción de energía a base de carbón, coque de carbón y energía solar, no está incorporada en el Balance regional de energía
del Balance nacional de energía, 2010. 
Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2010a.

n Figura I.28. Producción de energía primaria por regiones del país, 2010

Regiones del país

noroeste

noreste

Centro-occidente

Centro

sur-sureste

noroeste

Petróleo Crudo
Gas y condensados
nucleoenergía
Hidroenergía
Geoenergía
eólica
Biomasa

noreste

Centro-occidente Centro

sur-sureste

Petróleo Crudo (mbpd) Variación anual (%)a/ Gas natural (mmpcd) Variación anual (%)a/

2009 2,601.5 -6.8 7,030.7 1.6

2010 2,575.8 -1 7,020.0 -0.2

2011 2,550.1 -1 6,594.1 -6.1

2012* 2,539.2 -- 6,399.0 --

n Cuadro I.5. Producción de petróleo crudo y gas natural, 2009-2012

a/ respecto al año anterior. 
*al primer semestre. 
Fuente: Sener, 2012.

descenso. aunado a lo anterior, el comportamiento sos-
tenido de menor producción de petróleo crudo a partir de 
2004, se debió principalmente a la declinación y cierre 
de pozos del activo Integral Cantarell (la producción del 
activo Cantarell disminuyó considerablemente de 63% 
de la producción total en 2004 a 19% en 2010), lo que 
no ha sido compensado por la producción del resto de los 
activos integrales, en especial Ku-Maloob-Zaap y litoral 
de tabasco, aun cuando en 2011 el primero fue el mayor 
productor de crudo (pemex, 2011b).
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Carbón mineral lavado

la producción de carbón mineral, en 2009, fue de 
207.75 PJ, 9.4% menor a lo producido en 2008. en 
2010 la producción de carbón mineral lavado fue 202.6 
PJ y tuvo una contracción de 2.5% respecto del año an-
terior. el carbón térmico, utilizado para generación de 
electricidad en plantas carboeléctricas, aportó 81.6% 
de la producción total de carbón mineral y disminuyó 
2.7% respecto a 2009. la producción de carbón side-
rúrgico, el cual es consumido en su mayoría en el sector 
industrial, totalizó 37.28 PJ, o sea, 18.4% del total, y 
mostró una caída de 1.6% respecto a 2009 (Sener, 
2010a).

Demanda final de energía

la demanda de energía o consumo nacional de energía 
está compuesta por el consumo del sector energético, 
por las recirculaciones, por la diferencia estadística y por 
el consumo final total, como se observa en el Cuadro I.6.

*al primer semestre. 
Fuente: elaboración para la 5Cn con datos Sener, 2012.

n Figura I.29. Producción de petróleo crudo (mbd), 1990-2012
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Análisis en el periodo 1990-2012

en cuanto a la distribución del consumo final energéti-
co por sector, de 1990 a 2010 el sector transporte ha 
mostrado un incremento continuo en su participación en 
el uso intensivo de la energía, al igual que el sector agro-
pecuario, mientras que la participación de los sectores 
industrial, residencial, comercial y público ha tenido una 

Fuente: Sener, 2010a.

n Cuadro I.6. Consumo nacional de energía (PJ)

2009 2010
Variación

porcentual (%)
2010/2009

Estructura porcentual 

2009
%

2010
%

Consumo nacional 8,076.77 8,151.94 0.9 100 100

  Consumo sector energético 2,690.26 2,618.47 -2.7 33.3 32.1

     Consumo transformación 1,682.59 1,582.14 -6.0 20.8 19.4

     Consumo propio 823.22 845.71 2.7 10.2 10.4

     Pérdidas por distribución 184.45 190.62 3.3 2.3 2.3

  recirculaciones 574.98 561.19 -2.4 7.1 6.9

  Diferencia estadística -4.14 32.25 -878.9 -0.1 0.4

  Consumo final total 4,815.67 4,940.04 2.6 59.6 60.6

     Consumo no energético 225.63 262.24 16.2 2.8 3.2

     Consumo energético 4,590.04 4,677.79 1.9 56.8 57.4

tendencia a la baja (Figura I.30). en lo que se refiere a la 
distribución del consumo dentro del sector industrial,12 
en el Cuadro I.7 se presentan los consumos de las ra-
mas más intensivas en uso de energía, las variaciones en 
2010 respecto al año anterior y la participación por rama 
dentro del sector:

12 Incluye consumo de electricidad.

2009 2010
Variación

porcentual (%)
2010/2009

Estructura porcentual 

2009
%

2010
%

Total 1,306.95 1,368.74 4.73 100 100

    otras ramas 517.54 547.20 5.73 39.60 39.98

    siderurgia 172.66 182.47 5.68 13.21 13.33

    Cemento 123.35 119.90 -2.80 9.44 8.76

    azúcar 90.97 90.06 -1.01 6.96 6.58

    pemex petroquímica 85.46 95.66 11.93 6.54 6.99

    Química 81.95 86.28 5.29 6.27 6.30

n Cuadro I.7. Consumo de energía en el sector industrial (PJ)
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2009 2010
Variación

porcentual (%)
2010/2009

Estructura porcentual 

2009
%

2010
%

el consumo de energía en las ramas del sector industrial se estima en base a la “encuesta sobre el Consumo de energía del sector Industrial” y el 
comportamiento de la producción de cada rama, reportada por InegI. se revisó la información sobre consumo de coque de carbón en la industria 
siderúrgica, por lo que los valores mostrados en este reporte no corresponden a los de Balance nacional de energía de años anteriores.
Fuente: Sener, 2010a.

    Minería 65.46 67.51 3.13 5.01 4.93

    Celulosa y papel 51.87 53.47 3.08 3.97 3.91

    Vidrio 50.36 56.61 12.41 3.85 4.14

    Cerveza y malta 18.16 19.05 4.88 1.39 1.39

    Construcción 12.00 12.29 2.44 0.92 0.90

    aguas envasadas 11.99 12.87 7.35 0.92 0.94

    automotríz 9.70 10.05 3.60 0.74 0.73

    Hule 7.28 7.34 0.90 0.56 0.54

    aluminio 4.08 3.81 -6.67 0.31 0.28

    Fertilizantes 3.73 3.79 1.65 0.29 0.28

    tabaco 0.394 0.386 -2.01 0.03 0.03
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n Figura I.30. Consumo final de energía por sector (PJ), 1990-2010
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en 2010, en el consumo energético por tipo de 
combustible destacan los productos petrolíferos: 61.6% 
del consumo de energía proviene de estos energéticos 
(Figura I.31).

Indicadores económicos y energéticos

en 2009 la intensidad energética13 fue de 965.1 kJ por 
peso de PIB producido, 4.8% mayor que la registrada 
en 2008. en 2010, dicho indicador fue de 924.3 kJ 
por peso de PIB producido, 4.2% inferior al registrado 
en 2009 (Figura I.32). la disminución en la intensidad 
energética en 2010 es resultado de un incremento del 
PIB de 5.4%, que fue más acelerado que el del consumo 
nacional de 1.9% (Sener, 2010a, 2012).

13 es la cantidad de energía requerida para producir un peso de Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) a precios constantes de 2003. la intensi-
dad energética es una relación entre el consumo nacional de energía 
(kJ) y el PIB ($). 

Para el periodo 2000-2010, existió una fuerte rela-
ción entre el PIB y el consumo nacional de energía (co-
eficiente de correlación lineal14 0.96), que mostró una 
fuerte relación entre el uso de energía y el desarrollo eco-
nómico del país (Sener, 2010a).

14 el coeficiente de correlación de Pearson mide la relación lineal que 
existe entre dos variables y puede fluctuar entre el -1 y el 1. un co-
eficiente cercano a 1 indica una fuerte relación positiva entre las va-
riables analizadas.
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n Figura I.31. Consumo energético total por combustible, 1990-2010

n Figura I.32. Intensidad energética, 2000-2010 (kJ)

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.
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I.4.6 Hidrocarburos

Reservas de hidrocarburos

las reservas remanentes totales, también denominadas 
3P, corresponden a la suma de las reservas probada, pro-
bable y posible, y desde 2009 se reportan al 1 de enero 
de cada año. en 2009 el total de las reservas de hidro-
carburos fue de 43,562.6 millones de barriles de petró-
leo crudo equivalente (mmbpce); en ese total, la reserva 
probada participó con 32.8%, la probable con 33.3% 
y la posible con 33.8%, como se muestra en la Figura 
I.33. las reservas totales de aceite crudo ascendieron a 
30,929.8 millones de barriles (mmb); el aceite pesado 
participó con 54.4% de ese volumen, el aceite ligero con 
35.4% y el superligero con 10.2%. las reservas totales 
de gas natural fueron de 60,374.3 miles de millones de 
pies cúbicos (mmmpc) (Sener, 2012; pemex, 2009). 

en 2010 y 2011 las reservas remanentes totales 
fueron muy similares, en promedio de 43,075 mmbpce, 

con una participación promedio de las reservas proba-
das de 32.3%; probables de 34%, y posibles de 33.8% 
(Sener, 2012; pemex, 2010a y 2011a).

en 2012 las reservas totales aumentaron 1.7% res-
pecto a 2011, y tuvieron un valor de 43,837.3 mmbpce; 
a ese total las reservas probadas aportaron 31.5%, las 
probables 28.2% y las posibles 40.3% (Figura I.33a). 
en lo que respecta a las reservas totales de aceite cru-
do y gas natural, se tienen 30,612.5 mmb y 61,640.9 
mmbpce, respectivamente. Considerando la densidad 
del aceite crudo, el aceite pesado contribuye al total con 
52.4%, el aceite ligero con 35.3% y el aceite superligero 
con 12.4% (Sener, 2012; pemex, 2012). 

respecto a la tasa de restitución de las reservas pro-
badas de petróleo (1P), ésta alcanzó un valor de 101.1% 
al cierre de 2011 (Figura I.33b), con lo que se cumplió 
de manera anticipada la meta establecida en el Progra-
ma sectorial de energía 2007-2012 de alcanzar 100% 
para el 1 de enero de 2013 (Presidencia de la república, 
2012).

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.

n Figura I.33. (a) Reservas (3P) de hidrocarburos en México en mmbpce, 2009-2012, (b) Tasa de restitución de reservas 

(1P) en (%), 2003-2011

a)

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Presidencia de la república, 
2012.

b)
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Producción de petrolíferos

en el Cuadro I.8 se presenta el volumen total de crudo pro-
cesado en el sistema nacional de refinación (snr), que 
comprende seis refinerías de petróleo, así como la produc-
ción de petrolíferos (gasolinas, diesel, combustóleo, que-
roseno y otros), para el periodo 2009-2012 (Figura I.34).

en 2009 los ingresos por exportaciones de petróleo 
crudo alcanzaron un valor de 25,600 millones de dóla-
res; en 2010 aumentaron a 35,900 millones de dólares, 
40.3% más que en el año previo. 

I.4.7 Electricidad

Generación de energía eléctrica

en 2009 la generación total de energía eléctrica para el 
servicio público ascendió a 235,106 GWh, cifra 0.32% 
menor respecto al año previo. en 2010 la generación 

Procesamiento 
de petróleo 
crudo (mbd)

Variación 
anual 
(%) a/

Producción de 
Petrolíferos 
(mbd)

Variación 
anual 
(%) a/

2009 1,294.9 2.69 1,524.9 2.6

2010 1,184.1 -8.6 1,415.8 -7.16

2011 1,166.5 -1.5 1,378.7 -2.62
a/ respecto al año anterior. 
Fuente: Sener, 2012.

* Incluye: Coque de carbón, coque de petróleo, gas licuado, querosenos y productos no energéticos.
Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.

n Figura I.34. Producción de petrolíferos, 1990-2010 (PJ)
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n Cuadro I.8. Procesamiento de petróleo crudo y 

producción de petrolíferos, 2009-2012

se incrementó hasta 242,537 GWh, lo que significó un 
aumento de 3.16% respecto a 2009 (Sener, 2012). 
la participación de los Productores Independientes 
de energía (PIe) en la generación de energía eléctrica 
fue de 0.7% en 2000 y de 33% en 2010 (Figura I.35).

Considerando los registros disponibles en el sistema 
de Información energética de 2002 a 2012, la genera-

la importación de petrolíferos en 2009 y 2010 al-
canzó un valor de 13,300 y 20,300 millones de dólares, 
respectivamente (pemex, 2010b).
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ción de energía eléctrica se ha basado principalmente en 
tres tecnologías: termoeléctricas, 66%; hidroeléctricas, 
13% y carboeléctricas, 8%. en conjunto, las plantas 
duales, nucleoeléctricas, geoeléctricas y eólicas aportan 
13%. en 2010 la aportación de las plantas de ciclo com-
binado fue de 47% (Sener, 2012).

respecto a las centrales hidroeléctricas, que son la fuen-
te renovable que más contribuye a la generación de energía 
eléctrica, en el periodo 2002-2012 aportaron en promedio 
13%; en 2009 su producción bajó 32% respecto a 2008, 
como resultado de una disminución de 16.6% en la genera-
ción del sistema Hidroeléctrico Grijalva y de que las demás 

centrales hidroeléctricas se vieron afectadas por la época de 
sequía. Por otra parte, la capacidad instalada a partir de cen-
trales eólicas se ha incrementado significativamente, al pa-
sar de 2.2 MW en 2006 a 1,012.2 MW en junio de 2012. 
Dicha capacidad incluye los parques de PIe oaxaca II, III y 
IV, con una capacidad total de 306 MW. la aportación de la 
energía eólica pasó de menos de 0.05% en 2006 a 0.14% 
en 2011, y se espera que en 2012 su aporte alcance 0.5%, 
lo anterior debido al desarrollo de nuevas obras de infraes-
tructura en el periodo 2007-2012 que incrementarán la 
capacidad en 409 MW (Figura I.36) (Sener, 2012; Presi-
dencia de la república, 2012).

n Figura I.35. Generación de energía eléctrica, 1990-2010 (GWh)

PIe: Productores Independientes de energía.
Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.
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n Figura I.36. Generación de energía eléctrica por tecnología, 2002-2012 (GWh)
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Consumo de energía para
generación eléctrica

en 2010 el 58% del combustible utilizado para la gene-
ración de electricidad fue gas natural; 22%, combustó-
leo; 19%, carbón mineral, y 1%, diesel (Sener, 2012).

Análisis del periodo 1990-2012

el consumo de energéticos para la generación de ener-
gía ha tenido cambios sustanciales. De 1990 al 2000, el 
principal combustible utilizado fue el combustóleo, con 
una participación promedio anual de 68.9%; por su par-

te el gas natural, carbón mineral y diesel aportaron 18, 
12 y 1.1% en promedio anual, respectivamente. a partir 
del periodo 2000-2010, se ha revertido el comporta-
miento del consumo del combustóleo, ya que su uso ha 
disminuido en 60%, mientras que el consumo de gas 
natural ha aumentado en 212.5% en el mismo periodo. 
además, la contribución del carbón mineral ha aumenta-
do 76.3%, mientras que el uso de diesel ha disminuido 
41.4% (Figura I.37).

Con relación al consumo final de electricidad por 
sectores, en el Cuadro I.9 se puede observar el creci-
miento en 1990 y 2010 y la tCMa (Figura I.38) 
(Sener, 2012).

n Figura I.37. Consumo de combustibles fósiles para generación eléctrica, 1990-2010 (PJ)

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.
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Energía nuclear

la Central laguna Verde (ClV) se localiza en el munici-
pio alto lucero, en Veracruz, en la región sur-sureste de 
México; su capacidad de generación anual es de 1,364.9 
MW, y representa 2.85% de la capacidad efectiva de ge-
neración de la Comisión Federal de electricidad (CFe) 
(CFe, 2012). 

en 2010 la generación de electricidad con energía 
nuclear disminuyó 43.3% al pasar de 31,318.06 GWh 
en 2009 a 17,761.94 GWh en 2010 (Figura I.39), de-
bido a los trabajos de modernización y repotenciación en 
la ClV (Sener, 2010a).

n Cuadro I.9. Consumo final de energía eléctrica, 1990 y 2010 (GWh)

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.

n Figura I.38. Consumo final de electricidad por sectores, 1990-2010 (GWh)

1990 2010
Crecimiento

(%)
2010/1990

TCMA
(%) 

Total 92,123.1 187,813.4 103.9 3.6

    residencial 20,390.0 49,407.0 142.3 4.5

    Comercial 8,285.0 13,069.0 57.7 2.3

    Público 4,529.2 7,723.0 70.5 2.7

    transporte 752.2 1,190.8 58.3 2.3

    agropecuario 6,706.9 8,599.6 28.2 1.3

    Industrial 51,459.7 107,824.0 109.5 3.8

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.
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Prospectivas energéticas

Petróleo crudo y petrolíferos

la capacidad instalada de procesamiento de crudo en 
el snr pasará, en el periodo 2010-2025, de 1,540 a 
1,940 mbd. el proceso de reconfiguración del snr, 
orientado a maximizar la producción de destilados lige-
ros e intermedios, permitirá procesar mayores cantidades 
de crudo pesado. en 2010 el crudo pesado representó 
38.9% de la mezcla de alimentación al snr, y se pro-
yecta que del 2016 a 2025 aumente a más de 53%. se 
espera que el rendimiento de gasolinas a partir de cada 
barril de petróleo pase de 34.5% en 2010 a 41% en el 
periodo 2016-2025.

se estima que el volumen de petróleo crudo destina-
do a exportación pase de 1,296 mbd en 2010 a 1,655 

mbd en 2025, lo que representará un aumento total de 
27.6% (Sener, 2010c).

Durante el periodo 2009-2025, se estima que la ela-
boración de petrolíferos crecerá a un ritmo medio anual 
de 1.7%, al pasar de 1,138.5 a 1,498.3 mbdpce; este 
incremento estaría determinado principalmente por los 
destilados como gasolinas y diesel. al término del pe-
riodo, la producción de gasolinas tendrá un crecimiento 
anual de 3.2%, el diesel de 3.1% y la turbosina de 1.8%; 
al contrario, el combustóleo tendrá una tendencia nega-
tiva con una reducción de hasta 4% anual.

la Figura I.40, muestra la importante disminución de 
la aportación de combustóleo a la producción nacional 
de petrolíferos, pasando de 30.0% en 2009 a 11.9% 
en 2025, mientras que las gasolinas registrarán el mayor 
incremento, alcanzando una participación de 41.5% al 
final del periodo (Sener, 2010b).

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Sener, 2012.

n Figura I.39. Producción de energía nucleoeléctrica, 1990-2010 (GWh)

0

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

30,000

35,000

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

G
ig

a 
w

at
t-

ho
ra

 (
G

W
h)



I. CIrCunstanCIas naCIonales  n  85

Electricidad

Para el periodo 2010-2025, se estima que el consu-
mo de energía eléctrica pase de 215.9 tWh en 2010 a 
404.8 tWh en 2025, con una tMCa de 4.4%. 

respecto a la generación de electricidad, el programa 
de expansión 2010-2025 propondrá diversas opciones 
tecnológicas para alcanzar al 2025 una capacidad total 
de 6,899 MW. se estima que la participación del gas na-
tural en la generación de energía eléctrica aumente de 
57.7 a 67.2%, mientras que el carbón incrementaría su 
participación de 17.5 a 27.6%; en cambio la utilización 

del combustóleo se reduciría de 23.9 a 4.3% en 2025 
(Figura I.41). 

los sectores que incrementarán su consumo serán: 
residencial, comercial e industrial, con una tMCa en las 
ventas de 4.4, 3.5 y 5.1%, respectivamente. en el esce-
nario de planeación al 2025, 71.7% del total de ahorro 
de 37.5 tWh se registraría en el sector residencial, deri-
vado principalmente de importantes cambios en la nor-
ma oficial mexicana de eficiencia energética de lámparas 
para uso general y en la sustitución de focos incandes-
centes por halógenos primero, y por lámparas fluores-
centes compactas después (Sener, 2010d).

Fuente: Modificado de Sener, 2010b.

n Figura I.40. Participación porcentual en la producción nacional de petrolíferos, 2009 y 2025
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n Figura I.41. Participación por combustible fósil en la canasta para generación de energía eléctrica, 2009 y 2025 (%)
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I.4.8 Transporte

Autotransporte

en 2009 la infraestructura de la red nacional de carre-
teras tuvo una extensión de 366,807 km, la cual creció 
en 2010 a 371,936 km, un aumento anual de 1.4%. 
la flota vehicular estuvo integrada por 32.34 millones 
de vehículos, entre automóviles (67%), camiones de 
carga (28%), motocicletas (4%) y camiones de pasaje-
ros (1%) (Figura I.42). 

el transporte de pasajeros por el servicio público 
federal de autotransporte de pasaje y turismo fue de 
3,150 millones en 2009 y 3,160 millones de perso-
nas en 2010 (del total de pasajeros transportados en 
2010, el principal medio de transporte fue el autobús). 
el aforo vehicular en las autopistas y puentes de cuota 
fue de 1.05 millones de vehículos promedio diario anual 
en 2009, cifra que aumentó 1.5% en 2010, llegando a 
1.07 millones de vehículos, 74% de los cuales corres-
ponde a los automóviles, 5.3% a los autobuses y 20.7% 
a los camiones (InegI, 2011a).

Ferroviario

en 2010 la longitud de las vías férreas fue de 26,715 
km; el crecimiento en los últimos 15 años fue de 0.4%. 
en 2010 se transportaron por ferrocarril 40 millones de 
pasajeros, generando un ingreso anual de 504.9 millones 
de pesos. la carga transportada por este medio se dupli-
có entre los años 1995 y 2010. en 1995 se registraron 
52.48 millones de toneladas; en 2000, 77.16 millones 
de toneladas, y 104.56 millones de toneladas en 2010. 
los productos industriales, mineros y agrícolas fueron los 
más transportados por este medio (InegI, 2011a).

Aéreo

en 2010 la infraestructura aeroportuaria incluyó 64 
aeropuertos internacionales y 12 nacionales; 1,389 
aeródromos; 8,155 aeronaves, 73% de ellas particu-
lares, 21.4% comerciales y 5.1% oficiales. en el mis-
mo año, las empresas nacionales transportaron 30.65 
millones de personas mediante 445,000 vuelos rea-
lizados. Por su parte, las empresas extranjeras trans-
portaron 18 millones de personas en 176,000 vuelos 
(InegI, 2011a).

Marítimo

en 2010 había 116 puertos y terminales portuarias: 50 
puertos y 7 terminales se localizaban en 11 estados co-
lindantes con el océano Pacífico; 51 puertos y 8 termi-
nales en 6 estados colindantes con el Golfo de México 
y el Mar Caribe. el uso principal de dicha infraestructura 
fue para las actividades siguientes: pesquera, 43%; co-
mercial, 38%; turística, 20%, y petrolera, 10% (InegI, 
2011a).

I.4.9 Agricultura

México tiene una superficie de 196.4 millones de ha; 
16.6% es agrícola. De la superficie que se siembra, 
74.1% es de temporal y 25.9% de riego. a 2012 se in-
crementó la superficie de riego tecnificado a 578,429 ha 

n Figura I.42. Flota vehicular por modo de transporte en 

México, 2010

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de InegI, 2011a.
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y se cuenta con 7,112 ha cultivadas en ambientes con-
trolados (agricultura protegida). la agricultura depende, 
entre otros factores, de las condiciones climatológicas 
(Ver Capítulo III).

el valor de la producción agrícola en 2009 fue de 
294,662 millones de pesos (60% proveniente de tierras 
de riego y 40% de temporal) y en 2010 de 331,786 
millones de pesos (58% de riego y 42% de temporal). 
los principales granos básicos que se cultivan son: maíz, 
76%; frijol, 11.8%; trigo, 11.5%; y arroz, 0.8% (InegI, 
2011a).

el volumen de producción de los cultivos cíclicos y 
perennes aumentó de 51.8 millones de toneladas en 
2009 a 55.8 millones de toneladas en 2010 (Figura 
I.43). el principal cultivo cíclico es el maíz y de los pe-
rennes, la naranja (InegI, 2011a). la producción total de 
los 50 principales granos, oleaginosas y otros productos 
agrícolas, que representan 85% de la superficie total 
sembrada en el país, fue de 164.2 millones de tonela-
das en 2009 y de 170.1 millones de toneladas en 2010, 

3.6% mayor que en 2009 (Sagarpa, 2011; Presidencia 
de la república, 2011).

México ocupa un lugar preponderante a nivel mun-
dial en la producción de alimentos: primero en produc-
ción de aguacate, tomate, frambuesa, zarzamora, limón, 
cebolla y semilla de cártamo; segundo en pimientos, chi-
les y papaya; tercero en toronja, naranja, carne de pollo y 
habas; cuarto en maíz y sorgo; quinto en espárragos, frijol 
seco, garbanzo, café verde y mango; y sexto en sandía, 
caña de azúcar y huevo de gallina. 

los productores agropecuarios del norte del país, que 
es árido y semiárido principalmente, cuentan con una 
mayor extensión de tierra para desarrollar sus activida-
des, ya que el tamaño promedio de los predios rurales es 
ocho veces mayor que el de los del centro y sur. en estas 
dos últimas regiones predominan los climas templado y 
tropicales, respectivamente. la superficie agropecuaria 
correspondiente al régimen ejidal es de 45% en los esta-
dos del sur, 34% en los del centro y 29% en los del norte 
(Sagarpa, 2007).

n Figura I.43. Volumen de producción por tipo de cultivo y producto seleccionado (miles de toneladas), 2009-2010

* la escala del volumen de producción anual es logarítmica. 
Fuente: elaborada para la 5Cn con datos de InegI, 2011a.
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I.4.10 Forestal

la producción forestal maderable disminuyó de 9.4 mi-
llones de metros cúbicos rollo (m3-r) en 2000 a 5.8 
m3-r en 2009 (Figura I.44), es decir, una disminución 
de 38% en la década (Semarnat, 2011). en 2009, de
la producción total maderable, los principales estados 
con producción forestal fueron: Durango, 30%; Chi-
huahua, 17.8%; Michoacán, 10.7%; oaxaca, 7.1%, y 
Jalisco, 5.6%. en conjunto contribuyeron con 71.1% de 
la producción total, equivalente a 4.1 millones de m3-r.
Por otro lado, 69.7% de la producción se destinó a 
madera para aserrío (4.0 millones de m3-r); 10.8%
a productos celulósicos (628,000 m3-r), y 19.5% (1.1 
millones de m3-r) a chapa, triplay, postes, pilotes, mori-
llos y combustibles.

en 2009 el valor de la producción fue de 6,431.3 
millones de pesos, y 75.2% de dicho valor se concentró 
en cinco estados: Chihuahua, 29.3%; Durango, 28.5%; 
Michoacán, 8.2%; oaxaca, 5.1%, y Veracruz, 4.1%. Por 
grupo de productos, 91.2% del valor de la producción 
lo representan: la escuadría, 81.7%; la chapa y triplay, 
5.8%, y los celulósicos, 3.7% (Semarnat, 2011).

en el periodo 1997-2010, la producción forestal no 
maderable (PFnM) fue de 209,000 toneladas por año, 
influenciada por la extracción de tierra de monte, la cual 
osciló entre menos de 30,000 y 350,000 toneladas 

n Figura I.44. Producción forestal maderable, 2000-2009 (m3-r)

Fuente: Semarnat, 2011.

n Figura I.45 Producción forestal no maderable según 

producto, 1997-2010

Gomas 0.03% Fibras 1.0%

resinas 11.8%

rizomas 0.1%

otros 17.6%

tierra de monte 68.8%

Fuente: Semarnat, 2012c.

Ceras 0.6%

anuales y acumuló 68.8% del volumen total de la PFnM 
entre esos años (alrededor de 2 millones de toneladas). 
le siguen en importancia por su volumen de producción 
las resinas (11.8% del volumen total, cerca de 347,000 
toneladas) y las fibras (1%, poco más de 29,000 tonela-
das) (Figura I.45) (Semarnat, 2012c).

los avances de México en materia de reforestación, 
lo han llevado a ocupar el cuarto lugar a nivel mundial, de 
acuerdo con cifras proporcionadas por el Programa de las 
naciones unidas para el Medio ambiente (PnuMa). se 
estima que en el periodo 2006-2012 se habrán refores-
tado 2.18 millones de ha, 76% más que lo alcanzado en 
el periodo 2001-2006, así como 109.1% por encima de 
lo alcanzado en el periodo 1993-2000. Cabe destacar 
que se ha logrado la conservación de un total de 3.26 
millones de ha mediante el esquema de pago por servi-
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cios ambientales, impulsando a las personas que viven 
en los bosques y las selvas a la conservación de los eco-
sistemas forestales (Presidencia de la república, 2012).

I.4.11 Ganadería

las actividades pecuarias se realizan en 109.8 millones de 
ha: 28% en el trópico, 23% en la zona templada y 49% 
en áreas desérticas o semidesérticas, en el norte y noroes-
te del país, específicamente Coahuila, Chihuahua, Duran-
go, nuevo león, sonora y Zacatecas.

las actividades ganaderas se desarrollan en más 
de 3 millones de unidades de producción con diferente 
grado de desarrollo tecnológico e integración a los mer-
cados. la ganadería cuenta con alrededor de 430,000 
unidades de producción dedicadas principalmente a la 
avicultura, porcicultura y a la producción de leche y 
carne de bovinos, que satisfacen entre 70 y 98.5% del 
mercado nacional.

respecto a la infraestructura para desarrollar dichas 
actividades, se registró un aumento en los corrales en los 
que se engordan a más de 2.5 millones de bovinos; exis-
ten 410 plantas de alimentos balanceados con capacidad 
para producir 32.5 millones de toneladas de alimentos 
para animales; centros de inseminación artificial; labora-
torios; 107 rastros tipo Inspección Federal (tIF) distri-
buidos en 25 estados, donde se realiza el sacrificio anual 
de más de un millón de cabezas de bovino, 2.5 millones 
de cabezas de porcino y cerca de 400 millones de aves 
(Sagarpa, 2007).

en 2009 la producción de ganado en pie fue de 8.28 
y de 8.48 millones de toneladas en 2010, un crecimien-
to anual de 2.3%. 

la producción de carne en 2009 totalizó 5.6 millo-
nes de toneladas; 5.72 millones de toneladas en 2010 
(1.8% más que el año anterior), y 2.83 millones de tone-
ladas en el primer semestre de 2011 (Figura I.46) (InegI, 
2011a; Presidencia de la república, 2011).

* Cifras preliminares. 
Fuente: elaboración para la 5Cn, con datos de InegI, 2011a, y Presidencia de la república, 2011

n Figura I.46. Producción de ganado en pie y de carne en canal, 2009-2011 (Mt)
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I.4.12 Pesca y acuicultura

en 2009 las actividades de pesca y acuicultura registra-
ron un volumen de captura de 1.77 millones de tonela-
das: 62.9% para consumo humano; 36.7% para consu-
mo humano indirecto,15 y 0.4% para uso industrial. en 
2010 el volumen alcanzó 1.62 millones de toneladas: 
76.9% para consumo humano; 22.7% para consumo 
humano indirecto; 0.4% para uso industrial. en 2009 y 
2010 la pesca por captura aportó 86% y la acuacultura 
14%. en la producción acuícola predominan el camarón, 
mojarra, ostión y carpa. en la pesca se captura sardina, 
camarón, atún, mojarra y ostión (Sagarpa, 2011; InegI, 
2011a) (Ver Capítulo III).

15 Consumo humano indirecto: anchoveta industrial, fauna de acom-
pañamiento, pescado no empacable y sardina industrial.

I.4.13 Industria

en 2009 el PIB nominal (PIBn) del sector secundario 
fue de 3,889 millones de pesos. la contribución por 
rama fue la siguiente: minería, 898.75 millones de pesos; 
electricidad, agua y suministro de gas por ductos al con-
sumidor final, 139.18 millones de pesos; construcción, 
815.1 millones de pesos, y manufactureras, 2,035.8 mi-
llones de pesos.

en 2010 la aportación del sector minería, presentó 
un incremento anual de 8.9% respecto a 2009 y fue 
de 1,082.8 millones de pesos; construcción alcanzó un 
valor menor a 6.5% respecto al año anterior; manufac-
turas continuó incrementando su aportación al producto 
de la economía dentro del sector secundario, generando 
2,524 millones de pesos en 2011, y mantuvo esta ten-
dencia hasta 2012 (Figura I.47) (InegI, 2012g). 

 * Primer trimestre. 
Fuente: InegI, 2012d.

n Figura I.47. Sector secundario: aportación al PIBN según actividad, 2009-2012
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I.4.14 Turismo
 
en 2009 el turismo aportó 8.9% del PIB, a precios bá-
sicos de 2003, y reafirmó su importancia económica 
dentro del contexto nacional (InegI, 2010a). en 2010 
la participación económica de este sector fue de 7.8% 
del PIB; el transporte contribuyó con 2.1%; los servicios 
inmobiliarios y de alquiler, 1.5%; alojamiento y manu-
facturas, 0.9% cada uno; restaurantes, bares y centros 
nocturnos, 0.7%; comercio, 0.5%; servicios médicos, 
agencias de viaje y tour operadores, 0.1%, y el resto de 
las actividades, 1%. Dentro de la participación del Valor 
añadido Bruto (VaB), las actividades que lo componen 
y sus porcentajes de aportación se describen en la Figura 
I.48, con una participación muy importante del transpor-
te con 26.5% y de los servicios inmobiliarios y de alqui-
ler, 19.7% (InegI, 2012h).

en 2010 el PIB turístico a precios de 2003 varió a 
una tasa anual de 2.2%, y respecto al PIB nacional 5.5%. 

en 2011 México se ubicó entre los 10 destinos tu-
rísticos más importantes del mundo. el turismo fue la 
tercera fuente de divisas más importante del país; el PIB 
turístico representó 9% del PIB nacional; se generaron 
más de 7.5 millones de empleos, con la participación de 
más de 43,000 unidades económicas, de las cuales 80% 
fueron pequeñas y medianas empresas (SeCtur, 2011a).

el turismo internacional que visitó el país ascendió a 
22.3 millones de personas en 2009, 23.3 millones en 
2010 (crecimiento anual de 4.5%) y en 2011 se regis-
tró una cifra récord en número de turistas nacionales e 
internacionales, que fue de 168.1 y 23.4 millones, res-
pectivamente. esta última coloca al país entre los diez 
principales destinos turísticos por llegada de turistas 
internacionales, según la organización Mundial del tu-
rismo. De enero a junio de 2012 el número de turistas 
internacionales que visitaron México fue de 11.7 millo-
nes (Presidencia de la república, 2012). la vía principal 
de ingreso fue la aérea: en 2009, 22.54 millones de pa-
sajeros; 24.20 millones en 2010; 25.31 millones cifra 
preliminar de 2011, y 25.39 millones cifra estimada para 
2012. los turistas internacionales vinieron principal-
mente de américa del norte, con un crecimiento anual 
de 10% para estados unidos y 20% para Canadá. Brasil, 
españa y alemania presentan un crecimiento anual de 
73, 33 y 16%, respectivamente. 

el turismo nacional pasó de 150.3 millones de visi-
tantes en 2009 a 161 millones en 2010, con un cre-
cimiento de 7.12%. en 2011 se alcanzaron 168.1 
millones de turistas, cifra récord en llegada de turistas 
nacionales. De enero a junio de 2012, los turistas nacio-
nales fueron 82.12 millones (SeCtur, 2011a y 2011b; 
Presidencia de la república, 2011 y 2012).

I.4.15 Generación de desechos

en 2009 la generación de residuos sólidos urbanos fue 
de 38.33 millones de toneladas (Mt) (1.9% más que el 
año anterior); en 2010 de 40.06 Mt (4.33% más que 
en 2009), y en 2011 de 41.10 Mt (2.53% más que en 
2010) (Presidencia de la república, 2011). De 1998 a 
2011, la generación de desechos aumentó a una tCMa 
de 2.25% (Figura I.49). se estima que para 2012 la ge-
neración alcance una cantidad de 42.20 Mt de residuos 
(2.6% más que en 2011) y una generación de 362.8 
kilogramos por persona, tres kilogramos más que los ge-
nerados en 2011 (Presidencia de la república, 2012).

en la zona centro se generó 37.5% de los desechos; 
en la noreste, 17.8%; noroeste, 8.6%; occidente, 18.3%; 

n Figura I.48. Composición de las actividades turísticas, 

2010

Fuente: InegI, 2012h. 
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sur, 12.8%, y sureste, 5%, como se aprecia en la Figura 
I.50 (Semarnat, 2010a).

la composición de los residuos sólidos urbanos es 
52.4% restos de comida, jardines y materiales orgáni-
cos similares; 13.8% papel, cartón y productos de pa-
pel; 10% plásticos; 5.9% vidrio; 3.5% metales, y 14.4% 
textiles y otro tipo de basura (InegI, 2011a).

en 2010 la disposición de los residuos fue la siguien-
te: 70.5% (28.2 millones de toneladas) fue depositado 
en sitios controlados; 25.2% (10.1 millones) en sitios 
no controlados, y 4.2% (1.7 millones) se recuperaron 
para la comercialización con fines de reciclaje. la gene-
ración per cápita fue de 356.6 kg por persona. la dis-
posición inadecuada de las llantas de desecho origina un 
pasivo ambiental y social de especial relevancia. Para 
atender esta problemática, los gobiernos estatales y mu-
nicipales se han coordinado con la industria cementera y 
la agencia de Protección ambiental de los estados uni-
dos de américa (usePa, por sus siglas en inglés). en el 
periodo 2007-2011 se retiraron más de 5.3 millones 
de llantas en el país, que fueron enviadas a las plantas 
de cemento para su co-procesamiento. Cabe mencionar 

que continúa en proceso la elaboración del Plan de Ma-
nejo para llantas usadas y de Desecho para garantizar 
su eliminación con impactos mínimos sobre el medio 
ambiente (Presidencia de la república, 2011 y 2012).

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Semarnat, 2010a, y Presidencia de la república 2011 y 2012.

n Figura I.49. Generación de residuos sólidos urbanos en México, 1998-2012

n Figura I.50. Generación de residuos sólidos urbanos

por regiones

Fuente: elaboración para la 5Cn con datos de Semarnat, 2010a.
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I.5 Salud

las personas con acceso a servicios de salud públicos pa-
saron de 62.8 millones en el año 2006 a 107.5 millones 
en 2012, lo que representa un crecimiento de 77.17% 
respecto a 2006 (Presidencia de la república, 2012).

Con relación a las enfermedades trasmitidas por vec-
tor, como la fiebre por dengue (FD) y la fiebre hemorrági-
ca por dengue (FHD), se registraron los siguientes casos 
confirmados (Cuadro I.10).

Para el periodo 2009-2012, los casos de FD se han 
presentado más en hombres que en mujeres, en tanto 
para el FHD el comportamiento es el contrario. los gru-
pos de edades más afectados, en el periodo 2009-2012, 
son en primer lugar el grupo con edades de 15 a 19 años 
y en segundo término el grupo de entre 10 y 14 años.

las entidades federativas que registraron la mayor 
incidencia en el periodo fueron: en 2009 Colima, con 
una incidencia de 727 por cada 100 mil habitantes 
(hab); en 2010 Baja California sur, con una incidencia de 
278 por cada 100 mil hab; en 2011 la mayor incidencia 
se presentó en Yucatán, con 397 casos por cada 100 
mil hab, y en 2012 nuevamente Yucatán, con 170 casos 
por cada 100 mil hab (ss, 2009a, 2010a, 2011, 2012) 
(Ver Capítulo III).

respecto al paludismo por Plasmodium falciparum, 
en 2009 el único caso confirmado se presentó en el es-

tado de sonora y en 2010 no se presentó ningún caso. 
Para el tipo causado por Plasmodium vivax, en 2009 se 
confirmaron 2,702 casos: el estado de Chiapas presentó 
más de 40.6% de los casos (1,098), el segundo estado 
fue oaxaca con 33.5%, y los casos restantes (25.9%) 
se presentaron en otros seis estados del país. en 2010, 
55.4% de los casos se presentaron en el estado de Chia-
pas y 13.6% en oaxaca, el resto de los casos (31%) 
se presentaron en 11 estados más (ss, 2009b y 2010b).

las enfermedades infecciosas gastrointestinales se 
encuentran entre los 32 padecimientos más frecuentes 
de los 122 Padecimientos de notificación semanal, re-
portados en 2009 y 2010. Dentro de este grupo de en-
fermedades, las cinco más importantes por su número de 
ocurrencia son las infecciones intestinales por organismos 
varios (no especificado); la amebiasis intestinal; la parati-
foidea y otras salmonelosis; otras infecciones intestinales 
debidas a protozoarios; la fiebre tifoidea, y la intoxicación 
alimentaria bacteriana (ss, 2009b, 2010b y 2010c).

en el listado de las diez principales causas de mortali-
dad de menores de cinco años en México, se encuentran 
las defunciones provocadas por enfermedades diarreicas 
agudas, infecciones respiratorias agudas y desnutrición 
(Cuadro I.11) (Presidencia de la república, 2012).

Con relación a los recursos humanos y materiales del 
sector salud, la disponibilidad de médicos, enfermeras, 
consultorios y camas, se muestra en el Cuadro I.12.

Fuente: ss, 2009a; 2009b; 2010a; 2010b; 2011; 2012.

n Cuadro I.10. Número de casos de enfermedades trasmitidas por vector, 2009-agosto 2012

Fiebre por Dengue Fiebre Hemorrágica 
por Dengue

Paludismo por
P. falciparum

Paludismo por
P. vivax

2009 120,649 11,392 1 2,702

2010 36,740 6,550 0 1,226

2011 10,970 4,208 0 521

agosto 2012 10,556 5,327 0 381
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a/ Incluye datos de los sectores público y privado, excepto para 1990 que se refiere solamente al sector público. 
b/ Cifras revisadas y actualizadas por la dependencia responsable. 
Fuente: Presidencia de la república, 2012.

n Cuadro I.12. Recursos humanos y materiales en el Sector Salud, 1990-2011

Por cada 1,000 hab 1990 1995 2000 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Médicos 

total a/ 0.9 1.8 1.7 1.9 2 2.1 2.1 2.2 2.2 2.3 2.3

sector público b/ 0.9 1.1 1.2 1.4 1.4 1.4 1.5 1.6 1.6 1.7 1.7

enfermeras 

total a/ 1.6 2.1 2.2 2.3 2.3 2.3 2.4 2.5 2.5 2.6 2.7

sector público b/ 1.6 1.8 1.9 1.9 1.9 2 2 2.1 2.1 2.3 2.3

Consultorios 

total a/ 0.4 0.6 0.6 0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7

sector público b/ 0.4 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.6 0.6 0.6 0.6

Camas 

total a/ 0.8 1.2 1.1 1.1 1.0 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1

sector público b/ 0.8 0.8 0.8 0.8 0.7 0.8 0.7 0.7 0.8 0.8 0.8

I.6 Educación

el número de alumnos en el sistema educativo nacional 
aumentó 2.86%, al pasar de 33.9 millones en el ciclo 
escolar 2009-2010 a 34.8 millones en el de 2011-
2012 (Cuadro I.13) (seP, 2010; Presidencia de la re-
pública, 2012). la distribución porcentual promedio fue 
de 49.9% hombres y 50.1% mujeres. la matrícula ha 
aumentado en los últimos tres ciclos escolares, proba-
blemente debido a que se ha incrementado el porcentaje 
de cobertura a nivel primaria y secundaria, y a que el por-

centaje de deserción disminuyó 11% de 2009-2010 a 
2010-2011 y un 12.5% de 2010-2011 a 2011-2012.

Del gasto educativo nacional, en promedio, el sector 
público aportó 79%, mientras que 21% restante lo apor-
tó el sector privado (seP, 2010 y 2011).

Considerando el periodo 2005-2012, el presupues-
to destinado a la educación se mantuvo en promedio en 
6.47% del PIB. los alumnos matriculados en cada ciclo 
escolar aumentaron, de 32.3 millones de alumnos en 
2005 a 34.4 millones en 2011, sumando un incremen-
to global de 2.1 millones de matriculados. lo anterior se 

a/tasas por cada 100 mil niños del grupo de edad. las cifras se elaboraron con las probabilidades de fallecer de menores de cinco años estimadas por Conapo. 
e/Cifras estimadas. 
Fuente: Presidencia de la república, 2012.

n Cuadro I.11 Tasasa/ de mortalidad en menores de cinco años de edad, 2007-2012

Por enfermedades

año respiratorias Diarreicas De la nutrición

2007 29.4 14.8 7.2

2008 24.5 12.1 7.1

2009 23.6 9.6 6.3

2010 22.9 8.4 6.1

2011 22.1 6.5 5.5

2012 e/ 25.2 5.1 4.9
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explica, en parte, por la estructura de la pirámide pobla-
cional, en la que hay un porcentaje alto de personas entre 
4 a 15 años de edad.

el mayor grado de escolaridad de la población entre 
25 y 64 años se presenta en las regiones noroeste, 9.2; 

n Cuadro I.13. Indicadores del Sistema Educativo Nacional para los ciclos escolares

a/ años de estudio de la población entre 25 y 64 años. 
b/ Índice nacional de analfabetismo de la población de 15 años y más (%). 
c/ seP, 2010. 
d/ seP, 2011. 
e/Presidencia de la república, 2011. 
f/ Presidencia de la república, 2012. 
g/ valores de 2003.

Indicadores 2009-2010 c/f/ 2010-2011d/f/ 2011-2012e/f/

número de escuelas 251,037 253,724 255,515

Docentes 1,783,239 1,809,582 1,856,233

Matrícula (miles de alumnos) 33,976.3 34,323.7 34,821.3

Hombres/Mujeres (%) 50.1/49.9 50.1/49.9 50.3/49.7

Básica 25,596.9 25,666.5 25,782.4

Media superior 4,054.7 4,187.5 4,333.6

superior 2,847.4 2,981.3 3,161.2

Capacitación para el trabajo 1,477.3 1,488.5 1,544.2

escolaridad promedio (años) a/e/ 8.9 9.1 9.4

Cobertura (%)

Primaria 98.6 100.6 102.8

secundaria 95.3 95.9 96.8

Media superior  64.4 66.7 69.3

eficiencia terminal (%)

Primaria 94.3 95.0 95.1

secundaria 81.6 82.9 84.2

Media superior 61.0 63.3 61.8

Deserción (%)

Primaria 0.9 0.8 0.7

secundaria 6.2 5.6 5.3

Media superior 15.6 14.5 14.4

Gasto público por alumno matriculado
en escuelas públicas (miles de pesos)

19.3 20.4 27.25

Gasto nacional en educación 
(millones de pesos)

816,975 881,829 952,414

% PIBg/ 6.9 6.7 6.4

analfabetismo (%)b/ 7.7 6.7 6.4

Centro, 8.7; y noreste, 8.6. los menores grados se ubi-
caron en la sur, 7.8, y en la occidente, 7.9.

De la población analfabeta de 15 años y más, el ma-
yor porcentaje respecto a la población total se concentró 
en la región sur (17.6%) y el menor (4%) en la noroeste.
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I.6.1 Rezago educativo

en el Censo de Población y Vivienda 2010 (InegI, 2011; 
Presidencia de la república, 2011) se registró que el rezago 
educativo16 en el país bajó 11.1% en una década. en 2010 
se ubicó en 31.9 millones de personas, lo que equivalió a 
40.7% de la población de 15 años y más (Figura I.51).

en el periodo 1990-2011, la escolaridad promedio 
de las mujeres entre 15 y 24 años fue de 10.1 años, y 
la de los hombres de 9.8 años. en promedio, el número 
de años de estudio se incrementó en 2.05 años en el pe-
riodo 1990-2011 (Figura I.52). en términos generales, 
la participación femenina ha aumentado en la educación 
post-básica, es decir, ha aumentado el porcentaje de mu-
jeres jóvenes (entre 15 y 24 años) que ha concluido al 
menos un grado de estudios medio superiores y/o supe-
riores (InegI, 2012j).

16 Población de 15 años y más que no sabe leer ni escribir y/o que no 
ha iniciado o concluido su educación primaria o secundaria.

n Figura I.51. Población total y por género en rezago educativo, 1990-2011

nota: De 2005 a 2009, los años de estudio de la población se calcularon con 
base en la encuesta nacional de ocupación y empleo. 
Fuente: Presidencia de la república, 2011.

Fuente: Presidencia de la república, 2011.
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I.6.2 Sistema Nacional de 
Investigadores

en 2009 se tenían registrados 15,565 investigadores, 
67.2% hombres y 32.8% mujeres. Para 2011 el nú-

n Figura I.53. Número de investigadores miembros del Sistema Nacional de Investigadores, 1990-2011

mero alcanzó 17,639, el porcentaje de hombres bajó a 
66.5% y la incorporación de las mujeres al ámbito cien-
tífico aumentó a 33.5% (equivalente a un incremento 
de 2.13%) (Figura I.53) (Presidencia de la república, 
2011).

Fuente: Presidencia de la república, 2011.
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II.1 Política gubernamental en 
México

México es una república representativa, democrática y 
federal. la soberanía nacional es ejercida a través de los 
tres poderes de la unión: ejecutivo, legislativo y judicial.

el Presidente de la república ejerce el poder eje-
cutivo y nombra a los miembros del gabinete. este 
Poder cuenta con la Administración Pública Federal 
(APF) para la atención de los asuntos que le competen. 
De acuerdo con la ley orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Presidencia, las secretarías de esta-
do, los departamentos administrativos y la consejería 
jurídica del ejecutivo federal, integran la administración 
pública centralizada. Hay 18 secretarías de estado, una 
Procuraduría y un consejero jurídico.

los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal, las instituciones nacionales de cré-
dito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los 
fideicomisos, componen la administración pública pa-
raestatal (Presidencia de la república, 2012a).

las partes integrantes de la Federación son los es-
tados y el Distrito Federal, capital de México y sede de 
los tres poderes de la unión. los estados cuentan con 

II. Arreglos institucionales

su propio gobierno, sus leyes, un territorio definido y su 
población; su constitución contiene leyes que no pueden 
contraponerse a la constitución Política de los estados 
unidos Mexicanos. cada estado tiene su capital y está 
dividido en municipios, a su vez gobernados por ayun-
tamientos.

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 de 
la constitución Política de los estados unidos Mexica-
nos, y lo previsto en los artículos 4 y 20 de la ley de 
Planeación, el gobierno Federal presenta el Plan nacio-
nal de Desarrollo (PnD) del país, que marca criterios y 
principios para las planificaciones sectoriales, estatales 
y municipales, subordinadas y dependientes todas ellas 
al mismo (Presidencia de la república, 2012a; unAM, 
2012).

el PnD 2007-2012 está estructurado en cinco 
ejes rectores (Figura II.1) (Presidencia de la república, 
2012b y c). la premisa básica del Plan es la búsqueda 
del Desarrollo Humano sustentable y uno de sus ejes es 
la sustentabilidad Ambiental. con lo anterior se acata 
lo que dicta el artículo 4o de la constitución: “toda per-
sona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. el estado garantizará el respeto 
a este derecho. el daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de 
lo dispuesto por la ley” (DoF, 2012a).
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n Figura II.1. Los cinco ejes rectores del PND 2007-2012

Fuente: Presidencia de la república, 2012d.

los objetivos y estrategias sobre el tema de cambio 
climático establecidos en el eje rector sustentabilidad 
Ambiental se muestran en el cuadro II.1 (Presidencia de 
la república, 2012b).

la elaboración del PnD 2007-2012 estuvo sus-
tentada en gran medida, en la perspectiva del futuro, de 
acuerdo con lo establecido en el proyecto Visión Méxi-
co 2030.1 Para alcanzar el Desarrollo Humano susten-
table se propuso la participación corresponsable de los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial; de los gobiernos 
federal, estatales y municipales; las organizaciones so-
ciales; el sector privado, y el educativo (Presidencia de la 
república, 2012e).

1 Visión México 2030. Disponible en http://www.vision2030.gob.
mx/

II.2 Arreglos en la 
Administración Pública Federal

II.2.1 Programas

Para el cumplimiento de los objetivos y la atención de 
las prioridades nacionales, los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales abordan temas 
prioritarios para el desarrollo. en la Figura II.2 se presen-
tan algunos programas sectoriales y especiales de la APF 
(Presidencia de la república, 2012f).

Temas fundamentales:

PND 2007-2012

Agua

Bosques y Selvas

Biodiversidad

Gestión y justicia en materia
ambiental

Ordenamiento Ecológico

Cambio Climático

Residuos sólidos y peligrosos

Investigación científica y
ambiental con compromiso social

Educación y cultura ambiental

Estado de derecho y seguridad

Economía competitiva y 
generadora de empleos

Igualdad de oportunidades

Sustentabilidad ambiental

Democracia efectiva y política 
exterior responsable

5 Ejes rectores:
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n Cuadro II.1. Objetivos y estrategias sobre el tema de cambio climático establecidos en el PND 2007-2012

Objetivo 10: Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

estrategia 10.1 Impulsar la eficiencia y tecnologías limpias (incluyendo la energía renovable) para la generación de 
energía.

estrategia 10.2 Promover el uso eficiente de energía en el ámbito doméstico, industrial, agrícola y de transporte.

estrategia 10.3 Impulsar la adopción de estándares internacionales de emisiones vehiculares.

estrategia 10.4 Fomentar la recuperación de energía a partir de residuos.

Objetivo 11: Impulsar medidas de adaptación a los efectos del cambio climático.

estrategia 11.1 Promover la inclusión de los aspectos de adaptación al cambio climático en la planeación y quehacer 
de los distintos sectores de la sociedad.

estrategia 11.2 Desarrollar escenarios climáticos regionales de México.

estrategia 11.3 evaluar los impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en diferentes sectores socioeco-
nómicos y sistemas ecológicos.

estrategia 11.4 Promover la difusión de información sobre los impactos, vulnerabilidad y medidas de adaptación al 
cambio climático.

Fuente: Presidencia de la república, 2012b.

n Figura II.2. Algunos programas sectoriales y especiales de la APF, 2007-2012

Programa Sectorial de 

Procuración de Justicia Programa Sectorial de Gobernación

PND
 2007-2012

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores

Programa Sectorial de Defensa Nacional

Programa Sectorial de Marina

Programa Sectorial de Seguridad Pública

Programa Sectorial de Desarrollo Social

Programa Sectorial de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales

Programa Especial de Cambio Climático

Programa Sectorial de Energía
Programa Sectorial de 

Economía

Programa Sectorial de Desarrollo 

Agropecuario y Pesquero

Programa Sectorial 

de Comunicaciones y 

Transportes

Programa Sectorial de Educación

Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable

Programa Sectorial de Salud

Programa Sectorial de Trabajo y 

Previsión Social

Programa Sectorial de Turismo

Programa Sectorial Agrario
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Algunas acciones que las dependencias de la APF 
realizan para hacer frente al cambio climático, se articu-
lan en la comisión Intersecretarial de cambio climático.

II.2.2 Comisión Intersecretarial de 
Cambio Climático

en 2005 se creó la comisión Intersecretarial de cam-
bio climático (cIcc) con el objeto de coordinar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 
de las dependencias y entidades de la APF relacionadas 
con la formulación e instrumentación de las políticas 
nacionales para la prevención y mitigación de emisio-

nes de gases de efecto invernadero, la adaptación a 
los efectos del cambio climático y, en general, para 
promover el desarrollo de programas y estrategias de 
acción climática relativos al cumplimiento de los com-
promisos suscritos por México ante la convención 
Marco de las naciones unidas sobre el cambio climáti-
co (semarnat, 2012a).

la cIcc es presidida por la secretaría de Medio Am-
biente y recursos naturales (semarnat). la organiza-
ción de la comisión y la descripción de las dependencias 
y entidades que la integraban, al mes de septiembre de 
2012, se muestran en la Figura II.3 y el cuadro II.2, res-
pectivamente.

n Figura II.3. Estructura de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, septiembre de 2012

C O M I S I Ó N  I N T E R S E C R E T A R I A L  D E  C A M B I O  C L I M ÁT I C O

SAGARPA

SALUD

SCT
SE

SEDESOL

SEGOB

SEMARNAT

SENER

SHCP
SRE

SEMAR

SECTUR

GT
MITIG

GT
REDD

GT
ADAPT

GT
INT

Autoridades
Ambientales
Estatales

MT
PRIV

Conago

Consejos Consultivos
para el Desarrollo 
Sustentable

Poder Legislativo Consejo Consultivo de 
Cambio ClimáticoEnlace

Opinión expertos

Enlace

Enlace

Participación social

GT
VINC

Comegei

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático
Sagarpa, SALUD, SCT, SE, SedesoL, Segob, Semar, Semarnat, Sener, SHCP, SRE

(Sectur, Inegi)

Secretariado Técnico
DGPCC/SPPA/Semarnat

Sesión Semestral Ordinaria
Presidencia permanente: Semarnat

GT-PECC

Fuente: semarnat, 2012b.
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n Cuadro II.2. Dependencias de la APF que integran la CICC, septiembre de 2012

Dependencia Detalles

secretaría de Agricultura, 
ganadería, Desarrollo rural, 
Pesca y Alimentación 
(sagarpa)

Propicia el ejercicio de una política de apoyo que permita producir mejor, aprovechar mejor las 
ventajas comparativas del sector agropecuario, integrar las actividades del medio rural a las ca-
denas productivas del resto de la economía, y estimular la colaboración de las organizaciones de 
productores con programas y proyectos propios, así como con las metas y objetivos propuestos, 
para el sector agropecuario, en el PnD. http://www.sagarpa.gob.mx.

secretaría de salud 
(sAluD)

conduce la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad ge-
neral, y coordina los programas de servicios a la salud de la APF. Además, administra los bienes 
y fondos que el gobierno Federal destine para la atención de los servicios de asistencia pública. 
Para asegurar el cumplimiento del derecho a la protección de la salud, norma, coordina y evalúa 
el sistema nacional de salud, además de fomentar la adecuada participación en el mismo de las 
dependencias y entidades públicas y de los sectores social y privado. http://www.salud.gob.mx.

secretaría de 
comunicaciones y 
transportes (sct)

Desarrolla las políticas y los programas de infraestructura de transporte y comunicaciones de 
acuerdo a las necesidades del país; además, regula e inspecciona los servicios públicos de correo, 
telégrafos y comunicaciones eléctricas y electrónicas. otorga las concesiones y los permisos 
para operar servicios de transporte, además de ser la encargada de la construcción y conserva-
ción de vías férreas, caminos, puentes, puertos marítimos y aéreos. http://www.sct.gob.mx.

secretaría de economía 
(se)

regula la política de industrialización, distribución y consumo de productos agrícolas, ganaderos, 
forestales, minerales y pesqueros. Fomenta el comercio exterior, establece la política de precios 
y cuida su estricto cumplimiento, en especial en artículos de consumo popular. regula, orienta 
y estimula las medidas de protección al consumidor, norma la propiedad industrial y mercantil; 
regula la inversión extranjera y la transferencia de tecnología además de apoyar el desarrollo del 
pequeño comercio rural y urbano. http://www.economia.gob.mx.

secretaría de Desarrollo 
social (SedeSol)

Formula y coordina la política social solidaria y subsidiaria del gobierno Federal, orientada hacia 
el bien común, y la instrumenta en forma corresponsable con la sociedad; ejecuta programas 
para la atención de los sectores más desprotegidos, con el fin de elevar el nivel de vida de la 
población; promueve el bienestar social y el desarrollo regional y urbano, a través del fomento de 
mecanismos de financiamiento, infraestructura y equipamiento, y asegura la adecuada distribu-
ción, comercialización y abastecimiento de los productos de consumo básico para la población 
de escasos recursos. http://www.sedesol.gob.mx.

secretaría de gobernación 
(segob)

Atiende el desarrollo político del país y coadyuva en la conducción de las relaciones del Poder 
ejecutivo federal con los otros poderes de la unión y de los demás niveles de gobierno para ga-
rantizar la seguridad nacional, la convivencia armoniosa, la paz social, el desarrollo y el bienestar 
de los mexicanos en un estado de Derecho. http://www.gobernacion.gob.mx.

secretaría de Marina
(semar)

organiza, administra y prepara a la Armada de México. se encarga de cuidar la soberanía en 
aguas territoriales, costas, vías navegables, islas y la zona económica exclusiva. opera el servicio 
de aeronáutica naval militar, construye y conserva las obras portuarias, ejecuta los trabajos topo-
hidrográficos de las costas, islas, puertos y vías navegables, además de archivar las cartas maríti-
mas, las estadísticas y toda la información oceanográfica nacional. http://www.semar.gob.mx

secretaría de Medio 
Ambiente y recursos 
naturales (semarnat)

Fomenta la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales, y 
bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustenta-
ble. http://www.semarnat.gob.mx. 
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Dependencia Detalles

secretaría de energía (sener)

conduce la política energética dentro del marco constitucional vigente, para garantizar el 
suministro competitivo, suficiente, de alta calidad, económicamente viable y ambiental-
mente sustentable de energéticos que requiere el desarrollo de la vida nacional. ejerce los 
derechos de la nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos y gaseosos y de energía nuclear; así como el aprovechamiento de los recursos para 
generar, transformar y abastecer energía eléctrica. también dirige a las paraestatales cuyo 
objeto esté relacionado con la explotación de los hidrocarburos con apego a la legislación en 
materia ecológica. http://www.sener.gob.mx. 

secretaría de Hacienda y
crédito Público (sHcP)

Propone y dirige la política económica del gobierno Federal en materia financiera, fiscal, de 
gasto, de ingreso y deuda pública, así como de estadísticas, geografía e información, con 
el propósito de consolidar un país con crecimiento económico de calidad, equitativo, in-
cluyente y sostenido, que fortalezca el bienestar de las mexicanas y los mexicanos. http://
www.shcp.gob.mx.

secretaría de relaciones
exteriores (sre)

Amplía y profundiza las relaciones políticas, económicas, culturales y de cooperación con las 
distintas regiones del mundo a favor del desarrollo integral de todos los mexicanos. Preserva 
y fortalece la soberanía e independencia de México y garantiza los intereses y la seguridad 
nacional con base en los principios constitucionales. Además, asegura la coordinación de las 
acciones y programas en el exterior de los tres niveles de gobierno y los distintos poderes, 
que incidan en las relaciones de México con otros países. http://www.sre.gob.mx.

secretaría de turismo
(sectur)

conduce el desarrollo turístico nacional con actividades de planeación, impulso al desarrollo 
de la oferta, apoyo a la operación de los servicios y la promoción de destinos vacacionales 
del país, articulando todas estas acciones con diferentes instancias y niveles de gobierno. 
http://www.sectur.gob.mx.

Instituto nacional de
estadística y geografía (Inegi)

su objetivo prioritario es lograr que el sistema nacional de Información estadística y geográ-
fica (snIeg) suministre a la sociedad y al estado información de calidad, pertinente, veraz 
y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional, bajo los principios de accesibilidad, 
transparencia, objetividad e independencia. http://www.inegi.org.mx.

Fuente: sagarpa, 2012; Presidencia de la república, 2012a; SedeSol, 2012; segob, 2012b; semarnat, 2012c; sener, 2012; sAluD, 2012; Inegi, 2012a.

en el cuadro II.3 se presenta la integración del tema de cambio climático en las políticas o en los programas 
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sectoriales de las secretarías de estado que componen 
la cIcc. 

n Cuadro II.3. Acciones ante el cambio climático en algu-

nas dependencias de la APF

Dependencia Acciones ante el cambio climático

secretaría de 
Agricultura, ganadería, 
Desarrollo rural, Pesca 
y Alimentación
(sagarpa)

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012
•	 Impacto del cambio climático incluido en el diagnóstico del sector agropecuario y pesquero. 
•	 línea de acción: generar conocimiento y tecnología de punta para atender temas emergentes 

de gran visión, tales como fuentes alternas de energía, cambio climático, biotecnología, agua y 
la conservación y aprovechamiento de los recursos genéticos.

•	 estrategia 4.4 Prevenir y mitigar los efectos del cambio climático. 
- Incentivar la captura de carbono mediante el fomento de la reconversión de tierras de uso 

agrícola hacia cultivos perennes y diversificados. 
- Impulsar proyectos de captura de carbono por labranza y a través de la rehabilitación de 

terrenos de pastoreo por medio de los programas de fomento ganadero y el Progan. 
- Impulsar estudios sobre vulnerabilidad y desarrollo de capacidades nacionales y locales de 

respuesta y adaptación al cambio climático.

secretaría de salud 
(sAluD)

Programa Sectorial de Salud 2007-2012
existen líneas de acción con relación a los efectos del cambio climático en la salud, a través de: 
•	 estrategia 2. Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud y prevención y control 

de enfermedades, y las líneas de acción:
- Fortalecer las acciones de prevención de infecciones respiratorias agudas y enfermedades 

diarreicas en la infancia.
- establecer acciones para la prevención y atención del dengue, paludismo y rabia.

secretaría de 
comunicaciones y 
transportes 
(sct)

Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2007-2012
tema prioritario en el subsector transporte: coadyuvar en los trabajos de los cuatro grupos de la 
comisión Intersecretarial de cambio climático. 
•	 estrategia 2.2.7. Implementar medidas para la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero provenientes de los vehículos del autotransporte así como para la adaptación a los 
efectos del cambio climático.

secretaría de economía
(se)

Programa Sectorial de Economía 2007-2012
objetivo 5: Integrar la conservación del capital natural del país con el desarrollo social y económico.

secretaría de Desarrollo 
social
(sedeSol) 

Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012
como uno de sus ejes rectores está la sustentabilidad, tomando en cuenta lo establecido en la 
estrategia nacional de cambio climático (enAcc). 

secretaría de 
gobernación
(segob)

Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012
objetivo sectorial 2. Fortalecer la prevención y atención oportuna de las situaciones de 
contingencia que enfrente el país, se relaciona con el eje 4, objetivo 11, del Plan nacional de 
Desarrollo (PnD), que se refiere a impulsar medidas de adaptación a los efectos del cambio 
climático.

secretaría de Marina
(semar)

Programa Sectorial de Marina 2007-2012
•	 reconocimiento del impacto del cambio climático en el bienestar de la población. 
•	 reto de “optimizar las operaciones para proporcionar auxilio a la población en casos y zonas 

de desastres” frente a una mayor intensidad y frecuencia de fenómenos hidrometeorológicos 
debido al cambio climático. 
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Dependencia Acciones ante el cambio climático

secretaría de Medio 
Ambiente y recursos 
naturales 
(semarnat)

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012
objetivo 4. coordinar la instrumentación de la estrategia nacional de cambio climático, para 
avanzar en las medidas de adaptación y de mitigación de emisiones.
•	 estrategia 1. Instrumentar la estrategia nacional de cambio climático mediante dos líneas de 

acción.
•	 estrategia 2. consolidar las medidas para la mitigación de emisiones de gases de efecto 

invernadero (geI), con tres líneas de acción.
•	 estrategia 3. Iniciar proyectos para el desarrollo de capacidades nacionales y locales de 

adaptación, con nueve líneas de acción.

secretaría de energía
(sener)

Programa Sectorial de Energía 2007-2012
en el sector eléctrico: estrategia III.1.1.- Proponer políticas y mecanismos financieros para acelerar la 
adopción de tecnologías energéticamente eficientes por parte de los sectores público y privado.
en el área de Medio Ambiente y cambio climático:
objetivo IV.1.- Mitigar el incremento en las emisiones de gases efecto invernadero, que incluyen 
cinco estrategias y 19 líneas de acción. 

secretaría de Hacienda y 
crédito Público (sHcP)

Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2007-2012
Propone promover las condiciones fiscales y financieras para alcanzar un desarrollo humano 
sustentable a partir de contar con los recursos fiscales y financieros necesarios para perseguir la 
estrategia integral propuesta en el Plan nacional de Desarrollo 2007-2012.

secretaría de relaciones 
exteriores
(sre)

Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2007-2012
objetivo 6. Fortalecer el sistema multilateral en el marco del sistema de las naciones unidas y 
otros organismos internacionales.
objetivo 9. Impulsar la participación de México en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo.

secretaría de turismo
(sectur)

Programa Sectorial de Turismo 2007-2012
•	 estrategia 2. orientar la política turística hacia el desarrollo regional

- línea de Acción 2.1.6. Promoción de acciones de adaptación y mitigación de los efectos del 
cambio climático en los destinos turísticos principalmente en las costas.

Instituto nacional de 
estadística y geografía 
(Inegi)

Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(PESNIEG) 2010-2034.
Al incorporar el tema de cambio climático causado por la emisión de gases de efecto invernadero, 
se da impulso al desarrollo de información de calidad, pertinente, veraz y oportuna que apoye los 
mecanismos de evaluación que permitan corregir desviaciones, incrementar la eficiencia y mejorar 
los resultados.

Fuente: segob, 2012a; Inegi, 2012b.

la cIcc está integrada por siete grupos de trabajo (gt):
•	 grupo de trabajo para el Programa especial de cam-

bio climático (gt-Pecc).
•	 grupo de trabajo de Mitigación (gt-MItIg).
•	 grupo de trabajo sobre reducción de emisiones por 

Deforestación y Degradación (gt-reDD).
•	 grupo de trabajo de Políticas de Adaptación 

(gt-ADAPt).

•	 grupo de trabajo de negociaciones Internacionales 
(gt-Int).

•	 grupo de trabajo de Vinculación con la sociedad 
civil (gt-VInc).

•	 comité Mexicano para Proyectos de reducción de 
emisiones y de captura de gases de efecto Inverna-
dero (comegei).
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el consejo consultivo de cambio climático (c4) es 
un organismo de consulta que apoya el desempeño de 
la cIcc; está formado por personas con méritos y expe-
riencia en el tema de cambio climático y provenientes de 
los sectores social, privado o académico.

A solicitud del Presidente de la república, la cIcc 
elaboró en 2007 la estrategia nacional de cambio 
climático (enAcc), en la que se identifican oportuni-
dades de mitigación y de adaptación. 

A partir de ella, en 2008 se elaboró el Programa 
especial de cambio climático para el periodo 2009–
2012, que concreta y desarrolla las orientaciones con-
tenidas en la enAcc (semarnat, 2012d).

II.2.3 Programa Especial de Cambio 
Climático

México fue uno de los primeros países en desarrollo que 
propuso un programa ante el cambio climático. 

el Programa especial de cambio climático 2009-
2012 (Pecc) es un instrumento de política transversal 
del gobierno Federal, elaborado de manera voluntaria y 
con recursos propios, que busca la mitigación y adapta-
ción al cambio climático, sin afectar el crecimiento eco-
nómico. compromete a las dependencias del gobierno 
Federal con 105 objetivos y 294 metas de mitigación 
y adaptación para el periodo 2009-2012, a impulsar el 
desarrollo sustentable, procurar la seguridad energética, 
fomentar los procesos productivos limpios, eficientes y 
competitivos y garantizar la preservación de los recursos 
naturales (semarnat, 2012b).

en el Pecc se reconoce que el cambio climático 
constituye el principal desafío ambiental global de este 
siglo y que representa, a mediano y largo plazos, una 
de las mayores amenazas para el proceso de desarrollo 
y el bienestar humano. está integrado por cuatro com-
ponentes fundamentales para el desarrollo de una polí-
tica integral que haga frente al cambio climático: Visión 
de largo Plazo, Mitigación, Adaptación, y elementos de 
Política transversal. 

el cumplimiento cabal del Pecc podría alcanzar en 
2012 una reducción total de emisiones anuales de alre-

dedor de 51 millones de toneladas de co
2
 equivalente, 

con respecto al escenario tendencial (línea base a 2012, 
que ascendería a 786 Mtco

2
 eq.), como resultado de 

acciones desarrolladas en los sectores relacionados con 
la generación y uso de energía, agricultura, bosques y 
otros usos del suelo, y desechos. 

el compromiso nacional de disminuir las emisiones 
de geI no se limita al 2012. el Pecc también establece 
una visión de largo plazo con metas aspiracionales de 
mitigación al 2020 y al 2050, sujetas a la transferencia 
de tecnología y al financiamiento internacional:
•	 el compromiso al 2050 es consistente con la nece-

sidad de estabilización de las concentraciones de geI 
en la atmósfera a un nivel que no exceda las 450 
partes por millón y es equivalente a una reducción 
de 50% en relación a los niveles de emisión del año 
2000.

•	 el compromiso establecido en el Pecc para el año 
2020 es equivalente a la reducción de 20% en re-
ferencia al escenario de línea base. sin embargo, el 
nivel de ambición se elevó a un 30% en la coP 15 
(2009) y se incluyó en la ley general de cambio 
climático. 

II.2.4 Estructuras para la atención 
del tema de cambio climático en la 
APF 

las dependencias de la APF cuentan con áreas que dan 
seguimiento y atención al tema de cambio climático, 
mismas que se muestran en el cuadro II.4. 
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n Cuadro II.4. Estructuras para la atención del tema de cambio climático en la APF

Dependencia Arreglos institucionales Algunos organismos involucrados

sagarpa

subsecretaría de Desarrollo rural
Dirección general de Atención al cambio climático 
en el sector Agropecuario

Fideicomiso de riesgo compartido
servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera
comisión nacional de Acuacultura y Pesca 
colegio de Postgraduados en ciencias Agrícolas 
Instituto nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias
universidad Autónoma chapingo

sAluD

comisión Federal para la Protección contra riesgos 
sanitarios 
comisionado de evidencia y Manejo de riesgos
Dirección ejecutiva de Manejo de riesgos
subdirección ejecutiva de evaluación económica y 
Análisis de Impacto

centro nacional de Vigilancia epidemiológica y con-
trol de enfermedades
comisión Federal para la Protección contra riesgos 
sanitarios
Instituto nacional de salud Pública

sct
subsecretaría de transporte
Dirección general de Autotransporte Federal
subsecretaría de Infraestructura

Aeropuerto Internacional de la ciudad de México 
Aeropuertos y servicios Auxiliares
Instituto Mexicano del transporte

se

subsecretaría de comercio exterior
unidad de coordinación de negociaciones Interna-
cionales 

centro nacional de Metrología 
comisión Federal de competencia
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
ProMéxico

sedeSol

subsecretaría de Desarrollo urbano y ordenación 
del territorio 
Dirección general de Desarrollo territorial

oportunidades
Instituto nacional de Desarrollo social
Fideicomiso Fondo nacional de Habitaciones Popu-
lares

segob
coordinación general de Protección civil
Dirección general de Protección civil

centro nacional de Prevención de Desastres
Instituto nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal
secretaría general del consejo nacional de Población

semar

subsecretaría de Marina
Dirección general de Investigación y Desarrollo 
Fuerzas, regiones, Zonas y sectores navales
Dirección general Adjunta de oceanografía, Hidro-
grafía y Meteorología

esta dependencia no cuenta con órganos administra-
tivos desconcentrados
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Dependencia Arreglos institucionales Algunos organismos involucrados

semarnat

subsecretaría de Planeación y Política Ambiental
Dirección general de Políticas para el cambio cli-
mático
Dirección general Adjunta de Proyectos de cambio 
climático
Dirección de Políticas y estudios para el cambio 
climático y Manejo ecosistémico
Dirección de Políticas de Mitigación del cambio 
climático
Dirección de Políticas Ambientales globales
subsecretaría de gestión para la Protección Am-
biental
Dirección general de gestión Forestal y de suelos 
unidad coordinadora de Asuntos Internacionales
Dirección general Adjunta de cooperación Inter-
nacional
Dirección de cambio climático

comisión nacional de Áreas naturales Protegidas 
comisión nacional del Agua 
comisión nacional Forestal 
comisión nacional para el conocimiento y uso de la 
Biodiversidad 
Instituto Mexicano de tecnología del Agua 
Instituto nacional de ecología 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

sener

subsecretaría de Planeación energética y Desarro-
llo tecnológico 
Dirección general de Investigación, Desarrollo tec-
nológico y Medio Ambiente

Petróleos Mexicanos 
comisión Federal de electricidad 
comisión reguladora de energía 
comisión nacional para el uso eficiente de la energía

sHcP
subsecretaría de Hacienda y crédito Público
unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda

Agroasemex, s.A.
Banco nacional de comercio exterior, s.n.c.
Banco nacional de obras y servicios Públicos, s.n.c.
Fondo de capitalización e Inversión del sector rural

sre

Dirección general para temas globales
Dirección general Adjunta para temas Ambientales
Dirección de Medio Ambiente

Instituto de los Mexicanos en el exterior

sectur

subsecretaría de Planeación turística
Dirección general de Planeación y Política sectorial

Mesa Intersectorial de cambio climático y turismo 
(MIccyt)

Fonatur constructora, s.A. de c.V. 
Fonatur Mantenimiento turístico, s.A. de c.V. 
Fonatur operadora Portuaria, s.A. de c.V. 
Fondo nacional de Fomento al turismo

Inegi

Dirección general de geografía y Medio Ambiente
Dirección general de Vinculación y servicio Público 
de Información

i) comité técnico especializado de Información 
sobre cambio climático, ii) comité técnico espe-
cializado de Información sobre emisiones, residuos 
y sustancias Peligrosas
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n Figura II.4. Organigrama de la Cpcc del INE, septiembre de 2012

subdirección de estudios sobre
Vulnerabilidad y Adaptación al

cambio climático y cobeneficios 
locales y globales

subdirección de Métodos y
estudios para la Mitigación del 

cambio climático en los sectores
 Agropecuario y Forestal

subdirección de Métodos y
estudios para la Mitigación

del cambio climático en
el sector energía

Departamento de estudios de evaluación de 
la Vulnerabilidad y opciones de Adaptación 

al cambio climático

Departamento de Difusión de
la Información sobre cambio

climático

Departamento de control de calidad  de la 
información de Inventarios nacionales de 
emisiones de gases de efecto Invernadero

Departamento de estudios sobre Impactos 
socioeconómicos del cambio climático

Departamento de elaboración 
y seguimiento de 

comunicaciones nacionales

Departamento de Métodos y estudios de 
Mitigación en Materia de energía e Industria

Departamento de estudios sobre opciones 
de Mitigación y Adaptación al cambio cli-
mático y cobeneficios locales y globales

Departamento de Métodos y
estudios de Mitigación en el

sector Forestal

Departamento de Métodos y estudios de Mitigación 
en Materia de  elaboración de Inventarios de 
emisiones de gases de efecto Invernadero

Presidencia del Instituto Nacional de Ecología

Coordinación del Programa de Cambio Climático

Dirección de Investigación sobre Cambio Climático

Fuente: Ine, 2012a. 

II.2.5 Elaboración de las 
Comunicaciones Nacionales

la coordinación del Programa de cambio climático 
(cPcc) del Instituto nacional de ecología (Ine) de 
la semarnat tiene la misión de realizar las investigacio-
nes sobre el cambio climático en México, tanto para 
mitigarlo como para adaptarse al  mismo, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los compromisos estable-
cidos en el Plan nacional de Desarrollo 2007-2012 y 
en los programas sectoriales e institucionales 2007-
2012, así como con los adquiridos ante la convención 
Marco de las naciones unidas sobre el cambio climático 
(cMnucc), como Parte no Anexo I de la convención. 

entre sus objetivos específicos se encuentran: 
•	 Actualizar de manera periódica el Inventario nacio-

nal de emisiones de gases de efecto Invernadero, 
por fuentes y sumideros; 

•	 coordinar la elaboración de las comunicaciones na-
cionales ante la cMnucc, que son aprobadas por 
los integrantes de la cIcc; 

•	 realizar estudios metodológicos para la mitigación 
de emisiones de gases de efecto invernadero; 

•	 Analizar  la variabilidad climática y el cambio climá-
tico; 

•	 efectuar estudios metodológicos para la evaluación 
de la vulnerabilidad y de las opciones de adaptación 
al cambio climático; 

•	 Desarrollar escenarios de emisiones futuras; 
•	 efectuar estudios sobre co-beneficios.

los arreglos de la cpcc se muestran en la Figura II.4.



 II. Arreglos InstItucIonAles  n  115

la realización de las comunicaciones nacionales se 
lleva a cabo  con la participación de diversos centros de 
investigación e instituciones de educación superior, pú-
blicos y privados, del país; de las diferentes dependen-
cias de los gobiernos federal, estatales y municipales, así 
como de organizaciones de la  sociedad civil y del sector 
privado.

respecto a las acciones en el ámbito legislativo, en 
2010 se creó en la cámara de Diputados la comisión 
especial sobre cambio climático, con el fin de promo-
ver en ese espacio, las medidas y acciones necesarias 
en materia de mitigación y adaptación en el país.2 en el 
mismo año se estableció el capítulo México de GLOBE 
International, conformado por legisladores de todos los 
grupos parlamentarios de las cámaras de Diputados y 
senadores.3

II.3. Arreglos a nivel 
subnacional

A nivel regional, los estados de campeche, Quintana 
roo y Yucatán firmaron en 2010 la Declaratoria para la 
Acción conjunta ante el cambio climático en la Penín-
sula de Yucatán, con el objeto de desarrollar estrategias 
y acciones conjuntas para abordar la mitigación y adap-
tación. Para alcanzar ese propósito se estableció la co-
misión regional de cambio climático entre los estados 
mencionados.

la ley de Aguas nacionales contempla y ordena el 
establecimiento de consejos de cuenca para facilitar la 
coordinación de las políticas y programas hidráulicos en-
tre los tres órdenes de gobierno existentes en México: 
federal, estatal y municipal, y para propiciar la concerta-
ción de objetivos, metas, estrategias, políticas, progra-

2  comisión especial sobre cambio climático. Proyecto de Programa 
de trabajo. enero a junio de 2011. 
3 gloBe International es un espacio neutral en el ámbito interna-
cional que permite a los representantes del congreso de la unión 
comunicar su posición en el tema del  cambio climático. Disponible 
en http://www.globemexico.org.mx/index.php?option=com_cont
ent&view=article&id=103&Itemid=99.

mas, proyectos y acciones, entre la autoridad federal del 
agua y los usuarios del agua debidamente acreditados 
y grupos y organizaciones diversas de la sociedad. en 
estos consejos se abordan los impactos del cambio cli-
mático sobre el sector hídrico. un ejemplo es el conse-
jo de cuenca del Valle de México (ccVM), en el que 
participan representantes de la comisión nacional del 
Agua (conagua) y la comisión del Agua del estado de 
México (cAeM), además de los gobiernos del estado 
de México, del Distrito Federal, de Hidalgo y de tlaxcala 
(ccVM, 2012).

las entidades federativas son responsables de desa-
rrollar sus propias acciones con respecto a la mitigación 
de emisiones de geI y la adaptación a los impactos del 
cambio climático, en congruencia con las del gobierno 
Federal. en el ámbito de sus competencias, establecen 
comisiones intersecretariales de cambio climático u ofi-
cinas, que se encargan de coordinar las políticas públicas 
en la materia,  y diseñar o modificar sus leyes para incluir 
el tema de cambio climático.

el Instituto nacional de ecología, a través de la 
cPcc, asesora técnicamente a los estados en la elabora-
ción de los Programas estatales de Acción ante el cam-
bio climático (PeAcc). los PeAcc son instrumentos 
de apoyo para el diseño de políticas públicas sustenta-
bles y acciones relacionadas en materia de cambio cli-
mático, en los órdenes de gobierno estatal y municipal, 
además de ser un elemento importante para la política 
de cambio climático en México (Ine, 2012b). en el 
cuadro II.5 se muestra el avance de cada estado en ma-
teria de cambio climático. 
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n Cuadro II.5. Integración del tema de Cambio Climático en la política estatal456

Estado PEACC Oficinas que atienden 
el tema de Cambio 

Climático

Comisión 
Estatal de 
Cambio 

Climático

Ley de Cambio Climático u otras
leyes y acciones ante el Cambio Climático

Aguascalientes en desarrollo n.D. n.D.

reformas al título sexto de la ley de 
Protección Ambiental para el estado de 
Aguascalientes que queda como: “Protección 
al Ambiente y Medidas Preventivas para el 
cambio climático” (2010)4

Baja california en desarrollo

secretaría de Protección al 
Ambiente
Dirección de gestión 
Ambiental

n.D.

ley de Prevención, Mitigación y Adaptación 
del cambio climático para el estado de Baja 
california (2012)5

ley de Impulso a la eficiencia energética 
para el estado
ley de energías renovables para el estado

Baja california 
sur

en desarrollo

coordinación general de 
Desarrollo sustentable
subcomité especial de 
Desarrollo sustentable

n.D. n.D.

campeche en desarrollo

secretaría de 
Medio Ambiente y 
Aprovechamiento 
sustentable

✓ *

estrategia nacional de cambio climático
ley de desarrollo forestal sustentable para el 
estado de campeche
ley de educación ambiental del estado
ley del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente del estado de campeche
ley para la gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos, de manejo especial

chiapas concluido

secretaría de Medio 
Ambiente e Historia 
natural
subsecretaría de cambio 
climático
Dirección de cambio 
climático y economía 
Ambiental
Departamento de cambio 
climático y energía

n.D.

Programa de Acción ante el cambio 
climático del estado de chiapas (PAcccH)
(2009)
ley para la Adaptación y Mitigación ante el 
cambio climático en el estado de chiapas 
(2010)

chihuahua en desarrollo n.D. n.D.
Iniciativa de ley de cambio climático del 
estado de chihuahua (2012)6

4 Decreto número 433 (17 de junio 2010): http://www.aguascalientes.gob.mx/gobierno/leyes/leyes_PDF/12072011_135317.pdf.  
5 Decreto número 203 (1 de junio 2012): http://planea.info/noticias/ley%20de%20Prevenci%c3%B3n,%20Mitigaci%c3%B3n%20y%20
Adaptaci%c3%B3n%20del%20cambio%20clim%c3%A1tico%20para%20el%20estado%20de%20Baja%20california.pdf.  
6 http://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/iniciativas/archivosIniciativas/724.pdf 
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7 1 

8 Decreto número 490 (3 de marzo de 2012): http://148.235.70.104/periodico/peri/03032012/sup01/12030302.pdf 

Estado PEACC Oficinas que atienden 
el tema de Cambio 

Climático

Comisión 
Estatal de 
Cambio 

Climático

Ley de Cambio Climático u otras
leyes y acciones ante el Cambio Climático

coahuila en desarrollo

secretaría de Medio
Ambiente
subsecretaría de gestión 
Ambiental

✓

Programa estatal contra el cambio climático
Iniciativa de la ley para la Adaptación y Miti-
gación a los efectos del cambio climático en 
el estado (2012)7

colima en planeación n.D. n.D.

reformas a la ley Ambiental para el Desa-
rrollo sustentable del estado de colima para 
integrar consideraciones de mitigación y 
adaptación al cambio climático (2012)8

Distrito Federal concluido

secretaría de
Medio Ambiente
Dirección de
cambio climático

✓

ley de Mitigación y Adaptación al cambio 
climático y Desarrollo sustentable para el 
Distrito Federal (2011)

Durango en desarrollo
secretaría de
recursos naturales y 
Medio Ambiente

✓ n.D.

estado  de Mé-
xico

en desarrollo n.D. n.D. n.D.

guanajuato concluido
Instituto de
ecología
del estado

✓

Programa estatal de cambio climático de 
guanajuato (Peccg), 2010
ley para el Fomento del Aprovechamiento 
de las Fuentes renovables de energía y sus-
tentabilidad energética para el estado y los 
Municipios de guanajuato (2011)

guerrero en desarrollo

subcomité sectorial de 
ecología y cambio climá-
tico del comité de Planea-
ción para el Desarrollo

✓ n.D.

Hidalgo
concluido

secretaría de Medio Am-
biente y recursos natura-
les del estado de Hidalgo

n.D.

ley para la Protección al Ambiente del esta-
do de Hidalgo
ley de Procesos Productivos eficientes del 
estado de Hidalgo (2011)
ley para el Fomento del Ahorro energético 
y uso de energías renovables del estado 
Hidalgo (2011)
Programa sectorial de Medio Ambiente y 
recursos naturales, 2012

jalisco en desarrollo
secretaría de Medio Am-
biente para el Desarrollo 
sustentable

✓ n.D.
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9 congreso del estado de Puebla: http://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=111&limit=10&limitstart
=30&order=name&dir=Desc&Itemid=116
10 http://www.tsjqroo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=2452:ley-de-accion-de-cambio-climatico-en-el-estado-de-quintana-roo& 
catid=160:leyes&Itemid=639

Estado PEACC Oficinas que atienden 
el tema de Cambio 

Climático

Comisión 
Estatal de 
Cambio 

Climático

Ley de Cambio Climático u otras
leyes y acciones ante el Cambio Climático

Michoacán en desarrollo
secretaría de
urbanismo y
Medio Ambiente

✓

la ley Ambiental y de Protección del
Patrimonio natural del estado de Michoacán 
(2007) incluye aspectos del cambio
climático

Morelos en desarrollo

comisión estatal del 
Agua y Medio Ambiente; 
subsecretaría ejecutiva de 
ecología y Medio
Ambiente

n.D. n.D.

nayarit en desarrollo
secretaría del Medio
Ambiente

n.D. n.D.

nuevo león concluido

subsecretaría de
Protección al
Medio Ambiente y
recursos naturales
Dirección de cambio 
climático, calidad del Aire 
y retc

n.D.
Programa de Acción ante el cambio climáti-
co nuevo león 2010- 2015 PAccnl

oaxaca en desarrollo
Instituto estatal de eco-
logía y Desarrollo susten-
table

n.D. Plan estratégico estatal de cambio climático

Puebla concluido

secretaria de sustentabli-
lidad Ambiental y ordena-
miento territorial 
subsecretaría de Medio 
Ambiente
Dirección de calidad del 
Aire y cambio climático

n.D.

Iniciativa de ley estatal de Mitigación y 
Adaptación ante los efectos del cambio 
climático en el estado de Puebla (2011)9

estrategia de Mitigación y Adaptación del 
estado de Puebla ante el cambio climático

Querétaro en desarrollo n.D. ✓ n.D.

Quintana roo en desarrollo

secretaria de ecología y 
Medio Ambiente; Direc-
ción de cambio climático 
y gestión Ambiental

✓*

estrategia Peninsular ante el cambio climá-
tico
ley de Acción de cambio climático en el 
estado de Quintana roo (2012)10

san luis Potosí en desarrollo n.D. ✓ n.D.

sinaloa en desarrollo
subsecretaría de Medio 
Ambiente y recursos 
naturales

n.D. n.D.
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Estado PEACC Oficinas que atienden 
el tema de Cambio 

Climático

Comisión 
Estatal de 
Cambio 

Climático

Ley de Cambio Climático u otras
leyes y acciones ante el Cambio Climático

sonora en desarrollo

comisión de
ecología y Desarrollo 
sustentable 
Dirección de
gestión Ambiental

n.D.

Plan estatal de Acción Ante el cambio cli-
mático (PeAcc).
Iniciativa con proyecto de ley de cambio 
climático para el estado de sonora (2011)11

tabasco concluido
secretaría de recursos 
naturales y Protección 
Ambiental

✓ n.D.

tamaulipas en desarrollo

secretaría de
Medio Ambiente
Dirección general de
Planeación e Integración
regional
Dirección de
cambio climático

✓
n.D.

tlaxcala en desarrollo
coordinación general de 
ecología

✓ n.D.

Veracruz concluido

secretaría de Medio
Ambiente
unidad de cambio 
climático

✓

ley estatal de Mitigación y Adaptación ante 
los efectos del cambio climático del estado 
de Veracruz (2010)

Yucatán en desarrollo
secretaría de
Desarrollo urbano y
Medio Ambiente 

✓ * n.D.

Zacatecas en desarrollo

Instituto de ecología y 
Medio Ambiente
comité Intersecretarial de 
sustentabilidad Ambiental 
y cambio climático

n.D.
Programa de sustentabilidad Ambiental y 
cambio climático

n.D. Información no disponible.
✓  comisión estatal de cambio climático.
*  estados de la comisión regional de cambio climático de la Península de Yucatán.
Fuente: elaboración con base en información del Instituto nacional de ecología, de información en línea y comunicados mediante oficios de 
los estados.12

 
78

11  H. congreso del estado de sonora. Disponible en http://www.congresoson.gob.mx/InfoPublica/pages/16.htm 
12 Ine. Avances de los Programas estatales de Acción ante el cambio climático, http://www2.ine.gob.mx/sistemas/peacc/index.html; Últi-
ma actualización: 16 de enero 2012.
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el Plan de Acción climática Municipal (PAcMun) 
es impulsado en México por IcleI-gobiernos locales 
por la sustentabilidad, con el respaldo técnico e institu-
cional del Ine, y  financiado por la embajada Británica en 
México en el periodo 2011-2013 (PAcMun, 2012a).

los arreglos institucionales a nivel municipal durante 
el desarrollo del PAcMun se orientan al monitoreo de 
los resultados logrados y a la evaluación del proceso con 
respecto a las metas propuestas en cada municipio. se 
cuenta con el organigrama de las unidades administrati-
vas del gobierno municipal, que muestra la vinculación 
con la academia y diversos actores. los gobiernos muni-
cipales designan al personal para liderar y/o coordinar la 
participación del municipio en el PAcMun. las unida-
des administrativas que se encargan de este tema gene-
ralmente son de las áreas de medio ambiente y ecología. 
Además, los municipios firman la carta de entendimien-

to para garantizar el cumplimiento de las actividades 
donde se definen los mecanismos para dar continuidad 
a su PAcMun.

se impulsa en los municipios el fortalecimiento insti-
tucional y la creación de capacidades en los temas de de-
sarrollo sustentable y cambio climático, que les permitan 
implementar sus estrategias de mitigación y adaptación 
identificadas en su PAcMun (PAcMun, 2012b).

Durante el periodo 2011-2012, se desarrolla una 
guía para elaborar el Plan de Acción climática Muni-
cipal y se asistirá a más de 30 municipios piloto en la 
primera etapa 2012, y a más de  200 municipios en 
la segunda etapa 2012-2013. en la Figura II.5 se in-
dican los municipios que a septiembre de 2012 (más 
de 60 municipios) tienen su PAcMun en proceso de 
validación, elaboración o inicio de actividades (Ver 
capítulo VI).

n Figura II.5. Elaboración de los PACMUN de los municipios piloto

Fuente: PAcMun, 2012c.
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II.4 Ley General de Cambio 
Climático

México se convirtió en el primer país en desarrollo en 
contar con una legislación integral en cambio climático. 
el 6 de junio de 2012 se publicó la ley general de cam-
bio climático (lgcc) en el Diario oficial de la Federa-
ción (DoF) y entró en vigor el 10 de octubre. la ley es 
de orden público, interés general y observancia en todo 
el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, y establece disposi-
ciones para enfrentar los efectos adversos del cambio 
climático9

13 (cuadro II.6).

13  DoF, 2012b. Decreto por el que se expide la ley general de 
cambio climático. Disponible en   http://dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5249899&fecha=06/06/2012.

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático

A partir de la ley general de cambio climático, se crea 
el Instituto nacional de ecología y cambio climático 
(Inecc), como un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sec-
torizado en la secretaría de Medio Ambiente y recursos 
naturales, de conformidad con las disposiciones de la 
ley Federal de las entidades Paraestatales. en el cuadro 
II.7 se describen algunos de sus objetivos y atribuciones. 

n Cuadro II.6. Principales aspectos del decreto de la Ley General de Cambio Climático, LGCC

Descripción

Implementa los tratados y protocolos de los cuales México es parte y armoniza la normatividad del país con los avances en 
las negociaciones y acuerdos internacionales.

Define un nuevo marco institucional, pues establece la concurrencia de los tres órdenes de gobierno a través del sistema 
nacional de cambio climático (sncc). Además, se eleva a rango de ley la comisión Intersecretarial de cambio climático, 
que será asistida por el consejo de cambio climático y se crea el Instituto nacional de ecología y cambio climático (Inecc).

consta de dos ejes rectores. en cuanto a mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, se establecen instrumentos 
regulatorios (el Inventario nacional de emisiones y el registro nacional de emisiones) y económicos (entre otros el Fondo 
para el cambio climático), para el cumplimiento de metas de reducción de emisiones. Así, México se compromete a reducir 30 
por ciento sus emisiones hacia 2020; así como 50 por ciento hacia 2050, en relación con las emisiones de 2000. respecto 
a las medidas de adaptación, la ley establece instrumentos de diagnóstico, como el Atlas nacional de riesgo para 2013, o la 
creación de instrumentos de planificación urbana y prevención ante desastres naturales.

garantiza que la política nacional de cambio climático estará sujeta a evaluación periódica por un consejo independiente inte-
grado por representantes de la comunidad científica, iniciativa privada y sociedad civil.

Fuente: modificado de Presidencia de la república, 2012g.
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n Cuadro II.7. Algunos objetivos y atribuciones del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, INECC

Objetivos

coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica y tecnológica con instituciones académicas, de investigación, 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras en materia de cambio climático, protección al ambiente y preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.

Brindar apoyo técnico y científico a la secretaría para formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de equilibrio 
ecológico y protección al medio ambiente.

coadyuvar en la preparación de recursos humanos calificados, a fin de atender la problemática nacional con respecto al medio 
ambiente y el cambio climático.

realizar análisis de prospectiva sectorial y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y 
acciones relacionadas con el desarrollo sustentable, el medio ambiente y el cambio climático, incluyendo la estimación de los 
costos futuros asociados al cambio climático y los beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo.

evaluar el cumplimiento de los objetivos de adaptación y mitigación, previstos en la ley, así como las metas y acciones 
contenidas en la estrategia nacional, el Programa y los programas de las entidades federativas a que se refiere este ordenamiento.

emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones de mitigación o adaptación al cambio climático, así como sobre las 
evaluaciones que en la materia realizan las dependencias de la administración pública federal centralizada y paraestatal, de las 
entidades federativas y de los municipios.

Atribuciones

coordinar, promover y desarrollar con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, la investigación 
científica y tecnológica relacionada con la política nacional en materia de bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del 
medio ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático.

Participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, vinculados a la política nacional en 
materia de medio ambiente y cambio climático.

contribuir al diseño de instrumentos de política ambiental, cambio climático y conservación, además del aprovechamiento de 
recursos naturales.

Integrar la información para elaborar las comunicaciones nacionales que presenten los estados unidos Mexicanos ante la 
convención.

Integrar, monitorear y actualizar el Inventario. el Inventario deberá ser elaborado por el Inecc, de acuerdo con los lineamientos 
y metodologías establecidos por la convención, la conferencia de las Partes y el grupo Intergubernamental de cambio 
climático. 
las autoridades competentes de las entidades federativas y los municipios proporcionarán al Inecc los datos, documentos y 
registros relativos a información relacionada con las categorías de fuentes emisoras conforme a los formatos, las metodologías 
y los procedimientos que se determinen en las disposiciones jurídicas que al efecto se expidan.

Fomentar la construcción de capacidades de las entidades federativas y de los municipios, en la elaboración de sus programas 
e inventarios de emisiones.

Fomentar, en coordinación con la secretaría de educación Pública y las instituciones de investigación y educación superior 
del país, la capacidad científica, tecnológica y de innovación, en materia de desarrollo sustentable, medio ambiente y cambio 
climático.

Fuente: DoF, 2012b.
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Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático

la comisión Intersecretarial de cambio climático (cIcc) 
tendrá carácter permanente y será presidida por el titular 
del ejecutivo federal, quién podrá delegar esa función 
al titular de la secretaría de gobernación o al titular de 
la secretaría de Medio Ambiente y recursos naturales. 
se integrará por los titulares de las secretarías de Medio 
Ambiente y recursos naturales; Agricultura, ganadería, 
Desarrollo rural, Pesca y Alimentación;  salud; comuni-
caciones y transportes; economía; turismo; Desarrollo 
social; gobernación; Marina; energía; educación Pública; 
Hacienda y crédito Público, y  relaciones exteriores.

la cIcc formulará e instrumentará políticas nacio-
nales para la mitigación y adaptación al cambio climáti-
co, así como su incorporación a los programas y accio-
nes sectoriales correspondientes. el consejo de cambio 
climático será el órgano permanente de consulta de la 
comisión.

Sistema Nacional de Cambio 
Climático

el sistema nacional de cambio climático (sncc) esta-
rá integrado por la comisión, el consejo, el Inecc, los 
gobiernos de las entidades federativas, un representante 
de cada una de las asociaciones nacionales, de autorida-
des municipales legalmente reconocidas y representan-
tes del congreso de la unión. Algunos de sus objetivos 
serán los siguientes:
•	 Analizará y promoverá la aplicación de los instru-

mentos de política previstos en la lgcc.
•	 Podrá formular a la cIcc recomendaciones para el 

fortalecimiento de las políticas y acciones de mitiga-
ción y adaptación.

•	 también se integrará un sistema de Información 
sobre el cambio climático a cargo del Instituto na-
cional de estadística y geografía, con apego a lo dis-
puesto por la ley del sistema nacional de Informa-
ción, estadística y geografía.

Fondo para el Cambio Climático

se crea el Fondo para el cambio climático con el objeto 
de captar y canalizar recursos financieros públicos, priva-
dos, nacionales e internacionales, para apoyar la imple-
mentación de acciones para enfrentar el cambio climá-
tico. las acciones relacionadas con la adaptación serán 
prioritarias en la aplicación de los recursos del Fondo.

la lgcc también regula los instrumentos econó-
micos y las normas oficiales mexicanas en materia de 
cambio climático.

II.5 Desarrollo Sustentable, 
A.C.

Desarrollo sustentable, A.c. se creó en 2012 a partir de 
la iniciativa del Presidente de la república presentada en 
la coP 16. es una asociación civil dedicada a la promo-
ción de un modelo de economía verde, resiliente al clima 
y baja en emisiones de carbono para México, América 
latina y el caribe.

sus objetivos incluyen: formular propuestas para la 
transición hacia una economía verde; proporcionar asis-
tencia técnica a los esquemas de cooperación sur-sur 
y multilateral; gestionar la adopción de tecnologías que 
favorezcan una transición hacia una economía baja en 
carbono; facilitar el acceso a mecanismos de financia-
miento para la inversión en proyectos de bajo carbono.

Desarrollo sustentable, A.c. originará esquemas de 
cooperación regional que involucren actores en múlti-
ples niveles y sectores como: gobiernos nacionales, es-
tatales y locales; empresas privadas locales, regionales y 
compañías trasnacionales. en la Figura II.6 se presenta 
la red de organizaciones con las que interactuará la aso-
ciación.
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n Figura II.6. Red de organizaciones de Desarrollo Sustentable, A.C.

Fuente: Ine, 2012c.

institucionales en los tres órdenes de gobierno. en el 
nuevo marco institucional establecido en la ley gene-
ral de cambio climático, en la formulación de la política 
nacional en materia de cambio climático, deberá consi-
derarse el principio de corresponsabilidad entre el estado 
y la sociedad en general y se continuarán los avances en 
la integración del tema en las diferentes agendas del de-
sarrollo sustentable, con la participación de los sectores 
público, privado, académico y de la sociedad civil. 

los arreglos institucionales permiten crear espacios 
entre actores clave para el fortalecimiento de capacida-
des, el diseño e instrumentación de políticas de cambio 
climático, la inserción del tema en todos los niveles de 
toma de decisiones, así como en el nivel operativo; con-
forme se crean esos espacios intergubernamentales, se 
obtienen respuestas o soluciones de manera integral que 
atienden diferentes aristas de la problemática. 

en el país se han incrementado de manera impor-
tante los espacios y esfuerzos en cuanto a los arreglos 
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III.1 Introducción

méxico comparte con el mundo la preocupación por el 
cambio climático global y reconoce la necesidad de par-
ticipar en el esfuerzo por la mitigación, pero además ha 
tomado un rumbo definitivo en su trabajo de adaptación. 
esto quedó de manifiesto durante la realización de la 16ª 
edición de la conferencia de las Partes de la convención 
marco de las naciones unidas sobre el cambio climáti-
co (cmnucc) realizada en cancún, méxico, en 2010, 
cuando se presentó el marco de Políticas de adaptación 
a mediano Plazo (cIcc, 2010).

la vulnerabilidad se refiere a las condiciones por las 
que un sistema es susceptible, a los efectos adversos del 
clima, y al ser multifactorial y dinámica, requiere ser moni-
toreada (dara & the climate Vulnerable forum, 2010) y 
proyectada (Ine, 2012d), tal y como lo es el clima.

Por otra parte, la adaptación se entiende como ajus-
tes en los sistemas naturales, humanos, productivos e 
infraestructura estratégica a estímulos climáticos proyec-
tados o reales, y cobra cada vez más importancia para 
méxico, pues se reconoce la alta vulnerabilidad del país 
a anomalías climáticas. la adaptación al cambio climá-
tico se enmarca en el contexto de la gestión de riesgo1

1 riesgo: resultado de la interacción de amenazas definidas física-

con el objetivo de reducir, prevenir y controlar en for- 
ma priorizada la potencial ocurrencia de desastres en la 
población, en un sector o una región, combatiendo las cau-
sas estructurales de los problemas, fortaleciendo las ca- 
pacidades de resiliencia de la sociedad y construyendo un 
modelo que, bajo un clima distinto, siga dando viabilidad al 
desarrollo. las medidas de prevención frente a fenómenos 
meteorológicos extremos son una mejor forma de coexis-
tir con la naturaleza misma. las inundaciones en tabas-
co entre 2007 y 2011 (Segob, 2011b) o la sequía en el 
norte del país durante 2010 y 2011 (Semarnat, 2011) 
son muestra clara de la alta vulnerabilidad de méxico a 
condiciones extremas del clima. sin embargo, para el país 
los peligros meteorológicos y climáticos no se reducen a 
sequías o inundaciones, pues las ondas de calor o las tor-
mentas intensas han tenido también grandes costos eco-
nómicos (figura III.1a), sociales y ambientales.

aun cuando se debe reconocer que el cambio climá-
tico puede haber influido en los desastres de las décadas 
recientes, en mayor medida, éstos han sido consecuencia 
del aumento de la vulnerabilidad. 

mente con las propiedades de los sistemas expuestos es decir, su 
sensibilidad o vulnerabilidad (social). el riesgo también puede con-
siderarse como la combinación de un evento, su probabilidad y sus 
consecuencias (Pnud, 2005).

III. Programas que comprenden medidas 
para facilitar la adecuada adaptación
al cambio climático
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n Figura III.1a. Costos de los desastres en México

fuente: Cenapred, 2001, 2011.

la vulnerabilidad y el peligro definen el riesgo ante 
cambio climático. el diagnóstico de la vulnerabilidad es el 
elemento clave para proyectar impactos y, por lo tanto, 
es un paso previo indispensable en el diseño de políticas 
públicas de adaptación. un importante ejemplo es el sis-
tema de alerta temprana contra ciclones tropicales, que 
se implementó a partir del año 2000, gracias al cual han 
disminuido la pérdida de vidas humanas causadas por ci-
clones tropicales (figura III.1b). 

uno de los factores que debe considerarse para eva-
luar la vulnerabilidad es la población y sus característi-
cas. de acuerdo al Instituto nacional de estadística y 
geografía (InegI), en el censo de Población y Vivienda 
2010 se contaron 112,336,538 habitantes en méxico 
(InegI, 2010), casi cuatro millones más que lo proyecta-
do cinco años atrás por el consejo nacional de Pobla-
ción (Conapo, 2006); esto constituye un reto adicional 
en materia de adaptación al cambio climático, pues la 
demanda de recursos naturales, como el agua, será aún 
mayor que la proyectada por la comisión nacional del 
agua (Conagua, 2011c). 
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el grado de vulnerabilidad también depende, entre 
otros factores, de la condición económica. el crecimiento 
económico de méxico se desaceleró desde principios de 
los ochenta, en contraste con las dinámicas registradas en 
las dos décadas previas (flores, 2010). el estancamiento 
y las crisis recurrentes tuvieron efectos muy importantes 
en dos fenómenos del méxico actual: la forma como se 
distribuye el ingreso y las tendencias de la pobreza en la 
sociedad (Hernández, 2000). las estrategias para resol-
ver estos problemas y otras formas de inequidad deben 
considerar que un desarrollo humano bajo incrementa la 
vulnerabilidad al cambio climático, y que éste amenaza 
las metas claves del desarrollo (dara, 2010; Pnud, 
2011). ante esto, un esquema de desarrollo sustentable 
se justifica por razones socioeconómicas, políticas, y por 
la importancia de los elementos ambientales para el de-
sarrollo equilibrado del país.
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fuente: Cenapred, 2012.

n Figura III. 1b. Pérdida de vidas humanas por ciclones tropicales 1981-2011
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III.1.1 La adaptación y el desarrollo

la sociedad mexicana está cada vez más consciente 
de la importancia de los servicios ambientales para el 
bienestar humano y de los posibles efectos negativos 
que el cambio climático pueden tener en ellos. sin em-
bargo, mantiene un modelo de desarrollo con impactos 
negativos en el medio ambiente y los recursos naturales, 
que continúan deteriorándose a una velocidad alarmante 
(Pnud, 2011). 

los impactos del cambio climático dependen de las 
condiciones de vulnerabilidad presente y futura, con y sin 
adaptación, sea ésta privada o pública, autónoma o planifi-
cada, pero que puede contemplarse esencialmente como:

i) Adaptación correctiva, relacionada con las accio-
nes de reposición que llevan a superar los daños 
producto de la vulnerabilidad ya existente.

ii) Adaptación prospectiva, relacionada con la pla-
neación del desarrollo bajo un clima diferente, 
orientada a eliminar o reducir los potenciales im-
pactos del cambio climático.

la adaptación es un proceso ligado al modelo de 
desarrollo y requiere ser implementada mediante la 
continua interacción de especialistas y actores clave. 

el trabajo realizado en méxico en este rubro atiende las 
sugerencias del marco de Políticas de adaptación (mPa) 
(lim y spangler-sigfried, 2004), construyendo capacidades 
y estableciendo una relación estrecha con diversos actores 
clave, como parte de la agenda del desarrollo (grandolini, 
2012). 

las estructuras institucionales se han construido 
paulatinamente para afrontar el cambio climático, plan-
teando estrategias a partir del Plan nacional de desa-
rrollo 2007–2012 (Pnd), cuyo eje de sustentabilidad 
ambiental recomienda “impulsar medidas de adaptación 
a los efectos del cambio climático”. la comisión Inter-
secretarial de cambio climático (cIcc), presidida por 
la secretaría de medio ambiente y recursos naturales 
(Semarnat), con la participación de once dependencias 
federales, desempeñó un papel medular en el fortaleci-
miento institucional de la política de adaptación.

diversos programas están induciendo cambios para 
preparar al país frente al cambio climático (cuadro III.1). 

el Programa especial de cambio climático 2009-
2012 (Pecc) (cIcc, 2009) estableció metas para la 
adaptación por sectores, como un instrumento para 
coordinar intersecretarial y transversalmente el tema de 
adaptación al cambio climático en las agendas de las 
secretarías federales; el Pecc presenta la trayectoria 
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de adaptación de largo plazo para méxico (cuadro 
III.2). la Semarnat evalúa periódicamente las 141 me-
tas en materia de adaptación para definir su grado de 
cumplimiento (cIcc, 2012); la mayoría de estas metas 
tienen que ver con planeación, por lo que aún queda el 
reto de implementar acciones con un impacto directo 
en la reducción de la vulnerabilidad.

en cuanto a las metas de adaptación, al tercer bimes-
tre de 2012 se reporta un avance promedio global de 
75%. se ha alcanzado un cumplimiento al 100% de 45 
metas, las que se consideran estratégicas para reducir la 
vulnerabilidad de personas y sus bienes, de sistemas pro-
ductivos y naturales (sPPa/Semarnat, 2012). respecto 

Acciones Objetivo Responsable Periodo

Programa Especial 
de Cambio Climático 
(PECC)

realizar acciones específicas que reduzcan 
la vulnerabilidad, actividades de evaluación 
de la vulnerabilidad del país y de valoración 
económica de las medidas prioritarias, 
y mejoras en la información, políticas y 
estrategias de desarrollo.

gobierno federal 2009-2012

Programas Sectoriales 
definir metas y acciones de las secretarías de 
estado en materia de cambio climático.

gobierno federal y secretarías 
de estado

2007-2012

Programa Nacional de 
Estadística y Geografía 
(PNEG) 

Producir información que permita el mejor 
conocimiento del territorio y de la realidad 
económica, social y del medio ambiente
del país.

InegI 2010-2012

Programa Anual de 
Estadística y Geografía 
(PAEG)

generar el marco conceptual para la 
integración de información sobre cambio 
climático. 
Promover entre los integrantes del sistema 
nacional de información estadística y 
geográfica la formulación de propuestas de 
indicadores sobre cambio climático.

InegI 2011 

Programa Estatal de 
Acción ante el Cambio 
Climático (PEACC)

crear instrumentos de apoyo para el diseño 
de políticas públicas sustentables y acciones 
relacionadas en materia de cambio climático.

gobiernos de los estados e 
Ine 
(8 concluidos al 2012 y 
24 en desarrollo)

2008-2013

Plan de Acción 
Climática Municipal 
(PACMUN)

crear capacidades entre los tomadores de 
decisiones de los municipios sobre cambio 
climático y sus impactos, así como promover 
políticas publicas a nivel local.

gobiernos locales: nueve 
municipios piloto en el 2011, 
50 municipios en la primera 
etapa del 2012 y más de 
200 municipios en la etapa 
2012-2013

 2011-2013

n Cuadro III.1. Algunos programas de gobierno que incluyen adaptación al cambio climático

al avance por sistema clave, destacan: recursos hídricos, 
91%; salud pública, 79%; y ecosistemas, 76% (Presiden-
cia de la república, 2012).

el compromiso de méxico en materia de cambio cli-
mático se refleja en el presupuesto federal 2011 asigna-
do a esta materia, por ejemplo los recursos destinados al 
Programa especial de cambio climático y al Programa 
de mitigación y adaptación al cambio climático (cefP, 
2011) (figura III.2). en el periodo de 2009 a junio del 
2012, el presupuesto para la atención y prevención de 
desastres del fondo nacional para desastres naturales 
(Fonden) alcanzó 80,930 millones de pesos (Presidencia 
de la república, 2012).
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para hacer más eficientes las acciones de reducción de 
vulnerabilidad. desde el 2011, se amplió y flexibilizó el 
acceso a recursos para la puesta en marcha de acciones 
de prevención de desastres (reducción de vulnerabilidad) 
a partir de los atlas de riesgos y Peligros (Cenapred, 
2011b; SedeSol, 2012b), los cuales facilitan la planea-
ción o el ordenamiento territorial, medidas de adaptación 
consideradas como clave ante el cambio climático. los 
atlas de riesgo estatales son condición necesaria para 
acceder a los recursos del Fopreden.

el fondo de adaptación fue establecido por las Par-
tes del Protocolo de Kioto de la cmnucc para financiar 
proyectos y programas concretos de adaptación a los 
efectos negativos del cambio climático en países en de-
sarrollo que son parte del Protocolo de Kioto. el fondo 
es financiado con 2% de los certificados de reducción 
de emisiones (cer, por sus siglas en inglés) emitidos por 
proyectos del mecanismo de desarrollo limpio (mdl) 
y con fondos de otras fuentes. el objetivo es financiar 
el gasto y las inversiones de los proyectos que aborden, 
identifiquen y propongan acciones de impacto en reduc-
ción de vulnerabilidad para lograr la adaptación al cam-
bio climático tanto en localidades, municipios, entidades 
y regiones del país, como en actividades económicas y 
productivas especificas.

Prevenir daños por fenómenos naturales extremos 
no sólo es posible, sino mucho más eficiente y econó-
mico que la atención de la emergencia y la reconstruc-
ción recurrente (bm, 2010). méxico ha hecho progresos 
importantes en la prevención y la reducción de riesgos, 
por ejemplo, mediante códigos de seguridad para la cons-
trucción, el mejoramiento de prácticas para enfrentar una 
potencial catástrofe, y la comunicación para una cultura 
de prevención (Segob, 2011a). el fondo para la Preven-
ción de los desastres naturales (Fopreden) ha modifica-
do recientemente sus reglas de operación (dof, 2010a), 

n Figura III.2. Monto anual asignado a programas sobre 

cambio climático en el periodo 2008-2011

 fuente: cefP, 2011.
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n Cuadro III.2. Etapas en la trayectoria de adaptación de largo plazo para México

Primera Etapa

Evaluación de la vulnerabilidad y valoración 
de las implicaciones económicas.

Fases 1 a 4 (parcial) del MPA

2008-2012

Programa Especial
de Cambio Climático 2009-2012

Segunda Etapa

Fortalecimiento de capacidades 
específicas.

Fases 4 del MPA

2013-2030

Construcción de sistemas de 
indicadores y seguimiento.

Tercera Etapa

Consolidación de capacidades

Fases 5 del MPA

2031-2050

Metas de largo plazo indicando 
el grado de adaptación al 2050.
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la entidad nacional Implementadora (enI) es el or-
ganismo acreditado por la Junta del fondo de adapta-
ción para recibir y administrar transferencias financieras 
directas del fondo y aplicarlas en proyectos y programas 
financiados por el mismo. la enI asume la responsabili-
dad total por la gestión general de los proyectos o pro-
gramas financiados por el fondo de adaptación. Para el 
caso de méxico, la enI reside en el Instituto mexicano de 
tecnología del agua (Imta).2

la autoridad designada, es un funcionario guberna-
mental (en el caso de méxico, el dr. francisco barnés 
regueiro, Presidente del Ine) que actúa como punto 
de contacto con el fondo de adaptación. en nombre 
del gobierno de méxico la autoridad designada dará el 
visto bueno a las propuestas de proyectos y programas 
de adaptación en el país, antes de enviarlos al fondo de 
apoyo para su aprobación.

a mediados de 2012 se llevó a cabo la primera con-
vocatoria de la enI y se recibieron más de cuarenta pro-
puestas, algunas de las cuales ya han sido aprobadas para 
ser implementadas.

méxico comienza a probar estrategias de reduc-
ción de vulnerabilidad en un marco de gestión integral 
de riesgo ante el cambio climático. se han mejorado las 
capacidades en los estados de la república para anali-
zar el problema, y su estructura institucional regional ha 
iniciado su modernización para enfrentar los retos de la 
variabilidad del clima y el cambio climático. 

III.2 Acciones de adaptación 
frente al cambio climático

la presente crisis económica, social y ambiental requiere 
una solución global, reconociendo que para que el creci-
miento sea sustentable, se deben atender las necesida-
des de las generaciones actuales y futuras. méxico en-
frenta de manera transversal los grandes desafíos, como 
son: el cambio climático, la sobreexplotación de recursos 

2 fondo de adaptación entidad nacional Implementadora. dis-
ponible en http://enimexico.imta.gob.mx/

naturales, la seguridad alimentaria, el nivel y la calidad 
de la educación, así como el déficit de la infraestructura. 
el gobierno federal y los gobiernos locales se han em-
barcado en un proceso de innovación, con numerosos 
proyectos de política pública que incluyen la colabora-
ción activa de diversos actores, y que requieren trabajar 
de manera transversal. si bien el gobierno sigue siendo 
el administrador del interés colectivo con la facultad de 
intervenir, ahora necesita examinar cómo puede traba-
jar con los ciudadanos y otros actores a fin de generar 
resultados de elevado valor público (bourgon, 2009). 
esta filosofía es importante para la administración fede-
ral en los esquemas de trabajo en materia de adaptación 
al cambio climático.

un ejemplo de estrategia institucional para fortale-
cer su infraestructura y capacidades frente al cambio cli-
mático lo constituye el Proyecto de modernización del 
servicio meteorológico nacional de méxico (momet), 
cuyo objetivo fundamental es fortalecer la capacidad 
para atender la creciente demanda de información me-
teorológica y climática, a fin de mejorar el manejo de los 
recursos hídricos y apoyar el desarrollo sustentable en 
relación al cambio climático (Conagua, 2011a). la mo-
dernización del servicio meteorológico nacional (smn) 
apoyará la toma de decisiones en la protección civil y en 
sectores como el hídrico, el agrícola y el ganadero, entre 
otros. Para lograr estos objetivos, se plantearon cuatro 
componentes: el fortalecimiento de la capacidad institu-
cional y las comunicaciones con los usuarios de la infor-
mación del smn; la modernización y consolidación de la 
infraestructura de observación; el mejoramiento de los 
pronósticos meteorológicos y de clima, y el desarrollo de 
la capacidad regional (Conagua, 2012).

 Por otro lado un ejemplo en el sector agrícola y 
ganadero es la iniciativa de modernización sustentable 
de la agricultura tradicional (maSagro) de la secretaría de
agricultura, ganadería, desarrollo rural, Pesca y ali-
mentación (Sagarpa), es una estrategia de cambio de 
las prácticas de cultivo, principalmente en productores 
de temporal, a los que se les brinda acceso a tecnologías 
modernas y el apoyo de investigaciones para enfrentar 
los retos del cambio climático. el programa maSagro 
intenta alcanzar la suficiencia alimentaria en méxico 
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a través de prácticas agronómicas sustentables y de 
herramientas científicas más avanzadas para el mejora-
miento de semillas de maíz y trigo. la iniciativa está diri-
gida principalmente a los productores de menor desarro-
llo, cuya agricultura es tradicional o de subsistencia, que 
son los más vulnerables ante el cambio climático. 

adicionalmente, Sagarpa aplica una serie de políticas 
públicas en el sector rural para enfrentar de manera inte-
gral los riesgos vinculados con el cambio climático y man-
tener sin afectación la diversidad de cultivos prioritarios 
con que cuenta méxico. a través de la componente de 
atención a desastres naturales (cadena), por ejemplo, 
la secretaría brinda un seguro ante la ocurrencia de con-
tingencias climatológicas; en el año 2011 aseguró 8.12 
millones de hectáreas de temporal, que corresponden a la 
tercera parte de la superficie agrícola, beneficiando a una 
población de 2.6 millones de productores de bajos ingre-
sos en 30 entidades federativas (Ine, 2012g).

III.2.1 Acciones legislativas frente
al cambio climático

el 5 de junio de 2012, el c. Presidente felipe de Jesús 
calderón Hinojosa firmó el decreto de la ley general de 
cambio climático (dof, 2012a). así, méxico se pone a 
la vanguardia global en legislación medioambiental, pues 
prevé metas nacionales tanto en mitigación como en 
adaptación al cambio climático. 

con la ley general de cambio climático, méxico es 
un actor clave en la lucha mundial contra esta amenaza, 
garantizando que se sigue la ruta hacia el crecimiento 
verde y una economía más competitiva que preserve 
la riqueza natural para las generaciones futuras (Ver 
capítulo II).

es claro que son indispensables políticas que garan-
ticen acciones permanentes, con continuidad, que lleven 
a promulgar legislaciones en las que converjan los tres ni-
veles de gobierno y aseguren la participación ciudadana.

 

III.2.2 Programas estatales y 
municipales de acción climática

el Instituto nacional de ecología (Ine), a través de la 
coordinación del Programa de cambio climático (CpCC), 
asesora técnicamente a las entidades federativas en la 
elaboración del Programa estatal de acción ante el cam-
bio climático (Peacc). el Peacc es un instrumento de 
apoyo para el diseño de políticas públicas sustentables y 
acciones en materia de cambio climático, en el orden del 
gobierno estatal (Ver capítulo II). 

en materia de adaptación, los Peacc toman en 
cuenta las principales características sociales, económi-
cas y ambientales de cada entidad, asi como las metas 
y prioridades de los planes de desarrollo estatales, iden-
tifican acciones y medidas para reducir la vulnerabilidad. 
con la elaboración de los Peacc, se apoya el desarrollo 
de capacidades y se busca mejorar la percepción pública 
acerca de los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación 
al cambio climático. los avances de los Peacc en méxi-
co son diferenciados en alcance, cobertura y líneas de in-
vestigación; sin embargo, se reconoce como un logro que 
las 32 entidades federativas del país realizan esfuerzos 
en la materia (figura III.3).

un panorama general de los avances en materia de 
adaptación de los Peacc se muestra en el cuadro III.3. 
a continuación se detallan algunos ejemplos.

el Programa de acción climática de la ciudad de 
méxico (Paccm), tiene como objetivo general “Integrar, 
coordinar e impulsar acciones públicas para disminuir los 
riesgos ambientales, sociales y económicos derivados del 
cambio climático”. dentro del Paccm se ha integrado un 
programa de medidas de adaptación al cambio climático, 
con acciones de corto y largo plazos que reducirán los ries-
gos para la población y para la economía de la ciudad de 
méxico. el Paccm promueve acciones de adaptación al 
cambio climático (sma-gdf, 2012) como las siguientes:
•	 Programa	Preventivo	 de	Riesgos	Hidrometeoroló-

gicos.
•	 Manejo	de	microcuencas:	barrancas	urbanas.
•	 Manejo	de	Microcuencas	para	el	Desarrollo	Rural	y	
 conservación de suelo y agua en tierras agrope-

cuarias.



134  n  méxIco quInta comunIcacIón nacIonal ante la cmnucc

•	 Programa	 de	 Prevención	 y	 Combate	 de	 Incendios	
forestales.

•	 Monitoreo	epidemiológico	ante	el	cambio	climático.
•	 Naturación	de	azoteas	(azoteas	verdes).

Por otro lado, el Programa estatal de acción ante el 
cambio climático de baja california (Peacc-bc), realiza-
do con financiamiento del anexo 34 del Presupuesto de 
egresos de la federación (Pef) 2010, tiene como propó-
sito evaluar el estado actual de los efectos del cambio cli-
mático. el Peacc-bc presenta entre otras componentes: 
el análisis de escenarios climáticos regionales, diagnóstico 
y evaluación de la vulnerabilidad e impactos. 

asimismo, se proponen algunas acciones de adap-
tación en diferentes sectores, tal como: la construcción 
de mapas de riesgo y recomendaciones tecnológicas de 
producción agrícola y pecuaria con criterios de susten-
tabilidad regionalizadas en el sector de agricultura y 
ganadería. 

la restauración, conservación y uso sustentable de los 
acuíferos en el sector de recursos hídricos, la creación de 
un sistema de alertamiento temprano para el monitoreo 
de eventos climáticos intensos para la protección civil; 

el monitoreo continuo de los cambios estacionales de 
los cuerpos de agua de la región y del ascenso del nivel 
del mar, aunado a estudios locales de vulnerabilidad de 
las zonas costeras, en el sector de biodiversidad terrestre; 
y diversificar el mercado energético mediante el uso de las 
energías renovables en sustitución de combustibles con-
vencionales en el sector energía. 

la meta del Peacc-bc es proponer al gobierno del 
estado, medidas y estrategias de adaptación a las nuevas 
condiciones climáticas del siglo xxI, esperando se tra-
duzcan en políticas públicas que beneficien a la sociedad 
bajacaliforniana.

en el estado de guanajuato, el grupo de trabajo de 
vulnerabilidad, de la comisión Intersecretarial de cambio 
climático (coclIma), gestionó recursos del anexo 34 
del Pef 2010, para la realización del estudio “diagnós-
tico climatológico y prospectiva sobre vulnerabilidad al 
cambio climático en el estado de guanajuato”, en el cual 
se implementó el modelo de abasto y uso del agua bajo 
condiciones de cambio climático (maua-clima), que 
representa una herramienta útil para realizar escenarios 
prospectivos bajo un enfoque de sistemas dinámicos, 
tema vanguardista en el estado del arte a nivel mundial.

n Figura III.3. Avances de las entidades federativas en el desarrollo de los PEACC, comisiones y leyes locales de cambio 
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n Cuadro III.3. Avances en materia de adaptación en los Programas Estatales de Acción ante el Cambio Climático

Entidad Federativa Escenarios de cambio 
climático Análisis de vulnerabilidad Propuesta de medidas  

de adaptación

aguascalientes ✓ ✓ n.d.

baja california ✓ ✓ ✓ acb*

baja california sur ✓ ✓ ✓ 

campeche ✓ ✓ n.d.

chiapas ✓ ✓ ✓ 

chihuahua n.d. n.d. n.d.

coahuila ✓ ✓ n.d.

colima n.d. n.d. n.d.

distrito federal n.d. ✓ ✓

durango ✓ ✓ ✓

estado de méxico ✓ ✓ ✓

guerrero ✓ n.d. n.d.

guanajuato ✓ ✓ n.d.

Hidalgo ✓ ✓ ✓

Jalisco n.d. n.d. n.d.

michoacán ✓ ✓ n.d.

morelos ✓ ✓ n.d.

nayarit n.d. n.d. n.d.

nuevo león ✓ ✓ ✓

oaxaca n.d. n.d. n.d.

Puebla n.d. n.d. n.d.

querétaro ✓ ✓ ✓

quintana roo ✓ ✓ ✓

san luis Potosí ✓ ✓ ✓

sinaloa n.d. n.d. n.d.

sonora n.d. n.d. n.d.

tabasco ✓ ✓ ✓

tamaulipas n.d. n.d. n.d.

tlaxcala ✓ ✓ ✓

Veracruz ✓ ✓ ✓

yucatán n.d. n.d. n.d.

Zacatecas n.d. n.d. n.d.

*ACB: Incluye el análisis costo beneficio; N.D.: Información no disponible. 
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en noviembre de 2011 se publicó el Programa es-
tatal de cambio climático de guanajuato (Peccg). con 
una visión de largo plazo, contempla cinco líneas estra-
tégicas: la reducción de emisiones de geI, la adaptación, 
la promoción de la educación y estrategias de comuni-
cación en condiciones de cambio climático, el incentivo 
para la investigación y desarrollo tecnológico, y la bús-
queda de recursos financieros para la implementación de 
acciones. entre las acciones de adaptación se incluyen 
la construcción y rehabilitación de obras de captación de 
agua de lluvia; campañas de salud para prevenir enfer-
medades relacionadas con los cambios de temperatura; 
programas de reforestación con especies nativas y para 
remediar sitios degradados. en el 2011 se implementó 
la “estrategia para la educación y comunicación para la 
sustentabilidad en condiciones de cambio climático”, que 
fortalece las capacidades locales para hacer frente a los 
efectos de este fenómeno global.

la estrategia estatal de cambio climático de tabasco 
(Peacc-tab), realizada con recursos del anexo 34 del 
Pef 2010, integra los escenarios de cambio climático 
y vulnerabilidad para el estado, y acciones de adapta-
ción, algunas ya implementadas, como: 1) la agenda 
ambiental municipal, herramienta de planificación local 
que orienta y apoya el desarrollo y el ordenamiento te-
rritorial desde la perspectiva ambiental, 2) el corredor 
biológico mesoamericano, con el fin de coadyuvar a los 
objetivos de conservación y desarrollo sustentable en el 
ámbito de los corredores que corresponden al estado, 
a través de sugerencias de calidad y apoyo político, y 
3) el Programa de ordenamiento ecológico del esta-
do, el cual fue actualizado incluyendo la perspectiva del 
cambio climático, la vulnerabilidad y los eventos meteo-
rológicos extremos. 

tabasco realizó, con recursos del anexo 31 Pef 
2011, el proyecto “Implementación de acciones deriva-
das de la estrategia de cambio climático del estado de 
tabasco”, cuyos productos son la “Instrumentación de la 
agenda de género ante el cambio climático en tabasco”, 
y el “desarrollo de políticas estatales en materia de cam-
bio climático y con enfoque de género”.

en el ámbito municipal, IcleI-gobiernos locales por 
la sustentabilidad y algunos ayuntamientos desarrollan 

su Plan de acción climática municipal (Pacmun) con 
apoyo técnico e institucional del Ine y con financiamien-
to de la embajada británica. el objetivo 2011-2013 de 
este proyecto es orientar las políticas públicas municipa-
les en materia de vulnerabilidad, adaptación y mitigación 
al cambio climático en el ámbito local (Ver capítulo II). 

los Peacc y Pacmun generan mayores acciones 
como iniciativas, anteproyectos, sinergias y acuerdos in-
terestatales o intermunicipales que fortalecen la capaci-
dad adaptativa de los gobiernos locales. 

III.2.3 Implementación de
proyectos piloto

el Ine y el Imta realizan el proyecto de “adaptación de 
humedales costeros del golfo de méxico ante los im-
pactos del cambio climático”, en el periodo 2011-2015, 
con el apoyo financiero del fondo mundial para el me-
dio ambiente (gef, por sus siglas en inglés), a través 
del banco mundial (bm), para instrumentar medidas de 
adaptación en los siguientes sitios piloto (Ine, 2011d):

a) río Pánuco corredor sistema lagunar, en la Vega 
escondida tampico, tamaulipas;

b) laguna de alvarado y su cuenca baja alvarado, 
Veracruz;

c) lagunas carmen-Pajonal-machona, tabasco, y
d) Punta allen en la reserva de la biósfera de sian 

Ka’an, quintana roo.

la planificación con los municipios involucrados ini-
ció en el 2012 y las medidas propuestas incluyen: 
•	 Promover	15,000	ha	para	la	protección	de	humedales.
•	 Restaurar	y/o	reforestar	10,000	ha	de	manglar.
•	 Restaurar	y/o	reforestar	2,000	ha	de	dunas	costeras.
•	 Restaurar	 10,000	 ha	 de	 ecosistemas	 costeros	 en	

áreas naturales Protegidas.
•	 Restaurar	40,000	ha	de	riberas	altamente	vulnerables.
•	 Recuperar	 y	 restaurar	 zonas	 arrecifales	 dentro	 de	

áreas naturales Protegidas.

en el estado de guanajuato, durante el segun-
do semestre de 2012, se inició la implementación del 
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“Proyecto piloto de cosecha de agua de lluvia como me-
dida de adaptación al cambio climático en la comunidad 
el gato en el municipio doctor mora”, mediante la co-
lecta de agua de lluvia en los techos de casas, constru-
yendo infraestructura de almacenamiento y distribución. 
el proyecto cuenta con la asesoría técnica del centro de 
ciencias atmosféricas de la universidad de guanajuato 
(Ine, 2012e).

la adaptación frente al cambio climático no se limita 
a las agencias de gobierno. las organizaciones de la so-
ciedad civil (osc), principalmente aquéllas interesadas en 
el manejo y la conservación de ecosistemas, trabajan 
en diversas iniciativas para enfrentar el cambio climático. 
el fondo mexicano para la conservación de la naturale-
za (fmcn), el fondo mundial para la naturaleza (WWf, 
por sus siglas en inglés), conservación Internacional (cI), 
Ducks Unlimited, y otras agencias han apoyado estudios 
y acciones para dar viabilidad a iniciativas de comunida-
des interesadas en la conservación de los recursos natu-
rales de nuestro país y en la adaptación.

reforestamos méxico, a.c. impulsa una red de ob-
servación fenológica nacional para entender las interrela-
ciones planta-clima y contribuir así tanto al conocimiento 
científico como a la generación de capacidades comuni-
tarias de monitoreo del clima y sus impactos en términos 
de los servicios ambientales. este esfuerzo empezó en 
2010 con pruebas piloto de observación en michoacán, 
considerando especies vegetales características, relacio-
nes clima-periodos fenológicos, y la aparición de plagas 
y fauna local o migratoria.

también se ha recibido el apoyo de organismos in-
ternacionales, como algunas agencias de las naciones 
unidas, de los gobiernos de diferentes países, y de osc 
para implementar medidas de adaptación, tanto en áreas 
naturales como en diversos sectores o regiones que se 
consideran altamente vulnerables al cambio climático, por 
lo que hoy se cuenta con más información y capacidad.

III.2.4 Colaboración internacional

méxico trabaja activamente con instituciones interna-
cionales para la puesta en marcha de sus acciones de 
adaptación (cuadro III.4); por ejemplo el bm a través 
del banco Internacional de reconstrucción y fomento 
(bIrf), apoya al gobierno federal con un préstamo de 
105 millones de dólares para financiar parcialmente la 
modernización del smn.

adicionalmente, en materia de adaptación el bm 
apoya, entre otros, los proyectos:
•	 Fortalecimiento	de	 la	 resiliencia	 social	ante	el	cam-

bio climático en méxico, a través de la secretaría de 
Hacienda y crédito Público (sHcP), 2012-2013.

•	 Los	 bosques	 de	México	 y	 el	 cambio	 climático,	 en	
colaboración con la comisión nacional forestal 
(ConaFor), 2012-2017.

•	 Desarrollo	de	política	de	adaptación	al	cambio	climá-
tico en el sector agua, a través de la sHcP, 2010-
2012.

•	 Servicios	 ambientales	 de	 México,	 en	 colaboración	
con la ConaFor, 2006-2011.

el banco Interamericano de desarrollo (bId) también 
otorgó al gobierno federal una serie de préstamos de ca-
rácter programático para definir y consolidar la agenda de 
cambio climático. el bId brinda asistencia técnica, con 
el propósito de consolidar la fortaleza institucional, tanto 
nacional como de estados y municipios, para lograr una 
implementación efectiva de programas de mitigación y 
adaptación al cambio climático (bId, 2012). 

la agencia española de cooperación Internacional 
para el desarrollo (aecId), apoyó la elaboración de la 
estrategia de cambio climático para áreas Protegidas 
(eccaP), la estrategia estatal de cambio climático en el 
estado de michoacán y, en co-financiamiento con el Ine, 
a la elaboración de los Peacc de tlaxcala y quintana 
roo (cuadro III.4).

la comisión nacional de áreas naturales Protegi-
das (Conanp), con apoyo de la agencia alemana de co-
operación Internacional (gIZ, por sus siglas en alemán), 
desarrolla el proyecto cambio climático y gestión de 
áreas naturales Protegidas, cuyo objetivo es el desarrollo 
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n Cuadro III.4. Cooperación internacional para la realización de programas y acciones de adaptación al cambio climático

ORGANISMO 
INTERNACIONAL

DEPENDENCIA 
APOYADA PROYECTO OBJETIVO Y PERIODO

Agencia Alemana 
de Cooperación 
Internacional 
(GIZ)

Semarnat

“alianza mexicana-alemana de 
cambio climático” (amacc)

Identificar y priorizar medidas de adaptación al cambio 
climático en tres sectores: agricultura, recursos hídricos, y 
ecosistemas forestales. está finalizando la primera de cuatro 
fases, diciembre 2010-enero 2014

“cambio climático y gestión
de áreas naturales Protegidas”

Agencia de 
Cooperación 
Internacional de 
Corea (KOICA)

Ine-Semarnat

Programa de entrenamiento 
conjunto sobre el crecimiento 
verde

cursos sobre cambio climático, reducción de emisiones de co
2
, 

mecanismos de adaptación y políticas de crecimiento verde, 
2011-2013

Agencia de 
Cooperación 
Internacional del 
Japón (JICA)

Ine-Semarnat

Participan unam, 
Imta y gobiernos 
de los estados de
quintana roo, 
yucatán y 
campeche

desarrollo de capacidades para 
la formulación de programas de 
adaptación al cambio climático
en agua y manejo costero en 
la Península de yucatán

mejorar la capacidad de instituciones públicas a través de
la impartición de cursos de capacitación para la formulación
de programas de adaptación al cambio climático en 
instituciones japonesas. junio 2011-julio 2012

Conanp-
Semarnat

continuación de la preparación 
del proyecto de adaptación en los 
humedales costeros del golfo de 
méxico para el cc

conservación de Humedales en la Península de yucatán
2003-2010

Agencia Española 
de Cooperación 
Internacional 
para el Desarrollo 
(AECID)

Ine-Semarnat

gobierno de 
los estados 
de quintana 
roo, tlaxcala y 
michoacán

elaboración del Peacc del estado
de quintana roo

Incluye desarrollo de:
-Inventario de emisiones de geI
-escenarios de emisiones de geI
-evaluación de vulnerabilidad y medidas de adaptación
ante el cambio climático
-análisis de opciones de mitigación
-Publicación del Peacc. 2010-2012

elaboración del Peacc del estado
de tlaxcala (Peacct)

estrategia estatal de cambio 
climático en el estado de 
michoacán (Peaccm).
Primera etapa

desarrolló un instrumento de política que permitió articular el 
Pecc con la estrategia estatal de cambio climático
2010-2011

Conanp-
Semarnat

fortalecer capacidades frente al 
cambio climático en la gestión de 
áreas Protegidas

desarrollar la estrategia de cambio climático para anP y 
establecer acciones concretas de mitigación y adaptación
al cambio climático para manejo de anP federales.
2009-2012

ConaFor

metodología de un modelo de 
gobernanza intermunicipal para la 
implementación de mecanismos 
redd+ a nivel local

gobernanza en los estados de Jalisco, campeche, quintana 
roo, yucatán y chiapas

Agencia Francesa 
de Desarrollo 
(AFD)

Semarnat-
SedeSol

Planeación territorial integral
para campeche

esquema innovador de planeación para superar limitaciones 
sectoriales y jerárquicas. la adaptación y mitigación son ejes 
conductores del proceso

ConaFor

Programa para el desarrollo integral 
forestal intermunicipal sustentable 
y su vinculación con la estrategia 
nacional redd+ Piloto: río 
ayuquila-armería

Programa para el desarrollo integral forestal intermunicipal 
y su vinculación con la estrategia nacional redd+.

estado de 
campeche, 
SedeSol, 
Semarnat

Planeación territorial Integral para 
campeche

aporta un esquema innovador de planeación territorial para 
superar las limitaciones sectoriales, jerárquicas y estáticas 
que impiden que la planeación se convierta en un referente 
territorial del desarrollo. el cambio climático en sus vertientes 
de mitigación y adaptación es uno de los ejes conductores del 
proceso. 2012-2013
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fuente: Ine, 2012j.

Banco 
Interamericano de 
Desarrollo (BID)

Conagua y 
estados de 
tabasco y chiapas

Programa de adaptación a las 
consecuencias de cambio climático 
en la provisión de servicios de la 
cuenca del grijalva 

Intensificación del ciclo hidrológico en la cuenca del grijalva. 
la adaptación se busca en base a: (i) la planificación; (ii) la 
implementación de políticas de reordenamiento territorial 
y poblacional; (iii) al desarrollo de obras de hidráulica e 
hidrología; (iv) la adecuación en la operación de las unidades 
de almacenamiento de agua y de generación de energía 
existentes; y (iv) los diseños de obras de infraestructura, en 
combinación con la optimización de la capacidad de regulación 
natural de los ecosistemas de la cuenca y de un ajuste en
el uso del suelo

Fondo de 
Oportunidades 
Globales del 
Ministerio 
Británico de 
Asuntos Exteriores

Imta-Semarnat
Impacto del cambio climático en la 
calidad del agua en méxico

recolectar el universo de datos en que pudieran aplicarse los 
métodos estadísticos para determinar el impacto del cambio 
climático en el agua

Ine-
gobierno de 
Veracruz

Programa Veracruzano ante el 
cambio climático

elaboración del Programa de acción ante el cambio climático de 
Veracruz. 2007-2009

Ine-gobierno de 
chiapas

Programa de acción ante el 
cambio climático del estado de 
chiapas (PacccH) 

Inventario de emisiones de geI, escenarios climáticos 2025, 
2050 y 2070, V&a, con enfoque al sector afolu

Fondo Mundial 
para la Naturaleza-
Fundación Gonzalo 
Río Arronte

Conagua

Programa manejo del agua en 
cuencas Hidrográficas: desarrollo 
de nuevos modelos en méxico

se identificaron 189 cuencas con factibilidad para establecer 
reservas de agua. formulación de la norma mexicana de 
caudal ecológico 2004-2012

Fondo Mundial 
para la Naturaleza
-Fundación
Carlos Slim

Ine conservación de ecosistemas y 
biodiversidad 

se obtendrá una red de áreas prioritarias para la conservación 
interconectadas con viabilidad a largo plazo. 2012-2013

Ine, cIdIIr, 
gobierno de 
oaxaca

construcción de las bases para 
el desarrollo del Programa estatal 
de acción ante el cambio 
climático de oaxaca con énfasis en 
adaptación

construcción de medidas de adaptación al cambio climático en 
las ocho regiones de oaxaca con enfoque intercultural,
de género, y de forma participativa. 2011-2013

Ministerio de 
Medio Ambiente, 
Alimentación y 
Asuntos Rurales 
del Reino Unido 
(ISFD-WSSD)

Ine-Semarnat,
unIson

biodiversidad para combustibles y 
biodiesel en Zonas áridas (bIo3)

Proyecto de investigación y reunión nacional sobre bioenergía, 
biodiesel y biodiversidad en Zonas áridas, noviembre 2011

Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Desarrollo 
(PNUD) y GIZ

Ine, gt-adaPt 
de la cIcc

adaptación al cambio climático 
en méxico: Visión, elementos y 
criterios para la toma de decisiones

establece los elementos y criterios para articular y orientar 
los instrumentos de política y las acciones necesarias para 
fortalecer las capacidades de adaptación de la sociedad, los 
ecosistemas y los sistemas productivos

ORGANISMO 
INTERNACIONAL

DEPENDENCIA 
APOYADA PROYECTO OBJETIVO Y PERIODO
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conceptual y la implementación de medidas de mitigación 
y adaptación al cambio climático en áreas protegidas y 
zonas prioritarias para la conservación en la zona central 
de la sierra madre oriental. además, gIZ, en colabora-
ción con la secretaría de medio ambiente de aguasca-
lientes y la agencia de conservación de la naturaleza y 
seguridad nuclear de alemania, realizarán el proyecto 
“estrategia de desarrollo bajo en carbono para el esta-
do de aguascalientes”, la cual contará con un diagnóstico 
de vulnerabilidad y un análisis de las posibles medidas de 
adaptación a los efectos del cambio climático.

la subsecretaría de Planeación y Política ambien-
tal de la Semarnat, en el marco de la alianza mexica-
na–alemana de cambio climático inició un proceso 
para integrar una herramienta que apoye a tomadores 
de decisiones a priorizar medidas de adaptación en los 
sectores de agua, ecosistemas y agricultura, apoyándo-
se en análisis costo-beneficio y con base en información 
científica. Para este proceso se llevaron a cabo diversos 
talleres y consultas con expertos nacionales e internacio-
nales (Presidencia de la república, 2012). como parte 
de la cooperación se está desarrollando una plataforma 
sobre adaptación que reunirá información científica y los 
avances logrados en materia de adaptación, que esta-
rá accesible al público y a tomadores de decisiones del 
gobierno federal así como de los gobiernos estatales y 
municipales, la cual se alojará en la pagina de internet 
del Inecc.

a partir del 2011, se lleva a cabo el “Programa de 
entrenamiento conjunto sobre cambio climático y cre-
cimiento verde” entre el Ine y la agencia de coopera-
ción Internacional de corea (KoIca), con el propósito 
de fortalecer las capacidades institucionales y humanas 
para el manejo de riesgos derivados del cambio climático 
a nivel nacional y estatal. como parte de este programa, 
en 2012 se realizó la segunda edición del curso en línea 
“elementos técnicos para la elaboración de Programas 
estatales de acción ante el cambio climático”, y su fase 
presencial en la ciudad de méxico, con la participación 
de representantes de los gobiernos de belice, colombia, 
costa rica, guatemala, Honduras, méxico, nicaragua, 
Panamá, república dominicana y el salvador.

III.3. Hacia la adaptación
la concepción dominante respecto a los desastres y el 
cambio climático ha sido la del enfoque naturalista, 
el cual considera al cambio climático como el agente 
activo, y a la sociedad como agente pasivo o receptor 
(martínez, 2007; lucatello y rodríguez, 2011). Pero 
ha sido la vulnerabilidad socialmente generada la cau-
sa principal del incremento en los desastres (briones, 
2012), (figura III.4). 

el grupo de trabajo de Políticas de adaptación 
(gt-adaPt) de la cIcc, instituciones internacionales 
como el Pnud y la gIZ, bajo la coordinación del Ine 
llevaron a cabo un proceso participativo que sumo a di-
ferentes entidades de la administración pública federal 
(aPf), autoridades estatales, organismos de coopera-
ción y organizaciones de la sociedad civil para desarrollar 
un documento titulado “adaptación al cambio climático 
en méxico: visión, elementos y criterios para la toma de 
decisiones”.

su propósito es establecer los elementos y criterios 
para articular y orientar los instrumentos de política y las 
acciones necesarias para fortalecer las capacidades de 
adaptación de la sociedad, los ecosistemas y los sistemas 
productivos. este documento toma como base otros es-
fuerzos realizados en los últimos años, por ejemplo el “mar-
co de Políticas de adaptación de mediano plazo” elaborado 
por el gt-adaPt en 2010, así como las experiencias de 
política realizadas por los diversos sectores de la aPf.

además de presentar un diagnóstico y un análisis de 
las capacidades de adaptación, se identifica entre otros as-
pectos que las políticas y medidas que se generen deben 
considerar al menos cinco aspectos: enfoque territorial y 
ecosistémico; derechos humanos, justicia social y equidad 
de género; procesos incluyentes y participativos; acceso a la 
información y transparencia, así como integralidad y trans-
versalidad. además se plantean 10 ejes estratégicos:
•	 Transversalidad	y	coordinación.
•	 Articulación	en	el	diseño,	instrumentación	y	evalua-

ción de políticas públicas.
•	 Conservación	y	restauración	de	la	funcionalidad	eco-

hidrológica para aumentar la resiliencia de los ecosis-
temas y los servicios que proveen a la sociedad.
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•	 Reducción	de	la	vulnerabilidad	social.
•	 Reducción	de	la	vulnerabilidad	al	cambio	climático	en	

los sistemas productivos e infraestructura.
•	 Cooperación	internacional.
•	 Financiamiento	para	la	adaptación.
•	 Investigación,	desarrollo	tecnológico	y	conocimiento.
•	 Educación,	 capacitación	 y	 comunicación	 para	 la	

adaptación al cambio climático.
•	 Participación	social.

 
Para cada uno de estos ejes se establece objetivo, vi-

sión y líneas de acción. se espera que este documento 
contribuya a construir la agenda de la adaptación para 
los siguientes años, tanto en gobierno federal como en 
gobiernos estatales y municipales y, sobre todo, sentar 
las bases para articular y generar sinergias en los procesos 
ya existentes e identificar áreas en las que se requiere 
la creación de nuevos instrumentos. todo ello desde la 
perspectiva de que la adaptación debe fundamentarse 
en un proceso de desarrollo de capacidades sociales e 
institucionales.

la mayoría de los estudios sobre impactos del cam-
bio climático en méxico han seguido una aproximación 
de “arriba hacia abajo” (Ine-Semarnat, 2009), que se 
sustenta en la caracterización de los posibles efectos ne-
gativos a partir de escenarios del clima futuro construidos 
con modelos numéricos (cuadro III.5). sin embargo, los 
resultados de los escenarios de cambio climático tienen 
una gran incertidumbre a nivel regional, principalmen-
te en cuanto al ciclo hidrológico (Pielke sr, 2011; Ine, 
2012b), debido a las limitaciones en la formulación de 
procesos de menor escala (Williams, 2005), que con 
frecuencia son clave en el clima de méxico (englehart y 
douglas, 2001). Por esto, se trabaja con mayor énfasis 
en una aproximación para la adaptación de “abajo hacia 
arriba” (cuadro III.6), sustentada en la identificación de 
las causas de la vulnerabilidad y sus implicaciones ante el 
cambio climático (Ine, 2012d).

n Figura III.4. Número de registros o informes de desastre por fenómenos hidrometeorológicos

fuente: desInventar-la red, 2012.
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Desde principios del siglo XX las tendencias del clima en México indican incrementos en la temperatura superficial y 
cambios pequeños en la precipitación. Los escenarios de cambio climático, incluídos los regionales, aún no logran captar 
los detalles espaciales de la tendencia en la temperatura y precipitación.

en el periodo 1901-2009, la temperatura superficial media de méxico tuvo un incremento medio de menos de 2°c (figura 
III-c5.1). algunas regiones del noroeste han experimentado incrementos mayores que la media nacional, y otras zonas 
del noreste, muestran una tendencia de enfriamiento. estas tendencias corresponden a variabilidad natural, a procesos de 
contaminación regional por aerosoles, a cambios en el uso de suelo e incremento de concentración de gases de efecto In-
vernadero (geI). es probable que el enfriamiento regional termine y el calentamiento se dé en forma acelerada en esta parte 
del planeta (leibensperger, et al., 2012).

Por otra parte, la precipitación muestra una tendencia promedio que se incrementa ligeramente (figura III-c5.1). algunas 
regiones han experimentado aumentos mayores que la media nacional (región centro-sur), mientras otras presentan ligeros 
decrementos (partes de Hidalgo y Veracruz). la amplitud de la variabilidad natural es mucho mayor que esta tendencia y 
por tanto, las sequías siguen siendo tan intensas como en el pasado, así como los episodios de lluvias por encima de la media 
(méndez y magaña, 2010).

los escenarios de cambio climático por efecto del forzamiento radiativo, como los presentados por el IPcc ar4 (2007) o 
el ensamble preparado con seis realizaciones del modelo de clima regional del simulador de la tierra (Pérez-Pérez et al., 2010) 
(figura III-c5.2) sugieren que el incremento en la temperatura continuará, con un aumento de 2 a 4°c hacia finales del siglo 
xxI, principalmente hacia el norte del país. estos resultados son consistentes con los presentados en la tercera (Ine-Semarnat, 
2007) y cuarta (Ine-Semarnat, 2009) comunicaciones nacionales, así como con otros estudios más recientes (Ine, 2012b; 
magaña et al., 2012). 

en el caso de la precipitación, la mayoría de los modelos IPcc ar4 (2007) sugieren una disminución en la tendencia 
de las lluvias por efectos del calentamiento global. esto es contrario a lo observado en el último siglo. aunque los modelos 
climáticos de última generación muestran mejoras en las simulaciones regionales del ciclo hidrológico, aún requieren incorpo-
rar herramientas para simular efectos de mesoescalai determinantes para el clima, como lo son los ciclones tropicales en los 
mares Intra americanos (golfo de méxico y mar caribe). en general, para la precipitación y también en cierta medida para la 
temperatura, las estaciones secas parecen ser más sensibles a las emisiones de geI que las estaciones húmedas (sanderson et 
al., 2012), razón por la que interpretar los escenarios de cambios en la precipitación para méxico a escala regional requiere de 
un conocimiento más profundo sobre los factores dinámicos que la determinan.

Cuadro III.5. Tendencias y escenarios de temperatura y precipitación

Figura III-C5.1. a) Tendencia media anual de temperatura (0.01°C/año) y, b) precipitación anual (mm/año)
en México de 1901-2009

a) b)

fuente: cru versión 3.
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un elemento importante que debe considerarse al proyectar el clima futuro a escala local y regional es el cambio en 
el uso de suelo. en méxico, estos cambios han sido importantes (elvira quesada, 2006; cotler, 2010), porque generan 
cambios en la vulnerabilidad, y pueden alterar el clima local e incluso regional (Pielke sr., 2011, mcPherson, 2007). los 
escenarios del IPcc (2007) no consideran dichos cambios y su impacto en el clima regional, pues son un indicador de la 
sensibilidad del clima a cambios en el forzante radiativo. un escenario del clima más apropiado para las décadas por venir, 
deberá considerar la suma de la tendencia que resulta del forzante radiativo, de los forzantes regionales y de los procesos de 
variabilidad natural del clima de muy baja frecuencia. 

méxico desarrolla escenarios climáticos regionales. en el marco de la “actualización de escenarios de cambio climático 
para méxico como parte de los productos de la quinta comunicación nacional” ante la convención marco de las naciones 
unidas sobre el cambio climático, destaca el taller realizado el 15 de marzo de 2012, en las instalaciones del Ine, en el cual se 
mostraron las herramientas, métodos de regionalización y análisis de escenarios actualizados de cambio climático para méxico. 
el taller fue dirigido a los investigadores que realizan proyectos sobre vulnerabilidad y adaptación en los sectores forestal, 
agrícola, hídrico, entre otros y en los que se incluyen las proyecciones de los escenarios de cambio climático (Presidencia de 
la república, 2012).

Figura III-C5.2. Mediana del ensamble de seis realizaciones del modelo de clima regional del Simulador de la Tierra para 
finales del siglo XXI, bajo el escenario A1B a 60km x 60km: a) Temperatura media anual (°C) y, b) Precipitación (%)

a) b)

i un fenómeno de mesoescala: es aquél que tiene una duración entre 1 y 12 horas o una extensión horizontal entre 1 y 100 km o una
altura entre 1 y 10 km. ejemplo de estos fenómenos son las tormentas convectivas, tornados, brisa de mar, entre otros.

fuente: Pérez-Pérez et al., 2010.
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III.3.1 Los servicios ambientales y la 
adaptación al cambio climático

los recursos naturales, se encuentran gravemente afec-
tados por las actividades humanas, en particular por 
el cambio de uso del suelo, la degradación de cuencas 
(cotler, 2010), la destrucción de manglares (ConabIo, 
2008b), la pérdida de biodiversidad (ConabIo, 2008a) y 
la contaminación ambiental. aunado a lo anterior, se pro-
yecta que el cambio climático genere alteraciones en la 
composición y funcionamiento de los sistemas naturales, 
lo que afectaría la provisión de servicios ecosistémicos. 
éstos han sido definidos como todos aquellos beneficios 
que de los ecosistemas obtiene la población humana para 
su bienestar y desarrollo (challenger, a. J., 2009), como 
son la producción de oxígeno, la captura de bióxido de 
carbono, la fertilidad de los suelos y su retención en los 
ecosistemas, los polinizadores de plantas útiles para con-
sumo humano (ConabIo, 2008a), la provisión de agua 
y el amortiguamiento de impacto por lluvias extremas 
(Ine, 2011c), entre otros.

los servicios ecosistémicos se obtienen de manera 
directa, al interior de los socio-ecosistemas, e indirecta-
mente cuando surgen en cuencas adyacentes o lejanas 
(mea, 2005; collins et al., 2007). esta es una de las 
razones por las que es importante incluir un enfoque 
territorial y ecosistémico (Conanp, 2010) en el diseño

e implementación de medidas de adaptación al cambio 
climático, donde la conservación y restauración de la 
funcionalidad ecológica de paisajes y cuencas es un as-
pecto crucial (challenger, a. J., 2011). en este sentido, 
méxico reconoce la importancia de plantear medidas de 
adaptación integrales que favorezcan el mantenimiento 
de los servicios ambientales.

en méxico se han realizado diversos estudios y pro-
yectos con la finalidad de establecer mejores prácticas de 
adaptación al cambio climático relacionadas con servicios 
ambientales. Por ejemplo, para los servicios de soporte se 
ha planteado la importancia de favorecer la estabilidad de 
los ecosistemas con el objetivo de mejorar su resistencia 
y resiliencia al cambio climático; para los servicios de re-
gulación se propone reducir la fragmentación del hábitat 
y fomentar la creación de corredores biológicos, así como 
favorecer la conectividad entre las zonas verdes urbanas. 
respecto a los servicios de provisión, se proponen como 
medidas de adaptación el calendarizar las fechas de siem-
bra en función de las proyecciones climáticas y propiciar 
la diversificación de cultivos; recuperar las prácticas tra-
dicionales de manejo de especies nativas e incentivar sus 
plantaciones (reforestamos méxico, 2012). 

algunas de las acciones de adaptación en relación a 
servicios ambientales son las siguientes: se ha mejorado 
el manejo de las barreras cortafuego (Conanp, 2012); se 
estableció el Programa de mecanismos locales de Pago 

La estimación de impactos depende de la vulnerabilidad proyectada al futuro

en el marco de riesgo ante cambio climático, la vulnerabilidad se entiende como la probabilidad de que, debido a la intensidad 
de un evento hidrometeorológico y a la fragilidad de los elementos expuestos, ocurran daños a la vida humana, el medio am-
biente o a la economía. Por lo que para evaluar la vulnerabilidad son necesarios tres planteamientos esenciales: ¿quién o qué 
es vulnerable?, ¿a qué es vulnerable? y ¿por qué es vulnerable?. Por esto, la estimación de los impactos del cambio climático 
y las propuestas de adaptación deben sustentarse en la historia reciente de la vulnerabilidad. la aproximación de abajo hacia 
arriba, incluye la generación de escenarios de impacto y es de tipo inductivo. en ésta los ensambles de escenarios de cambio 
climático se utilizan como información sobre las probabilidades de cambio en la ocurrencia de las condiciones peligro, no como 
pronósticos de clima, pues existen factores regionales que requieren de un entendimiento más profundo que pueden afectar la 
condición climática a un plazo dado. el problema al construir proyecciones de impacto a partir de escenarios de cambio climáti-
co, es que si estos apuntan en dirección contraria a la tendencia del clima, podría ser difícil y/o costoso corregir una medida de 
adaptación diseñada con esta filosofía, principalmente cuando se piensa a escala regional (Pielke sr. et al., 2011).

la aproximación de abajo hacia arriba, ayuda a identificar acciones tempranas para la atención de la vulnerabilidad actual; 
así como líneas de trabajo en el mediano y largo plazos, como insumo en la propuesta de medidas de adaptación al cambio 
climático.

Cuadro III.6. La “aproximación de abajo hacia arriba” para la adaptación al cambio climático
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n cuadro III.7. servicios ambientales y la adaptación al cambio climático

servicios beneficios afectaciones medidas de adaptación al cambio climático

soporte: 
formación de 
suelo, ciclos 
biogeoquímicos 
y producción 
primaria.

cambios en el 
aprovechamiento
de la tierra. 

Productividad de los 
ecosistemas: caudal 
ecológico (26).

Interacciones
suelo-planta-atmósfera.

alteración de los patrones 
fenológicos. 

modificación de los 
patrones de sobrevivencia 
y crecimiento. 

alteración en los ciclos de 
carbono, nitrógeno, agua 
(principalmente). 

emprender acciones para favorecer la 
estabilidad de los ecosistemas (resistencia 
y resiliencia); y mantener la heterogeneidad 
espacial y temporal (6, 7, 8 y 9).

regulación: 
clima, agua 
polinización, 
control de 
enfermedades y 
pestes y riesgos 
naturales.

mantenimiento de 
condiciones climáticas 
adecuadas para la 
vida y las actividades 
productivas.

mantenimiento de 
la calidad del agua y 
temporalidad del ciclo 
hidrológico (7).

mantenimiento de la 
fertilidad del suelo, 
soporte físico para 
las plantas, retención 
y disponibilidad de 
nutrientes.

mantenimiento de
la biodiversidad

Inundaciones, sequías, 
deslizamientos de tierra, 
alteración de los regímenes 
de perturbación, 
inundaciones y brotes de 
insectos (3, 13).

enfermedades infecciosas: 
dengue, malaria y 
diarreicas (4).

Plantas exóticas invasoras 
y presencia de plagas (16).

aumento en la frecuencia 
e intensidad de los 
incendios de bosques (6).

establecer acciones para dar respuesta 
integrada a eventos hidrometeorológicos 
extremos (inundaciones) (7).

fortalecer la red nacional de estaciones 
estatales agroclimáticas (20).

fomentar acciones de conservación y de 
manejo de los ecosistemas, así como redes
de áreas naturales Protegidas (8 y 9). 

fortalecer los sistemas de pago de servicios 
ecosistémicos (7 y 17).

evitar el uso de insecticidas y favorecer el 
mantenimiento de polinizadores nativos (18).

Propiciar el confort ambiental para
el ganado (21).

Incrementar la reforestación, restauración 
edáfica y ecológica. reducir la fragmentación 
del hábitat y fomentar la creación de 
corredores biológicos así como la conectividad 
entre las zonas verdes urbanas (8, 9 y 17).

Instalar sistemas de alerta temprana y 
respuesta rápida para prevenir la introducción 
y establecimiento de especies exóticas 
invasoras (27).

por servicios ambientales y se ha fortalecido el almace-
namiento y conservación de germoplasma forestal y de 
otras semillas en bancos de semillas y huertos semille-
ros (ConaFor, 2011) de especies vulnerables al cambio 
climático, con el objetivo de conservación y de conocer 
más acerca de su manejo en condiciones de clima dife-
rentes a las actuales.

Por último, para los servicios culturales se reconoce la 
importancia de respetar, preservar y mantener los conoci-
mientos tradicionales y las prácticas de las comunidades 

indígenas y locales, así como de fomentar la investigación 
participativa y de percepción social, el fortalecimiento de 
capacidades, la concientización, sensibilización y la eje-
cución de mejores estrategias de comunicación (Ine, 
2012k).

es importante reconocer que mantener y recupe-
rar los servicios ambientales para usos humanos, o au-
mentarlos, confiere resiliencia tanto a los ecosistemas, 
como a las actividades humanas en el territorio (ConabIo, 
2008a) (cuadro III.7).
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III.3.2 Perspectiva social en la 
vulnerabilidad y la adaptación

la sociedad en su conjunto, y particularmente las zo-
nas y sectores más pobres del país, presentan condicio-
nes de alta vulnerabilidad ante el cambio climático. Por 
lo que la evaluación de la vulnerabilidad y la propuesta 
de medidas de adaptación, deben integrar en su diseño, 
las características geográficas y climáticas de la zona; las 
características de la población; la condición socio-eco-
nómica; el acceso a los recursos naturales y servicios; las 
condiciones críticas de salud pública, como la malnutri-
ción infantil; el enfoque de género y, las particularidades 
culturales de cada región (bm, 2012).

los esfuerzos de adaptación son esenciales para el 
desarrollo sustentable y el bienestar humano. en méxico, 
los diferentes órdenes de gobierno y sectores económi-
cos trabajan en reducir su vulnerabilidad fortaleciendo 
su capacidad de organización para responder de mejor 
manera a los desafíos vinculados al cambio climático. 
en general, las medidas para afrontar el cambio climá-
tico pueden ser costosas, por lo que es importante que 
se incorporen a los programas de desarrollo, teniendo en 
cuenta que la prevención siempre será más económica 
que la respuesta al desastre (Ine, 2012c).

las afectaciones por cambio climático en las zonas 
rurales podrían incrementar los flujos migratorios hacia 
centros económicos. tal migración afectaría la dispo-

servicios beneficios afectaciones medidas de adaptación al cambio climático

Provisión: 
alimentos, agua, 
combustibles y 
recursos genéticos.

agricultura, ganadería y 
pesquerías (12, 13, 14 
y 22).

leña, excretas 
de animales y 
gases producto de 
descomposición.

derivados de flora, 
fauna, hongos, 
microorganismos 
para mejoramiento o 
biorremediación.

reducción y mayor 
variabilidad en la 
producción de alimentos, 
cambio en la composición 
de especies, reducción 
de la productividad y 
mortandad (18).

menor disponibilidad 
de agua y baja calidad. 
extinción de especies de 
plantas y animales (9, 13 
y 25).

calendarizar las fechas de siembra en función 
de las proyecciones climáticas y diversificación 
de cultivos (15, 19, 20, 23 y 34).

recuperar prácticas tradicionales de manejo 
y conservación de cultivos y especies nativas 
(16).

Incentivar el manejo y plantaciones forestales 
sustentables, con especies nativas, manejo
del fuego y pago por servicios ambientales
(6 y 13).

fortalecer los bancos de semillas (6).

Implementar medidas de bioseguridad en
el cultivo de especies exóticas (27).

culturales: 
espirituales, 
religiosos, 
recreación, 
ecoturismo, 
estéticos y 
educativos.

creencias, ritos, mitos, 
conocimiento tradicional 
y domesticación.

Protección selectiva de 
especies útiles, manejo y 
selección artificial
in situ (16).

esparcimiento, 
ensamble paisajístico y 
cultural.

cambios en prácticas 
tradicionales y manejo de 
los recursos (19).

Posible pérdida de especies 
por el cambio en el manejo 
del socio-ecosistema (16).

afectaciones al paisaje, 
zonas costeras e 
infraestructura.

respetar, preservar y mantener los 
conocimientos tradicionales y prácticas de
las comunidades indígenas y locales (1).

fortalecer reglamentos de construcción, 
diversificar actividades turísticas. 
Investigación participativa y de la percepción 
social, fortalecimiento de capacidades, 
concientización, sensibilización y estrategias 
de comunicación (2, 10 y 11).

 
Información compilada de: (1) bm, 2012; (2) Ine, 2012k; (3) Cenapred, 2011b; (4) CoFeprIS, 2012; (5) ConaFor, 2004; (6) ConaFor, 2011; (7) Conagua, 
2011 (a, b, c); (8) Conanp, 2010; (9) ConabIo, 2008a; (10) greenpeace, 2009; (11) greenpeace, 2010; (12) Ine, 2012g; (13) Ine, 2012f; (14) Ine, 
2012h; (15) Ine, 2009e; (16) Ine, 2010b; (17) Ine, 2011c; (18) Ine, 2011b; (19) InIFap, 2012a; (20) InIFap, 2012b; (21) InIFap, 2012c; (22) Sagarpa, 
2012e, (23) reforestamos méxico, 2012; (24) Sagarpa. 2012c; (25) SedeSol, 2012a; (26) smn, 2012; (27) comité asesor nacional sobre especies Inva-
soras, 2010.



III. Programas que comPrenden medIdas Para facIlItar la adecuada adaPtacIón al cambIo clImátIco  n  147

nibilidad de mano de obra en el sector agrícola, entre 
otros, lo que incrementaría su vulnerabilidad. Por tanto, 
es importante incorporar el análisis de los flujos migra-
torios a los instrumentos de planificación y desarrollo 
(deheza y mora, 2012).

III.4 Análisis de riesgo

la evaluación de la vulnerabilidad de los sectores bajo 
cambio climático, ya sea actual o proyectada, está ba-
sada en el análisis de riesgo, las características de cada 
sector, la ubicación espacio-temporal, e incluso el mar-
co socio-cultural de las actividades que los integran. Por 
ejemplo, aun cuando la agricultura de temporal tiene ca-
racterísticas generales, se comporta de forma diferente 
si se desarrolla en el norte o en el sur del país, lo que 
hace necesario el análisis en el nivel local. Por otra parte, 
aun cuando la agricultura tiene una relación directa con 
el sector hídrico y otros más, es importante realizar los 
análisis de riesgo por sector e integrarlos en el diseño de 
propuestas de instrumentos y medidas de adaptación al 
cambio climático.

III.4.1 El sector hídrico

el agua es como “el flujo sanguíneo de la biosfera” y, por 
lo tanto, es crucial para los servicios ambientales que 
brindan los ecosistemas (falkenmark, 2003). la dispo-
nibilidad y calidad del agua determinan la productividad 
de las principales actividades de subsistencia, y ambos 
aspectos han disminuido en años recientes en méxico, 
por lo que el sector hídrico es uno de los más interesados 
en promover estrategias de adaptación ante el cambio 
climático. la Conagua ha sido una de las instituciones de 
gobierno con mayor compromiso en materia de estudios 
y generación de capacidades para la adaptación al cam-
bio climático, fortaleciendo la estructura de los consejos 
de cuenca, de los organismos regionales y del smn. la 
Conagua promovió el tema de adaptación en el sector 
hídrico como parte esencial del Programa de trabajo de 

nairobi sobre impactos, vulnerabilidad y adaptación al 
cambio climático (cmnucc, 2012).

las inversiones en infraestructura de la Conagua se 
han incrementado, pero se reconoce que la problemá-
tica en el sector es muy compleja y hacen falta más 
capacidades humanas, financieras e institucionales 
para hacer frente a los retos de cambios en el clima. 
ante ello, se proponen cambios estructurales en los 
esquemas de gestión para garantizar el abasto y la efi-
ciencia en el uso del recurso, produciendo más con me-
nos, es decir, con una política que no trata de seguir 
incrementando la oferta conforme crece la demanda, 
sino reduciendo las ineficiencias y fallas en el manejo 
(Conagua, 2011a). 

la disponibilidad promedio de agua en méxico al 
2010 fue de 4,200 m3/hab/año, y se calculó que ha-
cia el 2030 sea de 3,800 m3/hab/año. el país presenta 
un desequilibrio entre disponibilidad hídrica y demanda, 
pues existen cuencas donde que se utiliza un bajo por-
centaje del agua total disponible, y otras en que utiliza 
más de 100%. con estas consideraciones, en un par 
de décadas un 55% del territorio nacional presentará 
niveles muy altos de requerimiento (Conagua, 2011c),
lo que podría resultar en sequías hidrológicas, agrícolas o 
sociales más frecuentes (cuadro III.8). 

son diversos los factores que crean vulnerabilidad 
para la población y la economía ante la sequía, siendo los 
más importantes: 

a) los sesgos en la distribución estacional y espacial 
de la lluvia.

b) el sesgo en la distribución espacial de los asenta-
mientos humanos, los centros de cultivo y la in-
dustria.

c) el uso ineficiente de los recursos hídricos y su con-
taminación.

d) los fuertes cambios en el uso del suelo.
e) la sobreexplotación del líquido para zonas de 

desarrollo.

frente a la sequía, se ha comenzado a diseñar accio-
nes para reducir la vulnerabilidad, principalmente de los 
sectores agrícola y ganadero (cuadro III.9), con cambios 
estructurales y medidas preventivas (Presidencia de la 
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Cuadro III. 8. Acciones en el sector hídrico

La gestión del agua en México enfrenta el Cambio Climático en un contexto en el que se debe asegurar la disponibilidad 
del recurso, pues aunque no hay una señal clara en las tendencias de la precipitación, los aumentos en la temperatura 
harán que disminuya el agua superficial disponible. 

considerando solamente el incremento poblacional, en los próximos 20 años la disponibilidad media de agua por habitante 
pasará de alrededor de 4,200 m3/hab/año a 3,800 m3/hab/año, sin contar la disminución en disponibilidad por efectos del 
cambio climático (Conagua, 2011c). el problema de la variabilidad y el cambio climático se añade a la sobrexplotación de los 
acuíferos, la contaminación de los cuerpos de agua, y las pérdidas en diferentes usos, así como el manejo de derechos del agua. 
el plan de manejo del agua sustentable (Plan nacional del agua 2007-2012) ha sido propuesto como un eje transversal entre 
las políticas públicas en méxico (Pnd 2007-2012) consistente con los propósitos a largo plazo de la agenda del agua 2030 
(Conagua, 2011a). los ejes de actuación de Conagua ante cambio climático consideran tres líneas de acción:

 1. mejorar de forma sistemática el conocimiento del cambio climático y sus impactos;
 2. reducir otros factores de estrés climático, especialmente los antropogénicos, y
 3. fortalecer la resiliencia de los ecosistemas acuáticos y los servicios ambientales.

de acuerdo a Conagua la mayor parte del agua, el 76.8% se usó para actividades agrícolas, 13.9% se asignó al abasteci-
miento público, 5.4% a termoeléctricas y 3.8% a la industria autoabastecida (Conagua, 2011c) (figura III-c8.1).

la productividad del agua en los distritos de riego es un indicador clave para evaluar la eficiencia con la que se utiliza el 
agua para la producción de alimentos (figura III-c8.2), que depende de las eficiencias de conducción del agua hasta las parcelas 

Figura III-C8.1 Balance hídrico y usos del agua en México, promedio nacional

Precipitación
760 mm ≈ 1,489 km3/año

exportación a otros países
0.43 km3/año
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escorrentía
329 km3/año Importe de otros países

50 km3/año

uso en agricultura
61.8 km3/año

uso urbano
11.4 km3/año

extracción de agua
de superficie

50.5 km3/año

uso industrial
7.4 km3/año

Disponibilidad natural media
4,547 m3/hab/año

fuente: elaborado para la 5cn con datos de Conagua, 2011c.
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Figura III-C8.3. Variaciones en el almacenamiento del Lago de Chapala entre 1980 y 2011
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y la aplicación en las mismas. la productividad es la relación 
entre la unidad de resultado y la unidad de insumo. a pesar 
de ciertas preocupaciones sobre la ineficiencia técnica del 
uso del agua en la agricultura, en muchas partes del mundo 
la productividad se incrementó por lo menos en 100% en-
tre los años 1961 y 2001. el principal factor responsable de 
esto ha sido el resultado de los rendimientos, que ocurrió sin 
aumentar el consumo de agua e incluso, en algunos casos, 
con menos agua, ya que aumentó el índice de cosecha.

otra acción encaminada a una mejor gestión del recurso 
hídrico se tiene en el lago de chapala, en el occidente de 
méxico. mediante un acuerdo de manejo de agua entre los 
gobiernos de los estados de méxico, querétaro, guanajua-
to, michoacán y Jalisco, así como con actores clave. los ni-
veles del lago de chapala han mostrado una recuperación 
notable. con la puesta en marcha del convenio de distri-
bución de aguas superficiales en la cuenca lerma chapala 
2004, el nivel del agua en el lago se ha recuperado y man-
tenido en los últimos ocho años (figura III-c8.3).

en el futuro cercano, méxico tendrá que enfrentar 10 temas críticos para una adaptación efectiva en el sector agua: 
1. oportunidades de regulación y financiamiento; 2. agua potable y saneamiento; 3. saneamiento y control de la conta-
minación; 4. riego; 5. agua y energía; 6. gestión de la cuenca; 7. ecosistemas y el agua para el desarrollo sustentable;  
8. Vulnerabilidad; 9. Infraestructura para la reducción de pérdidas de agua en la distribución y el riego; y 10. la eficiencia en 
el uso del agua (Ine, 2009g).

fuente: lópez, m. 2012.
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Figura III-C9.1. a) Patrón característico de anomalías de la precipitación de verano (%) en México, cuando la AMO es positiva y 
la PDO negativa, y b) valores de AMO y PDO, las barras indican periodos de sequías intensas y prolongadas en el norte de México

Cuadro III.9. Sequía en México

La sequía es uno de los principales peligros climáticos para México, aun y cuando la sequía meteorológica es predeci- 
ble, sus costos aumentan por falta de acciones de prevención. De no atenderse las causas de la vulnerabilidad del sector 
hídrico en México, los impactos de las sequías serán mayores.

la sequía forma parte de la variabilidad natural del clima y es recurrente aunque sin un ciclo definido. la magnitud de sus 
impactos depende de la vulnerabilidad de los sistemas naturales y de la sociedad a esta condición. en las últimas décadas el 
aumento de la vulnerabilidad (hidrológica, agrícola y social) ante la sequía, se percibe como fenómenos cada vez más severos. 

la sequía de larga duración es un fenómeno con patrones espaciales relativamente definidos, pues cuando ocurre en el 
centro-norte del país, el sur tiende a ser más lluvioso, y viceversa (méndez y magaña, 2010). Por ello la coincidencia de sequía 
en el norte con las inundaciones en el sur, como en tabasco. esta condición ha llevado incluso a considerar a tabasco como 
una gran reserva de agua para enfrentar las sequías en otras partes del territorio.

la sequía tiene importantes consecuencias sociales, económicas y ambientales (magaña y neri, 2012). desde la segunda 
mitad del 2010, un déficit de lluvias significativo en 19 entidades del país alcanzó nivel de sequía severa y provocó pérdidas 
superiores a los 15,000 millones de pesos respecto a 234,713 millones de pesos del PIb (Presidencia, 2012) solamente en 
el sector agropecuario, debido a las hectáreas perdidas en cultivos de maíz, frijol y en cabezas de ganado. además, la falta de 
agua afectó a más 2,350 comunidades, aproximadamente 2 millones de habitantes. la sequía en el 2011 produjo pérdidas en 
1.8 millones de hectáreas de 21 millones de héctareas con las que cuenta méxico para la agricultura y la muerte de 50,000 
cabezas de ganado de 30,553 891 cabezas de ganado en total (Presidencia de la república, 2011).

sin embargo, la sequía es predecible y no sucede repentinamente. Por tanto, no debería tener los niveles de afectación 
que alcanzó recientemente, ni costar vidas, ni dar lugar a hambruna o poner en peligro la seguridad alimentaria del país (guha-
sapir, 2012).

el forzante clave para entender las sequías prolongadas en el norte de méxico está en las variaciones de muy baja frecuencia 
de la temperatura superficial del mar en el Pacífico y en el atlántico. cuando la oscilación multidecadal del atlántico (amo) 
está en su fase positiva, y la oscilación decadal del Pacífico (Pdo) en su fase negativa, la sequía tiende a aparecer en el norte 
de méxico (figura III-c9.1). la condición opuesta se presenta al cambio de fase de la amo y la Pdo.

fuente: adaptado de méndez y magaña, 2010.
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Figura III-C9.2. Monitor de la sequía. Condición observada en octubre 2011. Superficie afectada (%) en México
por la sequía entre 2003 y 2012.

la sequía en 2011-2012 fue muy intensa para el norte de méxico, pero no tan prolongada como en la década de los 
50. el monitor de sequía de américa del norte (smn, 2012) se ha convertido en una parte integral de planificación para la 
evaluación de la severidad de la sequía, y para definir acciones de respuesta (figura III-c9.2).

fuente: smn, 2012.

fuente: adaptado de méndez y magaña, 2010.

b)

19
48

19
50

19
52

19
54

19
56

19
58

19
60

19
62

19
64

19
66

19
68

19
70

19
72

19
74

19
76

19
78

19
80

19
82

19
84

19
86

19
88

19
90

19
92

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
06

20
08

20
10

20
12

-0.6

-0.4

-0.2

0

0.2

0.4

0.6

0.8

AMO PDO

A
no

m
al

ía
 d

e 
la

 te
m

pe
ra

tu
ra

 (
ºC

)

D0 Anormalmente seco D1 Sequía moderada D2 Sequía severa D3 Sequía extrema D4 Sequía excepcional

Ene-2003       Ene-2004         Ene-2005         Ene-2006        Ene-2007         Ene-2008         Ene-2009         Ene-2010         Ene-2011         Ene-2012

Porcentaje de área afectada con sequía en México

Intensidad de la sequía

 do anormalmente seco

 d1 sequía - moderada

 d2 sequía - severa

 d3 sequía - extrema

 d4 sequía - excepcional

Tipos de impacto de la sequía

 delimita impactos dominantes

 corto periodo, típicamente <6 meses
 (agricultura, pastizales, etc.)

 largo periodo, típicamente >6 meses
 (hidrología, ecología, etc.)



152  n  méxIco quInta comunIcacIón nacIonal ante la cmnucc

n Figura III.5. a) Zonas de impactos potenciales por inundación (azul), deslizamientos por lluvias intensas (rosa) y marea 

de tormenta (rojo), y b) tendencias (mm/año) del percentil 95% (PQ95) de la precipitación diaria

república, 2011). sin embargo, es necesario implemen-
tar más acciones de fondo que reduzcan la vulnerabili-
dad ante la sequía, las cuales pueden incluir sistemas de 
alerta temprana para definir qué hacer antes, durante y 
después de la anomalía climática (magaña y neri, 2012), 
o medidas en materia de gestión y gobernanza, como las 
sugeridas en la agenda 2030 (Conagua, 2011a).

la escasez de agua no sólo afecta al norte del país, 
también amenaza a algunas ciudades en donde climáti-
camente se tienen lluvias de medias a altas. Por ejemplo, 
la ciudad de méxico se vio amenazada por desabastos de 
agua (sequía social) durante 2009 y principios de 2010, 
cuando las lluvias y los niveles del sistema cutzamala estu-
vieron significativamente por debajo de lo normal. la ame-
naza de desabasto de agua de calidad también se cierne 
sobre otras grandes ciudades de méxico, como monterrey, 
xalapa o tuxtla gutiérrez (onu-Hábitat, 2011). 

el exceso de lluvias también es un peligro para méxi-
co. se estima que alrededor de 21% de la población vive 
en áreas susceptibles de inundación y/o inestabilidad de 

laderas y es vulnerable debido a sus ingresos, su condi-
ción social, las condiciones materiales de su vivienda y el 
acceso a servicios de comunicación (saavedra, 2010). 
la tendencia de eventos de precipitación cada vez más 
intensos en el centro-sur de méxico incrementa el ries-
go de desastres como inundaciones y deslizamientos 
por lluvia (figura III.5). la planeación urbana en esta-
dos como tabasco y chiapas, asociada a un deterioro de 
grandes dimensiones en la cuenca del grijalva-usuma-
cinta, mantiene niveles de riesgo alto para gran parte de 
la población, lo que ha agravado el impacto de las inun-
daciones, como ocurrió durante 2007, 2008 y 2009 
(Ine, 2009c). 

los problemas de inundaciones e inestabilidad de 
laderas se presentan en forma recurrente y severa en 
estados de la costa del golfo de méxico, como Vera-
cruz (tejeda, 2011) y tamaulipas, sobre todo cuando 
los ciclones tropicales tocan tierra o los nortes se com-
binan con sistemas tropicales sobre la costa del golfo de 
méxico (cuadro III.10). la cuenca de la vertiente del 

Mareas de tormenta

Áreas afectadas

n 1

n 2

n 3 

 Inundaciones

Frecuencia de inundaciones
Periodo de recurrencia

 › 50 años
 5 - 50 años

Deslizamiento de laderas
ante lluvia

 alto
 medio
 bajo

a)

fuente: uneP-grId, global risk data Platform, onu.
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fuente: Ine, 2011a.

30ºn

25ºn
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15ºn

b)

lo cual hace vulnerables a muchas regiones y mantiene las 
acciones orientadas a la respuesta al desastre. a pesar de 
los avances científicos en el campo de la hidroclimatolo-
gía, son pocas las acciones preventivas en el sector agua 
de méxico ante el pronóstico de una sequía (cuadro III.9). 
Por ello, es necesario desarrollar los esquemas para la 
gestión de riesgo basados en pronósticos y estimaciones 
(cuantificaciones) de la vulnerabilidad, lo que abre un área 
de oportunidad para la adaptación en el sector hídrico. 

la WWf, en alianza con la fundación gonzalo río 
arronte (fundación gra), de origen nacional, mantiene 
en méxico programas y proyectos en materia de cambio 
climático con énfasis en vulnerabilidad y adaptación, como 
el Programa manejo del agua en cuencas Hidrográficas, 
encaminado a desarrollar nuevos modelos de manejo del 
agua en méxico, que garanticen el funcionamiento de los 
ecosistemas y la conservación del régimen hidrológico en 
sus diversos componentes (WWf-fgra, 2004). 

Conagua y WWf identificaron zonas que se con-
sideran en el programa reservas de agua en méxico 
(Conagua-WWf-bId, 2011), existen 189 cuencas fac-
tibles de 314 que tiene en total méxico, cuyos objeti-
vos son: i) establecer un sistema nacional de reservas de 

golfo de méxico, es la zona más alterada, desde tamau-
lipas hasta tabasco (cotler, 2010), lo que genera que 
en esta zona se presente el mayor número de desastres 
hidrometeorológicos (figura III.6).

chiapas es un estado en donde las inundaciones y 
deslizamientos han tenido un costo económico y so-
cial alto. un análisis socio-ambiental del deterioro de la 
cuenca se refleja en la percepción de riesgo por parte de 
las poblaciones, como en marqués de comillas, chiapas 
(Ine, 2009a). en estas regiones existe una organización 
comunitaria sólida, que puede servir como base para 
acciones orientadas a la gestión de los recursos y la re-
ducción de riesgo ante el cambio climático.

también la zona metropolitana de la ciudad de méxi-
co padece problemas de inundaciones e inestabilidad de 
laderas por lluvias intensas (baker, 2012). las inundacio-
nes, principalmente en el oriente de la ciudad, han lleva-
do a las autoridades a desarrollar medidas estructurales 
frente a lluvias intensas, como la construcción del túnel 
emisor oriente, como forma de reducción de la vulnera-
bilidad (Semarnat, 2009). 

uno de los factores que inhibe la prevención en el 
sector agua es el limitado uso de la información climática, 
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agua; ii) demostrar los beneficios de las reservas de agua 
como instrumento garante de la funcionalidad del ciclo 
hidrológico y sus servicios ambientales, y iii) fortalecer 
las capacidades para la aplicación de la norma de caudal 
ecológico en todo el país (figura III.7).

el WWf también propone una norma mexicana de 
caudal ecológico, de gran relevancia para la adaptación 
al cambio climático, y continúa su apoyo a los programas 
de conservación de ecosistemas y biodiversidad en la fu-
tura estrategia nacional de adaptación, en colaboración 
con la fundación carlos slim y el Ine.

la Conagua ha asumido el compromiso de trabajar en 
la formulación de la agenda del agua 2030, que permita 
consolidar una política de sustentabilidad hídrica que en-
tregue a la siguiente generación un país con ríos limpios, 
cuencas y acuíferos en equilibrio, cobertura universal de 
agua potable y alcantarillado y asentamientos seguros 
frente a inundaciones catastróficas (figura III.8).

Hacer realidad la visión de la agenda del agua 2030 
requiere inversiones anuales promedio superiores a los 
50 mil millones de pesos para actuar principalmente en 
medidas de incremento de eficiencia de los usos agrícola 
y público-urbano. no actuar implica crecientes costos de 
oportunidad, que tan solo por demanda industrial no sa-
tisfecha alcanzaría órdenes de magnitud de 1.5 billones 
de pesos anuales al 2030. Para asegurar el abastecimien-
to de la demanda de forma sustentable se requerirán 
inversiones del orden de 306,000 millones de pesos al 
2030 (Conagua, 2011a).

la calidad del agua es otro aspecto que ha sido difícil 
cuantificar para iniciar acciones de adaptación. el 73% 
de los cuerpos de agua del país están contaminados, ya 
que 80% de las descargas de centros urbanos y 85% de 
las industriales se vierten directamente a éstos. el uso 
de aguas no tratadas para el riego es una práctica co-
mún en 180,000 ha de 5,670,000 ha de área total de 

n Figura III.6. Mapa de peligro por inundaciones (tonos de azul) de acuerdo a Cenapred y zonas de cambios importantes de 

uso de suelo (línea roja), así como número de declaratorias de desastre ante Fonden entre 2006 y 2010

fuente: Cenapred, 2011b; cuevas et al., 2010.
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n Figura III.7. Cuencas hidrológicas con factibilidad para convertirse en reservas de agua para México

fuente: Conagua-WWf-bId, 2011.

este programa representa una acción tem-
prana de adaptación, enfocado en rescatar 
agua para el ambiente y las futuras genera-
ciones, y coincide con la imperiosa necesi-
dad de la sociedad de recuperar su patrimo-
nio natural, mediante una gestión centrada 
en el ahorro y que garantice cuencas en 
equilibrio, objetivo estratégico de la agen-
da del agua 2030 del gobierno de méxico.
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n Figura III.8. Acciones y temas de la Agenda del Agua 2030 de Conagua

fuente: Conagua, 2011a.
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Cuadro III.10. Ciclones tropicales

Los ciclones tropicales son elementos clave en la precipitación acumulada en gran parte de México. Sin embargo, los 
modelos dinámicos, aun los de mayor resolución espacial, todavía no logran simular la actividad ciclónica en los Mares 
Intra Americanos (Golfo de México y Mar Caribe), región clave para el clima de México, por lo que es difícil hacer pro-
yecciones de lo que sucederá con la precipitación acumulada en México bajo cambio climático.

la actividad de los ciclones tropicales (cts) que afectaron territorio mexicano por el atlántico no tiene una tendencia definida 
entre 1950-2010 (figura III-c10.1a) (Ine, 2010a). la actividad ciclónica es modulada por la oscilación multidecadal del 
atlántico (amo), y hay periodos activos entre la década de los 50 y la primera década del siglo xxI, sobre todo de sistemas 
de categoría saffir-simpson menor o igual a 2. así, la probabilidad de que estos sistemas entren al noreste de méxico es mayor 
cuando hay sequías en el norte del país. esta característica de la actividad de los cts debe considerarse cuando se proponen 
estrategias de adaptación a la variabilidad del clima actual en el sector agua. Por otra parte, en el Pacífico el número total de 
cts que afectan a méxico parece no cambiar significativamente, aunque los sistemas parecen tener magnitudes mayores a la 
categoría 3, cada vez con más frecuencia (figura III-c10.1b). los cts en el Pacífico que entran al noroeste de méxico son cla-
ve en materia de agua, pues tienen como efectos benéficos elevar los niveles de las presas que alimentan los distritos de riego. 

es frecuente afirmar que el cambio climático ha incrementado la actividad de los ciclones tropicales que afectan a méxico, 
pero demostrar tal afirmación requerirá de un estudio detallado. en décadas recientes, la temperatura de la superficie del mar 
del atlántico tropical ha aumentado y con ello, la intensidad de los ciclones tropicales en esa zona (Holland y Webster, 2007). 
sin embargo, es incierto si esta tendencia será determinante en los sistemas que se propagan en los mares Intra americanos 
hacia méxico. los registros históricos no son suficientemente largos como para detectar cómo el clima puede estar afectando 
las trayectorias de los ciclones tropicales (mendelsohn et al., 2012). así, las proyecciones de cambio en la actividad de cts que 
afectarán a méxico son inciertas, pues aun los modelos de alta resolución espacial, como el simulador de la tierra, presentan 
dificultades para generar sistemas ciclónicos en los mares Intra americanos (figura III-c10.2).

el debate sobre el futuro de los cts continuará por un tiempo, sobre todo en cuanto a cómo el calentamiento global afec-
tará sus características. en donde no hay gran duda es en que los costos de los daños causados por estos fenómenos extremos 
continuarán incrementándose (Wmo, 2006). con el aumento de nivel del mar, las mareas de tormenta tendrán un mayor 
momento que afectará zonas más internas del territorio costero (caetano et al., 2010), por lo que una estrategia de adapta-
ción debe considerar el ordenamiento territorial costero. la secretaría de desarrollo social y la secretaría de comunicaciones 
y transportes diseñan un programa de reubicación de asentamientos humanos irregulares en zonas portuarias, el cual se está 
realizando y se espera que concluya el 31 de diciembre de 2012 (SedeSol, 2011).

construir resiliencia por medio de medidas como los sistemas de alerta temprana e implementar cambios estructurales, 
como el ordenamiento territorial y la conservación de ecosistemas costeros, para reducir la exposición, puede convertirse 

fuente: domínguez, c., 2012.

Figura III-C10.1. a) Número de ciclones tropicales (CTs) que afectaron territorio mexicano entre 1950 y 2010, 

categorías (CAT) de Tormenta Tropical (TT), Saffir-Simpson categorías 1 y 2; y categorías 3, 4 y 5, para el Atlántico, 

y b) para el Pacífico
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fuente: domínguez, c., 2012 e Ine, 2011a.

en una buena aproximación a la adaptación (Ine, 2011d). un ejemplo de ello, en protección civil, es la puesta en marcha 
del sistema de alerta temprana ante ciclones tropicales (SIat-Ct) en el año 2000 (SInaproC, 2003).

adicionalmente, el conocimiento sobre la actividad de cts puede influir en el diseño de infraestructura para captación del 
agua de lluvia que dejan estos fenómenos. la diferencia en precipitación entre un periodo con gran actividad y otro de menor 
actividad de cts puede ser significativa en regiones como el sur de méxico. similarmente, la precipitación con una temporada 
de ciclones que entren al norte del país por el Pacífico, puede ser clave para disponer de agua en la región (díaz et al., 2008).

Figura III-C10.2. a) Trayectorias de los CTs, observados en el periodo 1979-1999, y b) Generados por el Simulador de 

la Tierra para el periodo 1979-1999

riego; la continua mezcla de estas aguas con afluentes 
de consumo humano en épocas de lluvias incrementa la 
vulnerabilidad de la salud en zonas urbanas (Ine, 2012i). 
la mayoría de los escenarios proyectan disminución en la 
calidad del agua tanto por los aumentos en temperatura 
como por la ocurrencia de eventos extremos. algunas 
aproximaciones para estimar la vulnerabilidad del sector 
hídrico en méxico, se incluyen en el atlas de Vulnerabili-
dad Hídrica en méxico ante el cambio climático (Imta, 
2010), y en el de la universidad autónoma del estado 
de morelos (bolongaro-crevenna, et al., 2011).

III.4.2 El sector agrícola, ganadero
y pesquero

Sector agrícola

el sector agropecuario mexicano tiene una participación 
de 3.8% del Producto Interno bruto (PIb) y emplea la 
quinta parte de la población económicamente activa, 
con 8.7 millones de personas. la agricultura se realiza en 
4 millones de unidades productivas con una superficie 

aproximada de 21 millones de hectáreas distribuidas en 
todo el territorio nacional, bajo una diversidad de condi-
ciones ambientales y niveles tecnológicos. la agricultu-
ra de temporal o secano es la más importante en térmi-
nos de productores y superficie cultivada, pues ocupa 
75% de la superficie establecida anualmente. existe la 
preocupación de que el crecimiento de la producción 
agrícola se vea amenazado por la intensificación del 
cambio climático y por un aumento en la variabilidad 
climática como el mostrado en 2011, uno de los años 
de mayor siniestralidad agrícola de las últimas tres dé-
cadas (figura III.9).

los registros de la producción del país de los úl-
timos 32 años agrícolas indican que la siniestralidad 
de la agricultura de temporal es 4.5 veces mayor que 
la correspondiente a la de riego, la cual presenta una 
siniestralidad promedio de 3.6%, mientras que la de 
temporal reporta un valor promedio de 14.9% (fi-
gura III.9). esta diferencia se debe principalmente a 
la mayor vulnerabilidad climática de la agricultura de 
temporal, asociada a la precipitación, temperatura, y 
presencia de ciclones, y al menor nivel tecnológico en 
comparación con la de riego. 

a) b)
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en términos generales, la producción de granos bási-
cos (maíz, frijol y sorgo) a nivel nacional logró satisfacer 
65% de la demanda (ConabIo, 2008a). esto se debe, 
entre otras cosas, al uso ineficiente de agroquímicos y 
la apertura de tierras no aptas para esta actividad, lo que 
tiene como consecuencia erosión, deforestación y conta-
minación del suelo y el agua.

las proyecciones para algunos cultivos básicos y 
frutales ante escenarios de cambio climático en el país, 
indican que el aumento de temperatura y los cambios en 
la variabilidad de la precipitación producirán una disminu-
ción paulatina de las áreas con alto potencial para maíz, 
frijol, aguacate y café, lo cual se acentuará probablemen-
te a mediados del presente siglo (Ine, 2009d). sin em-
bargo, otros factores, no necesariamente climáticos, han 
estimulado una productividad creciente en algunos de 
los principales cultivos en el país (cuadro III.11). 

la transversalidad en los programas de Sagarpa inclu-
ye revisar los contenidos y enfoques de sus acciones, es-
pecíficamente las de apoyo a las actividades productivas, 
para mejorar su desempeño en términos de la conserva-
ción y manejo de los recursos naturales y los servicios 
ambientales. el cambio climático puede influir negativa-
mente en la seguridad alimentaria así que es fundamen-
tal identificar un portafolio de medidas de adaptación al 
cambio climático (Ine, 2012g).

la Sagarpa desarrolla el programa de labran-
za de conservación, que de 2008 al 2011 conservó 
229,200 ha; también cuenta con la estrategia de aho-
rro de energía y de agua bajo un esquema operativo que 
representó un ahorro de 3.5 millones de m3 de agua
(Sagarpa, 2012a). en cuanto a la conservación de germo-
plasma, se creó el centro nacional de recursos genéticos, 
que tiene más de tres millones de muestras genéticas de 
especies agrícolas, microbianas, acuícolas y forestales 
(Sagarpa, 2012b).

es importante considerar el estudio de nuevas varie-
dades/híbridos a nivel de aplicación a futuro; cambios 
en las prácticas de labranza, mejoras en la aplicación y 
calendarización del riego, en la introducción/moderni-
zación del riego y técnicas para la captación y la con-
servación del agua (Ine, 2012g). el uso de información 
climática de diagnóstico y pronóstico será fundamental 
en la planificación de los ciclos agrícolas.

Sector ganadero

el uso de suelo predominante son los ecosistemas trans-
formados para la producción de bovinos. el noroeste de 
méxico es una de las regiones dedicadas en mayor medi-
da a la ganadería, y sin embargo es una de las zonas más 
vulnerables a la sequía, por lo que el sector tendrá que 
profundizar su análisis y propuestas de adaptación ante 
el cambio climático.

el efecto que más se ha estudiado en el ganado bovi-
no es el del calor sobre la productividad y fertilidad. el es-
trés por calor, es tan grave, que de hecho, la probabilidad 
de ovulación puede reducirse de 91%, en vacas europeas 
en ambientes termo neutrales, a 18% en vacas bajo es-
trés por calor. en el sistema de doble propósito (cárnicos 
y lácteos) generalmente no se hace ningún manejo ten-
diente a reducir el estrés por calor de los animales, aun-
que últimamente se ha despertado un interés por el uso 
de sistemas silvopastoriles para aprovechar la sombra de 
los árboles (InIFap, 2012a).

el Programa de Producción Pecuaria sustenta-
ble y ordenamiento ganadero y apícola (progan) de
Sagarpa, reportó 19.3 millones de ha respecto a las 110 
millones dedicadas a la ganadería en el territorio na-

n Figura III.9. Siniestralidad histórica de la agricultura de 

riego y temporal, en los años agrícolas de 1980-2011

fuente: sIaP-Sagarpa, 2012.
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Cuadro III.11. Agricultura y Ganadería

cional (Sagarpa, 2010) que cuentan con instrumentos 
para la evaluación del impacto para el ordenamiento 
de los suelos de pastoreo. el nuevo progan abre su co-
bertura para atender a la ganadería bovina productora 
de carne y doble propósito en sistema de pastoreo, a la 
producción de leche de bovino en sistemas familiares, 
y a la producción ovina, caprina y apícola. asimismo, 
en búsqueda de una mayor equidad de los beneficios, 
se dan apoyos diferenciados para las diferentes escalas 
de productores (Sagarpa, 2012d).

Sector pesquero

la capacidad de los ecosistemas marinos está disminu-
yendo debido a la sobreexplotación, al deterioro del siste-
ma acuático, a la introducción de especies exóticas y final-
mente al cambio climático (cuadro III.12). la variabilidad 
de muy baja frecuencia en el clima sigue determinando en 
mayor medida la productividad pesquera, pues en ciertas 
décadas aparecen especies tropicales, y otras diferentes 
cuando la temperatura del mar es relativamente fría. 

La producción agrícola y ganadera es vulnerable a los eventos climáticos extremos, particularmente a la sequía. A pe-
sar de que en décadas recientes la actividad agrícola nacional es más productiva, su vulnerabilidad a cambio climático 
requiere del diseño de estrategias de adaptación.

méxico ocupa el décimo primer lugar en producción agrícola mundial (faosat, 2009). en el año 2009, el campo mexicano 
produjo principalmente (respecto al volumen de producción): caña de azúcar, maíz, sorgo, naranja, trigo, plátano, jitomate, 
chile verde, limón y mango (InegI, 2012). en los últimos 30 años la producción ha aumentado tanto en la agricultura de tem-
poral como de riego (figura III-c11.1). de manera paralela, la productividad del agua se ha incrementado, es decir hay una 
mayor eficiencia en el uso para la producción agrícola, reduciendo el consumo y la superficie sembrada (florencio-cruz et al., 
2002), como consecuencia de la modernización en la agricultura.

la agricultura de temporal está en función del clima, por lo que es vulnerable. éste interviene en la variabilidad de la 
producción que tiene implicaciones en la economía de los agricultores, y la seguridad alimentaria. Por ejemplo, los cultivos 
que han resultado más afectados por la sequía en el periodo 2010-2012 son: maíz, frijol, maíz forrajero, sorgo grano, ceba-
da y trigo grano (figura III-c11.1). en conjunto estos seis cultivos representan el 94% del total de hectáreas siniestradas 

Figura III-C11.1. Rendimientos agrícolas de maíz grano, trigo, frijol y ajonjolí, en cultivos de riego y de temporal (promedio 
nacional) entre 1980 y 2011, para el ciclo primavera verano
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(salgado y miranda, 2009). Para hacer frente a la sequía en 
el 2011-2012, la cámara de diputados del congreso de la 
unión, otorgó recursos por un monto histórico de más de 
33 mil millones de pesos, los cuales se sumaron a los apo-
yos del fondo nacional de desastres naturales (Fonden), 
(dof, 2012a). el sector de los seguros, principalmente para 
agricultura, ya considera de forma importante las variaciones 
del clima y la vulnerabilidad de las regiones para definir estra-
tegias de transferencia de riesgo (Ine, 2012a). existen por 
ejemplo, esquemas de apoyo ante contingencias climáticas 
en el sector agrícola, cuyo objetivo es dar seguimiento en el 
proceso de recuperación frente al desastre. tal es el caso del 
seguro paramétrico de agroasemex.

la producción ganadera (bovina, porcina y de pollos) se 
ha incrementado en los últimos 20 años (escalante y ca-
talán, 2008) (figura III-c11.2), esto se debe sobre todo 
a la intensificación de esta producción mediante el uso de 
corrales de engorda y suplementos en su alimentación, es-

pecialmente en el norte del país (ConabIo, 2009). sin embargo, la ganadería es muy vulnerable a la sequía, tan solo en 2011, 
se estimaron numerosas pérdidas de cabezas de ganado principalmente en el norte del país. en respuesta a esta problemática, 
se comienza a implementar algunas acciones para actuar frente a condiciones de déficit de agua y alimentos para el ganado.

las acciones de cambio estructural para la reducción de vulnerabilidad impulsadas por el gobierno federal, como medida 
preventiva ante el cambio climático, consideran una política de manejo de riesgo. un ejemplo es que en los últimos años, el 
número de hectáreas aseguradas se incrementó más de tres veces, al pasar de 2.4 millones de ha en 2007, a 8.1 millones de 
ha al 2011 de las 21 millones de ha de uso agrícola. en el caso pecuario, se logró pasar de 1.2 millones de unidades animal 
aseguradas, en 2007, a 4.2 millones en 2011 de un total de 30,553,891 cabezas de ganado (Sagarpa, 2011).

en el sector agrícola se impulsan algunas estrategias de adaptación. una de ellas tiene que ver con la productividad agrícola 
(mecanización y uso de variedades resistentes), incremento de rendimiento y el manejo sustentable de agua y suelo. Por ejem-
plo, la Sagarpa, impulsa maSagro, un programa de investigación, desarrollo y transferencia de conocimientos y tecnologías que 
permiten al productor incrementar la productividad, rentabilidad y sustentabilidad de las unidades de producción de temporal 
de pequeña y mediana escala, con la finalidad de combatir la pobreza y contribuir al desarrollo sustentable.

M
ile

s 
de

 to
ne

la
da

s

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

19
90

19
91

Bovino Porcino Aviar

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

Cuadro III.12. Las pesquerías

El cambio en el clima está afectando la estructura ecológica y funcionamiento de los ecosistemas marinos y de los 
bienes y servicios que proveen (abundancia, diversidad y productividad de las poblaciones marinas) de formas simi-
lares a las que se observa en los ecosistemas terrestres. El manejo y la variabilidad del clima de muy baja frecuencia 
determinan en mayor medida la productividad pesquera.

el noroeste mexicano es una de las zonas de mayor productividad biológica de norteamérica, siendo una de las cuatro 
regiones pesqueras más importantes del planeta. la biodiversidad de la región incluye un amplio espectro de ecosistemas 
singulares que albergan especies marinas tropicales, templadas y de transición templado-tropical. 

el cambio climático puede conducir a una redistribución del potencial de gran escala de la captura global, con aumentos 
entre 30% y 70% para las regiones de latitud alta, pero una caída de hasta 40% en los trópicos. los cambios en las poblacio-
nes de peces provocarán variaciones macroeconómicas importantes, como la reducción de la contribución de las pesquerías 
a la economía nacional en algunas áreas y la menor disponibilidad de peces como fuente de proteína en la dieta. sin embargo, 
los impactos climáticos en estos ecosistemas son poco entendidos en relación a fenómenos como cambios en la dinámica de 
la termoclina y la productividad primaria. 

la variabilidad climática ya ha tenido consecuencias económicas importantes en el sector. se ha observado que durante 
los años cálidos (tipo el niño) las especies tropicales expanden su distribución geográfica, mientras que las especies de origen 
templado-tropical como la sardina, contraen sus poblaciones hacia el extremo tropical de la corriente de california.
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el niño interrumpe el efecto de fertilización de las aguas costeras en el corredor de surgencias del noroeste de méxico y 
reduce la producción biológica primaria (plancton y macroalgas) que sustenta los altos niveles de producción secundaria de la 
pesca. el origen de la reducción en las capturas en pesquerías templadas recae en cierta forma en fenómenos de variabilidad 
climática y se atribuye a largos periodos de temperatura cálida del mar, principalmente durante las condiciones oceanográficas 
el niño o la oscilación decadal del Pacífico (Pdo, por sus siglas en inglés) positiva. al cambiar la fase de la Pdo, la población 
de sardinas y atunes tiende a aumentar en la costa de la península de baja california (figura III.c12-1). Por otro lado, una de 
las variedades de mayor valor comercial, como lo es el camarón, responde esencialmente a las variaciones del clima oceánico. 
Por ello, la abundancia de camarón en el golfo de california varía mayormente en escalas de décadas.

el estudio de los efectos económicos de la variabilidad y cambio climático debe estar ligada a la sustentabilidad de los recursos 
marinos al momento en que las presiones antrópicas (principalmente la pesca) y climáticas parecen ser más severas que en otros 
tiempos. de hecho, la resiliencia de las especies y los sistemas está siendo comprometida por las presiones antrópicas que resultan 
en pérdida de la biodiversidad (incluida la diversidad genética), la destrucción de hábitat, la contaminación, la introducción de 
patógenos y especies exóticas invasoras.

la vulnerabilidad del sector ante la variabilidad y el cambio climático dependerá en gran medida de los contextos geo-
gráficos, sectoriales y sociales. algunas medidas de adaptación en las pesquerías pueden incluir: aumentar la variabilidad del 
rendimiento (diversificar las especies de capturas); cambiar la distribución de las pesquerías (migración del esfuerzo pesquero 
/estrategias e instalaciones de procesamiento/distribución); y mejorar la capacidad de pronóstico e información climática 
(Ine, 2012h).

Figura III-C12.1. Captura histórica de atún, camarón, sardina y similares en la Península de Baja California
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los pescadores, como los dedicados a la pesca de sardina, 
han aprendido a adaptarse a las variaciones reduciendo 
las flotas pesqueras (Ine, 2012h), lo cual demuestra una 
buena flexibilidad en materia de capacidad de adaptación.

III.4.3 El sector salud

la salud pública enfrenta grandes problemas ante el 
cambio climático. las estadísticas indican incrementos 
del dengue, enfermedades diarreicas agudas (edas), 
los golpes de calor y el paludismo, que se presentan con los 
cambios del clima (Ine, 2009f). si bien las campañas de 
prevención de diversas enfermedades relacionadas con 
el clima han rendido frutos, la tendencia de algunas afec-
ciones entre los sectores más vulnerables sigue al alza 
(CoFeprIS, 2012). 

la tendencia de la población a congregarse en gran-
des núcleos urbanos puede provocar que brotes de algu-
nas enfermedades lleguen a ser epidemias. un caso que 
se ha venido manifestando de forma importante es el 
dengue (Ine, 2009f). diversos estudios muestran que 
el número de afectados por esta enfermedad ha crecido 
de menos de mil a finales del siglo xx, a más de cien mil 
en los años recientes, esencialmente por su aparición en 
grandes ciudades como cuernavaca, morelos o guadala-
jara, Jalisco. tal crecimiento exponencial en el número de 
casos hace prioritaria la intervención de las autoridades 
del sector salud mediante esquemas que incluyan las pre-
dicciones del tiempo y el clima para definir programas de 

nebulización, de comunicación de alertas, de aprovisio-
namiento en hospitales, así como de capacitación entre 
especialistas y población en general (cuadro III.13).

los efectos de eventos climáticos y meteorológicos 
extremos muestran una tendencia al incremento bajo 
cambio climático, un ejemplo son las ondas de calor. 
méxico es un país en donde las temperaturas máximas 
pueden alcanzar valores tan altos como en los lugares 
más cálidos del mundo. ya no es extraño que las tem-
peraturas máximas en diversas partes del norte del país 
alcancen los 40°c o más. en algunas zonas del norte de 
méxico la población se ve afectada severamente por gol-
pe de calor, principalmente en algunos distritos de riego 
donde la humedad, resultado de la irrigación, lleva los índi-
ces de confort a niveles de peligro y peligro extremo. ante 
ello, la información meteorológica para el índice de calor, 
adquiere un valor fundamental para diseñar estrategias de 
prevención, mediante sistemas de alerta temprana.

la tendencia del índice de calor o temperatura apa-
rente combina los efectos que la temperatura y la hume-
dad tienen en el confort y la salud humana. en mexicali, 
baja california, las ondas de calor han provocado pérdi-
das humanas en ciertos sectores de la sociedad (ramírez 
et al., 2011), debido a que se alcanzan valores de tempe-
ratura aparente que corresponden a peligro extremo. en 
dos de las ciudades más calurosas de méxico: Hermosillo, 
sonora y mérida, yucatán, el índice de confort se presen-
tó con mayor frecuencia en valores que requieren pre-
caución y precaución extrema e incluso indican peligro 
(figura III.10), sin llegar aún al peligro extremo.

Cuadro III.13. Dengue

El aumento de temperatura y humedad en la atmósfera por efecto del cambio climático favorecen un incremento en 
los casos de dengue. La tendencia positiva en la temperatura y humedad del aire de los últimos diez años parecen estar 
relacionadas con el crecimiento del número de casos de dengue.

el dengue es la enfermedad viral más importante en el mundo y afecta a cientos de millones de personas cada año. es trans-
mitida por el mosquito Aedes aegypti, el cual se ha adaptado a vivir cerca de áreas habitadas por humanos (thirión, 2003). 
diversos estudios muestran que el dengue se propaga en condiciones de climas húmedos y cálidos (Kovats, 2000). dado que 
la tendencia del clima en méxico es el incremento en las temperaturas y la humedad atmosférica, el potencial de ocurrencia 
de epidemias de dengue aumenta. en los años recientes, el número de casos de dengue creció rápidamente sobre todo en 
zonas bajas (menos de 1500 msnm) y cercanas al mar (figura III.c13-1).

los esfuerzos del sector salud para controlar la propagación de esta enfermedad van encaminados a desarrollar acciones 
preventivas con monitoreo mediante ovitrampas e información entre la población (CoFeprIS, 2012). sin embargo, se reconoce 
que es necesario considerar las condiciones climáticas y sus cambios para tener una prevención más eficiente, y para ello, la 
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Figura III-C13.1 Número de casos acumulados de dengue entre 2000 y 2011 (círculos), y acumulados anuales

a nivel nacional.
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comisión federal para la Protección contra riesgos sanitarios (CoFeprIS) desarrolla es-
tudios de relaciones clima–salud que permitan establecer el valor umbral de la condición 
ambiental que favorece los brotes de dengue, reconociendo también que las condiciones 
de vulnerabilidad de la población han aumentado en los últimos años. el objetivo es con-
tar con un sistema de alerta temprana ante dengue que permita alertar a las regiones 
potencialmente afectadas por dengue y eficientar las acciones de prevención que ya se 
llevan a cabo.

el gobierno ha implementado programas como el de “acción de entornos y comu-
nidades saludables” que contempla combatir los problemas que amenazan la salud de la 
población por medio del fortalecimiento de las conductas saludables. entre los objetivos 
que marca la dirección general de Promoción de la salud destaca el compromiso de com-
batir el dengue y disminuirlo hasta erradicarlo de méxico, y para ello ha generado materiales 
informativos para uso de personal del sector salud, comunidad escolar y público en general 
(figura III.c13-2).

otro de los trabajos en materia de cambio climático y salud, desarrollados por la 
CoFeprIS comienzan a incluir diagnósticos de relaciones ondas de calor-zonas afectables, 
enfermedades diarreicas agudas (edas)-clima-calidad del agua, y paludismo-clima.

Figura III-C13.2. Manual 
de acciones municipales de 

prevención y control del dengue.
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n Figura III.10. Índice de calor
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los trabajos encaminados a entender las relaciones 
clima-salud indican que se podrá apoyar la labor de las 
instituciones del sector con información climática para 
establecer si las condiciones de temperatura o humedad 
favorecerán un tipo especial de propagación de enferme-
dad (Ine, 2009f) o condición de confort. 

III.4.4 El sector turismo

el sector turismo es muy importante por su contribución 
a la economía del país. en general, el cambio climático 
incide en forma directa sobre la infraestructura asociada 
a los servicios turísticos y es un sector muy afectado en 
méxico por los impactos de eventos hidrometeorológi-
cos extremos. con el fin de desarrollar una política de 
adaptación ante el cambio climático, el sector turismo 
plantea profundizar los conocimientos sobre su vulnera-
bilidad ante los impactos adversos de la variabilidad y el 
cambio climático. 

la secretaría de turismo (SeCtur) promueve estu-
dios que permitan determinar los impactos territoriales, 
sociales y económicos en el sector bajo cambio climá-
tico, así como desarrollar propuestas de política pública 
para prevenirlos y disminuirlos. bajo el fondo SeCtur-
ConaCyt 2011, los primeros resultados del análisis de 
la vulnerabilidad de diez destinos turísticos de méxico, 
se presentarán en el primer semestre del 2013.

la experiencia de manejo en situaciones de emer-
gencia en diversas zonas del país ha mostrado la impor-
tancia de contar con información de tiempo y clima en 
diversos plazos que permita la planificación de activi-
dades a turistas y prestadores de servicios. contar con 
mejor información ha sido una propuesta que se impul-
sa en el sector. la SeCtur y la coordinación general de
Protección civil proponen la creación de un sistema 
de pronóstico climático regional de mediano plazo para 
zonas vulnerables de destino turístico, el cual alimente 
sistemas de alerta temprana. Para ello será necesario 
contar con diagnósticos de vulnerabilidad y riesgo como 
los desarrollados actualmente por Cenapred (2010) y 
otros investigadores (Puente, s., 2011). el análisis de 
vulnerabilidad en el sector turismo requiere considera-

ciones de transversalidad con otros programas para hacer 
frente al cambio climático.

III.4.5 El sector energía

la cadena energética puede ser afectada por los efec-
tos del cambio climático. su vulnerabilidad actual y fu-
tura tiene repercusiones importantes en los sistemas 
socioeconómicos. el sector podría verse afectado por 
variaciones en el clima, así como por los efectos de inun-
daciones, ciclones tropicales, u otras formas de tiem-
po meteorológico severo. el aumento del nivel del mar 
constituye un peligro para las instalaciones del sector en 
zonas costeras inundables, como en la región de tabasco; 
por otra parte, la disminución de la precipitación afecta 
la generación hidroeléctrica, al quedar las presas del país 
debajo de su nivel óptimo.

la comisión federal de electricidad (cfe) ha ini-
ciado el inventario de instalaciones susceptibles a los 
fenómenos climáticos, a efecto de elaborar el “atlas de 
riesgo climático” de la empresa.

Para reducir la vulnerabilidad de las estructuras de 
Petróleos mexicanos (pemex) en la costa del golfo de 
méxico, se tendrían que considerar las mareas de tor-
menta intensificadas con aumento del nivel del mar, y el 
potencial de ciclones tropicales más intensos. el Plan de 
acción climática de Petróleos mexicanos indica acciones 
sobre la vulnerabilidad de las operaciones, ya que realiza 
el análisis y administración de riesgo en instalaciones pe-
troleras. respecto a la vulnerabilidad de las comunidades, 
la empresa realiza el análisis de riesgo en comunidades 
vecinas y colabora en programas de cambio climático re-
gionales (pemex, 2012).

el sector energético es vulnerable ante la variabilidad 
climática, ya sea a la sequía o la presencia de lluvias se-
veras; en particular, la generación hidroeléctrica ha dis-
minuido debido a la sequía de los años más recientes ya 
que las presas están por debajo de los niveles óptimos 
y los faltantes de agua y gas se tienen que sustituir con 
combustóleo (lópez, a., 2012).
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III.4.6 Protección civil

en materia de protección civil se ha trabajado en un 
cambio de paradigma para pasar al ámbito de la preven-
ción y no quedarse solamente en el de la respuesta al 
desastre. el Fonden, como un mecanismo presupuesta-
rio, apoya la rehabilitación de la infraestructura federal 
y estatal afectada por desastres, y viene a incrementar 
la resiliencia de las regiones frente a fenómenos meteo-
rológicos y climáticos adversos. la secretaría de go-
biernación (Segob) y la secretaría de Hacienda y cré-
dito Público (sHcP) recientemente han desarrollado la 
herramienta r-Fonden como un modelo de evaluación 
probabilística de riesgo de desastres para los principales 
activos públicos.

de acuerdo al sexto Informe de gobierno (Presiden-
cia de la república, 2012), algunos ejemplos de la opera-
ción del Fonden son:
•	 2,593.1	millones	de	pesos	al	estado	de	Tabasco,	para	

continuar con los trabajos de reconstrucción de infra-
estructura carretera, hidráulica, educativa, urbana, de 
salud y vivienda, que resultó seriamente afectada por 
las inundaciones de agosto y septiembre de 2010, 
así como por las lluvias severas, inundaciones y mo-
vimientos de ladera que se registraron en el segundo 
semestre de 2011.

•	 1,819.2	 millones	 de	 pesos	 al	 estado	 de	 Veracruz,	
para la reparación de infraestructura carretera, hi-
dráulica e hidroagrícola, educativa, de vivienda, fo-
restal, pesquera y naval dañada por las lluvias severas 
e inundaciones ocurridas en septiembre de 2010, así 
como por las lluvias severas de junio a octubre de 
2011 y de abril de 2012.

•	 1,406.4	millones	de	pesos	al	estado	de	Nuevo	León,	
para seguir con las acciones de reconstrucción y re-
paración de infraestructura carretera, hidráulica y ur-
bana afectada por las lluvias severas del 30 de junio 
al 2 de julio de 2010.

•	 538.9	millones	de	pesos	al	estado	de	Hidalgo,	para	
continuar con la atención de la infraestructura carre-
tera dañada por las lluvias severas del 29 de junio al 
1 de julio de 2011.

•	 511.5	millones	de	pesos	al	estado	de	Oaxaca,	para	
continuar las obras de reconstrucción en los sectores 
carretero, hidráulico, educativo, de salud y de vivien-
da, afectados por las lluvias severas, inundaciones y 
movimientos de ladera ocurridos en el segundo se-
mestre de 2010, las lluvias severas de agosto y sep-
tiembre de 2011, así como por el sismo del 20 de 
marzo de 2012 y sus réplicas.

•	 301.9	millones	de	pesos	al	estado	de	Chiapas,	para	
los trabajos de reconstrucción en los sectores ca-
rretero, hidráulico, educativo, pesquero, de salud y 
vivienda, cuya infraestructura resultó afectada por 
las lluvias severas que se presentaron en el segundo 
semestre tanto de 2010 como de 2011, así como 
por los movimientos de ladera ocurridos en octubre 
de 2011.

•	 257.6	millones	de	pesos	al	estado	de	Jalisco,	para	la	
atención de infraestructura carretera, hidráulica, edu-
cativa y deportiva afectada por el paso del huracán 
Jova en octubre de 2011, así como para llevar a cabo 
acciones para la dotación de agua potable con el ob-
jetivo de hacer frente a la sequía severa que se regis-
tró en esta entidad de mayo a noviembre de 2011.

•	 243.8	millones	de	pesos	se	destinaron	a	los	estados	
de aguascalientes, coahuila, chihuahua, guanajuato, 
sinaloa, sonora y Zacatecas, para la restitución de 
infraestructura hidráulica, así como para llevar a cabo 
diversas acciones para hacer frente a la sequía severa 
que afectó a estas entidades de mayo a noviembre 
de 2011.

•	 218.8	millones	de	pesos	al	estado	de	Colima,	para	
la reparación de infraestructura carretera, hidráulica, 
educativa y naval como consecuencia del paso del 
huracán Jova en octubre de 2011.

•	 194.4	 millones	 de	 pesos	 al	 estado	 de	 Campeche,	
para la atención de infraestructura carretera, de salud 
y medio ambiente dañada por la inundación fluvial 
ocurrida del 1 al 21 de octubre de 2011.

•	 153.6	millones	de	pesos	al	estado	de	Puebla,	para	
continuar con la atención de infraestructura carre-
tera y educativa afectada por las lluvias severas 
que se presentaron en septiembre de 2010 y agos-
to de 2011.
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•	 151.3	millones	de	pesos	al	estado	de	Guerrero,	para	
los sectores carretero, educativo, de salud y vivienda 
afectados por los sismos ocurridos el 10 de diciembre 
de 2011 y el 20 de marzo de 2012 y sus réplicas.

•	 98.7	millones	de	pesos	 al	 estado	de	Morelos,	 para	
continuar con las acciones de restitución de infraes-
tructura hidráulica como consecuencia de la inunda-
ción fluvial ocurrida en agosto de 2010.

•	 87.7	millones	 de	 pesos	 al	 estado	 de	 Durango;	 de	
este monto, 53.4 millones de pesos se autoriza-
ron para la reparación de infraestructura carretera 
dañada por las lluvias severas e inundación fluvial 
ocurridas en septiembre de 2010 y 34.3 millones se 
destinaron a la realización de acciones para atenuar 
los efectos de la sequía severa que sufrió esta enti-
dad federativa de mayo a noviembre de 2011.

•	 74.3	millones	de	pesos	al	estado	de	San	Luis	Potosí,	
para continuar con la restitución de infraestructura 
carretera y de vivienda afectada por las lluvias seve-
ras e inundaciones ocurridas tanto en julio de 2010 
como en 2011, y llevar a cabo acciones para la dota-
ción de agua potable a fin de atenuar los efectos de 
la sequía severa que también afectó a esta entidad 
federativa de mayo a noviembre de 2011.

con el inicio de la temporada de lluvias y ciclones 
tropicales, el 15 de mayo de 2012 se instaló el grupo 
Interinstitucional para ciclones tropicales, presidido por 
la Segob y conformado por dependencias de la admi-
nistración Pública federal y organismos de la sociedad 
civil. asimismo, se llevó a cabo la reunión nacional de 
Protección civil para la temporada de lluvias y ciclones 
tropicales, con 1,152 participantes de las 32 entidades 
federativas.

en coordinación con el sistema nacional de Protec-
ción civil (SInaproC), la Conagua ha concluido un total de 
92 Planes de emergencia de corrientes Problemáticas y 
22 en ciudades (Conagua, 2011b), cuyo principal objeti-
vo es contar con sistemas eficientes para la detección de 
avenidas extraordinarias en cauces de ríos y emisión de 
alertas, a fin de proteger a la población. 

la secretaría de la defensa nacional (Sedena, 2012), 
de conformidad con las políticas nacionales para la adap-

tación a los efectos del cambio climático, lleva a cabo en 
forma externa e interna, a nivel de las unidades, depen-
dencias e instalaciones, diferentes actividades relaciona-
das con las políticas, como la capacitación y operación 
del Plan dn-III.

III.4.7 Los ecosistemas

en la actualidad, los ecosistemas están sujetos a diversos 
factores de estrés. la principal causa de la pérdida de há-
bitat es la conversión de áreas naturales en tierras para la 
agricultura y el desarrollo urbano; otras causas incluyen 
la introducción de especies exóticas invasoras, la sobre-
explotación de los recursos naturales, la contaminación, 
y los efectos del cambio climático. la cobertura vegetal 
presentó cambios en el periodo 1985-2010 en los dife-
rentes tipos de vegetación (cuadro III.14). los cambios 
dominantes de la cobertura vegetal que se transforma en 
méxico, corresponden a: pastizal, matorral y selva baja. 
estrictamente hablando, en los dos primeros no hay de-
forestación, porque estas coberturas no tienen árboles, y 
en el caso de la selva baja, como es vegetación caducifo-
lia de baja altura, se desprecia en el contexto forestal; en 
estas tres clases en particular se le llama transformación 
de coberturas vegetales a tierras agrícolas (figura III.11).

el impacto de la pérdida de biodiversidad en el de-
sarrollo humano es grave, y más severo aún en las re-
giones donde las comunidades pobres dependen en gran 
medida de los recursos naturales. el cambio climático y 
sus potenciales impactos en los ecosistemas deben ser 
estudiados bajo un enfoque integral que considere los 
reservorios de biodiversidad, proveedores de servicios y 
bienes de valor inestimable, fundamentales para la sobre-
vivencia y el bienestar. 

la colaboración de instituciones oficiales y organiza-
ciones de la sociedad civil interesadas en el manejo y la 
conservación de los ecosistemas, ha llevado a que éste 
sea uno de los sectores que mayores avances muestra 
en la generación de capacidades para la adaptación. Para 
analizar los efectos del cambio climático sobre alteracio-
nes en la composición de especies y su distribución, se 
construyen evidencias experimentales y modelos bajo 
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Cuadro III.14. Cobertura Vegetal

escenarios de cambio climático para establecer la distri-
bución potencial de especies a futuro (Peterson et al., 
2001). sin embargo, el reto continúa siendo que la mo-
delación ecológica lleve al entendimiento de los comple-
jos procesos en los ecosistemas bajo un clima distinto al 
actual, pues los modelos usados hasta ahora sólo pueden 
describir la historia reciente (evans, 2012).

la polinización es un elemento importante en la 
dinámica de los agroecosistemas, y su relación o altera-
ciones bajo cambio climático requieren de estudios más 
profundos. entre 74% y 84% de las plantas cultivadas 
como alimento para el hombre dependen de los poliniza-
dores para la producción de frutos o semillas. en méxico 
se han identificado 345 especies de plantas comestibles 
aprovechadas (ePca). el valor económico total del ser-
vicio de polinización para el 2010, de las 103 ePca para 
las que se tiene información, fue de 43 mil millones de 
pesos, lo cual corresponde a 43% del valor total de pro-
ducción de los cultivos dependientes de polinizadores y 
19% del total (Ine, 2011b). algunos escenarios para el 
2050 indican que es probable que disminuya el área po-
tencial cultivable de 118 ePca y la distribución de 28 
especies de polinizadores, mientras que se proyecta un 
aumento en el área de 54 ePca y 20 especies de poli-
nizadores. sin embargo, no existe información sobre los 
desastres en cultivos y áreas naturales relacionados con 

fuente: Ine, 2012f.

Cobertura Vegetal
Cambio porcentual 2010 
respecto al 1985

Superficie que cambió de 
1985 a 2010 (km2)

bosque de coníferas -13.06 -12,356.23

bosque de coníferas-latifoliadas -0.13 -161.56

bosque latifoliadas 2.69 2,949.09

matorral -9.12 -49,605.18

otros -9.65 -4,675.17

Pastizal -4.12 -7,582.61

selva alta -27.92 -13,223.46

selva mediana -5.90 -6,708.27

selva baja -15.64 -35,257.13

Total -8.47 -126,620.53

el cambio climático, incluyendo sequías, inundaciones, 
ondas de calor e incendios forestales (cuadro III.15). 

se requiere evitar la fragmentación y la pérdida de 
hábitat, incluyendo las cuevas de murciélagos, ya que 
son de las principales causas del declive de los poliniza-
dores. entre otras estrategias, están los programas de 
conservación de áreas ricas en especies de polinizadores, 
y de los hábitats aledaños a los cultivos, para mantener 
las poblaciones de polinizadores silvestres; y el aumento 
de los sitios de anidación para favorecer a los polinizado-
res asociados al cultivo. 

en méxico el maíz forma parte de la alimentación 
diaria, es el cultivo de mayor presencia, constituye un in-
sumo para la ganadería y para la obtención de numerosos 
productos industriales, por lo que, desde el punto de vis-
ta alimentario, económico, político y social, es el cultivo 
agrícola más importante (ConabIo, 2012a). la vulnera-
bilidad de las razas mexicanas de maíz ante el cambio 
climático ha sido evaluada con modelos de distribución 
de especies, bajo el supuesto de que las especies man-
tendrán sus nichos ecológicos a través del tiempo. los 
resultados sugieren que 77% de la superficie de cultivo 
de maíz, presenta condiciones climáticas adecuadas para 
el crecimiento de al menos una raza de maíz. respecto a 
los resultados sobre los escenarios de cambio climático, 
la superficie potencialmente adecuada para el cultivo de 
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n Figura III. 11. Cambios en la cobertura vegetal de México de 1999 a 2010

fuente: Ine, 2012f.
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algunos tipos de maíz se reduciría en 8.5% para el 2030, 
y 13.7% para el 2050; este fenómeno se proyecta que 
sea más acentuado en las zonas de mayor riqueza de ra-
zas de maíz. en contraste, cinco razas y cuatro especies 
de teocintle3 ganarían superficie, del orden de 15%, con 
respecto a su distribución potencial. Por tanto, la vulne-
rabilidad de las razas de maíz está en función del tamaño 
de su distribución actual (Ine, 2009e).

un estudio basado en modelos de nicho ecológico 
y escenarios de cambio climático (Ine, 2009b; Koleff y 
urquiza-Hass, 2011) presentó una tendencia general a 
la reducción potencial en el número de especies repre-
sentadas en los sitios prioritarios para la conservación 
de la biodiversidad terrestre (stP), hacia los años 2030 
y 2050, lo que muestra la vulnerabilidad de algunas es-
pecies en los stP, que fueron identificados por su im-

3 teocintle (Zea spp.); especie de gramínea muy similar al maíz, 
que crece de manera natural principalmente en méxico y en parte 
de centroamérica. se considera el ancestro más cercano del maíz. 
comprende cinco especies: dos especies perennes (Zea perennis, 
Zea diploperennis) endémicas a méxico y tres especies anuales (Zea 
luxurians, Zea mays mexicana, Zea maysparviglumis).

portancia para la conservación biológica. otro resultado 
del estudio indica que en el norte del país se concentran 
mayores pérdidas, pero también ganancias potenciales de 
especies, debido a la sensibilidad de los desiertos mexica-
nos al cambio climático. Por otro lado, la vulnerabilidad 
de las especies prioritarias en las montañas se incrementa 
con la reducción de las áreas de mayor riqueza que se 
encuentran en las serranías tropicales del sur del país. 

en materia de stP, destaca la importancia de desa-
rrollar estrategias de monitoreo de poblaciones y ecosis-
temas en todas las ecorregiones del país que permitan 
establecer con datos, las tendencias de respuesta de la 
biodiversidad a los cambios en el ambiente, así como 
ampliar los esquemas actuales de conservación a fin de 
incorporar conectores entre áreas que faciliten el movi-
miento de las especies. además, es importante conside-
rar otros factores de presión sobre la biodiversidad, como 
la reducción del hábitat y la contaminación, entre otros. 
(Ine, 2009b, Koleff, P. y t. urquiza-Hass, 2011).

Para mantener el equilibrio en las poblaciones de 
especies y sitios prioritarios, es imperativo tomar me-
didas de protección más dinámicas en el espacio como 
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Cuadro III.15. Incendios forestales

En la última década las sequías han creado condiciones para que se presenten incendios forestales en México. El caso 
de los incendios en Coahuila en la primavera del 2010, da una muestra de la vulnerabilidad de México a condiciones 
extremas de temperatura. 

el fuego es un elemento de la dinámica natural de bosques y sabanas porque determina su estructura, funcionamiento y 
cambio, promoviendo el reciclaje de materia orgánica, la sucesión de especies y un mosaico de condiciones ambientales que 
pueden favorecer la diversidad y la estabilidad de este ecosistema. en méxico, se ha discutido el papel del fuego en el remplazo 
de especies y la alteración de las condiciones biogeoquímicas del suelo, sin embargo no existe consenso sobre su importancia 
(gonzález y rodríguez,, 2004). desde el 2010, la ocurrencia de incendios en méxico aumentó con eventos de mayor ex-
tensión y severidad (Ver figura I.4). esta situación de siniestralidad, debe considerarse como fenómeno relacionado con mal 
manejo de fuego en las prácticas agrícolas, entre otras causas.

en la década de los 70 la superficie incendiada fue de 1,582,040 ha; en la década de los 80 de 2,579,760 ha, en la década 
de 90 de 2,516,979 ha, en el periodo 2000-2010 se registró 2,126,081 ha, mientras que en el 2011 se registraron 944,783 
ha, de una superficie forestal de 138,008,231 que tiene méxico.

en ese lapso destaca el año 1998, con 14,445 incendios y 850,000 ha afectadas (ConaFor, 2004), ocurridos principal-
mente en la zona centro-sur de méxico después de una intensa sequía asociada a condiciones el niño (magaña, 1999). las 
condiciones la niña generan déficit de precipitación en el norte de méxico, como la ocurrida entre los años 2010 y 2012, 
pero también intensas anomalías positivas en temperatura que provocan estrés hídrico en la vegetación (Ichii et al., 2002). 
las condiciones climáticas anómalas de temperatura, en la primavera del 2011 alcanzaron los 5°c por encima del valor medio 
en el norte de coahuila. mediante análisis del índice normalizado de Vegetación (ndVI, por sus siglas en inglés) es posible 
identificar las zonas bajo mayor estrés hídrico que son propensas a incendios forestales. la zona de coahuila en la primavera 
de 2010 estuvo en esta situación (figura III-c15.1).

los incendios en coahuila, y la pérdida de cobertura vegetal de gran magnitud en sus zonas boscosas, así como de fauna 
nativa generaron uno de los mayores desastres recientes en la región. bajo cambio climático, los aumentos en temperatura y 
las ondas de calor prolongadas serán un peligro importante y generadores de riesgo de incendios forestales, porque este fenó-
meno podría llevar a sequías hidrológicas más intensas y estrés hídrico en la vegetación. 

Figura III-C15.1. a) Anomalía mensual de temperatura en la zona del norte de Coahuila, México entre 1948 y 2012. El cuadro 
indica los meses más cálidos en ese periodo. b) Anomalía de NDVI en el norte de Coahuila y puntos de calor entre el 7 y el 22 de 
abril de 2011
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los incendios tienen impactos sobre la economía, la salud humana y la seguridad, con consecuencias comparables a las 
de otros desastres de gran magnitud. los recursos económicos destinados a sofocar los más de 14 mil incendios forestales 
en 1998, los costos de la reforestación y la pérdida de recursos maderables ascendieron a más de 2,300 millones de pesos 
(magaña, 1999). en 2011, los incendios en el estado de coahuila abarcaron alrededor de 314 mil hectáreas de bosque y 
representaron un gasto al erario de más de 325.5 millones de pesos. los recursos económicos destinados a la extinción de 
incendios son menores a los destinados a la reforestación de las zonas siniestradas. las pérdidas ecológicas son difíciles 
de calcular debido a que los incendios han destruido diferentes especies. 

la ocurrencia de incendios forestales pudiera ser más frecuente bajo cambio climático. Por ello es imperativo entender el 
papel del fuego en los ecosistemas forestales y en todo caso, desarrollar alertas de incendios basadas en pronóstico climático 
y una adecuada estrategia de prevención. las acciones de remoción de material combustible será parte del manejo del riesgo. 
las acciones de adaptación deben incluir un impulso a los procesos de descentralización de las actividades de protección 
contra los incendios a los gobiernos de los estados, así como ampliar las acciones de difusión y cultura contra incendios entre 
la población. de igual forma, se debe actuar en colaboración con el sector agricultura para reducir el número de incendios 
mediante políticas agropecuarias usando los Programas de reconversión Productiva y agricultura sustentable (Ine, 2012f). 
las capacidades en el manejo de sistemas de teledetección de riesgo de incendios deben impulsarse en los esquemas de 
prevención, para fortalecer el centro nacional de control de Incendios forestales y los centros estatales. el fondo mexicano 
para la conservación de la naturaleza trabaja en un programa de manejo del fuego, generando capacidades y definiendo pro-
gramas de acción entre actores clave.

desde 1999 ConabIo está monitoreando los incendios forestales en méxico y américa central diariamente en forma 
operacional y casi en tiempo real utilizando su propia estación satelital. la información se reporta en forma gratuita a cualquier 
usuario interesado y es una fuente base para el combate de incendios para los centros nacionales de control de incendios 
forestales. el monitoreo se puede apreciar en la página de la ConabIo (ConabIo, 2012c).
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corredores biológicos y gradientes altitudinales que per-
mitan la conservación de la gran biodiversidad que alber-
ga el país (ruiz teja, 2005). 

la adaptación en zonas marinas requiere de mayor 
atención, ya que al problema de la contaminación y la 
sobreexplotación de especies se incorpora el del calen-
tamiento del mar, el cual tiene implicaciones en la dis-
tribución de especies o en las condiciones saludables de 
los arrecifes. las islas son un recurso estratégico para 
méxico por el valor de su biodiversidad, aun cuando sólo 
constituyen el 0.3% del territorio nacional (aguirre et al., 
2010). es necesario analizar su vulnerabilidad actual y 
futura, lo que implica realizar estudios de mayor profun-
didad de los mares mexicanos. 

en zonas costeras, los manglares juegan un papel 
importante ante el cambio climático. frente al aumento 
del nivel del mar y mareas de tormenta más intensas, los 
manglares actúan como barreras naturales que reducen 
tanto la intensidad del oleaje como la del sistema cicló-
nico mismo. los humedales costeros son un elemento 
esencial de los ciclos hidrológicos, de nutrientes y otros. 
debido a la necesidad de contar con información con-
fiable acerca de la extensión y distribución actual de los 
manglares en méxico, así como identificar los procesos 
que están incidiendo en estos ecosistemas, la ConabIo 
inició el programa “los manglares de méxico: estado 
actual y establecimiento de un programa de monitoreo 
a largo plazo”. los resultados del monitoreo serán útiles 
para la definición de políticas públicas adecuadas y para 
la toma de decisiones en lo que respecta a la conserva-
ción, manejo y restauración ecológica de los manglares 
del país.

se terminaron tres inventarios a nivel nacional en 
la escala 1:50,000 para los años 1980, 2005 y 2010 
(ConabIo, 2012b). en el 2012 se inició la fase de imple-
mentación de estrategias de adaptación en humedales 
costeros del golfo de méxico y mar caribe (Ver sección 
III.2.3).

la Conanp presentó la estrategia de cambio climáti-
co para áreas Protegidas (eccaP), que incluye una guía 
para la elaboración de Programas de adaptación al cam-
bio climático en áreas naturales Protegidas. el objetivo 
principal es aumentar la capacidad de adaptación de los 

ecosistemas y la población que habita en ellos. estable-
cer la vulnerabilidad de los ecosistemas ante condiciones 
extremas del tiempo y del clima no es una tarea fácil, por 
lo que se reconoce la necesidad de:
i) monitorear las variaciones climáticas en las anP y la 

respuesta de los ecosistemas.
ii) Incrementar las capacidades de modelación de in-

teracciones clima-biosfera en términos de procesos 
que permitan entender el funcionamiento de los 
socio-ecosistemas (anP), para así poder estimar de 
mejor forma los impactos bajo cambio climático y 
definir las acciones de adaptación.

iii) evaluar la resiliencia al cambio climático de las espe-
cies arbóreas más productivas de bosques templados 
en un gradiente altitudinal, y

iv) analizar los factores que determinan la resiliencia de 
bosques templados a través de la regeneración en un 
gradiente altitudinal.

la Conanp propuso el proyecto de fortalecimiento de 
la efectividad del manejo y la resiliencia de las anP para 
proteger la diversidad amenazada por el cambio climático. 
las componentes de este proyecto son el mejoramiento 
y expansión del sistema de anP, y el mejoramiento a ni-
vel local de sitios prioritarios, entre otros (Conanp, 2011). 
la alianza “méxico resiliente: áreas Protegidas, respues-
tas naturales al cambio climático”, combina la capacidad 
de diversas instituciones académicas, osc y secretarías 
del gobierno federal para diseñar las acciones que ga-
ranticen la conservación de los ecosistemas en méxico, 
incluyendo la elaboración de la eccaP.

III.5 El cambio climático
en las ciudades

III.5.1 Cambios en el clima local

las ciudades tienen un efecto polarizador; concentran la 
riqueza y la pobreza, pero también las oportunidades eco-
nómicas, sociales y políticas. la urbanización se expresa 
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en términos de concentración de población, cambios en 
el uso del suelo y expansión del espacio de vivienda. 
el siglo xx fue el de la urbanización; la población urba-
na en el mundo pasó de un 15% en 1890 a más del 
50% en el año 2000. 

las proyecciones futuras indican que este fenómeno 
continuará, por lo que las megaciudades se convertirán 
en el fenómeno urbano del siglo (onu-Hábitat, 2011b). 
este acelerado proceso de urbanización ha provocado 
una dinámica de cambios que ha avanzado sin detenerse, 
imponiendo un nuevo uso del suelo que altera el funcio-
namiento de los sistemas ambientales y en particular del 
clima (Jáuregui, 2005). en méxico, en 2011, 76.9% de la 
población vivía en localidades urbanas y 23.1% en rurales, 
esto significa un cambio trascendente en el modelo demo-
gráfico, pues el país ya no es “predominantemente rural” 
como lo era hace 100 años. los escenarios futuros de im-
pactos en disponibilidad de agua, salud, o protección civil, 
sugieren un mayor riesgo para la población de las ciudades, 
principalmente entre los pobres (bm, 2012).

los efectos de isla de calor por cambio de uso de 
suelo tienen una manifestación a nivel local e incluso re-
gional que debe considerarse en materia de adaptación, 
pues sin duda se trata de una forma de cambio climático 
(Jáuregui, 2005). Por ejemplo, la señal de cambio en la 
temperatura de la ciudad de méxico, fue de 3°c a 4°c 
durante el siglo xx. en este sentido, si las ciudades han 
cambiado su clima, calentándolo a través de concreto, 
acero y cristal en las construcciones, se puede pensar que 
la reforestación urbana y el cambio de estilo de construc-
ción pueden reducir en cierta medida el calentamiento 
que la expansión urbana genera, convirtiéndose en for-
mas de adaptación y, en un sentido estricto, de mitiga-
ción. el gobierno de la ciudad de méxico ha comenzado 
a promover las azoteas verdes y la reforestación urbana 
como primeros pasos hacia la adaptación (sma-gdf, 
2012). asimismo, el gobierno federal a través de la 
SedeSol lleva a cabo acciones de reforestación urbana 
tanto para fines de prevención de riesgos como para me-
jorar el entorno urbano (SedeSol, 2012). 

el calentamiento urbano provoca con frecuencia la 
intensificación y aumento del número de eventos de 
precipitación intensa, que han causado graves daños a 

la población más vulnerable, la cual los considera como 
manifestaciones de cambio climático (gIZ, 2012). la 
tendencia a eventos de lluvia extrema, conocidos como 
aguaceros, ha aumentado en prácticamente todo el país 
y en algunos casos se ha convertido en una amenaza de 
gran magnitud para la seguridad de las personas. en el 
mundo muere más gente por exceso de agua que por 
falta del recurso (ordaz y Zeballos, 2007).

III.5.2 La vulnerabilidad de 
las ciudades

las ondas de calor y los “aguaceros” se han convertido en 
un peligro para la población, por lo que protección civil, y 
sectores como salud e hídrico, entre otros, han definido 
estrategias para reducir el riesgo de desastre. como parte 
del estudio Pobreza urbana y cambio climático para la 
ciudad de méxico (cuadro III.16), se realizó un análisis 
de vulnerabilidad y riesgo ante cambio climático a nivel de 
áreas geo-estadísticas básicas (ageb), que estableció 
que más de un millón de habitantes y más de doscientas 
mil viviendas, se localizan en zonas de riesgo de desliza-
miento por lluvias intensas relacionado con la pendiente 
del terreno. la caracterización y cuantificación de la vul-
nerabilidad permite mostrar con detalle espacial las zonas 
que requieren de ordenamiento territorial, como medida 
de adaptación, para reducir la probabilidad de desastre 
(baker, 2012).

la gestión de riesgo ante estos cambios locales del 
clima requiere de una respuesta por parte de las autori-
dades municipales, y son éstas las que han comenzado a 
buscar formas de adaptación que den mayor seguridad 
a sus ciudadanos, y encuentran un contexto más apro-
piado para la acción. las ciudades de tamaño mediano 
(entre 500,000 y 1,000,000 hab) y grande buscan la 
forma de disminuir la ocurrencia frente a los desastres 
de origen hidrometeorológico más comunes como son 
las inundaciones, los deslizamientos de laderas, las ondas 
de calor y de frío. la mayor parte de las respuestas que 
pueden considerarse de adaptación frente a condiciones 
extremas del clima consisten en medidas estructurales 
(drenaje, bordos, presas, etc.), pero también se trabaja 



174  n  méxIco quInta comunIcacIón nacIonal ante la cmnucc

Cuadro III.16. Pobreza urbana para la Zona Metropolitana de la Ciudad de México

la Zona metropolitana de la ciudad de méxico (Zmcm) está experimentando los efectos del calentamiento global que se 
superponen a los efectos y procesos del deterioro ambiental asociados al crecimiento urbano y al metabolismo negativo de la 
propia ciudad. la expresión más clara del cambio climático está en los incrementos de lluvias intensas (Jáuregui, 2000) y sus 
crecientes impactos, sea como accidentes en forma de deslaves o bien de inundaciones. otros eventos extremos del clima 
que llevan a diversos tipos de desastres en la Zmcm son sin duda las sequías, ondas de calor o de frío. todos tienen efectos 
diferenciados espacialmente en el Valle de méxico (barrancas, zonas forestales, agrícolas), en la población (niños y adultos 
mayores) y en su economía, pero todos requieren una respuesta específica y programada por parte del gobierno y la sociedad.

en el estudio “Pobreza urbana y cambio climático” financiado por el gobierno del distrito federal a través de su se-
cretaría del medio ambiente y el banco mundial, se analizaron las áreas (a nivel de ageb) de riesgos relativas a eventos de 
lluvias intensas y temperaturas extremas y su intensificación asociada con los escenarios de cambio climático y los cambios 
en el clima inducidos por efecto de la urbanización, en conjunto con diagnósticos de vulnerabilidad relacionada con población 
y vivienda. 

los resultados de este estudio muestran que los peligros por lluvias intensas son mayores hacia la zona poniente y su-
roeste, mientras que por episodios de calor extremo, la exposición a altas temperaturas es mayor en el centro de la ciudad 
debido en parte a un tejido urbano denso con pocas áreas verdes (Isla de calor) y a ser la zona más baja del Valle de méxico 
(zona metropolitana dentro del valle). el riesgo se ha venido incrementando en décadas recientes, pues es hacia el noreste 
del Valle de méxico donde el crecimiento poblacional y la urbanización son rápidos, y los niveles de pobreza mayores, lo que 
genera una alta vulnerabilidad. el envejecimiento de la población, en la Zmcm, hace que se espere un incremento del riesgo 
de afectaciones en este sector de la población por ondas de calor (figura III-c16.1).

Figura III-C16.1 Ondas de calor presentes y futuras y áreas con población femenina mayores de 65 años y hogares con jefatura 
femenina. La línea roja continua muestra las áreas afectadas por ondas de calor (tres o más días por arriba de los 30°C). La línea roja 
intermitente cubre el área que se proyecta afectada en el futuro.

Simbología

      temperatura futura

      temperatura presente

      Vulnerabilidad

fuente: bm-gdf, 2010.
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Figura III-C16.2. Riesgo de deslizamiento y afectación a viviendas en el Valle de México (linea negra) considerando las zonas de 
mayor cantidad de lluvia acumulada por mes (líneas azules) 

las alteraciones del clima del Valle de méxico tienen una expresión particular en el incremento de la intensidad del ciclo 
hidrológico (Jáuregui, 2000). la expansión de la mancha urbana al noreste del Valle de méxico, disminuye la estabilidad 
atmosférica en la zona de formación de las tormentas, y junto con una mayor disponibilidad de humedad atmosférica en la 
región, lleva a la formación de tormentas cada vez más intensas (baker, 2012). al viajar las tormentas, preferentemente de 
este a oeste en las horas de la tarde, se intensifican resultando en precipitaciones más intensas sobre la sierra del poniente y 
sur de la ciudad debido al efecto orográfico. los aguaceros cada vez más intensos se combinan con asentamientos irregulares 
en zonas de barrancas y cañadas de esta parte de la ciudad, y en consecuencia en inestabilidad de laderas y afectaciones a la 
población (figura III-c16.2).
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en las no-estructurales, como son las acciones que incre-
mentan la resistencia y la resiliencia de las ciudades como 
una forma más eficiente ante inundaciones (sistema de 
alerta Hidrometeorológica).

los programas de gestión de riesgo o de adaptación 
frente a cambio climático podrán tener mejores resulta-
dos si se consideran los instrumentos de planeación ur-
bana como los Programas de desarrollo urbano, los atlas 
de riesgo y Peligros y los Programas de ordenamiento 
ecológico y territorial de los que ya se comienzan a re-
portar diversos esfuerzos. sin embargo, las presiones de 
orden económico y social han sido una limitante para 
lograr una restructuración en el modelo de crecimiento 
urbano, por lo que es necesario el fortalecimiento de ca-
pacidades en la materia. 

III.5.3 Planeación urbana

los atlas de riesgo, además de cumplir una función en-
caminada a la respuesta frente a peligros naturales con 
acciones de remediación, también sirven para definir es-
trategias de planeación a mediano y largo plazos. las re-
formas a la ley general de Protección civil plantean que 
es obligación de los desarrolladores de infraestructura 
asegurar que los cambios en el uso de suelo consideren el 
riesgo y los peligros naturales que pudieran ocurrir; des-
taca la creación de una escuela nacional de Protección 
civil y de un fondo estatal de Protección por entidad fe-
derativa (Presidencia de la república, 2012). asimismo, 
la ley general de cambio climático obliga a los munici-
pios a elaborar y publicar los atlas de riesgo que conside-
ren los escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante 
el cambio climático y a utilizar la información contenida 
en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de 
desarrollo urbano, reglamentos de construcción y orde-
namiento territorial (dof, 2012a).

el gran reto de las ciudades medias en méxico, es 
considerar los diversos escenarios de su condición de 
riesgo futuro que incluya el cambio climático, tanto por 
efectos globales como por efectos locales, así como su 
condición de vulnerabilidad actual y futura. sin duda, 
las proyecciones demográficas serán factor decisivo en 

cuanto al tipo de acciones que se lleven a cabo, pero 
los escenarios deben considerar las posibles acciones de 
planeación para mostrar los beneficios de la adaptación 
frente a cambio climático. 

la población en general es vulnerable a los impactos 
de fenómenos extremos, pero lo son más los niños y los 
adultos mayores por algunas de sus características. en el 
2010, 10% de la población era mayor de 60 años, pero 
en un par de décadas los adultos mayores serán casi un 
18% de la población total (cIeP, 2012) y hacia el 2050 
la cifra podría ser cercana a 25%, lo que significa que en 
el futuro esta población será más vulnerable ante condi-
ciones de clima extremo.

las dinámicas de orden económico y social requieren 
integrarse a la restructuración del modelo de crecimiento 
urbano. la dirección general de Investigación de orde-
namiento ecológico y conservación de los ecosistemas, 
del Ine lleva a cabo estudios sobre el ordenamiento eco-
lógico general del territorio (Ine, 2010c). 

el 7 de septiembre de 2012, se expidió el Progra-
ma de ordenamiento ecológico general del territorio 
(Poegt), el cual es el instrumento de política ambiental 
cuyo objeto es regular el uso del suelo y las actividades 
productivas, con el fin de lograr la protección del medio 
ambiente, la preservación y el aprovechamiento susten-
table de los recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprove-
chamiento de los mismos.

el Programa está conformado por diez lineamientos 
ecológicos y 44 estrategias contenidas en tres grandes 
temas de acción: sustentabilidad ambiental del territo-
rio, mejoramiento del sistema social e Infraestructura 
urbana y el fortalecimiento de la gestión y la coordi-
nación Institucional; impulsa estrategias para enfrentar 
el cambio climático y de manera particular para la adap-
tación ante éste. se destacan algunas de las acciones 
que contempla:
•	 Fortalecer	 las	 capacidades	 de	 prevención,	 control,	

mitigación y seguimiento de emergencias mediante 
la aplicación de programas para eventos como: hura-
canes, incendios forestales, sequía e inundaciones. 

•	 Evaluar	los	impactos	de	las	emisiones	y	el	efecto	que	
produciría el cambio climático en las anP, ecosiste-
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mas y en la abundancia relativa de especies priorita-
rias para la conservación.

	•	 Reforestar	 tierras	 preferentemente	 forestales	 con	
especies nativas, apropiadas a las distintas zonas 
ecológicas del país y acordes con los cambios en las 
tendencias climáticas.

•	 Participar	 en	 los	 programas	 de	 investigación,	 sobre	
las causas y efectos de los fenómenos naturales, el 
perfeccionamiento de monitoreo y alertamiento de la 
población y los turistas en los destinos turísticos más 
vulnerables del país.

•	 Promover	el	desarrollo	y	 fortalecimiento	de	capaci-
dades de adaptación al cambio climático, mediante la 
reducción de la vulnerabilidad física y social; y la ar-
ticulación, instrumentación y evaluación de políticas 
públicas, entre otras.

	•	 Apoyar	a	 los	productores	afectados	por	fenómenos	
climatológicos extremos y reintegrarlos a sus proce-
sos productivos (dof, 2012b).

a partir del 1° de enero de 2011 entró en operación 
el Programa de Prevención de riesgos en los asenta-
mientos Humanos (PraH) que opera la dirección gene-
ral de desarrollo territorial de la SedeSol. este Programa 
permite financiar atlas de riesgos y obras de mitigación 
de riesgos en los asentamientos humanos como estabi-
lización de laderas, encauzamiento de ríos, reforestación 
urbana con fines de prevención, entre otras acciones que 
contribuyen con la adaptación de los asentamientos hu-
manos al cambio climático (dof, 2010b).

Por otro lado, la SedeSol publicó recientemente unos 
“criterios de adaptación al cambio climático en los Ins-
trumentos de Planeación urbana”, así como una “guía de 
acciones municipales frente al cambio climático”, donde 
se profundiza en el papel de la planeación urbana para 
adaptarse mejor al cambio climático, y toda vez que la 
administración del desarrollo urbano es la más importan-
te de los municipios (SedeSol, 2012c) (Ver capítulo VI).

III.6 conclusiones y 
recomendaciones

el trabajo de los años recientes ha establecido una estrategia 
para implementar acciones de adaptación, comenzando por 
medidas encaminadas a resolver problemas derivados de la 
sobreexplotación de recursos naturales. en todas las regio-
nes del país, en los sectores socio-económicos, tanto en el 
ámbito de gobierno como en los sectores privado y social, 
se dan pasos hacia la adaptación al cambio climático, con 
énfasis en la participación de los actores clave, en la trans-
versalidad entre sectores, y en la generación de capacidades.

Hay el convencimiento de que es posible generar de-
sarrollo en armonía con el medio ambiente y que el costo 
de la inacción es superior al de emprender acciones ante 
el cambio climático. no se requiere comenzar con gran-
des inversiones, siempre que se jerarquice la aplicación de 
las estrategias de adaptación.

la adaptación es una prioridad nacional y una opor-
tunidad para transitar hacia la sustentabilidad (Pnd 
2007-2012). crear capacidades de adaptación permitirá 
que méxico llegue al año 2030 con los elementos nece-
sarios para enfrentar los desafíos e incertidumbre asocia-
dos al cambio climático.

las recomendaciones del documento marco de Po-
líticas de adaptación de mediano Plazo se muestran en 
el cuadro III.17.

las acciones recientes en materia de adaptación es-
tán encaminadas a desarrollar: 
•	 Instituciones	capaces	de	diseñar	e	implementar	efec-

tivamente políticas públicas para adaptarse al cambio 
climático, con un enfoque territorial.

•	 Un	marco	normativo	sólido,	claro	y	con	criterios	ho-
mologados para poder definir atribuciones y respon-
sabilidades en materia de adaptación.

•	 Programas	coordinados	entre	estados	y	municipios,	
donde cada uno contará con capacidades necesarias 
para dirigir los procesos de adaptación de manera pla-
nificada y anticipada.

•	 Una	sociedad	informada,	participativa	y	responsable	
en la aplicación de medidas de adaptación, con rela-
ciones de género equitativas.
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Objetivo: Desarrollar y fortalecer las capacidades de adaptación de la sociedad, los ecosistemas y los sistemas productivos.

Principios orientadores Ejes estratégicos Líneas de acción

1. enfoque territorial y 
ecosistémico

2. derechos humanos, justicia 
social y equidad de género

3. garantizar la participación 
de la sociedad

4. acceso a la información
y transparencia

I. desarrollo institucional, 
transversalidad y coordinación

I.1 fortalecimiento de los mecanismos
      de coordinación intersectorial
I.2 coordinación entre los tres órdenes de gobierno
I.3 colaboración entre el sector público y
     otros sectores de la sociedad

II. articulación, instrumentación y 
evaluación de políticas públicas

II.1 cumplimiento de los tratados
       e instrumentos internacionales
II.2 Instrumentos jurídicos
II.3 Instrumentos de planeación y ordenamiento
       del territorio
II.4 Instrumentos de gestión
II.5 Instrumentos económicos
II.6 monitoreo y evaluación

III. reducción de la vulnerabilidad 
social y física

III.1 reducción de la vulnerabilidad en
        asentamientos humanos
III.2 reducción de la vulnerabilidad de los
        sectores productivos
III.3 reducción de la vulnerabilidad
        de la infraestructura

IV. conservación y restauración 
de la funcionalidad ecológica de 
paisajes y cuencas

IV.1 Protección y conservación de ecosistemas
        y biodiversidad
IV.2 diseño e implementación de una estrategia
        de conectividad ecológica-territorial
IV.3 restauración de ecosistemas vinculados con
        la funcionalidad hidrológica de cuencas y costas
IV.4 reconversión productiva en zonas
        agropecuarias de alta vulnerabilidad

V. financiamiento para la 
adaptación

V.1 Planeación y ejercicio del gasto público
V.2 articulación de fondos y fuentes
      de financiamiento
V.3 Instrumentos financieros de disminución
       de riesgo

VI. Investigación y desarrollo 
tecnológico

VI.1 generación y profundización del conocimiento  
        sobre escenarios de cambio climático
VI.2 generación de escenarios sobre vulnerabilidad
        y adaptación al cambio climático en
        distintas escalas
VI.3 evaluación social, ambiental y económica
        de las acciones de adaptación
VI.4 desarrollo y apropiación de tecnología
VI.5 desarrollo de un inventario de buenas
        prácticas de adaptación

VII. comunicación de la 
vulnerabilidad y la adaptación al 
cambio climático

VII.1 diseño de una estrategia de comunicación,
         educación y fomento de las acciones
         de adaptación

n Cuadro III.17. Elementos para la Política Nacional de Adaptación al Cambio Climático de Mediano Plazo



III. Programas que comPrenden medIdas Para facIlItar la adecuada adaPtacIón al cambIo clImátIco  n  179

•	 Ciudades	que	cuenten	con	los	instrumentos	necesa-
rios para planificar de manera ordenada y segura su 
desarrollo, crecimiento y obra pública.

•	 Logros	en	las	estrategias	de	contención	del	deterioro	
de los ecosistemas y los recursos naturales, conser-
vando el hábitat y la biodiversidad, salvaguardando la 
prestación de los bienes y servicios ecosistémicos.

•	 Un	 desarrollo	 científico	 y	 tecnológico	 que	 permita	
entender los efectos del cambio climático, de forma 
que se cuente con propuestas de adaptación susten-
tadas.

•	 Mecanismos	financieros	consolidados	para	enfrentar	
los retos de la adaptación al cambio climático.

se debe enfatizar que, independientemente de las 
restricciones impuestas por la incertidumbre asociada a 
los efectos del cambio climático, las acciones y medidas 
que se tomen para propiciar la adaptación son inherentes 
al desarrollo. 

en este sentido, el cambio climático representa una 
oportunidad para articular diferentes procesos del de-
sarrollo sustentable del país, y para continuar el trabajo 
pendiente para disminuir su vulnerabilidad e incremen-
tar su resiliencia. Por último, es importante resaltar que 
méxico atiende con iniciativas ambiciosas su compleja 
vulnerabilidad, aprovechando los avances de la política 
nacional relacionada con el tema, así como las capacida-
des institucionales, gubernamentales, académicas y de la 
sociedad civil para lograrlo.
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Iv. Inventario Nacional de Emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero

Iv.1 Introducción

el presente Inventario nacional de emisiones de Gases 
de efecto Invernadero (IneGeI) comprende las estima-
ciones de las emisiones por fuentes y sumideros para el 
periodo 1990-2010. se realizó conforme a lo estableci-
do en los artículos 4 y 12 de la convención marco de las 
naciones Unidas sobre el cambio climático (cmnUcc) 
y en las directrices para la preparación de comunicacio-
nes nacionales de las Partes no-anexo I de la cmnUcc, 
adoptadas en la decisión 17/cP.8 (cmnUcc, 2003), 
que señalan que las Partes no incluidas en el anexo I de 
la convención, informarán a la conferencia de las Par-
tes, por conducto del secretariado y de conformidad con 
el compromiso estipulado en el inciso (a) del párrafo 1 
del artículo 4 de la convención, de “elaborar, actualizar 
periódicamente, publicar y facilitar a la conferencia de 
las Partes, de conformidad con el artículo 12, inventarios 
nacionales de las emisiones antropógenas por las fuentes 
y la absorción por los sumideros de todos los gases de 
efecto invernadero no controlados por el Protocolo 
de montreal, utilizando metodologías comparables que 
habrán de ser acordadas por la conferencia de las Partes”. 

los cálculos de emisiones de gases de efecto inver-
nadero (GeI) aquí informados, se realizaron para cinco 
de las seis categorías de emisión definidas por el Panel 

Intergubernamental sobre el cambio climático (PIcc): 
energía [1], Procesos Industriales [2], agricultura [4], 
Uso de suelo, cambio de Uso de suelo y silvicultura 
(UscUss) [5] y desechos [6]. no se presentan resul-
tados de la categoría de solventes [3], que sólo emite 
gases precursores de ozono.

el IneGeI 1990-2010 informa sobre los seis GeI 
incluidos en el anexo a del Protocolo de Kioto: bióxido 
de carbono (co

2
), metano (cH

4
), óxido nitroso (n

2
o), 

hidrofluorocarbonos (Hfc), perfluorocarbonos (Pfc) y 
hexafluoruro de azufre (sf

6
).

las emisiones en este inventario se contabilizan por 
cada GeI y también en unidades de co

2
 equivalente 

(co
2
 eq.), las cuales se estiman multiplicando la canti-

dad de emisiones de un gas de efecto invernadero por su 
valor de potencial de calentamiento global.1 al expresar 
las emisiones de GeI en estas unidades, podemos com-
pararlas entre sí y medir la contribución de cada fuente al 
total nacional de emisiones del inventario.

1 en este inventario se utilizaron los potenciales de calentamiento 
publicados en el segundo Informe de evaluación del PIcc, ya que 
éstos siguen siendo usados por la cmnUcc. los potenciales de 
calentamiento son: co

2
=1, cH

4
=21, y n

2
o=310, valores que son 

estimados en un horizonte de 100 años. Para los halocarbonos ver 
el anexo.
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las cifras de emisiones de GeI publicadas en la cuar-
ta comunicación nacional ante la cmnUcc, presenta-
da en 2009, se recalcularon para el presente inventario, 
considerando la información más reciente, como es el 
caso de los datos utilizados para estimar las emisiones 
de la categoría de UscUss, en donde fue necesario ex-
trapolar todas las actividades al 2010; en la subcategoría 
de ganadería, se incluyó la corrección en la metodología 
comunicada por la convención, por lo que se observa un 
aumento en las emisiones; en la categoría de desechos, 
se utilizó por primera vez la metodología del PIcc 2006 
y se redujeron las emisiones estimadas, y para la catego-
ría de energía, se actualizaron los datos de actividad de 
acuerdo con las nuevas cifras publicadas en el Balance 
nacional de energía 2010 y en el anuario estadístico de 
la Industria siderúrgica mexicana.2 debido a lo anterior, 
las cifras del IneGeI 1990-2010 sustituyen los valores 
publicados previamente. 

la estimación de las emisiones y la posterior inte-
gración de los informes de cada categoría de emisión 
fueron posibles gracias a la comprometida labor de es-
pecialistas de las siguientes instituciones: Biosfera tlalli 
a.c.; comisión nacional para el conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad (conabio); comisión nacional fo-
restal (conafor); Instituto de Investigaciones eléctricas 
(IIe); Instituto nacional de Investigaciones foresta-
les, agrícolas y Pecuarias (Inifap); facultad de Ingenie-
ría de la Universidad nacional autónoma de méxico 
(fI-Unam); Pronatura méxico a.c. y el Instituto nacio-
nal de ecología (Ine), que coordinó, revisó e integró el 
trabajo de los especialistas.

también se contó con el apoyo de la organización de 
las naciones Unidas para la alimentación y la agricultura 
(fao, por sus siglas en inglés) y de la Unión europea, 
a través de la agencia alemana de cooperación Inter-
nacional (GIZ, por sus siglas en alemán), para el forta-
lecimiento de capacidades a nivel nacional y estatal en 
materia de inventarios de emisiones de gases de efecto 
invernadero.

2 se considera el uso no energético del carbón de la industria side-
rúrgica.

Iv.2 Arreglos institucionales

Una de las recomendaciones de la cmnUcc para la pre-
paración de inventarios nacionales de emisiones de GeI, 
es que las Partes no incluidas en el anexo I describan los 
procedimientos y arreglos adoptados con el fin de reunir 
y archivar los datos para la preparación de sus inventarios 
nacionales de emisiones de GeI, así como las medidas 
tomadas para que éste sea un proceso continuo, y que se 
incluya información sobre la función de las instituciones 
participantes.

el Gobierno de méxico tiene establecidas funciones y 
responsabilidades para cumplir con los compromisos que 
marca la cmnUcc. la secretaría de medio ambiente 
y recursos naturales (semarnat), en su reglamento In-
terior (diario oficial de la federación, 29 de noviembre 
de 2006), artículo 110, fracción xlIx, establece como 
atribución del Ine “promover y coordinar estudios para 
la actualización, mejoramiento y sistematización perma-
nente del Inventario nacional de emisiones de Gases de 
efecto Invernadero”.

Para el desarrollo del IneGeI 1990-2010, la 
semarnat, a través de la coordinación del Programa de 
cambio climático del Ine, estableció una estructura de 
trabajo y acuerdos institucionales hacia el interior y con 
otras secretarías de estado e instituciones de investiga-
ción públicas y privadas, así como organizaciones de la 
sociedad civil. 

con base en la experiencia obtenida en los inventarios 
anteriores, el Ine convocó a una serie de expertos, tan-
to independientes como provenientes de instituciones de 
reconocida trayectoria en el tema de cambio climático y 
desarrollo de inventarios de emisiones, para que participa-
ran en la preparación del IneGeI 1990-2010. los arreglos 
institucionales se muestran en la figura Iv.1; de esta ma-
nera, la coordinación del Programa de cambio climático 
participa en forma más activa en el desarrollo del IneGeI. 

en este inventario, a diferencia del anterior, las emi-
siones de GeI generadas a partir de las actividades de 
las categorías agricultura y UscUss fueron revisadas 
por expertos de conafor, conabio y fao, los cua-
les además colaboran en la realización de la estrategia 
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nacional para la reducción de emisiones por defores-
tación y degradación de los Bosques (enaredd+). 
también participaron directamente un mayor número de 
instituciones tanto en la provisión de datos e informa-
ción como en la estimación de las emisiones. la colabo-

ración de las instituciones y organizaciones mencionadas 
a continuación facilitó la recolección de datos, la revisión 
y la validación externa del IneGeI 1990-2010 (cuadro 
Iv.1).

n Figura IV.1. Estructura de los acuerdos institucionales para la elaboración del INEGEI 1990–2010

cIcc: comisión Intersecretarial de cambio climático.

n Cuadro IV.1. Colaboración institucional y empresarial por categoría de emisión

Instituciones y empresas Categorías de emisión

comisión federal de electricidad (cfe)
Instituto nacional de estadística y Geografía (Inegi)
Petróleos mexicanos (Pemex)
secretaría de comunicaciones y transportes (sct)
secretaría de economía (se)
secretaría de energía (sener)
asociación nacional de la Industria Química (anIQ)
dUPont méxico, s.a. de c.v.
Quimobásicos s.a. de c.v

energía y Procesos Industriales

Semarnat

Presidencia CICC

Coordinación del
Programa de Cambio Climático

INE
Aspectos

metodológicos

Control y aseguramiento
de calidad

Revisión y validación
externa

CICC

Grupo de trabajo
Energía

1 – Facultad de
Ingeniería, UNAM

1 – Instituto
Nacional de Ecología

Grupo de trabajo
Procesos Industriales

2 – Facultad de
Ingeniería, UNAM

2 – Instituto Nacional
de Ecología

Grupo de trabajo
Agricultura

4 – Pronatura

4 – Inifap

Grupo de trabajo
USCUSS

5 – Biosfera Tlalli 
A.C.

Grupo de
trabajo

Desechos

6 – Instituto de 
Investigaciones 

Eléctricas

INE

Responsable de
elaboración del INEGEI

INEGEI

Coordinador General del
INEGEI
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comisión nacional para el conocimiento y Uso de la Biodi-
versidad (conabio)
comisión nacional forestal (conafor)
Instituto nacional de estadística y Geografía (Inegi)
secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, Pesca 
y alimentación (sagarpa)

agricultura y UscUss

comisión nacional del agua (conagua)
secretaría de desarrollo social (sedesol)
secretaría de medio ambiente y recursos naturales
(semarnat)

desechos

durante la actualización del IneGeI 1990-2010, 
se desarrolló el estudio “Enfoque Sistémico de la Elabo-
ración de Inventarios de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero”, con la colaboración de la facultad de In-
geniería de la Unam. el objetivo del estudio fue diseñar 
un sistema para mejorar de manera continua el IneGeI, y 
dentro de los resultados de la etapa de diseño se obtuvo 
el “macroproceso del IneGeI”, que integra las diferentes 
actividades, desde la búsqueda de los datos de actividad 
hasta la difusión de los resultados, y las agrupa en pro-
cesos que, a su vez, constituyen ocho fases o áreas sus-
tantivas, como se muestra en la figura Iv.2. cabe señalar 
que el macroproceso se construyó en paralelo a la actua-
lización del IneGeI 1990-2010 y que se podrá replicar 
a nivel subnacional.

el esquema del macroproceso se obtuvo mediante el 
análisis de los elementos internos que lo conforman y de 
aquéllos que se encuentran en su entorno y que lo afectan 
de manera directa, por lo que el estudio integra también 
recomendaciones de los actores3 que han participado en 
las distintas actualizaciones y aquellas otras derivadas del 
análisis de quienes desarrollaron este proyecto.

entre las recomendaciones, algunas inciden en los arre-
glos institucionales, ya que se considera que no tienen la 
debida formalización, pues no existe hasta el momento un 
acuerdo que vincule a otras instituciones haciéndolas par-
tícipes y responsables de la elaboración del IneGeI; otras 
se enfocaron al proceso de elaboración, cómo mejorar su 
planeación y generar un sistema que permita la integración 

3 dependencias de gobierno, consultores externos, universidades y 
asociaciones.

de los datos de actividad y parámetros de manera eficien-
te, en especial para la categoría de UscUss. 

con estos resultados, correspondientes a la fase de 
diseño del sistema de gestión, se determinó que una se-
gunda etapa correspondería al diseño de un sistema de 
información para gestionar la actualización sistemática 
del IneGeI. Por otra parte, atendiendo a la necesidad 
de involucrar a otras dependencias e instituciones en 
horizontes más amplios que los que se han establecido 
hasta el momento mediante convenios o contratos, se 
ha comenzado a integrar a múltiples especialistas en las 
diferentes áreas y a quienes se consultó durante todo el 
proceso de actualización del IneGeI 1990-2010.

n Figura IV.2. Macroproceso del INEGEI

fuente: “enfoque sistémico de la elaboración de Inventarios de emisiones 
de Gases de efecto Invernadero” (Ine, 2011).
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Iv.3 Proceso de preparación 
del inventario y aspectos 
metodológicos

la preparación del IneGeI 1990-2010 se realizó en las 
siguientes fases: 1) inicio, 2) desarrollo, 3) compilación, 4) 
generación de informe y 5) revisión, edición y publicación. 
• Inicio: reunión de expertos, plan de trabajo y meto-

dologías a seguir.
• desarrollo: estimación de emisiones por categoría.

• compilación: control de calidad de los informes y 
cálculo de las series de tiempo.

• Generación de informe: Integración de un documen-
to final en el formato establecido.

• revisión, edición y publicación: revisión externa y 
versión final del inventario para publicación.

las directrices utilizadas para cada una de las catego-
rías y niveles metodológicos empleados se muestran en 
el cuadro Iv.2.

n Cuadro IV.2. Nivel metodológico empleado en la estimación del INEGEI

categoría subcategoría fuente metodología nivel
factor de 
emisión

energía Industria 
generadora de 
energía

Producción de electricidad y calor; 
refinación de petróleo y gas natural; 
manufactura de combustibles sólidos y  
otras industrias de energía.

1996 1 y 2
3 para 
no

x

Por defecto

manufactura e 
industria de la 
construcción

Procesos  industriales y producción   de: 
hierro  y acero,  metales 
no-ferrosos, industria química, pulpa, 
papel e impresión, procesamiento  de 
alimentos, bebidas y tabaco, otros, incluido 
el cemento.

1996 1 y 2
3 para 
no

x

Por defecto

transporte aviación civil nacional, autotransporte, 
ferrocarril, y marítimo nacional.

1996 1 y 2 Por defecto

comercial, 
residencial y 
agropecuario 

consumos energéticos de  las áreas 
comercial, uso doméstico y agropecuario.

1996 1 y 2 Por defecto

emisiones 
fugitivas

Producción de carbón mineral; producción 
de petróleo y gas natural; precursores de 
ozono  y so

2
.

1996 1 Por defecto

leña y biogás Uso de leña y biogás como fuente de 
energía.

1996 1 Por defecto

Procesos 
Industriales

Productos 
minerales

Producción de cemento y cal, uso de caliza 
y dolomita, carbonato  de sodio; material 
asfáltico para techos, pavimentación 
asfáltica. 

1996 1 Por defecto
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categoría subcategoría fuente metodología nivel
factor de 
emisión

Procesos 
Industriales

Industria 
química

Producción de amoníaco, ácido  nítrico, 
ácido adípico, carburo de silicio y carburo 
de calcio, otros químicos.

1996 1b Por defecto

Producción de 
metales

Hierro y acero, ferroaleaciones, aluminio. 1996 1 Por defecto

otros procesos 
industriales

Papel y celulosa, alimentos y bebidas. 1996 1 Por defecto

Producción y 
consumo de 
halocarbonos 
y sf

6

Hidrofluorocarbonos(Hfc), 
perfluorocarbonos (Pfc) y hexafluoruro 
de azufre (sf

6
).

1996 1 Por defecto

agricultura

fermentación 
entérica

Ganado vacuno, búfalos, cerdos, u otras 
especies.

1996 1 específico del 
país

ovejas, cabras,  mulas/asnos, caballos o 
aves de corral.

1996 1 Por defecto

manejo del 
estiércol - 
emisión de 
metano

Ganado vacuno, búfalos, cerdos, u otras 
especies.

1996 2 específico del 
país 

ovejas, cabras,  mulas/asnos, caballos o 
aves de corral.

1996 1 Por defecto

cultivo del arroz regado, régimen de inundación 
permanente o intermitente.

1996 1 Por defecto

suelos agrícolas emisiones directas, emisiones indirectas, 
pastoreo directo.

1996 1b Por defecto

Quema de 
residuos 
agrícolas

cereales, leguminosas, etc. 1996 1 Por defecto

UscUss

suelos forestales suelos forestales que permanecen como 
tales.

1996 1 Por defecto

suelos de otros usos que pasan a suelos 
forestales.

1996 1 Por defecto

Praderas y 
matorrales

Praderas y matorrales que permanecen 
como tales.

1996 1 Por defecto

suelos de otros usos que pasan a praderas 
y matorrales.

1996 1 Por defecto

suelos agrícolas suelos agrícolas que permanecen como 
tales.

1996 1 Por defecto

suelos de otros usos que pasan a suelos 
agrícolas.

1996
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categoría subcategoría fuente metodología nivel
factor de 
emisión

suelos urbanos suelos urbanos que permanecen como 
tales.

1996 1 Por defecto

suelos de otros usos que pasan a suelos 
urbanos.

1996 1 Por defecto

Humedales Humedales que permanecen como tales. 1996 1 Por defecto

suelos de otros usos que pasan a 
humedales.

1996 1 Por defecto

suelos desnudos suelos desnudos que permanecen como 
tales.

1996 1 Por defecto

suelos de otros usos que pasan a suelos 
desnudos.

1996 1 Por defecto

desechos eliminación de 
desechos sólidos

disposición final de residuos sólidos 
urbanos.

2006 2 Por defecto

tratamiento 
biológico de 
desechos sólidos

Industrial y residencial. 2006 1 Por defecto

Incineración de 
residuos

Incineración de residuos cerrada y a cielo 
abierto.

2006 1 Por defecto

aguas residuales 
municipales

tratamiento de aguas residuales y lodos 
municipales.

2006 1 Por defecto

aguas residuales 
industriales

tratamiento de aguas residuales y lodos 
industriales.

2006 1 Por defecto

en este capítulo se presenta el anexo con el Inven-
tario nacional de emisiones de carbono negro, como 
información preliminar y adicional al IneGeI. las emisio-
nes fueron estimadas para el mismo periodo y utilizando 
los mismos datos de actividad de este inventario. 

Iv.4 Panorama general
las emisiones de GeI para 2010 en unidades de co

2
 

equivalente,4 se estimaron en gigagramos (Gg) para 

4 ver potenciales de calentamiento en anexo. 
  Un gigagramo (Gg) equivale a mil toneladas. 

los seis gases enunciados en el anexo a del Protocolo 
de Kioto. estas emisiones tuvieron un incremento del 
33.4% con respecto al año base 1990, con una tasa de 
crecimiento media anual (tcma) de 1.5%.

en la figura Iv.3 se resume la contribución por cate-
goría de emisión (lado izquierdo) y por gas (lado derecho). 
en 2010 la contribución de las emisiones de los GeI de 
las diferentes categorías en términos de co

2
 equivalente 

es la siguiente: la categoría de energía representó 67.3% 
(503,817.6 Gg); agricultura, 12.3% (92,184.4 Gg); Pro-
cesos Industriales, 8.2% (61,226.9 Gg); Uso de suelo, 
cambio de uso de suelo y silvicultura, 6.3% (46,892.4 
Gg) y desechos, 5.9% (44,130.8 Gg) (figura Iv.4).
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n Figura IV.4. Participación de las categorías en las emisiones de GEI

Iv.5 Emisiones de gases de 
efecto invernadero por gas 

IV.5.1 Emisiones de bióxido de 
carbono (CO

2
)

las emisiones de co
2
 fueron de 493,450.6 Gg en 2010, 

contribuyeron en 65.9% al total del inventario y tuvie-
ron un incremento de 23.6% con respecto a 1990. las 
emisiones de co

2
 en el país provienen principalmente de 

la quema de combustibles fósiles, UscUss y Procesos 
Industriales (figura Iv.5).

2010

748,252.2 Gg de co
2
 eq.

2.9 %

5.9 %

12.3 %

6.3 %

8.2 %

18.2 %

16.5 %

5.4 %

56.9 %

67.3 %

energía

Procesos Industriales

agricultura

cambio de uso de 
suelo y silvicultura

desechos

los sectores con mayor contribución porcentual de 
emisiones de co

2
 en el 2010 son: transporte, 31.1%; 

generación eléctrica, 23.3%; manufactura y construc-
ción, 11.4%; consumo propio de la industria energética, 
9.6%; conversión de bosques y pastizales, 9.2%, y otros 
(residencial, comercial y agropecuario), 6.7%.

como puede observarse, cinco de las fuentes de 
emisión pertenecen al consumo de combustibles fósiles 
(1a) de la categoría energía, y aportan 82.1% del total 
de co

2
 del inventario.

1990

561,035.2 Gg de co
2
 eq.

n Figura IV.5. Emisiones por sector en Gg de CO
2
, 1990-2010
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IV.5.2 Emisiones de metano (CH
4
)

en 2010 las emisiones de cH
4
 fueron de 7,938.9 Gg, lo 

que representa un incremento de 59.8% con respecto a 
1990. las principales fuentes de emisión corresponden 
a las categorías de desechos, energía y agricultura.

los sectores con mayor contribución porcentual de 
emisiones de cH

4
 en el 2010 son: emisiones fugitivas 

por petróleo y gas natural, 45.9%; fermentación enté-
rica, 22.8%; eliminación de desechos sólidos, 13.3%; 
tratamiento y eliminación de aguas residuales, 11.1%; 
emisiones fugitivas por combustibles sólidos, 3.9% 
(figura Iv.6).

las emisiones por eliminación de desechos sólidos se 
incrementaron de manera significativa (232.4%) entre 
1990 y 2010, como consecuencia del impulso al mejor 
manejo de los residuos sólidos, en particular por la dispo-
sición en rellenos sanitarios, donde los procesos anaeró-
bicos son más eficientes que en tiraderos a cielo abierto; 
y por el incremento en el tratamiento de aguas residuales 
en nuestro país. actualmente méxico realiza acciones 
para mitigar las emisiones de cH

4
 (ver capítulo v).

IV.5.3 Emisiones de óxido nitroso 
(N

2
O)

en 2010 las emisiones de n
2
o fueron de 223.0 Gg, lo 

que representa un incremento de 23.1% con respecto 
a 1990. la principal contribución proviene de: suelos 
agrícolas, 67.2%; transporte, 18.2%; manejo de estiér-
col, 9.3%; y tratamiento y eliminación de aguas residua-
les, 2.8%; fuentes que en conjunto representan el 97.5% 
de las emisiones de n

2
o en 2010 (figura Iv.7). 

en suelos agrícolas las emisiones provienen primor-
dialmente del manejo de excretas y del uso de fertilizan-
tes nitrogenados.

el incremento en las emisiones de n
2
o del transporte 

se atribuye principalmente al aumento en el parque vehi-
cular nacional, al incremento en el consumo de combus-
tible y a un mayor uso de convertidores catalíticos como 
parte del equipamiento de los modelos más recientes. el 
uso de convertidores catalíticos reduce las emisiones de 
contaminantes locales de los automotores: aproximada-
mente un promedio de 95% en el caso del monóxido de 
carbono (co) e hidrocarburos libres y 75% en el caso de 
los óxidos de nitrógeno (no

x
), emisiones perjudiciales 

para la salud de la población local.

n Figura IV.6. Emisiones por sector en Gg de CH
4
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IV.5.4 Emisiones de 
hidrofluorocarbonos, 
perfluorocarbonos y de hexafluoruro 
de azufre (HFC, PFC y SF

6
)

las emisiones de Hfc provienen principalmente de los 
equipos de refrigeración y aire acondicionado que con-
tienen esta familia de gases como agente refrigerante y 
en los paneles aislantes. en 2010 las emisiones de Hfc 
totalizaron 18,692.3 Gg de co

2
 eq., lo que representa 

un incremento de 2,307% con respecto a 1990. dicho 
incremento es reflejo de un mayor uso de Hfc en refri-
geradores y aires acondicionados de industrias, viviendas 
y automóviles; en sustitución de los cfc controlados 
por el Protocolo de montreal5 y cuyo uso está restrin-
gido en el mundo. los gases que más aportaron a las 
emisiones de Hfc en 2010 fueron: Hfc-134a, 52.2%; 
Hfc-23 (subproducto del Hcfc-22), 20.9%; Hfc-125, 
17.6%; Hfc-143a, 5.9%; Hfc-32, 3.2%, y el 0.2% res-

5 el Protocolo de montreal controla y restringe el uso mundial de los 
clorofluorocarbonos (cfc) que son sustancias químicas que destru-
yen la capa de ozono.

n Figura IV.7. Emisiones por sector en Gg de N
2
O

tante de Hfc (43-10mee, 152a, 227ea, y 245ca). las 
emisiones de Hfc son potenciales, ya que estos gases 
están contenidos en los equipos y se liberarían única-
mente en el caso de fugas o una mala disposición al final 
de su vida útil. 

con el propósito de disminuir la producción y con-
sumo de Hfc, utilizados en los rubros farmacéutico, 
refrigeración doméstica y aires acondicionados móviles; 
méxico, estados Unidos y canadá elaboraron una en-
mienda al Protocolo de montreal, que busca reducir las 
emisiones de GeI a la atmósfera, a través de la adop-
ción de calendarios de eliminación de Hfc. la propuesta 
sugiere que los países desarrollados inicien su calendario 
de eliminación de producción y consumo de Hfc en el 
año 2013, para llegar a una reducción de 85% en el año 
2033; mientras que para las naciones en desarrollo se su-
giere que disminuyan el mismo porcentaje de gases, pero 
que empiecen en 2016 y concluyan en 2043.6

6  comunicado de prensa 122/09, 4 de octubre de 2009. dispo-
nible en http://www.presidencia.gob.mx/2009/10/mexico-eu-
y-canada-proponen-ajustes-al-protocolo-de-montreal-para-reducir-
hidroflurocarbonos/
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las emisiones de perfluorocarbonos (Pfc), en la 
forma de cf

4
 y c

2
f

6
, provienen de la producción de 

aluminio catalogada dentro de la categoría de Procesos 
Industriales. las emisiones de Pfc fueron de 128.4 
Gg de co

2
 eq. en 2010. entre 1990 y 2010 se tuvo 

un decremento en las emisiones de 80.1%, debido a una 
disminución en la producción de aluminio.

las emisiones de sf
6
 se originan como emisiones 

potenciales en equipos y circuitos eléctricos que contie-
nen este gas como agente dieléctrico (aislante). Para el 
periodo 1990-2010 se estimaron las emisiones de sf

6
 

con base en el inventario de equipos eléctricos de cfe 
que contenían este gas. en 2010 las emisiones fueron de 
124.4 Gg de co

2
 eq., lo que representa un incremento 

de 319.7% con respecto a las emisiones de 1990. estas 
cifras se basan en supuestos de emisiones potenciales 
que un equipo puede liberar año con año a lo largo de su 
vida útil (figura Iv.8).

Iv.6 Emisiones de gases de 
efecto invernadero por categoría
IV.6.1 Energía

la categoría de energía (1) incluye las emisiones que son 
resultado de la exploración, producción, transformación, 

manejo y consumo de productos energéticos. la cate-
goría se subdivide en consumo de combustibles fósiles y 
emisiones fugitivas. 

en la subcategoría de consumo de combustibles fó-
siles (1a) se estiman emisiones de co

2
, cH

4
 y n

2
o y 

otros gases denominados precursores de ozono, que son: 
monóxido de carbono (co), óxidos de nitrógeno (no

x
), 

compuestos orgánicos volátiles diferentes de metano 
(covdm) y bióxido de azufre (so

2
). las emisiones de 

co
2
 y so

2
 dependen del contenido de carbono y azu-

fre en el combustible. las emisiones de los otros gases 
dependen de las condiciones de combustión y de la tec-
nología.

en la subcategoría de emisiones fugitivas (1B) se 
estiman emisiones de cH

4
 provenientes de minado y 

manejo del carbón, cH
4
 y co

2
 por las actividades de la 

industria del petróleo y gas; para estas últimas también 
se estiman las emisiones de gases precursores de ozono.

en 2010 las emisiones de GeI para esta catego-
ría, expresadas en co

2
 eq., registraron un aumento de 

56.5% con respecto al año base (1990), pasando de 
324,290.0 Gg a 507,426.7 Gg, a una tcma de 2.3% 
(cuadro Iv.3). 

n Figura IV.8. Emisiones de HFC, PFC y SF
6
 en Gg de CO

2 
eq.
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en 2010 la principal emisión de la categoría de ener-
gía fue el co

2
, que contribuyó con 80.4% (405,130.2 

Gg) del total, seguida por las emisiones de cH
4
, 16.9% 

(84,966.0 Gg de co
2
 eq.), y n

2
o, 2.7% (13,721.4 Gg 

de co
2
 eq.)7 (cuadro Iv.4). las emisiones de n

2
o se 

7 es posible que la suma total de las cantidades no sea del 100% 
debido al redondeo de las cifras.

n Cuadro IV.3. Emisiones de la categoría de Energía (Gg de CO
2
 eq.)

año

subcategoría

totalcombustión de com-
bustibles fósiles*

emisiones fugitivas

Gg de co
2
 eq.

1990 272,570.3 46,603.5 319,173.8

1991 282,420.7 45,189.4 327,610.1

1992 283,680.7 44,357.6 328,038.4

1993 287,572.1 44,711.0 332,283.1

1994 313,401.4 45,953.8 359,355.2

1995 299,223.9 45,155.8 344,379.7

1996 307,254.1 50,989.0 358,243.1

1997 318,912.1 52,219.9 371,132.1

1998 339,026.6 54,267.7 393,294.3

1999 328,454.9 54,999.4 383,454.3

2000 349,551.1 54,354.2 403,905.3

2001 349,406.8 52,167.6 401,574.4

2002 354,941.6 51,355.9 406,297.4

2003 363,681.3 53,142.9 416,824.2

2004 386,106.1 52,211.0 438,317.1

2005 384,500.4 60,187.4 444,687.8

2006 393,208.5 66,837.1 460,045.6

2007 415,524.1 70,671.8 486,195.9

2008 431,399.8 79,204.7 510,604.6

2009 415,834.9 84,213.5 500,048.4

2010 420,697.9 83,119.8 503,817.6

* Incluye emisiones de biomasa distintas al co
2
.

generan principalmente por el consumo de combusti-
bles fósiles en el autotransporte. las emisiones fugitivas 
derivadas de la exploración y las de co

2
 que resultan de 

la refinación de petróleo no han sido consideradas en 
el IneGeI debido a la falta de datos de actividad.



202  n  méxIco QUInta comUnIcacIón nacIonal ante la cmnUcc

n Cuadro IV.4. Emisiones por GEI para la categoría de Energía (Gg de CO
2
 eq.)

Año

Gas
Total

CO
2 

por 
consumo

de biomasa*CO
2

CH
4

N
2
O

Gg de CO
2
 eq.

1990 269,455.3 48,133.3 1,585.3 319,173.8 33,716.1

1991 279,167.5 46,771.2 1,671.4 327,610.1 35,156.1

1992 280,415.6 45,945.8 1,677.0 328,038.4 34,621.2

1993 284,001.4 46,313.6 1,968.1 332,283.1 35,758.8

1994 309,500.1 47,575.2 2,279.9 359,355.2 34,443.1

1995 295,142.4 46,770.0 2,467.3 344,379.7 35,946.7

1996 302,594.4 52,603.0 3,045.7 358,243.1 36,032.9

1997 313,437.0 53,848.4 3,846.7 371,132.1 37,096.7

1998 332,631.7 55,911.1 4,751.4 393,294.3 37,572.7

1999 321,696.4 56,633.0 5,124.8 383,454.3 36,921.9

2000 341,863.7 56,150.1 5,891.4 403,905.3 40,078.7

2001 340,865.1 53,884.6 6,824.8 401,574.4 38,541.6

2002 345,610.2 53,081.2 7,606.0 406,297.4 38,354.1

2003 353,845.5 54,887.8 8,090.9 416,824.2 38,547.1

2004 374,622.0 54,014.3 9,680.8 438,317.1 38,687.4

2005 372,648.4 61,963.3 10,076.1 444,687.8 40,114.8

2006 380,383.8 68,631.3 11,030.5 460,045.6 38,924.2

2007 401,286.7 72,508.5 12,400.6 486,195.9 38,751.0

2008 415,243.6 81,107.6 14,253.4 510,604.6 39,003.2

2009 400,425.7 86,064.9 13,557.7 500,048.4 37,787.3

2010 405,130.2 84,966.0 13,721.5 503,817.6 37,387.2

* Información adicional, ya que estas emisiones no se suman al IneGeI.

el cuadro Iv.5 muestra las emisiones de co
2
 por tipo 

de combustible. como puede observarse, en 2010 el 
consumo de gasolina y gas natural representan la mayor 
contribución a las emisiones de esta categoría, 25.4% 
(102,755 Gg) y 31.0% (125,568 Gg), respectivamen-
te. les siguen en importancia el diesel y combustóleo, 
que aportan 14.7% (59,382 Gg) y 9.8% (39,639 Gg), 
respectivamente, y el restante 20% corresponde al car-
bón, coque de carbón, coque de petróleo, gas licuado 
del petróleo (GlP) y querosenos. entre 1990 y 2010 
las emisiones de co

2
 por gas natural se incrementaron 

141.5%, mientras que las relacionadas con el consumo 
de carbón se incrementaron 324.4%; y las de coque de 
petróleo, combustible del cual se informó por primera 
vez en el Balance nacional de energía para el año 2000, 
crecieron 231% para 2010. el uso del combustóleo se 
redujo 52.8% y los querosenos 25.3% en el mismo pe-
riodo. en la figura Iv.9 se muestra el consumo energéti-
co y las emisiones asociadas en Gg de co

2
 eq.
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n Cuadro IV.5. Emisiones por combustible (Gg de CO
2
)

Combustible
1990 2010 Cambio en el periodo

Gg de co
2

%

carbón 7,050.0 29,921.5 324.4

coque carbón* 1,154.4 3,165.0 174.2

coque petróleo - 11,524.8

GlP 20,638.3 28,317.0 37.2

Gasolinas 62,460.4 102,754.8 64.5

Querosenos 6,504.7 4,857.6 -25.3

diesel 35,623.5 59,381.9 66.7

combustóleo 84,019.8 39,639.2 -52.8

Gas natural 52,004.2 125,568.3 141.5

* se sustrajo el consumo de coque de carbón que se utiliza en la industria siderúrgica como materia prima (Inegi, varios años).

n Figura IV.9. Emisiones (Gg de CO
2
 eq.) asociadas al consumo de combustibles fósiles (PJ)

los grandes cambios en la estructura del consumo de 
combustibles (figura Iv.10 y cuadro Iv.6) ocurrieron en 
el sector de las industrias energéticas (consumo propio 
y generación eléctrica), en las cuales aumentó el uso de 
carbón y gas natural y disminuyó el de combustóleo, que 

alcanzó su máximo en el 2000 y a partir del año 2001 
comenzó a descender; a esta disminución contribuye-
ron los sectores comercial, residencial y agropecuario, 
cuyo consumo representó menos de 3.2% en el periodo 
1990-1998, y a partir de 1999 desapareció. 
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n Figura IV.10. Emisiones (Gg de CO
2
 eq.) por sector, asociadas al consumo de combustibles fósiles (PJ)

n Cuadro IV.6. Emisiones por sector (Gg de CO
2
 eq.)

Sector

Emisiones Contribución
TCMA*

1990 2010 1990 2010

Gg de co
2
 eq. % %

1a consumo de combustibles fósiles

consumo propio 37,228.8 47,431.9 11.7 9.4 1.2

Generación eléctrica 66,856.6 115,537.4 20.9 22.9 2.8

manufactura e industria de la con-
strucción

50,921.3 56,740.8 16.0 11.3 0.5

transporte 89,149.3 166,412.0 27.9 33.0 3.2

comercial 3,730.6 4,842.6 1.2 1.0 1.3

residencial 19,672.7 21,460.1 6.2 4.3 0.4

agropecuario 5,011.1 8,273.1 1.6 1.6 2.5

Subtotal 277,686.5 424,307.0 85.4 83.5 2.2

1B Emisiones fugitivas

minado y manejo del carbón 2,366.8 6,556.9 0.7 1.3 5.2

Industria del petróleo y gas 44,236.7 76,562.9 13.9 15.2 2.8

Subtotal 46,603.5 83,119.8 14.6 16.5 2.9

total 319,173.8 503,817.6 2.3

* tcma: tasa de crecimiento media anual.
es posible que la suma total de las cantidades no sea de 100% debido al redondeo de las cifras.
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en manufactura e industria de la construcción au-
mentó el consumo de coque de carbón, coque de pe-
tróleo y bagazo. en el sector transporte, aun cuando no 
hubo grandes cambios en la matriz de los combustibles, 
disminuyó ligeramente la proporción del uso de gasoli-
nas, aumentando la participación del GlP y diesel. fi-
nalmente, en los sectores residencial, comercial y agro-
pecuario aumentó ligeramente la proporción del uso del 
GlP y diesel (cuadro Iv.6).

Para el año 2010 las emisiones de GeI en unidades 
de co

2
 eq. generadas en la categoría de energía provi-

nieron del transporte (1a3), que contribuyó con 33.0% 
(166,412.0 Gg), seguida por la industria generadora de 
energía (1a1), 32.3% (162,969.2 Gg); manufactura e 
industria de la construcción (1a2), 11.3% (56,740.8 
Gg); emisiones fugitivas, 16.5% (83,119.8 Gg), y otros 
sectores (residencial, comercial y agropecuario), 6.9% 
(34,575.8 Gg).

a nivel de subcategoría, las emisiones correspon-
dientes al consumo de combustibles fósiles en co

2
 eq. 

presentan variación en su contribución en 2010 con res-
pecto a 1990 (cuadro Iv.6 y figura Iv.10). Por ejemplo, 
la del transporte aumentó de 32.7% (89,149.3 Gg) a 
39.6% (166,412.0 Gg), y en la industria de la energía, 
la de generación eléctrica aumentó de 24.5% (66,856.6 
Gg) a 27.5% (115,537.4 Gg). Por otra parte, la parti-
cipación de las emisiones provenientes de la manufac-
tura e industria de la construcción se redujo de 18.7% 
(50,921.3 Gg) a 13.5% (56,740.8 Gg), la de otros sec-
tores, de 10.4% (28,414.4 Gg) a 8.2% (34,575.8 Gg), 

y las de consumo propio dentro de la industria de la ener-
gía, de 13.7% (37,228.8 Gg) a 11.3% (47,431.9 Gg).

Industria de la energía

la subcategoría de la industria de la energía está confor-
mada por la generación de electricidad y el consumo pro-
pio, que se refiere a la energía primaria y secundaria que 
el propio sector energético (Pemex y cfe) utiliza para el 
funcionamiento de sus instalaciones.

las emisiones por la generación de electricidad tu-
vieron en el periodo 1990-2010 una tcma de 2.8%, 
que representó un crecimiento de 72.8% con respecto a 
1990, al pasar de 66,856.6 a 115,537.4 Gg de co

2
 eq. 

en este sector, en 2010 la participación en las emisiones 
generadas por el uso de combustibles fue la siguiente: 
gas natural, 47.7% (55,140.2 Gg); combustóleo, 25% 
(28,928.5 Gg); carbón, 26.3% (30,386.5 Gg), y diesel, 
0.9% (1,082.2 Gg) (figura Iv.11).

de acuerdo con información de sener (sener, 2003 
y 2011), entre 1991 y 2010 la capacidad instalada y la 
generación bruta del sistema eléctrico nacional se incre-
mentaron en 107.8% y 112% (sener, 2011a), respec-
tivamente, como resultado de la inversión en sistemas 
duales y de ciclo combinado, y la entrada de producto-
res independientes de energía, entre otros factores. la 
tcma de las emisiones fue 2.8%, mientras que para la 
capacidad instalada fue 3.7% y para la generación bruta, 
3.8%.

n Figura IV.11. Consumo energético (PJ) de la generación de electricidad y la tendencia de emisiones (Gg de CO
2
 eq.)
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en cuanto al consumo propio, las emisiones aumen-
taron 27.4% con respecto a 1990, pasando de 37,228.8 
a 47,431.9 Gg de co

2
 eq., aunque el consumo propio del 

sector registró en el periodo un aumento de 38.7% en la 
demanda de combustibles fósiles, la tcma fue de 1.2% 
(figura Iv.12).

Transporte

las emisiones totales de GeI en co
2
 eq. del sector trans-

porte registraron en el periodo una tcma de 3.2%, y 

en 2010 fueron de 166,412.0 Gg. la contribución por 
modalidad fue: automotor, 94.5% (157,242.4 Gg); aé-
reo, 2.9% (4,886.5 Gg); marítimo, 1.4% (2,341.0 Gg), 
y ferroviario, 1.2% (1,942.0 Gg).

en cuanto a consumo de combustibles, la gasoli-
na aporta 69.2% (115,158.7 Gg) de las emisiones; el 
diesel, 26.1% (43,466.9 Gg); los querosenos, 2.9% 
(4,822.1 Gg); el GlP, 1.6% (2,579.7 Gg), y el restante 
0.2% (384.5 Gg) proviene del combustóleo y el gas na-
tural (figura Iv.13).

n Figura IV.12. Consumo propio de energía (PJ) y la tendencia de emisiones  (Gg de CO
2
 eq.)

* Gas seco: Hidrocarburo gaseoso obtenido como subproducto del gas natural en refinerías y plantas de gas, después de extraer los licuables; se compone por 
cH

4
 y pequeñas cantidades de etano (sener, 2011).

n Figura IV.13. Consumo energético (PJ) del sector transporte y la tendencia de emisiones (Gg de CO
2
 eq.)
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Manufactura e industria de la construcción

las emisiones en co
2
 eq. por consumo de combustibles 

fósiles en el sector de manufactura e industria de la cons-
trucción en 2010 fueron de 56,740.8 Gg; su crecimiento 
con respecto a 1990 (50,921.3 Gg) fue de 11.4% y su 
tcma de 0.5%. la contribución a las emisiones por rama 
industrial en 2010 fue: hierro y acero, 13.7% (7,797.9 Gg); 
industria química, 16.8% (9,559.1 Gg); cemento, 16.7% 
(9,456.9 Gg);  pulpa, papel e impresión, 4.3% (2,496.4 
Gg); procesamiento de alimentos, bebidas y tabaco, 4.3% 
(2,428.8 Gg); metales no ferrosos, 0.1% (70.2 Gg); y 
otras ramas de la industria menos intensivas en consumo 
de energía, 43.9% (24,931.5 Gg) (figura Iv.14).

Otros sectores usuarios de la energía

las emisiones en co
2
 eq. de esta subcategoría, fueron de 

34,575.8 Gg en 2010. el sector residencial contribuyó 
con 62.1% (21,460.1 Gg), seguido por el agropecua-
rio con 23.9% (8,273.1 Gg) y el comercial con 14% 
(4,842.6 Gg). respecto a la categoría de energía, la 
participación porcentual de estos sectores fue: residen-
cial, 5.1%; agropecuario, 1.9%; y comercial, 1.1%; sus 
respectivas tcma fueron: 0.4%, 2.5% y 1.3% (figura 
Iv.15).

n Figura IV.14. Consumo energético (PJ) de la manufactura e industria de la construcción y la tendencia de emisiones 

(Gg de CO
2
 eq.)

n Figura IV.15. Consumo energético (PJ) por combustible de otros sectores* y la tendencia de emisiones (Gg de CO
2
 eq.)
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Emisiones fugitivas

en el periodo 1990-2010, las emisiones fugitivas de 
metano tuvieron un crecimiento de 78.4%, equivalente 
a una tcma de 2.9%, al pasar de 46,603.5 Gg de co

2
 

eq. en 1990 a 83,119.8 Gg de co
2
 eq. en 2010. en este 

último año, la participación de las actividades de la indus-
tria de petróleo y gas8 fue 92.1% (76,562.9 Gg) y la del 
proceso de minado y manejo del carbón, 7.9% (6,556.9 
Gg) (figura Iv.16), mientras que en 1990 sus respecti-
vas contribuciones fueron de 94.9% y 5.1%.

Métodos de referencia y sectorial

las emisiones de co
2
 por consumo de combustibles fó-

siles pueden estimarse mediante dos métodos de nivel 
1. en el método de referencia, los cálculos se realizan de 
acuerdo a la cantidad de combustibles fósiles ofertados 
en el país y a su contenido de carbono. en el método 

8  las actividades de petróleo comprenden producción, transporte, 
refinación y almacenamiento. las actividades de gas comprenden la 
producción, procesamiento, transporte y distribución, y además fu-
gas industriales, venteo y quema en antorcha.

sectorial, las emisiones se calculan con base en el con-
sumo de combustibles fósiles en el país. de acuerdo a 
la Orientación del PICC sobre las buenas prácticas y la 
gestión de la incertidumbre en los inventarios nacionales 
de gases de efecto invernadero (GBP), “el método de re-
ferencia sólo permite obtener estimaciones agregadas de 
las emisiones por tipo de combustible, distinguiendo en-
tre combustibles primarios y secundarios, mientras que el 
método sectorial clasifica estas emisiones por categoría 
de fuentes” (PIcc, 2000).9

se considera una buena práctica el estimar las emisio-
nes de co

2
 para la subcategoría de consumo de combus-

tibles fósiles mediante ambos métodos. “las estimacio-
nes de las emisiones basadas en el método de referencia 
no serán exactamente iguales a las que se hagan por el 
método sectorial (…) sin embargo, las diferencias entre 
ambos métodos no deberían ser significativas” (PIcc, 
2000).

9 “orientación del PIcc sobre las buenas prácticas y la gestión de la 
incertidumbre en los inventarios nacionales de gases de efecto inver-
nadero”. capítulo 2, energía. Pág. 2.9. 

n Figura IV.16. Emisiones fugitivas de metano provenientes de las actividades del carbón y de la industria del petróleo y 

gas (Gg de CO
2
 eq.)
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méxico cuenta con estadísticas sobre el suministro 
anual de combustibles, y datos sobre la entrega o con-
sumo anual de combustibles fósiles por categoría de 
fuentes, lo que permite calcular las emisiones tanto por 
el método de referencia como por el sectorial. 

en el caso del IneGeI 1990-2010, las emisiones de 
co

2
 por consumo de combustibles fósiles se estimaron 

por ambos métodos (cuadro Iv.7).
Para algunos años, las cifras estimadas mediante el  

método de referencia son menores a las del método sec-
torial, lo que ocasiona diferencias negativas; esto ocurre 
cuando las exportaciones de algunos productos energé-
ticos secundarios (contabilizados de manera individual) 
son mayores a la suma de las importaciones y las varia-
ciones de inventarios, es decir, se considera como una 
salida neta de energía del país. el método de referencia 
calcula el suministro de combustibles fósiles primarios10 
y realiza ajustes por importaciones netas, suministro a 
aviones y embarcaciones internacionales, y cambios en 
inventarios de productos energéticos secundarios.11

Emisiones del transporte internacional aéreo 
y marítimo

de acuerdo a las directrices del PIcc, las emisiones pro-
cedentes de la aviación y navegación internacional se 
informarán separadas de la contabilidad del inventario 
nacional. se consideran emisiones del transporte aéreo 
y marítimo internacional cuando la aeronave o embarca-
ción carga combustible en el país, pero su destino final es 
algún puerto en el extranjero. Por este motivo, fue nece-
sario desglosar el uso de combustible en componentes 
nacionales e internacionales. 

las emisiones de 2010 crecieron 170% respecto a 
las emisiones de 1990, pasando de 1,256.5 a 3,432.1 
Gg de co

2
 eq. la tcma fue de 5.1% (figura Iv.18).

10 los productos energéticos primarios son carbón, gas natural, 
condensados del gas natural y petróleo crudo.
11 los productos energéticos secundarios son combustóleo, 
diesel, gasolinas, gas lP, gas natural seco, productos no ener-
géticos, y querosenos.

n Cuadro IV.7. Comparación de emisiones (Gg de CO
2
)

Año

Método de 
Referencia

Método 
Sectorial

Diferencia 
porcentual

Gg de CO
2

%

1990 254,670.6 269,455.3 -5.5

1991 272,468.2 279,167.5 -2.4

1992 269,259.3 280,415.6 -4.0

1993 277,289.0 284,001.4 -2.4

1994 299,475.8 309,500.1 -3.2

1995 282,053.9 295,142.4 -4.4

1996 290,392.4 302,594.4 -4.0

1997 312,562.1 313,437.0 -0.3

1998 328,813.8 332,631.7 -1.1

1999 322,566.0 321,696.4 0.3

2000 352,520.1 341,863.7 3.1

2001 355,644.7 340,865.1 4.3

2002 349,897.7 345,610.2 1.2

2003 363,415.1 353,845.5 2.7

2004 380,393.9 374,622.0 1.5

2005 401,187.5 372,648.4 7.7

2006 403,526.3 380,383.8 6.1

2007 417,142.0 401,286.7 4.0

2008 429,220.2 415,243.6 3.4

2009 416,956.8 400,425.7 4.1

2010 419,346.3 405,130.2 3.5
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IV.6.2 Procesos Industriales

la categoría de Procesos Industriales (2) considera las 
emisiones generadas en la producción y uso de minera-
les, industria química, producción de metales, algunos 
procesos como producción de papel, alimentos y bebidas 
y, finalmente, en la producción y consumo de hidrofluo-
rocarbonos, perfluorocarbonos y hexafluoruro de azufre, 
sin tomar en cuenta las emisiones generadas por la que-
ma de combustibles fósiles en el proceso productivo.

n Figura IV.18. Emisiones atribuidas al transporte aéreo y marítimo internacional (Gg de CO
2
 eq.)
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n Figura IV.17. Comparación gráfica del método de referencia y el sectorial
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de acuerdo a las directrices del PIcc de 1996, las 
emisiones de GeI que se contabilizan en esta categoría 
incluyen al co

2
, cH

4
, n

2
o, Hfc, Pfc y sf

6
. también se 

emiten otros gases denominados precursores de ozono, 
como son el co, no

x
, covdm y so

2
. 

las emisiones de co
2
, cH

4
 y n

2
o son generadas por 

una gran variedad de actividades industriales en las que 
se transforman materias primas en productos mediante 
métodos químicos o físicos. los Hfc se utilizan direc-
tamente en bienes y artículos de consumo, tales como 
refrigeradores, espumas, latas de aerosol y extintores, 
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sando de 30,265.6 Gg de co
2
 eq. en 1990 a 61,308.9 

Gg de co
2
 eq. en 2010 (figura Iv.19). este aumento se 

debió principalmente al crecimiento en la utilización de 
piedra caliza y dolomita,12 la producción de cemento y 
un aumento significativo en el consumo de gases fluora-
dos (Hfc y sf

6
). Por su parte, las emisiones de GeI de 

la industria química, disminuyeron notablemente durante 
este periodo (66.2%), al pasar de 4,579.8 Gg de co

2
 

eq. en 1990 a 1,548.9 Gg de co
2
 eq. en 2010; como 

resultado de una reducción en la producción de petroquí-
micos básicos y secundarios.

co
2
. la cal viva es utilizada en la industria del cemento, la siderurgia 

y la construcción.

n Cuadro IV.8. Emisiones de GEI (Gg de CO
2
 eq.) de las subcategorías de Procesos Industriales

Subcategoría
1990 2010 1990 2010 TCMA*

Gg de co
2
 eq. contribución % %

2a Productos minerales 16,471.7 35,233.7 54.4 57.1 3.9

2B Industria química 4,579.8 1,548.9 15.1 2.5 -5.3

2c Producción de metales 8,408.0 5,709.6 27.8 9.3 -1.9

2e Producción de halocarbonos y sf
6

776.5 3,897.8 2.6 6.4 8.4

2f consumo de halocarbonos y sf
6

29.6 14,919.0 0.1 24.3 36.5

total 30,265.6 61,308.9 3.6

* tcma: tasa de crecimiento media anual.

n Cuadro IV.9. Emisiones de GEI (Gg de CO
2
 eq.) por gas en la categoría de Procesos Industriales 1990-2010

Año

Gas
Total

CO
2

CH
4

N
2
O HFC, PFC, SF

6

Gg de CO
2
 eq.

1990 28,180.9 83.1 548.7 1,452.9 30,265.6 

1991 28,482.7 74.0 654.9 1,239.9 30,451.4 

1992 29,480.9 77.1 340.0 925.4 30,823.3 

1993 29,602.6 66.6 424.1 1,475.7 31,569.1 

1994 31,746.6 71.5 464.3 1,214.9 33,483.3

1995 29,736.5 76.6 875.9 1,832.6 32,521.5 

1996 32,693.7 77.6 1,100.7 3,580.4 37,452.5 

1997 35,075.8 75.3 850.8 4,329.8 40,331.7 

en los que se usan como alternativa a las sustancias que 
agotan la capa de ozono (sao); tales emisiones son 
consideradas como potenciales porque los gases están 
almacenados en estos productos. los Pfc se liberan en 
la producción de aluminio y también pueden utilizarse 
como sustitutos de las sao en aplicaciones especializa-
das. en el caso de méxico, los Pfc no se consumen como 
substitutos de sao (semarnat, 2012). el hexafluoruro 
de azufre se emplea como dieléctrico en circuitos eléctri-
cos y como solvente en algunas industrias.

las emisiones de GeI (cuadro Iv.8 y 9) derivadas de 
los procesos industriales se incrementaron 102.6%, pa-

12 la piedra caliza y la dolomita se utilizan como materias primas en 
la producción de cal viva, cal hidratada y cemento. durante el pro-
ceso, los materiales se calcinan, lo que da origen a las emisiones de 
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el principal GeI emitido en la categoría de Procesos 
Industriales fue el co

2 
(figura Iv.19 y 20), que represen-

tó 68.8% de las emisiones totales de GeI de la categoría 
en 2010. en el periodo 1990-2010 las emisiones de 
co

2
 por Procesos Industriales se incrementaron 49.6%, 

pasando de 28,180.9 Gg a 42,163.4 Gg de co
2
, lo que 

Año

Gas
Total

CO
2

CH
4

N
2
O HFC, PFC, SF

6

Gg de CO
2
 eq.

1998 35,426.7 75.9 773.8 4,561.4 40,837.8 

1999 37,891.2 72.2 643.0 5,629.1 44,235.6 

2000 40,395.3 73.3 278.8 6,286.4 47,033.7 

2001 41,556.4 62.9 232.6 5,304.3 47,156.3 

2002 37,948.0 61.2 120.5 6,144.8 44,274.5 

2003 36,434.6 66.4 111.9 6,174.0 42,787.0 

2004 44,483.0 70.3 111.1 6,617.4 51,281.8 

2005 38,144.2 68.0 116.9 8,570.8 46,900.0 

2006 44,335.6 69.6 132.8 12,716.2 57,254.2 

2007 41,432.6 66.2 132.2 14,318.1 55,949.1 

2008 42,538.6 69.1 131.6 15,427.9 58,167.2 

2009 40,147.0 70.7 131.0 15,142.0 55,490.7 

2010 42,163.4 70.0 130.4 18,945.1 61,308.9 

equivale a una tcma de 2.0%. las emisiones de co
2
 

por el uso de piedra caliza y dolomita son las que pre-
sentaron un mayor crecimiento en comparación con las 
otras fuentes de emisión de este gas, ya que aumentaron 
521.7% entre 1990 y 2010, equivalente a una tcma 
de 9.6%. 

n Figura IV.19. Emisiones de GEI (Gg de CO
2
) de la categoría Procesos Industriales, por subcategoría de fuente de emisión
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en el periodo 1990-2010, el comportamiento de las 
emisiones de co

2
 por fuente de emisión fue como si-

gue: por la producción de cemento, crecieron 65.2%, de 
12,108.1 Gg a 20,003.3 Gg; por la producción de hierro 
y acero, se redujeron 29.5%, de 7,245.2 Gg a 5,111.0 
Gg, con una tcma negativa de 1.7%; por la producción 

de amoníaco, se redujeron en 65.8%, de 3,948.0 Gg a 
1,348.5 Gg, principalmente como resultado de la caída 
de dicha actividad productiva dentro del país; y por la 
producción de aluminio, se redujeron 69.3%, de 97.7 Gg 
a 30 Gg.

en 2010 las fuentes que más contribuyeron a las 
emisiones de co

2
 fueron: producción de cemento, 

47.4% (20,003.3 Gg); uso de piedra caliza y dolomi-
ta, 29.6% (12,445.7 Gg); producción de hierro y acero, 
12.1% (5,111.0 Gg). en menor medida, otras fuentes 
que contribuyeron a estas emisiones fueron: producción 
de cal, 6.3% (2,664.3 Gg); producción de amoníaco, 
3.2% (1,348.5 Gg); carbonato de sodio, 0.3% (120.4 
Gg); producción de ferroaleaciones, 1.0% (440.2 Gg), y 
producción de aluminio, 0.1% (30.0 Gg). 

en el periodo 1990-2010, las emisiones de co
2
 en 

la categoría de Procesos Industriales tuvieron un cambio 
significativo, que se reflejó en los cambios porcentuales 
de las diferentes subcategorías de emisión. Por ejemplo, 

durante el periodo, aumentó la capacidad y el volumen 
de producción de cemento en méxico, como consecuen-
cia de una mayor demanda nacional y el crecimiento de 
las exportaciones. de igual manera, el crecimiento 
de la edificación y la construcción de infraestructura en el 
país, acarreó el aumento de la producción y consumo de 

piedra caliza y dolomita, que son materias primas de los 
procesos de construcción. 

como se muestra en la figura Iv.19, durante el perio-
do 1990 a 2010 la producción de cemento se ha man-
tenido entre las principales fuentes de emisión de co

2
 

de la categoría; sin embargo, en ese lapso el incremento 
en el uso de piedra caliza y dolomita en el país hizo que 
aumentaran su contribución a las emisiones de co

2
, pa-

sando de 7.1% en 1990 a 29.5% en 2010.
Por su parte, la producción de amoníaco, que en 

1990 contribuía con 14.0% de las emisiones de co
2
, 

redujo paulatinamente su participación en el total emiti-
do por la categoría hasta llegar a 3.2% en 2010. esto se 
debió a que entre 1990 y 2010 Pemex redujo 65.8% su 
producción de amoníaco.

las emisiones de cH
4
, en co

2
 eq., representan el 

0.1% de las emisiones de GeI en esta categoría para 
el año 2010, y son generadas casi en su totalidad du-
rante la elaboración de ciertos productos petroquímicos 

n Figura IV.20. Emisiones de GEI (Gg de CO
2
 eq.) por gas en la categoría de Procesos Industriales
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(etileno, negro de humo, estireno, metanol, y dicloroe-
tileno). las emisiones de esta categoría disminuyeron 
15.8%, al pasar de 4.0 Gg de cH

4
 (83.1 Gg de co

2 
eq.) 

en 1990 a 3.3 Gg de cH
4
 (70.0 Gg de co

2
 eq.) en 2010, 

principalmente por la reducción en la producción de algu-
nas sustancias petroquímicas. en el periodo 1990-2010 
las emisiones de metano generadas en la categoría de 
Procesos Industriales se redujeron a una tcma negativa 
de 0.9% (figura Iv.21).

las emisiones de n
2
o, en co

2
 eq., representaron en 

2010 el 0.2% de las emisiones de GeI en esta categoría. 
son generadas exclusivamente por la industria química 
en la producción de ácido nítrico. durante el periodo 
1990-2010, estas emisiones se redujeron 76.2%, de 
1.8 Gg de n

2
o (548.7 Gg de co

2
 eq.) en 1990 a 0.4 

Gg de n
2
o (130.4 Gg de co

2
 eq.), equivalente a una 

disminución media anual del 6.9% (figura Iv.21).

las emisiones procedentes de la producción y con-
sumo de Hfc están asociadas a su uso y se incremen-
taron en 2,307%: de 776.5 Gg de co

2
 eq. en 1990 a 

18,692.3 Gg de co
2
 eq. en 2010 (figura Iv.22), lo que 

equivale a una tcma de 17.2%. en 2010 las emisiones 
de Hfc contribuyeron con 30.5% a las emisiones de co

2
 

eq. en esta categoría. el mayor consumo correspondió al 
Hfc-134a, que es empleado principalmente como refri-
gerante, y al Hfc-23, que se genera como subproducto 
en la elaboración del Hcfc-22. también se incrementa-
ron de manera significativa el consumo de Hfc-125 y el 
de Hfc-143a, que se utilizan en sistemas de protección 
contra incendio y en equipos de refrigeración comercial 
respectivamente. en los últimos tres años del periodo 
hubo un consumo creciente de Hfc-32, que se emplea 
como refrigerante en aires acondicionados estacionarios 
y cámaras de refrigeración, y de Hfc-152a, que se em-
plea en la fabricación de espumas de poliuretano.

n Figura IV.21. Fuentes de emisión (Gg de CO
2
 eq.) en la categoría Procesos Industriales
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las emisiones de Pfc son generadas exclusivamente 
en la producción de aluminio primario. en 2010 repre-
sentaron el 0.2% (128.4 Gg de co

2
 eq.) de la categoría. 

en 1990 las emisiones de Pfc fueron de 0.091 Gg de 
cf

4
 (592.8 Gg de co

2
 eq.) y 0.006 Gg de c

2
f

6
 (53.9 

Gg de co
2
 eq.). en 2010 las emisiones fueron de 0.017 

Gg de cf
4
 (111.9 Gg de co

2
 eq.) y 0.002 Gg de c

2
f

6
 

(16.6 Gg de co
2
 eq.).

las emisiones de sf
6
 contribuyen con alrededor 

de 0.2% a las emisiones de GeI en esta categoría en 
2010, y corresponden exclusivamente a las emisiones 
potenciales de este gas de equipos eléctricos del siste-
ma de distribución eléctrica de cfe. las emisiones se 
incrementaron 246.7%, de 0.001 Gg de sf

6
 (29.6 Gg 

de co
2
 eq.) en 1990 a 0.005 Gg de sf

6
 (124.4 Gg de 

co
2
 eq.) en 2010; la tcma en el periodo fue de 7.4%.

IV.6.3 Agricultura

la categoría de agricultura está compuesta principal-
mente por las emisiones provenientes de actividades 
agrícolas (aplicación de fertilizantes nitrogenados, culti-
vos de arroz, y quema de residuos agrícolas) y pecuarias 
(fermentación entérica y manejo del estiércol). sus prin-
cipales emisiones son cH

4
, proveniente de la fermenta-

ción entérica y manejo de estiércol, y n
2
o, proveniente 

de suelos agrícolas.
la superficie cosechada de arroz, la producción de 

caña de azúcar y de cultivos fijadores y no fijadores de 
nitrógeno, así como el número de cabezas de ganado, se 
obtuvieron del siacon 1990-2010, de la sagarpa, y del 
Inegi 2008. el consumo de fertilizantes nitrogenados del 
mismo periodo se obtuvo de la página Web de la fao, 
llamada “faostat”, en tres periodos distintos.

n Figura IV.22. Emisiones de hidrofluorocarbonos (HFC) en CO
2 

eq.
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debido a la carencia de información en cuanto al nú-
mero de caballos, mulas y asnos en la base del siacon, se 
tomó la referencia del censo agrícola, Ganadero y fo-
restal 1991 y 2007 del Inegi. con dichas cifras se reali-
zó una extrapolación de datos, mediante una regresión 
lineal, para  obtener los valores intermedios en el periodo 
1990-2010. 

la subcategoría que más contribuyó a las emisiones 
en co

2
 eq. fue la de los suelos agrícolas, que pasó de 

46,204.3 Gg en 1990 a 46,479.8 Gg en 2010. le sigue 

en importancia la fermentación entérica, la cual pasó de 
38,802.61 Gg en 1990 a 37,961.5 Gg en 2010. las 
emisiones totales para 1990 fueron de 92,785.9 Gg de 
co

2
 eq., con una contribución del ganado de 49.8% y 

de los cultivos de 50.2%. Para 2010, disminuyeron 
0.7%, con un total de 92,184.5 Gg de co

2
 eq.; el gana-

do contribuyó con 49.4% y cultivos con 50.6%. Por tipo 
de gas, el n

2
o representó en 2010 el 57.4% y el cH

4
 el 

42.6% (cuadro Iv.10). 

n Cuadro IV.10. Emisiones de GEI  de la categoría de Agricultura por fuente (Gg de CO
2
 eq.)

Año

Subsector ganado Subsector cultivos
Emisiones 

totales 
Agricultura

Fermentación 
entérica 

de ganado 
doméstico

Manejo del 
estiércol

Quema de 
residuos 
agrícolas

Suelos agrícolas
Cultivo de 

arroz

Gg de CO
2
 eq.

1990 38,802.6 7,428.1 40.8 46,204.3 310.1 92,785.9

1991 38,554.0 7,261.9 39.2 44,932.2 254.2 91,041.5

1992 37,869.0 7,140.0 42.5 44,431.0 294.7 89,777.2

1993 37,346.8 7,367.4 43.8 45,260.8 166.3 90,185.1

1994 37,068.5 7,331.9 41.4 45,102.6 247.6 89,792.0

1995 36,593.1 7,251.5 45.3 44,120.0 237.3 88,247.2

1996 35,457.6 7,033.1 45.4 43,488.8 242.4 86,267.3

1997 35,856.9 7,159.1 45.6 43,562.7 322.5 86,946.8

1998 36,145.4 7,118.8 48.6 43,954.7 267.2 87,534.7

1999 35,297.1 7,040.9 46.4 43,558.6 218.0 86,161.0

2000 35,810.1 7,125.2 43.6 43,855.9 224.8 87,059.6

2001 35,938.6 7,145.1 47.1 44,416.8 136.8 87,684.4

2002 36,784.0 7,263.5 47.1 44,640.2 131.1 88,865.9

2003 36,798.7 7,225.4 49.0 44,822.8 160.1 89,056.0

2004 36,616.2 7,267.8 50.1 45,142.9 167.1 89,244.1

2005 36,274.6 7,244.2 53.2 45,003.5 170.1 88,745.6

2006 36,431.3 7,280.8 51.6 45,048.4 187.8 88,999.9

2007 36,725.7 7,332.8 53.6 45,339.2 184.0 89,635.3

2008 37,111.5 7,391.5 52.6 45,301.2 134.5 89,991.3

2009 37,635.2 7,479.3 50.2 46,182.2 156.9 91,503.8

2010 37,961.5 7,553.5 52.0 46,479.8 137.8 92,184.6
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la figura Iv.23 muestra que las emisiones prove-
nientes del ganado y de los cultivos disminuyen de 1990 
a 1999, y a partir de 2000 tienden a aumentar. esta 
variación se debe al comportamiento de la población de 
ganado bovino y de los suelos agrícolas, cuya contribu-
ción predomina en estas dos subcategorías.

Para el caso de ganadería, la variación en las emisio-
nes a lo largo del periodo de análisis está determinada por 
la dinámica del número de cabezas (figura Iv.24): el ga-
nado de carne disminuye 5.57% en el periodo, mientras 
que las aves aumentan 162.52%. asimismo, se aprecia 
una reducción en cabezas de equinos (63.99%), mulas y 
asnos (78.04%) y cabras (13.85%); y un incremento de 
ganado lechero (59.71%), ovinos (38.65%) y porcinos 
(1.53%).

Para el caso de cultivos, la principal emisión provie-
ne de suelos agrícolas, que representa 99.6% del total 
en 2010, con un incremento de 0.6% con respecto a 
1990. de 1990 a 1996 las emisiones de suelos agrí-
colas disminuyen 5.9%, pero de 1999 a 2010 se incre-
mentan 5.7%. Para el periodo de análisis, las emisiones 

provenientes de la quema en campo de residuos agrícolas 
aumentaron 27.5%, mientras que las provenientes de los 
cultivos de arroz disminuyeron 55.6%.

cabe mencionar que las emisiones del sector agrícola 
cambian considerablemente con respecto a las repor-
tadas en el cuarto IneGeI 1990-2006, ya que prácti-
camente se duplican. esto se explica por un cambio en

las hojas de cálculo de la metodología del PIcc (1996 
revisada), en el apartado de emisiones de n

2
o por ma-

nejo del estiércol en los diferentes sistemas usados en 
méxico. la metodología en su versión en inglés (usada 
normalmente) solicita que se incorpore la población de 
ganado en miles de unidades, mientras que la versión 
en español la requiere en unidades, siendo esta última la 
manera correcta. este cambio también afecta al cálcu-
lo de las emisiones de n

2
o procedentes del manejo de 

suelos agrícolas, ya que el total del nitrógeno excretado 
forma parte de estos cálculos. comparando ambos in-
ventarios, para el año 2006 y con el recalculo, las emi-
siones provenientes del manejo de excretas pasaron de 
1,175 a 7,280 Gg de co

2
 eq., mientras que las emisiones 

de suelos agrícolas pasaron de 6,969 a 45,048 Gg de 

n Figura IV.23. Emisiones totales en CO
2
 eq. en la categoría de Agricultura
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co
2
 eq., lo que significó en ambos casos un incremento 

de más de 500%.

IV.6.4 Uso del suelo, cambio de uso 
de suelo y silvicultura

Para la elaboración del presente inventario no se contaba 
aún con el segundo ciclo del Inventario nacional forestal 
y de suelos, el cual culmina en el año 2013, ni con la 
serie v de vegetación y Uso del suelo del Inegi, por lo 
que las estimaciones están basadas en los mismos con-
juntos de datos utilizados en el inventario de GeI presen-
tado en la cuarta comunicación nacional.

este inventario presenta nuevas estimaciones para 
las emisiones generadas por el sector, con relación al in-
ventario de la cuarta comunicación nacional. tales esti-
maciones han resultado en una disminución de las emi-

siones netas estimadas de 69,778 Gg de co
2
 a 59,622 

Gg de co
2
 para el año 2006, el cual corresponde al úl-

timo año con información disponible para el cálculo de 
emisiones.   
en relación con las predicciones estimadas para el pe-
riodo 2008–2010, y a modo indicativo únicamente, se 
realizó un ejercicio de extrapolación lineal; sin ignorar que 
este procedimiento no es recomendado por el PIcc/GBP 
UscUss cuando la tendencia histórica es cambiante, tal 
y como sucede en el caso de la serie histórica de emisio-
nes netas de 1990 a 2007.  Por lo tanto, es importante 
enfatizar que méxico está considerando otros enfoques 
metodológicos para definir los niveles de referencia para 
el mecanismo redd+. 
se proporcionan los resultados de las estimaciones re-
lativas a las emisiones y absorciones de gases de efec-
to invernadero derivadas de los cambios de biomasa en 
bosques y otros reservorios, la conversión de bosques y 

n Figura IV.24. Emisiones provenientes del ganado bovino (Gg de CH
4
)
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pastizales a uso agrícola, y el abandono de tierras de cul-
tivo, en las que se presenta la revegetación, y cambio del 
contenido de carbono en suelos minerales. las estima-
ciones se elaboraron conforme a las directrices del PIcc 
para los inventarios nacionales de emisiones de GeI, ver-
sión revisada en 1996 (PIcc, 1997). 

se reportan las emisiones de co
2
 provenientes de los 

cambios de biomasa por el aprovechamiento de los bos-
ques, plantaciones, aprovechamientos comerciales auto-
rizados, la colecta de leña para usarse como combustible 
y otras prácticas de gestión en el aprovechamiento fores-
tal; las emisiones generadas por el cambio en la cobertura 
vegetal hacia un uso del suelo agropecuario, donde se in-
cluye la fracción de biomasa quemada en sitio y la absor-
ción que se da cuando las tierras de cultivo se abandonan 
y ocurre la revegetación. además del co

2
, se incluyen las 

emisiones de co, cH
4
, n

2
o y no

x
, originados por la que-

ma de biomasa en la conversión de bosques y pastizales.
la metodología del PIcc sugiere el uso de valores 

por defecto cuando no se tiene información propia y no 
está desagregada, se considera como nivel 1, y donde la 
metodología del procesamiento de la información deta-

llada lo permite, se estima con nivel 2, siguiendo en cada 
paso el árbol de decisión.

las emisiones totales del sector UscUss fueron en 
promedio de 73,872 Gg de co

2
, con un valor máximo 

de 122,372 Gg de co
2 
en 1991 y un mínimo de 45,369 

Gg de co
2 

en 2002. en general, para el periodo 1990-
2010, se aprecia una disminución de las emisiones de 
55%, al pasar de 101,257 a 45,670 Gg de co

2
 (figura 

Iv.25). las subcategorías que más emitieron fueron la 
conversión de bosques y otras coberturas vegetales a 
usos de suelo agrícola, seguidas por el cambio de carbo-
no en suelos minerales, aparejado con los cambios en la 
biomasa de bosques y otros reservorios. cabe destacar 
que el proceso de abandono paulatino de tierras agrícolas 
es un sumidero importante en el balance neto.

los cambios de biomasa en bosques y otros reservo-
rios, presentan una disminución del 64% en sus emisio-
nes, de 16,159 Gg de co

2
 en 1990 a 5,861 Gg de co

2 

en 2010. en esta estimación no se incluyen los aprove-
chamientos no autorizados (tala ilegal), a falta de infor-
mación oficial. se aprecia un consumo diferencial de leña, 
que aumenta gradualmente de 19,889 kt/año en 1990 a 

n Figura IV.25. Emisiones de la categoría USCUSS (Gg de CO
2
)
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20,537 kt/año en 2000, y desciende de 19,256 kt/año 
en 2001 a 18,618 kt/año en 2010, posiblemente influi-
do por el cambio metodológico en el registro y cálculo de 
esta variable.13

la conversión de bosques y otras coberturas vege-
tales a otros usos como el agrícola presenta una dismi-
nución del 39% en sus emisiones, de 73,720 Gg de co

2
 

en 1990 a 45,325 Gg de co
2 

 en el 2010, lo que se 
explica por la progresiva reducción de la superficie de 
conversión: de la serie I de vegetación y uso del suelo 
del Inegi a la serie II, que abarca un periodo de nueve 
años (de 1985 a 1993), se convierten un total de 18 
mha; de la serie II a la serie III, que contempla un perio-
do de nueve años, se convirtieron 2.5 mha, y de la serie 
III a la serie Iv, que comprende cinco años, la conversión 
fue de 3.2 mha. las coberturas vegetales más afectadas 
son: pastizales, matorrales, bosque mesófilo, selva baja, 
mediana y alta.

el abandono de tierras cultivadas en las que se pre-
senta la revegetación da lugar a la remoción o absorción 
(valores negativos) de emisiones; en 1990 la remoción es-
timada fue de 8,070 Gg de co

2
; y se incrementa de forma 

gradual hasta alcanzar 15,256 Gg de co
2
 en 2010, esto 

es, un incremento de 124%, que contribuye positivamen-
te a la reducción de emisiones de la presente categoría.

el cambio de carbono en suelos minerales, que oscila 
a lo largo del tiempo, genera emisiones ascendentes de 
19,449 a 29,914 Gg de co

2 
en 1990 y 1993, respec-

tivamente; de 1994 al 2002 se registra un descenso en 
las emisiones, de 28,838 a 11,164 Gg de co

2
; del 2003 

al 2005 se incrementan de 13,774 a 18,993 Gg de co
2
, 

y del 2006 al 2010 se reducen de 17,713 a 12,593 
Gg de co

2
, posiblemente como consecuencia de la diná-

mica de cambio en la cobertura vegetal hacia uso agríco-
la, que se acentúa en el año de referencia de cada serie de 
Inegi en las superficies analizadas (serie I vs serie II, serie 
II vs serie III y serie III vs serie Iv).

la metodología del PIcc de 1996 sugiere que para 
estimar los cambios en la revegetación de áreas abando-
nadas, cambios en las existencias de carbono que siguen 
a un proceso de cambio en el uso del suelo y cambios en 

13  se utilizó el poder calorífico de 14,486 mJ/t.

los contenidos de carbono en suelos, se debe contar con 
un periodo de información continua de 20 años. 

debido a que solo se cuenta con información desde 
1985, éste se tomó como año de referencia a partir del 
cual se realizaron las estimaciones para ajustar los valo-
res anuales de 1990 al 2004; a partir del año 2005, se 
cuenta con la serie completa de 20 años y con ello se 
calculan las variables hasta el 2010.

en términos de co
2
 eq. las emisiones disminuyeron 

54.2%, de 102,280 Gg en 1990 a 46,891.4 en 2010, 
con una tcma negativa de 3.9%.

Esfuerzos de mejora en proceso

el desarrollo de las actividades del proyecto de fortale-
cimiento de la preparación redd+ en méxico y fomen-
to de la cooperación sur-sur, liderado por la comisión 
nacional forestal, con financiamiento del gobierno de 
noruega y la colaboración del PnUd y la fao, que se 
enfocan en el establecimiento de un sistema de mrv 
para los bosques en el marco de la implementación del 
mecanismo redd+, está orientado a fortalecer también 
las estimaciones del inventario nacional de GeI. en este 
sentido, se planea que para la próxima comunicación na-
cional se implementen las siguientes mejoras:
•	 En	la	consistencia	de	la	serie	de	tiempo	de	los	datos	

de actividad (da) de las superficies de tierras foresta-
les que permanecen como tierras forestales así como 
de tierras forestales que se convierten en otras tierras 
y otras clases de cambio de uso.

•	 En	 los	 cálculos	 de	 incertidumbre	 de	 las	 series	 de	
tiempo de los da mencionados.

•	 Implementación	de	mejores	procedimientos	de	QA/
Qc en las estimaciones de los da.

•	 En	los	factores	de	emisión	(FE)	para	las	estimaciones	
de contenidos de c en la biomasa aérea de los bosques.

•	 En	los	análisis	de	incertidumbre	de	las	estimaciones	
de cambios de contenidos de biomasa.

•	 En	la	inclusión	de	otros	almacenes	de	carbono.
Por las consideraciones antes planteadas, estos es-

fuerzos aún no tienen resultados que hayan sido incor-
porados en este inventario, lo que enfatiza el carácter 
preliminar de los datos aquí presentados.
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IV.6.5 Desechos

las emisiones de la categoría desechos fueron calcula-
das con la metodología de las directrices del PIcc 2006, 
la cual considera nuevas subcategorías, que son: elimina-
ción de desechos sólidos (4a), tratamiento biológico de 
los desechos sólidos (4B), incineración e incineración a 
cielo abierto de desechos (4c), y tratamiento y elimina-
ción de aguas residuales (4d).

se recalculó toda la serie 1990-2010 utilizando 
la nueva metodología; las emisiones presentaron una 
reducción con respecto a la estimación informada en la 
anterior comunicación nacional.

la estimación de las emisiones de cH
4
 provenientes 

de los sitios de eliminación de desechos sólidos (seds), 
se basa en el método de descomposición de primer or-
den (fod, por sus siglas en inglés). en este inventario se 
empleó el nivel 2 del modelo fod, el cual requiere de 
la información relativa a la cantidad y tipo de desechos 
sólidos eliminados en: sitios gestionados anaerobios y se-
miaerobios, sitios no gestionados someros y profundos, y 
sitios no categorizados.

en la subcategoría de eliminación de desechos sóli-
dos, se estiman las emisiones de cH

4
, que son producto 

n Cuadro IV.11. Emisiones de GEI (Gg de CO
2
 eq.) generadas por la categoría Desechos, por gas

Año

Gas
Total

CH
4

CO
2

N
2
O

Gg de CO
2
 eq.

1990 14,866.9 184.9 1,477.3 16,529.1

1991 14,799.3 124.2 1,529.9 16,453.4

1992 15,029.8 153.7 1,598.2 16,781.7

1993 19,728.3 201.3 1,675.9 21,605.5

1994 20,058.1 202.9 1,721.9 21,982.8

1995 20,317.3 213.4 1,752.5 22,283.2

1996 20,992.8 216.2 1,775.9 22,984.9

1997 21,102.3 196.7 1,814.3 23,113.3

1998 21,521.3 205.3 1,856.3 23,582.9

1999 23,333.0 201.5 1,905.6 25,440.1

2000 24,785.1 206.8 1,979.2 26,971.0

de la descomposición anaeróbica de materia orgánica 
contenida en los residuos. en la subcategoría de trata-
miento biológico de los desechos sólidos, se estiman 
las emisiones de cH

4
 y n

2
o. en la subcategoría inci-

neración e incineración a cielo abierto de desechos, se 
estima cH

4
, n

2
o y co

2
, gases generados por la incine-

ración de desechos sólidos y desechos líquidos fósiles. 
finalmente, para la subcategoría de tratamiento y eli-
minación de aguas residuales, se estiman las emisiones 
de cH

4
 y n

2
o; en algunos procesos de tratamiento de 

agua se produce cH
4
 por la degradación de los com-

puestos orgánicos en condiciones anaeróbicas, y n
2
o, 

por las bacterias presentes, que consumen el nitrógeno 
generando n

2
o.

las emisiones de GeI en unidades de co
2
 eq. de esta 

categoría aumentaron 167.0%, al pasar de 16,529.1 Gg 
en 1990 a 44,130.8 Gg en 2010 (cuadro Iv.11). este 
aumento es resultado principalmente del crecimiento de 
la población, de la disposición de residuos sólidos en re-
llenos sanitarios tecnificados y del impulso dado en las 
últimas décadas al tratamiento de las aguas residuales 
municipales e industriales.

la principal emisión en 2010 de la categoría de de-
sechos, en co

2
 eq., corresponde al cH

4
, que representa 



222  n  méxIco QUInta comUnIcacIón nacIonal ante la cmnUcc

el 93.6% (41,323.4 Gg), seguido del n
2
o con 5.1% 

(2,238.1 Gg) y del co
2
 con 1.3% (569.4 Gg).

las emisiones de cH
4
 en el periodo 1990-2010 

tuvieron un crecimiento de 178.0%, al pasar de 707.9 
Gg en 1990 a 1,967.8 Gg en 2010 (14,866.9 Gg de 
co

2
 eq. y 41,323.4 Gg de co

2
 eq.). en el caso de la 

eliminación de desechos sólidos, el incremento fue de 
232.4%, pasando de 316.8 Gg en 1990 a 1,053.2 Gg 
para 2010 (6,653.6 y 22,117.7 Gg de co

2
 eq.), con una 

tcma de 6.2%. el incremento en el periodo para aguas 
residuales municipales fue de 126.6%, con emisiones de 
188.0 Gg en 1990 y de 426.0 Gg en 2010 (3,948.2 Gg 
y 8,946.5 Gg de co

2
 eq.), con una tcma de 4.2%. Por 

último, para aguas residuales industriales el incremento 
fue de 149.7%, ya que en 1990 se tuvieron 181.3 Gg y 
en 2010, 452.7 Gg (3,808.1 y 9,507.6 Gg de co

2
 eq.), 

lo que representó una tcma de 4.7%.
en términos de contribución a las emisiones de cH

4
, 

los desechos sólidos aumentaron de 44.8% en 1990 a 
53.5% en 2010, mientras que las aguas residuales dis-
minuyeron de 52.2% a 44.7% del total. las subcatego-
rías restantes: tratamiento biológico de desechos sólidos, 
incineración e incineración a cielo abierto disminuyeron 
su participación de 3.0% a 1.8% de 1990 a 2010. el 
cuadro Iv.12 muestra las emisiones de cH

4
 en co

2
 eq. 

para el periodo 1990-2010.

Año

Gas
Total

CH
4

CO
2

N
2
O

Gg de CO
2
 eq.

2001 25,900.2 211.5 2,035.0 28,146.7

2002 27,921.4 223.8 2,063.3 30,208.5

2003 29,223.3 307.4 2,071.3 31,602.0

2004 30,863.7 306.4 2,092.2 33,262.2

2005 31,892.5 311.0 2,110.6 34,314.1

2006 34,581.9 314.3 2,165.8 37,062.0

2007 35,888.8 326.8 2,208.5 38,424.1

2008 37,663.1 551.3 2,223.4 40,437.8

2009 39,275.8 559.9 2,230.8 42,066.4

2010 41,323.4 569.4 2,238.1 44,130.8
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n Cuadro IV.12. Emisiones de CH
4
 (Gg de CO

2
 eq.) por las subcategorías 4A, 4B, 4C y 4D de Desechos

Año
Tratamiento 

biológico
Incineración

Incineración a 
cielo abierto

Aguas 
residuales 

municipales

Aguas 
residuales 

industriales

Eliminación 
de desechos 

sólidos
Total

Gg de CO
2
 eq.

1990 201.9 ne 255.0 3,948.2 3,808.1 6,653.6 14,866.9

1991 203.2 ne 261.0 4,040.1 3,867.0 6,428.0 14,799.3

1992 204.6 ne 322.9 4,338.5 3,915.0 6,248.9 15,029.8

1993 210.7 ne 422.9 4,439.5 8,368.6 6,286.7 19,728.3

1994 212.5 ne 426.1 4,613.8 8,424.5 6,381.2 20,058.1

1995 213.9 ne 448.3 4,721.2 8,456.0 6,478.0 20,317.3

1996 214.7 0.3 453.1 5,169.9 8,487.5 6,667.3 20,992.8

1997 215.0 1.0 409.6 5,239.8 7,989.1 7,247.8 21,102.3

1998 218.5 2.5 422.2 5,349.6 7,622.8 7,905.7 21,521.3

1999 219.6 2.0 415.7 5,421.8 7,867.0 9,406.9 23,333.0

2000 220.4 2.0 426.8 5,493.7 7,983.8 10,658.3 24,785.1

2001 220.3 2.2 436.3 5,557.4 7,949.3 11,734.7 25,900.2

2002 227.4 9.8 434.1 6,120.7 8,214.0 12,915.4 27,921.4

2003 229.1 11.3 442.8 6,191.6 8,365.1 13,983.3 29,223.3

2004 227.7 11.2 443.1 6,663.2 8,362.4 15,156.1 30,863.7

2005 228.4 9.7 453.8 6,740.4 8,207.1 16,253.1 31,892.5

2006 230.5 9.7 458.5 7,864.4 8,737.9 17,280.9 34,581.9

2007 232.6 9.7 483.8 7,998.0 8,861.2 18,303.5 35,888.8

2008 235.2 9.7 475.7 8,309.5 9,097.6 19,535.4 37,663.1

2009 245.4 9.7 483.3 8,450.7 9,235.4 20,851.3 39,275.8

2010 249.7 9.7 492.1 8,946.5 9,507.6 22,117.7 41,323.4

ne se refiere a que “no fue estimada”, ya que no hay información para esos años.

las emisiones de n
2
o derivadas de las aguas resi-

duales municipales, del tratamiento biológico de residuos 
y de la incineración a cielo abierto, aumentaron 51.5%, 
al pasar de 4.8 Gg de n

2
o en 1990 a 7.2 Gg de n

2
o 

en 2010 (1,477.3 y 2,238.1 Gg de co
2
 eq), con una 

tcma de 2.1%.
en el país la incineración a cielo abierto se da prin-

cipalmente en zonas rurales. Una práctica reciente es la 
incineración de desechos sólidos en hornos de las plan-
tas de cemento para la generación de energía. en el caso 
de los residuos peligrosos y hospitalarios, éstos son in-
cinerados en hornos regulados por la semarnat, pero su 

contribución en materia de GeI es marginal, equivalente 
al 3.0% en el caso de co

2
, y 0.05% en el caso de n

2
o, 

para 2010. de esta manera, la contribución de emisiones 
de GeI en este subsector proviene principalmente de la 
incineración a cielo abierto: en el caso del cH

4
 equivale 

a 1.7% en el año 1990 con tendencia a la baja hasta un 
1.2% en 2010. en lo que se refiere a co

2
, la incineración 

a cielo abierto representó el 100% de las emisiones en 
el periodo 1990-1994, y 97.0% en 2010, debido a que 
entran en operación las plantas de incineración de resi-
duos peligrosos y hospitalarios en el año 1995 (cuadro 
Iv.13).
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Subcategoría 1990 2010 1990 2010 TCMA

Gg de CO
2
 eq. contribución % %

4a eliminación de desechos sólidos 6,653.6 22,117.7 40.3 50.1 6.2

4B tratamiento biológico de los desechos sólidos 329.0 376.8 2.0 0.9 0.7

4c Incineración e incineración a cielo abierto 526.8 1,239.9 3.2 2.8 4.4

4d tratamiento y eliminación de aguas residuales 9,019.7 20,396.4 54.6 46.2 4.2

total 16,529.1 44,130.8 5.0

n Cuadro IV.13. Emisiones de N
2
O y CO

2
 (Gg de CO

2
 eq.) por las subcategorías 4B, 4C y 4D de Desechos, 1990-2010

Año

Tratamiento 
biológico de 

desechos
Incineración

Incineración a 
cielo abierto

Aguas 
residuales

Incineración
Incineración a cielo 

abierto

N
2
O CO

2

Gg de CO
2
 eq.

1990 127.1 ne 86.9 1,263.4 ne 184.9

1991 127.1 ne 88.9 1,313.9 ne 124.2

1992 127.1 ne 110.0 1,361.2 ne 153.7

1993 127.1 ne 144.0 1,404.8 ne 201.3

1994 127.1 ne 145.2 1,449.7 ne 202.9

1995 127.1 ne 152.7 1,472.7 ne 213.4

1996 127.1 0.0 154.3 1,494.4 0.5 215.7

1997 127.1 0.1 139.5 1,547.6 1.7 195.0

1998 127.1 0.3 143.8 1,585.2 4.3 201.0

1999 127.1 0.2 141.6 1,636.7 3.6 197.9

2000 127.1 0.2 145.4 1,706.5 3.6 203.2

2001 127.1 0.2 148.6 1,759.0 3.8 207.7

2002 127.1 1.1 147.9 1,787.2 17.2 206.7

2003 127.1 1.3 150.9 1,792.1 19.8 287.6

2004 127.1 1.3 150.9 1,812.9 19.5 286.9

2005 127.1 1.1 154.6 1,827.9 16.9 294.1

2006 127.1 1.1 156.2 1,881.5 16.9 297.3

2007 127.1 1.1 164.8 1,915.6 16.9 309.9

2008 127.1 1.1 162.0 1,933.2 16.9 534.4

2009 127.1 1.1 164.6 1,938.0 16.9 543.0

2010 127.1 1.1 167.7 1,942.3 16.9 552.4

ne se refiere a que “no fue estimada”, ya que no hay información para esos años.

n Cuadro IV.14. Emisiones de GEI en Gg de N
2
O y CO

2
 por las subcategorías 4B, 4C y 4D de Desechos

en el cuadro Iv.14 se observa la contribución de 
cada subcategoría a las emisiones totales en Gg de co

2
 

eq. y su tcma.

en la figura Iv.26 se puede ver el comportamiento, 
en Gg de co

2
 eq, de las subcategorías que conforman 

esta categoría. a partir de 2003 se toma en cuenta la 
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recuperación de metano (equivalente a 1 Gg de cH
4
 

anual) del relleno sanitario de salinas victoria, ubicado 
en la zona conurbada de monterrey, nuevo león, el cual 
es empleado como combustible para la operación de la 
primera planta de generación de electricidad de este tipo 
en nuestro país. 

Iv.7 Tendencia de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero para el periodo 
1990 a 2010

las tendencias en las emisiones son un reflejo de las va-
riaciones en la producción y el consumo de combustibles 
fósiles, así como de los cambios en las actividades de pro-
ducción agrícola, pecuaria, silvícola, industrial y de servi-
cios, y de aquellas relativas al uso del suelo en el país.

en el periodo de 1990 a 2010 el país experimentó 
una serie de transformaciones en términos económicos 

y sociales. entre ellos, el cambio de modelo económico 
hacia un adelgazamiento del estado, lo que significó un 
menor control gubernamental sobre las actividades pro-
ductivas y los precios.

en este contexto, algunas actividades sociales y eco-
nómicas que contribuyen de manera importante a las 
emisiones de GeI experimentaron cambios sustancia-
les. las emisiones totales de GeI aumentaron durante el 
periodo aunque presentaron cambios o variaciones en la 
contribución.

estas variaciones difícilmente pueden atribuirse 
a una sola causa, ya que obedecen a una diversidad de 
factores económicos nacionales e internacionales, como 
la creación de acuerdos comerciales internacionales y 
reformas sectoriales, que derivaron en la adopción de 
nuevas tecnologías, esquemas de producción, oferta 
y demanda de bienes y servicios dentro del país y hacia 
el exterior.

n Figura IV.26. Emisiones (Gg de CO
2
 eq.) para las subcategorías 4A, 4B, 4C y 4D de Desechos
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Iv.8 Indicadores relevantes de 
las emisiones de GEI

IV.8.1 Emisiones de CO
2  

per cápita

las emisiones de co
2
 por habitante son reflejo de las 

opciones y condicionantes de un país para abastecer de 
energía a su población. en el plano internacional las com-
paraciones de emisiones de co

2
 per cápita muestran la 

divergencia que existe entre los países en este sentido. 
Generalmente, aquellos países con mayor nivel de ingre-
so y de desarrollo son los que presentan una mayor emi-

sión per cápita, aun cuando han tendido hacia la baja en 
el periodo 1990-2010 (aIe, 2011).14 

en ese periodo, el producto interno bruto (PIB)15 
del país creció en promedio 2.5% anual,16 las emisiones 
de GeI en la categoría de energía aumentaron en 2.3% 
anual y la población nacional presentó una tcma de

14  la agencia Internacional de energía presenta comparaciones in-
ternacionales de emisiones per cápita entre regiones y países.
15 PIB constante base 2003.
16  tasa de crecimiento media anual del PIB: estimación propia con 
base en los datos de Inegi.

n Figura IV.27. Tendencia de las emisiones de GEI

n Figura IV.28. Variación porcentual anual de las emisiones totales de GEI
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 1.6%.17 a pesar del incremento de las emisiones por un 
mayor consumo de combustibles fósiles entre 1990 y 
2010, estas han crecido a una tasa menor que la econo-
mía (figura Iv.29). 

Por otro lado, el consumo de energía per cápita regis-
tró en 2010 un valor de 75.2 GJ, 0.1% mayor al obser-
vado en 2009. Por su parte, la tcma del consumo per 
cápita para el periodo 1990-2010 fue de 1.1%.18 

17 tasa de crecimiento media anual de la población: estimación pro-
pia con base en los datos de los censos de población de Inegi.
18  sistema de Información energética de sener.

n Figura IV.29. Índice de emisiones, población y PIB, México, 1990=1

n Figura IV.30. Emisiones por consumo de energía

en 2010, las emisiones per cápita para méxico fue-
ron de 6.7 tco

2
 eq., considerando el total de emisiones 

nacionales de GeI. analizando la relación existente en-
tre el consumo de energía y las emisiones generadas, en 
2010, se emitieron 69.3 tco

2
 eq. por cada 1,000 peta-

joules consumidos, equivalente a una disminución en el 
periodo de 2.1% (figura Iv.30).
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como se mencionó, el co
2
 es el principal GeI emitido 

por méxico. en 2009 las emisiones de co
2 

per cápita, 
considerando únicamente las emisiones por consumo de 
combustibles fósiles, fueron de 3.63 toneladas (figura 
Iv.31), mientras que el promedio mundial fue de 4.1 to-
neladas (aIe, 2011).

según datos de la agencia Internacional de energía 
(aIe), para el periodo 1990-2009, el crecimiento de las 
emisiones de co

2
 por consumo de combustibles fósiles 

fue: china, 208.9%; India, 172.3%; Indonesia, 164.7%; 
corea, 124.8%; Brasil, 73.9%; singapur, 55.7%; mé-
xico, 50.4%, y sudáfrica 45.0%; por otra parte, rusia 
disminuyó 29.7%.

las emisiones per cápita por consumo de combusti-
bles fósiles estimadas por la aIe en 2009 para méxico 
fueron de 3.72 tco

2
; la estimación del inventario nacio-

nal fue de 3.63 tco
2
 per cápita (figura Iv.32). el valor 

reportado por la aIe es 2.5% mayor que el del IneGeI.

IV.8.2 Emisiones de GEI por 
producto interno bruto

la intensidad de las emisiones de GeI es un indicador que 
resulta de dividir la cantidad de emisiones de un país entre 
el PIB de su economía. el dato brinda una idea del posible 

n Figura IV.32. Comparativa de las emisiones de CO
2
 per cápita
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desacoplamiento de las emisiones con respecto al creci-
miento de la economía nacional. las emisiones de GeI 
por energía, por unidad de PIB fueron en 2010 de 
0.048 kg de co

2
 eq. por peso del PIB, a precios cons-

tantes de 2003, lo cual representa una disminución del 
6.6% con respecto a 1990, cuando dicho indicador fue 
de 0.051 kg de co

2
 eq. por peso del PIB19 (figura Iv. 33).

19 los datos del producto interno bruto para la serie 1990-2010, a 
precios constantes de 2003, se obtuvieron del Banco de Información 
económica (BIe) del Inegi.

n Figura IV.34. Intensidad energética
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la intensidad energética mostró una tendencia hacia 
la baja (figura Iv.34), aunque su comportamiento varía 
año con año. se observa un aumento de la intensidad 
energética para los siguientes periodos: 1993-1999-
2004 y 2006-2009. en 2009 el incremento se debió a 
una mayor caída en el PIB (6.1%) con respecto al consu-
mo de energía (3.6%). 

n Figura IV.33. Intensidad de las emisiones
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IV.8.3. Emisiones de GEI por 
consumo de electricidad

existen dos metodologías propuestas por entidades 
mexicanas para el cálculo del factor de emisión por elec-
tricidad. la del Programa de GeI méxico como referente 
a la generación de energía eléctrica, mientras que la pro-
puesta por la comisión nacional para el Uso eficiente 
de la energía (conuee)20 se basa en el consumo de ener-
gía eléctrica. ambas metodologías consideran el total de 
emisiones de GeI por el consumo de combustibles fósiles 
para la generación de energía eléctrica.

la conuee relaciona las emisiones de GeI con el con-
sumo de electricidad, es decir, con la energía facturada, 
descontando las pérdidas por transmisión y distribución 
en la red eléctrica.

el Programa GeI méxico relaciona las emisiones con 
la generación neta total, que es el resultado de la suma de 
la generación neta más las importaciones de electricidad 
y los excedentes vendidos a cfe por autoabastecedores.

el cuadro Iv.15 muestra los valores estimados para 
el factor de emisión de la red eléctrica para el periodo 
1990-2010 conforme a la metodología de la conuee, 
y para el periodo 2003-2010 con la que propone el 
Programa GeI méxico, el cual solo se calculó a partir de 
2003, por no contar con la información necesaria de los 
años anteriores.

20  conuee “metodología para la cuantificación de emisiones de GeI”

n Cuadro IV.15. Evolución del factor de emisión eléctrico 

Año

Conuee GEI México

tCO2/MWh tCO2/MWh

1990 0.6739 -

1991 0.6777 -

1992 0.6465 -

1993 0.6474 -

1994 0.7140 -

1995 0.6415 -

1996 0.6410 -

1997 0.6696 -

1998 0.6958 -

1999 0.6597 -

2000 0.6683 -

2001 0.6888 -

2002 0.6796 -

2003 0.6860 0.6125

2004 0.6246 0.5520

2005 0.6324 0.5574

2006 0.6065 0.5281

2007 0.5822 0.5197

2008 0.5458 0.4723

2009 0.5918 0.5093

2010 0.5827 0.4980

al ser la generación neta mayor que el consumo, el 
factor de emisión del Programa GeI méxico es menor al 
propuesto por la conuee.

Para obtener resultados coherentes con el IneGeI, 
el factor de emisión que se recomienda emplear para 
consumo de electricidad es el propuesto por la conuee, 
mientras que para generación de electricidad se reco-
mienda el propuesto por el Programa GeI méxico.

Iv.9 Comparación 
internacional

con el fin de ubicar las emisiones de co
2
 de méxico en el 

contexto internacional, se tomaron los datos de emisio-
nes de co

2
 por quema de combustibles fósiles estimados 
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por la aIe. en las comparaciones se incluyeron indica-
dores de intensidad, como las emisiones per cápita y las 
emisiones por unidad monetaria del PIB, para un grupo 
de 134 países. en el proceso de comparación se inclu-
yeron datos de emisiones y PIB del 2009 (aIe, 2011). 
Junto con ello se incluyó el valor del Índice de desarrollo 
Humano (IdH) del 2009 (PnUd, 2011).

Para la comparación, se diferenció entre países ane-
xo I y no-anexo I de la cmnUcc y si pertenecen a la 
organización para la cooperación y el desarrollo econó-
mico (ocde), organismo del cual méxico forma parte. 
Igualmente se señalaron los países de américa latina y el 
caribe (alyc) y aquellos países que integran el Grupo de 
los 8 (G8) y el Grupo de los 20 (G20). méxico participa 
en la cmnUcc como Parte no-anexo I, es miembro de 
la ocde y forma parte del G20. 

es importante considerar que de 2008 a 2009 se 
agudizaron los efectos  de la crisis financiera global21 (ver

21 “reporte sobre el sistema financiero del Banco de méxico”, julio 
2009.

capítulo I), por lo que las emisiones bajaron 1.5% a nivel 
mundial, y se observa un cambio en la posición que guar-
daban los países con respecto a lo informado en la cuarta 
comunicación nacional.

de acuerdo a las estimaciones de la aIe, en 2009 las 
emisiones globales de co

2
 generadas por la quema de 

combustibles fósiles fueron 27,983.7 millones de tonela-
das; esta cifra no incluye las emisiones provenientes de la 
aviación y la navegación internacionales.

el cuadro Iv.16 muestra un listado de 36 países que 
en conjunto emiten el 90% de las emisiones mundiales 
de co

2
 generadas por la quema de combustibles fósiles. 

en el listado se encuentran 16 países anexo I (aI) y 20 
países no-anexo I (naI) de la cmnUcc; también se en-
cuentran 16 países de los 30 que integran a la ocde, la 
totalidad de los países del G20 y cuatro de alyc (figura 
Iv.35). 

n Figura IV.35. Países con mayor contribución de emisiones de CO
2
 por quema de combustible fósil en 2009
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los cuatro países de alyc: argentina, Brasil, méxico 
y venezuela, generaron el 3.8% de las emisiones globa-
les de co

2 
del 2009. de acuerdo a las cifras reportadas 

por la aIe para ese año, a nivel mundial méxico ocupó 
el lugar 12 en las emisiones de co

2
 por quema de com-

bustibles fósiles, con un total de 399.7 millones de tone-
ladas de co

2
, lo que representó 1.4% de las emisiones 

globales.
la figura Iv.36 muestra una comparación de las 

emisiones de co
2
 y el PIB per cápita de los 36 países 

(cuadro Iv.16), los cuales representan el 85.7% del PIB 
mundial.

en general, los países que gozan de un mayor nivel de 
ingreso per cápita son aquellos que igualmente emiten 

n Figura IV.36. Comparación Internacional de emisiones de CO
2
 per cápita, 2009

fuente: elaborado a partir de información de aIe, 2011.

una mayor cantidad de co
2
 por habitante por la quema 

de combustibles fósiles. en la medida en que el nivel de 
ingreso es menor, un mayor porcentaje de la población 
utiliza combustibles tradicionales, como la leña o el ba-
gazo. 

en el caso de países que dependen del carbón como 
principal fuente de energía, se presentan mayores emi-
siones per cápita aun cuando el nivel de ingreso sea me-
nor, mientras que en países donde la matriz energética 
incluye una mayor proporción de generación con energía 
nuclear, geotérmica o hidroeléctrica, las emisiones per 
cápita son menores, aun cuando exista un mayor nivel 
de ingreso.
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n Figura IV.37. Comparación internacional del PIB per cápita e IDH, 2009

n Figura IV.38.Comparación internacional de emisiones (tCO
2
/hab) per cápita e IDH, 2009

0.2 0.3 0.4 0.5 0.6

Índice de Desarrollo Humano

Mozambique

Sudáfrica

IDH Bajo IDH Medio IDH Alto IDH Muy Alto

Indonesia

India
China

Brasil

Corea del Sur

Suiza

Canadá

Estados Unidos

Qatar

México

Rep. Dem. Congo

0.7 0.8 0.9 1
0

10

20

30

40

50

Em
is

io
ne

s 
(t

 C
O

2 p
er

 c
áp

ita
)

- 10,000 20,000 30,000 40,000 50,000 60,000 70,000 80,000

Producto Interno Bruto per cápita, 2009
(dólares de 2000 con paridad de poder de compra [PPP])

Mozambique

Sudáfrica

IndonesiaIndia

China

Brasil

Corea del Sur

Suiza

Canadá

Estados Unidos

Luxemburgo

Noruega

México

Rep. Dem. Congo

0.00

0.10

0.20

0.30

0.40

0.50

0.60

0.70

0.80

0.90

1.00

Em
is

io
ne

s 
 (

t C
O

2 p
er

 c
áp

ita
)



236  n  méxIco QUInta comUnIcacIón nacIonal ante la cmnUcc

otra comparación relevante para las emisiones de 
co

2
 es con respecto al IdH, que mide los logros alcanza-

dos por un país en cuanto a tres dimensiones básicas del 
desarrollo: 1) salud y esperanza de vida; 2) educación de 
la población, y 3) ingreso per cápita.

como se muestra en la figura Iv.37, un alto valor del 
IdH está generalmente asociado a una mayor emisión 
per cápita. en aquellos países donde existe una mayor 
dependencia de combustibles tradicionales (como la 
biomasa), tanto el IdH como el nivel de emisiones son 
menores; por otro lado, en los países donde de mane-
ra preponderante existe un consumo de combustibles 
comerciales, generalmente fósiles, se emiten mayores 
emisiones de co

2
 y existe un nivel de desarrollo humano 

más alto.
a pesar de que méxico presentó un valor de IdH 

alto desde 2005, su nivel de ingreso y de emisiones per 
cápita guarda más parecido con países cuyo nivel de de-
sarrollo humano es medio, como se puede apreciar en la 
figura Iv.38. de acuerdo a los datos del IdH 2009 y a 
las estimaciones de co

2
 de la aIe, méxico se ubica en el 

lugar 57 del mundo en términos de desarrollo humano, 
en el lugar 56 en ingreso per cápita22 y en el puesto 65 
en emisiones de co

2
 per cápita por quema de combus-

tibles fósiles.

Iv.10 Conclusiones sobre el 
INEGEI

las emisiones de gases de efecto invernadero en unida-
des de co

2
 eq., crecieron 33.4% en el periodo 1990 a 

2010. la categoría de energía prevalece como la prin-
cipal fuente de emisiones de GeI, y dentro de ésta, el 
transporte y la generación de energía eléctrica predomi-
nan como fuentes clave de emisión.

el crecimiento de las emisiones de GeI en méxico es 
menor al de su economía. entre 1990 y 2010 la econo-

22 considera el PIB per cápita a dólares constantes de 2000, con pa-
ridad del poder de compra (PPP, por sus siglas en inglés) para los 
países.

mía creció a una tcma de 2.5%, mientras que las emi-
siones crecieron al 1.5% anual. 

la mejora en la eficiencia energética nacional y la in-
versión hacia el uso de tecnologías más eficientes han 
logrado que la intensidad energética (consumo de ener-
gía por peso del PIB) y la intensidad de emisiones (emi-
siones de co

2
 por peso del PIB) mejoraran entre 1990 y 

2010; ambas intensidades muestran una tendencia hacia 
la baja.

la intensidad energética disminuyó de 737.2 kJ a 
688.1 kJ por peso del PIB, un decremento del 6.7%. Por 
su parte, la intensidad de emisiones por energía se redujo 
de 0.051 kg a 0.048 kg de co

2
 eq. por peso del PIB (a 

precios de 2003), lo que representa una disminución del 
6.6%.

cabe mencionar que para los últimos tres años se 
tuvo una reducción de emisiones de cH

4
 por la imple-

mentación de proyectos bajo el esquema del mecanismo 
para un desarrollo limpio (mdl) en manejo de estiér-
col, equivalentes a 3,388.93 Gg de co

2
 eq.; sin embar-

go, esta reducción no se consideró en el inventario (ver 
capítulo v).

las emisiones de GeI por habitante, considerando 
únicamente las emisiones de co

2
 por consumo de com-

bustibles fósiles en el IneGeI, se ubican en 3.63 tonela-
das en 2009; comparado con las emisiones de co

2
 por 

consumo de combustibles fósiles de la agencia Interna-
cional de energía que informa para méxico de 3.72 tone-
ladas de co

2
 por habitante en 2009, y la media mundial 

de 4.3 toneladas de co
2
 por habitante.

con las cifras obtenidas en el IneGeI 1990-2010 se 
confirma que en méxico existen indicios de desacopla-
miento entre el crecimiento económico y el crecimiento 
de las emisiones de GeI.
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Iv.12. Anexo

Potencial de calentamiento

n Cuadro IV.17. Potencial de calentamiento (conversión 

a CO
2
 eq.)

Gas de efecto invernadero
Potencial de 

calentamiento 
(horizonte a 100 años)

Bióxido de carbono (co
2
) 1

metano (cH
4
) 21

óxido nitroso (n
2
o) 310

Hfc-125 2,800

Hfc-143a 3,800

Hfc-236fa 6,300

Perfluorometano (cf
4
) 6,500

Perfluorobutano (c
4
f

10
) 7,000

Perfluorohexano (c
6
f

14
) 7,400

Perfluoroetano (c
2
f

6
) 9,200

Hfc-23 11,700

Hexafluoruro de azufre (sf
6
) 23,900

fuente: segundo Informe de evaluación, PIcc.
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Inventario Nacional de Emisiones de 
Carbono Negro

el carbono negro (cn) es producto de la combustión 
incompleta  y por lo tanto es co-emitido junto con el 
monóxido de carbono (co), aunque en proporciones 
diferentes de acuerdo al tipo de fuente emisora. Por 
consiguiente, se estimaron las emisiones de cn para las 
fuentes en el IneGeI que incluyen emisiones de co por 
combustión utilizando los mismos datos de actividad que 
para estimar las emisiones de co.

el cn puede impactar el cambio climático por su ca-
pacidad para absorber grandes cantidades de energía: un 
gramo de partículas de cn puede absorber más de un 
millón de veces más energía radiante que un gramo de 
co

2
. sin embargo, debido a que las emisiones de co

2
 son 

más de 3,000 veces superiores y su tiempo de vida en 
la atmósfera es más de 2,500 veces más grande que el 
tiempo de vida del cn, a largo plazo el co

2
 es la especie 

dominante que impacta el calentamiento global (Bach-
mann, 2009). no obstante ello, la reducción de las emi-
siones de cn puede producir resultados casi inmediatos 
en el balance energético a escala regional porque su vida 

media en la atmósfera es solo de algunos días. además, 
el cn puede tener efectos directos sobre la salud huma-
na y puede afectar los patrones de precipitación a escala 
local y regional. Por lo tanto, los controles dirigidos a re-
ducir las emisiones de cn tienen el beneficio potencial de 
mitigar los impactos en el clima y mejorar la calidad del 
aire, induciendo con ello beneficios para la salud pública 
como un complemento a las estrategias globales para la 
mitigación del cambio climático basadas en el control de 
los gases de efecto invernadero (GeI) (Hansen, 2000; 
Jacobson, 2007; Grieshop et al., 2009; Wallack and ra-
manathan, 2009).

las emisiones de cn en méxico fueron estimadas 
en 70.4 Gg en 1990 y en 104.5 Gg en 2010 (cua-
dro Iv.19), lo que representa un incremento de 48.5%. 
la distribución de las emisiones de cn por fuente sec-
torial no varió sustancialmente de 1990 a 2010 (figura 
Iv.39). en este periodo el sector energético contribuyó 
con cerca del 85% de las emisiones de cn. le siguen, 
con contribuciones muy similares al inicio y al fin del pe-
riodo, las emisiones por cambio del uso del suelo y por 
quema a cielo abierto de desechos sólidos domésticos y 
municipales.

n Figura IV.39. Distribución relativa de las emisiones de CN en 1990 y 2010
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las emisiones de cn en energía fueron en 1990 de 
59.8 Gg y de 88.9 en 2010, lo cual  representa un in-
cremento del 48.6%. la figura Iv.40 muestra las emi-
siones de este sector por subsector emisor: consumo 
propio y generación eléctrica, manufactura e industria 
de la construcción, transporte, agrícola, comercial y re-
sidencial.

en el sector energía las fuentes que más contribu-
yeron a las emisiones de cn fueron el transporte, por el 
consumo de diesel, el subsector residencial, por el con-
sumo de leña, y el agrícola, también por el consumo de 

diesel pero en forma “off road”. el subsector transporte 
es por mucho la principal fuente emisora de cn y dentro 
de este, el autotransporte de carga y pasajeros presenta 
la mayor contribución a las emisiones. en 1990 las emi-
siones de cn fueron de 32.6 Gg y en 2010, de 56.4 
Gg, mostrando un incremento del 72.9%. en el sector 
energía la siguiente fuente emisora en importancia es el 
subsector de consumo residencial de leña, que muestra 
un comportamiento muy estable en las emisiones entre 
1990 (11.8 Gg) y 2010 (13 Gg).

n Cuadro IV.19. Emisiones de Carbono Negro (Gg) por cuatro fuentes sectoriales del INEGEI

Año Energía Agricultura USCUSS Desechos Total

1990 59.831 0.120 6.961 3.456 70.367

1991 64.553 0.115 6.036 3.537 74.241

1992 65.687 0.125 6.036 4.376 76.223

1993 63.062 0.128 6.036 5.731 74.957

1994 66.897 0.121 6.036 5.775 78.829

1995 62.885 0.133 6.036 6.076 75.129

1996 65.507 0.133 6.036 6.141 77.817

1997 69.040 0.134 6.036 5.552 80.761

1998 72.518 0.142 6.036 5.721 84.416

1999 69.216 0.136 6.036 5.634 81.021

2000 72.106 0.128 6.036 5.784 84.054

2001 69.054 0.138 6.036 5.913 81.141

2002 68.109 0.138 8.780 5.884 82.911

2003 72.441 0.144 8.780 6.002 87.366

2004 77.511 0.147 8.780 6.005 92.443

2005 76.946 0.156 8.780 6.150 92.032

2006 80.073 0.151 8.780 6.214 95.219

2007 86.047 0.157 8.780 6.557 101.542

2008 94.716 0.154 8.780 6.447 110.097

2009 87.286 0.147 8.780 6.550 102.764

2010 88.915 0.152 8.780 6.670 104.517
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la tercera fuente emisora de cn más importante en 
el sector energía es el subsector de consumo de diesel en 
el sector agrícola. en 1990 sus emisiones fueron de 4.9 
Gg y en 2010 de 8.7 Gg de cn, lo cual representa un 
aumento de 77.4 %. las emisiones en este subsector se 
deben al uso de diesel para las actividades productivas, 
excluyendo el transporte de sus insumos y productos, el 
cual ya está contabilizado en el subsector transporte.

la principal fuente de emisiones de cn en el sec-
tor de Procesos Industriales es la industria siderúrgica, 
con la producción del coque y su uso en altos hornos 
como agente reductor y fuente de calor. su contribución 
ya está incluida en las estimaciones de las emisiones del 
sector energético.

la estimación de las emisiones de cn por la quema 
de residuos agrícolas corresponde únicamente a la que-
ma de caña de azúcar para la zafra, única actividad para 
la que hay información disponible; estas fueron de 0.12 
Gg para 1990 y 0.152 Gg para 2010, lo que representa 
un incremento del 26.7%. la quema del bagazo de caña 
en los ingenios azucareros se reporta en el sector energía. 
la contribución de esta fuente sectorial es marginal, pero 
su inventario no es exhaustivo debido a  la ausencia de 
estadísticas sistemáticas para todas las actividades, pues 

n Figura IV.40. Contribución relativa de los subsectores de Energía a las emisiones de CN en México en 1990 y 2010

no se contabiliza la quema en sitio de residuos agrícolas 
como práctica para mineralizar el suelo.

las emisiones de cn por quema a cielo abierto de 
biomasa vegetal en bosques, selvas  y pastizales en 
1990 se estimaron en 6.96 Gg y en 2010 en 8.78 Gg, lo 
que representa un incremento del 26.1%. sin embargo, 
los datos de actividad para este sector se construyeron 
comparando los inventarios nacionales forestales com-
plementados con estudios puntuales, lo que genera tasas 
promedio de quema de biomasa. Por tanto, las variacio-
nes anuales por procesos como incendios forestales no 
están representadas en este inventario.

en el sector desechos se estimaron únicamente las 
emisiones de cn por la quema de residuos sólidos peli-
grosos (solamente desechos clínicos) y por la quema a 
cielo abierto de desechos sólidos municipales.  en este 
inventario solo se considera la incineración de desechos 
clínicos, la cual arrojó una contribución muy marginal 
al inventario de emisiones de carbono negro, y solo se 
cuenta con datos a partir de 1995. la principal contri-
bución proviene de la quema a cielo abierto de desechos 
sólidos municipales. las emisiones de cn por la quema 
a cielo abierto de desechos sólidos municipales se esti-
maron en 3.5 Gg en 1990 y en 6.7 Gg en 2010, lo que 
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representa un incremento del 91.4%. sin embargo, para 
esta fuente solo se estimaron las emisiones de cn por 
la quema a cielo abierto de basura en el medio rural. la 
estimación de las emisiones de cn por incendios en ti-
raderos y rellenos sanitarios urbanos no fue incluida en 
este inventario.

este inventario reporta la estimación de cn para las 
mismas fuentes sectoriales del IneGeI en las que se in-
cluyen procesos de combustión que dan lugar a la emi-
sión de monóxido de carbono. la incertidumbre es algo 
superior al 50%, debido a la alta incertidumbre en los 
factores de emisión. actualmente las bases de datos so-
bre factores de emisión son todavía pocas y están cons-

truidas sobre un conjunto reducido de experimentos de 
laboratorio y estudios de campo. adicionalmente, siendo 
la emisión de cn altamente dependiente de las condicio-
nes particulares de los procesos de combustión, incluso 
dentro de fuentes emisoras pertenecientes al mismo sec-
tor,  factores de emisión por defecto deben contener una 
alta incertidumbre. 

en este reporte se demuestra que es posible elaborar 
un inventario nacional de emisiones de carbono negro de 
manera sistemática, como parte del sistema nacional 
de inventarios de gases de efecto invernadero, siguiendo 
las metodologías del PIcc.
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Contexto Nacional e 
Internacional

méxico participa activamente en el cumplimiento de 
la convención marco de las Naciones Unidas sobre el 
cambio climático (cmNUcc); en la instrumentación de 
las decisiones iniciadas en la Decimosexta conferencia 
de las Partes (coP 16) en cancún, méxico, y adopta-
das en la coP 17 en Durban, sudáfrica, y actualmente, 
méxico trabaja en el cumplimiento de las directrices para 
la preparación de reportes bienales y comunicaciones 
Nacionales.

bajo la coordinación de la secretaría de medio am-
biente y recursos Naturales (semarnat), se impulsa el 
diseño de acciones Nacionales apropiadas de mitiga-
ción (Namas, por sus siglas en inglés) partiendo de 
programas existentes, y procurando el financiamiento 
necesario vía fondos nacionales y donadores interna-
cionales.

méxico reconoce la importancia de llevar a cabo ac-
ciones que contribuyan a los esfuerzos de la comunidad 
internacional en materia de mitigación de emisiones de 
gases de efecto invernadero (gei). Para mitigar la emisión 
de gei y hacer frente a los efectos del cambio climático, 
el gobierno Federal fomenta la eficiencia en la generación 

y el uso de la energía, mediante la  utilización de energías 
renovables, así como de tecnologías de bajas emisiones en 
los procesos industriales y del transporte, que reduzcan, la 
dependencia de combustibles fósiles y den lugar al ahorro 
y manejo racional de las fuentes de energía disponibles en 
el país. 

asimismo, se impulsa la concientización de la ciuda-
danía sobre un uso más racional de los recursos (Presi-
dencia de la república, 2012).

en este sentido, a través del Programa especial de 
cambio climático 2009-2012 (Pecc), a fines de 2012 
se estima una reducción total de emisiones anuales de 
51 mtco

2 
eq., con respecto a una línea base tenden-

cial en 2012 de 786 mtco
2
 eq., como resultado de la 

aplicación de una serie de acciones unilaterales en los 
siguientes sectores: generación y uso de energía; agri-
cultura; bosques y otros usos del suelo, y desechos; de-
mostrando con ello que es posible mitigar las emisiones 
de gei sin comprometer el desarrollo.

el compromiso establecido en el Pecc para el año 
2020 es la reducción de 20% en referencia al escenario 
de línea base. sin embargo, el nivel de ambición se elevó 
a un 30% en la coP 15 (2009) y se incluyó en la ley 
general de cambio climático.1

1  ley general de cambio climático. DoF 6 de junio de 2012

V. Programas para mitigar el cambio 
climático



248  n  méxico QUiNta comUNicacióN NacioNal aNte la cmNUcc

en la visión de largo plazo, el Pecc señala una meta 
aspiracional al 2050 de reducir 50% las emisiones de 
gei del año base 2000, y una convergencia flexible ha-
cia un promedio global de emisiones per cápita de 2.8 
toneladas de co

2 
eq. en 2050. según este instrumento 

de planeación, el nivel de las emisiones totales de gei del 
país a mediados de este siglo debería ubicarse por debajo 
de 340 millones de toneladas de co

2 
eq. esta meta se 

retomó después en un artículo transitorio de la ley ge-
neral de cambio climático (lgcc).

el 6 de junio de 2012 se publicó en el Diario ofi-
cial de la Federación (DoF), la lgcc; instrumento de 
orden público, interés general y observancia en todo el 
territorio nacional. la ley se destaca por ser la segunda 
a nivel internacional, que eleva a ese rango la política 
de cambio climático e incluye metas aspiracionales en 
materia de mitigación, como la reducción del 30% de 
emisiones al año 2020, respecto a la línea base y el in-
cremento del porcentaje de generación eléctrica prove-
niente de energías limpias a 35% en 2024, entre otros 
(Presidencia de la república, 2012). la ley establece 
disposiciones para abordar el tema de mitigación en los 
tres órdenes de gobierno (administración Pública Fe-
deral, entidades federativas y los municipios). 

la ley establece, entre otras:
•	 regular las emisiones de gases de efecto invernadero 

y las acciones de mitigación.
•	 Fomentar la investigación científica y tecnológica, el 

desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías, 
equipos y procesos para la mitigación.

•	 Desarrollar estrategias, programas y proyectos inte-
grales de mitigación en materia de hidrocarburos y 
energía eléctrica, para lograr el uso eficiente y sus-
tentable de los recursos energéticos fósiles y reno-
vables del país, de conformidad con la ley para el 
aprovechamiento sustentable de la energía y la ley 
para el aprovechamiento de energías renovables y el 
Financiamiento de la transición energética.

la ley menciona que la política nacional de mitiga-
ción deberá incluir, a través de los instrumentos de pla-
neación, de política, económicos y regulatorios para tal 
fin: el diagnóstico, la planificación, la medición, el mo-

nitoreo, el reporte, la verificación y la evaluación de las 
emisiones nacionales.2 el objetivo de esta política es el 
logro gradual de metas de reducción de emisiones espe-
cíficas, por sectores y actividades, tomando como refe-
rencia los escenarios de línea base y líneas de base por 
sector que se establezcan en los instrumentos previstos 
por la ley, y considerando los tratados internacionales 
suscritos por méxico.

a nivel subnacional, méxico continúa con el fortaleci-
miento de capacidades a través de los Programas estatales 
de acción ante el cambio climático (Peacc) y los Planes 
de acción climática municipales (PacmUN) como instru-
mentos para apoyar la planificación y el desarrollo de políti-
cas públicas en materia de cambio climático; con lo que se 
fortalece la descentralización (Ver capítulo iii).

se desarrollan elementos para una estrategia de 
crecimiento bajo en carbono (leDs, por sus siglas en 
inglés) y para una economía Verde.  la visión mexica-
na sobre leDs incluye, entre otros: 1) la evaluación del 
potencial de reducción de emisiones de gei, incluido el 
análisis de curvas de abatimiento, oportunidades de miti-
gación por sector y rutas de implementación; 2) el análi-
sis del impacto de acciones de reducción en la economía 
a nivel micro y macroeconómico, y 3) los cobeneficios 
de las acciones de mitigación, la seguridad energética, el 
impacto en salud y seguridad social. 

la visión de crecimiento verde considera el creci-
miento económico, la generación de empleo y la reduc-
ción de la pobreza, la preservación del capital natural, la 
seguridad alimentaria, energética y del agua.

el titular de la semarnat firmó en octubre de 2012, 
un acuerdo mediante el cual méxico ingresó al instituto 
global sobre crecimiento Verde (gggi, por sus siglas en 
inglés), con sede en seúl, corea. 

2 ley general de cambio climático. titulo cuarto. Política Nacional 
de cambio climático. capítulo iii. mitigación (DoF 6 de junio de 
2012)
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V.1 Políticas de mitigación e 
investigaciones sectoriales

V.1.1	Programa	Especial	de	Cambio	
Climático	2009-2012

el compromiso central del Pecc en el ámbito de la miti-
gación consiste en lograr una reducción de las emisiones 
del país de 51 mtco

2
 eq. en 2012, en relación con la línea 

de base tendencial. en la Figura V.1 se representa la línea 
de base publicada en el Pecc y una corrección posterior.3

3 la construcción de una línea de base intenta ser un ejercicio 
analítico sobre bases realistas, no una predicción ni una declaración 
de deseos. la tasa media anual de crecimiento del Pib a largo plazo 
podría modificarse significativamente si ocurren cambios sustancia-
les en las políticas económicas y se llevan a cabo reformas estructura-
les que destraben el potencial del país. Véase: luis miguel galindo: 
La Economía del Cambio Climático en México, sHcP y semarnat. 
2009; Horacio catalán: Escenarios de la demanda de energía y 
crecimiento económico, UsaiD, semarnat. 2012; iNe: Potencial de 
mitigación de gases de efecto invernadero en México al 2020 en el 
contexto de la cooperación internacional, octubre 2010. este último 
estudio adopta una tasa de crecimiento económico todavía más con-
servadora, de 2.3%.

se planteó lograr este nivel de mitigación mediante 
un conjunto de acciones formuladas mediante 53 metas. 
Para la consideración de estos esfuerzos sectoriales se 
tomaron en cuenta diversos análisis de curvas de costos 
de mitigación4 de las que se disponía en méxico. 

el esfuerzo de mitigación que representa el Pecc 
no es nada despreciable, si se piensa que las emisiones 
totales del país ascendían en 2006 a 709 mtco

2 
eq., y 

que todos los proyectos mexicanos del mecanismo para 
un Desarrollo limpio (mDl) registrados ante la Junta 
ejecutiva del Protocolo de Kioto rendirían en conjunto 
un promedio de reducción de emisiones de poco más de 

4  a) mcKinsey/ centro mario molina (2008). Low Carbon Growth: 
a Potential Path for México. 
b) Quadri, g. (2008). El cambio climático en México y el potencial 
de reducción de emisiones por sectores. méxico. 
c) banco mundial (2009). México: estudio sobre la disminución de 
emisiones de carbono (meDec). Washington, D.c. Disponible en
http://siteresources.worldbank.org/iNtlaciNsPaNisH/resourc-
es/Wb_mx_meDec_spanish_Final_Nov_09.pdf
d) iNe-mcKinsey (2010). Potencial de mitigación de gases de efec-
to invernadero en México al 2020 en el contexto de la cooperación 
internacional. méxico. Disponible en http://www2.ine.gob.mx/
descargas/cclimatico/Potencial_mitigacion_gei_mexico_2020_
coP.pdf

n Figura	V.1.	Línea	base	del	PECC	2009-2012

la meta aspiracional de largo plazo 
está condicionada a la disponibilidad 
de financiamiento internacional y 
transferencia de tecnología.
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12 mtco
2 

eq./año.5 como instrumento unilateral, no 
condicionado a apoyos externos, el Pecc ha determi-
nado a través de sus acciones de corto plazo un efecto 
de mitigación por lo menos cuatro veces mayor que lo 
aportado por el Protocolo de Kioto a través del mDl.

al cierre de 2011, a través del esfuerzo de mitigación 
del Pecc, se han reducido 40.69 mtco

2
 eq./año de gei, 

lo cual representa un avance de 80% con respecto a la 
meta total para el 2012.

en la Figura V.2. se muestra el avance real contra el 
avance esperado a 2012.

5 como en su mayor parte los proyectos mDl en méxico corres-
ponden al sector privado, es bastante pequeño el traslape entre la 
meta de mitigación del Pecc, producto de acciones realizadas sobre 
todo en el sector público, y el resultado de reducción de emisiones 
derivado del mDl. se considera que este traslape sería inferior a 1 
mtco

2
eq./ año. 

los resultados muestran un avance global al 2011 
(40.69 mtco

2
 eq./año) superior al esperado en mate-

ria de mitigación. la mayor contribución a la reducción 
de emisiones alcanzada al 2011 proviene de las metas 
implementadas en los sectores UscUss, 17.66 mtco

2 

eq./año y generación de energía, 16.14 mtco
2
 eq./año, 

en tanto que los sectores de uso de energía y desechos 
contribuyeron con 5.85 y 1.05 mtco

2
 eq./año, respec-

tivamente.

el análisis de las prospectivas sectoriales globales 
permite pronosticar que la mitigación a finales de 2012 
superará la meta establecida en 2.10 mtco

2
 eq./año.

los avances en las metas que aportan en mayor me-
dida a la meta global del Pecc se muestran en el cuadro 
V.1
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n Figura	V.2.	Avances	de	mitigación	por	sector	a	diciembre	de	2011
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la importancia del Pecc como instrumento clave de 
la política nacional en cambio climático y los avances que 
han representado las acciones de las diferentes instancias 
del gobierno  federal en materia de mitigación de emisio-
nes de gei hicieron primordial la divulgación de sus avan-
ces al público interesado, afianzando el compromiso de 

transparencia del gobierno Federal. en octubre de 2012 
la comisión intersecretarial de cambio climático (cicc) 
publicó un informe de avances del Pecc al 2011, que 
se encuentra disponible en: http://www.cambioclimatico.
gob.mx/index.php/es/publicaciones.html

Categoría Número	
de	metas Descripción

Avances	al	
2011

(MtCO
2
	eq./

año)

Metas	al	2012
(MtCO

2
	eq./

año)

Avances	en	
cumplimiento	de	la	
meta	al	2012	(%)

generación 
de energía 7

reinyección de gas amargo en cantarell 12.72 6.90 184

medidas de eficiencia térmica y 
operativa en el sector petrolero 1.72 1.84 93

construcción y operación de una planta 
de cogeneración 0.00 0.90 0

Proyecto integral manzanillo 0.00 1.10 0

Planta Hidroeléctrica la Yesca 0.00 0.81 0

construcción y operación de centrales 
eólicas 0.00 1.20 0

autoabastecimiento de energía eléctrica 
con fuentes renovables 0.88 3.65 24

Uso de 
energía 5

Programa transporte limpio 0.47 0.90 52

chatarrización de vehículos del 
autotransporte federal 1.28 1.10 116

Programa de sustitución de focos y 
electrodomésticos 1.29 2.68 48

Hipotecas verdes 0.95 1.20 79

instalación de estufas eficientes de leña 0.96 1.62 59

Uso de 
suelo, 
cambio 
de uso de 
suelo y 
silvicultura

6

Pastoreo planificado 1.56 0.84 186

incorporación de tierras al manejo 
Forestal sustentable 4.99 4.37 114

incorporación de tierras al sistema 
de Unidades de manejo para la 
conservación de la Vida silvestre

4.46 1.39 321

incorporación de tierras al esquema de 
Pago por servicios ambientales 2.92 1.43 204

incorporación de ecosistemas forestales 
al sistema de aNP 1.54 1.12 137

establecimiento de plantaciones 
forestales comerciales 0.42 0.61 69

Desechos 1 reducción de gei en rellenos sanitarios 1.05 4.44 24

34 metas restantes 3.51 12.56 28

Total 53 40.69 50.66 80

n Cuadro	V.1.	Avance	al	2011	de	las	metas	que	más	aportan	a	la	mitigación
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a finales del año 2011, el gobierno de méxico de-
cidió someter voluntariamente los avances de las metas 
del Pecc a una evaluación independiente. con el apoyo 
de agencia para la cooperación alemana (giZ), y a tra-
vés de las firmas Det Norske Veritas (DNV) y el instituto 
mexicano para la competitividad (imco), se determina-
ron rangos de incertidumbre e índices sobre la trazabili-
dad de las metas y metodologías del Pecc. el estudio 
también evalúa el impacto de las metas del Programa en 
la política pública de cambio climático. 

Para el análisis de la incertidumbre, el punto de par-
tida fue la información contenida “sistema de informa-
ción de la agenda de transversalidad” en su módulo del 
Pecc (siat-Pecc) instituido por semarnat en el año 
2010. Junto con la información suministrada por las de-
pendencias responsables de la ejecución de las metas, se 
elaboraron y distribuyeron fichas descriptivas a expertos 
temáticos dentro y fuera del país. con la información 
recabada se realizó un análisis montecarlo. los resulta-
dos generales indican que con un grado de confianza del 
80% la mitigación al 2012 estaría entre 29.5 y 48.4 
mtco

2
 eq. con una media de 38.9 mtco

2
 eq. (para las 

22 principales metas de mitigación del Pecc). adicio-
nalmente, se presentan recomendaciones específicas por 
meta y metodología para disminuir la incertidumbre.

Dentro de la evaluación, en lo que se refiere al análisis 
de trazabilidad de las metas de mitigación y adaptación 
se evalúa la rastreabilidad de la información, de la meto-
dología detrás de cada una de las variables y la accesibili-
dad de la información al público en general. 

con esta evaluación, se inicia el camino de méxico para 
transitar hacia esquemas de medición, reporte y Verificación 
(mrV) que no se limiten únicamente a la medición y repor-
te de avances en mitigación. Por el enfoque y esfuerzo de 
coordinación, la evaluación de un programa de este tipo se 
muestra como pionera a nivel nacional e internacional. 

V.1.2	Base	para	una	estrategia	de	
desarrollo	bajo	en	emisiones

en el documento Base para una estrategia de desarrollo 
bajo en emisiones (leDs, por sus siglas en inglés), cuya 

preparación fue coordinada por el instituto Nacional de 
ecología (iNe), se analizan acciones de mitigación y 
de coordinación transversal entre: gobierno, sociedad, 
sectores académico e industrial; y verticalmente entre los 
órdenes de gobierno. la estrategia busca los siguientes ob-
jetivos:
•	 contribuir al crecimiento económico sustentable y 

equitativo.
•	 reducir significativamente la huella de carbono de 

méxico.
•	 Proponer e implementar acciones enfocadas al desa-

rrollo social: reducción de pobreza, creación de em-
pleos, y mejoras en las condiciones de vida.

•	 conservar el capital natural.

el documento base para esta estrategia leDs ofrece 
un diagnóstico de los esfuerzos para mitigar el cambio 
climático, e identificar acciones clave para alcanzar las 
metas de reducción de emisiones planteadas por méxico, 
que abarcan todos los sectores productivos del país. 

la estrategia ha sido construida alrededor de tres ejes 
temáticos: energía, ciudades sustentables y uso de la tie-
rra. estos ejes se integran transversalmente en un marco 
institucional, y que contempla mecanismos de coordina-
ción inter-secretarial y ligas con el sector privado, y ver-
ticalmente entre niveles de gobierno, considerando por 
ejemplo los planes estatales y municipales.

Escenario	tendencial	y	potencial	de	
abatimiento	de	emisiones	de	GEI	en	México

Partiendo de la información del inventario Nacional de 
emisiones de gei de 2006, datos históricos y proyec-
ciones de crecimiento poblacional y económico para los 
sectores con mayores emisiones, se construyó una línea 
base que representa un escenario tendencial, es decir, 
que considera que la actividad se mantiene con las tec-
nologías actuales. Para la  elaboración de esta línea base 
se asumió un crecimiento del Pib de 2.3% anual entre 
2006 y 2020 (iNe, 2010).

De acuerdo a los análisis tendenciales, se proyecta 
que las emisiones de gei de méxico se incrementen a 
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872 mtco
2 

eq. en 2020, y a 996 mtco
2 

eq. en 2030. 
los sectores con mayor crecimiento y emisiones de gei 
serán la generación eléctrica y el transporte. es impor-
tante reiterar que la determinación de una línea base sir-
ve para tener una referencia para la planeación, y repre-
senta una proyección estimada.
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n Figura	V.3.	Ejes	temáticos	del	documento	base	para	una	estrategia	LEDS

aPP: asociaciones Públicas-Privadas. 
Fuente: iNe, 2012.

a partir de la línea base y la intensidad de carbono 
en los sectores productivos, se identificaron las principa-
les acciones para la reducción de emisiones de gei y su 
potencial teórico de abatimiento. la suma de los poten-
ciales de las acciones analizadas corresponde al potencial 
teórico de reducción de emisiones de gei para méxico.
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n Cuadro	V.2.	Potencial	de	abatimiento	al	2020	y	2030

Año
Potencial	de	abatimiento,

MtCO
2
	eq.

2020 261

2030 523

Fuente: iNe, 2012.

Para el 2020, el potencial identificado es de 261 
mtco

2 
eq., lo que representa una reducción de 30% con 

respecto a la línea base de emisiones de gei respecto 
al escenario tendencial. al 2030, el potencial es de 523 
mtco

2 
eq., lo que corresponde a una reducción de 53%. 

Para cada acción de mitigación cuyo potencial de 
abatimiento es analizado, se realizó un análisis costo-
efectividad contra el escenario tendencial, y se determi-
nó su costo marginal de abatimiento. se construyó con lo 
anterior una curva de costos de reducción de emisiones, 
que expresa: el potencial de abatimiento de cada inicia-

tiva (en toneladas de co
2 

eq.), y su costo marginal de 
abatimiento (monto incremental por cada tonelada 
de co

2 
eq. evitada o reducida con respecto al caso base).

n Figura	V.5.	Potencial	de	abatimiento	en	México,	MtCO
2	
eq.

Fuente: iNe, 2010.
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Nota: el eje horizontal expresa el potencial acumulado de reducción de emisiones por iniciativa, el eje vertical muestra el costo marginal es-
timado por tonelada abatida (o evitada) de cada iniciativa (costo marginal se refiere a la diferencia entre el costo de la acción y la alternativa 
en el escenario tendencial, no incluye costos de transacción, comunicación, o información, subsidios o impuestos).

Fuente: iNe, 2010. 
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Del lado izquierdo de la curva se encuentran aquellas 
iniciativas y acciones cuyo costo marginal de abatimiento 
es negativo, y que por tanto representan un ahorro neto 
con respecto al escenario tendencial. Hacia el centro se 
localizan las iniciativas cuyo costo de abatimiento es cer-
cano a cero. Del lado derecho están aquellos proyectos 
que representan costos incrementales para la economía. 
Para que estos últimos sean atractivos, se requiere abara-
tar los costos o mejorar el rendimiento de las tecnologías 
involucradas.

n Cuadro	V.3.	Potencial	y	costo	ponderado	de	abatimiento

Año
Potencial	de	
abatimiento,
MtCO

2	
eq.

Costo	ponderado	de	
abatimiento,	
USD/tCO

2	
eq.

2020 261 1.35

2030 523 2.36

el documento base para la estrategia leDs ahonda 
en el análisis de las medidas y los sectores más relevantes 
para la mitigación hacia el mediano plazo, tal como se 
ilustra a continuación:

Energía

Generación	de	energía	más	limpia

las acciones agrupadas en este eje buscan transformar la 
matriz de generación eléctrica, aumentado la participación 
de energías limpias y tecnologías fósiles con mayor efi-
ciencia. esto está fundamentado en las siguientes leyes:6

•	 ley para la Promoción y Desarrollo de los bioenergé-
ticos (lPDb).

•	 ley para el aprovechamiento sustentable de la ener-
gía (lase).

•	 ley para el aprovechamiento de las energías reno-
vables y el Financiamiento de la transición energéti-
ca (laerFte).

6  Ver cuadro V.4.

adicionalmente, la transición energética está apoya-
da por la lgcc. la secretaría de energía (sener) pro-
pone tres configuraciones de la matriz energética para 
alcanzar 35% de generación a partir de fuentes no fósiles 
en 2024.7

•	 el primer escenario considera una cartera de proyec-
tos compuesta por centrales eólicas, que contiene 
28% de capacidad de respaldo con tecnología turbo-
gás. 

•	 el segundo escenario considera únicamente la cons-
trucción de 7 u 8 centrales nucleares, con una capa-
cidad instalada de 1,400 mW cada una y 20,900 
mW de eólica.

•	 el tercer escenario analiza un esquema híbrido de 
centrales nucleares y granjas eólicas, en el que con-
templa dos centrales nucleares con capacidad de 
1,400 mW cada una y 20,900 mW de eólica.

el potencial estimado de abatimiento al 2020 por el 
desarrollo de fuentes limpias de energía es de 61 mtco

2
 

eq., que representa el 23% del potencial total. los princi-
pales proyectos son: la instalación de capacidad adicional 
de energía eólica (8.6 mtco

2
 eq.), energía solar (18.2 

mtco
2
 eq.), y el cambio de combustible a gas natural 

para la generación termoeléctrica (13.6 mtco
2
 eq.).

•	 Energía	 solar	 fotovoltaica. méxico tenía en 2011 
un potencial teórico de generación equivalente al 
95% de la generación bruta nacional.8 algunos es-
tudios estiman que en méxico se podrían desarrollar 
entre 7.4 y 9.0 gW de energía solar para el 2020.9 
el explorador de recursos renovables, iniciativa 
conjunta de sener y el instituto de investigaciones 
eléctricas, identifica a los estados de baja california, 
baja california sur, sonora y chihuahua como los de 
mayor potencial para la generación fotovoltaica.10 
baja california sur es la mejor opción al presentar 

7 sener, 2012. méxico, estrategia Nacional de energía 2012–2026.
8 cesPeDes, 2012. méxico. transitando hacia un desarrollo 
económico verde (green growth).
9 asociación europea de la industria Fotovoltaica.
10 con una irradiación solar global mayor o igual a 7.0 kWh/m2 al 
día. en contraste chiapas y tabasco promedian 5.3 KWh/m2 al día, 
resultado de un mayor número de días nublados al año.
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los costos marginales de generación eléctrica más 
altos del país, por estar aislada del sistema eléctri-
co Nacional. la cartera de proyectos de generación 
solar fotovoltaica programados por el sector público 
federal tendrá una capacidad conjunta de 61 mW. 
los proyectos privados registrados ante la comisión 
reguladora de energía (cre) suman 35 mW adicio-
nales.11

•	 Energía	geotermoeléctrica. en 2012, la comisión 
Federal de electricidad (cFe) estimó el potencial po-
sible de generación geotermoeléctrica en 7,423 mW; 
el potencial probable en 2,077 mW; y las reservas 
probadas en 186 mW,12 adicionales a los 964.5 mW 
de capacidad instalada.13 entre los países miembros 
de la ocDe, méxico es el segundo productor de geo-
termoelectricidad, con 6.5 tWh en 2011. la cartera 
de proyectos publicada por sener suma 434 mW de 
capacidad instalada adicional, en ocho proyectos que 
estarán ubicados en los estados de michoacan, Pue-
bla, baja california y Jalisco.14 

se identifican las siguientes líneas de acción para fo-
mentar el desarrollo de esta iniciativa:

- impulsar el desarrollo tecnológico que reduzca los 
costos y riesgos de exploración.

- internalizar las externalidades ambientales en la 
generación de energía para incrementar la com-
petitividad de las tecnologías limpias. 

- Desarrollar mecanismos financieros (distribución 
del riesgo, o mercados de carbono).

- Definir los derechos de explotación geotér-
moeléctrica en el marco jurídico.

•	 Energía	eólica. en 2011 la generación eólica repre-
sentó 0.7% de la generación total (1.25% de capa-

11 análisis propio basado en información de permisionarios de cre, 
2012.
12  cre, 2011. méxico, evaluación de la energía geotérmica en 
méxico.
13 sener, 2009. méxico, Programa especial para el aprovechamiento 
de energías renovables.
14  sener, 2010. méxico, Prospectiva del sector eléctrico 2010–
2025.

cidad instalada). la prospectiva de sener establece 
alcanzar 4.2% en el 2020 (6.3% de capacidad insta-
lada). méxico tiene un potencial físico de generación 
eólica equivalente al 72.8% de la generación bruta 
nacional en 2011.15 cFe tiene tres proyectos de 
generación eólica en etapa de diseño que alcanza-
rán una capacidad de 230 mW. adicionalmente, se 
están construyendo dos centrales eólicas (rumoro-
sa y sureste) con una mitigación estimada de 2.89 
mtco

2
/año. existen 18 proyectos privados en cons-

trucción o por iniciar operaciones de generación eo-
loeléctrica registrados en la cre con capacidad total 
instalada de más de 2 gW, para alcanzar 3.13 gW de 
generación eólica privada.16

•	 Energía	hidroeléctrica. contribuyó con 14% de la 
generación eléctrica en 2011 (22% de capacidad 
instalada). la cartera de proyectos de cFe suma 
5.23 gW de capacidad instalada al 2025.17 esto no 
considera la ampliación de hidroeléctricas existentes 
por 778 mW adicionales. 18 la cre tiene registrados 
10 proyectos de generación privada mini-hidráulica 
(hasta 30 mW de capacidad instalada) que entrarán 
en operación entre 2012 y 2015. la capacidad ins-
talada total de estos proyectos se estima en 132.6 
mW, adicionales a los 112 mW en operación.19

•	 Biocombustibles.	 tienen un potencial de mitiga-
ción de 15 mtco

2 
eq. al 2030. en 2008 se publicó 

la lPDb20 para promover y desarrollar los bioener-
géticos. el iNe propuso criterios de sustentabilidad 
ambiental para la certificación ambiental del etanol 
anhidro con el objetivo de garantizar la conservación 
de los ecosistemas y el uso sustentable del recurso 
hídrico; maximizar la eficiencia productiva y el des-
empeño ambiental, y preservar la calidad del suelo.

15 cesPeDes, 2012. méxico, transitando hacia un desarrollo 
económico verde.
16 iNe, 2012. análisis propio basado en información de permisiona-
rios de cre, junio 2012.
17 sener, 2010. Prospectiva del sector eléctrico 2010–2025.
18 sener, 2010. Prospectiva del sector eléctrico 2010–2025.
19 análisis propio basado en información de permisionarios de cre, 
2012.
20 DoF, 2008. ley de Promoción y Desarrollo de los bioenergéticos.
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•	 Bioenergía. existen programas que apoyan la cons-
trucción de biodigestores y generadores. se instaló 
el primer cogenerador eléctrico a base de bagazo de 
caña, con reducciones estimadas de 3.6 mtco

2
 eq. 

en el periodo 2008-2011 se instalaron 354,606 
estufas eficientes de leña, con una reducción de emi-
siones estimada del orden de 0.96 mtco

2
 eq./año e 

importantes cobeneficios a la salud. 
•	 Combustóleo	y	carbón	por	gas	natural. las turbi-

nas de gas en ciclo combinado tienen de 50% a 62% 
menores emisiones de gei que la energía térmica 
convencional. en 2009 casi el 60% de la deman-
da de energía primaria de cFe se satisfizo con gas 
natural,21 reduciendo gradualmente la intensidad de 
carbono de la generación eléctrica nacional. 

la proporción de ciclo combinado se ha incremen-
tado de poco más del 20% en 2002 a casi el 50% en 
2010, en tanto que el factor promedio de emisiones se 
redujo de arriba de 0.6 tco

2 
eq./mWh en 2002 a menos 

de 0.5 tco
2 
eq./mWh en 2010 (más de 15%).

Dentro de la cartera de proyectos en progreso se en-
cuentra la sustitución de cinco plantas termoeléctricas 

21  sener, 2010. Prospectiva de Petrolíferos 2010-2025.

convencionales, con un potencial de abatimiento de 2.5 
mtco

2
 eq./año.

•	 Energía	nuclear. la estrategia Nacional de energía 
señala la necesidad de realizar más estudios sobre 
su viabilidad técnica y financiera, además de dialogar 
con los gobiernos de los estados para discutir su po-
sible construcción. es necesario continuar el estudio 
y alcanzar definiciones hacia el futuro en materia nu-
clear.

 el potencial teórico de abatimiento de los proyectos 
de eficiencia en la generación y transformación de 
energía es de 24.5 mtco

2
 eq. al 2020 (9% del po-

tencial de abatimiento total). los principales proyec-
tos comprenden: aumento de la eficiencia en las ope-
raciones de Pemex y cFe (11.5 mtco

2
 eq. al 2020), 

implementación de redes inteligentes de distribución 
eléctrica (8.3 mtco

2
 eq.) y desarrollo de tecnologías 

de captura y almacenaje de carbono (4.7 mtco
2
 eq.) 

(Ver sección V.1.3).
•	 Reducción	de	venteo	y	quema	de	gas	en	produc-

ción. la comisión Nacional de Hidrocarburos (cNH) 
emitió disposiciones técnicas para reducir la quema 
y el venteo de gas en los trabajos de exploración y 

n Figura	V.7.	Generación	de	energía	por	tipo	de	combustible	y	evolución	del	factor	de	emisión	promedio	en	la	generación	

eléctrica
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explotación de hidrocarburos (cNH.06.001/09). 
esta regulación establece un mínimo de aprovecha-
miento de gas natural, a través de: Programa de nivel 
máximo (o techo nacional) para alcanzar niveles de 
aprovechamiento de gas, y el Programa acelerado 
para reducir al mínimo la quema y venteo de gas en 
el activo integral cantarell, 2010–2012. el abati-
miento alcanzado en el activo cantarell al 2011 es 
de 12.72 mtco

2
 eq. anuales.22

•	 Mitigación	de	emisiones	fugitivas	en	Pemex. Pemex 
gas y Petroquímica básica (Pgpb) tiene proyectos 
esquema mDl para la instalación de sellos secos en 
compresores de gas para los complejos procesadores 
de gas en ciudad Pemex, Nuevo Pemex y Poza rica, 
con una reducción estimada en 0.026 mtco

2
 eq.23. 

se han identificado proyectos de reducción de emi-
siones fugitivas por hasta 2.3 mtco

2
 eq.24 

•	 Eficiencia	energética	en	Pemex. el potencial de miti-
gación es mayor a 11 mtco

2
 eq. al 2020 e involucra 

aumentos en la eficiencia operativa y térmica de sus 
operaciones. los principales proyectos son: la recon-
figuración de las refinerías madero, minatitlán y ca-
dereyta, y los proyectos de cogeneración en Nuevo 
Pemex, tula y salamanca. el ejercicio del gasto de las 
paraestatales es programado por la secretaría de Ha-
cienda y crédito Publico (sHcP) y se prioriza en base 
a la rentabilidad de los proyectos. Dado este criterio, 
la inversión es usualmente asignada a proyectos de 
exploración y explotación de crudo. en consecuen-
cia, los proyectos de eficiencia energética en Pemex 
refinación difícilmente alcanzan financiamiento. 
Pemex actualmente tiene proyectos bajo el esquema 
mDl que persiguen incrementar la eficiencia térmi-
ca, entre ellos: recuperación energética de gases de 
combustión para su aprovechamiento en el proceso 
de deshidratación de crudo maya en la terminal ma-
rítima Dos bocas (registrado), y la utilización de tec-

22 semarnat, 2012. méxico, avances de metas Pecc.
23 sener, 2011. méxico, estrategia Nacional para la transición ener-
gética y el aprovechamiento sustentable de la energía.
24 iNe, 2010. méxico, agenda de cambio climático de méxico 
2010-2020.

nologías de recuperación de calor en los escapes de 
combustión de turbo maquinaria en el activo integral 
cantarell (en proceso); ambos proyectos tienen un 
potencial de abatimiento de 0.52 mtco

2
 eq.25 (Ver 

sección V.1.3).
•	 Eficiencia	energética	de	CFE	(transmisión	y	distri-

bución). el suministro nacional de energía eléctrica 
destinada al servicio público tuvo pérdidas totales 
promedio de 10.77% entre 2000 y 2011 (las me-
jores prácticas son 6% a 8%), y su reducción a 8% 
equivale a cerca de 4 mtco

2
 eq. cada tres puntos 

porcentuales en pérdidas equivalen a la producción 
anual de una planta generadora de 1,000 mW y 
emisiones de 1.27 mtco

2
 eq. cFe implementa me-

didas para reducir las pérdidas técnicas: la incorpora-
ción de nuevas líneas, subestaciones y mejoras en los 
sistemas de distribución.

•	 Redes	 inteligentes	 de	 energía	 eléctrica. aportan 
un suministro eléctrico eficiente, seguro y sostenible 
utilizando tecnologías de comunicación, control, mo-
nitoreo y autodiagnóstico. Permiten la gestión activa 
de la demanda e incorporan tecnologías de almace-
namiento, para el despacho y control correctos de 
energías renovables intermitentes (solar y eólica).26 
se identifica como una barrera la falta de estándares 
técnicos abiertos y públicos que permitan el funcio-
namiento entre sistemas de distintos fabricantes.

•	 Captura	y	almacenamiento	de	carbono	(ccs, por 
sus siglas en inglés) con un potencial en méxico de 
4.7 mtco

2
 eq. al 2020. ccs puede utilizarse para la 

recuperación mejorada de hidrocarburos, capturan-
do beneficios derivados de la venta de crudo y de 
la reducción en emisiones de co

2
. Pemex cuenta con 

pozos candidatos a ccs en la región de Poza rica: los 
pozos Poza rica, tajín y coapechaca, y en la región 
sur Pemex en campos maduros ubicados en el activo 
cinco Presidentes en tabasco.27 la legislación actual 

25  sener, 2011. méxico, estrategia Nacional para la transición 
energética y el aprovechamiento sustentable de la energía.
26 Nrel, 2012. laboratorio Nacional de energías renovables - 
eUa, renewable electricity Futures study.
27 cmm, 2012. centro mario molina. méxico. Primer proyecto de-
mostrativo ccs + eor en méxico.
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no contempla el acceso y uso de acuíferos profun-
dos para el almacenamiento de carbono (Ver sección 
V.4.2).

Uso	sustentable	de	energía

Del Pronase (Ver sección V.1.3), estudios de la conuee28 
y del iNe (iNe, 2010), se identificó un potencial de re-
ducción de emisiones de 64 mtco

2
 eq., equivalente al 

24.5% de la meta de abatimiento de méxico al 2020. 
las acciones pertenecen a cuatro categorías principales:

•	 Normas y estándares para regular el consumo ener-
gético futuro.

•	 sustitución de tecnologías a aquellas más eficientes a 
través de programas sociales.

•	 certificación de productos con tecnologías eficientes.
•	 cambios de prácticas y comportamientos de los 

usuarios finales.

entre 2009-2011, como resultado de la expedición de 
Normas oficiales mexicanas (Nom) en eficiencia energética,
se registró un ahorro de energía eléctrica de 6,112 gWh,

28  coNUee, 2009. estudio sobre el potencial de cogeneración en 
méxico.

con ahorros térmicos por 7.43 millones de barriles de 
petróleo equivalente (bpe) (Ver cuadros V.13 y V.14).
•	 Norma	 de	 eficiencia	 para	 iluminación.	en el año 

2011 entró en vigor la norma oficial que establece 
límites mínimos de eficacia para iluminación en los 
sectores residencial, comercial, servicios, industrial y 
alumbrado público (Nom-028-eNer-2010). los 
ahorros anuales, estimados preliminarmente por 
el iNe, derivados del menor gasto energético, son 
1,430 millones de dólares al 2020 con un impacto 
positivo directo en los usuarios finales. con esta ini-
ciativa se pueden llegar a abatir hasta 11 mtco

2
 eq. 

anuales en el 2020.

otras iniciativas de aumento de la eficiencia en el 
consumo energético en el sector residencial y comercial, 
en dispositivos como refrigeradores, equipos de climati-
zación o electrodomésticos, pueden llegar a abatir hasta 
6 mtco

2
 eq. en el 2020.

•	 Norma	de	eficiencia	para	vehículos	ligeros.	la im-
plementación de la norma que establece los estánda-
res mínimos de rendimiento de combustible para ve-
hículos nuevos,29 ayudará a alcanzar un rendimiento 

29 Ver sección V.1.4.
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 promedio de la flota de vehículos de 15 km/l en el 
2016 (desde 12.3 km/l, estimado en 2010). los 
beneficios previstos incluyen:30

- reducir la demanda energética en 372 millones 
de bpe acumulados entre 2016 y 2030.

- evitar la emisión de 6 mtco
2
 eq. anuales en el 

2020 y de 18 mtco
2
 eq. en el 2030.

- generar ahorros económicos para los usuarios, 
derivados del ahorro en gasolina, cercanos a 513 
mil millones de pesos, acumulados al 2030.

- Producir ahorros para el gobierno que se estiman 
en 103 mil millones de pesos, asociados a los 
subsidios correspondientes en el mismo periodo.

- reducir emisiones de otros contaminantes loca-
les como Nox, so

2
 e hidrocarburos. se estima 

que los ahorros derivados de evitar afectaciones 
a la salud por estas sustancias serían de 338 mi-
llones de dólares.

méxico ha realizado esfuerzos para desacelerar el 
crecimiento del parque vehicular por la importación de 
vehículos usados de norteamérica. a finales de 2011, 
acuerdos firmados entre la secretaría de medio ambien-
te y recursos Naturales (semarnat) y la secretaría de 
economía (se) obligan a que los vehículos usados que 
sean importados definitivamente al país cumplan con 
la norma oficial que establece los límites máximos 
permisibles de emisiones contaminantes (Nom-041- 
semarnat-2006).31 con esto se ha logrado homologar las 
especificaciones para todo el parque vehicular nacional. 
estos esfuerzos deben ir acompañados de un esquema de 
chatarrización que haga efectivo el retiro de circulación de 
los automóviles poco eficientes, y de un sistema estricto 
de verificación vehicular en todo el territorio nacional. 

méxico lleva a cabo programas masivos de ahorro de 
energía eléctrica como:
•	 Programa	Luz	Sustentable. Ver sección V.1.3 FiDe.
•	 Programa	 Cambia	 Tu	 Viejo	 por	 Uno	Nuevo. Ver 

sección V.1.3 FiDe.

30 iNe, 2012. méxico, resultados preliminares; análisis en progreso.
31 DoF, 2007. méxico, Norma oficial mexicana Nom-041- 
semarnat-2006, 6 marzo 2007.

•	 Hipotecas	 Verdes. los ahorros obtenidos por efi-
ciencia energética y agua son cercanos al 2-3% del 
ingreso familiar. este programa puede extenderse 
para otorgar 2.7 millones de créditos entre 2013 
y 2020, con un potencial de abatimiento de 2.6 
mtco

2
 eq. (Ver sección V.1.8)

•	 Esquema	 de	 Sustitución	 Vehicular.	 Ver sección 
V.1.4.

•	 Programa	Transporte	Limpio. Ver sección V.1.4.
•	 Programa	GEI	México.	Ver sección V.1.7. 
•	 Cogeneración. la instalación de plantas de coge-

neración para los nueve centros de proceso de 
Pemex con mayor generación de vapor podría ayudar 
a abatir hasta 14 mtco

2
 eq. al 2020.32 el potencial 

de cogeneración estimado en otras industrias equiva-
le al abatimiento de 10 mtco

2
 eq., y representa be-

neficios económicos potenciales por más de 1,600 
millones de dólares anuales.33

como parte de la estrategia de bajo carbono se ana-
lizan los efectos de la estructura actual de subsidios a la 
energía y a los recursos en la eficiencia de su consumo. 
Un estudio del centro mario molina estima que retirar el 
subsidio a combustibles al autotransporte permitiría re-
ducir la demanda de gasolina y diesel en un 23% hacia 
el 2020 y abatir 24 mtco

2
 eq. anuales. actualmente, 

el precio de la gasolina magna tiene un desliz mensual 
equivalente a 1% de su precio, con el objetivo de equi-
librar las finanzas públicas y reducir la dependencia del 
exterior. se ha estimado que en el periodo comprendido 
entre 2007 y 2011, este desliz evitó emisiones de entre 
67 y 145 mtco

2
 eq.

Ciudades	sustentables

el potencial técnico de reducción de emisiones de gei 
identificado al 2020 es de 26 mtco

2
 eq. anuales. esto 

32 cesPeDes, 2012. méxico, transitando hacia un desarrollo 
económico verde.
33 conuee, 2009. méxico, estudio sobre el potencial de cogenera-
ción en méxico.
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incluye proyectos de inversión en infraestructura de 
transporte urbano y optimización de sistemas de trans-
porte, con un potencial de abatimiento de 8 mtco

2
 eq. al 

2020, y acciones de manejo de residuos sólidos urbanos 
y tratamiento de aguas, con un potencial de abatimiento 
de 26 mtco

2
 eq.

Transporte

Del potencial total identificado (8 mtco
2
 eq.) se han 

identificado proyectos de infraestructura de transporte 
urbano con un potencial de abatimiento al 2020 cercano 
a 2 mtco

2 
eq.:34 tres líneas de tren suburbano en la zona 

metropolitana del Valle de méxico, con una inversión 
estimada de 24 mil millones de pesos; siete  trenes ur-
banos en otras ciudades, con una inversión estimada de 
30 mil millones de pesos; siete corredores de sistemas 
de transporte rápido (brt, por sus siglas en inglés) en 
construcción o listos para construir y 21 en diferentes 
etapas de planeación. la inversión estimada para los 21 
proyectos en planeación es de entre 10 y 15 mil millones 
de pesos.35

además de los beneficios estimados por el abatimien-
to de emisiones de gei, también se espera que la imple-
mentación de los proyectos de brt genere cobeneficios 
sustanciales: reducción de contaminantes locales, que se 
traduzca en una disminución de enfermedades asociadas 
valorada entre 60 y 80 millones de dólares; reducción en 
el consumo de combustibles fósiles, con un menor gasto 
federal por concepto de subsidios a combustibles de entre 
10 y 13 millones de dólares; mayor productividad relacio-
nada con una reducción de tiempos de traslado (40-53 
millones de horas-hombre ahorradas), con valor de entre 
26 y 34 millones de dólares anuales y mejoría en la cali-
dad de vida; creación de empleos temporales en la cons-
trucción de infraestructura y migración de empleos infor-
males a formales para los operadores del sistema brt.

34 sHcP, 2010. canasta de proyectos del Protram-Fonadin-ba-
nobras.
35 cesPeDes, 2012. transitando hacia un desarrollo económico 
verde.

las barreras al funcionamiento eficiente del transpor-
te urbano y a la reducción en sus emisiones incluyen: 
•	 la intervención de diversas entidades y políticas gu-

bernamentales no alineadas ha generado ciudades 
dispersas, desconectadas y extensas, con altas inefi-
ciencias en el transporte.

•	 alta resistencia a la modernización y al cambio en los 
sistemas actuales de transporte público por parte de 
los concesionarios actuales.

•	 tarifas controladas en el transporte público generan 
incentivos perversos, reducen la eficiencia en el uso 
del transporte y limitan la calidad y el crecimiento del 
sector. 
los proyectos de optimización de los sistemas de 

transporte inter-urbano incluyen:
•	 incrementar la participación de los ferrocarriles en 

el transporte terrestre de carga.
•	 mejorar la logística del transporte carretero de carga, 

mediante la operación coordinada de los vehículos, 
la creación de cooperativas y asociaciones, la cons-
trucción de terminales especializadas y corredores de 
carga, y la puesta en marcha de un sistema de infor-
mación confiable.

Manejo	sustentable	de	residuos

la gestión integral de residuos constituye una fuente de 
oportunidades para generar mercados y cadenas produc-
tivas formales. la infraestructura actual es insuficiente 
y no permite un manejo óptimo, que impulse su apro-
vechamiento, recolección y reciclaje. se identifican las 
siguientes acciones con un potencial de abatimiento de 
26 mtco

2
 eq. al 2020:

•	 impulsar la participación del sector privado en pro-
yectos de reciclaje, separación de basura, reutili-
zación, confinamiento de desechos, y creación de 
centros de acopio. Desarrollar mecanismos y regula-
ciones que hagan corresponsables a las organizacio-
nes del manejo de los residuos que generan.

•	 corregir los sistemas tarifarios de los servicios de re-
colección y tratamiento, de forma que se incentive 
la reinversión en mejoras tecnológicas y logísticas, y 
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se puedan implementar las mejores prácticas a nivel 
mundial.

•	 reforzar las campañas educativas e informativas para 
sensibilizar a la población sobre la importancia de re-
ducir la generación de desechos y el consumo de agua.

los proyectos que deben impulsarse dentro de este 
sector caen en cuatro categorías básicas:
•	 Tratamiento	de	aguas	 residuales. además del be-

neficio por reducción de emisiones, el agua tratada 
se puede aprovechar para otras actividades, mientras 
que el cH

4
 se puede aprovechar en la generación de 

electricidad para la operación de las Planta de trata-
miento de aguas residuales (Ptar).

•	 Captura	 y	 aprovechamiento	 de	 biogás	 producto	
de	rellenos	sanitarios	y	PTARs. en los rellenos sani-
tarios de gran capacidad, el aprovechamiento del cH

4
 

para la generación de electricidad genera ingresos 
que superan la inversión tecnológica. 

se tienen identificados proyectos para el aprovecha-
miento de biogás para generación de energía en 29 relle-
nos sanitarios de 19 ciudades de la república mexicana, 
con un potencial de abatimiento de 4.4 mtco

2 
eq. (iNe, 

2010).
se han identificado tres proyectos de tratamiento 

de aguas residuales con un potencial de abatimiento de 
1.02 mtco

2 
eq. al 2020: la planta de atotonilco, Hidal-

go, que con capacidad para tratar 23 m3/s será la más 
grande del país, tiene un potencial de mitigación de 0.50 
mtco

2 
eq. por año.

•	 Reciclaje. esta actividad incrementó su capacidad en 
154% entre 2002 y 2011, y ofrece grandes opor-
tunidades para el sector industrial por el ahorro de 
costos asociado.

•	 Composta. Puede ayudar a aumentar la productivi-
dad de la producción agrícola, pero aún es necesario 
analizar con mayor profundidad el valor en el merca-
do y las alternativas para lograr proyectos viables.

Usos	de	la	tierra

en el ámbito forestal se trabaja en dos líneas específi-
cas para la mitigación de emisiones de gei: la estrategia 
Nacional para la reducción de emisiones por Deforesta-
ción y Degradación de los bosques (eNareDD+) y el 
Proyecto de bosques y cambio climático (Ver sección 
V.1.5 conafor). también se presentó la estrategia de 
cambio climático para áreas Protegidas en 2010 (Ver 
sección V.1.5).

a finales de 2006, la superficie cubierta por esque-
mas de conservación y manejo de ecosistemas terrestres 
y recursos naturales fue superior a 500 mil km2. gracias 
a la combinación de programas gubernamentales, la tasa 
de pérdida de cobertura forestal se ha reducido en 50% 
entre el 2000 y el 2010.

el sector forestal tiene un potencial teórico de abati-
miento de emisiones de 57 mtco

2
 eq., basado en alter-

nativas para evitar la pérdida de cobertura forestal: refo-
restación, aforestación y deforestación evitada. existen 
varios proyectos en marcha que tienen un potencial de 
abatimiento significativo al 2020:
•	 Programa de manejo Forestal sustentable (Prodefor): 

6.7 mtco
2
 eq.

•	 Programa de cultivo Forestal en bosques templa-
dos: 3.8 mtco

2
 eq.

•	 Unidades de manejo para la conservación de la Vida 
silvestre (Uma): 3.6 mtco

2
 eq.

•	 otros proyectos dentro del esquema Proárbol:36 7.8 
mtco

2
 eq.

•	 ocho proyectos de acción temprana reDD+: 10.1 
mtco

2
 eq. 

el potencial de abatimiento anual de emisiones es-
timado en el sector agropecuario es de 20 mtco

2
 eq. y 

se basa en: la mejora de prácticas agropecuarias en los 
principales cultivos, la restauración de tierras degrada-
das, la reducción o eliminación de labranza y el manejo 
adecuado del ganado. la implementación de muchas de 
estas iniciativas también representaría un aumento en la 
productividad de las actividades del sector. 

36 Ver sección V.1.5 conafor.
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se han identificado proyectos que tienen un poten-
cial de mitigación estimado en 5.1 mtco

2
 eq. al 2020; el 

mayor potencial corresponde a proyectos de manejo de 
residuos pecuarios (3.5 mtco

2
 eq. anuales). 

las prácticas que pueden promoverse de forma ma-
siva para abatir las emisiones provenientes de las activi-
dades agropecuarias incluyen:
•	 adaptación a cultivos de menores requerimientos hí-

dricos para mejorar la conservación de agua y suelos.
•	 racionalización del uso de agroquímicos, uso de bio-

fertilizantes y mejoramiento de semillas.
•	 reconversión productiva sustentable fomentando 

los cultivos perennes y la labranza de conservación, 
en sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles.

•	 mejora en la productividad y variedad de cosechas, 
rotación extendida de cosechas y reducción de tierras 
sub-utilizadas, sistemas de cosecha menos intensi-
vos, uso extendido de cosechas cubiertas.

•	 mejora en la eficiencia energética y uso de energías 
alternativas.

•	 ajustes de la carga animal y planificación en tierras de 
agostadero.

•	 masificación del tratamiento de los desechos pecua-
rios para autogeneración de energía.

Cartera	de	proyectos	de	mitigación	
de	México	2010-2020	

a partir del análisis anterior y de estudios de costo-
efectividad, de contexto, de prioridades y de barreras 
sectoriales para cada una de las acciones identificadas, 
se ha identificado una cartera de más de 150 proyectos 
con un potencial de abatimiento total estimado en 130 
mtco

2 
eq. anuales al 2020, que representan la mitad 

del compromiso adquirido por méxico para ese año. 
más de 100 de esos proyectos están en ejecución, y 
representan un potencial de mitigación de 70 mtco

2
 

eq. al 2020.

n Figura	 V.9.	 Potencial	 de	 abatimiento	 de	 emisiones,	

MtCO
2
	eq.	anuales

Fuente: iNe, 2012.

esta cartera comprende iniciativas de diferentes ti-
pos: normativas y regulatorias, de desarrollo y sustitución 
tecnológica, programas sociales, mejores prácticas, desa-
rrollo de capacidades, etc. los proyectos se encuentran 
en diferentes etapas de diseño y ejecución como se des-
cribe en la Figura V.10.

n Figura	V.10.	Portafolio	de	proyectos	según	su	etapa

Fuente: iNe, 2012.

el mayor potencial de abatimiento de estos proyec-
tos (92 mtco

2
 eq., 70% del total de la cartera) se con-

centra en los sectores forestal y agropecuario, petróleo y 
gas, y eficiencia energética.
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Fuente: iNe, 2012.

Análisis	financiero	de	las	acciones	de	
mitigación

análisis preliminares sugieren que para lograr el abati-
miento de 261 mtco

2
 eq. al 2020 se tiene un reque-

rimiento de inversión cercano a los 138 mil millones de 
dólares. el monto promedio anual corresponde a 6% 
de la inversión total de méxico en 2011. este análisis es 
sensible al precio del crudo (estimado en 60 dólares por 
barril al 2030) y al costo de capital (4%).

a partir de la curva de costos se obtienen los siguien-
tes estimados:
•	 las acciones de mitigación con costos de abatimien-

to negativos o cero requieren de una inversión de 30 
mil millones de dólares al 2020. estas iniciativas pre-
sentan un beneficio económico estimado de 34 mil 
millones de dólares gracias a sinergias con el proceso 
de desarrollo económico.

•	 las acciones de mitigación con costos de abatimiento 
positivos requieren de una inversión de 108 mil mi-
llones de dólares al 2020. esto incluye iniciativas con 
cobeneficios que las hacen atractivas aun  cuando im-
plican un costo, y otras que son intensivas en capital y 
que representan fuertes inversiones en infraestructura. 
el impacto a la economía por la implementación de es-
tas acciones es de casi 40 mil millones de dólares.

•	 los beneficios y los impactos entre las acciones de mi-
tigación son muy cercanos, con una diferencia menor a 
6 mil millones de dólares; sin embargo, no son transfe-
ribles. se estima que la implementación de las acciones 
de mitigación representará un impacto a la economía 
por 30 mil a 40 mil millones de dólares. esto se debe 
al costo marginal incremental de las acciones de miti-
gación y al abatimiento de barreras. Para poder cubrir 
este impacto se prevé que méxico requerirá de apoyos 
económicos en fondos no recuperables.

140

120

100

80

40

28

25

18

11

9

131

60

40

20

M
tC

O
2 e

q.

Forestales
y agricultura

Acciones
tempranas

REDD

ProÁrbol

Aprovechar el
gas natural al

99.4%

Inyección gas
amargo en 
Cantarell

Biogás para
energía
eléctrica

Manejo
residuos 

sector
ganadero

Cambio de
combustible a

gas natural

Energía eólica

Energía
geotérmica

Autobuses
rápidos y
carriles

confinados

Mayor
participación
del ferrocarril
en transporte

de carga

Norma
eficiencia
transporte

privado

Norma
eficiencia en
iluminación

Hipotecas
verdes

Ampliación
Áreas

Naturales 
Protegidas

Petróleo y gas Eficiencia
energética

Transporte Generación
eléctrica

Desechos TOTAL
0

n Figura	V.11	Potencial	de	abatimiento	del	portafolio	de	proyectos	de	mitigación	por	sector,	MtCO
2
	eq.	al	2020



V. Programas Para mitigar el cambio climático  n  265

la aportación principal viene de capital privado que 
representa 43% de la inversión requerida; el sector pú-
blico aporta 31%, y los consumidores finales absorben el 
25% del gasto.

n Figura	V.12.	Curva	de	costos	de	abatimiento	al	2020

VPN: Valor Presente Neto.
Fuente: iNe, 2012.
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Análisis	económico	de	las	medidas	de	
mitigación

Utilizando un modelo computable de equilibrio general, 
se realizó un primer cálculo de los impactos macroeco-
nómicos de las acciones de mitigación contempladas en 
la cartera de proyectos de la estrategia leDs.37 se con-
cluye que para el año 2030, tras la implementación de la 
totalidad de las iniciativas de abatimiento identificadas, 
bajo el supuesto de que méxico cuente con acceso a 
fondos internacionales: el Pib nacional sería 5.3% mayor 

37 iNe, 2012. economic analysis of mexico’s low emissions Devel-
opment strategy-leDs mexico (ibarrarán & boyd).

con respecto al escenario base.38 asimismo, se espera 
un crecimiento del nivel de inversión, que  sería 23.69% 
mayor, con un acervo de capital 7.56% superior. bajo ta-
les supuestos, se observa que la inversión incremental 
requerida para la implementación de la estrategia de bajo 
carbono tendría como resultado la generación de entre 
300 mil y 550 mil empleos. la tasa de desempleo en el 
escenario tendencial se estima en 12%, mientras que en 
el escenario de bajo carbono sería de 6.7%. la estrategia 
de bajo carbono es además marcadamente progresiva, 
y favorecería la distribución de riqueza a los segmentos 

38 el escenario base asume que no se modifican los patrones actuales 
de consumo y producción; y que la economía se apoya en combus-
tibles fósiles cada vez más escasos.

Figura V.12 Capital estimado necesario
para cumplir las metas de mitigación al 2020
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n Figura	V.13.	Capital	estimado	necesario	para	cumplir	las	metas	de	mitigación	al	2020

Fuente: iNe, 2012.
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sociales de menor ingreso. en resumen, con la estrategia 
leDs no existe destrucción de valor económico, y los 
costos incrementales de implementación son compensa-

dos por ganancias en productividad, seguridad energéti-
ca, calidad ambiental, e impactos positivos sobre salud e 
inclusión social.

n Figura	V.14.	Efecto	incremental	de	la	implementación	de	la	estrategia	de	bajo	carbono	hacia	el	2030,	contra	el	escenario	

tendencial

Fuente: iNe, 2012. economic analysis of mexico’s low emissions Development strategy-leDs mexico (ibarrarán & boyd).

n Figura	V.15.	Cambios	en	la	distribución	de	la	riqueza	hacia	el	2030

Fuente: iNe, 2012. economic analysis of mexico’s low emissions Development strategy-leDs mexico (ibarrarán & boyd).
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Figura XXIV. Efecto incremental de la implementación de la estrategia
de bajo carbono hacia el 2030, contra el escenario tendencial

Fuente: INE (2011), México, Economic analysis of Mexico´s Low Emissions Development Strategy
LEDS México (Ibarrarán y Boyd)
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V.1.3	Sector	energético

Política	nacional

los principales instrumentos con los que el sector ener-
gético contribuye al desarrollo sustentable mediante el 
abatimiento del consumo de energía, se describen en 
esta sección. en el cuadro V.4 se muestran las leyes y 
reglamentos del sector.

Estrategia	Nacional	de	Energía	2012-2026

la estrategia Nacional de energía 2012-202639 (eNe) 
tiene como base la visión del sector para los próximos 
15 años y está conformada por tres ejes rectores: se-
guridad energética, eficiencia económica y Productiva, y 
sustentabilidad ambiental. 

en cuanto a energías limpias la eNe incluye como 
meta incrementar en un 35% su participación en la ge-
neración de electricidad al 2026.

en relación a eficiencia energética, considera lograr 
un ahorro de energía del 15% respecto a la proyección 
de línea base del consumo nacional de energía al 2026.

en este sentido, el abatimiento de energía por con-
cepto de eficiencia energética se estima en aproxima-
damente 1,091 PJ, equivalente a cerca del 25% del 
consumo final en 2010. esta última versión incluye los 
recursos potenciales de shale gas en el país.

Programa	Sectorial	de	Energía	2007-201240

establece los compromisos, estrategias y líneas de acción 
del gobierno Federal en materia energética y tiene como 
objetivo promover el desarrollo integral y sustentable del 
país, conforme al horizonte de largo plazo plasmado en la 
Visión 2030 (sener, 2012).

39 secretaría de energía. Disponible en http://www.energia.gob.
mx/res/1646/estrategiaNacionaldeenergiaratificadaporeiHcon-
gresodelaUnion.pdf 
40 secretaría de energía. Disponible en http://www.energia.gob.
mx/portai/Default.aspx?id~1426

Programa	Especial	para	el	Aprovechamiento	
de	energías	renovables	2009-2012

tiene como objetivos impulsar el desarrollo de  la indus-
tria de energías renovables, ampliar el portafolio energé-
tico y ampliar la cobertura del servicio eléctrico en comu-
nidades rurales utilizando energías renovables.

n Cuadro	V.4.	Leyes	y	reglamentos	del	sector	energético
41424344454647484950

41 Diario oficial de la Federación el l de febrero de 2008. 
42 secretaría de energía. Disponible en http://www.energia.gob.
mx/res/o/Prog%201ntrod%20bioen.pdf
43 Diario oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008.
44 Diario oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008.
45 Diario oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2009.
46 Diario oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2009.
47 conuee, 2012. Disponible en http://www.conuee.gob.mx/
work/files/metod_gei_cons_evit.pdf 
48 Diario oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008.
49 Diario oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008.
50 Diario oficial de la Federación el 6 de agosto de 2009.

ley Instrumentos	derivados

ley para la 
Promoción y 
Desarrollo de los 
bioenergéticos 
(lPDb)41, 42

•	 reglamento para la ley de 
Promoción y Desarrollo de los 
bioenergéticos43

•	 Programa de introducción de 
bioenergéticos

ley para el 
aprovechamiento 
sustentable
de la energía
(lase)44

•	 reglamento de la ley para el 
aprovechamiento sustentable de 
la energía45

•	 Programa Nacional para el 
aprovechamiento sustentable de 
la energía (ProNase)46

•	 metodología para la 
cuantificación de emisiones de 
gases de efecto invernadero 
y de consumos energéticos 
evitados por el aprovechamiento 
sustentable de la energía47

ley para el 
aprovechamiento 
de las energías 
renovables y el 
Financiamiento 
de la transición 
energética 
(laerFte)48

•	 reglamento de la ley para el 
aprovechamiento de las energías 
renovables y el Financiamiento 
de la transición energética

•	 estrategia Nacional para la 
transición energética y el 
aprovechamiento sustentable de 
la energía49

•	 Programa especial para el 
aprovechamiento de energías 
renovables 2009-2012 
(Presidencia de la república, 
2012)50
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Petróleos	Mexicanos

Petróleos mexicanos (Pemex) es la mayor empresa ener-
gética de méxico y el mayor contribuyente fiscal del país. 
Desarrolla toda la cadena productiva de la industria del 
petróleo, desde la exploración hasta la distribución y co-
mercialización de productos finales. sus principales ac-
ciones en materia de mitigación de emisiones de gei en 
el periodo 2009–2012 fueron:

Sistema	de	Seguridad,	Salud	y	Protección	
Ambiental

el sistema de seguridad, salud y Protección ambiental 
(ssPa)  se estableció en 2006 y está basado en las 12 
mejores prácticas internacionales en el tema;  consta de 
tres subsistemas: subsistema de administración de la se-
guridad de los Procesos (sasP), subsistema de adminis-
tración de la salud en el trabajo (sast) y subsistema de 
administración ambiental (saa). este último consta 
de 15 elementos cuya aplicación permite la prevención 
y el control de la contaminación, asegurando el cumpli-
miento del marco legal aplicable mediante la administra-
ción de los aspectos e impactos ambientales derivados de 
las operaciones y procesos productivos (Pemex, 2012).

Iniciativa	Global	de	Metano

en 2009, Pemex suscribió la iniciativa y presidió conjunta-
mente con rusia y canadá el subcomité de Petróleo y gas 
de la iniciativa metano a mercados (m2m, por sus siglas 

en inglés). la iniciativa global de metano (gmi, por sus 
siglas en inglés), antes m2m, busca reducir las emisiones 
de metano a través de estudios de medición para el apoyo 
de proyectos y mejores prácticas operacionales. 

en 2010, Pemex realizó una campaña de medición 
de metano en abkatun-D y Zona tabasco (terminal 
marítima Dos bocas y activo integral macuspana). en 
2011 se realizó un trabajo conjunto entre la gmi y la 
global gas Flaring reduction Partnership para llevar a 
cabo mediciones de emisiones de metano, así como la 
aplicación de un método experimental para la medición 
de hollín (carbono negro) en quemadores de campo de 
instalaciones en la región Norte de Pemex exploración y 
Producción, en Poza rica, Veracruz (Pemex, 2012).

Global	Gas	Flaring	Reduction	Partnership

Pemex se sumó en 2009 a esta iniciativa del banco mun-
dial, orientada a reducir la quema de gas natural mediante 
su aprovechamiento; para ello desarrolla recomendacio-
nes legales, regulatorias, técnicas y mejores prácticas fis-
cales. 

Durante 2010, llevó a cabo la revisión del Plan de ma-
nejo de gas del activo integral cantarell y Ku-maloob-Zaap.

Programa	Especial	de	Cambio	Climático

Pemex comprometió en el Programa especial de cambio 
climático (Pecc) una reducción de 9.94 mtco

2 
eq. para 

2012 con respecto a sus emisiones de 2008. los avances 
por año se muestran en el cuadro V.5 (Pemex, 2012).
51

51 Ver sección V.1.2. 

n Cuadro	V.5.	Emisiones	reducidas	por	las	metas	de	PEMEX	en	el	PECC	

Año 2008 2009 2010 2011 Cumplimiento
Emisiones	Totales	(MtCO

2
	eq.) 54.82 50.24 45.44 41.46

Reducción	con	respecto	al	2008	(%) 4.58 9.38 13.26 133.4%
Acciones	realizadas

2008:	entrada	en	operación	de	módulos	de	inyección	de	gas	amargo	en	el	yacimiento	de	Cantarell.

2009-	2010:	reducciones	de	quema	de	gas,	eficiencia	energética	y	cogeneración.51

2010-2011:		reducción	del	volumen	de	gas	amargo	enviado	a	quemadores,	así	como	al	cierre	de	pozos	con	alta	
relación	gas-aceite	y	a	la	puesta	en	operación	de	módulos	de	inyección	de	gas	a	yacimientos	en	Cantarell
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Plan	de	Acción	Climática	de	Pemex

en abril de 2009 se realizó el taller de Definición de lí-
neas de acción climática en Pemex, las conclusiones y 
recomendaciones fueron un insumo fundamental para 
la elaboración del Plan de acción climática de Petróleos 
mexicanos (Pac), presentado durante la coP 16. 

en 2012 se lleva a cabo la actualización del Pac, el 
cual define, implementa y monitorea ejes y líneas de ac-
ción en materia de mitigación, adaptación y temas trans-
versales. está conformado por tres ejes rectores y nueve 
líneas de acción (cuadro V.6):

la visión de largo plazo de Pemex considera el desa-
rrollo de nuevas fuentes de energía como el gas conteni-
do en lutitas,52 así como el aprovechamiento del gas de 
sus yacimientos tradicionales.

52 la lutita es una roca sedimentaria clástica (formada por fragmen-
tos de diferentes rocas) que se compone principalmente de partículas 
menores de cuatro micrones (Pemex, 2012). son porosas pero poco 
permeables. Pueden ser rocas madre de petróleo y de gas natural. 

Proyectos	con	organizaciones	de	la	sociedad	
civil

en 2009, Pemex realizó acciones de conservación de la 
biodiversidad, reforestación y educación ambiental en 
la selva lacandona, chiapas, con Natura y ecosistemas 
mexicanos a.c.; en la reserva de la biósfera de Pantanos 
de centla, tabasco, con espacios Naturales y Desarrollo 
sustentable a.c. (eNDesU) y en los humedales de al-
varado, sierra de otontepec y humedales de tuxpan con 
el Fondo para la comunicación y la educación ambiental 
a.c. (Fcea).

Asociación	Regional	de	Empresas	de	Petróleo	
y	Gas	Natural	en	América	Latina	y	el	Caribe	

en 2009, Pemex asumió la presidencia del comité de 
cambio climático y eficiencia energética de la asocia-
ción regional de empresas de Petróleo y gas Natural en 
américa latina y el caribe (arPel).

Gerencia	de	Desarrollo	Sustentable	y	
Ambiental

en  2010 el consejo de administración autorizó la crea-
ción de la gerencia de Desarrollo sustentable y ambien-
tal (gDsa), que tiene como misión fortalecer la susten-
tabilidad del valor económico generado por Pemex; entre 
sus funciones destacan:
•	 incorporar racionalidad socio-ambiental en las deci-

siones de negocio.
•	 reducir la huella de carbono de la oferta de energía y 

el riesgo de afectaciones por el cambio climático.
•	 Hacer de la tecnología otro elemento clave del desa-

rrollo sustentable.

n Cuadro	V.6.	Ejes	rectores	y	líneas	de	acción	del	PAC

Ejes	rectores Líneas	de	acción

Mitigación	

mitigación directa 

mitigación indirecta

Desarrollo sustentable de shale oil gas  

Adaptación	

reducir la vulnerabilidad de las 
operaciones 

conservación de los servicios 
ambientales 

Temas	
transversales	

información / herramientas 
metodológicas 

Desarrollo de capacidades 

investigación y desarrollo tecnológico 

Finanzas de carbono (mDl, Namas y 
nuevos mecanismos de mercado) 
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Proyectos	MDL53

en julio de 2010 se registró ante la Junta ejecutiva del 
mDl el proyecto “eliminación de quema de gas en el 
campo tres Hermanos”. en 2011, fueron identificados 
para su registro cuatro proyectos adicionales, en diferen-
tes etapas: instalación de sellos secos, aprovechamiento 
energético de gases de combustión de turbogeneradores, 
y de cogeneración. en el primer semestre de 2012 Pemex 
contó con cinco proyectos identificados como mDl que 
permitirán reducir 933 mil toneladas anuales de co

2
 eq. 

(cuadro V.7).

Pemex ha firmado acuerdos y compromisos con el 
banco mundial y el banco interamericano de Desarrollo 
que le permitirán ampliar sus oportunidades en los mer-
cados futuros de bonos de carbono.

53  los proyectos se realizan conforme al modelo de negocios de-
sarrollado por Pemex y dan viabilidad y transparencia a la comercia-
lización de los cers. al cierre de junio de 2012, Pemex cuenta con 
tres acuerdos de compra-venta de cers, dos cartas de intención y 
un estudio de factibilidad en desarrollo (Presidencia de la república, 
2012).

se estableció un compromiso con el gobierno de 
canadá, mediante el cual Pemex recibirá recursos hasta 
por 1.3 millones de dólares para financiar el desarrollo de 
Namas relacionados con la emisión de metano (Presi-
dencia de la república, 2012).

Captura	y	secuestro	de	carbono

Durante 2010, bajo la coordinación de la sener, se formó 
un grupo de trabajo para evaluar un proyecto demostra-
tivo de recuperación mejorada de petróleo con captura y 
secuestro de carbono ccs. 

el objetivo es maximizar la producción de crudo, aprove-
char y reducir el co

2
 venteado a la atmósfera. se evaluó 

utilizar el co
2
 producido por la central termoeléctrica de 

la cFe en Poza rica, Veracruz; la captura de los gases 
de postcombustión de la termoeléctrica y su  aprovecha-
miento en el activo integral aceite terciario del golfo 
de Pemex en su estrategia de recuperación mejorada de 
petróleo (Pemex, 2012).

n Cuadro	V.7.	Proyectos	de	PEMEX	identificados	como	MDL

Organismo Centro	de	trabajo Proyecto
Reducción	
estimada	

tCO
2	
	eq./año

PEMEX	
Petroquímica	
(PPQ)

complejo Petroquímico. morelos, 
coatzacoalcos, Veracruz

cogeneración. construcción del sistema 
de generación eléctrica al sustituir 
los turbogeneradores de vapor por 
turbogeneradores de gas con recuperación 
de calor

233,452

complejo Petroquímico. cangrejera, 
coatzacoalcos, Veracruz

cogeneración de los turbogeneradores i,ii 
y iii

233,452

PEMEX	
Exploración	
y	Producción	
(PEP)

terminal marítima Dos bocas, 
Paraíso, tabasco

aprovechamiento energético de gases de 
combustión de turbogeneradores

88,111

activo integral cerro azul – Naranjos, 
Veracruz

eliminación de quema de gas en el campo 
“tres Hermanos”

82,645

PEMEX		
Refinación

refinería salina cruz
sustitución de combustóleo por gas 
natural

295,711

Total 933,371

Fuente: Presidencia de la república, 2012. cifras al 30 de junio de 2012.
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Planta	de	Cogeneración	Nuevo	Pemex

en agosto de 2009, Pemex gas y Petroquímica básica 
(Pgpb) emitió el fallo de la licitación pública internacio-
nal del primer proyecto de cogeneración a gran escala, 
con capacidad para suministrar vapor y energía eléctri-
ca al centro industrial Nuevo Pemex, tabasco, y disponer 
de excedentes de electricidad para otros complejos de 
la empresa. se prevé iniciar operaciones en octubre de 
2012, con una emisión evitada de 900 mil toneladas 
anuales de co

2
. asimismo, aumentará la eficiencia ener-

gética con una capacidad de 300 mW de electricidad y 
800 t/h de vapor con sustanciales ahorros en el gasto 
operativo (Pemex, 2012).

Parque	Ecológico	Jaguaroundi

a finales de 2009, Pemex-Petroquímica y el instituto de 
biología de la UNam firmaron un convenio de colabo-
ración para llevar a cabo las actividades de operación y 
desarrollo del Parque ecológico Jaguaroundi, ubicado en 
el municipio de coatzacoalcos, Veracruz. es una reserva 
natural de 960 ha, enfocada a la conservación, reforesta-
ción, captura de carbono y educación ambiental; permi-
te la conservación de la biodiversidad en remanentes de 
selva alta perennifolia y en humedales, así como la con-
servación del área de amortiguamiento de las instalacio-
nes de PPQ. se estima una captura de 99,704 tco

2
/año 

para los primeros 10 años del proyecto (Pemex, 2012).

Restauración	forestal

en 2011, Pemex donó 19 millones de pesos para proyec-
tos de restauración forestal instrumentados por el consejo 
civil mexicano para la silvicultura sostenible a.c. y por 
espacios Naturales y Desarrollo sustentable a.c.

Comisión	Federal	de	Electricidad

la comisión Federal de electricidad (cFe) es un órga-
no público descentralizado que tiene por objeto la plani-
ficación del sistema eléctrico Nacional, la generación, la 

conducción, la transformación, la distribución y la venta 
de energía eléctrica para la prestación del servicio público. 

Emisiones	evitadas	por	la	CFE

el Programa de obras e inversiones del sector eléctrico 
(Poise) planifica la capacidad de generación con tecno-
logías convencionales a base de combustibles fósiles y 
fuentes de energía renovable, de acuerdo, entre otros, a 
los lineamientos de mediano y largo plazos establecidos 
en la eNe sobre la participación de tecnologías limpias 
en la capacidad de generación (cFe, 2012) (Ver sección 
V.1.2). 

en septiembre de 2011, la cFe contaba con una 
capacidad instalada de 37,908 mW; el 68% a partir de 
combustibles fósiles (vapor convencional, ciclos combi-
nados, carboeléctricas, duales, turbinas de gas y combus-
tión interna) y el 32% con recursos renovables (centrales 
hidroeléctricas, geotermoeléctricas y eoloeléctricas).54 
se han añadido proyectos solares, undimotrices y ma-
reomotrices (Ver cuadro V.8).

con el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, la cFe contribuye con emisiones evitadas de 
gei. en los años 2009, 2010 y 2011 se evitaron 21.5, 
28.7, y 25.6 mtco

2 
eq., respectivamente, totalizando 

75.8 mtco
2 
eq., lo que equivale al ahorro de  24.3 millo-

nes de m3 de combustóleo (cFe, 2012).
Dentro de las actividades de la cFe para la reducción 

de emisiones, se encuentra la consolidación de un grupo 
de trabajo Permanente (gtP) para detectar y desarrollar 
los proyectos que pueden ser considerados bajo el es-
quema del mDl. se han identificado 10 proyectos via-
bles para su participación bajo este esquema, los cuales 
representan una reducción estimada de 3.4 mtco

2 
eq. al 

2012 (cFe, 2012).
los proyectos de la cFe programados para reducir 

emisiones se muestran en el cuadro V.8.

54 excluye a Productores independientes de energía (23.26%) 
y generación de energía nuclear (2.67%) del total nacional 
(51,180.4 mW).
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n Cuadro	V.8.	Proyectos	de	la	CFE	programados	para	reducir	emisiones	de	CO
2

55

55  Presidencia de la república, 2012.

Proyecto Descripción

Energías	convencionales

Proyecto	geotermoeléctrico	Los	
Humeros	II	Fase	A	y	Fase	B,	en	
Puebla

el Documento de Diseño de Proyecto (PDD, por sus siglas en inglés) contiene la 
estimación de una reducción de emisiones para la Fase a,  de 79 mil, y para la Fase b, de 
66 mil tco

2 
eq. anual, a partir de 2012.

Proyecto	de	repotenciación	de	la	
central	termoeléctrica	Manzanillo	I	
Unidades	1	y	2

está programada su operación comercial en noviembre de 2012 con una reducción 
estimada de emisiones de 1.1 mtco

2 
eq. anuales a partir de 2013.

Central	termoeléctrica	Puerto	
Libertad

en 2009, la cFe y la consultora bioFields acordaron la realización de un proyecto sobre 
captura y secuestro biológico de gei para la elaboración de biocombustibles de origen 
no fósil, mediante procesos fotosintéticos de algas verde-azuladas (cianobacterias), 
aprovechando el co

2
 de los gases de combustión de la central termoeléctrica Puerto 

libertad.

Energías	renovables

Proyecto	hidroeléctrico	La	Yesca,	
Nayarit

en 2011 se concluyó el PDD y se inició el proceso de registro ante la Junta ejecutiva 
del mDl del proyecto hidroeléctrico la Yesca. está programado el inicio de su operación 
comercial en noviembre de 2012 con una reducción estimada de 576 mil tco

2 
eq./año.55

Central	eólica	La	Venta	II,	Oaxaca
en la central eólica la Venta ii, se han realizado tres verificaciones en el periodo 2007-
2010, mediante las cuales se acreditó una reducción acumulada de 561,671 tco

2 
eq.

Centrales	eólicas	Oaxaca	I,	II,	III,	IV	
y	La	Venta	III	

se estima que los proyectos eólicos oaxaca i, ii, iii y iV, y la Venta iii permitirán reducir  
900 mil tco

2 
eq. estas centrales eólicas entraron en operación comercial en el primer 

trimestre del 2012.

Proyecto	de	Repotenciación	de	
Centrales	Mini-Hidráulicas	

Durante 2010 y 2011, la cFe identificó un paquete de 15 centrales mini-hidráulicas 
factibles de ser incorporadas en el mercado de carbono con un potencial de reducción 
estimado de 314 mil tco

2 
eq./año a partir de 2012. 

Proyecto	híbrido	de	ciclo	
combinado	Agua	Prieta	II

su construcción se inició a  finales de 2011, integrada por un campo solar de colectores 
cilindro-parabólicos con una capacidad de 14 mW acoplado a una central ciclo combinado. 
con una reducción estimada de 100 mil tco

2 
eq./año.

Proyectos	piloto	solares	
fotovoltaicos	en	Santa	Rosalía,	BCS	
y	Cerro	Prieto	en	Mexicali,	B.C.

se encuentran en proceso con una capacidad  de 1 mW y 5 mW, respectivamente. 

Proyecto	piloto	mareomotriz	de	10	
MW	en	Baja	California

se encuentra en etapa de prefactibilidad.

Proyecto	piloto	de	generación	
undimotriz	en	Rosarito,	B.C.

se proyecta que la central produzca electricidad al aprovechar la energía del oleaje que se 
presenta en la zona costera de la central termoeléctrica Presidente Juárez. la central se 
conectará al sistema eléctrico baja california con capacidad de 3 mW.

Repotenciación	de	10	centrales	de	
generación	hidroeléctrica

se estima que entre en operación en el 2012, con una reducción estimada de 296,000 
tco

2
 eq. anuales. este proyecto cuenta con la carta de No objeción.

Rehabilitación	y	modernización	de	
16	centrales	minihidráulicas

se estima que entre en operación en el 2012, con una reducción estimada de 314,000 
tco

2
 eq. anuales. este proyecto cuenta con la carta de No objeción.

Emisiones	fugitivas

Programa	de	reducción	de	fugas	de	
hexafluoruro	de	azufre	(SF

6
)

en 2009 la agencia de Desarrollo y comercio de estados Unidos (Usa-tDa, por sus siglas 
en inglés) otorgó un donativo de asistencia técnica a la cFe para identificar acciones de 
reducción de emisiones de sF

6
 y una metodología para redes eléctricas. el proyecto incluye 

identificar las mejores prácticas para el reciclado y reducción de fugas de sF
6
, capacitación 

al personal operativo, así como la elaboración de un manual de entrenamiento para el 
manejo de gas.
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Plan	 Estratégico	 Institucional	 de	 Desarrollo	
Sustentable	

el Plan establece la responsabilidad de cada centro de 
trabajo en la instrumentación del desarrollo sustentable; 
mide los resultados de las acciones realizadas por las 
áreas operativas en materia de reducción de emisiones 
de co

2
. en el periodo 2001-2011, la cFe redujo sus 

emisiones de 102.8 a 84.7 mtco
2
, debido al uso inten-

sivo de gas natural en centrales tipo ciclo combinado y 
convencionales, y al incremento en la participación de las 
energías renovables en la generación de energía eléctrica. 
se estimó una reducción acumulada de 188.2 mtco

2
 

(cuadro V.9).

las variaciones en las emisiones de co
2
 durante el 

periodo 2001 a 2011 están relacionadas con la disponi-
bilidad de agua para la generación hidroeléctrica, el uso 
de gas natural, la generación por energías renovables y el 
impulso de programas de eficiencia energética.

Para el periodo 2009-2012 se disminuyeron las pér-
didas técnicas de transmisión, al reducirlas de 11.26% 
en 2009 a 9.99% en 2012, equivalentes a 608,109 
tco

2 
eq./año.

en materia de eficiencia energética, se ha logrado in-
crementar la eficiencia térmica en las plantas de genera-
ción de 36.59% en 2009 a 37.43 en 2012, equivalente 
a 408,650 tco

2
 anuales.

Comisión	Reguladora	de	Energía

la comisión reguladora de energía (cre) es un órgano 
desconcentrado de la sener que tiene como misión regu-
lar las industrias del gas, de los refinados, de los derivados 
de hidrocarburos y de la electricidad en méxico, a través 
de directivas, metodologías, modelos de contratos, mo-
delos de convenios, lineamientos, normas y resoluciones 
específicas que dirimen controversias. 

Derivado de la laerFte, la cre cuenta con atribu-
ciones para la promoción de las fuentes de energía re-
novable. Para el fomento de políticas de generación de 
energía a través de fuentes renovables, la comisión ha 
realizado las siguientes actividades:
•	 expedición y publicación en el DoF de diversos ins-

trumentos regulatorios.
•	 Definición del mecanismo de subastas de energía 

para proyectos de generación de energía a partir de 
fuentes renovables.

•	 Desarrollo de actividades que faciliten el flujo de re-
cursos derivados de los mecanismos internacionales 
de financiamiento relacionados con mitigación, para 
acreditar las reducciones de emisiones de gei.

la comisión es la encargada de expedir los permisos 
de electricidad para las distintas modalidades de gene-
ración. en el periodo de 2009 a 2012 se han otorgado 
seis permisos para proyectos de energía renovable en la 
modalidad de productor independiente.

en 2010 y 2011 la cre expidió, entre otros, los si-
guientes instrumentos regulatorios: 
•	 contrato de interconexión para fuente de energía re-

novable o sistema de cogeneración en mediana esca-
la y sus anexos.

•	 metodología de cargos por servicios de transmisión 
para centrales de generación de energía eléctrica con 
fuentes de energía renovable o cogeneración eficiente.

n Cuadro	 V.9.	 Reducción	 de	 emisiones	 de	 CO
2
	 de	 CFE,	

2001-2011

Año Emisiones	CO
2

(MtCO
2
/año)

Reducción	acumulada	
con	respecto	a	2001	

(MtCO
2
/año)

2001 102.83

2002 95.06 7.77

2003 88.51 14.32

2004 86.73 16.10

2005 88.57 14.26

2006 83.26 19.57

2007 81.95 20.88

2008 75.18 27.65

2009 78.22 24.61

2010 77.90 24.93

2011 84.70 18.13

Fuente: cFe, 2012.
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•	 convenio para el servicio de transmisión para centra-
les de generación de energía eléctrica con fuentes de 
energía renovable o cogeneración eficiente.

•	 metodología para el cálculo de la eficiencia de los 
sistemas de cogeneración de energía eléctrica y 
los criterios para determinar la cogeneración eficiente.

•	 Disposiciones generales para regular el acceso de 
nuevos proyectos de generación de energía eléctrica 
con energías renovables o cogeneración eficiente a la 
infraestructura de transmisión de la cFe .

la cre da seguimiento al proceso de temporada 
abierta de reserva de capacidad de transmisión en la 
Zona del lstmo de tehuantepec, que inició en marzo de 
2006 y que permitirá la instalación de más de 2,000 
mW de capacidad de generación eoloeléctrica en los 
próximos años (cre, 2012).

en 2011, se publicó la convocatoria para la celebra-
ción de temporadas abiertas de reserva de capacidad 
de transmisión y transformación de energía eléctrica a 
desarrollarse en los estados de oaxaca, Puebla, tamauli-
pas y baja california, recibiendo 128 solicitudes de ins-
cripción para reservar capacidad de transmisión.

Dentro de las actividades del mecanismo de subastas 
de energía para proyectos de generación a partir de fuen-
tes renovables, se realizaron las siguientes actividades:
•	 identificación y caracterización de escenarios del 

Programa especial de la sener para efectos de los es-
quemas de subastas; análisis de sus implicaciones y 
la identificación de esquemas alternativos de fuentes 
renovables.

•	 identificación de requisitos de participación en las 
subastas, definición de especificaciones y diseño de 
procedimientos.

la cre desarrolla actividades que permiten facilitar el 
flujo de recursos derivados de los mecanismos internacio-
nales de financiamiento para acreditar las reducciones de 
emisiones de gel, a través del mDl, mercados voluntarios 
o de negociaciones  bilaterales con otros países, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 31 de la laerFte.

en 2011, la cre firmó un convenio de colaboración 
con Nacional Financiera, s. N. c., en su carácter de ope-

rador del Fondo mexicano de carbono, para establecer 
las bases y mecanismos de colaboración para proponer, 
estructurar y desarrollar Programas de actividades (Poa) 
para proyectos de generación de energía eléctrica a través 
de cogeneración eficiente, sistemas fotovoltaicos y apro-
vechamiento de gas de rellenos sanitarios (cre, 2012).

Comisión	Nacional	para	el	Uso	Eficiente	de	
la	Energía

la comisión Nacional para el Uso eficiente de la ener-
gía (conuee) es un órgano desconcentrado que tiene por 
objeto constituirse como una entidad de carácter técnico 
en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, 
como parte de sus atribuciones formula y emite las me-
todologías para la cuantificación de emisiones de gei por 
la explotación, producción, transformación, distribución y 
consumo de energía,  y de las emisiones evitadas debido 
a la incorporación de acciones para el aprovechamiento 
sustentable de la energía, así como el proponer la creación 
de Nom, implementar el subsistema Nacional de infor-
mación en aprovechamiento de la energía, entre otras.

Normalización	en	Eficiencia	Energética

las Normas oficiales mexicanas en eficiencia energéti-
ca (Nom-eNer) regulan los consumos de energía, las 
eficiencias y/o eficacias de aparatos y sistemas. entre 
2009-2011, se registró un ahorro de energía eléctrica 
de 6,112 gWh derivado de estas normas, calculado con 
la metodología adoptada a partir de 2008, con el factor 
de retiro de equipos. De forma similar, los ahorros térmi-
cos fueron de 7.43 millones de barriles equivalentes de 
petróleo56 para  el mismo período (conuee, 2012).

56 este valor proviene de la nueva metodología implementada a 
partir de agosto de 2008, la cual considera un factor de retiro del 
parque de equipos cuya vida útil ha terminado.
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Programa	Nacional	para	el	Aprovechamiento	
Sustentable	de	la	Energía	2009-2012

el Programa Nacional para el aprovechamiento sustenta-
ble de la energía 2009-2012 (Pronase),57 publicado en 
noviembre de 2009, identifica oportunidades para lograr 
el óptimo aprovechamiento de la energía y generar ahorros 
sustanciales para el país, en el mediano y largo plazos, con 
base en el contexto nacional e internacional. 

con base en el análisis de las acciones costo-efectivas 
para el país, se identificaron siete áreas de oportunidad: 1) 
transporte, 2) iluminación, 3) equipos del hogar e inmue-
bles, 4) cogeneración, 5) edificaciones, 6) motores indus-
triales y 7) bombas de agua. las líneas de acción incluidas 
en el Programa incorporan lineamientos al sector público, 
programas enfocados en usuarios finales de energía y de-
sarrollo de capacidades en materia de eficiencia energética.

el Pronase contribuye con los ejes y objetivos sobre 
economía competitiva y generadora de empleos y susten-
tabilidad ambiental del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2007-2012. en el marco de las líneas de acción del Pronase, 
se publicaron las siguientes normas58 (cuadro V.10).

n Cuadro	V.10.	Normas	de	Eficiencia	Energética	publica-

das,	2010-201259

57 Disponible en http://www.conuee.gob.mx/work/files/pronase_ 
09_12.pdf 
58 Disponibles en http://www.conuee.gob.mx/wb/coNae/
coNa_1002_nom_publicadas_vigen
59 Ver sección V.1.2.

adicionalmente, se elaboraron y/o actualizaron las si-
guientes Nom, como se muestra en el cuadro V.11.

algunas de las acciones realizadas por la conuee se 
muestran en el cuadro V.12.

Eficiencia	 Energética	 en	 la	 Administración	
Pública	Federal

en abril de 2010 se publicaron en el DoF los lineamien-
tos de eficiencia energética para la administración Pú-
blica Federal (aPF), de aplicación obligatoria para todos 
los inmuebles, instalaciones y flotas vehiculares de sus 
dependencias y entidades, con el fin de hacer un uso 
eficiente de la energía y aplicar criterios de aprovecha-
miento sustentable en las adquisiciones, arrendamientos, 
obras y servicios que contrate.60

entre los años 2009-2011 se publicó anualmente el 
Protocolo de eficiencia energética en la aPF, en cumpli-
miento a lo establecido en los Decretos de Presupuesto 
de egresos de la Federación, su objetivo es establecer un 
proceso de mejora continua para fomentar la eficiencia 
energética en inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
de las Dependencias y entidades del gobierno Federal.

como resultado del ahorro en instalaciones indus-
triales, comerciales y de servicios públicos, a través de 

60 Disponible en http://www.conuee.gob.mx/work/sites/coNae/ 
resources/localcontent/7504/1/leeaPF_21_04_2010.pdf 

NOM-016-
ENER-2010

eficiencia energética de motores de corriente 
alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de 
ardilla, en potencia nominal de 0.746 a 373 
KW. límites, método de prueba y marcado.

NOM-028-
ENER-2010	

eficiencia energética de lámparas para uso 
general. límites y métodos de prueba.59

NOM-003-
ENER-2011

eficiencia térmica de calentadores de agua 
para uso doméstico y comercial. límites, 
métodos de prueba y etiquetado.

NOM-020-
ENER-2011

eficiencia energética en edificaciones. 
envolvente de edificios para uso 
habitacional.

NOM-015-
ENER-2012

eficiencia energética de refrigeradores y 
congeladores electrodomésticos. límites, 
métodos de prueba y etiquetado.

n Cuadro	V.11.	Normas	de	Eficiencia	Energética	actuali-

zadas,	2009-2011

NOM-019-
ENER-2009

eficiencia térmica y eléctrica de máquinas 
tortilladoras mecanizadas. límites, 
método de prueba y marcado.

NOM-005-
ENER-2010

eficiencia energética de lavadoras de ropa 
electrodomésticas. límites, método de 
prueba y etiquetado

NOM-023-
ENER-2010	

eficiencia energética en acondicionadores 
de aire tipo dividido, descarga libre y sin 
conductos de aire. límites, método de 
prueba y etiquetado.

NOM-018-
ENER-2011	

aislantes térmicos para edificaciones. 
características, límites y métodos de 
prueba.
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las acciones del Fideicomiso para el ahorro de energía 
eléctrica (FiDe), el Programa de ahorro de energía del 
sector energético (Paese) y los Protocolos menciona-
dos anteriormente, se logró un ahorro de 2,287 gWh.616263

64

Dictamen	Técnico	 de	 Energía	 Solar	 Térmica	
en	Vivienda

en octubre de 2011, los integrantes del comité técnico 
del Procalsol suscribieron el Dictamen técnico de ener-
gía solar en Vivienda, que establece las especificaciones 
de la conuee para los sistemas de calentamiento de agua, 
los métodos de prueba para su verificación y los requisi-

61 Disponible en http://www.conuee.gob.mx/work/sites/coNae/ 
resources/localcontent/7377/2/Proyecto_Nacional.pdf
62 Disponible en http://www.conuee.gob.mx/wb/coNae/poten-
cial_coogeneracion
63 Disponible en http://www.conuee.gob.mx/work/sites/coNae/ 
resources/localcontent/7483/2/bombeoagua.pdf
64  Disponible en http://www.conuee.gob.mx/work/sites/coNae/ 
resources/localcontent/7510/1/Protocolo.pdf

tos de marcado y etiquetado. es un requerimiento para 
todos los sistemas de calentamiento de agua para el Pro-
grama de Hipotecas Verdes de infonavit.65

los ahorros energéticos y las estimaciones en reduc-
ción de emisiones de gei se muestran en los cuadros 
V.13 y V.14.

65 Disponible en http://www.conuee.gob.mx/procalsol/dictamen_
procalsol.pdf

n Cuadro	V.12.	Programas	de	la	CONUEE

Programa	y/o	Publicación Descripción

Programa	para	la	Promoción	de	
Calentadores	Solares	de	Agua	
(PROCALSOL)

tiene por objetivo impulsar la utilización masiva de calentadores solares en 
nuestro país. se busca la instalación de 1.8 millones de m2 para el periodo 
2007-2012. entre 2009 y 2011, se instalaron 947,792 m2. 
en apoyo al Procalsol, PNUD cooperó con el proyecto de “transformación 
y fortalecimiento del mercado de calentadores solares de agua en méxico”, 
cuyo objetivo fue acelerar y mantener el crecimiento del mercado de 
calentadores solares de agua en méxico, así como utilizar las experiencias y 
lecciones aprendidas a través de la promoción de un crecimiento similar en 
otros países.

Proyecto	Nacional	de	Eficiencia	
Energética	en	Alumbrado	Público	
Municipal

su objetivo es impulsar la eficiencia energética a través de la sustitución de 
sistemas ineficientes de alumbrado público municipal, a través de la sustitución 
de un millón de luminarias eficientes, el proyecto pretende sustituir un millón 
de luminarias, incrementado su eficiencia.61

Estudio	sobre	cogeneración	en	el	sector	
industrial	en	México

Publicado en diciembre de 2009, identifica las barreras en el marco regulatorio 
que se presentan en el desarrollo de proyectos de cogeneración.62 

Estudio	Integral	de	Sistemas	de	Bombeo	
de	Agua	Potable	Municipal

Publicado en 2011, el estudio analiza la situación actual en la materia y 
presenta oportunidades para aumentar la eficiencia de estos sistemas.63

Estudio	de	Sistemas	de	Bombeo	
Agropecuarios	en	México

Describe la situación actual  de los sistemas de bombeo de agua  en el sector 
agropecuario, incluyendo los aspectos tecnológicos, la eficiencia operativa, 
la eficiencia energética, así como las oportunidades de mejora en eficiencia 
energética.

n Cuadro	V.13.	Ahorro	térmico	por	el	Programa	de	Norma-

lización	en	Eficiencia	Energética,	2009-2011

Programa Ahorro	
térmico Unidad

Emisiones	
evitadas	
(MtCO

2
)

Normalización	
en	Eficiencia	
Energética

6.44 millones de 
bpe (glP) 2.323

0.99
millones de 
bpe (gas 
natural)

0.318

Total 7.43 millones de 
bpe 2.641
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Fideicomiso	para	el	Ahorro	de	la	Energía	
Eléctrica

el Fideicomiso para el ahorro de la energía eléctrica 
(FiDe) es un organismo privado sin fines de lucro que 
tiene como finalidad ofrecer asesoría, asistencia técnica 
y financiamiento para proyectos y programas especí-
ficos para el ahorro y uso eficiente de la electricidad a 
los sectores industrial, comercial, de servicios y domés-
tico, a micro y pequeñas empresas, así como a munici-
pios. los recursos que maneja son patrimoniales para el 
caso de proyectos de ahorro de energía eléctrica, y de 
orden público para programas masivos: mi tortilla, Pro-
grama de sustitución de equipos electrodomésticos,66 y 
el Programa luz sustentable, cuyo objetivo es rempla-
zar 47 millones de focos incandescentes por lámparas 
ahorradoras, por lo que se destaca como el más gran-
de en su tipo.67 lo anterior generará ahorros anuales de 
2,048 gWh y evitará la emisión de más de 14 mtco

2
. a 

agosto de 2012, este programa había sustituido más de 

66 Programa cambia tu Viejo por uno Nuevo.
67 Premio mundial guinness en 2012.

37 millones de focos incandescentes (Presidencia de la 
república, 2012).  

como resultado de diversos programas y acciones, 
se obtuvieron los beneficios en ahorro de energía y de 
emisiones de co

2
 que se muestran en el cuadro V.15.

Normalización

el FiDe participa en la revisión y promoción de Nom que 
se aplican a electrodomésticos, bombas de agua, moto-
res, acondicionadores de aire, aislantes térmicos indus-
triales, iluminación, sistemas vidriados para edificaciones, 
tabiques o ladrillos, mampostería, bloques y tabicones 
para uso estructural y sistemas de alumbrado público. 

Sello	FIDE

el sello FiDe es un distintivo que se otorga a produc-
tos que inciden directa o indirectamente en el ahorro de 
energía eléctrica, adicional al cumplimiento de las Nom 
correspondientes. bajo este esquema, de 2009 a 2011 
se evaluó y certificó a 266 empresas nacionales que par-
ticiparon de forma voluntaria con diversidad de produc-
tos y modelos como: lámparas fluorescentes compactas 
autobalastradas, refrigeradores comerciales, lámparas 
lineales t8 y sus balastros eficientes, refrigeradores elec-
trodomésticos, dispositivos atenuables para lámparas de 

n Cuadro	V.14.	Reducción	de	emisiones	por	los	programas	

de	CONUEE,	2009-2011

Programa Ahorro	de	
energía Unidad

Emisiones	
evitadas	
(MtCO

2
)

Normalización	
en	Eficiencia	
Energética

6,112 gWh 4.079

7.43
millones 
de bpe

2.641

Protocolo	
de	Eficiencia	
Energética	en	
la	APF

2,287 gWh 1.526

Horario	de	
Verano 3,628* gWh 2.421

Total 10.667

Nota: Factor de emisión recomendado por la coNUee: 0.66741 tco
2
/

mWh.
Fuente: elaboración para la 5cN con datos de coNUee, 2012.
* Valor proporcionado por el FiDe

n Cuadro	V.15.	Ahorros	de	energía	y	emisiones	evitadas	

por	acciones	del	FIDE

Tipo	de	
ahorro

2009 2010 2011

Consumo	
GWh

1,407.4 1,311 984.84

Demanda*	
MW

45.4 922 ND

Consumo	
de	barriles	
de	petróleo	
evitados

2,512,744 1,423,216 3,201,186

tCO
2
	

evitadas
939,313 532,026 1,196,666

*sin incluir Horario de verano
ND: No disponible 
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alta intensidad de descarga, sensores de presencia, ven-
tanas de doble cristal, materiales aislantes para edifica-
ciones, lavadoras de ropa, motores trifásicos y fracciona-
rios monofásicos, receptores de televisión, sistemas de 
audio y video, variadores de velocidad, luminarias de uso 
interior, luminarias de alumbrado público, luminarias con 
tecnología leD para vialidades, enfriadores, compreso-
res para aire tipo tornillo y máquinas tortilladoras (FiDe, 
2012).

Programas	de	ahorro	de	energía	del	FIDE

•	 Programa de lámparas ahorradoras: a través del 
mismo se comercializa a gran escala esta tecnolo-
gía por medio de alianzas con cámaras industriales y 
empresariales, asociaciones de comercios y servicios, 
gobiernos de los estados, desarrolladores de vivien-
da (Programa Hipoteca Verde de infonavit) y grupos 
corporativos para multiplicar los puntos de atención 
y venta a los usuarios.

•	 apoyo a la micro y pequeña empresa industrial, co-
mercial y de servicios:  de 2009 a mediados de 2012 
se concluyeron 141 proyectos con aplicación de me-
didas de ahorro. estos proyectos se efectuaron a tra-
vés de las oficinas regionales del FiDe.

•	 Programa de sustitución de equipos electrodomés-
ticos para el ahorro de energía: implementado en 
2009, bajo los lineamientos de operación y aplica-
ción de la sener, el FiDe y el Fideicomiso para el ais-

lamiento térmico (Fipaterm), como operadores del 
programa, otorgan apoyos directos y financiamiento 
a las familias de escasos recursos para la sustitución 
de refrigeradores y equipos de aire acondicionado 
con 10 o más años de uso, por aparatos nuevos más 
eficientes (Ver cuadro V.16). Para agosto de 2012, 
se han sustituido poco más de un millón 780 mil re-
frigeradores y equipos de aire acondicionado (Presi-
dencia de la república, 2012).

•	 Programa de apoyo a la industria de la masa y la tor-
tilla, “mi tortilla” (Pmt): a través de este programa 
se han registrado ocho modelos de máquinas tortilla-
doras con sello FiDe y 120 productos relacionados 
con la industria de la masa y la tortilla.

•	 contrato para el Descuento de títulos de crédito: 
en 2009 FiDe firmó este contrato con Nafin por un 
monto de 90 millones de pesos y una tasa de inte-
rés de 6%. además, suscribió un convenio de cola-
boración con el Fondo de capitalización e inversión 
del sector rural (Focir-FiDe) para la ejecución y 
dispersión de 6 millones de pesos como bonos de 
“chatarrización de vehículos” (Ver sección V.1.4). en 
2011 se tenían registradas 37 solicitudes en diferen-
tes etapas del proceso crediticio. se tiene un monto 
financiado total de 4,657,291 pesos (FiDe, 2012).

en el cuadro V.16 se muestran los ahorros de ener-
gía por algunos programas del FiDe.

n Cuadro	V.16.	Programas	del	FIDE

Año 2009 2010 2011
2012

(enero–junio)

Programa de lámparas ahorradoras

ahorro de energía (gWh) 78.09 51.10 45.55 23.40

emisiones evitadas (tco
2
) 52,118 34,104 30,400 15,617

Horario de verano

ahorro de energía (gWh) 1,311 1,329 988

emisiones evitadas (tco
2
) 874,974 886,987 659,401
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Investigaciones

Instituto	de	Investigaciones	Eléctricas

el instituto de investigaciones eléctricas (iie) es un cen-
tro público de investigación que desarrolla y promueve 

el uso de energías renovables, el uso de combustibles 
limpios, las tecnologías de control de emisiones y el uso 
eficiente de energía; de manera tal que se minimicen las 
emisiones de gei, al mismo tiempo que se satisface la 
demanda de energía del país. el cuadro V.17 muestra 
algunos de los proyectos e investigaciones realizados por 
este instituto (iie, 2012).

Año 2009 2010 2011
2012

(enero–junio)

sector  industrial

ahorro de energía (gWh) 57.6 58.3 43.43 22.6

emisiones evitadas (tco
2
) 38,442 38,910 28,985 15,083

sector de comercios y servicios

ahorro de energía (gWh) 24.88 34.14 36.25 20.9

emisiones evitadas (tco
2
) 16,605 22,785 24,193 13,948

Pequeñas empresas

ahorro de energía (gWh) 16.03 12.87 10.67 3.830

emisiones evitadas (tco
2
) 10,698 8,589 7,121 2,556

sector doméstico

equipos entregados 861,217 559,734

ahorro de energía (gWh) 589.2 1,285

emisiones evitadas (tco
2
) 393,238 857,622

bpe 1,051,946 2,294,213
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n Cuadro	V.17.	Proyectos	e	investigaciones	del	IIE	en	materia	de	mitigación

68

68  PiN: Project idea Note.

Acción	 Descripción

Realización	de	pruebas	de	
producción	de	biogás,	en	el	relleno	
sanitario	de	“Los	Laureles”	
ubicado	en	Tonalá,	Jalisco.	2010

el objetivo fue llevar a cabo mediciones de concentración de metano, bióxido de 
carbono, oxígeno y su balance en los pozos de extracción de prueba;  mediciones 
de flujo en pozos de extracción de biogás, y estimación de la posible generación de 
energía eléctrica a partir del biogás.

Estudios	técnico-económicos	
de	conversiones	de	centrales	a	
combustóleo	por	gas	y	carbón,	
incluyendo	sistemas	de	captura	
de	CO

2

realizados para la cFe sobre la conversión de centrales, de combustóleo a gas natu-
ral y carbón, los cambios requeridos y los costos que tendrían. Para uno de los casos 
de conversión a carbón, se analizó la instalación de un sistema de captura y compre-
sión de co

2
 para su posible uso por Pemex en procesos de recuperación mejorada 

de petróleo.

Estudio	de	factibilidad	de	
generación	de	electricidad	con	el	
biogás	producido	en	la	4ª	etapa	del	
relleno	sanitario	de	Bordo	Poniente

Financiado por la secretaría de obras y servicios del gobierno del Distrito Federal, 
su objetivo fue determinar, con mediciones y análisis en campo, la producción y 
composición del biogás; determinar el potencial de generación de electricidad del 
sitio; así como sus costos de producción bajo tres escenarios de gestión del recurso: 
optimista, 85% de recuperación del gas del relleno; pesimista, 60% de recuperación; 
y un tercer escenario utilizando gas natural como modo de respaldo. los resultados 
permitieron conocer el potencial energético del sitio, predecir la producción futura de 
biogás y tener elementos de decisión para su aprovechamiento como combustible 
para producir electricidad.
en elaboración del PiN,68 PDD y validación del proyecto ante la oNU, 2009.

Participación	continua	en	el	
Carbon	Sequestration	Leadership	
Forum	(CSLF)	

el instituto es parte del grupo de Desarrollo de capacidad y en el acuerdo de imple-
mentación sobre gases de efecto invernadero de la agencia internacional de energía. 

Modelación	del	sector	eléctrico

Desarrollo	de		modelos	en	apoyo	
a	la	CFE	para	la	modelación	del	
sector	energético.

•	 Desarrollo óptimo del sector energético.
     modelo utilizado para determinar, bajo escenarios de precios de combustibles pre-

definidos, la estrategia óptima de crecimiento del sector eléctrico para satisfacer 
la demanda, minimizando los costos totales, incluyendo inversiones y costos de 
operación. 

    Fue utilizado en apoyo a la sener para la generación de la última versión de la es-
trategia Nacional de energía (eNe), presentada en febrero del 2012.

• modelo del sector energético mexicano para evaluaciones a largo plazo.
    Utiliza el sistema de Planeación de alternativas energéticas de largo Plazo (leaP, 

por sus siglas en inglés) e incluye los sectores de extracción de energéticos prima-
rios, los procesos de transformación, distribución y los usos finales de energía.

Energías	Renovables

Máquina	Eólica	Mexicana	(MEM)

con el apoyo del consejo Nacional de ciencia y tecnología (coNacYt) y de una 
empresa privada, en asociación con el centro de tecnología avanzada (ciateQ),  se 
inició el desarrollo de una máquina eólica de 1.2 mW adecuada para vientos de clase 
especial, como los que prevalecen en la Ventosa. la primera etapa es el diseño de 
todas las componentes y la etapa posterior será la fabricación y comercialización de 
la máquina. 
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Acción	 Descripción

Laboratorio	de	Energías	
Renovables	de	México	(LERM)

Por encargo de la sener, con el apoyo del coNacYt, permite cuantificar el 
recurso eólico y solar en el territorio nacional, para facilitar la toma de decisiones 
de inversionistas y desarrolladores de proyectos de energías renovables. Un primer 
producto de este esfuerzo fue el mapa del recurso eólico que presentó la sener en la 
coP 16.

Centro	Regional	de	Tecnología	
Eólica	(CERTE)

Desarrollado con recursos del geF en el estado de oaxaca, con el propósito de probar 
y eventualmente certificar máquinas eólicas para aplicación en el país. se cuenta con 
una máquina eólica en operación y con toda la infraestructura para operar.
como parte de este proyecto, en coordinación con sener, se elaboró el “Plan de 
acción para eliminar barreras en la instrumentación a gran escala de energía eólica 
en méxico” con fondos de geF a través del PNUD. el objetivo fue contribuir a la 
reducción de 4 mtco

2
 anuales mediante la promoción del desarrollo de un mercado 

para la energía eólica comercial en méxico; con una meta de 2,000 mW de 
capacidad instalada en diez años. recibió contribuciones de distintas instituciones 
gubernamentales.

Pequeños	Sistemas	Fotovoltaicos	
conectados	a	la	red

Financiado por el geF, a través del PNUD. este proyecto tiene como objetivo 
demostrar la factibilidad técnica, operacional y económica de los sistemas 
fotovoltaicos conectados a la red eléctrica, como medios para reducir y atenuar 
los picos de demanda eléctrica durante el verano en el norte de méxico. se busca 
promover el desarrollo de los sistemas fotovoltaicos conectados a la red, brindando 
insumos para la eliminación de las barreras técnicas, institucionales, de capacidades 
y financieras presentes en el país.

Sistemas	y	tecnologías	para	CCS

Sistema	a	escala	laboratorio	de	
captura	de	CO

2
	mediante	absorción

el sistema tiene dos columnas de 1.2 metros de altura y se ha probado con aminas 
como solvente. el aparato experimental permitirá evaluar distintos solventes, además 
de ser una referencia para la validación de los modelos de análisis.

Desarrollo	e	implantación	de	
medios	de	simulación	y	análisis	de	
procesos	de	captura	de	CO

2

el iie ha implantado técnicas de modelado de procesos para tener la capacidad de 
diseñar sistemas de captura de co

2
 y evaluar distintas tecnologías propuestas por 

posibles proveedores.

Conversión	de	centrales	para	utilizar	combustibles	distintos	al	combustóleo

Conversiones	de	centrales	a	uso	de	
carbón

Proyectos realizados para la cFe, incluyen el remplazo de los generadores de 
vapor, la incorporación de sistemas de manejo de carbón y de cenizas, y sistemas 
de control ambiental. se realiza la selección de las tecnologías de uso de carbón, la 
estimación de las inversiones requeridas, el impacto en los costos de generación y los 
requerimientos de espacio.

Conversiones	de	centrales	a	uso	de	
gas	natural

Proyectos realizados para la cFe; considerando las opciones de quema de gas natural 
en los generadores de vapor existentes, de menor inversión; y la opción de repotenciar 
la central convirtiéndola en una central de ciclo combinado con mejoras de eficiencia 
y reducción de emisiones, por el uso de un combustible más limpio.
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Instituto	Mexicano	del	Petróleo

el instituto mexicano del Petróleo (imP) es un organis-
mo público descentralizado del gobierno Federal, sec-

torizado en la sener. el cuadro V.18 muestra algunas 
investigaciones realizadas por el imP.

Acción	 Descripción

Mejora	de	eficiencia	de	las	centrales	generadoras	e	instalaciones	energéticas

Auditorías	energéticas	en	PEMEX
en cumplimiento a la eNe, en apoyo a Pemex, ha emprendido proyectos de audi-
torías energéticas para identificar potenciales de ahorro y definir medidas de mejora. 
los proyectos se han realizado tanto para PeP como para Pemex-refinación.

Incremento	de	la	eficiencia	de	usos	finales	de	energía

Evaluación	anual	del	cambio	de	
horario	de	verano

el instituto realiza una evaluación anual para la cFe del cambio de horario, tanto 
en capacidad como en energía. Utiliza los datos del centro Nacional de control de 
energía.

Determinación	y	evaluación	
de	nuevos	valores	de	eficiencia	
energética	(MEPS)	para	las	
normas	de	refrigeradores	y	aires	
acondicionados	usando	modelos	
BUENAS	y	PAMS

se utilizan modelos desarrollados en los laboratorios lawrence-berkeley denomina-
dos bUeNas (bottom Up energy analysis system) y Pams (Policy analysis model-
ing system for mandatory efficiency standards).

Simulador	de	ahorro	de	energía:	
módulos	casas	y	oficinas.	

Para el Programa de ahorro de energía del sector eléctrico (Paese) se desarrolló un 
simulador de ahorro de energía en los sectores comercial y residencial, que permite 
evaluar el impacto por separado de distintas medidas, tales como el cambio de 
luminarias por otras más eficientes, ajustes de termostatos, aislamientos térmicos, etc.

Evaluación	del	Programa	Nacional	
de	Sustitución	de	Equipos	
Electrodomésticos	(PNSEE)	para	
refrigeradores	y	aire	acondicionado

con  recursos del Fondo de sustentabilidad coNacYt/sener se realizó una 
evaluación del impacto que se ha tenido y que se podría obtener con la aplicación 
del programa.

n Cuadro	V.18.	Investigaciones	del	IMP	vinculadas	con	la	mitigación	de	emisiones	de	GEI

Investigación Descripción

apoyo técnico para la optimización 
de la toma de Decisiones en materia 
estratégica climática en Pemex

se desarrolló la línea base de emisiones de gei entre 2009 y 2030. Dentro de los 
resultados se muestra que:

•	 De 2026 a 2028 se dará en Pemex el máximo de emisiones de gei,  
aproximadamente de 80 mtco

2
 eq.

•	 en 2029 se observará un ligero declive provocado principalmente por la 
disminución en la producción de crudo y gas por PeP.

•	 al 2030 se observará aumento en las emisiones de gel en Pemex por la 
ampliación de la capacidad de refinación (tres nuevos trenes de refinación), 
aumento y modernización en el procesamiento de gas.
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Instituto	Nacional	de	Ecología

Diseño de una cartera de proyectos para la con-
vergencia del eje rector de sustentabilidad am-
biental de la estrategia Nacional de energía con 
los objetivos y metas de mitigación de gases de 
efecto invernadero en méxico

este estudio tuvo como objetivo diseñar una cartera de 
acciones y proyectos para lograr las metas de susten-
tabilidad ambiental de la eNe y las metas de reducción 
de emisiones propuestas por el iNe en el estudio Po-
tencial de mitigación de gases de efecto invernadero en 

méxico al 2020 (Pmgei) en el contexto de la coope-
ración internacional. Fue elaborado por el instituto de 
investigaciones eléctricas en el 2011.

como resultado de este estudio, se tiene la descrip-
ción de 24 medidas de mitigación que tienen concor-
dancia con los objetivos y metas de la eNe, las cuales 
se agrupan en seis sectores: generación de electricidad, 
transporte, desechos, edificios, industria e industria pe-
trolera. las medidas de mitigación fueron evaluadas para 
determinar el potencial de mitigación esperado respecto 
al escenario base; los resultados se resumen en el cuadro 
V.19 y se incluyen también los valores reportados en el 
Pmgei.

Investigación Descripción

apoyo a Pemex para llevar la 
secretaría técnica del environmental 
Working committee (eWc) of 
National oil companies

en este proyecto se apoyó a Pemex y a las compañías energéticas del mundo cuyo 
propietario es el estado, en la realización de herramientas para el cálculo de proyectos 
mDl y el documento “climate change in the oil and gas sector: the challenge ahead”, 
preparado para el 6th National oil companies Forum, environmental Working group.

evaluación económica y ambiental 
de intervenciones para la reducción 
de gases de efecto invernadero al 
2035 mediante la implementación 
de medidas y acciones en el sector 
hidrocarburos en méxico.

el objetivo fue formular el escenario base y un escenario alterno con medidas de 
mitigación al año 2035 para el sector hidrocarburos en méxico. como resultados 
se obtuvo:
•	 2009: las emisiones totales de gel, por estas acciones, fueron de 78 mtco

2
 eq.

•	 2010-2011: se presentó una reducción de las emisiones hasta alcanzar 60 
mtco

2
 eq.

•	 2011-2015: emisiones estables.
•	 2016-2035: las emisiones alcanzarán 75 mtco

2
 eq., debido a las mayores 

necesidades energéticas en PeP por explotación y una expansión de la refinación.

se analizaron 26 medidas de mitigación, 21 con un beneficio económico. con el 
total de las acciones el potencial de mitigación sería de 17% entre 2010 y 2035. al 
final del periodo, se estima una reducción de 25% con respecto a las emisiones del 
año base. la medida con mayor beneficio es la recuperación mejorada de petróleo 
(rmP) con co

2
 en PPQ.

Fuente: imP, 2012.
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el estudio concluye que la aplicación de las medidas 
de mitigación de emisiones gei, las estimadas y las repor-
tadas en el Pmgei, mantendrían prácticamente constan-
tes las emisiones del país entre el 2012 y el 2030. adi-
cionalmente, en este documento se identifican y analizan 
las barreras que impiden o dificultan la adopción de las 
medidas de reducción de emisiones de gei propuestas.

estudio de la aplicación de las tecnologías limpias 
en una universidad pública: uso de colectores so-
lares en la Universidad autónoma metropolitana, 
Unidad iztapalapa.

estudio desarrollado en 2009 por el iNe y la Universidad 
autónoma metropolitana (Uam), que tuvo como obje-
tivo evaluar el impacto de colectores solares sobre el uso 
de energía y emisiones de gei en un centro de educación 
superior público, con la finalidad de sustentar el diseño e 
implementación de programas que incluyan tecnologías 
renovables. 

otro de los objetivos alcanzados fue desarrollar es-
trategias entre el iNe y la Uam que permitirán concienti-
zar a la comunidad universitaria a través de un programa 
de cultura ambiental piloto, para el uso eficiente de la 
energía y el agua en la Uam-lztapalapa.

eliminación gradual de subsidios

el iNe llevó a cabo estimaciones sobre la eliminación 
gradual de los subsidios a la energía. como resultado se 

estimó que con el aumento gradual en los precios de las 
gasolinas, en el período 2007 a 2011 se evitó la emisión 
entre 67 y 145 mtco

2 
eq. estos números representan 

estimaciones para dos escenarios, uno de elasticidad de 
la demanda baja, y otro de alta. otros de los resultados 
indican que 52% del subsidio está focalizado al 20% de 
los hogares de mayores ingresos, mientras que el 20% 
de los hogares de menores ingresos recibe solamente 
3% del subsidio (DgiPea/iNe, 2012).

ordenamiento ecológico

el iNe incorporó, en el periodo 2009-2012, propuestas 
orientadas a la mitigación de gei para los programas de 
ordenamiento ecológico. se fomenta el aprovechamien-
to de fuentes renovables de energía y biocombustibles, 
técnica, económica, ambiental y socialmente viables para 
los Programas del ordenamiento ecológico regional y 
marino del golfo de méxico y mar caribe y del ordena-
miento ecológico general del territorio, que hasta me-
diados del 2012 no han sido decretados. algunas de las 
acciones propuestas son:
•	 instalación de sistemas de calentamiento solar de 

agua en los programas de vivienda apoyados por el 
gobierno Federal.

•	 Fomento del uso de energías renovables en instala-
ciones del sector público y establecimiento de por-
centajes mínimos de consumo de energía generada 
por estos medios.

n Cuadro	V.19.	Potencial	de	mitigación	reportado	por	sector	en	el	PMGEI	

Sector
Cantidad	de	
medidas	de	
mitigación

PMGEI Estimación	IIE

Mt	CO
2
	eq. Mt	CO

2	
eq.

2020 2030 2020 2026 2030
Generación	de	electricidad 8 56.5 99.6 66.9 99.8 117.2
Transporte 3 40.4 59 26.6 50.5 68.3
Desechos 3 20.1 41 39.8 61 75.2
Edificios 2 13 19 4.2 8.7 6.2
Industria 4 6.8 22.7 8.7 19.2 38.7
Petróleo	y	gas 4 16 20 25.1 34.6 38.4

Total 24 152.8 261.3 171.2 273.7 334

Fuente: iNe, 2011.
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•	 ldentificación, en coordinación, con la sagarpa y la 
se, de las acciones apropiadas para el desarrollo de 
biocombustibles en el territorio.

•	 Promoción de mecanismos que fomenten ia igualdad 
de oportunidades en el acceso a energías renovables 
y que permitan elevar ia calidad de vida.

•	 generar mecanismos para facilitar el acceso a ia ener-
gía eléctrica para grupos vulnerables o en condicio-
nes de marginación, especialmente para aquellos ubi-
cados en comunidades indígenas, rurales o remotas.

•	 lncentivar ia captura de carbono mediante el fomen-
to de ia reconversión de tierras de uso agrícola hacia 
cultivos perennes y diversificados.

Estudios	con	apoyo	GEF	-	PNUD

estudio del impacto de medidas y políticas de 
eficiencia energética en los sectores de consumo, 
sobre el balance energético y en los escenarios 
de emisiones de gases de efecto invernadero en 
el corto y mediano plazos

estudio realizado en el 2012 por la consultora mgm 
innova con fondos del geF para el iNe, cuyo objetivo fue 
realizar un diagnóstico del potencial de eficiencia ener-
gética en los sectores residencial, comercial y público; 
transporte; industria; y agropecuario; así como hacer una 
evaluación del impacto de medidas y políticas propuestas 
en el balance energético nacional y en los escenarios de 
gei para los años 2020 y 2030.

se propusieron medidas de eficiencia energética para 
los sectores de estudio considerando las Prospectivas del 
sector energético, los Programas sectoriales, y demás ins-
trumentos de ámbito nacional y que inciden a futuro. se 
realizó una evaluación costo-beneficio de las medidas, po-
líticas y/o programas de eficiencia energética propuestas.

se construyó la línea base de emisiones de gei del 
subsector así como dos escenarios alternativos de emi-
siones de gei considerando la implementación y evalua-
ción de los impactos de las medidas y políticas de eficien-
cia energética  propuestas en los sectores de análisis a los 
años 2020 y 2030. 

adicionalmente se establecieron los elementos clave 
para el diseño de metodologías para la mrV de acciones 
de mitigación de emisiones de gei.

Instituto	de	Ingeniería	de	la	UNAM

el instituto de ingeniería de la UNam (ii-UNam) es un 
centro orientado a la investigación en diversas áreas de la 
ingeniería. sus temas de especialización son, entre otros, in-
geniería ambiental, procesos industriales y sustentabilidad.

reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero en el tratamiento de aguas residua-
les de américa latina y el caribe, al adoptar pro-
cesos y tecnologías más sustentables frente al 
cambio climático

el objetivo de este proyecto es contribuir a la gestión 
sustentable del agua y a la reducción de las emisiones 
de gei de los sistemas de tratamiento de aguas residua-
les municipales en américa latina y el caribe (alyc), 
mediante el establecimiento de lineamientos técnicos 
para la definición del procesamiento de aguas residuales 
con base en un análisis de ciclo de vida, la cuantifica-
ción de gei y el análisis económico de los sistemas de 
tratamiento. 

el proyecto se divide en tres etapas: 
1) Describir el estado actual del tratamiento de las aguas 

residuales en alyc, identificar las tecnologías más 
usadas, la calidad del agua tratada e identificar los 
retos que se enfrentan en este rubro.

2) efectuar un análisis de ingeniería conceptual- básica y 
un análisis de ciclo de vida, con énfasis en la estima-
ción de gei.

3) Proponer uno o varios trenes de tratamiento de aguas 
residuales en función del caudal y de la calidad del 
agua tratada; así como recomendaciones técnicas 
que permitan la mitigación de gei para desarrollar 
proyectos mDl.
como parte de este proyecto se desarrollará un análi-

sis de las estrategias potenciales de mitigación a partir de 
mejoras tecnológicas (ii-UNam, 2012).
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inventario de emisiones de gases de efecto in-
vernadero por el sector de tratamiento de aguas 
residuales en méxico y proyecciones tecnológi-
cas de mitigación para el año 2025

el objetivo de este proyecto es determinar el escenario 
base de emisiones de gases de efecto invernadero gene-
radas por el sector de tratamiento de aguas en méxico y 
proponer escenarios tecnológicos que permitan la reduc-
ción de emisiones gei. 

Para conocer el estado actual se tomó como refe-
rencia el inventario nacional de plantas municipales de 
potabilización y de tratamiento de aguas residuales en 
operación del año 2010, publicado por la comisión Na-
cional del agua (ii-UNam, 2012).6970

otras investigaciones realizadas por el ii-UNam se 
muestran en el cuadro V.20.

69 Disponible en http://www.ine.gob.mx/descargas/cclimatico/
2010_guia_metodologias_peacc.pdf 
70 Disponible en http://pincc.unam.mx/documents/informes/
informe_pincc_sheinbaun.pdf 

Instituto	Politécnico	Nacional

en 2012 se creó ia coordinación Politécnica para ia 
sustentabilidad, entidad dependiente de ia Dirección ge-
neral del instituto Politécnico Naciona (iPN); entre sus 
funciones promueve ia consolidación del iPN como una 
institución educativa sustentable y el diseño de procedi-
mientos que favorezcan ia gestión sustentable en las ins-
talaciones del instituto. esta coordinación es resultado 
de los trabajos realizados por el Programa ambiental del 
instituto desde 2006 con actividades como reforesta-
ción, manejo de residuos y medidas de ahorro de agua 
y energía.

n Cuadro	V.20.	Investigaciones	del	II-UNAM,	2009-2012

Otras	investigaciones	del	II-UNAM Fondos Año

Tendencias	y	escenarios	de	emisión	de	gases	de	efecto	invernadero	
producidas	por	el	sector	transporte	en	la	Zona	Metropolitana	de	la	
Ciudad	de	México.	Centro	Virtual	de	Cambio	Climático,	UNAM.

instituto de ciencia y 
tecnología del gobierno del 
Distrito Federal

2009

Escenarios	de	emisiones	de	contaminantes	criterio,	tóxicos	y	de	gases	
de	efecto	invernadero	para	la	ZMVM.	

secretaría del medio 
ambiente, gobierno del 
Distrito Federal

2010

Guía	de	metodologías	y	medidas	de	mitigación	de	emisiones	de	gases	
de	efecto	invernadero	para	la	elaboración	de	Programas	Estatales	de	
Acción	ante	el	Cambio	Climático.69

instituto Nacional de ecología 2010

Evaluación	del	Programa	Especial	de	Cambio	Climático	para	escenarios	
de	emisión	y	mitigación	de	gases	de	efecto	invernadero	en	la	categoría	
de	energía.70

Programa de investigación en 
cambio climático -UNam 

2010

Escenarios	de	emisión	de	GEI	asociados	al	consumo	de	energía	en	
Ciudad	Universitaria.	

Programa Universitario de 
medio ambiente-UNam

2011-
2012

Fuente: ii-UNam, 2012.
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Desde 2010 se ha trabajado en el Proyecto estraté-
gico transversal no. 20, el cual tiene, entre otros objeti-
vos, ia configuración y aplicación de un instrumento de 
regulación de las acciones ambientales que se realizan al 
interior del iPN. Derivado de este proyecto estratégico, el 
centro mexicano de Producción más limpia del iPN ha 
realizado diagnósticos energéticos y de consumo de agua 
en diferentes unidades académicas y administrativas de 
la institución, identificando oportunidades de ahorro 
energético y de agua (iPN, 2012).

a través de los proyectos de investigación que finan-
cia la secretaría de investigación y Posgrado, así como 
también de financiamientos externos del conacyt, inves-
tigadores de esta institución realizan trabajos de diseño 
de tecnologías enfocadas a ia disminución de gei, como 
el vehículo diseñado en ia escuela superior de ingeniería 
mecánica y eléctrica Unidad Zacatenco, que funciona 
con paneles solares, y el sistema de calentamiento de al-
bercas y regaderas con celdas solares, que fue diseñado 
en ia escuela superior de ingeniería mecánica y eléctri-
ca, Unidad culhuacán.

Centro	Mario	Molina	para	Estudios	
Estratégicos	sobre	Energía	y	Medio	
Ambiente,	A.C.

el centro mario molina (cmm) ha elaborado un conjun-
to de estudios a través de los cuales ha definido estrate-
gias de desarrollo sustentable de baja intensidad de car-
bono. entre sus líneas de acción se encuentra el análisis 
de los sistemas productivos y urbanos con altos índices 
energéticos y de emisión de gei, que poseen potencial 
de mitigación. a nivel sectorial, ha realizado investigacio-
nes y propuestas de políticas públicas en el transporte, las 
edificaciones y la educación en cambio climático (cuadro 
V.21).

Energía,	Tecnología	y	Educación	S.C.

la organización energía, tecnología y educación s.c. 
(eNte) realiza  estudios especializados en eficiencia 
energética y energías renovables, entre otros. algunos 
de  los estudios elaborados por eNte se muestran en el 
cuadro V.22.

n Cuadro	V.21.	Estudios	para	el	sector	realizados	por	el	Centro	Mario	Molina	

2009

Investigación Descripción Recursos

Modelos	Integrales	de	Economía	
y	Cambio	Climático.	La	ruta	
de	México	hacia	una	economía	
sustentable	de	alta	eficiencia	
energética	y	baja	intensidad	de	
carbón

su objetivo fue el diseño de la ruta de méxico hacia una economía 
de baja intensidad de carbón. se evaluó el estado del arte de las tec-
nologías de mitigación, la normatividad internacional para atender 
el problema del cambio climático y los instrumentos económicos 
asociados. se analizaron impactos económicos en méxico y reper-
cusiones globales de políticas en Norteamérica.

sener

Proyecto	demostrativo	para	
generar	energía	eléctrica	a	partir	
de	combustibles	fósiles,	libre	
de	emisión	de	gases	de	efecto	
invernadero

su objetivo fue la definición de la hoja de ruta para la aplicación en 
méxico de la tecnología de captura, uso y almacenamiento geo-
lógico de bióxido de carbono. se elaboró y gestionó ante la sener, 
cFe, Pemex, iie e imP una ruta crítica para la aplicación en méxico 
de las tecnologías de captura, uso y almacenamiento geológico de 
bióxido de carbono de origen industrial.

cFe

Estrategia	Nacional	para	el	
Aprovechamiento	Sustentable	de	
la	Energía

su objetivo fue la elaboración de insumos técnicos necesarios para 
integrar el ProNase, expedido por la coNUee con estos y otros 
insumos.

biD
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71727374

71 Disponible en http://www.renovables.gob.mx/res/1658/guia 
DesarrolloProyectosgeneracionelectricidadPartirermunicipios.
pdf 
72  Disponible en http://www.cec.org/storage/94/9125_Qa08.13 
-re_training_resources_es.pdf
73  Disponible en http://www.funtener.org.mx/joomla/
74 Disponible en http://www.redte.org.mx/rt/pdfs/redporlatransi-
cionenergetica2.pdf

n Cuadro	V.22.	Estudios	realizados	por	ENTE	relacionados	con	eficiencia	energética	y	energías	renovables

2009
Proyecto Descripción

Propuesta	para	ampliar	la	
mitigación	de	gases	de	efecto	
invernadero	en	el	sector	eléctrico	
de	México

realizado para la Fundación William y Flora Hewlett. analiza  los potenciales y los 
obstáculos de la mitigación de emisiones de gei en el sector eléctrico; una mayor 
eficiencia en el uso final de la electricidad; y el aprovechamiento de las energías 
renovables. se estiman algunas inversiones necesarias para lograr ahorros y mejoras 
en la eficiencia energética.

2010

Guía	para	el	desarrollo	de	proyectos	
de	generación	de	electricidad	con	
energía	renovable	en	y	para	los	
municipios	

elaborada para la comisión para la cooperación ambiental (cca) dentro del 
Programa de competitividad méxico, financiado por la agencia de los estados 
Unidos para el Desarrollo internacional (UsaiD). tiene el propósito de integrar 
la información que permita a funcionarios municipales entender y actuar hacia el 
desarrollo de este tipo de proyectos. se detallan y explican los aspectos legales y 
costos asociados.71

Recursos	de	capacitación	en	energía	
renovable:	estudio	y	evaluación

estudio realizado para la cca, en el cual se analizan las capacidades en materia de 
enseñanza y capacitación en energía renovable para la implementación de sistemas 
eólicos, fotovoltaicos y de calentamiento solar de agua, en américa del Norte. se 
identificaron los cursos disponibles por región geográfica, tema, tipo de institución, 
etc.; las dificultades, retos y oportunidades de mejoramiento, y recomendaciones 
desde la perspectiva trilateral.72

Análisis	y	propuesta	de	manejo	de	
fondos	públicos	para	la	transición	
energética

realizado para la Fundación William y Flora Hewlett. en el estudio se analizan las 
mejores prácticas en el diseño y funcionamiento de iniciativas, programas y fondos 
públicos para la transición energética. se analizan programas en españa, reino 
Unido y estados Unidos (california).73

2012

Análisis	y	propuesta	de	
modificación	del	régimen	de	
subsidios	a	la	energía	en	México

Documento realizado para climate Works explica cómo funcionan los subsidios a la 
energía, sus impactos sociales y ambientales, qué se  podría hacer si se utilizaran para 
mejorar la eficiencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables  y 
cómo se puede lograr ese cambio.74

Estudio	para	determinar	cualitativa	
y	cuantitativamente	la	demanda	
de	personal	calificado	en	energías	
renovables	y	eficiencia	energética	
en	México

realizado para la agencia alemana de cooperación internacional (giZ, por sus siglas 
en alemán). se estimaron necesidades de técnicos para el ahorro y uso eficiente en 
instalaciones eléctricas y de calor; se llevaron a cabo entrevistas y un estudio de 
mercado con actores en el campo de aprovechamiento de energías renovables. 

Energy	Report,	Mexico
elaborado para la WWF, el reporte analiza el potencial de cubrir toda la demanda 
de energía de méxico con energía renovable para el 2050.  incluye un análisis de 
viabilidad técnica y un análisis económico en transporte, edificios e industria.



290  n  méxico QUiNta comUNicacióN NacioNal aNte la cmNUcc

V.1.4	Sector	transporte

Política	nacional

Secretaría	de	Comunicaciones	y	Transportes

entre las actividades que la secretaría de comunicacio-
nes y transportes (sct) realizó en el periodo 2009-
2012 se incluyen las siguientes:

Esquema	de	Sustitución	Vehicular

la flota del autotransporte federal se compone de 410 
mil vehículos motrices de carga, pasaje y turismo, de los 
cuales más de 190 mil tienen una antigüedad mayor a 
15 años, por lo que generan mayores costos de opera-
ción, consumo de combustible, emisiones contaminan-
tes, y una mayor siniestralidad carretera (sct, 2012).

el gobierno Federal, a través de la sct, impulsa el 
esquema de sustitución Vehicular, que se inició en octu-
bre de 2003 con el objetivo de fomentar la renovación 
del parque vehicular. este esquema consiste en el otor-
gamiento de un estímulo fiscal para adquirir una unidad 
nueva o usada de hasta seis años de antigüedad, la cual 
sustituye a un vehículo de más de 10 años, que haya 
prestado el servicio público federal. De 2004 a 2011 se 
han inscrito al esquema 24,746 vehículos, de los cuales 
se han destruido 21,214, con lo cual se redujeron 2.24 
mtco

2
. este esquema fue considerado en el Pecc (cua-

dro V.23) (sct, 2012).

NAMAs	del	sector	transporte

la sct comenzó desde 2010 las gestiones ante la 
alianza mexicana-alemana de cambio climático, de la 
giZ, para elaborar un proyecto Namas con el objetivo 
de modernizar y eficientizar la flota del autotransporte 
federal de carga en méxico, operada principalmente por 
pequeños transportistas (Ver sección V.4.1).

Programa	Transporte	Limpio

la sct y la semarnat coordinan el Programa transporte 
limpio con el objetivo de que el autotransporte federal 
de carga, pasaje, turismo y transporte privado, reduzcan 
el consumo de combustible, las emisiones de gei y los 
costos de operación del transporte, mediante la adopción 
de estrategias, tecnologías y mejores prácticas. los resul-
tados se presentan en el cuadro V.24.

n Cuadro	V.23.	Unidades	inscritas	en	el	Esquema	de	sus-

titución	vehicular

Avance 2008 2009 2010 2011 2012

Programado 2,500 2,800 3,000 3,300 3,500

Real 3,520 2,440 4,518 7,102 2,689

n Cuadro	V.24.	Resultados	del	Programa	de	Transporte	Limpio

Concepto 2009 2010 2011

Número	de	empresas	que	reportaron	operaciones 26 28 18

Número	de	vehículos	evaluados 4,275 3,461 2,743

Emisiones	de	GEI	(tCO
2
/año) 760,091 709,741 395,814

Emisiones	evitadas	por	uso	de	tecnologías	y	estrategias	del	
programa	(tCO

2
/año)

234, 984 571,543 171,416
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a septiembre de 2012, se encontraban incorpora-
das a este programa 95 empresas de las cuales se han 
evaluado 20,500 unidades y se han logrado reducir 1.1 
mtco

2
.

Transporte	ferroviario	de	pasajeros

en materia de transporte ferroviario, se estableció en 
el Pecc, entre otras metas, la sustitución de unidades 
de baja capacidad de pasajeros a través de la puesta en 
operación de los sistemas 1, 2, y 3 del tren suburbano 
de la Zona metropolitana del Valle de méxico (ZmVm). 
con la puesta en operación del sistema 1 se estimó una 
reducción de 0.04 mtco

2 
eq./año (24% con respecto a 

la meta) (sct, 2012).
la sHcP75 apoyó la sustitución de unidades de baja 

capacidad de pasajeros con la puesta en operación de los 
sistemas 1, 2, y 3 del tren suburbano de la ZmVm.

Biocombustibles	de	aviación	en	México

la sct, a través de aeropuertos y servicios auxiliares 
(asa), impulsa el desarrollo de los combustibles alterna-
tivos y coordina los esfuerzos para crear esta industria a 
nivel nacional con otras instancias del gobierno Federal 
y estatal, así como con la iniciativa privada y las organi-
zaciones académicas y de investigación.

como un primer esfuerzo, se llevó a cabo el pro-
yecto “Plan de vuelo hacia los biocombustibles susten-
tables de aviación en méxico”, en el que participaron 
organizaciones civiles, instituciones gubernamentales, 
empresariales y de investigación, y que tuvo por obje-
tivo buscar la ruta que consolide una industria de bio-
combustibles de aviación en méxico comercialmente 
viable. Dentro del proyecto, se revisaron aspectos le-
gales, disponibilidad de insumos, cadenas de produc-
ción, infraestructura de refinación, formas de suminis-
tro y viabilidad económica. el proyecto es reconocido 

75  los recursos usados para financiar las acciones de la sct 
fueron tomados del Fonadin, un fideicomiso administrado por  
banobras que a su vez, forma parte de la sHcP.

a nivel internacional como ejemplo a seguir en cuan-
to a la ruta crítica del desarrollo de biocombustibles.

en diciembre de 2010, asa reunió un volumen de 
100 mil litros de bioturbosina. Para la producción del 
bio-KPs76 utilizado en la generación de este inventario, 
asa recolectó semilla de Jatropha curcas proveniente de 
productores distribuidos a lo argo de la república mexi-
cana, principalmente del estado de chiapas (sct, 2012).

en abril de 2011 se realizó el primer vuelo de demos-
tración de un avión comercial con bioturbosina, de la ciu-
dad de méxico a la ciudad de tuxtla gutiérrez, chiapas. 
asa abasteció a la aeronave con 27 mil litros de biotur-
bosina, compuesta por una mezcla de 50% bio-KPs y 
50% combustible fósil (sct, 2012).

en noviembre de 2010, asa presentó a la comisión 
lntersecretarial para el Desarrollo de los bioenergéticos el 
proyecto que impulsa la producción y utilización de bio-
combustibles en la industria de la aviación mexicana. Di-
cha iniciativa evalúa la introducción de bioenergéticos en 
el sector aéreo a través del análisis de la cadena de valor. 

asa es miembro del grupo de consumidores de 
combustibles de aviación sustentable (saFUg, por sus 
siglas en inglés) desde 2011. el grupo saFUg fue cons-
tituido en septiembre de 2008 con el objetivo de ace-
lerar el desarrollo y comercialización de biocombustibles 
sustentables de aviación, los cuales deben cumplir con 
varios requisitos un mínimo impacto en la biodiversidad; 
un estándar de sustentabilidad con respecto al uso de la 
tierra, agua y energía; no desplazar o competir con cul-
tivos alimenticios; proveer un impacto socioeconómico 
positivo a los países; no requerir ningún manejo especial 
o distinto, equipo, sistema de distribución o cambios en 
la estructura del motor del avión al que requiere el com-
bustible de aviación convencional.

a mediados de 2012, asa contaba con un inven-
tario de poco más de 34 mil litros de bioturbosina que 
cumplen satisfactoriamente dichas especificaciones. el 
componente biológico proviene de aceites vegetales par-
cialmente de segunda generación: Jatropha y camelina, 
así como de aceite recuperado de cocina (sct, 2012).

76 bio-queroseno parafínico sintético
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Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	
Naturales

Norma	de	eficiencia	vehicular

en julio de 2012, el comité consultivo Nacional de Nor-
malización aprobó el Proyecto de Norma oficial mexi-
cana ProY-Nom-163-semarnat-eNer-scFi-2012,77 
cuyo objetivo es lograr en el 2016 la homologación con 
estados Unidos en cuanto al rendimiento en el consumo 
de combustible para vehículos ligeros nuevos que se co-
mercialicen en el país.

la Nom medirá las emisiones de co
2
 provenientes del 

escape y su equivalencia en términos de rendimiento de 
combustible, y se aplicará a vehículos automotores nuevos 
de peso bruto vehicular de hasta 3,857 kilogramos.

con la implementación de esta Nom, se estima que 
para el periodo 2013-2030 se pueda tener una reduc-
ción de 70 mil millones de litros de consumo de gaso-
linas, equivalente a 170 mtco

2
,
 
es decir, el 19% de la 

reducción esperada en 2012 por la instrumentación del 
Pecc; así como otros beneficios colaterales, como la
disminución de las emisiones de contaminantes locales. 

77 Disponible en http://www.cofemer.gob.mx

la monetización de todos estos beneficios se estima en 
578 mil millones de pesos.78

en las sesiones de los comités consultivos de Nor-
malización de semarnat, se y sener, participaron el iNe, 
la Profepa, la asociación mexicana de la industria auto-
motriz, el cmm, el centro mexicano de Derecho am-
biental (cemDa), la comisión Federal de competencia 
y la confederación de cámaras industriales de los esta-
dos Unidos mexicanos, entre otros.

Investigaciones

Instituto	Mexicano	del	Transporte

el instituto mexicano del transporte (imt) es un órga-
no desconcentrado de la sct que realiza investigación 
aplicada sobre transporte carretero, marítimo, ferroviario, 
aéreo y multimodal; desarrollo de tecnología, y normati-
vas para el transporte, entre otras funciones.

en el cuadro V.25 se describen algunos de los 
trabajos desarrollados por el imt en el periodo 2009-
2012:

78 iNe, 2012.

n Cuadro	V.25.	Actividades	realizadas	en	el	IMT	en	el	período	2009-2012

Actividad Descripción

Estudio	metodológico	para	la	mitigación	de	
emisiones	de	gases	de	efecto	invernadero	
(GEI)	del	Programa	Transporte	Limpio	de	
la	Semarnat–SCT,	aplicando	el	método	de	la	
conducción	técnica.

Fue un insumo para el Programa de transporte limpio (ver sct en esta 
sección). el imt realizó dicha investigación para la capacitación de los 
operadores  en un manejo eficiente.

Reporte	Nacional	para	la	Asociación	
Mundial	de	la	Carretera	(PIARC,	por	sus	
siglas	en	inglés),	“Mitigando	el	cambio	
climático	en	carreteras”.

el informe incluye un apartado relacionado con las políticas públicas que 
integran la sustentabilidad ambiental como un eje rector de desarrollo, de 
acuerdo al PND 2007-2012, el cual fue incluido en el Programa sectorial 
de comunicaciones y transportes 2007-2012. la estrategia sectorial 
plantea para el 2010 el mejoramiento del estado físico de las carreteras en 
un 90% conforme a estándares internacionales.

Inventario	de	emisiones	en	carreteras	
federales	del	estado	de	Querétaro	basado	en	
el	modelo	HDM-4	(2009).

el propósito de esta investigación fue utilizar el submodelo de efectos 
ambientales del HDm-4 para realizar un cálculo de emisiones de co

2
, 

gases criterio y partículas suspendidas, en carreteras federales del estado 
de Querétaro. la información obtenida permitió desarrollar el inventario 
de emisiones carreteras del estado de Querétaro, definir puntos críticos de 
emisión de gases, y medidas de mitigación.
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Actividad Descripción

Estado	del	arte	sobre	las	metodologías	para	
la	evaluación	de	eco-eficiencia	en	procesos	
productivos	del	sector	transporte		(2011).

esta investigación es una revisión del estado actual de metodologías de 
ecoeficiencia empleadas en el sector transporte para el análisis de los 
procesos productivos o la evaluación de proyectos, incluyendo variables 
ambientales, tales como las emisiones de gases de efecto invernadero. las 
herramientas en las que se basa la ecoeficiencia son técnicas concretas 
que permiten obtener y combinar información para tomar decisiones 
sobre cambios en la operación de una organización a favor del desarrollo 
sustentable.

Ahorro	de	emisiones	de	CO
2
	emitidas	a	la	

atmósfera	por	el	cambio	modal	de	autobús	a	
tren	de	pasajeros,	con	origen-destino	Ciudad	
de	México–Querétaro	(2010).

muestra el ahorro de emisiones que se pudiera tener por el cambio modal 
detransporte de pasajeros entre el origen-destino ciudad de méxico–
Querétaro.

Investigación	del	efecto	de	la	antigüedad	de	
los	vehículos	de	servicio	pesado	en	el	uso	
eficiente	del	combustible	y	las	emisiones	
de	CO

2
	bajo	diferentes	alternativas	de	

renovación.

se desarrolló para encontrar una correlación entre la edad de los vehículos 
usados en el transporte de servicio pesado, su consumo de combustible y las 
emisiones de co

2
, aplicando diferentes métodos de renovación vehicular.  

además, para determinar la situación actual del transporte de servicio 
pesado,  lo que comprende todo lo relativo al diagnóstico preliminar del 
parque vehicular registrado por las organizaciones de transportistas. 

Programa	de	Selección	del	Tren	Motriz.

como resultado de esta investigación, se está implementando el software 
en la página de internet del imt, para que  los transportistas puedan 
determinar  los componentes del tren motriz que les permitan el uso 
eficiente del combustible y mitigar las emisiones.

Participación	en	comités	expertos	en	la	
Asociación	Mundial	de	la	Carretera.	

el comité 1.3 está enfocado a cambio climático y sustentabilidad, donde 
se abordan temas de mitigación y adaptación, las herramientas para 
comprender la mitigación del cambio climático, y la evaluación de la 
sustentabilidad en los planes de infraestructura del transporte.

Participación	en	comités	de	normalización	
de	la	SCT.	

enfocados al uso eficiente del combustible en vehículos nuevos destinados 
al servicio pesado, así como en los comités de normatividad para 
reglamentar las emisiones generadas por el autotransporte.

Fuente: imt, 2012.

Instituto	Nacional	de	Ecología

Estudios	del	INE	con	apoyo	GEF-PNUD

estudio de políticas, medidas e instrumentos 
para la mitigación de gases de efecto inverna-
dero en el subsector de transporte carretero en 
méxico.

este estudio fue realizado para el iNe en 2012 por el 
centro de transporte sustentable (cts-embarQ), con 
fondos del geF. tuvo como objetivo el análisis y eva-

luación del subsector transporte carretero respecto a la 
mitigación de emisiones de gei, con base en el diagnós-
tico del transporte interurbano de carga, la generación 
de escenarios a mediano y largo plazos, el análisis de 
políticas y medidas de mitigación a futuro. se definieron 
procedimientos para las buenas prácticas y se identifica-
ron elementos necesarios para la metodologías mrV de 
las acciones propuestas en los ejes carreteros: méxico– 
Nogales, méxico–Nuevo laredo, Querétaro–ciudad 
Juárez, acapulco–tuxpan, méxico–chetumal, mazatlán– 
matamoros, manzanillo–tampico, acapulco–Veracruz, 
Veracruz–monterrey y el transpeninsular.
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se construyó la línea base de emisiones de gei, así 
como dos escenarios alternativos de emisiones de gei 
(alto y bajo) para los años 2020, 2030 y 2050. se es-
timó el potencial de mitigación de emisiones para cada 
escenario, así como las barreras para la implementación 
de las medidas identificadas.

este documento contiene además una evaluación 
costo-beneficio de las medidas de mitigación de emisio-
nes identificadas y el impacto de la implementación de 
medidas de mitigación en cada escenario.

adicionalmente, se identificaron los instrumentos y 
procedimientos para las buenas prácticas de transporte 
en los ejes carreteros y se establecieron los elementos 
necesarios para el desarrollo de metodologías mrV de 
acciones de mitigación de emisiones de gei.

Centro	de	Transporte	Sustentable	EMBARQ	
México

el centro de transporte sustentable (cts-embarQ) es 
una organización de la sociedad civil que impulsa y apoya 

la implementación de proyectos y políticas públicas en 
materia de movilidad, transporte público, desarrollo ur-
bano, cambio climático y calidad del aire.

el cts-embarQ depende directamente del instituto 
de recursos mundiales (Wri, por sus siglas en inglés)  y 
forma parte de la red embarQ, junto con embarQ bra-
sil, embarQ turquía, embarQ india y embarQ andino.

en materia de política pública, el centro participa en 
el Protram en los proyectos del metrobús, macrobús, 
optibús; en los reglamentos municipales de varias ciuda-
des; Namas y Norma de eficiencia.

en las actividades de movilidad y desarrollo urbano, 
participa en cambios en reglamentación urbana, capaci-
tación, implementación de proyectos piloto, auditorías 
en seguridad vial para fraccionamientos de tipo social, 
documentando las prácticas locales exitosas y fomen-
tando el intercambio permanente de experiencias en las 
ciudades (Figura V.16).

en el cuadro V.26 se mencionan algunas de sus in-
vestigaciones sobre mitigación de emisiones en el perio-
do 2009-2012.

n Figura	V.16.	Áreas	estratégicas	de	CTS-EMBARQ

Fuente: cts-embarQ, 2012.
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el cts-embarQ participa en el desarrollo de las si-
guientes propuestas conceptuales de Namas:
•	 transporte de carga: mejoras tecnológicas en el 

transporte de carga (Finnova- conacyt).
•	 transporte público: Protram/PttU (bm) y opti-

mización de rutas (Finnova-conacyt).
•	 transporte no motorizado: bicicletas públicas 

(Deutsche bank y clear channel).

Centro	Mario	Molina	para	Estudios	
Estratégicos	sobre	Energía	y	Medio	
Ambiente,	A.C.

en 2011 el cmm, con recursos del gobierno del Distrito 
Federal, realizó el estudio “evaluación de beneficios am-
bientales y de movilidad por la aplicación del Programa 
de transporte escolar (Prote) para el D.F.”, cuyo obje-
tivo fue medir la reducción de emisiones y de congestión 

lograda por el Prote, estimar el desempeño ambiental 
del programa a futuro y proponer mejoras al programa. 
se compararon las emisiones de co

2
, Nox, co, so

2
, 

Pm
10

 y coVs del transporte escolar respecto a las de los 
automóviles desplazados, en un subgrupo de escuelas 
del Distrito Federal (D.F.).

V.1.5	Sector	forestal

Política	nacional

Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	
Naturales

algunas acciones de la secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales (semarnat) en materia forestal se 
describen en esta sección.

n Cuadro	V.26.	Proyectos	de	investigación	del	CTS-EMBARQ

Proyecto Objetivos

Evaluación	económica	y	ambiental	
de	intervenciones	para	la	reducción	
de	GEI	al	2035	mediante	la	
implementación	de	políticas	de	
eficiencia	energética	en	el	sector	
transporte	en	México

el estudio formula y analiza un portafolio de medidas y acciones relacionadas 
con la eficiencia energética, para reducir emisiones de gei en el sector transporte 
en méxico, considerando su evaluación económica, potencial de mitigación, 
estimación de externalidades y cobeneficios directos adicionales, así como su 
priorización en los escenarios alternativos propuestos. 

Facilitando	el	desarrollo	de	Acciones	
Apropiadas	Nacionalmente	de	
Mitigación	(NAMAs)	en	el	sector	
transporte	en	México

el estudio identifica un programa existente como base para una potencial 
Nama. Fue elaborado en conjunto con ecoFYs y financiado por el ministerio 
de infraestructura y medio ambiente de Holanda. como resultado del estudio 
se eligió el Programa de apoyo Federal al transporte masivo (Protram) y 
el Proyecto de transformación del transporte Urbano (PttU); se hizo una 
descripción de los componentes, orientación sobre la metodología mrV y 
sugerencias para postular el programa a financiamiento como una Nama. 

Desarrollo	de	metodologías	de	
Medición,	Reporte	y	Verificación	para	
sistemas	de	transporte

estudio realizado en conjunto con diversas oNgs y secretarías de estado. se 
desarrolló una metodología mrV para sistemas de transporte brt, con el  
objetivo de incorporarla en una Nama financiada. 

Proyecto	piloto	sobre	movilidad	
empresarial

Proyecto financiado por el banco mundial y el World resources institute, 
a través  del cual se busca promover la aplicación de medidas empresariales 
voluntarias para mejorar la movilidad de los empleados, incentivando el uso de 
medios alternativos de transporte al trabajo y de regreso a sus hogares. 

Fuente: cts-embarQ, 2012.
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Sistema	Nacional	de	Gestión	Forestal

a partir de 2009, la Dirección general de gestión Fores-
tal y de suelos de semarnat, como apoyo a ia comisión 
Nacional Forestal (conafor), aporta bimestralmente el 
indicador de superficie autorizada incorporada al mane-
jo Forestal sustentable del sistema Nacional de gestión 
Forestal. la meta m.64 del Pecc propone mitigar las 
emisiones del sector forestal al incorporar al manejo fo-
restal 2.95 millones de ha de bosques, lo que significa 
una reducción de 11.88 mtco

2 
eq. en el periodo 2008–

2012 (semarnat, 2012). entre 2009 y julio de 2012 se 
incorporaron 4.68 millones de ha de bosques al manejo 
técnico sustentable (Presidencia de la república, 2012).

Comisión	Nacional	Forestal

la conafor, creada en 2001, es un organismo público 
descentralizado de la semarnat cuyo objetivo es desa-
rrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, 
de conservación y restauración en materia forestal; así 
como participar en la formulación de los planes y progra-
mas, y en la aplicación de la política de desarrollo forestal 
sustentable.

Dentro de la conafor se trabaja en dos líneas es-
pecíficas para la mitigación de emisiones de gei: a) 
la estrategia Nacional para la reducción de emisio-
nes por Deforestación y Degradación de los bosques 
(eNareDD+) y b) el Proyecto de bosques y cambio 
climático (sil/FiP, por sus siglas en inglés), este último 
gestionado en 2011 con el banco mundial. esta pro-
puesta integral tendrá por nombre “Paquete de acciones 
para bosques y cambio climático”. el objetivo es apoyar 
a las comunidades forestales en méxico para administrar 
de manera sustentable sus bosques, fortalecer su organi-
zación y aumentar sus ingresos provenientes de la venta 
de productos y servicios forestales (conafor, 2012).

a) estrategia Nacional reDD+

méxico está a la vanguardia a nivel internacional en su 
preparación del esquema reDD+. Durante 2010, la 
cicc publicó la Visión de México sobre REDD+: Hacia 

una Estrategia nacional. Fue desarrollada a través de un 
comité técnico consultivo reDD+ (ctc-reDD+) con 
la participación de diversos actores sociales; se conside-
ra un primer paso hacia la estrategia Nacional reDD+, 
ya que contiene metas y definiciones clave para guiar su 
desarrollo.

establece que promover el desarrollo rural sustenta-
ble, incluyendo un manejo activo del bosque, es la mejor 
forma de remover las presiones que llevan a la defores-
tación y degradación; lo que implica ajustar y armonizar 
con otros sectores las políticas nacionales que se desa-
rrollan en el territorio.

Durante 2011, se trabajó en el documento “ele-
mentos para el Diseño de la estrategia Nacional reDD+ 
(eNareDD+)” considerado como el borrador cero de la 
eNareDD+. sus líneas estratégicas son: 1) arreglos ins-
titucionales y políticas públicas; 2) esquemas de financia-
miento; 3) Niveles de referencia; 4) mrV; y, 5) comunica-
ción, participación social y transparencia; además de tener 
un componente de salvaguardas ambientales y sociales.

a nivel global la iniciativa será ejecutada por fases. 
méxico realiza actividades de preparación y adopción de 
políticas y acciones, a través de las distintas instituciones 
involucradas y de proyectos de acción temprana.79 

en el marco del ctc-reDD+ en 2012, se crea-
ron dos grupos de trabajo para el desarrollo de la 
eNareDD+:
1. grupo de trabajo sobre elementos críticos para la 

eNareDD+: responsable de generar los objetivos, 
definición de los temas y recomendaciones. 

2. grupo de trabajo para el Protocolo de consulta: en-
cargado de la construcción participativa del protocolo.

con la creación de estos grupos de trabajo se incen-
tiva que el proceso de construcción de la estrategia Na-
cional reDD+ sea participativo e incluyente.

méxico trabaja hacia la consolidación de la 
eNareDD+ a través de: la mejora de los factores de 
emisión para alcanzar y consolidar un reporte tier 2; la 

79 Disponible en http://www.conafor gob.mx:8080/documentos/
docs/7/1393Visión%20de%20méxico%20sobre%20reDD_.
pdf
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modelación de la dinámica de carbono; un sistema sa-
telital de monitoreo forestal y el perfeccionamiento del 
inventario Nacional de emisiones de gases de efecto 
invernadero (iNegei) para estimar emisiones y absorcio-
nes del sector forestal y sus incertidumbres, entre otros 
esfuerzos (cuadro V.27).

b) Proyecto de bosques y cambio climático

esta iniciativa integra en un mismo paquete el Préstamo 
de inversión específica para bosques y cambio climático 
(sil, por sus siglas en inglés) y los fondos del Programa 
de inversión Forestal (FiP por sus siglas en inglés) a tra-
vés del banco mundial.  se propone mejorar la calidad 

de vida de 4,000 comunidades forestales en méxico, a 
través del manejo sustentable de los bienes y servicios 
derivados de los bosques. Del total de 392 millones de 
dólares del paquete de financiación sil/FiP, el 88% 
apoyará, a través de los programas de la conafor, ac-
tividades solicitadas e implementadas directamente por 
comunidades y ejidos (conafor, 2012).

el proyecto operará a través de programas como silvi-
cultura comunitaria y servicios ambientales, entre otros, ma-
nejados por la conafor desde el 2001, y ayudará a asegurar 
la continuidad de estos programas en el futuro. adicional-
mente, el proyecto financiará estudios, talleres y consultas 
relacionadas con bosques y cambio climático en méxico.

con este proyecto se logrará promover la integración 

Cuadro	V.27.	Acciones	tempranas	y	fortalecimiento	de	capacidades	del	esquema	REDD+

Proyecto Descripción Acciones

Proyecto de implementa-
ción de acciones tempra-
nas reDD+ (atreDD+) 
en cuencas Prioritarias de 
méxico a través de la cons-
trucción de mecanismos de 
gobernanza a nivel local.

su objetivo es, construir las capacidades técnicas e ins-
titucionales a nivel local para el desarrollo de metodolo-
gías y mecanismos que vinculen los programas de desa-
rrollo rural y el manejo forestal sustentable en cuencas 
prioritarias de méxico.

tiene un enfoque territorial que permite la integración 
de políticas públicas de los tres órdenes de gobierno de 
manera coordinada, creando bases institucionales regio-
nales a una escala que genere sinergias.

se pretende que en las unidades territoriales básicas de 
paisaje (regiones, cuencas hidrográficas y corredores 
biológicos) se generen  condiciones favorables para un 
desarrollo rural sustentable de sus comunidades. 

entre las acciones se incluyen:

Programa especial de la selva lacan-
dona en coordinación con el corredor 
biológico mesoamericano. en 2010 
se atendieron 29 mil ha, con una in-
versión de 27 millones de pesos; en 
el periodo 2011-2012, se atenderán 
60 mil ha, con una inversión de 180 
millones de pesos.

Programa especial cuencas costeras 
de Jalisco en alianza con las juntas in-
termunicipales.

Fortalecimiento de la 
preparación reDD+ en 
méxico y  fomento de la 
cooperación sur-sur.

tiene como meta generar herramientas que sirvan 
para el desarrollo de política pública bajo el contexto 
reDD+, apoyando el establecimiento de un sistema 
nacional de monitoreo forestal sostenible a largoplazo, 
a fin de reforzar las capacidades gubernamentales y la 
cooperación interinstitucional. 

el proyecto que es financiado por el gobierno de No-
ruega con la colaboración del PNUD y la Fao, busca 
ser una plataforma de coordinación con otros esfuerzos 
nacionales orientados hacia  metodologías mrV. 

se desarrollan actividades que buscan 
cumplir con tres grandes objetivos:

Diseño e implementación de un sis-
tema mrV.

Fomento de méxico como centro de 
excelencia de cooperación sur-sur 
y fortalecimiento de la capacitación 
técnica nacional y regional.

análisis de incentivos positivos dis-
ponibles en el sector forestal para 
disminuir la deforestación y la degra-
dación en méxico.

Fuente: coNaFor, 2012.
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n Cuadro	V.28.	Avances	de	algunos	programa	de	la	CONAFOR	relacionados	con	la	reducción	de	emisiones	de	GEI,	2009-

2012

Programa Descripción Metas,	logros	y	avances

Desarrollo Forestal 
comunitario

tiene como objetivo desarrollar, forta-
lecer y consolidar los procesos de de-
sarrollo local en ejidos y comunidades 
forestales de regiones prioritarias, para 
mejorar el manejo tradicional de los re-
cursos.

en el periodo 2009-2012 el programa ha otorgado apo-
yos a 6,448 proyectos por un monto de 457 millones de 
pesos, en beneficio de aproximadamente 2,700 ejidos, 
comunidades o uniones entre ellos. en promedio, cada 
ejercicio fiscal atiende 433 municipios, con alcance a 32 
diferentes etnias, del total de la población que habita en los 
ejidos y comunidades, donde el 47% son mujeres.

Plantaciones Fores-
tales comerciales

su objetivo es desarrollar, fortalecer y 
consolidar los procesos de desarrollo lo-
cal en ejidos y comunidades forestales 
de regiones prioritarias, para mejorar el 
manejo tradicional de los recursos.

en el Pecc se estableció una meta de 170 mil ha para 
mitigar 0.66 mtco

2 
eq. en 2012.

Durante el periodo 2009–2012, se han establecido 
177,015 ha81 de plantaciones forestales comerciales, lo 
que contribuye con la mitigación de 0.68 mtco

2 
eq. 

de políticas públicas y enfoques innovadores en acciones 
tempranas, acordes con la eNareDD+.

ProÁrbol

Proárbol es el principal programa federal de apoyo al sec-
tor forestal. este programa ordena en un solo esquema
el otorgamiento de estímulos a los poseedores y propie-
tarios de terrenos para realizar acciones encaminadas a 
proteger, conservar, restaurar y aprovechar de manera 
sustentable los recursos en bosques, selvas y zonas ári-
das de méxico.

la conafor es la institución responsable de llevar a 
cabo este programa, bajo reglas de operación y a través 
de una convocatoria anual en la que se establecen los 
requisitos, plazos y procedimientos para la asignación y 
entrega de recursos a los beneficiarios.

a continuación se enumeran algunos programas de la 
conafor que contribuyen a la reducción y/o captura de 
emisiones de gases de efecto invernadero (Ver cuadro 
V.28).

Comisión	Nacional	de	Áreas	Naturales	

Protegidas

la comisión Nacional de áreas Naturales Protegidas 
(conanp), creada en el 2000 y que es un órgano des-
concentrado de la semarnat, presentó en marzo de 2010 
la estrategia de cambio climático para áreas Protegidas 
(eccaP), que orienta sus políticas y acciones en un con-
texto en el que el cambio climático representa no sólo 
un reto sino también una oportunidad para orientar sus 
esfuerzos y recursos de forma estratégica.80

las acciones de manejo de las áreas Naturales Pro-
tegidas (aNP) que la comisión lleva a cabo para cumplir 
con su objetivo de conservar el capital natural de méxi-
co, constituyen por sí mismas acciones de mitigación y 
adaptación (Ver capítulo iii) al cambio climático.

el establecimiento y administración eficiente de las 
aNP es una estrategia costo-efectiva para combatir el 
cambio climático, ya que permite mantener los bienes y 
servicios que los ecosistemas proveen para el bienestar 
humano.81

la eccaP pretende aumentar la capacidad de adap-

80  al mes de julio de 2012, mexico cuenta con 174 áreas Natura-
les Protegidas (aNP) decretadas que comprenden una superficie de 
25.33 millones de ha (12.9% del territorio nacional).
81 superficie establecida al mes de julio de 2012. 
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Programa Descripción Metas,	logros	y	avances

sanidad Forestal tiene como objetivo prevenir y reducir 
la incidencia de plagas y enfermedades 
forestales que tienen efectos económi-
cos, ecológicos y sociales en el país.

Durante el periodo 2009-2012, se estableció como meta 
diagnosticar 600 mil ha anuales y tratar a 40 mil ha anua-
les. en total se diagnosticaron 2.42 mha y se aplicó trata-
miento en 169,432 ha.

reforestación su objetivo es mejorar el ambiente, au-
mentar la recarga de mantos acuíferos, 
e incrementar la biomasa para contri-
buir a la captura de carbono; así como 
garantizar el establecimiento de una 
nueva cobertura forestal y la conversión 
de áreas degradadas e improductivas a 
plantaciones.

la meta m.74 del Pecc contempla realizar la reforesta-
ción simple de una superficie acumulada de 1.1 millones 
de ha  para el periodo 2009-2012.

entre 2009 y julio de 2012 se reforestaron 1.1 millones 
de ha.

Programa Nacio-
nal de Protección 
contra incendios 
Forestales

coordinado por la coNaFor desde 
2002, cuenta con más de 40 años de 
experiencia.
méxico se encuentra en una etapa de 
transición hacia el manejo del fuego, 
que incluye aspectos de la ecología del 
fuego en los diferentes ecosistemas, 
manejo de los incendios forestales y sus 
efectos.

entre  2008 y julio de 2012, se presentaron en total 
44,532 incendios, afectando una superficie de 1.93 
mha. 2010 fue el año con el menor número de incendios 
(6,125) y 2011 con el mayor número (12,113).

en cuanto a superficie afectada, en 2010 se afectaron 
114,723.4 ha y 956,404 ha en 2011.

Desarrollo Forestal otorga recursos económicos a los po-
seedores de bosques para realizar prác-
ticas de cultivo contempladas en los 
programas de manejo forestal madera-
ble autorizados. con estas prácticas se 
promueve la conservación e incremen-
to de los reservorios de carbono en los 
bosques productivos.

en 2010 se estableció como meta apoyar 180 mil ha para 
realizar prácticas de silvicultura y manejo de hábitat. se lo-
gró asignar 103 millones de pesos para labores de cultivo 
forestal en 80,685 ha.
en 2011 se cumplió con la meta de apoyar 151,235 ha 
para realizar mejores prácticas de cultivo y manejo de há-
bitat.

Programa Nacional 
de Dendroenergía

este programa incentiva el uso eficien-
te de la energía que proviene de la bio-
masa forestal eimpulsa su producción 
sustentable como una opción de di-
versificación de las fuentes de energía 
renovable.

se asignaron 28.3 millones de pesos para la construcción o 
adquisición de 19,683 estufas rurales ahorradoras de leña.
se realizó el estudio de prefactibilidad para la generación 
de electricidad y calor de proceso con residuos forestales 
en el ejido Noh bec, del estado de Quintana roo, ejido el 
balcón en guerrero y ejido el largo en chihuahua.

conservación y 
restauración de 
suelos

este programa promueve la construc-
ción de obras y prácticas de conserva-
ción de suelos en terrenos forestales o 
preferentemente forestales, orientando 
las acciones hacia áreas prioritarias y 
microcuencas. se estableció como meta atender 40 mil ha por año.  entre 

2009 y julio de 2012 se superó la meta al atender 300 
mil ha.
esta área incluye las superficies beneficiadas con recursos 
por compensación ambiental por cambio de uso de suelo.

compensación am-
biental por cambio 
de Uso de suelo

se enfoca en la restauración de los eco-
sistemas forestales deteriorados, con el 
fin de compensar la pérdida de la vegeta-
ción y de los servicios ambientales afec-
tados por los cambios de uso del suelo en 
terrenos forestales. Promueve la elabora-
ción de proyectos multianuales, con un 
periodo de ejecución a cinco años.
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tación de los ecosistemas y la población que habita en 
ellos frente al cambio climático y contribuir a la mitiga-
ción de emisiones de gei y al enriquecimiento de los 
almacenes de carbono. se definen tres niveles de pla-
neación territorial: nacional, regional y local. en términos 
de mitigación, la eccaP plantea estrategias y líneas de 
acción, entre las que destacan:82

•	 mejorar la eficiencia de manejo de las aNP para in-
crementar los flujos netos de carbono.

•	 restaurar ecosistemas degradados para incrementar 
y enriquecer las reservas de carbono.

•	 incrementar la cobertura de las aNP y otras moda-
lidades de conservación en regiones con almacenes 
considerables de carbono y alto potencial de captura.

•	 Fortalecer la estrategia de manejo de fuego en aNP 
y sus zonas de influencia.

•	 cuantificar la cantidad y valor estimado de carbono 
dentro de las aNP, con el propósito de construir en el 
mediano plazo una línea base.
algunas áreas Naturales Protegidas dentro de la 

82 los trabajos se realizan con apoyos de otras dependencias de los 
diversos órdenes de gobierno. 

eccaP83

Reserva	de	la	Biósfera	Sian	Ka’an

el proyecto Determinación de la estructura y existencias 
de carbono en manglares de la Reserva de la Biósfera 
Sian Ka’an, en Quintana Roo, se realizó en colabora-
ción con el Fondo mexicano para la conservación de la 
Naturaleza (FmcN), el servicio Forestal de los estados 
Unidos (UsFs, por sus siglas en inglés) y el centro de 
investigación y de estudios avanzados del instituto 
Politécnico Nacional (ciNVestaV-iPN), con el financia-
miento de la UsaiD y la conanp (conanp, 2012).

los resultados de las existencias de carbono en la re-
serva de la biósfera sian Ka’an (rbsK) se agruparon de 
acuerdo con los diferentes tipos de manglares: manglar 
alto, mediano, chaparro y sabana (manglar asociado a 
pastos halófilos o subhalófilos).

se encontró que la mayor parte de la reserva de car-

83 entre 2010 y 2012 se instalaron dos seDes. 

Programa Descripción Metas,	logros	y	avances

restauración de 
cuencas Hidrográfi-
cas Prioritarias

su objetivo es restaurar y reforestar áreas 
degradadas para conservar y mejorar el 
suelo y agua, generar empleo e ingreso a 
las comunidades, prevenir inundaciones 
y deslaves, reducir el costo de manteni-
miento de las obras hidráulicas y alargar 
su vida útil, capturar co

2
 y generar otros 

servicios ambientales.82

el reporte de esta meta se realiza para los proyectos de 
cutzamala-la marquesa y Pátzcuaro-Zirahuén; el avance 
está en función del periodo de duración del proyecto, ya 
que es un programa multianual.
De 2009 a julio de 2012 se han asignado recursos para 
apoyar una superficie de 57,542.3 ha, de las cuales se han 
finiquitado acciones en 21,584.5 ha.

lucha contra la 
Desertificación

su objetivo es contribuir al combate y 
contención de los procesos de degrada-
ción y desertificación de la tierra, me-
diante acciones directas y transversales.
Da seguimiento a acuerdos y compro-
misos derivados del sistema Nacional 
de lucha contra la Desertificación y la 
Degradación de los recursos Naturales 
(siNaDes) y la convención de las Na-
ciones Unidas de lucha contra la De-
sertificación (cNUlD).

las metas sexenales programadas en materia de lucha 
contra la Desertificación (lcD) consisten en la actualiza-
ción del  Plan de acción contra la Desertificación (PacD-
méx); la instalación de ocho  sistemas estatales de lucha 
contra la Desertificación y la sequía (seDes)83 y cinco  
áreas Demostrativas de lucha contra la Desertificación y 
la sequía (aDes).
en 2009 se realizaron talleres regionales y un taller nacio-
nal para la consulta pública de la estrategia Nacional de 
manejo sustentable de tierras (eNmst), en seguimiento 
a la actualización del PacD-méx, consulta que se difundió 
en 2011.

Fuente: coNaFor, 2012.
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n Cuadro	V.29.	Biomasa	y	reservas	de	carbono	promedio	en	la	biomasa	de	la	vegetación	aérea	y	raíces	de	diferentes	tipos	

de	humedales	costeros	en	la	RBSK	

Tipo	de	vegetación Sitio
Biomasa	(t	ha-1) Contenido	de	

Carbono	(tC	ha-1)aérea raíces

Manglar	alto
isla Pitaya 178.8 244.0 164.9

cayo culebra 142.3 157.8 117.0

Manglar	mediano
Hualaxtoc 103.6 83.4 72.9
laguna Negra 107.9 74.5 71.1

Manglar	chaparro
xamach 3.0 14.1 6.7
la raya 7.0 26.6 13.1
el Playón 6.5 19.6 10.2

Sabana

Punta gorda 23.4 Na 11.7

Vigía chico
16.2 (pastos) Na (pastos)

8.9
1 (manglar) 0.8 (manglar)

Fuente: conanp, 2012.

bono de los humedales costeros de la rbsK está en el 
suelo, que almacena alrededor del 85% del total de car-
bono del ecosistema (cuadro V.29).

el estudio indica que la cantidad de carbono que al-
macena la rbsK está en el intervalo de 30.7 a 44.5 mt. 
los humedales de sian Ka’an contienen el equivalente en 
carbono al 35% de las emisiones anuales de méxico por 
uso de suelo (conanp, 2012).

Reserva	de	la	Biósfera	Selva	el	Ocote

en coordinación con la cooperativa ambio s.c. de r.l. 
y con el apoyo financiero de la UsaiD, desde el 2009 se 
ha trabajado en los ejidos Veinte casas, Nuevo san Juan 
chamula y tierra Nueva del municipio ocozocoautla, 
al interior de la  reserva de la biósfera selva el ocote 
(rebiso) en chiapas (Figura V.17).  Usando el sistema 
Plan Vivo, que fue creado para desarrollar proyectos de 
Pagos por servicios ambientales (Psa), se combina el 
desarrollo de prácticas de agricultura sostenible con pa-
gos por captura y almacenamiento de carbono a través 
de la organización comunitaria.

se cuenta con información básica sobre el uso de 

suelo actual y futuro; escenarios de referencia de carbono 
a nivel comunitario y de la rebiso; las estimaciones de 
carbono de los sistemas forestales de la región, así como 

los acahuales84 de diferentes edades; la conformación de 
un equipo de técnicos y un técnico regional.

la mayor parte de la rebiso está cubierta por sel-
vas cálido húmedas (scH) y una porción de selvas cálido 
secas (scs) debido a su topografía, diversidad de climas,  
suelos y tipos de vegetación. 

a partir de las pruebas realizadas, se determinó que 
los bosques primarios de la ecorregión scH concentran 
más carbono por hectárea (72 tc ha-1) que los bosques 
degradados de la misma ecorregión (40 tc ha-1), o que 
los bosques primarios o los degradados de la región scs 

84 acahual: Vegetación forestal que surge de manera espontánea 
en terrenos que estuvieron en uso agrícola o pecuario en zonas 
tropicales y que cuentan con menos de 20 árboles por hectárea, 
con un diámetro mayor a 25 cm, o bien, que teniendo árboles con 
diámetros normales de más de 15 cm, cuentan con un área basal por 
hectárea de menos de 40 cm2. se trata de vegetación secundaria 
cuya característica depende del tiempo de formación y de las 
características propias de la región y sus alrededores (semarnat, 
2012).
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(45 y 30 tc ha-1) (conanp, 2012).
la reserva almacena cerca de 5.5 mtc en las 101 

mil ha de superficie total, con un potencial importante 
de captura en las porciones degradadas; sin embargo, 
presenta presiones de cambio de uso de suelo. De no 
realizarse actividades de conservación, los almacenes de 
carbono pueden disminuir en un plazo de 30 a 100 años 
(conanp, 2012).

se concluyó que en el mediano plazo, la rebiso tiene 
el potencial de capturar 5.9 mtco

2
 adicionales, siempre y 

cuando se implementen actividades como la restauración 
ecológica y los programas de deforestación evitada.85

Comisión	Nacional	para	el	Conocimiento	y	

85 las estrategias y acciones de la conanp en materia de cam-
bio climático pueden ser consultadas en http://cambioclimatico.
conanp.gob.mx/

n Figura	V.17.	Ubicación	geográfica	de	la	Reserva	de	la	Biósfera	Selva	El	Ocote,	Chiapas

Fuente: coNaFor, 2012.
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Uso	de	la	Biodiversidad

la comisión Nacional para el conocimiento y Uso de la 
biodiversidad (conabio) es una comisión intersecretarial, 
creada en 1992 con carácter permanente. tiene como 
misión promover, coordinar, apoyar y realizar actividades 
dirigidas al conocimiento de la diversidad biológica, así 
como a su conservación y uso sustentable para beneficio 
de la sociedad. 

entre sus principales funciones están instrumen-
tar y operar el sistema Nacional de información sobre 
biodiversidad (sNib), parabrindar datos, información y 
asesoría a diversos usuarios; e instrumentarlas redes de 
información nacionales y mundiales sobre biodiversidad; 
dar cumplimiento a los compromisos internacionales en 
materia de biodiversidad adquiridos por méxico, y llevar 
a cabo acciones orientadas a la conservación y uso sus-
tentable de la biodiversidad de méxico.

en abril de 2008, los titulares de semarnat y 
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sagarpa firmaron el “convenio de colaboración para la 
realización de acciones de sustentabilidad ambiental en 
los municipios de los estados de chiapas, campeche, 
Quintana roo y Yucatán que integran el corredor bioló-
gico mesoamericano-méxico”. 

al primer semestre de 2011 se han incorporado al 
manejo sustentable 88,630 ha de selva mediante accio-
nes como Psa y acuerdos comunitarios para la conser-
vación; así como tierras de uso agropecuario, median-
te agrosilvicultura, reforestación y acuerdos de buenas 
prácticas agropecuarias. con este trabajo se ha dado 
respuesta a la meta m.56 del Pecc, que se refiere a: 
“incorporar al manejo sustentable 125 mil hectáreas 
de tierras en zonas que integran el corredor biológico”. 
estas acciones de sustentabilidad contribuyen a la miti-
gación con aproximadamente 0.04 mtco

2 
eq. (conabio, 

2012).
Por otro lado, la conabio colabora como uno de los 

principales promotores del proyecto role of biodiversity 
in climate change mitigation (robin) que formalmen-
te comenzó actividades en noviembre de 2011. este 
proyecto se realiza en colaboración con siete países de 
américa y europa e instituciones académicas como la 
UNam y el instituto de ecología a.c. (iNecol). cuenta 
con financiamiento de la Unión europea. 

este proyecto permitirá cuantificar el papel de la bio-
diversidad de los ecosistemas terrestres de américa la-
tina (desde méxico hasta bolivia) en la mitigación (Ver 
investigaciones en esta sección).

la conabio participa en la estrategia Nacional 
reDD+ con el diseño de un esquema mrV, en colabo-
ración con la conanp, conafor e iNe. también desarrolla 
un sistema para la clasificación automática de cobertu-
ras de suelo a partir de imágenes satelitales e insumos 
como las series temáticas del inegi, el inventario Nacional 
Forestal y de suelos y el Programa de certificación de 
Derechos ejidales y titulación de solares (ProceDe). 
se ha logrado establecer una línea base de la cobertura 
vegetal para méxico en el periodo de 1990 a 2005. la 
información generada es fundamental para comprender 
la dinámica de cambio en los usos del suelo a nivel nacio-
nal (conabio, 2012).

Procuraduría	Federal	de	Protección	al	

Ambiente

la Procuraduría Federal de Protección al ambiente 
(profepa) es un órgano administrativo desconcentrado 
de la semarnat con autonomía técnica y operativa, que 
tiene como tarea principal incrementar los niveles de ob-
servancia de la normatividad ambiental, a fin de contri-
buir al desarrollo sustentable y hacer cumplir las leyes.

las acciones de la profepa para evitar la tala clan-
destina en los bosques y selvas del país tienen un efecto 
sobre la mitigación. la superficie beneficiada por el cie-
rre de aserraderos, hornos de carbón y cambios de uso 
de suelo fue de 3,814 ha en 2011. las emisiones evi-
tadas anualmente por estas acciones ascienden a 0.18 
mtco

2
.

Organizaciones	de	la	Sociedad	Civil

Pronatura

Pronatura es una asociación civil sin fines de lucro creada 
en 1981, cuya misión es la conservación de la flora, la 
fauna y los ecosistemas prioritarios. sus líneas estraté-
gicas de acción son: conservación y manejo sustentable 
en ecosistemas prioritarios; restauración de ecosistemas; 
educación ambiental y comunicación estratégica;  desa-
rrollo comunitario sustentable; conservación biocultural; 
política y gestión ambiental; generación y manejo de la 
información; desarrollo institucional;  promoción del mer-
cado voluntario de carbono en méxico; y sustentabilidad 
de cuencas hidrológicas (Pronatura, 2012).

como parte de su programa temático de cambio cli-
mático y servicios ambientales, Pronatura desarrolló las 
siguientes acciones:
•	 Programa Neutralízate, orientado hacia los mercados 

voluntarios de carbono forestal en méxico, que tiene 
por objeto cuantificar las emisiones de gei generadas 
por empresas, organizaciones, entidades públicas, 
eventos y personas. entre 2008 y 2011 se neutrali-
zaron cerca de 170 mil tco

2
; mediante este progra-

ma se han asignado más de 3.8 millones de pesos a 
comunidades indígenas de oaxaca para la protección 
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y mantenimiento de sus bosques.
•	 Neutralización de la coP 16. en el  2010, Pronatu-

ra realizó el inventario de emisiones de gei generadas 
por este encuentro, que fueron de 18,302 tco

2 
eq. 

(1.31 tco
2 
eq. por participante). las emisiones fueron 

neutralizadas mediante la compra de certificados de 
captura de carbono del proyecto “captura de carbo-
no en comunidades indígenas y campesinas del estado 
de oaxaca”, desarrollado por servicios ambientales de 
oaxaca, a.c. (sao) y avalado por la conafor. 

•	 con el apoyo de coca cola de méxico, Pronatura de-
sarrolla el proyecto “cosecha de agua”, en el que se 
ha calculado la captura de carbono en 11,600 tco

2
 

entre 2008 y 2011, mediante la plantación de casi 
30 millones de árboles en una superficie de 32 mil 
ha, con una supervivencia superior al 60% de las 
plántulas.
otras actividades de Pronatura, en el periodo 2008-

2012, que contribuyeron a la mitigación fueron: la refo-
restación de aNP; la restauración de áreas afectadas por 
incendios forestales; la capacitación técnica a producto-
res como parte del esquema reDD+, y la evaluación del 
impacto ambiental en el programa de implementación 
masiva de estufas ahorradoras de leña en méxico, en 
coordinación con el centro Nacional de investigación y 
capacitación ambiental (ceNica/iNe).

Fondo	Mexicano	para	 la	Conservación	de	 la	
Naturaleza

el Fondo mexicano para la conservación de la Naturale-
za (FmcN) es una institución privada sin fines de lucro, 
fundada en 1994, que tiene como objetivo financiar y 
fortalecer actividades estratégicas de conservación del 
capital natural de méxico. a partir de 1996, en coordina-
ción con la conanp, opera el Fondo para áreas Naturales 
Protegidas (FaNP), con financiamiento del geF a través 
del banco mundial y la supervisión de un comité téc-
nico. en diez años de operación, el capital del fondo se 
cuadruplicó con la participación de fundaciones privadas, 
dos estados de la república mexicana y el gobierno Fe-
deral, ampliando su cobertura a 23 aNP, que representan 
una tercera parte de la superficie total decretada en el 

territorio nacional.
el Programa de conservación de aNP cuenta con un 

sistema de monitoreo que permite evaluar los avances 
con indicadores generales y específicos para cada aNP; 
en general, las tasas de deforestación en las aNP es me-
nor que el de las áreas adyacentes.

en 2008, la conanp invitó al FmcN a participar como 
socio en la organización de un primer simposio de cambio 
climático y áreas naturales protegidas en méxico. Un año 
más tarde, el FmcN obtuvo recursos para apoyar activida-
des de cambio climático en áreas protegidas con el servicio 
Forestal de los estados Unidos (UsFs) y la UsaiD. 

Junto con la conanp inició el proyecto para “Fortale-
cer capacidades frente al cambio climático en la gestión 
de áreas protegidas”. éste incluyó la organización de ta-
lleres regionales, apoyados por expertos del centro de 
ciencias de la atmósfera de la UNam. Dichos talleres 
sirvieron para la elaboración en el 2010 de la estrategia 
de cambio climático en áreas Protegidas (eccaP) de 
la conanp.

en 2008, el FmcN participó como miembro funda-
dor del comité técnico consultivo para el desarrollo de 
la estrategia Nacional de reducción de emisiones por 
Degradación y Deforestación (ctc-reDD+). el ctc 
contribuyó a la integración del Plan de preparación, ante 
el banco mundial, para solicitar fondos de apoyo para la 
estrategia Nacional de reDD+ (eNareDD+). 

el Fondo para el manejo del Fuego y restauración 
(Fomafur) apoya proyectos orientados a impulsar inicia-
tivas de protección contra incendios y manejo del fuego 
de organizaciones locales y comunidades. en estos pro-
yectos se tiene una alianza estratégica con el UsFs y la 
UsaiD. 

la comunidad de aprendizaje de manejo del Fuego 
(camaFU),86 iniciada en 2002 con apoyo del FmcN, 
promueve la innovación, el desarrollo de capacidades, el 
mejoramiento de la práctica y el fortalecimiento de los 
vínculos entre los interesados en el manejo del fuego. 
Desde 2008, el FmcN participa en la estrategia Nacio-
nal de manejo del Fuego.

el proyecto Vida rural sustentable tiene como ob-

86  Disponible en www.camafu.org.mx
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jetivo promover el uso sustentable de los recursos natu-
rales en comunidades rurales, a través de la introducción 
gradual de ecotecnias como la cocina rural sustentable, 
que contribuye a la reducción del consumo de leña como 
principal fuente de energía y a la reducción de emisiones 
de gei. este paquete está integrado por: olla solar, estufa 
ahorradora de leña y purificador microbiológico de agua. 
Hasta 2009, se distribuyeron más de 8 mil ollas solares 
en 11 estados de la república mexicana. 

World	Wide	Fund	for	nature	Mexico

World Wide Fund for nature (WWF) méxico cuenta con 
tres líneas de acción en materia de cambio climático:
•	 bosques y clima: Definición de metas y una estrate-

gia participativa para lograr una tasa de deforesta-
ción cero antes del 2020. Un ejemplo es la alianza 
con la empresa de telefonía telcel, que permitió la 
reforestación de 227 ha con 249 mil árboles en 
la reserva de la mariposa monarca para la tempo-
rada 2011.

•	 empresas y energía: compañías líderes en méxico 
participan en el Programa Climate Savers de WWF 
y lideran los compromisos del país en la reducción de 
emisiones.

WWF, en alianza con la Fundación carlos slim, traba-
ja con los tres niveles de gobierno, comunidades locales, 
líderes conservacionistas y organizaciones ambientalistas 
nacionales e internacionales.87 esta alianza impulsó las 
siguientes estrategias de acción climática:
•	 Diseño de las bases y apoyo para desarrollar el Plan 

estatal de acción climática de oaxaca.
•	 Desarrollo de los lineamientos nacionales de adapta-

ción y mitigación al cambio climático en aNP y es-
trategias de acción climática en sitios prioritarios de 
la alianza.

•	 instrumentación de un modelo comunitario oaxa-
queño de reducción de la deforestación y degrada-
ción (reDD+) y evaluación del establecimiento de 

87  Disponible en www.wwf.org.mx/wwfmex/descargas/wwf-fcs/
fs19-cambio-climatico.pdf

mercados de carbono.
•	 acciones reDD+ en oaxaca.
•	 elaboración de una propuesta de mitigación y adap-

tación al cambio climático con enfoque en el sector 
turístico para el Plan estatal de acción climática de 
Quintana roo.

Greenpeace	México

estas son algunas de las actividades realizadas por green-
peace entre 2009 y 2012:
•	 Durante 2009, se desarrolló el software “Ahorra 

energía en tu casa”, en conjunto con la Fundación 
galileo, giZ y la conuee. 

•	 Durante 2009 y 2010, se realizó la campaña “¿A ti 
ya se te prendió el foco?” para promover la prohibi-
ción de lámparas incandescentes y su sustitución por 
lámparas fluorescentes compactas.88 

•	 en 2010, se realizó el tour “Rodando con el Girasol”, 
un auto equipado con paneles fotovoltaicos cuyo ob-
jetivo fue mostrar los beneficios de la energía solar 
en varias ciudades del país: desde monterrey hasta 
cancún, donde tuvo sede la coP 16.89

•	 Durante 2010, se publicó el informe “[r]evolución 
energética: Una perspectiva de energía sustentable 
para méxico”.90

The	Nature	Conservancy

the Nature conservancy (tNc) ha estado presente en 
méxico desde 1988. sus propuestas de conservación 
incluyen: conocimiento científico de frontera; trabajo co-
munitario; elaboración de planes de manejo para áreas 
protegidas, y control de especies invasivas e incendios 
forestales. está asociada con autoridades, miembros 
de la comunidad, empresas, científicos, líderes de la 
industria y otras personas para contribuir a la reducción 

88 Disponible en www.atiyaseteprendio.org
89 Disponible en www.greenpeace.org/mexico/es/blogs/rodan-
do-con-el-girasol/
90 Disponible en http://www.greenpeace.org/mexico/es/Footer/
Descargas/reports/clima-y-energia
/r-evoluci-n-energetica-una-p/
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de emisiones de gei y ayudar a las áreas naturales a 
adaptarse a los impactos del cambio climático. 

la academia de Quemas Prescritas, ubicada en un 
área con 4 mil ha de pastizales en el desierto sonorense, 
es un proyecto conjunto con la conafor para entrenar 
a su personal y a otros socios del país en el uso de fue-
go como herramienta de conservación. otra meta de la 
academia es promover el manejo del fuego en la agenda 
nacional de conservación; de esta manera se evita la ex-
pansión de especies invasivas y se protege el hábitat de 
especies animales propias de los pastizales.

tNc trabaja para crear una red de parques y corredo-
res de vida silvestre a lo largo de vías fluviales en la sierra 
madre de chiapas, en el sureste mexicano; esta forma-
ción montañosa tiene casi 300 km de longitud y una 
superficie aproximada de 5,000 km2. se ha recomenda-
do a los poseedores de predios en la zona que adopten 
servidumbres91 de conservación en sus propiedades; 
además, se ha fomentado la creación de reservas loca-
les gubernamentales y privadas para unir áreas centrales 
protegidas de las aNP federales. en apoyo al gobierno 
Federal, tNc desarrolla un plan de manejo para el Parque 
Nacional la Frailescana y mecanismos de financiamiento 
a largo plazo que mejorarán todo el sistema de parques 
en el estado de chiapas. el trabajo con las comunidades 
locales para restaurar bosques degradados en sitios pilo-
to a lo largo de las vías fluviales en la región de cuxtepec 
es una experiencia que el gobierno del estado de chiapas 
podrá aplicar en otras cuencas hidrográficas.

Proyecto	México	REDD+	(M-REDD+)

los gobiernos de méxico y los estados Unidos, a través 
de la UsaiD, firmaron en enero  de 2012 un memorán-
dum de entendimiento a través del cual se estableció un 
mecanismo de cooperación sobre cambio climático, que 
enmarca el programa de preparación reDD+ méxico 

91  Herramienta que permite a los dueños mantener el título y los 
derechos sobre la propiedad, a la vez que limita ciertos usos en una 
fracción o en la totalidad del predio, como la construcción de cami-
nos, la subdivisión predial o la introducción de especies exóticas 
(tNc).

para establecer políticas sólidas de mitigación y fortale-
cer las existentes.

el programa lo implementará una alianza conforma-
da por organizaciones de la sociedad civil y académicas 
orientadas a la conservación del medio ambiente: el 
FmcN, rainforest alliance, el centro de investigación 
Woods Hole, el instituto carnegie para la ciencia, y tNc 
como líder de la alianza, la cual trabajará de la mano con 
instituciones académicas y de investigación locales, co-
munidades indígenas y rurales, instancias gubernamenta-
les —municipales, estatales y federales— y otros actores 
públicos y privados, durante sus cinco años de extensión y 
con un financiamiento de 30 millones de dólares. 

Por parte del gobierno mexicano, los socios incluyen 
a la semarnat y la conafor, además de dependencias pú-
blicas estatales y municipales.92

el proyecto cuenta con cuatro componentes: política 
pública; desarrollo de capacidades; arquitectura financie-
ra, y mrV.93  

las áreas de acción temprana del proyecto se loca-
lizan en la Península de Yucatán, chihuahua y oaxaca. 
las zonas de atención prioritarias son: sierra tarahuma-
ra, chih., ayuquila, Jal., cutzamala, mex., iniciativas para 
comunidades forestales, oax., sierra madre del sur de 
chiapas, chis., y sierra de ticul, en los estados de Yuca-
tán y campeche.

Conservación	Internacional

conservación internacional (ci) es una organización que 
apoya y fortalece a las sociedades para el cuidado res-
ponsable y sostenible de la naturaleza, de la biodiversi-
dad global, para el bienestar de la humanidad. en materia 
de cambio climático, ci participó en la elaboración del 
Programa de acción ante el cambio climático del estado 
de chiapas (PacccH). 

en este estado del país, responsable del 4.8% del to-

92  Disponible en http://espanol.tnc.org/press/press4899.html
93 información obtenida de la presentación “Proyecto m-reDD+” 
realizada por álvaro luna terrazas, durante la 7ª sesión ordinaria 
del grupo de trabajo reDD+ de la comisión intersecretarial de 
cambio climático. 9 de marzo de 2012.
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tal de emisiones de gei de méxico, principalmente en el 
sector aFolU, ci realiza acciones de conservación en 
la sierra madre e integra esfuerzos para la conservación 
de los servicios ecosistémicos y biodiversidad a escala de 
microcuenca en la región sierra-costa.

Investigaciones

Instituto	Nacional	de	Ecología

análisis socio-ambiental del deterioro y la per-
cepción de las poblaciones locales de la vulnera-
bilidad y el riesgo frente al cambio climático, en 
marqués de comillas, chiapas.

el estudio, realizado en 2009, tuvo como objetivo gene-
ral evaluar la relación entre la historia de uso, los procesos 
de cambio de uso del suelo y los cambios socio-demo-
gráficos y político-institucionales en ejidos ribereños de 
marqués de comillas colindantes con la reserva de la 
biosfera montes azules (rebima), chiapas, entre los 
años 1986 y 2007; de esta manera aporta propuestas 
para la planeación y el desarrollo de sinergias para hacer 
frente al cambio climático y transitar hacia el desarrollo 
sustentable en la región.

Diseño de una estrategia de acercamiento entre 
el sector académico y las autoridades ejidales y 
municipales para la construcción de una agenda 
de colaboración en el marco del cambio climático

este estudio elaborado por la red mexicana de investi-
gación ecológica a largo Plazo (mex-lter) tuvo como 
objetivo elaborar e incentivar una estrategia de vincula-
ción entre el sector académico que realiza investigación 
en las aNP y las autoridades locales que inciden directa 
o indirectamente en las decisiones de manejo de los eco-
sistemas en las zonas conservadas y en sus áreas de in-
fluencia, a fin de identificar y promover posibles acciones 
de mitigación de emisiones de gei y opciones de adapta-
ción a los efectos negativos del cambio climático.

los resultados del estudio fueron: 

•	 la realización del taller “experiencias exitosas de vin-
culación entre grupos académicos y autoridades loca-
les y estatales en sus sitios de investigación científica”.

•	 la elaboración de un directorio de autoridades loca-
les y estatales para las zonas de estudio y áreas de 
influencia de los sitios de la red mex-lter, ubicada 
en su sitio de internet.94

•	 Distribución de materiales de divulgación dirigidos 
a las autoridades locales y estatales sobre temas de 
cambio climático, conservación de la biodiversidad y 
servicios ambientales, y sobre las actividades de in-
vestigación en la zona de estudio.

•	 organización de talleres/conferencias con autorida-
des locales en los sitios de la red mex-lter para 
detonar un proceso de vinculación en materia de 
cambio climático, conservación de la biodiversidad y 
servicios ambientales.

estrategias para mitigar el cambio climático y 
su impacto en una subcuenca vulnerable de la 
cuenca de méxico: Diseño de proyectos piloto

este proyecto, realizado por la Universidad autónoma 
metropolitana (Uam), tuvo como objetivo diseñar pro-
yectos piloto para la instrumentación de estrategias de 
gestión de los ciclos hídricos y del carbono para en-
frentar el impacto del cambio climático en una región 
amenazada de la cuenca de méxico, como lo es la sub-
cuenca de los ríos amecameca y la compañía (ralc) 
formada a partir del parteaguas que abarcan los volca-
nes Popocatépetl e iztaccíhuatl, ubicados al surorien-
te de la cuenca de méxico. la subcuenca ralc tiene 
una superficie de 1,174.45 km2, dentro de los cuales 
se encuentran varias aNP, y contaba en el año 2000 
con una población de 1,194,920 habitantes. esta 
subcuenca comprende parte de la superficie de cua-
tro delegaciones del Distrito Federal y 12 municipios 
del estado de méxico. incluye gran parte del acuífero 
chalco-amecameca, además de zonas de los acuíferos 
texcoco y Zona metropolitana de la ciudad de méxico.

el reporte final se compone de cinco estudios:

94  Disponible en http://www.mexlter.org.mx/
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•	 la descripción y mapeo de los impactos de la crisis 
hídrica en la subcuenca de los ríos amecameca y la 
compañía.

•	 el diseño de cuatro proyectos modelo que permiti-
rían el almacenamiento (superficial o subterráneo) de 
agua pluvial cerca de zonas urbanas en cuenca media 
y baja, para compensar la pérdida de capacidad de 
almacenamiento en cuenca alta.

•	 el diseño de tres plantas de tratamiento prototipo 
que permitirían el saneamiento de las aguas de la 
subcuenca y la reducción de los costos de operación 
y mantenimiento, lo que permitiría disminuir las emi-
siones de gases de efecto invernadero.

•	 la justificación para el posible decreto de zonas es-
tratégicas de recarga y almacenamiento superficial de 
agua. Propuesta para la creación de un área natural 
federal en la laguna de tláhuac para retener agua de 
lluvia, tratarla y generar zonas de riego a sus alrede-
dores. se propone la recarga artificial de agua al re-
tenerla por medio de lagunas, tratarla con una planta 
potabilizadora e infiltrarla por medio de pozos en el 
área de conservación de santa catarina.

•	 el diseño de un sistema local, modelo de recolección, 
composteo y aplicación agrícola de residuos orgáni-
cos, con el propósito de reducir la cantidad de resi-
duos depositados en tiraderos municipales y clandes-
tinos, y de esta manera minimizar las emisiones de 
metano asociadas a los residuos orgánicos.

el seguimiento de estos estudios y acciones corres-
ponde al Programa de investigación sierra Nevada de la 
Universidad autónoma metropolitana (Uam).

elementos para el inventario Nacional de emi-

siones de gases de efecto invernadero (iNegei) 
estandarizados para los Programas estatales de 
acción ante el cambio climático (Peacc) y la 
reducción de emisiones por Deforestación y/o 
Degradación evitada (reDD+)

Uno de los componentes de los Peacc, que será una 
fuente de información esencial para la generación de pro-
puestas de mitigación, es el establecimiento de la línea 
base de emisiones y remociones de gei actuales y futu-
ras provenientes de la categoría aFolU.

este estudio tuvo como objetivo identificar los ele-
mentos, información y conocimiento necesarios para 
reducir las incertidumbres asociadas a los iNegei en la 
categoría UscUss, para su uso en los Peacc y escena-
rios de referencia para reDD+ en doce estados del país.

la elaboración de un inventario de gei en la catego-
ría UscUss a nivel estatal y la implementación de pro-
yectos reDD+ dependen de la cantidad y calidad de la 
información disponible. la creación de una base de datos 
de almacenes y flujos de carbono estandarizados a nivel 
estatal, a partir de estudios generados localmente, impli-
ca un esfuerzo de búsqueda de información documental 
en diversos tipos de fuentes e instituciones.

evaluación de áreas prioritarias con mayor bio-
diversidad y potencial de almacenamiento y 
captura de carbono, mediante la reconversión 
productiva en marqués de comillas, chiapas, y 
la disminución de la deforestación a nivel local

el estudio tuvo como objetivo evaluar las áreas de selva 
remanente con mayor biodiversidad, potencial de alma-
cenamiento y captura de carbono, así como aquellas con 
mayor riesgo de deforestación o degradación en el mu-
nicipio de marqués de comillas, chiapas. se identificaron 
las áreas de selva remanente en mejor estado de conser-
vación, con mayor potencial de servicios ecosistémicos 
(carbono y biodiversidad) y mayor riesgo de degrada-
ción, mediante el análisis del paisaje que describió el tipo 
de uso de suelo en el área de estudio; la identificación 
de las áreas remanentes de selva, críticas para su con-
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servación; la ubicación de las zonas selváticas existentes 
con mayor riesgo de degradación y/o deforestación, y la 
identificación y cuantificación de las zonas deforestadas 
con perforaciones, que constituyen el inicio de la defo-
restación desde adentro hacia afuera de los fragmentos 
remanentes de selva.

se plantearon acciones estratégicas y se evaluaron los 
costos de oportunidad para la reconversión productiva de 
las zonas deforestadas y para evitar la deforestación de las 
áreas de selva remanente que se encuentran amenazadas.

como acciones estratégicas de reconversión producti-
va se propusieron: 1) ordenar agroecológicamente el terri-
torio; 2) transformar los sistemas de agricultura migratoria 
o de roza-tumba y quema; 3) restaurar la productividad 
en terrenos agrícolas y potreros, con base en la erradica-
ción del uso del fuego agropecuario y la disminución en el 
uso de agroquímicos; 4) instalar módulos de conservación 
de agua y suelo para la agricultura y la ganadería en ladera; 
5) reconversión productiva hacia sistemas agroforestales; 
6) fomento acuícola con introducción de especies nati-
vas; 7) mejoramiento de la producción de traspatio; 8) 
desarrollo de mercados verdes; y 9) capacitación en te-
mas agroforestales y agroecológicos.

Programa mexicano de carbono

el Programa mexicano de carbono (Pmc) fue creado en 
2005 por iniciativa del iNe-semarnat y varios investiga-
dores del sector académico, con la misión de coordinar la 
investigación del ciclo del carbono en méxico, promover 
la comunicación entre el sector académico, gubernamen-
tal y social, así como responder a iniciativas de otros pro-
gramas nacionales e internacionales.

entre los años de 2009 a 2011, el Pmc organizó 
anualmente el “simposio internacional del carbono en 
méxico”, el seminario “el carbono en los ecosistemas de 
méxico: ciclo biogeoquímico, mercados y oportunidades 
ante el cambio climático”, y el simposio “Hacia reDD+: 
integración de políticas forestales y agropecuarias”.

en el transcurso de las actividades académicas del 
Pmc se originó una iniciativa que reúne a estudiantes 
de posgrado e investigadores en cuatro áreas: inventarios 
forestales y de carbono en biomasa y en suelo; mode-

los de simulación sobre el crecimiento de la vegetación, 
flujos de carbono y nutrientes; análisis de cambios en la 
vegetación mediante sensores remotos, y sistemas so-
cioecológicos y mercados de servicios ambientales.

el Pmc participa en el Programa Norteamericano 
de carbono (carboNa),95 un foro tri-nacional donde 
la opinión de los especialistas mexicanos y sus colegas 
canadienses y estadounidenses está conformando un 
programa continental. los productos generados en este 
programa pueden convertirse en políticas internacionales 
orientadas a enfrentar las causas y las consecuencias del 
cambio climático en la región, como el “North ameri-
can terrestrial ecosystem carbon monitoring Program”, 
que fue usado en negociaciones oficiales de la comisión 
Forestal de américa del Norte (cofan), una de las seis 
comisiones forestales regionales de Fao.

Estudios	del	INE	con	apoyo	GEF-PNUD

estudio de políticas, medidas e instrumentos para 
la mitigación de gases de efecto invernadero en el 
sector forestal en la Península de Yucatán

el estudio tuvo como objetivo generar y evaluar escena-
rios de gei; analizar las políticas y medidas de mitigación 
a mediano y largo plazos; identificar los instrumentos y 
procedimientos para las buenas prácticas en el manejo, 
conservación y aprovechamiento del recurso forestal, e 
identificar los elementos necesarios para el desarrollo de 
metodologías mrV para las acciones de mitigación en el 
sector forestal en la Península de Yucatán.

entre los resultados del estudio destacan: la construc-
ción de niveles de referencia subnacionales de emisiones; 
evaluación de los forzantes de la deforestación y degra-
dación; del manejo forestal sustentable y de conserva-
ción dentro del esquema reDD+ en la región de estudio; 
construcción de  escenarios alternativos de emisiones/
absorciones de gei a los años 2020 y 2030; estimación 
del potencial de mitigación de emisiones de gei en el 
sector forestal para cada escenario e identificación de las 

95 Disponible en www.nacarbon.org
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barreras de implementación de las medidas de reducción 
identificadas; evaluación costo-beneficio y del impacto 
de la implementación  de las mismas en cada escenario.

Comisión	nacional	para	el	conocimiento	y	
uso	de	la	biodiversidad

role of biodiversity in climate change mitiga-
tion (robin)

es un proyecto de investigación internacional apoyado 
por la Unión europea con una duración de cuatro años 
(2011-2015), en el cual participan la conabio, el institu-
to de biología (UNam), el instituto de ecología (UNam) 
y el iNecol. el proyecto busca proveer información para 
la toma de decisiones y las opciones de uso de recursos 
bajo escenarios socio-económicos y de cambio climáti-
co para optimizar los servicios ecosistémicos (carbono y 
no carbono) que  proveen los bosques y las selvas de 
meso y sudamérica. Para esto es fundamental entender 
mejor la relación ente biodiversidad y procesos socio-
ecológicos que intervienen en la respuesta y adaptación 
al cambio a través de:
•	 cuantificar el papel de la biodiversidad de ecosistemas 

terrestres para la mitigación del cambio climático. ·
•	 cuantificar las interacciones locales y regionales en-

tre la biodiversidad, el uso del suelo y el potencial 
para la mitigación del cambio climático, considerando 
otros servicios claves.

•	 evaluar las consecuencias socio-ecológicas de las 
políticas de cambio climático bajo escenarios que 
maximizan el potencial de mitigación y minimizan la 
pérdida de biodiversidad para evitar consecuencias 
no previstas en otros servicios ecosistémicos.

•	 Proveer una guía para la planeación de uso del suelo 
y otras opciones de mitigación dentro del marco de 
reDD+.

Universidad	Veracruzana

suelos y ecosistemas eficientes para captura de 
carbono: mapa de captura potencial de carbono 
del estado de Veracruz, méxico

se realizó una evaluación preliminar del papel que jue-
gan los ecosistemas en el almacenamiento de carbono 
en el estado de Veracruz, para generar información que 
permita desarrollar medidas basadas en ia conservación 
y manejo de los recursos naturales como parte de las 
estrategias para enfrentar el cambio climático. se identi-
ficaron los principales almacenes ecológicos de carbono 
del estado. la escala de trabajo que se manejó es de 
1:250,000.

se utilizó como base ia carta vectorial edafología 
serie iii del inegi y el lnventario Nacional Forestal y de 
suelos en formato vectorial elaborado por ia conafor.

los resultados del estudio indican que los cultivos 
almacenan cerca del 47.47% del carbono de ia biomasa 
vegetal del estado. las selvas perennifolias y subperen-
nifolias, entre los ecosistemas naturales, son las que con-
tienen el mayor volumen de carbono, con 34.07% del 
carbono almacenado.

respecto a los suelos, los húmicos presentan los 
mayores valores por unidad de superficie, incluyendo 
acrisoles, andosoles y cambisoles húmicos, seguidos de 
los gleysoles mólicos y las rendzinas, todos con valores 
mayores a 100 tc ha-1 en los primeros 30 cm.

Centro	Mario	Molina	para	Estudios	
Estratégicos	sobre	Energía	y	Medio	
Ambiente,	A.C.

en 2009 el cmm, con recursos de la comisión europea, 
realizó el estudio “evaluación de producción de etanol 
a partir de residuos celulósicos, babethanol (2009–
2012)”, cuyo objetivo fue el desarrollo de un nuevo 
proceso que permita la generación de etanol a partir de 
residuos lignocelulósicos del agave. el proyecto se diseñó 
para desarrollarse durante 4 años empezando a nivel la-
boratorio para terminar a nivel planta piloto semi-indus-
trial; actualmente está en la etapa de transición de nivel 
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laboratorio a planta piloto (cmm, 2012). 

V.1.6	Sector	agropecuario

Política	nacional

Secretaría	de	Agricultura,	Ganadería,	
Desarrollo	Rural,	Pesca	y	Alimentación

la secretaría de agricultura, ganadería, Desarrollo rural, 
Pesca y alimentación (sagarpa) ha manifestado en su 
Programa sectorial 2007-2012,96 que uno de sus cinco 

objetivos “es el de revertir el deterioro de los ecosistemas 

96  Disponible en http://www.sagarpa.gob.mx/transparencia/
pot2008/xV-inf/Programa-sectorial2007-2012.pdf

[…] y mediante diferentes programas promover prácticas 
sustentables que apoyen la disminución de emisiones, la 
captura de carbono y la adaptación a los efectos del 
cambio climático”. Para apoyar el objetivo menciona-
do, la sagarpa ha incluido conceptos de sustentabilidad 
en las reglas de operación de sus programas y cuenta con 
un área para atender los temas relativos al cambio climá-
tico.97 instrumenta diferentes acciones de política pública 
para enfrentar de manera integral los riesgos vinculados 
con el cambio climático en el sector rural y reducir las 
emisiones de gei provenientes de las actividades prima-
rias (cuadro V.30).

97 la Dirección general de atención al cambio climático en el sec-
tor agropecuario se creó en abril de 2012.

n Cuadro	V.30.	Acciones	implementadas	por	la	SAGARPA

Acciones Descripción

Tecnificación	de	riego

es una estrategia que crea sinergias con actividades de mitigación como el ahorro de energía 
y agua; se ha aplicado en 578,429 ha, hasta alcanzar un millón 830 mil ha de superficie 
con riego tecnificado, de 5.6 millones de ha que operan bajo este régimen hídrico, lo que 
significa un ahorro al sector de 3.5 mil millones de m3 de agua por año.

Modernización	sustentable	
de	la	agricultura	tradicional	
(MasAgro)

masagro es una estrategia de mejora de las prácticas de cultivo -principalmente en 
productores de temporal- mediante el acceso a tecnologías modernas y con el apoyo de 
investigaciones para enfrentar procesos como la erosión del suelo, la escasez de agua y el 
uso inadecuado de fertilizantes para reducir emisiones de gei en los campos agrícolas. este 
programa inició en 2010 y se impulsará, en colaboración con el centro internacional de 
mejoramiento de maíz y trigo (cimmYt), hasta 2020.

Labranza	 de	 conservación	
y	 prácticas	 sustentables	 de	
manejo	de	suelos

a través de este programa, en los últimos 3 años, se han otorgado apoyos para la adquisición 
de implementos de labranza de conservación en 229,200 ha. el Pecc establece una meta 
de 250 mil ha para el periodo 2008-2012. 

se han realizado prácticas sustentables para la conservación de suelos en 471,473 ha, 
lo que representa una reducción y captación de emisiones de gei superiores a la meta 
establecida que era en el orden de 0.32 mtco

2 
eq. en el periodo 2008-2012.

Reconversión	productiva
entre 2008 a junio de 2012 se reconvirtieron 540 mil ha de tierras degradadas y con bajo 
potencial productivo y siniestralidad recurrente, a cultivos perennes y diversificados; esta 
superficie es 80% superior a la propuesta originalmente en el Pecc de 298 mil ha.

Agricultura
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n Cuadro	V.31.	Componentes	del	Sistema	de	información	geográfica	de	las	Unidades	de	Producción	Pecuaria

Componente Descripción

Sistema	Nacional	para	el	
Monitoreo	Satelital	Orientado	a	la	
Ganadería	(SIMSOG)

tiene como base la necesidad de un esquema de evaluación del programa de uso 
sustentable de los recursos naturales para la producción primaria. Diseñado para ope-
rar en términos de índices espectrales de la vegetación (mediciones indirectas de la 
cobertura y biomasa verde de la vegetación), los cuales se generan a partir de la infor-
mación obtenida con sensores remotos a bordo de plataformas satelitales.

Sistema	de	Monitoreo	Terrestre	
Orientado	a	la	Ganadería	
(SIMTOG)

mide el impacto ecológico del ProgaN por el manejo sustentable de las tierras de 
pastoreo y su cuidado; está basado en indicadores de la cobertura aérea de la vegeta-
ción e indicadores del potencial de erosión del suelo.

Fuente: sagarPa, 2012.

Ganadería	

Programa de Producción Pecuaria sustentable y 
ordenamiento ganadero y apícola (Progan)

en el subsector ganadero destaca el fomento del pasto-
reo planificado en el marco del Progan con una cobertura 
de 19.3 mha, cifra cuatro veces superior a la meta esta-
blecida en el Pecc (sagarpa, 2012).

se ha avanzado en la creación de instrumentos para 
la evaluación del impacto de estas medidas en términos 
de sustentabilidad y protección de los suelos de pasto-
reo. con apoyo del Progan, se han sembrado árboles de 
sombra, arbustos, y herbáceas en tierras de pastoreo a 
razón de 30 plantas arbóreas por cada unidad animal, lo 

que representa una remoción de 0.09 mtco
2 
eq. durante 

el período 2008-2012. este Programa es apoyado por 
la sHcP.

sistema de información geográfica (sig) de las 
Unidades de Producción Pecuaria (UPP)

cubre los sitios permanentes de muestreo representati-
vos de los diferentes ecosistemas en donde se desarrolla 
la ganadería en méxico (matorrales, pastizales, praderas, 
etc.) con dos componentes, mostrados en el cuadro 
V.31.

la importancia de este proyecto radica en que la co-

Acciones Descripción

Cosecha	 en	 verde	 de	 la	 caña	
de	azúcar

como parte de este programa se cosecharon en verde 164,800 ha de la superficie 
industrializable de caña de azúcar, entre 2008 a junio de 2012, para reducir emisiones 
resultado de la quema de caña en un volumen de 0.11 mtco

2 
eq. en ese periodo.

Uso	apropiado	de	fertilizantes

se alcanzó la producción de 2.88 millones de dosis de biofertilizantes, lo cual ayudará a 
reducir la utilización de fertilizantes químicos.

Para fomentar la fertilización óptima, en 2011 y 2012 se realizaron 161 experimentos de 
calibración del sensor GreenSeeker para nitrógeno.

Fuente: sagarPa, 2012.
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son biodigestores, 102 motogenerados, 18 sistemas in-
tegrales, 19 sistemas conectados a la red, 11 sistemas 
térmicos solares, ocho proyectos para producción de bio-
fertilizantes, cinco proyectos de producción de insumos 
para biocombustibles, 457 proyectos para bombeo de 
agua, 23 refrigeradores, un proyecto de producción de 
biodiesel, un proyecto de nutracéuticos, un proyecto de 
cosmecéuticos y un proyecto de obras accesorias. con 
estas acciones se contribuye a disminuir las emisiones a 
la atmósfera de 575 miles de tco

2 
eq. y una generación 

de 129.3 gWh anuales de energía eléctrica.

Fideicomiso	de	Riesgo	Compartido

el Fideicomiso de riesgo compartido (Firco) es una en-
tidad paraestatal sectorizada en la sagarpa, para fomen-
tar los agronegocios, el desarrollo rural por microcuencas 
y realizar funciones de agente técnico en programas del 
sector agropecuario y pesquero.

Proyecto de Desarrollo rural sustentable para el 
Fomento de las fuentes alternas de energía en 
los agronegocios, que promuevan la eficiencia 
energética en el sector agropecuario

tiene por objeto contribuir a la reducción de emisiones 
de gel, mediante la adopción de energías renovables y 
prácticas de eficiencia energética en los procesos pro-
ductivos de los agronegocios.

en 2009 fue presentado al banco mundial, que 
aprobó un préstamo de 50 millones de dólares y un do-
nativo de 10.5 millones de dólares provenientes del geF. 
el gobierno Federal aportará 125 millones de dólares, 
25 millones de dólares anuales durante los 5 años del 
proyecto (Firco, 2012).

el financiamiento de este proyecto esta enfocado a 
apoyar: 
•	 agronegocios que incluyan la utilización de sistemas 

de energía renovables (sistemas térmicos solares, sis-
temas de biodigestión, entre otros).

•	 agronegocios que apliquen prácticas y medidas de 
eficiencia energética.
Hasta diciembre de 2011, el banco mundial ha fi-

n Cuadro	V.32.	Modernización	de	la	flota	pesquera

Programas Descripción

Modernización	
de	embarcaciones	
menores

en el periodo 2008 a junio de 
2012, se sustituyeron 12,565 
motores.

Modernización	
de	embarcaciones	
mayores

se retiraron o modernizaron alre-
dedor de 250 embarcaciones de-
dicadas a la captura de camarón, 
calamar, escama marina, sardina, 
pulpo, tiburón y atún, lo que re-
presenta un ahorro de 48 millo-
nes de litros de diesel anualmente, 
que se traduce en una reducción 
de emisiones de 0.37 mtco

2 
eq. 

en el mismo periodo.

bertura de la vegetación constituye un factor crítico en la 
protección del suelo y de los recursos bióticos; el suelo, 
por su parte, es un elemento de soporte para el desarrollo 
de la vegetación. el uso conjunto de indicadores del sue-
lo y la vegetación permitirá estimar el impacto ecológico 
de la actividad ganadera en el país a lo largo del tiempo.

Pesca

en el cuadro V.32 se muestran algunas de las acciones 
que la sagarpa realiza en el marco de la ley general de 
Pesca y acuacultura sustentables (lgPas), la cual tiene 
entre sus  objetivos “establecer y definir los principios 
para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacul-
tura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, 
productivos, biológicos y ambientales”.

Bioenergía

en el marco del componente de reconversión Productiva 
del Programa de sustentabilidad de los recursos Natura-
les del gobierno Federal, se impulsa la bioenergía y fuen-
tes alternativas para la producción de biocombustibles.

en el periodo 2008-2011, se canalizó una inversión 
total de 394.1 millones de pesos en apoyo de 958 pro-
yectos y 4,301 productores. De estos proyectos  311 
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nanciado 231 proyectos con componentes de energía 
renovable y práctica y/o medida de eficiencia energética.

estos se han implementado en 187 unidades pro-
ductivas dentro del sector agropecuario, con variantes en 
sus procesos y actividades productivas.

Principalmente existen tres categorías de unidades 
productivas que adquirieron, instalaron e implementaron 
este tipo de proyectos con apoyo del Firco: establos le-
cheros, granjas porcinas y establecimientos tipo inspec-
ción Federal (tiF).

las granjas porcinas y los establos lecheros (111 y 
52 sub-proyectos implementados, respectivamente) 
fueron las principales unidades productivas en establecer 
proyectos con componente de energía renovable y de 
eficiencia energética; los establecimientos tiF (rastros y 
obradores) tuvieron 24 sub-proyectos.

a nivel regional, la mayor participación de productores 
o unidades productivas que implementaron proyectos se 
da en la región sureste con 54 unidades participantes en los 
diferentes programas de apoyo; de éstas, 50 se encuentran 
en el estado de Yucatán, casi todas ellas granjas porcinas. 

la región Norte tiene el segundo  lugar en partici-
pación, con 45 unidades productivas con componente 
renovable. la región de la comarca lagunera (estados 
de coahuila y Durango) es la más prominente con 31 
proyectos, en su mayoría implementados en explotacio-

nes de ganado bovino productor de leche.
De la región occidente, Jalisco participó con 32 uni-

dades productivas; en su mayoría granjas porcinas.
en la región centro, los estados de aguascalientes y 

guanajuato participaron con 17 y 10 unidades respecti-
vamente, en establos lecheros, granjas porcinas y esta-
blecimientos tiF.

las regiones Noroeste y sur tuvieron una mínima 
participación con 10 y 5 unidades, respectivamente, con 
sub-proyectos en granjas porcinas y establecimientos tiF.

Para los 231 proyectos se determinó la línea base y 
se construyó un escenario del desarrollo más probable 
en ausencia de un proyecto con componente de energía 
renovable o eficiencia energética, según la metodología 
establecida por el equipo de implementación del Proyec-
to en el área técnica, y aprobada por el banco mundial.

la estimación de la línea base presenta un escenario 
para conocer las condiciones en las que se desarrolla cada 
tecnología implementada. a continuación se presenta la 
línea base y el escenario potencial de reducción de emi-
siones de los 231 proyectos (Figura V.18).

con relación a estos impactos energéticos y ambien-
tales,  los estados de Yucatán y Jalisco son los que pre-
sentan una disminución significativa en las emisiones de 
gei como resultado de la implementación de sistemas de 
biodigestión, principalmente en granjas porcinas, que a su 

n Figura	V.18.	Línea	base	y	escenario	potencial	de	reducción	de	emisiones	de	los	231	proyectos	financiados	por	el	BM

Fuente: Firco, 2012.
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corresponden a nivel medio y 3 de alta marginación, lo que 
permite inferir que 46% de los sub-proyectos se encuen-
tran en localidades de media a alta marginación.98

en cuanto al género de los socios de los agronegocios, 
se observa que un 72% son hombres y 27% mujeres 
(el restante 1% son empresas). esta tendencia se repite 
en los trabajadores: 67% son hombres y 33% mujeres esto 
quiere decir que uno de cada cuatro socios y uno de cada 
tres trabajadores participantes en los proyectos es mujer.

el cuadro V.33 muestra un resumen de acciones re-
levantes de mitigación realizadas por esta dependencia.

98  Disponibles en http://www.bioenergeticos.gob.mx/ y  http://
proyectodeenergiarenovable.com/ 

n Figura	V.19.	Línea	base	y	reducción	de	emisiones	de	proyectos	financiados	por	el	BM

Fuente: Firco, 2012.
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vez los aprovecharon para la instalación de equipos gene-
radores de energía eléctrica con biogás como combustible.

en el caso de los demás estados, se diversifican las 
tecnologías implementadas en diferentes unidades pro-
ductivas, mientras que los sistemas térmicos solares y los 
sistemas fotovoltaicos interconectados representan un 
impacto menor debido a su tamaño con respecto a los 
biodigestores (Figura V.19).

los 187 agronegocios o unidades productivas que 
conforman el universo de trabajo, se encuentran distribui-
dos geográficamente en 89 municipios, de ellos 23 tienen 
grado de marginación muy bajo, 25 son de nivel bajo, 38 

n Cuadro	V.33.	Resumen	de	las	acciones	de	la	SAGARPA	en	materia	de	bioenergía

Acciones Descripción

Biodigestores el Fideicomiso de riesgo compartido (Firco) apoya la construcción de biodigestores en UPP le-
cheras o porcinas que cuentan con un mínimo de 300 vientres en producción lechera o 200 vientres 
porcinos. se estima que las más de 1,000 acciones realizadas en este periodo podrán reducir emisio-
nes por 1.5 mtco

2 
eq.98

Biocombustibles en 2010, el banco interamericano de Desarrollo (biD) otorgó elegibilidad al proyecto de construc-
ción de una planta de elaboración de etanol en el norte de tamaulipas. la asociación Nacional de 
Productores de biocombustibles (aProbi) está realizando los estudios de factibilidad de la propuesta 
realizada por la empresa bioenergéticos mexicanos (biomex) que agrupa a productores de sorgo.

Aprovechamiento	
de	residuos	
agrícolas

en mayo de 2011 entró en operación el primer cogenerador eléctrico a base de bagazo de caña en el 
ingenio azucarero localizado en tres Valles, Veracruz. a través de este proyecto se estiman reduccio-
nes anuales de 3.6 mtco

2 
eq.

Biomasa	leñosa entre 2008 a junio de 2012 se instalaron 75 mil estufas ahorradoras de leña a través del Programa 
estratégico para la seguridad alimentaria (Pesa). además de las ventajas en salud, se calcula una 
reducción de emisiones del orden de 0.58 mtco

2 
eq.
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Fideicomisos	 Instituidos	 en	 Relación	 con	 la	
Agricultura

los Fideicomisos instituidos en relación con la agri-
cultura (Fira)99 son un conjunto de cuatro fideicomisos 
públicos constituidos por el gobierno Federal en el ban-
co de méxico (banxico) desde 1954, que tienen como 
objetivo otorgar crédito, garantías, capacitación, asisten-
cia técnica y transferencia de tecnología a los sectores 
agropecuario, rural y pesquero del país. algunas de las 
acciones de Fira en materia de mitigación de emisiones 
se muestran en el cuadro V.34.

n Cuadro	V.34.	Acciones	de	mitigación	de	Fira100

Acciones Descripción

Propuestas	para	proyectos	MDL tratamiento de desechos animales y de desechos líquidos: consisten en la insta-
lación de biodigestores como sistema de tratamiento de los desechos producidos 
por la actividad pecuaria del país (principalmente porcicultura y ganado lechero) 
y en general cualquier agroindustria que produzca desechos líquidos en sus pro-
cesos de elaboración.100

Fondo	Nacional	de	Garantías	de	los	
Sectores	Agropecuario,	Forestal,	
Pesquero	y	Rural	(FONAGA	Verde)

el fondo se constituye con recursos aportados por el gobierno Federal a través de 
la sagarpa para facilitar que productores que no cuentan con garantías suficien-
tes, puedan obtener un crédito de los intermediarios financieros. 

el FoNaga Verde se constituyó con recursos del “Fondo para la transición 
energética y el aprovechamiento sustentable de la energía”. tiene como obje-
tivo el financiamiento de proyectos de inversión relacionados con la producción 
de fuentes renovables de energía y de biocombustibles, con garantía mutual para 
cubrir los primeros incumplimientos que eventualmente pudieran presentarse 
por parte de los acreditados.

Eficiencia	energética Promueve una mayor eficiencia en el consumo de energía eléctrica mediante 
apoyos y financiamientos dirigidos a los productores del sector agroalimentario, 
para la adquisición de equipo que favorezca el ahorro de electricidad y el incre-
mento de la productividad en el campo mexicano.

Memorias	de	sostenibilidad Publicadas desde 2008, presentan los principales resultados obtenidos por la 
institución en materia económica, social y ambiental.

Fuente: Fira, 2012.

99  Disponible en http://www.fira.gob.mx/
100  Disponible en http://cdm.unfccc.int/Programmeofactivities/Validation/Db/7rY6JxgNiQcVK5ix3xmx8K48484c8l/view.html 

Fira, a través de la sHcP, apoyó acciones en los ru-
bros siguientes: reconversión de tierras agropecuarias de-
gradadas y con bajo potencial productivo; recuperación y 
mejoramiento de la cobertura vegetal a través de la reha-
bilitación de terrenos de pastoreo; fomento a la cosecha 
en verde de la caña de azúcar; reducción de emisiones de 
N

2
o provenientes de fertilizantes; labranza de conserva-

ción; modernización de la infraestructura hidroagrícola y 
tecnificación de la superficie agrícola; reducción de emi-
siones no controladas de cH

4
 en los sitios de disposición 

final de residuos sólidos urbanos; preservación, amplia-
ción e interconexión de los ecosistemas naturales priori-
tarios (sHcP, 2012).
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Organismos	internacionales

Organización	de	las	Naciones	Unidas	para	 la	
Alimentación	y	la	Agricultura	(FAO)

méxico es uno de los países fundadores de la organi-
zación de las Naciones Unidas para la alimentación y la 
agricultura (Fao, por sus siglas en inglés). la representa-
ción de este organismo en el país se estableció en 1977 y 
desde entonces ha ejecutado cerca de 180 proyectos de 
cooperación técnica en el ámbito de su responsabilidad, 
trabajando de forma conjunta con el gobierno Federal, 
gobiernos estatales, instituciones nacionales, y organiza-
ciones civiles, entre las principales.

en el 2010, la Fao publicó el libro Woodfuels and 
Climate Change Mitigation: Case Studies from Brazil, 
India and Mexico, en el que se mencionan, entre otras 
cosas, los datos de actividad utilizados para calcular el 
consumo de leña en los tres primeros inventarios mexi-
canos de emisiones de gei.

Un año después, la Fao publicó el informe estado 
del arte y novedades de la bioenergía en méxico, en el 
que concluye que “la bioenergía con el uso de leña, car-
bón y otros residuos agrícolas abastece el 5% del consu-
mo de energía primaria en méxico. se estima que en el 
año 2030 se podría abastecer hasta un 16% del consu-
mo y permitir una reducción anual de emisiones de 110 
mtco

2
 a la atmósfera” (Fao, 2012).

en colaboración con sagarpa, la Fao está calculando 
una línea base de las emisiones de gei en el sector agro-
pecuario para el año 2010.

Investigaciones

Instituto	Nacional	de	Investigaciones	
Forestales,	Agrícolas	y	Pecuarias

el instituto Nacional de investigaciones Forestales, agrí-
colas y Pecuarias (inifap) es un organismo público des-
centralizado cuya coordinación corresponde a la sagarpa; 
tiene como misión contribuir al desarrollo productivo, 
competitivo, equitativo y sustentable de las cadenas 
agropecuarias y forestales, mediante la generación y 
adaptación de conocimientos científicos e innovaciones 
tecnológicas y la formación de recursos humanos para 
atender las demandas y necesidades en beneficio del 
sector y la sociedad en un marco de cooperación institu-
cional con organizaciones públicas y privadas. 

algunas de las acciones realizadas por el inifap que 
contribuyen a la mitigación fueron:
•	 la producción de biofertilizantes para su aplicación 

anual en un área de 2 mha, con un ahorro de 15% 
de fertilizantes sintéticos, que permitió una reducción 
de emisiones de 0.29 mtco

2 
eq. en el periodo 2008-

2012 (inifap, 2012).
•	 reconversión de 6.5 ha a cultivos experimentales 

para la producción de biocombustibles.
algunas de las investigaciones desarrolladas por el 

inifap sobre cambio climático del 2009 al 2012 se pre-
sentan en el cuadro V.35.

n Cuadro	V.35.	Investigaciones	realizadas	por	INIFAP	sobre	cambio	climático

Investigación/Acción/Año Objetivos Resultados

Determinación	 del	 balance	 de	
emisiones	de	gases	contaminan-
tes	de	Jatropha curcas	L.	y	Rici-
nus communis	L	(2012)

1) Determinación de co
2
 proce-

dente de la utilización de com-
bustibles fósiles en la etapa agrí-
cola, industrial y de transporte; 
2) Determinación de emisiones 
procedentes de la utilización de 
fertilizantes y herbicidas, cuanti-
ficados por unidad de espacio y 
tiempo.

la Jatropha y Ricinus son cultivos con balance de 
emisiones positivos y son recomendables en térmi-
nos tanto de eficiencia energética como de mitiga-
ción de gei.
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otros trabajos de investigación relacionados con el 
cambio climático, pueden consultarse en la biblioteca en 
línea de la institución.101

Instituto	Nacional	de	Ecología

estudios para elaborar las guías para la presenta-
ción y revisión de la manifestación de impacto 
ambiental para los proyectos de producción de 
bioetanol y biodiesel en méxico

en el marco de la lPDb, el iNe preparó dos propues-
tas de guías para orientar al promovente interesado en la 

101 Disponible en biblioteca.inifap.gob.mx

producción de bioetanol y biodiesel, en la integración de 
la manifestación de impacto ambiental (mia) en mate-
ria de producción, almacenamiento, transporte y distri-
bución de biocombustibles, la cual permite identificar la 
viabilidad ambiental de su proyecto, con el propósito de 
obtener la autorización correspondiente.

la guía, aunque no es exhaustiva, indica al promo-
vente el contenido recomendado  en los puntos siguien-
tes: identificación de los impactos; medidas de preven-
ción y mitigación que deberá adoptar y presentar a la 
autoridad, incluyendo, por ejemplo, la descripción del 
estado que caracteriza al ambiente antes del estableci-
miento del proyecto; pronósticos ambientales y evalua-
ción de alternativas; e identificación de los instrumentos 
metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información, entre otros.

Investigación/Acción/Año Objetivos Resultados

Mitigación	 de	 emisiones	 de	 ga-
ses	de	invernadero	a	través	de	la	
nutrición	en	rumiantes	(2012)

el estudio realiza un análisis de la 
relación entre la ganadería
lechera y el medio ambiente.

la producción de leche de bovino enfrenta serios 
retos para su sustentabilidad. la mayoría de las 
prácticas nutricionales aumentan el consumo, la 
digestión y fermentación asociadas a la producción 
animal. se identifican alternativas para reducir la 
producción de metano, que se pueden integrar en 
los programas nutricionales de los rumiantes.

Mejoras	 en	 la	 eficiencia	 de	 uso	
del	nitrógeno	y	fósforo	en	siste-
mas	pecuarios	(2011)

Desarrollo de una metodología 
de cálculo de flujo y balance de 
nitrógeno y fósforo en unidades 
de producción de diferente ta-
maño de cerdos y ovinos, a fin 
de estimar la tasa de reciclaje de 
nutrientes aplicando diferentes 
opciones de manejo de excretas 
y el costo-beneficio de la pro-
ducción de abonos orgánicos.

con la aplicación de la metodología generada es 
posible reducir en 50% el riesgo de contaminación 
ambiental por el nitrógeno y el fósforo contenidos 
en las excretas animales e incrementar en 10% los 
ingresos económicos a través de la producción de 
abonos orgánicos para su venta directa o la produc-
ción de hortalizas para autoconsumo o forrajes para 
el ganado.

El	 contexto	 institucional	 ante	
el	cambio	climático	en	el	 sector	
porcícola	de	Mexico	(2012)

integrar la información más so-
bresaliente sobre la investiga-
ción científica en el marco de la 
mitigación de los gases de efec-
to invernadero emitidos por las 
excretas generadas en el sector 
porcícola de méxico.

1) estudios orientados a mitigar la emisión de gei 
por las excretas del sector porcícola de méxico.

2) acciones científicas para contribuir al desarrollo 
sustentable de méxico.

3) acciones de capacitación a productores porcí-
colas del centro de nuestro país y divulgación 
tecnológica en el manejo de excretas, así como 
en tecnologías para mitigar el daño ambiental 
provocado por dicha actividad.
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Estudios	del	INE	con	apoyo	GEF-PNUD

estudio de políticas, medidas e instrumentos 
para la mitigación de gases de efecto inverna-
dero en el sector agropecuario en la región del 
bajío mexicano

el estudio tuvo como objetivo hacer un diagnóstico del 
sector agropecuario en los estados del bajío mexicano 
(guanajuato, Jalisco, michoacán y Querétaro) en cuanto 
a emisiones y mitigación de gei, así como analizar, eva-
luar y proponer las áreas de oportunidad vinculadas con 
las acciones de abatimiento de emisiones.

en el estudio se elaboró la línea base de emisiones de 
gei en el sector agropecuario a nivel regional tomando 
como referencia el año 2005; se construyeron los esce-
narios alternativos de emisiones de gei a los años 2020 
y 2030; se estimó el potencial de mitigación de emisio-
nes de gei en el sector agropecuario de cada escenario 
y se identificaron las barreras para la implementación de 
las medidas de reducción propuestas;   y  se evaluó el 
impacto en términos costo-beneficio y multicriterio de 
la implementación de medidas de mitigación en cada es-
cenario.

V.1.7	Sector	industrial

Política	nacional

Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	
Naturales

Programa	GEI	México

este programa voluntario de contabilidad y reporte de 
emisiones de gei fue creado en 2004 como una inicia-
tiva público-privada. es el primer programa que surge en 
un país “No anexo i” para promover la contabilidad y 
reporte de emisiones de gei de manera voluntaria.

inició con la participación de 15 empresas y actual-
mente se encuentran inscritas 166, de las cuales 100 

reportan su inventario de emisiones de gel obteniendo 
el reconocimiento gei-1, y seis obtuvieron el reconoci-
miento gei-2 por emprender la verificación de su inven-
tario de emisiones de gei por una entidad acreditada.

el Programa es coordinado por la subsecretaría de 
Fomento y Normatividad ambiental de la semarnat 
y la comisión de estudios del sector Privado para el 
Desarrollo sustentable (cesPeDes).102 cuenta con la 
asistencia técnica del World resources lnstitute (Wri) y 
el World business council for sustainable Development 
(WbcsD), así como con la asesoría de expertos de otras 
áreas de la semarnat como el iNe y la Dirección general 
de gestión de la calidad del aire y registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes, y de la confederación 
de cámaras industriales de los estados Unidos mexicanos. 

ofrece una plataforma para la contabilidad y el re-
porte de emisiones de gei, basada en el Protocolo gel: 
estándar corporativo de contabilidad y reporte (gHg 
Protocol: a corporate accounting and reporting stan-
dard), desarrollado por el Wri y el WbcsD. 

Fue diseñado para implementarse en dos fases: en la 
primera, desarrolla capacidades técnicas para la contabi-
lidad y reporte de emisiones de gel en la industria; en la 
segunda,  promueve la evaluación e implementación de 
oportunidades de mitigación de emisiones de gel y la par-
ticipación en mercados de carbono. Ha recibido apoyo fi-
nanciero por parte del Fondo de oportunidades globales 
(goF, por sus siglas en inglés), de la embajada británica 
en méxico, de la UsaiD y de la agencia de cooperación 
económica de la embajada de alemania en méxico.

en 2007 el programa fue adoptado en la estrategia 
Nacional de cambio climático, y en el 2009 en el Pecc 
con los siguientes objetivos:
•	 Promover la identificación de proyectos de reducción 

de emisiones de gei.
•	 incorporar nuevos sectores de la economía nacional 

al esquema de contabilidad y reporte.
•	 contabilizar 80% de las emisiones nacionales de gei por 

generación y uso de energía y de procesos industriales.
•	 implementar un sistema de registro electrónico de 

emisiones.

102  Disponible en http://www.cee.org.mx/cespedes/
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•	 Poner en operación un sistema de validación/certifi-
cación de reducciones de emisiones.

•	 Desarrollar cinco estudios sobre la identificación de 
mejores prácticas, tecnologías y lineamientos por 
sector, en actividades económicas seleccionadas.

en la segunda fase, el programa obtuvo financiamien-
to del Fondo multilateral de inversiones del biD para el 
desarrollo de un protocolo para la certificación de reduc-
ción de emisiones y desempeño de carbono, así como la 
elaboración de un protocolo de verificación/validación, 
homologados con la normatividad mexicana vigente en 
su momento. en esta actividad, el Programa incorpora la 
verificación de tercera parte. 

a partir de 2011, el programa adoptó el siguiente es-
quema de reconocimiento:
•	 gei-1 empresas que contabilizan y reportan sus emi-

siones de gel.
•	 gei-2 empresas que reportan emisiones de gel pre-

viamente verificadas por un organismo acreditado. 
la empresa cuenta con un programa de reducción de 
emisiones de gel.

•	 gei-3 empresas que demuestran reducciones de 
emisiones gel o mejoras de su desempeño de carbo-
no, a través de la verificación de tercera parte. 
a lo largo de siete años de operación, el programa ha 

desarrollado capacidades técnicas en diferentes sectores, 
como son industria, comercio, transporte, y servicios, 
entre otros. Proporciona asistencia para el desarrollo de 
inventarios corporativos de emisiones de gel, en todo el 
país y ha capacitado a más de 1,400 representantes de 
diversas empresas.

en 2011, las emisiones contabilizadas de las 100 
empresas que reportan sumaron 121 mtco

2 
eq. estas 

estimaciones incluyen emisiones directas (por combus-
tión estacionaria, móvil, de procesos y fugitivas), deriva-
das de residuos (relacionadas con los sistema de manejo 
de residuos sólidos, agrícolas  y plantas de tratamiento de 
aguas), e indirectas (por compra y consumo de energía 
eléctrica). 

Para diciembre de 2011, más de 10 empresas del 
Programa gei méxico, preparaban proyectos de reduc-
ción de emisiones de gei, y algunas han registrado al 
menos un proyecto en el esquema mDl (cuadro V.36).

Cuadro	V.36.	Avances	del	Programa	GEI	México,	2006-2012

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

empresas 44 53 70 98 103 159 166 

inventarios corporativos 
gei al año anterior

30 35 48 68 91 100 ND

emisiones reportadas al 
año anterior (mtco

2 
eq.)

86.27  102.27 118.00 150.00 140.00 121.00 ND

contribución a las 
emisiones totales de 
méxico

13% 15% 18% 21% 20% 18% ND

empresas con proyectos 
de bonos de carbono

5 5 6 7 7 ND

ND: No disponible al cierre de la edición de esta comunicación.
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Procuraduría	Federal	de	Protección	al	
Ambiente

las acciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
ambiente (profepa) tienen, en algunos casos, una rela-
ción directa con la mitigación y la adaptación al cambio 
climático. las actividades de inspección industrial y audi-
toría ambiental inciden en la reducción de emisiones de 
gei; también a través de las actividades de inspección 
de recursos naturales que evitan la tala de bosques, la 
producción de carbón vegetal y la degradación de suelos.

De la misma manera, mediante las acciones deriva-
das de los programas voluntarios para mejorar el desem-
peño ambiental en la industria y las empresas del país, se 
reduce el consumo de agua, materias primas y energía.

algunas de estas contribuciones se están midiendo 
y otras requieren del diseño de metodologías apropiadas 
para su cuantificación. Por ejemplo, las empresas que se 
encuentran certificadas en el Programa Nacional de audi-
toría ambiental y las que han participado en el Programa 
de liderazgo ambiental para la competitividad, están evi-
tando la generación de 20.4 mtco

2
 eq., que representan 

las emisiones anuales de  cuatro millones de autos com-
pactos, o el 40% de la reducción de emisiones que el go-
bierno Federal se comprometió a evitar en 2012 a través 
de las acciones previstas en el Pecc (Profepa, 2012).

Secretaría	de	Economía

a continuación se mencionan algunas de las acciones de 
la secretaría de economía (se) que apoyan al sector pri-
vado en los esfuerzos de mitigación de emisiones.

Desarrollo de Proyectos ejecutivos para em-
prender Proyectos de mitigación de gases de 
efecto invernadero de alto impacto en el terri-
torio Nacional

en febrero de 2010, el comité intersectorial de inno-
vación (cii) aprobó la creación y operación del Fondo 
sectorial de innovación (Finnova) de la secretaría de 
economía y el conacyt con el objetivo de incrementar la 

base de empresas innovadoras e incentivar el desarrollo 
de bienes públicos o proyectos con altas externalidades 
positivas.

en julio de 2010 la se y el conacyt firmaron el 
“convenio de colaboración para el establecimiento del 
Fondo sectorial de innovación”. Durante 2010 la se 
aportó 139 millones al Finnova y 124 millones de pesos 
en 2011. Para 2012 se espera una aportación de 140 
millones de pesos (se, 2012).

el Fondo cuenta con las siguientes modalidades de 
apoyo: 
•	 creación y fortalecimiento de oficinas de transferen-

cia de conocimiento.
•	 Desarrollo de bienes públicos y fortalecimiento de los 

pilares de la innovación.
•	 Programa de biotecnología productiva.
•	 Fortalecimiento de mercado de capital semilla y án-

gel.

al primer bimestre de 2012, se han emitido dos 
convocatorias para el Desarrollo de Proyectos ejecuti-
vos para emprender Proyectos de mitigación de gases 
de efecto invernadero de alto impacto en el territorio 
Nacional. su objetivo es apoyar el desarrollo de proyec-
tos ejecutivos para Namas que garanticen reducciones 
significativas de emisiones de gei, mismos que en una 
segunda etapa podrían ser evaluados para la obtención 
de apoyos públicos o privados destinados a su ejecución.

la evaluación de los proyectos estará a cargo de una 
comisión de evaluación integrada, entre otros, por repre-
sentantes de se, sener, semarnat y conacyt. 

en la primera convocatoria, se recibieron en total 42 
solicitudes y se aprobaron 11 proyectos con un monto 
de 6 millones de pesos. en la segunda convocatoria se 
recibieron 25 solicitudes de apoyo, de las cuales se apro-
baron 16 por un monto de 9 millones de pesos.

PROMÉXICO

es un fideicomiso público sectorizado en la se que coor-
dina las estrategias de participación de méxico en la 
economía internacional; apoya a las empresas estableci-
das en méxico en el proceso de exportación y coordina 
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acciones para atraer la inversión extranjera y contribuir 
así al desarrollo económico y social del país.

en conjunto con otras secretarías, organiza el evento 
anual green solutions con el propósito de generar espa-
cios de exhibición y diálogo para el sector público y pri-
vado, que faciliten las iniciativas de negocios, inversión 
y tecnologías verdes hacia la transición a una economía 
global baja en carbono. 

el objetivo de estas acciones es posicionar a méxico 
como país líder en temas de sustentabilidad, incentivan-
do la participación activa del sector privado en la imple-
mentación de los acuerdos de cancún y el fortalecimien-
to del régimen climático. 

algunas de las temáticas que se abordaron en green 
solutions son: financiamiento, mitigación y adaptación al 
cambio climático, tecnologías, mrV, política verde y cre-
cimiento bajo en carbono.

adicionalmente, promueve proyectos urbanísticos 
sustentables incentivando la colaboración del sector pú-
blico, privado y académico.

Organizaciones	del	sector	privado

Confederación	de	Cámaras	Industriales	de	los	
Estados	Unidos	Mexicanos

la confederación de cámaras industriales de los esta-
dos Unidos mexicanos (coNcamiN) es un organismo 
de representación industrial, que integra a 46 cámaras 
nacionales, 14 regionales, tres genéricas y 44 asociacio-
nes de los distintos sectores productivos que existen en 
el país. Desarrolla, a través de sus comisiones de trabajo, 
proyectos e iniciativas que contribuyen a lograr un desa-
rrollo sostenido de la industria mexicana. es un órgano 
de consulta y colaboración del estado, por lo cual man-
tiene  relación  con los tres niveles de gobierno y los po-
deres del país.

en el periodo 2009–2012 la confederación desa-
rrolló proyectos y documentos sobre acciones de miti-
gación, algunos de los cuales se muestran en el cuadro 
V.37.

n Cuadro	V.37.	Proyectos	desarrollados	por	CONCAMIN,	2009-2012

Proyecto Descripción

Participación	en	el	diseño	de	los	car-
gos	por	transmisión	tipo	“estampilla	
postal”	 para	 energías	 renovables	 y	
cogeneración	eficiente

su objetivo fue fomentar la competitividad, la eficiencia y el desarrollo de proyectos 
de aprovechamiento de fuentes renovables de energía eléctrica, por medio de una ta-
rifa tipo “estampilla postal” para reducir las emisiones de gei y fomentar la eficiencia 
energética de generadores  privados  que  utilicen fuentes de energía renovable o de 
cogeneración eficiente.

Firma	del	Convenio	CFEctiva	entre	
CFE-CONCAMIN

su objetivo es mejorar la confiabilidad eléctrica de las instalaciones industriales, pro-
mover el ahorro de energía eléctrica y fomentar su uso eficiente. se espera la susti-
tución de equipos obsoletos por otros eficientes, un mayor aprovechamiento de la 
energía eléctrica y una disminución de su consumo.

Promoción	 de	 sociedades	 de	 au-
toabastecimiento	en	la	industria	

el objetivo es promover el autoabastecimiento eléctrico mediante una guía informa-
tiva que ofrece los pasos a seguir, principales actores relacionados e información rele-
vante de costos y tiempos para el desarrollo de estos proyectos.

Proyecto	 ejecutivo	 de	 NAMAs	 de	
cogeneración	en	la	industria	

Proyecto presentado para obtener un fondo de la convocatoria de la se y el coNacYt 
para el desarrollo de una Namas en la industria. el potencial de mitigación del proyec-
to es de 8.6 mtco

2 
eq. al año.

Proyecto	 ejecutivo	 de	 NAMAs	 de	
calentadores	solares	

Proyecto presentado para obtener fondos de la convocatoria de la se y el coNacYt 
para el desarrollo de una Namas de calentadores solares en la industria. el potencial 
de mitigación del proyecto es de 8.4 mtco

2 
eq. al año.
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en 2012, la confederación participó en el desarrollo 
de la metodología  para  el cálculo de las contraprestacio-
nes para energías renovables de la cre, y en la elabora-
ción del contrato de interconexión para fuente colectiva 
de energía renovable o sistema colectivo de cogeneración 
de la misma comisión.

la coNcamiN promueve el uso y desarrollo de in-
fraestructura de gas natural en la industria en sustitución 
de combustibles más contaminantes. se estima que la 
sustitución de combustóleo a gas natural reduce la emi-
sión de 78 kg co

2
/mbtu a 54 kg co

2
/mbtu.

Asociación	 de	 Empresas	 para	 el	 Ahorro	 de	
Energía	en	la	Edificación,	A.C.

la asociación de empresas para el ahorro de energía en 
la edificación, a.c. (aeaee),  de carácter público-priva-
do, creada en 2003, está conformada por 20 empresas y 
12 instituciones privadas. mantiene relación permanente 
con 11 dependencias del sector público (aeaee, 2012).

la aeaee promueve el desarrollo de una cultura de 
eficiencia energética, a través de la investigación, docu-
mentación, promoción y aplicación de normas y regla-
mentos en las industrias asociadas. Propone modificacio-
nes legislativas para promover la eficiencia energética en 
las edificaciones.

en 2009, a través de la aeaee, la environment ca-
nada donó recursos a desarrolladores mexicanos de con-
juntos habitacionales para la compra de equipo fotovol-
taico y de aire acondicionado.

en 2012, apoyó a la conuee en la impartición de ta-
lleres de aplicación de la Nom-020-eNer-2011 sobre 
eficiencia energética en edificaciones, dirigido a oferen-
tes de vivienda (constructores, desarrolladores, verifica-
dores y valuadores). 

Participó en la elaboración de las Nom para caracte-
rísticas y métodos de prueba de las propiedades ópticas 
y térmicas para el ahorro de energía, aislantes térmicos 
para edificaciones y edificaciones sustentables.

Participa y promueve foros sobre construcción sus-
tentable, aislamiento térmico en la vivienda, desarrollo 
sustentable, casas cero energía, eficiencia energética, ejer-
cicio gasto público en energía, subsidios y cambio climá-
tico, Namas de vivienda, Namas urbana, calificación y 
certificación mrV.

la asociación ha impulsado la mejora en el desem-
peño energético de las viviendas através de la envolvente 
térmica, considerando muros, techos, ventanas y puertas 
en vivienda nueva, en un período menor de cuatro años 
para zonas de clima cálido y semifrío. se calculó un aho-
rro entre 1 y 1.5 tco

2
 anuales por vivienda. 

los ahorros potenciales de la envolvente térmica 
consisten en la eliminación de equipo de acondiciona-
miento de aire, la reducción de la capacidad del equipo 
de refrigeración y el consecuente ahorro en el consumo 
de electricidad, que puede alcanzar un 38%.

Proyecto Descripción

Participación	en	el	estudio	que	ela-
bora	 la	 consultoría	McKinsey	 para	
CESPEDES	en	referencia		a		los	te-
mas		de		energías		renovables,		co-
generación		y		Autobús	de	Tránsito	
Rápido

el estudio busca la eliminación  de  las  barreras  que  inhiben  la expansión de las 
energías renovables, cogeneración y autobús de tránsito rápido (brt, por sus siglas en 
inglés), incentivar su desarrollo y reducir emisiones de co

2
.

Participación		en		el		desarrollo		de		
la		relación		México–California	para		
proyectos	de	mitigación

el objetivo es promover proyectos potenciales de mitigación en méxico por medio del 
climate action reserve (car), como una alternativa al mDl; entre ellos se destacan 
los sistemas de captura y destrucción de metano en rellenos sanitarios y manejo de 
excretas en granjas ganaderas.
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Investigaciones

Comisión	de	Estudios	del	Sector	Privado	
para	el	Desarrollo	Sustentable

la comisión de estudios del sector Privado para el De-
sarrollo sustentable (cesPeDes) es la organización re-
presentante del WbcsD en méxico.

cesPeDes trabaja bajo las siguientes líneas de ac-
ción: generación de riqueza; ética empresarial, calidad de 
vida en la empresa; desarrollo de la comunidad; cuidado y 
preservación del ambiente y presencia pública.

cambio climático: oportunidad para el sector 
empresarial

estudio realizado por cesPeDes en 2009,103 derivado 
de una serie de foros y reuniones de trabajo organizados 
por el consejo coordinador empresarial, a.c., en los se 
abordaron temas como desarrollo limpio y mitigación, 
adaptación, competitividad, seguridad energética, con-
cientización y difusión, así como los retos y obstáculos 
para la implementación de acciones.

Desde la perspectiva del sector empresarial, el creci-
miento económico de méxico debe basarse en un mo-
delo de desarrollo limpio mediante el uso sustentable de 
los recursos, el aprovechamiento de energías renovables, 
tecnologías y combustibles más limpios. 

lo anterior en el marco de una estrategia de mitiga-
ción de largo plazo, es decir, la reducción de las emisiones 
por unidad de producto o de servicios, resultado de pro-
gramas en toda la cadena de valor.

el documento presenta acciones y áreas de oportu-
nidad identificadas por el sector empresarial para el logro 
de un crecimiento limpio en méxico.104

103 Disponible en http://www.cce.org.mx/sites/default/files/vi-
sion_empresarial_cambio_climatico.pdf
104 Disponible en www.cee.org.mx/cespedes/

Energía,	Tecnología	y	Educación,	S.	A.

en el 2009 eNte realizó los siguientes estudios:  
•	 estrategias para reducir las emisiones de gei de los 

sectores de cemento, acero y hierro en méxico: rea-
lizado para el WWF,  proporciona una breve descrip-
ción de la situación actual de las industrias del hie-
rro y el acero,  y del cemento en méxico. señala la 
variedad de opciones de mitigación que tienen estas 
industrias en los horizontes temporales de 2020 y 
2030. Describe los retos y oportunidades para la 
adopción efectiva de las tecnologías de mitigación 
convencionales y avanzadas, y propone acciones de 
mitigación para estos sectores.

•	 estudios sectoriales sobre vulnerabilidad, adapta-
ción y mitigación al cambio climático en sectores 
industriales: realizado para cesPeDes. identifica los 
potenciales de mitigación, así como las principales 
amenazas y riesgos asociados con el cambio climáti-
co que afectan de manera general a sectores indus-
triales de méxico y de manera particular a los secto-
res farmacéutico y siderúrgico. se utilizó el enfoque 
metodológico del Programa de impactos del cambio 
climático del gobierno británico (UKciP).

V.1.8	Desarrollo	social

Política	nacional

Secretaría	de	Desarrollo	Social

las actividades de la secretaría de Desarrollo social 
(sedesol) asociadas con la mitigación de gases de efecto 
invernadero (gei) abarcan múltiples acciones, tanto en 
el ámbito urbano como en el rural. en el perímetro de las 
ciudades, muchas de estas acciones tienen que ver con 
políticas de desarrollo urbano, vivienda, ordenación del 
territorio, gestión integral de riesgo de desastre, transpor-
te público en zonas urbanas y aprovechamiento de resi-
duos sólidos urbanos. Por otro lado, la sedesol, a través 
de la Unidad de microrregiones, se encuentra instrumen-
tando el Programa de sustitución de Fogones abiertos 
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por estufas eficientes de leña, mismo que es aplicado 
en 125 municipios con mayores rezagos en el país en 
el marco de la estrategia 100 x 100, así como en aque-
llos municipios que además de sus graves condiciones de 
marginación tienen una vocación forestal. la gran mayo-
ría de estos municipios se concentran en los estados de 
chiapas, oaxaca, Veracruz, Puebla y guerrero.

a continuación se describen las acciones y se mues-
tran las cifras de avances que ha venido realizando la 
sedesol entre 2009 y lo que va del 2012.

Manejo	de	residuos	sólidos

en méxico los residuos sólidos urbanos presentan un 
contenido mayor al 50% de material orgánico, por lo que 
existe un potencial considerable de reducción de emisio-
nes estimado entre 16.6 y 18.7 mtco

2 
eq. para el 2020. 

la sedesol, en coordinación con la semarnat y los gobier-
nos locales, participa en proyectos para reducir o eliminar 
emisiones de gei en rellenos sanitarios. 

entre 2009 y 2012, se ha reportado la mitigación de 
emisiones de gei a través del cumplimiento de la meta 
m.82 del Pecc 2009-2012 cuyo enunciado es el siguien-
te: “Desarrollar 29 proyectos para reducir o eliminar emisio-
nes de gei en rellenos sanitarios: 7.56 mtco

2
 eq. (2008-

2012); 4.44 mtco
2
 eq. (en 2012)” (cuadro V.38). 

n Cuadro	V.38.	Reducción	de	emisiones	de	GEI	reportada	

para	rellenos	sanitarios	de	la	meta	M.82	del	PECC	2009-

2012	(MtCO
2
	eq.)

2009 2010 2011 2012
0.3116 0.938 1.05 1.45

Fuente: sedesol, 2012.

el dato para 2012 es al cuarto bimestre del año. 105 
De acuerdo a este proceso, se tiene un avance cercano a 

105 las cifras originales previstas hasta abril de 2012, eran de 0.41 
mt en 2008, 0.70 mt en 2009, 1.11 mt en 2010, 1.74 mt en 
2011 y 4.44 mt en 2012. sin embargo, por motivos ajenos a la 
sedesol, no entraron en operación 17 de los 29 rellenos sanitarios, 
además de haberse sobreestimado las cifras de reducción de emisio-
nes en la mayoría de los PDDs, motivo por el cual, no será posible 
alcanzar la meta programada.

49.6% de esta meta que es una de las que más contribu-
yen a los esfuerzos de mitigacion que estan vertidas en 
el Pecc 2009-2012. 

Sustitución	 de	 fogones	 abiertos	 por	 estufas	
eficientes	de	leña

la meta m.43 del Pecc señala que es necesario 
“instalar 600 mil estufas eficientes de leña, en el marco 
del proyecto de sustitución de fogones abiertos por estu-
fas ecológicas: 1.62 mtco

2
 eq. (2008-2012)”. De ellas, 

500 mil le conciernen a sedesol y 100 mil a la sagarpa. a 
junio de 2012, la sagarPa llevaba un avance de 75% 
mientras que la Unidad de microrregiones de la sedesol 
mostraba avances de 76.92% (cuadro V.39).106

esta cantidad de estufas instaladas por sedesol im-
plican una mitigacion de 1.1322 mtco

2
 eq. 107 que se 

añaden a otras 0.2025 de sagarpa108 para sumar 1.3347 
mtco

2
 eq., que significan en conjunto, un avance de 

1.3347 sobre la meta total de 1.62, es decir, 82.38%109 
del total programado en el Pecc 2009-2012.

106 se actualizó la cifra al cuarto bimestre del 2012 y se hizo el ajuste 
en la información tal como aparece en el siat-Pecc y como reportó 
la Unidad de microrregiones de sedesol. 
107 cifra actualizada a partir del factor de conversión de 0.0000027 
mt de co

2
 por estufa instalada y por año.

108  esta dependencia, actualizando el dato al cuarto bimestre, suma 
75,000 unidades instaladas multiplicadas por el mismo factor de 
conversión.
109 cálculos actualizados para ambas dependencias y su suma pon-
derada.

n Cuadro	 V.39.	 Estufas	 instaladas	 por	 Sedesol,	

2008-2012

No.	de	estufas

2008 56,177

2009 89,408

2010 142,473

2011 18,048

2012106 113,238

Total 419,344
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Transporte	urbano

el transporte y la movilidad urbana en méxico es una ac-
tividad que requiere atención inmediata por la alta emi-
sión de gei que emite sin control a la atmósfera. es por 
ello que en el marco de otorgamiento asistencia técnica 
y capacitación para la modernización del transporte y la 
movilidad urbana, que la sedesol otorga a las ciudades, 
se ha apoyado entre 2009 y 2012 a 25 ciudades en es-
quemas de reestructuración del transporte y la movilidad 
urbana con efectos específicos en la mitigación de gases 
efecto invernadero.

De las cuales, se otorgó asistencia técnica a 7 ciuda-
des mayores de 100 mil y menores de 500 mil habitan-
tes, destacando entre otras: ensenada, baja california; 
campeche, campeche; salamanca, guanajuato; Zihua-
tanejo de azueta y chilpancingo, guerrero; ciudad Hi-
dalgo, michoacán y ciudad Victoria, tamaulipas.

a través de estudios, proyectos ejecutivos, capacita-
ción y asistencia técnica se ha buscado reducir tiempos 
de desplazamiento y reestructuración de rutas de trans-
porte de pasajeros y de transporte de carga urbana. se 
han hecho planteamientos sobre esquemas de chatarri-
zación y renovación de la flota, estudios de redimensio-
namiento de la demanda, para reducir unidades de trans-
porte en circulación, así como propuestas de acciones 
sobre movilidad no motorizada e implantación de taxis 
inteligentes para ciudades inteligentes.

en el marco del Fondo Nacional de infraestructura 
(Fonadin), se ha dado apoyo a 14 ciudades mayores de 
500 mil habitantes y zonas metropolitanas: aguascalien-
tes, aguascalientes; tuxtla gutiérrez, chiapas; torreón, 
coahuila; colima, colima; Durango, Durango; Pachuca, 
Hidalgo; Zamora, michoacán; Querétaro, Querétaro; san 
luis Potosí, san luis Potosí; Hermosillo, sonora; Nuevo 
laredo, tamaulipas; tlaxcala, tlaxcala; y xalapa, Vera-
cruz; en la preparación de sus estudios y proyectos, eva-
luando su factibilidad técnica y rentabilidad.

así mismo, el geF mediante la donación número 
tF095695 “Proyecto de transporte sustentable y ca-
lidad del aire” (geF-staQ), a través del banco mundial 
como agencia implementadora otorgó recursos. Durante 
2011 se atendieron 4 zonas metropolitanas y ciudades 

mayores de 500 mil habitantes, por medio de su Unidad 
coordinadora del Proyecto, siendo éstas la zona metro-
politana de monterrey, Nuevo león; los municipios Juá-
rez, chihuahua; Puebla, Puebla; y león, guanajuato.

Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	
Naturales

Norma	Mexicana	de	Edificación	Sustentable

la semarnat ha desarrollado la Norma mexicana de edi-
ficación sustentable, la cual establece los requisitos que 
debe observar  toda edificación  para ser considerada  
como sustentable, en donde  la adecuada localización de 
las edificaciones y el uso eficiente de la energía  contri-
buyen a la reducción de emisiones gei y la vulnerabilidad 
ante el cambio climático.

se prevé que dicha norma entre en vigor para el 
2013, a partir de su publicación en el DoF. se contempla 
una estrategia de difusión a nivel nacional, monitoreo de 
su aplicación y revisión quinquenal .

Comisión	Nacional	de	Vivienda

la comisión Nacional de Vivienda (conavi) es la ins-
tancia federal encargada de coordinar la  promoción ha-
bitacional, así como de aplicar y cuidar que se cumplan 
los objetivos y metas del gobierno Federal en materia 
de vivienda, plasmados en el Programa Nacional de Vi-
vienda 2007-2012: Hacia un desarrollo habitacional 
sustentable.

Programa	 de	 Esquemas	 de	 Financiamiento	
y	Subsidio	Federal	para	Vivienda	“Ésta	es	tu	
casa”

el programa tiene como finalidad otorgar un subsidio 
que facilite a la población de menores ingresos adquirir, 
mejorar o rehabilitar suvivienda. la estrategia operativa 
del programa ha tenido modificaciones en sus reglas de 
operación; en agosto de 2009, se incluyó como requisito 
en el paquete básico, en la modalidad de adquisición de 
vivienda nueva, la incorporación de tecnologías sustenta-
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bles en materia de gas, electricidad y agua para obtener 
ahorros en consumo de energía, pago de servicios y emi-
siones de co

2
. De agosto de 2009 a julio de 2011, se 

llevaron a cabo 169 mil acciones de vivienda nueva con 
paquete básico entre Hipoteca verde y ésta es tu casa 
(conavi, 2012).

la conavi tiene programada una meta de reducción 
de 2.1 mtco

2 
eq. en el período 2008-2012, y de 1.2 

mtco
2 

eq. en 2012; mediante el financiamiento de eco-
tecnologías a 800 mil viviendas nuevas, a través del Pro-
grama Hipoteca Verde del infonavit. a mayo de 2012 se 
otorgaron 832,358 hipotecas verdes, de las cuales 35% 
han sido con subsidio del Programa ésta es tu casa. este 
programa es apoyado por la sHcP.

Desarrollos	Urbanos	Integrales	Sustentables

los Desarrollos Urbanos integrales sustentables (DUis) 
son una estrategia transversal interinstitucional, cuyo 
objetivo es propiciar áreas integralmente planeadas que 
atiendan la demanda de vivienda y sus satisfactores a 
nivel regional, urbano y local, con un enfoque de susten-
tabilidad; esta estrategia propicia el ordenamiento territo-
rial, el aprovechamiento racional de los recursos y el uso 
de tecnologías ahorradoras de agua y energía. en mayo 
de 2012, tras la creación de la comisión lntersecretarial 
de Vivienda prevista por la ley de Vivienda, se creó el 
grupo de evaluación, Promoción, seguimiento y autori-
zación (geaPs). a mediados de 2012, fueron certifica-
dos ocho proyectos que representan 312 mil viviendas 
para 1,250,000 personas en una superficie de 9,200 
ha, y 11 proyectos con potencial para ser certificados 
(202 mil viviendas para 810 mil personas en 6,600 ha) 
(conavi, 2012).

con la sHcP110 publicó los lineamientos de diseño 
urbano e integración con el entorno de nuevos desarro-
llos habitacionales, promoviendo así la construcción de 
vivienda que garantice el uso eficiente de la energía.

110 los recursos usados para financiar las acciones a la sedesol fueron 
tomados del Fonadin, un fideicomiso administrado por banobras que, 
a su vez, forma parte de la sHcP.

mecanismo para un Desarrollo limpio para Vi-
vienda Nueva

este programa se encuentra en proceso de validación por 
una validadora o entidad operacional Designada autori-
zada por la Junta ejecutiva del mDl. Permitirá que las vi-
viendas integradas al programa se registren y monitoreen 
para obtener reducciones certificadas de emisiones

mecanismo para un Desarrollo limpio Progra-
mático 

la segunda etapa pretende incrementar las oportunida-
des para obtener créditos de carbono. a diferencia de la 
iniciativa anterior, esta considerará las acciones que se 
implementen en la vivienda existente para disminuir el 
consumo de energéticos y de emisiones. el financiamien-
to para la realización de los pasos preparatorios del mDl 
Programático, así como de otras actividades vinculadas a 
este programa, será aportado por el bm.

acciones de mitigación Nacionalmente apro-
piadas para la eficiencia energética en el sector 
Vivienda

las medidas de eficiencia energética en la edificación 
residencial en méxico (eers, por sus siglas en inglés) 
tienen como objetivo reducir las emisiones directas e 
indirectas de gei, a través de los programas Hipoteca 
Verde y ésta es tu casa. a mediano y largo plazos se 
espera que estas iniciativas sean parte de programas más 
amplios de fomento a la planificación urbana, con están-
dares más exigentes.

los objetivos de esta Namas incluyen la ampliación 
del número de viviendas construidas con medidas que 
aseguran una mayor eficiencia en el consumo de energía; 
la incorporación de otras tecnologías diferentes a las que 
actualmente se están aplicando; así como el estableci-
miento de estándares de construcción más exigentes. el 
cumplimiento de estos objetivos requiere el desarrollo de 
un sólido sistema mrV.
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Programa	de	bajas	emisiones	de	carbono	en	el	
desarrollo	urbano

este programa es financiado por el geF a fin de promo-
ver el desarrollo de ciudades de baja intensidad de car-
bono. la iniciativa apoyará y reforzará el concepto DUis 
en el marco del Programa de bajas emisiones de carbono 
en el desarrollo urbano, (PNUD–lcUD). implementa-
rá estrategias para el empoderamiento de la autoridad 
local en la planeación y administración de sus sistemas 
urbanos sustentables de suelo, agua, energía, residuos 
sólidos, vialidad y transporte, para la construcción de 
espacios sociales y económicos que sean más propicios 
para el desarrollo humano. Dentro de este mecanismo 
se experimentará con conceptos novedosos como el de 
las empresas de servicios Urbanos (Usco, por sus siglas 
en inglés). 

Finalmente, la política pública será reforzada por 
asociaciones civiles nacionales, como la recientemente 
constituida “Vivienda y entorno sustentable”, mediante 
la cual desarrolladores de vivienda, gobierno y academia 
compartirán la responsabilidad en la gestión adecuada 
del territorio y los recursos.

Instituto	del	Fondo	Nacional	de	la	Vivienda	
para	los	Trabajadores

el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (infonavit) tiene por objeto administrar los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda; establecer 
y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito económico y suficiente para 
la adquisición de vivienda,  la construcción, reparación, 
ampliación o mejoramiento de las mismas, y el pago de 
los pasivos por los conceptos anteriores. además, coor-
dina y financia programas de construcción de viviendas 
destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabaja-
dores de la iniciativa privada. 

Hipoteca	Verde	de	Infonavit	

es una línea de crédito adicional que permite la adqui-
sición de vivienda con soluciones tecnológicas de efi-
ciencia energética, energías renovables y agua, otorga 
un monto adicional al crédito hipotecario para que los 
trabajadores adquieran viviendas con ecotecnologías que 
permiten reducir las emisiones de co

2
 (infonavit, 2012).

el gobierno Federal se suma a este programa al ha-
cer obligatorio que todos los créditos con subsidio del 
programa ésta es tu casa de la conavi cumplan con la 
Hipoteca Verde.

Para el diseño, desarrollo y definición de aspectos 
técnicos en materia de eficiencia, zonas bioclimáticas, 
paquetes de ecotecnologías; consideración de normas 
sobre calidad, eficiencia y seguridad; e implementación 
del Programa Hipoteca Verde, infonavit convocó y coor-
dinó a organismos nacionales gubernamentales y no gu-
bernamentales relacionados con la materia.111

a través del “Programa 25 mil techos solares”, se 
incentiva el uso de calentadores solares de agua, equi-
valente a la reducción de 161 mil tco

2
. a mediados de 

2012 se lleva un avance de 11,369 subsidios otorga-
dos. este programa cuenta con el apoyo de 2.5 millones 
de euros otorgados por el ministerio Federal alemán del 
medio ambiente, conservación de la Naturaleza y segu-
ridad Nuclear (bmU), a través de la giZ.

en la primera etapa del Programa Hipoteca Verde 
se determinaron paquetes de ecotecnologías para cada 
zona bioclimática, y se realizaron evaluaciones semestra-
les de ahorro de energía y agua; adicionalmente se esti-
maron las reducciones de emisiones de co

2
. a la fecha 

se han realizado cuatro evaluaciones con los siguientes 
resultados (cuadro V.40).

a partir de 2011, se modificó la estrategia de aplica-
ción de la Hipoteca Verde a todos los créditos, segmen-
tos salariales, viviendas nuevas y usadas.112 

111 conavi, conagua, aeaee, conuee, aNFaD, UNam, iNe, semarnat, 
instituto Nacional de meteorología, desarrolladores de vivienda, or-
ganismos normalizadores y certificadores: aNce, oNNcce, cNcP y 
Normex, enervalia y distribuidores de ecotecnologías para el mercado 
individual de viviendas.
112 Disponible en http://www.infonavit.org.mx
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Para facilitar al acreditado la selección de las ecotec-
nologías se diseñó un simulador que  permite ver el aho-
rro mensual generado por cada una de ellas por nivel de 
ingreso, de acuerdo a su zona bioclimática.113

méxico es el primer país que ha logrado incorporar en 
las viviendas para los trabajadores de bajo ingreso eco-
tecnologías eficientes, por lo que ha recibido reconoci-
mientos internacionales como:
•	 el beyond banking 2010, en su categoría Planet 

banking, otorgado por el biD.
•	 la visita de funcionarios de brasil, canadá, chile, 

colombia, estados Unidos, Francia, guatemala, Ke-
nia y Panamá, entre otros interesados en este es-
quema.

Sistema	de	Vivienda	Verde

se llevan a cabo análisis y mediciones sobre diseños 
constructivos para implementar un sistema de califica-
ción de la vivienda en materia de eficiencia energética 
y medioambiental, el sistema “siViVe”, a fin de impul-
sar el diseño bioclimático. con ello se pretende disminuir 
de manera significativa el uso del aire acondicionado, al 

113 Disponible en http:/1201.134.132.145:82/simuladorHVWeb/
home/simulador.ispx?entrada=t

impulsar el uso de electrodomésticos eficientes, con la 
idea de contribuir a la mitigación de emisiones de gei 
(infonavit, 2012).

este sistema tomará en cuenta el consumo energé-
tico, de agua y reducción de emisiones de co

2
. Para la 

evaluación se consideran la arquitectura de la vivienda, 
los sistemas constructivos y materiales, y las ecotecnolo-
gías incorporadas.

Investigaciones

Instituto	Nacional	de	Ecología

evaluación preliminar del impacto ambiental por 
la producción artesanal de ladrillo: cambio climá-
tico, eficiencia energética y calidad del aire

estudio realizado en el iNe en 2009, que complementa 
un análisis llevado a cabo en noviembre de 2008 en 
salamanca y león, guanajuato. se analizaron dos hor-
nos ladrilleros que utilizan como combustible combus-
tóleo y leña, respectivamente, para la determinación de 
factores de emisión de gei. como parte de este estudio 
se determinó el impacto en la calidad del aire a sus al-
rededores y se realizó la caracterización del proceso de 

n Cuadro	V.40.	Resumen	de	ahorros	monetarios	y	disminución	de	emisiones	de	CO
2	
de	INFONAVIT,	2009-2011

Ahorro	mensual	por	vivienda		(MN)
Disminución	anual	de	emisiones	

(tCO
2
	por	vivienda)

Año 2009 2010 2011 2009 2010 2011

Zona	cálida

Vivienda	aire	acondicionado 360.00 354.00 274.00 1.21 1.2 1.04

Vivienda	con	ventilador ------ 178.60 172.00 ------ 0.63 0.72

Vivienda	sin	aire	
acondicionado,	sin	ventilador

168.00 72.90 83.00 0.14 0.26 0.36

Zona	templada	y	semifría 209.00 297.90 270.00 1.04 1.26 0.98

Promedio	 217.50 247.50 221.94 0.6 0.92 0.84

Promedio	2009,	2010	y	2011 229.00 0.789

Fuente: iNFoNaVit, 2012.
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cocción, a partir de perfiles de temperatura y del balan-
ce de materiales.

como resultados del estudio se obtuvo que los niveles 
de concentración de partículas Pm

2.5
 y Pm

10
 en las zonas 

aledañas de las ladrilleras presentaron concentraciones por 
arriba del límite establecido por la norma ambiental vigen-
te. la emisión anual de co

2
 eq. por el sector ladrillero en el 

estado de guanajuato asciende a 387,793 toneladas.

evaluación de la sustentabilidad ambiental en 
la construcción y administración de edificios en 
méxico

elaborado en 2010 para el iNe por eNte. el estudio 
desarrolla una metodología para la evaluación de la sus-
tentabilidad de los edificios en méxico, estandarizada y 
equiparable con el resto de Norteamérica. se revisaron 
y analizaron tres sistemas de evaluación de edificaciones 
sustentables en Norteamérica: leadership in energy and 
environmental Design (leeD), living building challen-
ge (lbc) y energy star for buildings. se decidió utilizar 
energy star® como sistema de referencia para el desa-
rrollo de una metodología propia.

el estudio recomienda el fortalecimiento de la reco-
pilación e integración de información relacionada a los 
edificios comerciales en méxico, con el fin de aplicar un 
sistema internacional de certificación de sustentabilidad 
ambiental.114

Energía,	Tecnología	y	Educación	S.A.

greenhouse gas emission baselines and reduc-
tion potentials from buildings in mexico

Fue elaborado en 2009 para el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el medio ambiente (PNUma).  el estu-
dio contiene una estimación de emisiones de gei de edi-
ficios en méxico. se estiman el potencial de mitigación 
y los costos de diversas medidas para alcanzarlo. incluye 

114 Disponible en http://www.ine.gob.mx/descargas/dgipea/ine-
ecov-dt-01-2010.pdf

recomendaciones parael corto, mediano y largo plazos. 
como parte del estudio se recopiló información sobre el 
espacio construido y el uso de la energía en los sectores 
residenciales y comerciales, y se desarrolló un modelo 
para estimar las emisiones de gei.115

estudio del potencial de un programa masivo de 
eficiencia energética en calentamiento de agua 
en méxico

elaborado para la giZ, con el objetivo de evaluar la viabi-
lidad de diseñar un programa de sustitución de calenta-
dores convencionales (boiler o calentador de almacena-
miento/depósito) por calentadores de paso (instantáneos 
o de rápida recuperación) o agregar un sistema de calen-
tamiento solar de agua a sistemas convencionales.

Centro	Mario	Molina	para	Estudios	
Estratégicos	sobre	Energía	y	Medio	
Ambiente,	A.C.

en 2010 el cmm, con recursos de conavi, infonavit, 
sHF, geo, ara, Urbi, saDasi y ViNte, realizó el 
estudio “evaluación de la sustentabilidad de la vivien-
da de interés social en méxico mediante un Índice de 
sustentabilidad de la Vivienda (isV)”, cuyo objetivo fue 
la incorporación de un índice que integre indicadores 
en materia ambiental, social y económica del sector. se 
estimó la línea base y se trabaja en la consolidación e 
integración de los parámetros de todas las iniciativas del 
sector (Namas, mDl, certificaciones, normas, indica-
dores, entre otros).

V.1.9	Sector	turístico

la secretaría de turismo (sectur), como integrante del 
grupo de trabajo de mitigación (gt-mitig) de la cicc, 
ha emprendido diferentes acciones para dar cumplimien-
to a las metas nacionales de mitigación de gei en el 

115 Disponible en http://www.unep.org/sbci/pdfs/sbci-mexicore-
port.pdf
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sector, establecidas oficialmente en el Pecc 2009-2012 
(sectur, 2012). entre estas acciones destacan:
•	 Programas de certificación y reconocimiento de me-

jores prácticas ambientales de los prestadores de ser-
vicios turísticos: calidad ambiental turística y Desti-
no turístico limpio.

•	 estudio “modelo de aplicación de medidas sustenta-
bles en la industria hotelera en méxico”, mediante el 
Fondo sectorial para la investigación, el Desarrollo y la 
innovación del sector turismo del conacyt. el estudio 
desarrollará un inventario de emisiones de gei de la in-
dustria hotelera de los cabos, baja california sur; una 
herramienta informática de autodiagnóstico de medi-
das sustentables, y un programa de implementación de 
ahorro de energía y reducción de emisiones de gei.

•	 en coordinación con el iNe-semarnat, sener y giZ se 
encuentran en elaboración los términos de referencia 
del “estudio sobre la contribución de emisiones de 
gases de efecto invernadero del sector hotelero en 
méxico”, encaminado a fundamentar la realización de 
una Nama.

Sistema	 de	Autodiagnóstico	 de	Medidas	 Sus-
tentables	 del	 Sector	 Hotelero	 en	 México	
(SAMSHM)

este sistema es una aplicación en línea para autodiagnós-
tico de medidas sustentables para el sector hotelero, de 
la cual se podrán obtener propuestas de mejora, encami-
nadas a la reducción de emisiones de gei. los beneficios 
de la herramienta serán:
•	 contar con una base de datos centralizada con las 

tecnologías aprobadas para el sector hotelero.
•	 contar con un inventario de equipos utilizados en los 

hoteles.
•	 contar con un autodiagnóstico para cada hotel, con op-

ciones de mejora en eficiencia energética y sustentabili-
dad.

•	 obtener información útil para la aplicación de herra-
mientas tradicionales de diagnóstico de competitivi-
dad, orientada a la eficiencia energética y sustentabi-
lidad, para ayuda en la toma de decisiones.

en las etapas posteriores se tendrá el inventario del sec-
tor concluido, se contará con una selección de tecnologías 
y la aplicación en línea estará funcionando para el sector. 

V.2 Acciones de mitigación a 
nivel subnacional

en algunos estados de la república mexicana se imple-
mentan acciones de mitigación con recursos de diversas 
fuentes de financiamiento: federal, estatal, municipal e 
internacional. 

a continuación se describen algunas de las acciones 
en curso a nivel subnacional. 

V.2.1	Energías	renovables

en 2010, en el estado de baja california se llevó a cabo 
un plan piloto en el cual se construyeron 200 hogares 
equipados con paneles solares.

además, se puso en marcha el parque eólico “la ru-
morosa i” con una capacidad instalada de 10 mW, con 
financiamiento compartido entre el gobierno estatal y la 
federación. mientras se construía el parque, se obtuvo 
la carta de No objeción emitida por la autoridad Nacio-
nal Designada de méxico para el mDl.

Para el 2011 se estimó un potencial de reducción 
de emisiones de gei de 1,973 tco

2
 eq.; para el periodo 

2012 a 2020 se calculan 15,322 tco
2
 eq. por año; para 

el 2021 se calcula una reducción de 13,349 tco
2
 eq. el 

total de reducciones estimadas durante el periodo de 10 
años es de 153,218 tco

2
 eq.116

en el marco del Programa de energías renovables, 
el Distrito Federal llevó a cabo las siguientes acciones 
con una reducción de 17,032 tco

2 
eq. de 2008 a 2012 

(smaDF, 2012a): 
•	 Norma para el aprovechamiento de energía solar.
•	 autonomía energética del edificio del instituto de 

ciencia y tecnología del Distrito Federal.

116 Disponible en http://www.energiabc.gob.mx; http://cdm.
unfccc.int/search?q=la+rumorosa
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•	 instalación de celdas fotovoltaicas en el bosque de 
chapultepec.

•	 sistema de alumbrado público solar en el bosque de 
san Juan de aragón.

•	 Uso de energía solar para instalaciones del metro y 
metrobús.

•	 sistema fotovoltaico para generación de energía 
eléctrica interconectada a la red en el laboratorio de 
alumbrado público del Distrito Federal.

en el estado de guanajuato se promulgó la ley para el 
Fomento del aprovechamiento de las Fuentes renovables 
de energía y sustentabilidad energética para el estado y 
sus municipios, en noviembre de 2011 (ieeg, 2012).

el consejo de ciencia y tecnología del estado de 
guanajuato (concyteg) instaló calentadores solares en 
viviendas e industrias.  adicionalmente, se instalaron sis-
temas de aprovechamiento de biogás para la generación 
de electricidad en granjas pecuarias; se llevó a cabo la 
construcción del Parque fotovoltaico en el Puerto inte-
rior, con una capacidad de 4 mW. 

en marzo de 2011, la comisión estatal del agua de gua-
najuato y el municipio de león a través del sistema de agua 
y alcantarillado de león (saPal), pusieron en operación 
biodigestores de la planta de tratamiento de aguas residuales 
para la generación de electricidad, con capacidad de procesa-
miento de 16 mil m3 de biogás emitidos diariamente.

el estado otorga el Premio de energía renovable des-
de 2010. el concyteg, por su parte, promueve con Fon-
dos mixtos el desarrollo de proyectos de investigación en 
el uso de fuentes renovables de energía y bioenergéticos.

en el estado de Jalisco se encuentra en desarrollo el 
parque eólico ojuelos, con una capacidad de 60 mW; se 
estima una producción anual de energía eléctrica de 180 
gWh, con lo cual se espera reducir 102 mil tco

2
. esta 

capacidad serviría para satisfacer la demanda de energía 
de 125 mil hogares en el estado117 (semaDsJ, 2012).

Desde mayo de 2010, la secretaría de medio am-
biente para el Desarrollo sustentable (semaDes) y el 
instituto de Pensiones del estado, llevan a cabo el Pro-
grama de promoción de calentadores solares para traba-
jadores del gobierno del estado de Jalisco.118 

en el estado de Yucatán se celebró un acuerdo con 
el biD y la semarnat para la implementación de un pro-
yecto de biodigestores para pequeñas y medianas gran-
jas porcícolas. se espera que en el segundo semestre de 
2012 se ejerzan 45 millones de pesos, con la meta de 
reducir en 95% los contaminantes vertidos por esta ac-
tividad productiva y evitar la emisión de cerca de 32 mil 
tco

2 
eq. (seDUmaY, 2012).

Por su parte, iclei-gobiernos locales por la susten-
tabilidad119 ha realizado algunos estudios en materia de 
energías renovables que se muestran en el cuadro V.41.

V.2.2	Eficiencia	Energética

117 Disponible en http://www.renewablesb2b.com/ahk_mexico/
es/portal/index/news/show/434aa15fde6b940f
118 Disponible en http://www.informador.com.mx/jalisco/2010/ 
218625/6/promueve-la-semades-uso-de-calentadores-solares.htm
119 agencia internacional de medio ambiente que apoya a los gobier-
nos locales a través de capacitación, asistencia técnica y asesoría, en 
el diseño e implementación de programas de desarrollo sustentable.

n Cuadro	V.41.	Estudios	realizados	por	ICLEI	en	materia	de	energías	renovables

Proyecto Descripción

estudio de normatividad de 
calentadores solares de agua 
en municipios

el estudio recopiló información de promotores de vivienda, instituciones académicas, 
funcionarios de gobierno y organizaciones no gubernamentales involucrados con la energía 
solar térmica y el uso de las energías renovables. contó con fondos del geF a través del PNUD.

Normatividad para el 
fomento del uso de 
calentadores solares de agua

tuvo como objetivo realizar estudios técnicos del uso de los calentadores solares de agua en 
el estado de Veracruz.  contó con financiamiento del reino Unido a través de la embajada 
británica en méxico.
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en baja california se desarrolló el proyecto “Fabricación 
inversa de electrodomésticos recuperando gases efecto 
invernadero”, con fondos del Programa Frontera 2012, 
en el cual se contabilizan y reducen las emisiones de gei 
al recuperarlos y darles una adecuada disposición. adicio-
nalmente, se impulsa el uso eficiente de energía median-
te el cambio de equipos de aire acondicionado por equi-
pos de alta eficiencia, la sustitución de refrigeradores, el 
aislamiento térmico y el uso de lámparas ahorradoras de 
energía, como parte de los programas del gobierno Fe-
deral (sPabc, 2012).

en 2011, el estado de chiapas se integró al grupo 
r20, el cual es una organización global cuya meta es de-
sarrollar y poner en práctica proyectos de bajo consumo 
de carbón y recuperación climática mediante la coopera-
ción entre gobiernos locales en todo el mundo.

el Programa de eficiencia energética del Distrito Fe-
deral, conformado por 11 acciones, acumuló a agosto 
de 2012 una reducción de 786,970 tco

2 
eq. algunas 

de las acciones de este programa se llevan a cabo en 
edificios públicos, alumbrado público, vialidades, trans-
porte, pozos y plantas de bombeo de agua (smaDF, 
2012a).

en guanajuato, el instituto de ecología del estado 
(ieeg), en colaboración con el ceNica/iNe, el munici-
pio de león y swiss contact, instaló un horno eficiente 
para la producción artesanal de ladrillos con bajas emisio-
nes, en las ladrilleras del refugio en león. 

Por otra parte, se implementó el Distintivo para el 
ahorro de energía eléctrica en la administración Pública 
estatal, a través del concyteg, con 68 edificios registra-
dos que representan un ahorro de 34,629 kWh en 2011. 
Desde el 2009, se otorga el Premio estatal de eficiencia 
energética.

en el estado de Jalisco, como parte del Programa 
gobierno sustentable, desde diciembre de 2010 se lle-
van a cabo acciones de ahorro y uso eficiente de energía 
en edificios públicos. en los municipios se brinda ase-
soría para sistemas de iluminación y de bombeo, desde 
2009.

el gobierno del estado de morelos, en conjunto con 
los gobiernos municipales, lleva a cabo un programa de 

cambio de luminarias a lámparas eficientes.
la sHcP, en coordinación con banobras, realizó con 

cinco municipios  proyectos de mitigación mediante pro-
gramas de sustitución de sistemas de alumbrado público.

Por su parte, iclei-gobiernos locales por la sus-
tentabilidad ha realizado algunos estudios en materia de 
eficiencia energética que se muestran en el cuadro V.42.

n Cuadro	V.42.	Estudios	realizados	por	ICLEI	en	materia	

de	eficiencia	energética

Proyecto Descripción

Promoviendo un 
sector Público 
energéticamente 
eficiente (PePs)

el Programa forma parte de los 
apoyos para que los gobiernos lo-
cales de méxico establezcan sus 
políticas de compras; el programa 
PePs ha desarrollado herramientas 
que facilitan ese proceso. como 
parte del proyecto se realizó el 
manual de compras PePs y los 
instrumentos para calcular ahorros 
de energía. 

transformadores 
energéticamente 
eficientes (tee)

Proyecto piloto realizado en los 
municipios de aguascalientes 
aguascalientes y centro, tabasco 
para establecer políticas públicas 
que permitan la adquisición de 
transformadores de alta eficiencia 
para reducir el consumo de energía 
eléctrica; mejorar la eficiencia de 
los sistemas de distribución; redu-
cir pérdidas y emisiones de gei.

a este proyecto se incorpora-
ron Procobre méxico a.c. con 
el apoyo de la cFe, el Paese, la 
conuee y el FiDe. 

V.2.3	Transporte

en baja california se llevan a cabo acciones para la mo-
dernización del transporte público en los municipios de 
tijuana y mexicali, así como la implementación del siste-
ma brt (sPabc, 2012).

en el Distrito Federal el sector transporte es el prin-
cipal emisor de gei, con el 44% del total, por lo que se 
llevan a cabo diversas acciones de mitigación en este 
sector. en el periodo 2008-2012, se redujo un total de 
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5.5 mtco
2 

eq. que representan el 72.2% del total de 
emisiones reducidas (7.6 mtco

2 
eq.) (smaDF, 2012b). 

la contribución de las medidas más relevantes para 
la reducción de emisiones se indica en el cuadro V.43. 

n Cuadro	V.43.	Medidas	de	mitigación	en	el	sector	trans-

porte	del	DF

Medidas	de	mitigación Contribución	a	la	reducción	
de	emisiones	(%)

Políticas de mejoramiento de 
calidad del aire

38.4

Programa de sustitución de 
taxis

21.9

Programa Hoy No circula 
y Programa de Verificación 
Vehicular

6.0

sustitución de microbuses 
por autobuses de mediana 
capacidad

5.4

implementación de corredores 
de transporte metrobús

5.0

estrategia de movilidad 
en bicicleta y Programa de 
transporte escolar

ND

ND. No disponible

las emisiones de gei reducidas en el periodo 2008-
2011 se presentan en el cuadro V.44.

n Cuadro	V.44.	Emisiones	de	GEI	 reducidas	en	el	 sector	

transporte	del	DF

Año tCO
2
	eq.

2008 785,038
2009 1,052,045
2010 1,210,758
a junio de 2011 605,379

en el estado de Jalisco en 2009 se puso en opera-
ción el macrobús en la Zona metropolitana de guada-
lajara (Zmg), con un corredor de 16 km, 27 estaciones, 
15 rutas alimentadoras y 41 autobuses articulados, que 
proporcionan un servicio de 125 mil viajes por día a ra-

zón de 6,000 pasajeros por hora.120 adicionalmente, el 
consejo ciudadano de movilidad no motorizada diseñó 
e implementó ciclovías y ciclopuertos en la Zmg. en 
enero de 2009 se inició el Programa comparte tu auto 
(semaDsJ, 2012).

en el estado de Nuevo león se está construyendo 
una ecovía con la cual se estima una disminución en 
emisiones de 16,750 tco

2
 anuales. en el corto plazo, se 

planean ampliaciones en la infraestructura de la línea de 
metro, la introducción de un tren suburbano y un sistema 
de autobuses rápidos; mejoras en infraestructura de se-
maforización, puentes, carriles exclusivos para bicicletas 
y mantenimiento a la flota vehicular (seDesNl, 2012).

en el estado de tamaulipas se implementó un pro-
grama de verificación vehicular (seDUma, 2012)

V.2.4	Sector	agrícola	y	forestal

en baja california, dentro del Programa estatal de Fores-
tación, se crearon tres viveros que producirán un millón 
de arboles anuales; están ubicados en las ciudades de ti-
juana, mexicali y el Hongo. además, una empresa de la 
iniciativa privada desarrolló el modelo de biodigestión y 
cambio de alimentación del ganado para la disminución 
de gas metano (sPabc, 2012).

en campeche, dentro del Programa estatal para 
reDD+, se contempla el desarrollo y seguimiento de 
acciones tempranas, así como la alineación a los proce-
sos nacionales e internacionales para establecer el marco 
conceptual y legal de los conceptos clave y los mecanis-
mos de mrV, salvaguardas y Financiamiento; lo anterior 
con el apoyo del consejo técnico consultivo de campe-
che para reDD+ (smaas, 2012).

en el estado de chiapas, en noviembre de 2010, el 
gobernador firmó un memorándum de entendimiento en-
tre los estados de acre, brasil; chiapas, méxico, y califor-
nia, estados Unidos con el fin de construir un marco legal 
e institucional para un mercado futuro de bonos de carbo-
no a nivel subnacional, mediante el mecanismo reDD+. 

120  Disponible en http://www.slideshare.net/sibrt/sistema-mac-
rob-guadalajara-jalisco
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en 2011, se instalaron el consejo consultivo ambiental 
estatal y el comité técnico consultivo de reDD+. 

chiapas se integró en el governor’s climate and Fo-
rest taskforce (gcF), un grupo internacional de 16 esta-
dos con altas coberturas de bosque tropical, con el fin de 
intercambiar experiencias sobre proyectos para reducir 
las emisiones por deforestación y degradación. en octu-
bre de 2011 se realizó la primera reunión de gobiernos 
subnacionales en torno a reDD+. a finales de 2012 está 
programada la reunión anual del gcF en san cristóbal de 
las casas, chiapas (semaHN, 2012).

De 2008 a 2012, en el Distrito Federal, las activida-
des de reforestación redujeron 893,471 tco

2 
eq., que re-

presentan el 11.7% del total de las emisiones reducidas 
(7.6 mtco

2 
eq.) (smaDF, 2012b).

en el estado de Durango se llevaron a cabo las si-
guientes acciones en materia forestal durante el 2011 
(serNama, 2012):
•	 66 programas de manejo forestal maderable en 

56,067 ha en 18 municipios; 
•	 29 programas de manejo forestal no maderable en 

40,565 ha en 12 municipios. 
•	 se impulsó, la certificación forestal en 144,436 ha, 

con 20 certificados expedidos en ocho municipios. a 
mediados de 2012 se cuenta con 248,695 ha certi-
ficadas. 

•	 se iniciaron plantaciones forestales comerciales en 
314 ha. 

•	 se estableció el programa de mejoramiento genético 
forestal, que generó la selección de 360 árboles su-
periores de pino, el establecimiento de cuatro áreas 
semilleras e injertado de 3,200 plantas de pino en las 
instalaciones del inifap. 

•	 se dio mantenimiento a 2,597 ha de áreas reforestadas; 
se llevaron a cabo 80 proyectos de restauración con 
obras de conservación de suelo y agua en 3,350 ha; 

•	 se apoyaron ocho proyectos por compensación am-
biental en 747 ha. 

•	 se incorporaron 21 proyectos por 30,260 ha al sis-
tema de Psa.

adicionalmente, el estado de Durango cuenta con un 
Programa de ordenamiento ecológico. 

en el estado de Nuevo león se encuentran en mar-
cha acciones de reforestación en el área metropolitana 
de monterrey y en las zonas periféricas; programas de re-
serva de áreas verdes en terrenos municipales, así como 
en nuevos fraccionamientos y zonas habitacionales; re-
forestación y conservación de suelos en una superficie 
de 26 mil ha anuales. se cuenta con tres proyectos de 
reforestación con recursos federales para áreas urbanas y 
suburbanas como una primera etapa (seDesNl, 2012).

se estudia el incremento de los almacenes de car-
bono en tierras de uso ganadero, mediante prácticas de 
pastoreo sustentable en una superficie de 2 millones de 
ha dentro de Unidades de manejo ambiental sustenta-
ble (Umas). el instituto tecnológico y de estudios su-
periores de monterrey (itesm), con el financiamiento 
de Fundación Produce Nuevo león, desarrolla un estudio 
para la elaboración de la línea base de carbono en tierras 
de pastoreo, con el propósito de estimar los beneficios del 
pastoreo sustentable en términos de ganancia de carbono.

en el estado de tabasco se implementó un programa 
de ordenamiento ecológico que forma parte del corredor 
biológico mesoamericano.

los gobernadores de la Península de Yucatán (cam-
peche, Quintana roo y Yucatán) firmaron un acuerdo re-
gional en diciembre de 2010 para poner en marcha una 
estrategia regional reDD+ y mrV.

V.2.5	Desechos

en el periodo 2008-2012, el Distrito Federal redujo,  
386,791 tco

2 
eq. que representan el 5.1% del total de 

reducción de emisiones (7.6 mtco
2 

eq.). algunas de 
las medidas que se llevaron a cabo en este sector son 
(smaDF, 2012b):
•	 ampliación de la planta de composta en el bordo Po-

niente, que contribuye con el 5.3% a la reducción de 
emisiones. 

•	 cierre del relleno sanitario bordo Poniente para la 
captura, explotación y aprovechamiento del biogás y 
la generación de energía eléctrica, lo que permitirá 
reducir por lo menos 2 mtco

2 
eq. anuales. 
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la gestión del agua residual contribuyó a la reducción 
de 4,670 tco

2
 eq., que representa el 0.1% del total de 

reducción de emisiones en el DF.
Durante 2011 y 2012, se mantuvo la asesoría téc-

nica para el manejo y operación de proyectos piloto 
de biodigestores en el sector pecuario, establecidos en 
2007 y 2008 por la semarnat en los estados de méxico 
y michoacán, en los cuales se instalarón 20 y 54 biodi-
gestores, respectivamente.

en el estado de morelos se instaló un quemador de 
metano en el relleno sanitario de tetlama, gestionado 
por la autoridad local y financiado por el gobierno de es-
paña (ceama, 2012).

en el estado de Nuevo león se aumentó de 12.72 
a 16.96 mW la capacidad para proyectos de generación 
de electricidad a partir de biogás en los rellenos sanitarios 
del sistema integral para el manejo ecológico y Proce-
samiento de Desechos (simeProDe). la reducción de 
emisiones es de 125 mil tco

2
 eq. por año.

en el estado de oaxaca, en el período 2008-2011, 
se construyeron 16 rellenos sanitarios, en los que se de-
positan 284 toneladas de desechos por día, benefician-
do a una población aproximada de 100 mil habitantes 
(ieeDseo, 2012).

la sHcP, en coordinación con banobras, realizó cin-
co proyectos de mitigación con municipios sobre plantas 
de tratamiento de aguas residuales (sHcP, 2012).

iclei-gobiernos locales por la sustentabilidad reali-
zó el estudio gestión integral de residuos sólidos a nivel 
municipal, el cual analizó la generación de residuos mu-
nicipales y los términos de concesión para la disposición 
final en tiraderos a cielo abierto o rellenos sanitarios; su 
objetivo se centró en difundir las buenas prácticas y lec-
ciones aprendidas. como producto del estudio se elabo-
ró una guía para licitar el aprovechamiento del biogás en 
los rellenos sanitarios. Fue financiado por la agencia de 
Protección ambiental de los estados Unidos de américa 
(UsePa, por sus siglas en inglés) (iclei, 2012).

V.2.6	Desarrollo	social
De 2008 a 2012, las acciones realizadas en el marco 
de los programas de vivienda sustentable y del proyecto 

integral de mejoramiento ambiental y desarrollo social en 
unidades habitacionales, llevados a cabo en por el insti-
tuto de Vivienda y la Procuraduría social de Distrito Fe-
deral, respectivamente, han logrado reducciones de gei 
por 30,272 tco

2
 eq. (smaDF, 2012a).

en el estado de guanajuato, la secretaría de Desarro-
llo social y Humano (sedeshu) instaló, de 2009 a 2011, 
215 sistemas fotovoltaicos en viviendas rurales de zonas 
remotas. Desde 2010, se otorga el Premio estatal de vi-
vienda sustentable (ieeg, 2012).

en el estado de Jalisco se encuentra en proceso la 
Norma ambiental estatal de edificación sustentable.

en el estado de Nuevo león se realizan proyectos 
en favor de la vivienda sustentable, promoviendo el uso 
eficiente de la energía, la iluminación y electrodomésticos 
eficientes, el uso de calentadores solares, aire acondiciona-
do eficiente y el aprovechamiento de los residuos sólidos.

en el estado de Puebla, como parte del programa para 
mantener el carbono contenido en la biomasa forestal, se 
instrumentó un programa dirigido a municipios asenta-
dos en aNP que tienen un significativo uso de la madera 
para consumo doméstico y alta marginación. Durante 
el periodo de 2009 a 2012 se apoyó la construcción 
de 11,978 estufas ahorradoras; y en coordinación con 
municipios y organizaciones sociales se construyeron 
3,584 estufas adicionales. con lo anterior se disminuyó 
de 40% a 60% el consumo de leña, y la contaminación 
intramuros (sesaot, 2012).

con la participación de instituciones de los gobiernos 
federal y estatal se apoyó a 10,049 familias, como se 
observa en el cuadro V.45.

n Cuadro	V.45.	Número	de	estufas	eficientes	construidas	

en	el	estado	de	Puebla

Dependencia Número	de	estufas	construidas

sedesol 15,968

sagarpa/secretaría 
de Desarrollo rural 
estatal

7,480

conafor 2,799

conanp 1,707

semarnat 862
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V.2.7	Sector	industrial

en el sector industrial del estado de Nuevo león se tra-
baja en la implementación de esquemas voluntarios y 
proactivos de cumplimiento, como auditorías ambienta-
les voluntarias en las PYmes, y se estudia el desarrollo 
de parques industriales ecológicos.

V.2.8	Guías	del	INE	para	acciones	
de	mitigación	y	elaboración	de	
escenarios

guía de metodologías y medidas de mitigación 
de emisiones de gases de efecto invernadero 
para la elaboración de Programas estatales de 
acción climática

este estudio fue elaborado en 2010 por el ii-UNam y 
su objetivo fue promover el fortalecimiento de las ca-
pacidades locales, con la finalidad de que méxico pueda 
aprovechar su potencial de mitigación de gei a partir de 
acciones a nivel estatal. 

en la guía se toman como base las metodologías 
establecidas para la elaboración de inventarios de emi-
siones de gei del Picc, para contabilizar emisiones y pro-
poner medidas de mitigación en cuatro categorías: ener-
gía; procesos industriales y uso de productos; agricultura, 
silvicultura y otros usos de la tierra, y desechos.

el estudio incluye un capítulo para la elaboración de 
escenarios, como una herramienta para que los estados 
estimen sus emisiones de gei en el futuro, evalúen las 
interacciones críticas con otros aspectos de los sistemas 
humanos y ambientales, y guíen las respuestas de polí-
tica. se presenta también la evaluación de los costos de 
mitigación para diferentes acciones a fin de establecer un 
criterio de selección de las mismas.

sistema de Planeación de alternativas energé-
ticas de largo Plazo (leaP). manual de capa-
citación

el objetivo de este manual, desarrollado por el instituto 
Nacional de ecología en el 2011, es apoyar en el fortale-
cimiento de las capacidades a nivel estatal en materia de 
mitigación del cambio climático. en el manual se analizan 
y aplican los datos e información con los que se cuenta 
a nivel nacional para estimar escenarios de mitigación de 
emisiones de gei procedentes de la demanda de energía 
de los sectores económicos de méxico, utilizando el pro-
grama “Planeación de alternativas energéticas de largo 
plazo” (long range energy alternatives Planning, leaP) 
desarrollado por el stockholm environment institute.

se desarrolla la estructura del módulo de demanda 
energética en el país para el programa leaP, analizando 
los sectores residencial, comercial y servicios, Público, 
industrial, agropecuario y transporte, a fin de construir 
la línea base de la demanda energética y las emisiones de 
gei correspondientes.

Por último, el estudio propone y determina cinco 
escenarios de mitigación que cubren todos los sectores 
analizados para que el usuario pueda estimar por su pro-
pia cuenta una línea base de emisiones de co

2 
eq., así 

como la reducción de emisiones resultante de aplicar las 
acciones contempladas en dichos escenarios.

V.3 Acciones en el marco del 
Mecanismo para un Desarrollo 
Limpio

la cicc, en su calidad de autoridad Nacional Designa-
da, a través del comité mexicano para Proyectos de re-
ducción de emisiones y de captura de gases de efecto 
invernadero (comegei), impulsa la participación de pro-
yectos bajo el mDl. 

a partir de 2009 se han registrado 38 nuevos pro-
yectos, entre ellos el primer Programa de actividades 
(Poa, por sus siglas en inglés) en el mundo; con esto se 
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llegó a un total de 147 proyectos registrados en julio de 
2012. en el periodo se recibieron reducciones certifi-
cadas de emisiones (cer, por sus siglas en inglés) para 
27 proyectos, sumando un total de 11.30 mtco

2 
eq. la 

cicc otorgó 61 cartas de aprobación a proyectos, de las 
cuales ocho son Poa, y cartas de No objeción a 82 an-
teproyectos con un potencial de reducción de emisiones 
de 13.84 mtco

2 
eq /año (Figura V.20).

a julio de 2012, méxico estaba ubicado en el cuarto 
lugar por número de proyectos registrados y en el quinto 
por la cantidad de reducciones obtenidas y por las espe-
radas de proyectos registrados a nivel internacional.

n Figura	V.20.	Proyectos	MDL	por	tipo,	2009-2012

Fuente: elaborado para la 5cN con  datos de cmNUcc, 2012.

V.4 Temas emergentes

V.4.1	Acciones	Nacionales	
Apropiadas	de	Mitigación

bajo la conducción y apoyo de la semarnat, méxico im-
pulsa el diseño de acciones Nacionales apropiadas de 
mitigación (Namas por sus siglas en inglés) en diversos 
sectores productivos del ámbito privado y público. la 
estrategia nacional consiste en encontrar una institución 
líder y partir de programas existentes para su fortaleci-
miento. el líder puede ser el gobierno Federal, gobier-
nos locales, asociaciones civiles o empresas privadas 
claramente involucrados e interesados en la mitigación. 
adicionalmente, se procura el financiamiento necesario 
vía fondos existentes o donantes internacionales. el re-
sultado esperado es el incremento del alcance y los com-
ponentes ambientales de los programas asociados a las 
Namas. 

la estrategia ha tenido buen grado de aceptación y 
con ella se han logrado importantes contribuciones para 
el diseño de las Namas por parte del banco mundial 
(bm), Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD), agencia de cooperación internacional para 
el Desarrollo de estados Unidos (UsaiD), environment 
canada, agencia alemana de cooperación internacional 
(giZ), y el ministerio de infraestructura y medio am-
biente del reino Unido, entre otros. 

el diseño de tres Namas se realiza bajo la coopera-
ción de la iniciativa “Partnership for market readiness” 
del bm, en un esquema que contempla apoyos bajo un 
enfoque de participación en nuevos mercados de carbo-
no. el desarrollo de estas Namas permitirá la incursión 
de proyectos en los nuevos mecanismos que se diseñan 
en el marco de las Naciones Unidas.

Durante 2011 y 2012 el gobierno Federal, en cola-
boración con diversos sectores, ha diseñado 12 Namas, 
de las cuales dos se encuentran en la etapa de imple-
mentación. en el cuadro V.46 se enlistan las Namas 
en proceso.

13%3%

8%

3%

3%

29%

34%

8%

energía

residuos

emisiones fugitivas

Demanda de energía

agricultura

industrias químicas

industrias manufactureras

transporte
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n Cuadro	V.46.	NAMAs	en	proceso

Vivienda

objetivo
establecer medidas de eficiencia energética en el sector habitacional a través de la utilización de 
ecotecnias. Potenciar programas existentes como el de Hipoteca Verde y esta es tu casa. 

responsable comisión Nacional de Vivienda (coNaVi)

actores 
involucrados

iNFoNaVit, semarnat, Fovissste, sociedad Hipotecaria, registro Único de Vivienda

apoyo 
internacional

gobierno de alemania, gobierno de canadá, gobierno del reino Unido, biD y bm

Fase Negociación con donantes para implementación.

Vivienda	Urbana

objetivo
mejorar medidas de mitigación y cobeneficios  a través de servicios a unidades habitacionales 
(iluminación, suministro de agua, desechos). 

responsable comisión Nacional de Vivienda (coNaVi)

actores 
involucrados

semarnat

apoyo 
internacional

bm 

Fase Diseño de Nama acreditable

Transporte	Urbano

objetivo
Diseñar proyectos de transporte urbano masivo en ciudades grandes y medianas a través del transporte 
sustentable. Potencializar programas existentes como el de Protram

responsable baNobras (banca mexicana)

actores 
involucrados

semarnat, cts-embarQ

apoyo 
internacional

gobierno de Holanda, bm

Fase Diseño de Nama acreditable

Electrodomésticos–Refrigeradores

objetivo aumentar la eficiencia energética y remplazar refrigerantes con bajo potencial de calentamiento global

responsable asociación Nacional de Fabricantes de electrodomésticos (aNFaD)

actores 
involucrados

semarnat

apoyo 
internacional

bm

Fase Diseño de Nama acreditable
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Electrodomésticos–Lavadoras

objetivo aumentar la eficiencia energética y ahorro de agua en lavadoras y accesorios (Wc, regaderas)

responsable aNFaD

actores 
involucrados

semarnat

apoyo 
internacional

biD

Fase conceptualización y negociación con donantes

Transporte	de	Carga	Federal

objetivo
renovar flota de transporte de carga y adoptar estrategias, tecnología y mejores prácticas en este tipo de 
transporte. Potencializar programas existentes: Programa de transporte limpio, esquema de Destrucción 
y renovación de la Flota obsoleta y Programa de Financiamiento Nafin-sct.

responsable sct

actores 
involucrados

semarnat, sener, iNe, coNUee

apoyo 
internacional

gobierno de alemania

Fase Diseño

Pequeña	y	Mediana	Empresa-	Eficiencia	energética

objetivo aumentar la eficiencia energética en empresas de diversos sectores incluyendo el sector turismo.

responsable sener

actores 
involucrados

coNUee, FiDe

apoyo 
internacional

gobierno de alemania

Fase Diseño

Cemento

objetivo remplazar combustibles mediante residuos sólidos e incrementar el clinker en la mezcla. 

responsable cámara Nacional del cemento (caNacem)

actores 
involucrados

semarnat, centre for clean air Policy

apoyo 
internacional

gobierno de estados Unidos

Fase Diseño de implementación
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Industria	Química-Subsectores:	Detergentes	y	Resinas	Sintéticas

objetivo
implementar medidas de eficiencia energética, control de emisiones de proceso y diseño de una estrategia 
de desarrollo bajo en emisiones para la industria.

responsable asociación Nacional de la industria Química (aNiQ)

actores 
involucrados

semarnat, iNe, PNUD

apoyo 
internacional

Unión europea 

Fase Diseño

Minería

objetivo
implementar medidas de eficiencia energética, control de emisiones de proceso y diseño de una estrategia 
de desarrollo bajo en emisiones para la industria.

responsable cámara minera de méxico (camimex)

actores 
involucrados

semarnat, iNe, PNUD

apoyo 
internacional

Unión europea 

Fase Diseño

Industria	Petrolera

objetivo
mejorar las medidas de escape de gases efecto invernadero y desarrollar líneas base que ayuden a 
identificar medidas apropiadas de mitigación en el sector.

responsable Pemex

actores 
involucrados

semarnat

apoyo 
internacional

gobierno de canadá

Fase Diseño 

Eléctrico

objetivo generación de energía solar

responsable cFe

actores 
involucrados

semarnat

apoyo 
internacional

en negociación

Fase conceptualización
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adicionalmente, la se y el conacyt, a través del 
Finnova, apoyan el desarrollo de proyectos ejecutivos 
de Namas que garanticen reducciones significativas de 
emisiones de gei, mismos que en una segunda etapa po-
drían ser evaluados para la obtención de apoyos públicos 
o privados destinados a su ejecución (Ver sección V.1.7).

análisis de las necesidades de capacidad e in-
formación para la futura implementación de 
acciones Nacionales apropiadas de mitigación 
de emisiones de gases de efecto invernadero en 
edificaciones.

el objetivo de este estudio, realizado en 2010 por eNte 
s.c. para el iNe, fue presentar un análisis de las capacida-
des y necesidades de información para medir, reportar y 
verificar las acciones de mitigación de emisiones de gases 
de efecto invernadero (gei) en edificaciones, que permi-
tiera darles reconocimiento dentro de la cmNUcc y que 
fueran potencialmente recompensadas con créditos de 
carbono. con ese propósito se analizó a un conjunto de 
metodologías internacionales para el monitoreo, evalua-
ción, reporte, verificación y certificación (merVc) apli-
cables a acciones Nacionales apropiadas de mitigación 
en edificios. 

en el documento se ponderan estas metodologías 
considerando las condiciones de méxico, específicamen-
te en relación a aspectos de capacidad técnica, pero tam-
bién bajo consideraciones relacionadas con la disponibi-
lidad de información del parque de edificios existentes 
en méxico, sus principales características constructivas, 
su equipamiento, su localización y sus patrones de uso 
de energía.

Finalmente, muestra un conjunto de propuestas me-
todológicas de medición, reporte y Verificación (mrV) 
que se pueden aplicar en méxico para acciones Naciona-
les apropiadas de mitigación en edificios.

V.4.2	Atlas	Mexicano	de	
Almacenamiento	Geológico	de	CO

2

el atlas mexicano de almacenamiento geológico de co
2
 

es una iniciativa de la sener y de la cFe con el propósito 
de difundir entre la comunidad académica y la industria 
las bases económicas, científicas y técnicas de las tecno-
logías de captura, uso y almacenamiento de co

2
.

el atlas presenta un análisis de la economía de la 
energía y las emisiones de co

2 
del sector energético, así 

como un diagnóstico del estado de la tecnología a nivel 
internacional y en el país. la caracterización de los recur-
sos incluye las emisiones de co

2
 de sitios estacionarios 

y el potencial de almacenamiento evaluado en cuencas 
salinas profundas y lechos de carbón.

el atlas delimita las zonas de inclusión y exclusión, 
con base en análisis geológicos de las actividades geo-
térmica, sísmica, tectónica y volcánica recientes. en las 
zonas de inclusión es factible encontrar acuíferos salinos 
profundos con potencial de recibir grandes cantidades 
de co

2
. Por el contrario, en las zonas de exclusión no se 

considera conveniente, por el momento, localizar reser-
vorios de agua salada para almacenar co

2
, hasta que no 

se realicen estudios de tipo geológico, geofísico y geoquí-
mico, que tomen en cuenta el riesgo geológico, para ga-
rantizar la permanencia de co

2
 en el subsuelo durante 

largos periodos de tiempo.121 

121 Disponible en http://co2.energia.gob.mx/co2/atlas.html
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n Figura	V.21.	Zonas	de	inclusión	y	exclusión

Fuente: atlas mexicano de almacenamiento geológico de carbono.

  
V.4.3	Forzadores	climáticos	de	vida	
corta

méxico realiza diversos esfuerzos para evaluar las emisio-
nes y fomentar las medidas de mitigación de Forzadores 
climáticos de Vida corta (slcF, por sus siglas en inglés): 
carbono negro, metano y ozono troposférico.

en este sentido, el iNe auspició el estudio “temas 
emergentes en el cambio climático: el metano y el carbo-
no negro, posibles co-beneficios y desarrollo de planes de 
investigación” (iNe, 2011). los objetivos de este estu-
dio fueron: evaluar el estado del arte de la investigación; 
estimar las emisiones en méxico; diseñar un programa  
de investigación estratégica sobre las emisiones, la miti-
gación y los procesos atmosféricos de estos forzadores.

como parte del estudio se realizó un taller con ex-
pertos técnicos y políticos para discutir las fuentes de 
emisión más importantes de metano y carbono negro en 
méxico, identificar los vacíos de información y desarrollar 
un programa estratégico de investigación (iNe, 2011). 

Acciones

méxico también está involucrado en esfuerzos interna-
cionales para mitigar los forzadores climáticos de vida 
corta:
· Fue anfitrión de la Primera reunión ministerial en 

slcF en septiembre del 2011.

Zonas	de	Exclusión
conformada de rocas ígneas extrusivas, metamórficas, plutónicas y 
vulcano-sedimentarias, además de presentar hidrotermalismo de bajo 
a alto, actividad sísmica fuerte, así como estructuras volcánicas y fallas 
activas.

constituida de rocas volcánicas ácidas y básicas, metamórficas y 
vulcanosedimentarias, también presenta actividad sísmica media 
hidrometalismo de bajo a medio, y algunas estructuras volcánicas y 
fallas activas

Zonas	de	Exclusión
conformada principalmente de rocas terrígenas 
continentales, volcánicas y carbonatadas. también 
presenta hidrotermalismo bajo, actividad sísmica menor 
o nula, y ausencia de información sobre fallas activas.

A

B

constituida de sedimentos de tipo terrígeno asociados con ambientes 
marinos recientes, actividad sísmica intensa y tectónica activa 
permanente.

consiste de una litología terrígena que corresponde a diferentes 
edades y ambientes de depósito. Hay también hidrometalismo 
esporádico, actividad sísmica menor o nula, y ausencia de 
información sobre fallas activas.

conformada de una litología mayormente evaporítica, 
en asociación con calizas, lutitas, areniscas, dolomías y 
conglomerados de diferentes edades y orígenes, además de 
actividad sísmica nula y ausencia de fallas activas.

compuesta principalmente de sedimentos terrígenos 
marinos del Plio-cuaternario, actividades sísmica casi nula, e 
incompleta información sobre fallas activas.

C

D

E

F

G
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· la iniciativa global de metano122 (igm) fue puesta 
en marcha en la ciudad de méxico en octubre de 
2010 para avanzar en la cooperación global sobre el 
metano y para acelerar la implementación de las prác-
ticas, y tecnologías para la reducción de emisiones. 

· a través del iNe, trabaja con el methane blue rib-
bon Panel, desde la coP 15 en copenhague, para 
promover un concepto que incluye un mecanismo 
de financiamiento rápido en metano (Fondo global 
en metano) dirigido a catalizar proyectos adicionales 
de mitigación de metano; esto incluye el lanzamien-
to inicial de un Prototipo de Fondo para el Financia-
miento de metano (PmFF, por sus siglas en inglés). 

· colaboró también con el PNUma en dos reportes: 
evaluación del carbono negro y el ozono troposféri-
co, y la evaluación de las opciones para la protección 
del clima a corto plazo y los beneficios de aire limpio. 

· es miembro fundador de “coalición para el clima y 
aire limpio para reducir los contaminantes del clima 
de Vida corta”, creada en 2010, centrada en meta-
no, carbono negro y los hidrofluorocarbonos de corta 
vida, la contaminación del aire y el agotamiento de la 
capa de ozono. méxico presidirá dos áreas focales: 1) 
mitigar el carbono negro y otros contaminantes de 
la producción de ladrillo, y 2) Promover Planes Na-
cionales de acción para los contaminantes del clima 
de vida corta.  los países integrantes de la coalición 
son bangladesh, canadá, colombia, Dinamarca, Fin-
landia, Francia, alemania, ghana, italia, Japón, Jorda-
nia, méxico, Nigeria, Noruega, suecia, reino Unido y 
estados Unidos de américa.

se lleva a cabo un proyecto piloto en colaboración 
con el geF y el PNUma, que será ejecutado por el molina 
center for energy and the environment, en coordinación 
con el iNe y con la participación de expertos mexicanos 
e internacionales en la ciencia y la política de los slcF, 
para contribuir al desarrollo y la implementación de un 

122 los países que firmaron esta iniciativa se comprometen a trabajar 
en cinco campos con el propósito de reducir las emisiones de meta-
no en las actividades siguientes: petróleo y gas, minería, actividades 
agropecuarias , residuos sólidos urbanos y aguas residuales.

enfoque más integral y sostenible de la leDs de méxico 
a través de una evaluación integrada de los slcF y la de-
mostración de políticas de mitigación específicas para la 
protección del clima a corto plazo y los co-beneficios en 
la eficiencia energética, la salud humana, la producción 
de cultivos y los ecosistemas (UNeP/Wmo, 2012).

se espera que los productos del proyecto piloto pro-
puesto provean información al inventario Nacional de 
emisiones de gei y al inventario Nacional de emisiones 
de méxico. en este proyecto se evaluarán diferentes 
fuentes clave de emisión de metano, carbono negro y 
otros co-contaminantes, las políticas sobre mitigación 
y sus costos/beneficios relativos y co-beneficios, así 
como los medios por los cuales los slcF pueden ser inte-
grados y posicionados dentro de los procesos existentes 
para el diseño de políticas públicas.

el estudio de caso de la contaminación en la cuen-
ca atmosférica mexicali-imperial Valley fue realizado 
en 2011 para el iNe por la Fundación méxico-estados 
Unidos para la ciencia (FUmec) y el molina center for 
energy and the environment (mce2) (iNe-FUmec, 
2011). el objetivo principal fue generar información 
técnica y científica, y su integración al proyecto cal-
mex 2010,123 a partir de un análisis de contaminantes 
en la región fronteriza de mexicali. el estudio se enfocó 
en transporte e impacto de contaminantes atmosféri-
cos, incluyendo las mediciones de metano y carbono 
negro, sus propiedades ópticas, físicas y químicas, me-
diante el uso de modelos atmosféricos para apoyar en 
el diseño e implementación de programas de mitigación 
de emisiones de gei y en la calidad del aire a nivel local, 
regional y transfronterizo.

el estudio contribuyó a la comprensión de la im-
portancia de las diferentes fuentes de emisión (urbano, 
quema de biomasa y fuentes naturales) y sus impactos 
en la calidad del aire y el clima a lo largo de la frontera 
entre méxico y estados Unidos. los productos genera-

123 el proyecto de colaboración entre estados Unidos y méxico de-
nominado cal-mex 2010, llevado a cabo de mayo 15 a junio 30 
del 2010, confirmó la presencia de altas concentraciones de carbono 
negro en la región y que la composición de la atmósfera se ve afec-
tada significativamente por el transporte transfronterizo de contami-
nantes del aire.
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dos fueron los primeros en su tipo en la región fronteriza 
baja california-california, proporcionaron información 
científica relevante a los tomadores de decisiones para la 
identificación, implementación y evaluación de estrate-
gias para la prevención y el control de los contaminantes 
atmosféricos y gases de efecto invernadero (iNe, 2011).

escenarios de mitigación de gases efecto inver-
nadero, carbono negro y otros forzadores climá-
ticos de vida corta, mediante el uso de biocom-
bustibles sólidos

estudio realizado por el grupo interdisciplinario de tec-
nología rural (gira) para el iNe en 2012, cuyo objetivo 
fue estimar el potencial de mitigación futura de gases de 
efecto invernadero (gei) y de carbono negro derivado 
de la implementación masiva de opciones bioenergéti-
cas eficientes en méxico a partir de 2009 hasta los años 
2020 y 2030. los resultados son una primera aproxima-
ción al tema.

Dentro de este estudio se consideraron cinco opcio-
nes bioenergéticas eficientes para: 
•	 la sustitución de fogones tradicionales por estufas 

eficientes de leña en el sector residencial.
•	 el remplazo de los hornos tradicionales de produc-

ción de carbón vegetal por hornos mejorados. 
•	 la substitución de los hornos tradicionales por hor-

nos mejorados en ladrilleras que consumen biomasa. 
•	 el remplazo de los hornos tradicionales por hornos 

eficientes de biomasa de alta temperatura en el sec-
tor alfarero. 

•	 la sustitución de centrales eléctricas a gas y combus-
tóleo por plantas de generación mediante la quema 
de biomasa.

el consumo energético es de 456 PJ y está confor-
mado por el consumo de leña en los sectores residencial 
y pequeña industria, y del combustóleo utilizado para ge-
neración eléctrica. las emisiones gei en el año base son 
de 29 mtco

2 
eq. y 6,221 toneladas de carbono negro.

en la Figura V.22, se muestran los resultados del es-
cenario base y el escenario alternativo.  

n Figura	V.22.	Evolución	de	la	mitigación	de	emisiones	de	

GEI	y	Carbono	Negro	por	opción	bioenergética

Fuente: iNe, 2012.

V.5 Investigación sobre 
escenarios de emisiones de 
gases de efecto invernadero

estudio “Programa especial de cambio climá-
tico para el periodo 2012-2020 con acciones 
adicionales y análisis de potencial”

en el año 2011, coordinado por la semarnat, el instituto 
mexicano para la competitividad (imco) desarrolló un es-
tudio para estimar el potencial adicional de mitigación de las 
metas del Pecc al 2020, en un escenario post 2012. se 
basó en la formulación de escenarios tendenciales y supues-
tos de crecimiento para medidas específicas, y en los planes 
de las entidades responsables de su ejecución. el estudio 
concluye que la mitigación en 2020 podría alcanzar 195 
mtco

2 
eq., al incorporar el potencial adicional de las medi-

das bajo estudio. lo anterior requeriría la entrada en vigor de 
algunas normas, el incremento sustancial en el nivel de am-
bición de diversos programas, la implementación del meca-
nismo reDD+, y la incorporación de plantas de generación 
de energía eléctrica con tecnologías limpias. se concluye 

emisiones escenario alternativo global

mitigación carbón Vegetal
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que es necesario incorporar 17 acciones adicionales equi-
valentes a 46.5 mtco

2 
eq. en 2020, y una combinación de 

Namas, para alcanzar las metas aspiracionales al 2020 y 
2050.

en 2010, el imco llevó a cabo el estudio “Desarro-
llo e implementación de una metodología para medir la 
rentabilidad en el corto, mediano y largo plazos de los 
componentes del Programa especial para cambio climá-
tico en el periodo 2013-2020-2030”, que se refiere al 
análisis de algunas medidas. adicionalmente, elaboró una 
“calculadora para acciones de mitigación”, la cual permi-
te calcular las tasas de retorno de las principales metas 
del Pecc bajo diversos supuestos, como una herramien-
ta para el diseño de las futuras metas de un Programa 
especial de cambio climático.124

V.6 Investigaciones sobre 
oportunidades y barreras para 
las acciones de mitigación

Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	
Naturales

análisis económico robusto para el desarrollo 
de estrategias de bajas emisiones para méxico. 
análisis de bienestar: Un enfoque de equilibrio 
general computable.

estudio realizado por la Facultad de economía de la 
UNam, que calcula el efecto de aplicar un impuesto 
a la demanda de combustibles fósiles sobre el bienestar 
y la distribución del ingreso de la economía mexicana. 
se desarrollaron dos modelos de equilibrio general com-
putable, uno estático, que evalúa el efecto distributivo 
de un impuesto de manera simultánea y no simultánea 
a todos los energéticos; y otro dinámico, que evalúa el 
efecto en el tiempo de aplicar un impuesto a la refinación 

124 los estudios en desarrollo y la calculadora estarán disponibles en 
http://www.cambioclimatico.gob.mx/

del petróleo manteniendo una línea base en la emisión de 
co

2
 a la atmósfera. el estudio concluye que para optimi-

zar la política fiscal y minimizar el costo social de reducir 
las emisiones de co

2
 mediante la aplicación de un im-

puesto, se deben tomar en cuenta los efectos distributi-
vos de gravar los diferentes bienes energéticos, adecuar 
la regulación e incentivar el cambio tecnológico. 

escenarios de la demanda de energía y creci-
miento económico (estrategia para una econo-
mía baja en carbono)

estudio realizado por la Facultad de economía de la 
UNam, que analiza y construye  trayectorias de la de-
manda de energía total y sectorial para méxico en el pe-
riodo de 2010 a 2050. Utiliza modelos econométricos 
sobre la demanda de energía, al considerar diferentes 
escenarios sobre los precios relativos de la energía y el 
crecimiento económico con un enfoque “de arriba hacia 
abajo”. el estudio concluye que el consumo de energía y la 
producción en méxico muestran una fuerte dependencia, 
mientras que los movimientos en los precios no influyen 
de manera importante en su trayectoria a largo plazo. 

low carbon development strategy for mexico: 
an input-output analysis

estudio realizado por la Facultad de economía de la 
UNam para la semarnat, con el apoyo técnico del PNU-
ma y la agencia Francesa para el Desarrollo (aFD), y 
financiado por los gobiernos de Noruega y de Francia. 
se identifican las condiciones para alcanzar la meta de 
reducción de emisiones de 30% para 2020 con respecto 
al 2002, bajo diferentes escenarios de crecimiento del 
Pib. en el estudio se desarrolló un modelo económico 
de insumo-producto o de análisis estructural con el que 
se analizan los efectos de un cambio tecnológico secto-
rial, en el periodo de 2008 a 2020. 

Finanzas públicas y cambio climático en méxico

estudio realizado por la Facultad de economía de la 
UNam, que analiza los impactos del cambio climático 
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sobre las finanzas públicas y sus posibles consecuencias 
en el contexto de una reforma fiscal verde en méxico; 
simula las consecuencias de una política impositiva o de 
subsidios en la trayectoria del consumo sobre las emi-
siones de co

2
 y las finanzas públicas, atendiendo al con-

sumo de gasolina y diesel, y el consumo de electricidad 
residencial e industrial; identifica las relaciones que se es-
tablecen entre las actividades económicas y los ingresos 
recaudados para estimar posibles impactos de pérdida de 
ingresos públicos. el estudio concluye que existe la ne-
cesidad de una reforma fiscal verde que incluya aspectos 
de cambio climático, en la que se eliminen los subsidios 
perniciosos para el medio ambiente y se restructuren o 
creen impuestos verdes.

escenarios de cambios de uso de suelo hacia 
una economía baja en emisiones

estudio realizado por la Facultad de economía de la 
UNam, que identifica los principales impulsores del pro-

ceso de cambio de uso de suelo, así como el  potencial 
de mitigación del sector para analizar la efectividad de 
las políticas públicas de control y reducción de emisiones 
de carbono, buscando maximizar las oportunidades de 
mitigación del país y el desarrollo económico de comu-
nidades marginadas. Para simular el comportamiento de 
las emisiones del suelo agrícola asociadas a fertilizantes 
se utilizó un modelo de cointegración; para simular el 
cambio de uso de suelo por actividades agropecuarias y 
forestales se utilizaron modelos econométricos de datos 
panel, de sección cruzada y de ecuaciones simultáneas. 

Centro	Mario	Molina	para	Estudios	
Estratégicos	sobre	Energía	y	Medio	
Ambiente,	A.C.

el cmm realizó los siguientes estudios en estrategias de 
bajo carbono (cuadro V.47).

n Cuadro	V.47.	Estudios	realizados	por	el	Centro	Mario	Molina	sobre	estrategias	bajas	en	emisiones

2009

Investigación Descripción Recursos

modelos integrales de eco-
nomía y cambio climático. 
la ruta de méxico hacia una 
economía sustentable de alta 
eficiencia energética y baja in-
tensidad de carbón

su objetivo fue el diseño de la ruta de méxico hacia una econo-
mía de baja intensidad de carbón. se evaluó el estado del arte de 
las tecnologías de mitigación, la normatividad internacional para 
atender el problema del cambio climático y los instrumentos 
económicos asociados. se analizaron impactos económicos en 
méxico y repercusiones globales de políticas en Norteamérica. 

sener

2010

estrategias regionales y sec-
toriales para lograr un desa-
rrollo sustentable y de baja 
intensidad de carbono en 
méxico 

su objetivo se centró en la estimación del potencial de mitiga-
ción y las necesidades de adaptación del país a nivel regional y 
sectorial, identificando y documentando estrategias de acción y 
proyectos específicos.
se cubrieron los sectores más dinámicos de la economía na-
cional: transporte (vehículos ligeros) y construcción (edificios 
comerciales) así como cinco regiones que cubren el 50% del 
territorio nacional: región sur, golfo de méxico, golfo de cali-
fornia, centro del país y Península de Yucatán. 

coNacYt
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2011

estrategias regionales y sec-
toriales para lograr un de-
sarrollo sustentable de baja 
intensidad de carbono en mé-
xico. Parte Dos

su objetivo fue la estimación del potencial de mitigación y las 
necesidades de adaptación del país a nivel regional y sectorial, 
identificando y documentando estrategias de acción y proyec-
tos específicos.
 
se cubrieron los sectores más dinámicos de la economía nacio-
nal: transporte (vehículos pesados) y construcción (escuelas, 
hospitales, hoteles y centros comerciales) así como las cuatro 
regiones restantes del territorio nacional: bajío, Frontera Norte, 
occidente y Pacífico.

Presupuesto Federal 
transferido al cmm a 
través de coNacYt

Fuente: cmm, 2012.

Instituto	Nacional	de	Ecología

estudio para la identificación y eliminación de 
barreras para la implementación de medidas de 
mitigación de emisiones de gases de efecto in-
vernadero y de adaptación al cambio climático

este estudio fue elaborado en el 2009 por el centro 
mexicano de Derecho ambiental (cemDa). se estable-
cen las principales barreras en el marco legal de méxico 
para la instrumentación de medidas para la mitigación 
de gei y la adaptación al cambio climático dentro de los 
sectores prioritarios, y se propone a través de un análisis, 
las formas de solventarlas, a fin de coadyuvar al alcance 
de las metas establecidas en méxico en este tema.

el trabajo se orientó a los sectores estratégicos tan-
to para las medidas de mitigación como para acciones 
de adaptación. en el caso de la mitigación el enfoque se 
basó en la selección de acciones que reduzcan las emi-
siones dentro de los principales sectores emisores, como 
son: generación y uso de energía, transporte, forestal, re-
siduos sólidos urbanos y agricultura, siendo algunas de 
las medidas propuestas costo-efectivas, es decir, que no 
requerirían de grandes gastos de inversión, pero que sí 
tendrían una reducción importante de emisiones. Para 
adaptación, se revisaron los sectores más importantes 
en términos de seguridad alimentaria, seguridad hídrica, 
protección de la biodiversidad y protección a la salud pú-

blica, amenazados por los impactos derivados del cambio 
climático.

se realizó un análisis del marco jurídico e institucional 
vigente, así como de planes, programas, leyes y demás 
políticas relacionadas con el cambio climático, y se de-
tectaron las debilidades y barreras para su instrumenta-
ción dentro de los sectores prioritarios para la mitigación 
y adaptación. Para cada sector se emitieron una serie de 
recomendaciones y se generaron las propuestas puntua-
les de modificaciones y adiciones al marco vigente.

estudio para la identificación y eliminación 
de barreras legales para la implementación de 
medidas de mitigación de emisiones de gases 
de efecto invernadero y para hacer frente a los 
impactos potenciales del cambio climático en 
méxico

este estudio, realizado por cemDa en el 2012 para el 
iNe con fondo del geF, tuvo como objetivo el integrar un 
paquete de propuestas concretas de reformas al marco 
legal vigente, incluyendo las iniciativas de ley en curso, 
relacionadas con la implementación de medidas de mi-
tigación de emisiones de gei y para hacer frente a los 
impactos del cambio climático.

se estableció que este paquete de propuestas fuera 
útil para promover reformas legislativas que actualmente 
impiden la implementación efectiva de las medidas de 
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mitigación de emisiones de gei y de adaptación al cam-
bio climático.

el paquete normativo se integró a partir de la retroa-
limentación que se obtuvo de la socialización con ex-
pertos de cada sector, de las reformas propuestas en el 
estudio realizado en el 2009 por cemDa para el iNe, 

así como de las iniciativas de ley vigentes relacionadas 
con el tema y del consenso que se logró de acuerdo a la 
pertinencia de cada propuesta adoptada.

en el cuadro V.48 se muestran las leyes que serían 
modificadas por las propuestas para cada sector.

n Cuadro	V.48.	Propuestas	de	CEMDA	de	modificaciones	a	instrumentos	

Sector Leyes	a	modificar

generación de energía
•	 ley para el aprovechamiento de energías renovables y el Financiamiento de la 

transición energética.

Uso de energía •	 ley para el aprovechamiento sustentable de la energía y su reglamento.

transporte
•	 ley aduanera.
•	 ley general del equilibrio ecológico y la Protección al ambiente.
•	 ley de caminos, Puentes y autotransporte Federal.

cambio de uso de suelo

•	 ley agraria.
•	 ley de caminos, Puentes y autotransporte Federal.
•	 ley general de Desarrollo Forestal sustentable.
•	 ley general del equilibrio ecológico y la Protección al ambiente, y su reglamento en 

materia de impacto ambiental.

residuos sólidos urbanos •	 ley general para la Prevención y gestión integral de los residuos.

agua (recursos hídricos)
•	 ley de aguas Nacionales.
•	 ley de Vivienda.

costas

•	 reglamento para el Uso y aprovechamiento del mar territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar de la ley general 
de bienes Nacionales.

•	 ley general del equilibrio ecológico y la Protección al ambiente y su reglamento en 
materia de evaluación de impacto ambiental.

biodiversidad
•	 ley general de Vida silvestre.
•	 ley general del equilibrio ecológico y la Protección al ambiente.
•	 ley general de cambio climático.

agricultura
•	 ley de Desarrollo rural sustentable.
•	 ley agraria.
•	 ley general de Desarrollo Forestal sustentable.

salud •	 ley general de salud.
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Diagnóstico y evaluación de los esquemas fi-
nancieros para proyectos de mitigación de emi-
siones de gases de efecto invernadero

estudio realizado en el 2012 por la consultora mgm in-
nova con fondos del geF para el iNe, cuyo objetivo fue 
realizar un diagnóstico, una evaluación costo-beneficio 
y el análisis de los esquemas de financiamiento existen-
tes y a futuro, y su impacto en las acciones de mitigación 
de gei dentro y fuera de los mecanismos establecidos 
por la cmNUcc.

adicionalmente, en este estudio se proponen arre-
glos institucionales para la obtención de oportunidades 
de nuevos esquemas de financiamiento.

V.7 Conclusiones  

méxico avanza con pasos decisivos hacia un crecimien-
to bajo en emisiones, las acciones llevadas a cabo en los 
diferentes sectores y órdenes de gobierno así lo indican.

Desde mediados de los años 90 ha habido un cambio 
de combustible generalizado de combustóleo a gas natu-
ral para la generación eléctrica. esto ha ocasionado que 
las emisiones de gei por cada unidad de energía genera-
da hayan disminuido en un 9% de 1990 a 2010.

los avances incluyen la consolidación del marco legal 
con la lgcc, que señala las atribuciones en los diferentes 
órdenes de gobierno y establece las metas en materia de 
mitigación; las acciones de los gobiernos federal, estatal y 
municipal para contribuir con los esfuerzos internaciona-
les de mitigación a través del Pecc y otros instrumentos; 
así como las iniciativas que de manera voluntaria realizan 
el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil.

adicionalmente, a nivel nacional y subnacional se 
continúa el proceso de fortalecimiento de capacidades y 
se realizan investigaciones que ayudan al país a identifi-
car áreas potenciales para la mitigación de emisiones, ba-
rreras para la implementación de medidas, necesidades 
tecnológicas y de financiamiento.

el país ha transitado hacia una matriz energética más 
limpia, disminuyendo el consumo de combustibles fósi-

n	Evolución	de	las	emisiones	de	GEI	de	la	generación	de	electricidad	a	partir	de	combustibles	fósiles

Fuente: elaboración propia con información del sie-sener e iNegei 2010.
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les mediante la migración a gas natural, que conlleva la 
reducción de la intensidad de carbono en la generación 
eléctrica nacional. se cuenta con proyectos para mejorar 
la eficiencia energética en la generación y su incremento 
a partir de fuentes de energías más limpias.

a partir de la estrategia Nacional de energía y dis-
posiciones técnicas de la comisión Nacional de Hidro-
carburos (cNH) se ha minimizado la quema y venteo de 
gas natural.

se ha incrementado la eficiencia energética en el 
consumo doméstico, comercial e industrial, a través de 
acciones que promueven el uso sustentable de la energía, 
tales como: regulaciones, sustitución tecnológica, certifi-
cación y programas para la mejora de prácticas.

las emisiones relacionadas al uso del suelo, cambio 
de uso del suelo y silvicultura se han reducido en los úl-
timos diez años gracias a intervenciones en los sectores 
forestal y agropecuario.

 méxico tiene retos muy importantes por delante, 
entre los que se encuentran: 
• la creciente motorización y la necesidad del ordena-

miento territorial urbano.
• el incremento en el consumo y los subsidios energé-

ticos. 
• el incremento en la generación de residuos sólidos 

urbanos y las limitaciones en su adecuado manejo, y 
• las tensiones sobre los ecosistemas naturales de mé-

xico.

Por lo anterior es necesario desarrollar un portafolio 
de medidas integrales para la descarbonización de la eco-
nomía.
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VI.1 Avances en la integración 
del tema de cambio climático 
en las políticas sociales, 
ambientales y económicas en 
México

la política mexicana en materia de cambio climáti-
co se basa en los preceptos de la convención marco 
de las naciones Unidas sobre el cambio climático 
(cmnUcc) y su protocolo de Kioto. en su calidad de 
país no anexo I, méxico ha desarrollado instrumentos 
de política y herramientas legales para el cumplimiento 
de sus compromisos dentro de la convención y el pro-
tocolo (Sre, 2012).

el cambio climático es un tema transversal que debe 
integrarse en las políticas públicas y actividades en todos 
los órdenes gubernamentales y sectores económicos. 
méxico avanzó en ambos aspectos: 
•	 la integración vertical del tema en las agendas y ac-

tividades estatales y municipales; y 
•	 la integración horizontal en las diferentes depen-

dencias de la administración pública federal y en el 
sector privado. 

VI. Otra información relevante para el logro 
del objetivo de la convención

también se integró el tema de cambio climático en 
la agenda de derechos humanos, en especial en la de los 
pueblos indígenas y en la de género. 

VI.1.1 Integración del tema cambio 
climático en el marco legal de la 
Federación

la ley general de cambio climático, publicada en el 
diario Oficial de la federación (dOf) el 6 de junio de 
2012, impulsa de manera importante la integración del 
cambio climático en las políticas públicas. Otras leyes 
que integran el tema de manera explícita o el de sus-
tentabilidad ambiental, se presentan en el cuadro VI.1.

VI.1.2 Integración vertical

Acciones a nivel estatal  

las entidades federativas y los municipios muestran 
avances en el desarrollo de sus propias acciones de mi-
tigación de emisiones de gases de efecto invernadero 
(geI) y de adaptación a los impactos del cambio cli-
mático, a través del programa estatal de acción ante el 
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cambio climático (peacc) y el plan de acción climá-
tica municipal (pacmUn) de IcleI-gobiernos locales 
por la Sustentabilidad. la instauración de comisiones 
intersecretariales u oficinas para la atención del tema de 
cambio climático también es un avance relevante en la 
integración vertical del mismo (ver capítulo II).

desde 2008, el Instituto nacional de ecología 
(Ine) coordina, capacita y supervisa procesos sobre la 
elaboración de peacc. en 2009, en colaboración con 
la Universidad Veracruzana y el centro de ciencias de la 
atmósfera de la Unam, el Ine publicó la Guía para la 
elaboración de Planes Estatales de Acción ante el Cam-
bio Climático, que incluye los lineamientos básicos para 
elaborar un peacc (Ine-UV-cca/Unam, 2009).

la Secretaría de medio ambiente y recursos na-
turales (Semarnat) ha realizado valiosos esfuerzos, ta-
les como la inclusión de elementos de transversalidad 
en instrumentos de política por ejemplo, los programas 
estatales de cambio climático y el fortalecimiento de 
capacidades estructurales a través de la instauración de 
oficinas de cambio climático en los gobiernos estatales. 
Otra línea de trabajo ha sido la asesoría en proyectos de 

mitigación de cambio climático mediante acciones de 
eficiencia energética en iluminación de alumbrado pú-
blico. algunas de las entidades con las que ha trabajado 
de manera directa en estos temas son coahuila, puebla, 
chiapas, Veracruz, guerrero, jalisco y Sonora.

en 2010 se estableció la comisión regional de 
cambio climático entre los estados de campeche, 
Quintana roo y Yucatán, mismos que firmaron la decla-
ratoria para la acción conjunta ante el cambio climáti-
co en la península de Yucatán. esta comisión concentra 
sus esfuerzos en tres proyectos: 
•	 estrategia regional de adaptación al cambio climá-

tico de la península de Yucatán;
•	 programa regional de reducción de emisiones por 

deforestación y degradación forestal (redd+) en 
la península de Yucatán;

•	 la creación del fondo para la acción climática de la 
península de Yucatán.1

las acciones sobre cambio climático en los estados 

1 disponible en http://cambioclimatico.yucatan.gob.mx/agendas-cambio-
climatico/comision-regional-cambio-climatico.php

n Cuadro VI.1. Principales leyes federales relevantes para el cambio climático y la sustentabilidad ambiental

Leyes que integran el tema cambio climático 
explicítamente

Leyes que integran el tema de sustentabilidad ambiental 

•	 ley general del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente (lgeepa) (1988; última reforma: 2012). 

•	 ley general de Vida Silvestre (2000; última reforma: 
2012). 

•	 ley general de desarrollo forestal Sustentable (2003; 
última reforma: 2012). 

•	 ley de promoción y desarrollo de los bioenergéticos 
(2008).  

•	 ley para el aprovechamiento Sustentable de la energía 
(2008).  

•	 ley para el aprovechamiento de energías renovables y el 
financiamiento de la transición energética (2008; última 
reforma: 2012).  

•	 ley de cooperación Internacional para el desarrollo 
(2011). 

•	 ley general de protección civil (2012). 

•	 ley de planeación (1983; última reforma: 2012). 
•	 ley general de Salud (1984; última reforma: 2012). 
•	 ley de aguas nacionales (1992; última reforma: 

2012). 
•	 ley agraria (1992; última reforma: 2012). 
•	 ley general de asentamientos Humanos (1993; 

última reforma: 2012). 
•	 ley de desarrollo rural Sustentable (2001; última 

reforma: 2012). 
•	 ley de bioseguridad de Organismos genéticamente 

modificados (2005). 
•	 ley general de pesca y acuacultura Sustentables 

(2007; última reforma: 2012). 
•	 ley de la comisión nacional de Hidrocarburos 

(2008). 
•	 ley general de turismo (2009; última reforma: 2011). 

fuente: Sfp, 2012. 
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son apoyados por actores diversos como: la Semarnat, 
el Ine y otras dependencias del gobierno federal; la 
sociedad civil; las instituciones académicas nacionales 
y locales; instituciones de cooperación bilateral y mul-
tilateral como el banco mundial (bm), el banco Intera-
mericano de desarrollo (bId), la agencia española de 
cooperación Internacional para el desarrollo (aecId), 
la embajada británica en méxico, la comisión de coo-
peración ecológica fronteriza (cOcef), la agencia de 
cooperación Internacional de japón (jIca), la agencia 

alemana de cooperación Internacional (gIZ), la agen-
cia de los estados Unidos para el desarrollo Internacio-
nal (USaId) y la agencia francesa para el desarrollo 
(afd), entre otros. 

Acciones a nivel municipal

Se impulsa el desarrollo de los planes de acción climáti-
ca municipal a través del financiamiento de la embajada 
británica en méxico, la implementación de IcleI-go-

n Cuadro VI.2. Avances en los programas municipales de acción ante el cambio climático a julio de 2012

Municipios con avances 
de más de 60% 

Municipios con 
avances entre 40 y 

60%

Municipios con un 
avance de menos de 

40% 

Municipios que están iniciando el 
proceso o cuyo proceso se encuentra 

detenido2

•	aguascalientes: 
aguascalientes. 

•	Hidalgo: atotonilco, 
tepeji del río, 
tepetitlán. 

•	jalisco: guadalajara, 
Zapopan. 

•	Quintana roo: 
cozumel. 

•	Sinaloa: culiacán. 
•	Veracruz: xalapa. 

•	aguascalientes: San 
francisco de los 
romo. 

•	Hidalgo: atitalaquia. 
•	Oaxaca: Oaxaca de 

juárez. 
•	puebla: puebla. 
•	Veracruz: tlilapan. 

•	aguascalientes: 
calvillo, cosío, rincón 
de romos. 

•	chiapas: cintalapa. 
•	estado de méxico: 

naucalpan, 
tlalnepantla. 

•	guanajuato: celaya, 
San luis de la paz, 
abasolo. 

•	Hidalgo: tlaxcoapan, 
tula de allende, 
tezontepec, 
tlahuelilpan. 

•	morelos: temixco. 
•	nuevo león: San 

nicolás de los garza. 
•	Sinaloa: concordia.
•	Veracruz: poza rica, 

tecolutla. 

•	aguascalientes: el llano, San josé de 
gracia, más los restantes municipios del 
estado. 

•	baja california: tecate, rosarito, 
ensenada, tijuana, mexicali.

•	campeche: calkiní, campeche, 
champotón, ciudad del carmen, 
palizada.

•	chihuahua: el nogal.  
•	chiapas: tuxtla gutiérrez.
•	durango: durango. 
•	estado de méxico: toluca, más los 

restantes.
•	guanajuato: doctor mora, San josé de 

Iturbide, romita. 
•	Hidalgo: Huejutla, tulancingo. pachuca. 
•	morelos: cuernavaca, cuautla, 

tequesquitengo
•	Quintana roo: bacalar, benito juárez 

(cancún), Othón p. blanco, Solidaridad
•	Sinaloa: 18 municipios
•	Sonora: nogales. 
•	tamaulipas: matamoros. 
•	Veracruz: la antigua, teocelo, 

atzacapan, la perla, Orizaba, fortín, 
córdoba, nogales, camerino Z. 
mendoza. 

•	Yucatán: mérida.

fuente: IcleI-gobiernos locales por la Sustentabilidad, 2012.

2 el proceso en algunos municipios se encuentra detenido por cambio de presidente municipal.
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en 2010 la entidad mexicana de acreditación, 
a.c. (ema) lanzó el programa de acreditación de Or-
ganismos Verificadores/Validadores de emisiones de 
gases de efecto Invernadero. los organismos deben 
cumplir con las normas mexicanas nmx-Saa-14064- 
Imnc-2007 y nmx-Saa-14065-Imnc-20083 para 
ser acreditados. estas normas especifican los procedi-
mientos para verificar y/o validar la reducción de emi-
siones de geI. al 12 de julio de 2012, méxico contaba 
con dos organismos verificadores/validadores de emi-
siones de geI (ema, 2012).

las confederaciones o cámaras industriales también 
han creado comisiones de trabajo en sustentabilidad 
ambiental y cambio climático a partir de diversos progra-
mas que las dependencias federales como la Semarnat, 
la comisión nacional del agua (conagua) y la procura-
duría federal de protección al ambiente (profepa) han 
establecido para promover que las empresas mejoren su 
competitividad a través de un mejor desempeño am-
biental, entre otros (profepa/Semarnat, 2012; cOpar-
mex–Semarnat–conagua, 2012).

VI.1.4 La integración del tema de 
género en las políticas de cambio 
climático

el diseño institucional existente para la inclusión del 
enfoque de género en materia de cambio climático en 
méxico, es incipiente. en los dos últimos años es cuando 
se registra un mayor impulso al respecto, interés que se 
empata con la realización en méxico de la conferencia 
de las partes de la cmnUcc (cOp 16), celebrada en 
2010.

en este marco, la Semarnat desarrolló una serie de 
acciones dentro de la estrategia nacional de género y 
cambio climático para institucionalizar la perspectiva de 
género en las políticas climáticas:
•	 En	2009	se	reimprimió	la	Guía	de	recursos	de	géne-

ro para el cambio climático, elaborada en coordina-

3  las normas nmx son equivalentes a los estándares ISO 14064:2006 e 
ISO 14065:2007. 

biernos locales por la Sustentabilidad y el apoyo técni-
co del Ine. las actividades se realizan en varias etapas: 
en la primera fase (concluida en el primer semestre de 
2012) se iniciaron los trabajos relacionados con la guía 
para elaborar el programa municipal de acción ante el 
cambio climático; en enero de 2012 se puso en marcha 
el primer grupo de municipios; en abril, el segundo grupo 
y a partir de julio se integró el tercer grupo. el cuadro 
VI.2 muestra los avances en la elaboración de los pro-
gramas en estos municipios.   2

VI.1.3 Integración horizontal

Acciones a nivel federal 

los temas de mitigación y adaptación fueron explíci-
tamente integrados en el plan nacional de desarro-
llo 2007-2012 (pnd) y en los programas sectoriales 
para el mismo periodo de las secretarías que forman 
parte de la comisión Intersecretarial de cambio climá-
tico (cIcc). el programa especial de cambio climático 
2009–2012 (pecc) establece acciones de mitigación 
y adaptación en la administración pública federal (Ver 
capítulos II, III y V). 

Acciones en el sector privado

el sector privado juega un papel importante para fomen-
tar la mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (geI) y la adaptación al cambio climático. 

el consejo coordinador empresarial (cce), a través 
de la comisión de estudios del Sector privado para el 
desarrollo Sustentable (ceSpedeS), es parte  del con-
sejo mundial empresarial para el desarrollo Susten-
table (WbcSd, por sus siglas en inglés). en 2009, el 
ceSpedeS publicó el documento “cambio climático: 
Oportunidad para el Sector empresarial. Visión del Sector 
empresarial mexicano sobre el cambio climático”, que 
fue resultado de un proceso de reflexión, análisis y diálo-
go sobre el tema de cambio climático y su relación con el 
sector empresarial (ceSpedeS, 2010) (Ver capítulo V).

2 
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ción con el programa de las naciones Unidas para el 
desarrollo (pnUd).

•	 Declaratoria	Mexicana	sobre	Género	y	Cambio	Cli-
mático (2010).

•	 Foro	 Internacional	“La	Dimensión	de	Género	en	el	
cambio climático y la gestión Integral de riesgos 
de desastres” (2010). 

•	 En	2011	y	2012,	en	los	subsidios	a	grupos	de	mu-
jeres del programa Hacia la Igualdad de género y 
la Sustentabilidad ambiental (proigesam), se incor-
poraron categorías para otorgar apoyos a proyec-
tos que promueven el uso de ecotecnias, manejo 
sustentable y conservación de recursos naturales 
en apoyo a la mitigación y la adaptación al cambio 
climático. la Unidad coordinadora de participación 
Social y transparencia (Ucpast) de la Semarnat in-
formó que en 2011 se apoyaron 122 proyectos, de 
los cuales 59% estuvieron orientados a mitigación y 
41% a adaptación; el presupuesto total fue de 11.7 
millones de pesos. en 2012 se apoyaron 209 pro-
yectos, 51% de mitigación y 49% de adaptación, y 
el presupuesto total fue aproximado a 21.5 millones 
de pesos (Ucpast/Semarnat, 2012).

además, bajo la premisa del trabajo de vinculación, 
durante 2010 se formuló la agenda de trabajo del go-
bierno de méxico en materia de género, medio am-
biente y cambio climático, resultado de un esfuerzo 
interinstitucional de la Semarnat; la coordinación gene-
ral de protección civil de la Secretaría de gobernación 
(Segob); el pnUd y el Instituto nacional de las mujeres 
(Inmujeres). la agenda se elaboró a partir de una serie 
de consultas, talleres estatales, encuentros nacionales, 
foros internacionales y eventos paralelos a la cOp 16, 
donde mujeres y hombres manifestaron su interés y 
compromiso por incorporar el tema de género y cambio 
climático en el debate internacional.

el programa de gestión Integral del riesgo de de-
sastres con perspectiva de género, del Inmujeres, esta-
blece dos rubros temáticos generales para llevar a cabo 
acciones concretas: gestión integral del riesgo y cambio 
climático. cada uno desarrolla tres líneas de acción: 
sensibilización y fortalecimiento de capacidades; coor-

dinación y vinculación interinstitucional, y promoción y 
difusión (Inmujeres, 2012).

el Seminario sobre género y cambio climático, im-
pulsado por el programa de las naciones Unidas para el 
desarrollo y el programa Universitario del medio am-
biente, en colaboración con el programa de Investiga-
ción en cambio climático (pIncc) de la Unam, busca 
crear un diálogo interdisciplinario entre expertos/as de 
la academia y la sociedad civil de ambos campos (cam-
bio climático y género) con el fin de avanzar en la identi-
ficación de líneas de investigación y en la formulación de 
políticas públicas en las áreas relacionadas con la salud, 
la seguridad alimentaria, energía, agua y bosques.

a nivel estatal, en 2011 la Secretaría de recursos 
naturales y protección ambiental del estado de tabasco 
publicó la agenda de género ante el cambio climático 
para el estado de tabasco, con el objetivo de “ser una 
guía para la acción de la política pública sobre cambio 
climático con perspectiva de género” (Salazar, r. H., 
2012). en Oaxaca, las preocupaciones de varios grupos 
de interés (mujeres e indígenas, entre otros) se integra-
ron en el proceso de elaboración del plan estatal de ac-
ción ante el cambio climático a través de la declaratoria 
del primer foro estatal de cambio climático, que se rea-
lizó en octubre de 2011. 

Se espera que con la ley general de cambio climá-
tico, que establece también la integración de la equidad 
de género y de la representación de las poblaciones más 
vulnerables al cambio climático en los procesos de pla-
neación de los estados (artículo 71), se promuevan aún 
más los avances en los temas mencionados.
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VI.2 Investigación sobre 
cambio climático y 
observación sistemática

VI.2.1 Actores de la investigación

Número de personas expertas y 
distribución 

mediante el envío de 1,839 encuestas por correo elec-
trónico y la consulta telefónica, se realizó la actualiza-
ción a 2012 del padrón de interesados/as e institucio-
nes científicas y técnicas en materia de variabilidad y 
cambio climático en méxico. este ejercicio de actuali-
zación sólo comprende a las personas que respondieron 
el cuestionario o la llamada telefónica. por ser la mejor 

información disponible a la fecha, a continuación se re-
sumen los resultados de la encuesta. 

Se identificaron 1,267 personas involucradas en el 
tema (70% hombres y 30% mujeres) que laboraban 
en 252 instituciones tanto públicas como privadas; esto 
significó 45% más que el padrón de 2008 y el doble de 
instituciones que atienden el tema de cambio climático. 

la contribución al padrón fue el siguiente: institucio-
nes gubernamentales federales y estatales representa-
ron en conjunto 47% del padrón; instituciones públicas, 
42%; especialistas en empresas, 3%; organismos de la 
sociedad civil, 5%, e instituciones privadas, 2%. el res-
to del padrón lo constituyen consultores independientes 
o pertenecientes a cámaras y asociaciones, así como a 
instituciones extranjeras pero que trabajan en el tema 
para méxico. 

1%

gobierno federal

gobierno estatal

Institución pública

Institución privada

3%5%

2%

41%
27%

20%

1%

OSc

empresas

contactos en el extranjero

Otros

n Figura VI.1. Distribución de personas involucradas en temas de cambio climático

gobierno federal Instituciones federales de gobierno

gobierno estatal Instituciones estatales de gobierno

Institución pública
Instituciones públicas de enseñanza superior o 
de  investigación

Institución privada
Instituciones privadas de enseñanza superior o 
de  investigación

OSc Organismos de la Sociedad civil

empresas compañías privadas, consultores, industrias

contactos en el 
extranjero

contactos en el extranjero que trabajan en / 
para méxico

Otros
consultores/as, asociaciones, cámaras, 
comisiones, etc.

fuente: Ine, 2012a.

en el distrito federal labora el mayor número de 
personas encuestadas lo que podría indicar la falta de 
expertos en el ámbito estatal.
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11%19%

25%
45%

Temas de estudio e investigación 

de acuerdo a los resultados de la encuesta, los temas 
que predominan en los estudios e investigaciones son 
los relacionados con la evaluación de la vulnerabilidad, 
impactos, riesgos e identificación de medidas de adap-
tación al cambio climático; seguidos de la observación 
y formulación de información meteorológica, así como 
de la elaboración de escenarios de cambio climático; 
mitigación; aspectos socio-económicos y tecnológicos; 
el tema de negociación internacional recibió el menor 
número de respuestas. en resumen, el cambio climático 
en méxico se estudia principalmente desde una perspec-
tiva de las ciencias naturales y en menor grado desde el 
punto de vista de las ciencias sociales.  

n Figura VI.3. Temas elegidos sobre cambio climático por 

interesados/as

fuente: Ine, 2012a.

n Figura VI.2. Número de interesados/as por estado

fuente: Ine, 2012a.

VI.2.2 Actividades de investigación

esta sección resume las actividades de investigación en:
•	 Inventarios de emisiones de geI;
•	 Observación y escenarios meteorológicos;
•	 mitigación, vulnerabilidad y adaptación; 
•	 asuntos sociales, jurídicos y económicos relaciona-

dos con la mitigación y la adaptación al cambio cli-
mático.
el resumen se enfoca en la capacidad e infraestruc-

tura existente en méxico, debido a que en los capítulos 
anteriores de esta comunicación se presentaron varios 
resultados de la investigación en el país.

Investigación hacia la elaboración de 
Inventarios de Emisiones de GEI

Un actor importante del sector público que promueve 
y coordina la elaboración de Inventarios de emisiones 
de geI es el Ine, donde un equipo de trabajo, en cola-
boración con actores externos, elabora los inventarios a 
nivel nacional y las guías para el desarrollo de inventarios 
a niveles estatal y municipal; además promueve la in-
vestigación en temas prioritarios como la estimación y 
actualización de las emisiones de geI en las categorías 
de energía, procesos industriales y solventes, agricultura, 

Observación,
información y
escenarios

Vulnerabilidad,
impactos, riesgos y
adaptación

mitigación
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uso de suelo, cambio de uso de suelo y silvicultura, así 
como desechos (Ver capítulo III). 

Otras instituciones gubernamentales que promue-
ven la investigación en metodologías e inventarios de 
emisiones de geI incluyen a la comisión nacional para 
el Uso eficiente de la energía (conuee) para el sector 
de energía;  en el sector de turismo, la Secretaría de tu-
rismo (Sectur); en el sector forestal, la comisión na-
cional forestal (conafor), y en el sector de transporte, 
el Instituto mexicano del transporte (Imt). así mismo, 
son altamente relevantes los esfuerzos de universidades 
y centros de investigación a niveles nacional y subna-
cional. 

Inventarios de Emisiones de GEI a 
niveles estatal y municipal 

la colaboración de instituciones y expertos locales, pro-
movida y apoyada por el Ine, fortalece las capacidades a 
nivel subnacional. Hasta agosto de 2012 se habían con-
cluido 16 inventarios estatales (dos estaban en proceso 
de actualización) y 16 estaban en desarrollo. 

n Cuadro VI.3. Estatus de los Inventarios Estatales de 

Emisiones de GEI, agosto de 2012

Estado Estatus del IEGEI

aguascalientes en desarrollo 

baja california concluido

baja california Sur en desarrollo 

campeche en desarrollo 

chiapas concluido 

chihuahua concluido

coahuila concluido

colima en desarrollo 

distrito federal concluido

durango en desarrollo 

estado de méxico concluido

guanajuato 
concluido y en 
actualización

guerrero en desarrollo 

Hidalgo concluido 

jalisco en desarrollo 

michoacán en desarrollo
morelos concluido 
nayarit en desarrollo 

nuevo león concluido

Oaxaca en desarrollo 

puebla concluido

Querétaro en desarrollo 

Quintana roo en desarrollo 

San luis potosí en desarrollo 

Sinaloa concluido 

Sonora concluido

tabasco concluido 

tamaulipas concluido

tlaxcala en desarrollo 

Veracruz
concluido y en 
actualización 

Yucatán en desarrollo 

Zacatecas en desarrollo 

fuente: Ine, 2012b.

en el marco del programa de acción climática muni-
cipal se elaboran inventarios de emisiones de geI. Hasta 
julio de 2012 se realizaban inventarios de ocho munici-
pios y 25 más se encontraban en proceso (pacmUn, 
2012). esto contribuyó al fortalecimiento de los proce-
sos y capacidades en la materia y en el futuro apoyará a 
la mejora de los inventarios nacionales y estatales.

Observación, información y 
escenarios climáticos

en el ámbito nacional, la institución oficial responsa-
ble de la observación meteorológica y climatológica 
es el Servicio meteorológico nacional (Smn) de la 
conagua. de acuerdo con el documento Proyecto de 
Modernización del Servicio Meteorológico Nacional de 
México: Diagnóstico Institucional y Propuesta de Plan 
Estratégico 2010–2019 (Smn/conagua, 2012), la 
infraestructura incluye inicialmente:  
•	 79 observatorios sinópticos; 
•	 133 estaciones meteorológicas automáticas; 
•	 13 radares meteorológicos;
•	 15 estaciones de radio-sondeo; 
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•	 8 estaciones de recepción de imágenes satelitales 
gOeS, y 

•	 1 estación receptora de imágenes de la serie de saté-
lites polares tIrOS. 

cabe mencionar que el Smn actualmente construye 
el centro Hidrometeorológico regional de tuxtla gutié-
rrez, chiapas. 

el Smn además recibe datos e información de otras 
instituciones como el Instituto mexicano de tecnolo-
gía del agua (Imta), que tiene la red de estaciones 
Oceanográficas y meteorológicas (reneOm); el centro 
nacional de prevención de desastres (cenapred), que 
monitorea el riesgo de inundaciones por precipitacio-
nes intensas; el Instituto nacional de Investigaciones 

forestales, agrícolas y pecuarias (Inifap), que cuenta 
con la red de estaciones estatales agroclimatológicas; 
el centro de Investigación científica y de educación 
Superior de ensenada, baja california (cIceSe), y pe-
tróleos mexicanos (pemex), que en conjunto operan las 
boyas metoceánicas del golfo de méxico para capturar 
información meteorológica y oceanográfica. Otras insti-
tuciones que producen datos e información meteoroló-
gica son la Secretaría de marina (Semar), la comisión 
federal de electricidad (cfe) y aeropuertos y Servicios 
auxiliares (aSa). 

el Smn genera productos y servicios para consulta 
pública que incluyen: 
•	 boletines de fenómenos significativos y de pronósti-

cos de clima; 

n Figura VI.4. Página de internet del SMN

fuente: Smn/conagua, 2012b.
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•	 boletines regionales a través de los Organismos de 
cuenca; 

•	 boletines sobre la vigilancia del pacífico y del atlántico; 
•	 el informe agrometeorológico; 
•	 boletín sobre temperatura del mar y pronóstico de 

oleaje; 
•	 avisos, en formato de mapas, sobre tormentas tropi-

cales, heladas y granizadas; 
•	 pronósticos de precipitación y temperatura a media-

no plazo (siete días); 
•	 análisis de sequías, e
•	 Información sobre el peligro de incendios forestales. 

los medios de difusión que opera el Smn son: la 
página smn.cna.gob.mx que es de acceso público; el sis-
tema de fax automatizado para clientes clave, y correo 
electrónico y teléfono para consultas directas con sus 
expertos.

el Smn también produce información especializada 
para: la coordinación general de protección civil de la 
Segob; la conagua; los sectores agrícola, medio ambien-
te, seguros, energía, salud y centros de investigación 
(Smn/conagua, 2012c).

el Smn, con la asistencia técnica de la Organización 
meteorológica mundial (Omm), concluyó en 2010 un 
diagnóstico institucional que sirvió de base para el pro-
yecto de modernización del organismo (Smn/conagua, 
2012a). en mayo de 2012 el banco mundial aprobó un 
préstamo para dicho proyecto (bm, 2010). la moder-
nización incluye el rediseño institucional; la incorpora-
ción y capacitación de nuevo personal; la modernización 
de infraestructura; y la mejora de técnicas de modelaje 
para generar pronósticos climáticos y alertas meteoroló-
gicas (bm, 2012) (Ver capítulos III y VII).

Otras actividades de mejora en los servicios del Smn 
que se realizaron en 2012, incluyeron la digitalización 
de los datos horarios y diarios de su red Sinóptica de 
Superficie y el desarrollo de una base de datos climáti-
cos homogéneos que cumplen con los estándares de la 
Omm (conagua, 2012b).

a nivel regional, la emisión de los boletines sobre 
las condiciones meteorológicas y los pronósticos del 
tiempo corresponde a los Organismos de las cuencas: 

golfo centro; frontera Sur; noroeste; pacífico Sur; río 
bravo; península de Yucatán; golfo norte, y pacífico 
norte. 

algunas dependencias de gobierno e instituciones 
públicas que contribuyen a la observación y el pronós-
tico meteorológico a nivel estatal son (Smn/conagua, 
2012c):
•	 el cIceSe, que avanza en el pronóstico para el norte 

de baja california; 
•	 protección civil de chiapas;
•	 el Sistema de monitoreo atmosférico de la ciudad 

de méxico; 
•	 protección civil del gobierno del estado de méxico; 
•	 la dirección estatal de protección civil de guerrero, 

que emite avisos y boletines meteorológicos; 
•	 el Instituto de astronomía y meteorología de la Uni-

versidad de guadalajara es responsable del pronósti-
co regional para el Occidente; 

•	 la comisión estatal de aguas de Querétaro; 
•	 la comisión estatal del agua de Sonora; 
•	 protección civil de tamaulipas; 
•	 el gobierno del estado de Veracruz; 
•	 protección civil de Yucatán.

en 2012, la Secretaría de economía (Se) publicó el 
aviso de consulta pública del proyecto de norma mexi-
cana prOY-nmx-aa-166/1-ScfI-2012. estaciones 
meteorológicas, climatológicas e hidrometeorológicas. 
parte 1: especificaciones técnicas que deben cumplir los 
materiales e instrumentos de medición de las estaciones 
meteorológicas automáticas y convencionales. este pro-
yecto de norma mexicana aplica para las personas físi-
cas y/o morales que utilicen instrumentos de medición 
meteorológica y operen estaciones meteorológicas y 
climatológicas de Superficie convencionales y automá-
ticas en los estados Unidos mexicanos (dOf, 2012).

Otros servicios de monitoreo y 
observación 

en méxico también hay diferentes sistemas de monito-
reo que contribuyen a generar información útil para la 
investigación del cambio climático y sus impactos, por 
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ejemplo: el monitor de Sequía de américa del norte, 
en el que participan diversas organizaciones de cana-
dá, estados Unidos y méxico, como se enlista a conti-
nuación. canadá: la Agriculture and Agrifood Canada, y 
su Servicio meteorológico. estados Unidos: el National 
Climatic Data Center; el Climate Prediction Center del 
National Oceanic and Atmospheric Administration; el 
US Department of Agriculture, y el National Drought 
Mitigation Center. méxico: el Sistema para la detec-
ción y Seguimiento de Incendios forestales del Smn; 
el programa para detección de puntos de calor median-
te técnicas de percepción remota de la comisión na-
cional para el conocimiento y Uso de la biodiversidad 
(conabio); el Sistema de Información, monitoreo 
y evaluación para la conservación (SImec) de la 
comisión nacional de Áreas naturales protegidas 
(conanp); el Servicio de Información agroalimentaria y 
pesquera de la Sagarpa, y la red mexicana de Investiga-
ción ecológica a largo plazo (red mex-lter), que reúne 
a grupos de investigación de todo el país y que monitorea, 
entre otros aspectos: variables relacionadas con el clima, 
características del suelo y agua, flujos de materia y energía 
y la dinámica del paisaje y uso del suelo. 

en el sector agrícola destaca la inauguración en 
2012 del centro de mando geoespacial del Sistema 
nacional de Información para el desarrollo rural Sus-
tentable (SnIdrUS) de la Sagarpa. con este centro, 
méxico se convierte en el primer país dentro del g20 
en materializar las recomendaciones del grupo de Ob-
servación de la tierra para el monitoreo agrícola global. 
el SnIdrUS está a cargo de recopilar y analizar informa-
ción del sector agrícola para aportar soluciones geoespa-
ciales a temas asociados con la seguridad alimentaria y 
los efectos del cambio climático (Sagarpa, 2012).

Escenarios de cambio climático 

la investigación sobre escenarios climáticos se realiza 
desde el nivel nacional hasta el local. la red mexicana 
de modelación del clima, en proceso de formalización, 
actualiza los escenarios climáticos a partir de los modelos 
de circulación general (mcg) considerados en el Quin-
to Informe de evaluación del panel Intergubernamental 

sobre el cambio climático (pIcc). las instituciones 
que conformarán inicialmente la red son el cIceSe, el 
Imta, el centro de ciencias de la atmósfera (cca) de 
la Universidad nacional autónoma de méxico (Unam) 
y el Smn. los resultados de la actualización se usarán 
en estudios de vulnerabilidad para la Sexta comunicación 
nacional. 

el Ine publicó en 2010 la guía para el cálculo y uso 
de índices de cambio climático en méxico y la guía para 
generar y aplicar escenarios probabilísticos regionales de 
cambio climático en la toma de decisiones (Ine, 2010a; 
2010b) (Ver capítulo III).

Divulgación de la información 

además de los boletines y materiales de divulgación del 
Smn, existen otros esfuerzos para procesar, sistematizar 
y hacer accesible la información meteorológica y clima-
tológica, entre los que destacan: 
a. el Sistema de Información de escenarios de cambio 

climático regionalizados (SIeccre), alojado en la 
página de internet del Ine, incluye proyecciones de 
cambio climático regionalizadas que se generaron 
para méxico a partir de la reducción de escala de los 
resultados de los mcg, utilizados en el cuarto In-
forme de evaluación del panel Intergubernamental 
sobre el cambio climático (pIcc) (Ine, 2012c).

b. atlas de riesgos a niveles nacional, estatal y muni-
cipal, publicados por el cenapred con la finalidad de 
aportar elementos de apoyo para prevenir los impac-
tos de fenómenos naturales; a niveles nacional y es-
tatal incluyen información y mapas que están publi-
cados en el sitio de internet del centro. los riesgos 
que consideran los atlas son hidrometeorológicos, 
tales como ciclones tropicales, huracanes, inunda-
ciones, tormentas de granizo, heladas y nevadas, 
tornados, vientos, sequías, erosión y frentes fríos. 
también se añade información sobre la vulnerabili-
dad socio-económica; declaratorias de desastres y 
emergencias; muertes y pérdidas económicas y vul-
nerabilidad social, entre lo más relevante. a 2012, 
se habían publicado 18 atlas de riesgos estatales, 
13 están disponibles en internet. 
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c. la Sedesol impulsa la elaboración de los atlas de pe-
ligros y riesgos en diferentes municipios y ciudades 
del país, y se publican en línea a través del Sistema 
de consulta geográfica de los atlas de peligros y 
riesgos en Zonas costeras y municipios de aten-
ción prioritaria (SIcgap). el SIcgap facilita las con-
sultas para conocer los diferentes niveles de peligros, 
riesgos y vulnerabilidad en las siguientes ciudades: 
mexicali, baja california; la paz y los cabos, baja 
california Sur; campeche, campeche; manzanillo, 
colima; ciudad Victoria, tamaulipas; boca del río y 
córdoba, Veracruz; mérida, Yucatán; jiutepec, mo-
relos; ciudad juárez, chihuahua; cozumel, chetu-
mal y cancún, Quintana roo (Sedesol, 2012a).

 además se publicó en línea el Atlas de Riesgo 2011 
para las siguientes localidades: magdalena contre-
ras y tlalpan, distrito federal; tlaxcoapan, Hidalgo; 
briseñas, juárez y Queréndaro, michoacán; ciudad 
de Oaxaca y Santa cruz xoxocotlán, Oaxaca; Hua-
tabampo, Sonora; el Higo y río blanco, Veracruz y 
progreso, Yucatán (Sedesol, 2012b). 

d. atlas de Vulnerabilidad ante el cambio climático 
de méxico. las instituciones que elaboran este at-
las son el Ine y el cenapred, en colaboración con el 
Imta, la conagua, la conafor y el Instituto nacional 
de estadística y geografía (Inegi).

e. atlas nacional de Inundaciones. la conagua rea-
lizó un convenio con el Imta a fin de establecer 
las bases técnicas para la elaboración del atlas que 
incluirá escenarios de cambio climático (conagua, 
2012b).

f. Observatorio de cambio climático de Yucatán. el 
Observatorio instalado por el centro de Investiga-
ción científica de Yucatán (cIcY) en colaboración 
con USaId, creará un espacio de consulta accesible 
en línea sobre los escenarios de cambio climático.4

g. Observatorio del cambio climático (misión tierra). 
es un observatorio astronómico donde es posible 
apreciar imágenes en tiempo real de los fenóme-
nos que se desarrollan en la tierra. Se encuentra 
instalado en la tercera sección del bosque de cha-

4 disponible en http://www.cambioclimatico.yucatan.gob.mx/

pultepec en el d.f.;  existe otro similar en el parque 
ecológico“flor del bosque”, en la ciudad de puebla, 
puebla.

Estudios sectoriales sobre mitigación 
de emisiones de GEI, impactos, 
vulnerabilidad y adaptación al 
cambio climático

Programas de investigación 
multidisciplinaria

a nivel federal, el Ine contribuye de forma cotidiana a 
fortalecer la investigación sobre medidas de mitigación y 
sobre la evaluación de la vulnerabilidad y de las opciones 
de adaptación, dentro del contexto de las comunicacio-
nes nacionales de méxico ante la cmnUcc; comunica-
ciones  cuyo proceso de elaboración  también están bajo 
la coordinación del Instituto. 

el consejo nacional de ciencia y tecnología 
(conacyt) es un organismo público descentralizado de 
la administración pública federal (apf) y forma parte 
del Sector educativo. Se creó en 1970 con el objetivo 
de elaborar las políticas de ciencia y tecnología en mé-
xico. desde junio de 2002, se rige por una nueva ley 
de ciencia y tecnología. el conacyt realiza actividades 
destinadas a fortalecer las capacidades científicas y tec-
nológicas locales a través de:
•	 la conferencia nacional de ciencia y tecnología, 

como instancia de coordinación permanente con los 
gobiernos de los estados en materia de fomento a la 
investigación científica y tecnológica.

•	 las direcciones regionales, que tienen el objetivo de 
fortalecer el Sistema nacional y los Sistemas estata-
les de ciencia y tecnología.

•	 los fondos mixtos (fomix), que propician el fortale-
cimiento de las capacidades científicas y tecnológicas 
locales. algunos de estos fondos han apoyado pro-
yectos de cambio climático. 

•	 los fondos Sectoriales son fideicomisos que las de-
pendencias y las entidades de la apf, conjuntamente 
con el conacyt, pueden constituir para destinar recur-
sos a la investigación científica y el desarrollo tecno-
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lógico en el ámbito sectorial correspondiente, entre 
ellos para cambio climático. 

el programa de Investigación de cambio climático 
(pIncc) de la Unam, establecido en 2009, se suma 
a otros esfuerzos universitarios para impulsar la agenda 
de investigación en cambio climático en méxico. entre 
sus líneas de investigación se encuentra una variedad de 
temas relacionados con las ciencias naturales y sociales, 
que incluyen desde la agricultura y la seguridad alimen-
taria, hasta las condiciones es decir socio-económicas 
actuales y escenarios futuros. 

el Instituto politécnico nacional (Ipn) creó en 
2012 la coordinación politécnica para la Sustentabili-
dad, que depende de la dirección general. además, el 
centro mexicano para la producción más limpia del Ipn 
ha realizado diagnósticos energéticos y de consumo de 
agua en diferentes unidades académicas y administrati-
vas (Ipn, 2012).

en julio de 2012, mediante la asociación del go-
bierno de tabasco, la Universidad nacional autónoma 
de méxico, la Universidad juárez autónoma de tabas-
co (Ujat) y el conacyt, se creó el centro del cambio 
global y la Sustentabilidad en el Sureste (ccgSS). los 
objetivos del centro son, entre otros, realizar la inves-
tigación científica en cambio global y sustentabilidad, 
promover el desarrollo y la transferencia de tecnología, 
fomentar la formación de científicos, y difundir y sociali-
zar el conocimiento (Unam, 2012).

el tecnológico de monterrey fundó, en conjunto con 
la Universidad del estado de arizona, el Instituto global 
para la Sostenibilidad a fin de enfrentar los desafíos per-
manentes de la sostenibilidad y promover la prosperidad 
y el bienestar humano, protegiendo y fortaleciendo el 
capital natural del planeta. Sus objetivos son promover 
el desarrollo sostenible en méxico, generando y difun-
diendo conocimiento sobre la economía verde y crear 
sinergias entre los diversos esfuerzos en materia de sos-
tenibilidad del tecnológico de monterrey. 

además cuenta con el centro de diálogo y análisis so-
bre américa del norte (cedan) que busca coadyuvar al 
desarrollo de una agenda norteamericana a partir de una 
perspectiva global de los retos y las oportunidades que esta 

región enfrenta, sea en el ámbito de la migración interna-
cional, el cambio climático, la seguridad, los recursos ener-
géticos, la desigualdad y la competitividad económica.

Sector agropecuario

el Inifap, de la Sagarpa, lleva a cabo estudios para con-
tribuir a la reducción de la vulnerabilidad en los sectores 
forestal, agrícola y pecuario. tiene centros de investi-
gación en las regiones centro, golfo centro, noreste, 
noroeste, norte centro, pacífico centro, pacífico Sur, y 
Sureste del país, con el propósito de investigación espe-
cializada acorde a las necesidades regionales y desarro-
llar proyectos a nivel nacional sobre la conservación y 
mejoramiento de los ecosistemas forestales y la relación 
entre agua, suelo, planta y atmósfera, entre otros temas. 
realiza también estudios sobre nuevas tecnologías y va-
riedades de alimentos básicos para aumentar su rentabi-
lidad y resistencia a las sequías. 

Otras instituciones que a nivel nacional investigan 
sobre los impactos, la vulnerabilidad y las medidas de 
adaptación en el sector agropecuario son: el Imta; 
fideicomisos Instituidos en relación con la agricul-
tura (fira); colegio de postgraduados (colpos); la 
conagua, y la Universidad autónoma chapingo. 

adicionalmente, en la investigación sobre temas 
como los impactos y la adaptabilidad de cultivos (por 
ejemplo, maíz y caña de azúcar) y la identificación de 
medidas de adaptación, se cuenta con la colaboración 
de instituciones que operan a nivel internacional, como 
el centro Internacional de agricultura tropical; el Insti-
tuto Interamericano de cooperación para la agricultura 
(IIca) y el centro Internacional de mejoramiento de 
maíz y trigo (cImmYt), entre otras. 

Zonas costeras

la vulnerabilidad de las zonas costeras es uno de los 
temas de prioridad en méxico. existen varios centros 
dedicados a la investigación en esta materia:  cIceSe; 
cIcY; centro de Investigaciones biológicas del noroeste 
(cIbnOr); centro Interdisciplinario de ciencias ma-
rinas (cIcImar); Instituto de ciencias del mar y 
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limnología e Instituto de geografía, ambos de la Unam, 
y programa de ecología, pesquerías y Oceanografía del 
golfo de méxico (epomex), entre otros.

Sector hídrico

la conagua es la institución a cargo de coordinar ac-
tividades y estudios sobre la disponibilidad, administra-
ción y la vulnerabilidad del agua en el ámbito federal. 
la importancia dada a la investigación en ese sector 
se puede apreciar por la relación que existe entre la 
conagua y el conacyt para operar fondos sectoriales 
que fomentan la investigación y el desarrollo sobre el 
uso y manejo del agua. a través del Imta, la conagua 
realiza investigaciones sobre la problemática del agua 
en el país con un enfoque multidisciplinario e integral, 
como lo muestra el Atlas de vulnerabilidad hídrica en 
México ante el cambio climático, publicado en 2010. 
cabe señalar que el Atlas forma parte de un proyecto de 
investigación más amplio sobre los efectos del cambio 
climático en los recursos hídricos (Imta, 2010).

Sector turístico

la Sectur promueve la investigación a través del fon-
do Sectorial para la Investigación, el desarrollo y la 
Innovación en el Sector turístico, con el apoyo de 
conacyt que, entre otros temas, busca desarrollar medi-
das sustentables en la industria hotelera, como aumen-
tar la eficiencia energética y el monitoreo y reducir tanto 
las emisiones como la vulnerabilidad de algunos destinos 
turísticos. además, se cuenta con algunos esfuerzos in-
dividuales por parte de instituciones estatales.

Sector energético

la Sener tiene a su cargo diversas instituciones dedica-
das a la investigación y el desarrollo de tecnologías: el 
Instituto de Investigaciones eléctricas (IIe), el Instituto 
mexicano del petróleo (Imp) y el Instituto nacional de 
Investigaciones nucleares (InIn). 
la Sener fomenta la investigación a través de dos fondos 
sectoriales en colaboración con conacyt. de acuerdo al 

artículo 254 bis de la ley federal de derechos, el fon-
do Sectorial conacyt-Sener-Sustentabilidad energética 
(fSe) utiliza el porcentaje que le corresponde del 0.65%, 
al valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos 
por pemex en el año para financiar proyectos de investi-
gación científica y tecnología aplicada a la adopción,  in-
novación, asimilación y desarrollo tecnológico de fuentes 
renovables de energía, eficiencia energética, usa de tec-
nologías limpias y diversificación de fuentes primarias de 
energía (Sener, 2012). a nivel internacional, la Sener 
firmó en 2011 un memorándum de entendimiento con 
el banco Interamericano de desarrollo (bId) para lanzar 
convocatorias conjuntas entre el fSe y el bId con el obje-
tivo de desarrollar innovación en el área de sustentabilidad 
energética (Sener, 2012a). en 2012 en las convocato-
rias del fondo de Sustentabilidad energética se planteó el 
establecimiento de los centros mexicanos de Innovación 
en energía (cemIe’s) para la energía solar (cemIe-Sol) 
y para la energía geotérmica (cemIe-geo).

la cfe y el conacyt crearon el fondo Sectorial de 
Investigación y desarrollo tecnológico en energía. es un 
fideicomiso creado para brindar soluciones a las principa-
les problemáticas que afectan el sector eléctrico nacional 
mediante la promoción de la investigación y el desarrollo 
tecnológico (conacyt-cfe, 2012).

Biodiversidad, recursos naturales y 
uso de suelo

en temas relacionados con la biodiversidad, los recur-
sos naturales y el uso de suelo, la Semarnat lleva a cabo 
investigación a través de sus órganos desconcentrados 
y descentralizados: Ine, Imta, conanp, conafor, 
conabio y conagua. estas dependencias integran la te-
mática del cambio climático en sus respectivas áreas de 
trabajo y, en paralelo, fomentan la investigación (Ver 
capítulos III y V). 

Vivienda y zonas urbanas

la Sedesol promueve la investigación en temas relacio-
nados con el desarrollo urbano, el ordenamiento territo-
rial y el cambio climático. en 2011, solicitó un análisis 
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costo-beneficio de las políticas de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial frente al cambio climático; en 
2012, apoyó el desarrollo de una metodología para eva-
luar la resiliencia de los sistemas humanos ante los im-
pactos del cambio climático. 

Hay que destacar las actividades de investigación 
por parte de las instituciones académicas que se enfo-
can en los siguientes temas: edificios y viviendas sus-
tentables y bajas en emisiones de carbono, y la vulne-
rabilidad y adaptación de zonas urbanas ante el cambio 
climático. las instituciones que se dedican a este tipo de 
investigación son: el Instituto de Ingeniería de la Unam, 
el centro Virtual de cambio climático de la ciudad de 
méxico (cVcccm), el pIncc, el centro de Investiga-
ciones Interdisciplinarias en ciencias y Humanidades de 
la Unam y el centro mario molina, entre otros. 

Sector transporte

el Imt/Sct y el Ine/Semarnat fomentan la investiga-
ción dentro de este sector y en temas como la medición 
de los impactos de programas federales (por ejemplo, 
del programa transporte limpio), la importancia del 
factor “antigüedad” para la eficiencia de vehículos y los 
posibles impactos de cambios modales. Una de las insti-
tuciones no-gubernamentales que promueven la inves-
tigación es el centro de transporte Sustentable méxico 
(ctS-embarQ méxico). 

Estudios jurídicos, económicos y de 
dinámicas sociales 

Estudios jurídicos

en colaboración con el Ine, el centro mexicano de de-
recho ambiental (cemda), organización de la sociedad 
civil (OSc), ha avanzado en el análisis de las barreras 
legales y jurídicas para la implementación de acciones 
de mitigación y adaptación. Otras instituciones de in-
vestigación son: el centro de Investigación y docencia 
económicas(cIde), el colegio de méxico (colmex), el 

colegio de la frontera norte (colef), el Instituto de In-
vestigaciones jurídicas (IIj-Unam) y el centro de estu-
dios jurídicos ambientales (ceja).

Estudios económicos

el análisis sobre la economía del cambio climático sigue 
avanzando, a través de esfuerzos como los del Instituto 
mexicano de la competitividad (ImcO), que entre otras 
actividades analiza los impactos de las políticas públicas 
del cambio climático en la competitividad de la econo-
mía del país. por su parte, la facultad de economía de 
la Unam desarrolla, entre sus líneas de investigación, 
el análisis económico de las estrategias de bajo carbono 
(Ver capítulo V).

Dinámicas sociales

el Instituto mora publicó en 2012 el libro Las dimensio-
nes sociales del cambio climático: un panorama desde 
México. ¿Cambio social o crisis ambiental?. en temas 
de migración, el royal United Services Institute (rUSI) 
realizó en 2011 un estudio sobre cambio climático, mi-
gración y seguridad (rUSI, 2011).

a nivel local destaca el trabajo del cVcccm sobre la 
pobreza como factor de riesgo ante el cambio climático 
en el distrito federal (cVcccm, 2012).

Estudios institucionales

destacan algunos estudios sobre la capacidad institu-
cional ante desastres naturales. por un lado, en 2012 
la Organización para la cooperación y el desarrollo eco-
nómicos (Ocde) inició un estudio sobre las políticas 
de protección civil en méxico, que incluyó entre otros 
aspectos la capacidad del país para enfrentar inundacio-
nes así como el análisis del impacto de los huracanes. 
por otro lado, la Universidad autónoma metropolitana 
(Uam-xochimilco) evaluó las capacidades del gobierno 
local del distrito federal para atender el cambio climá-
tico. cabe añadir que existe también un estudio sobre 
gobernanza y cambio climático en la ciudad de méxico, 
elaborado por el cVcccm. 
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Investigación a niveles estatal y 
regional 

el distrito federal es la entidad federativa con el ma-
yor número de personas dedicadas a la investigación del 
cambio climático en el país. en los otros estados, la ela-
boración de los peacc ha contribuido a la investigación 
y la generación de información, actividades que están 
complementadas por proyectos y programas de inves-
tigación de universidades y centros de investigaciones 
estatales (figura VI.2). 

para fomentar la investigación a nivel estatal, las 32 
entidades federativas y 2 municipios (ciudad juárez, 
chihuahua, y puebla, puebla) cuentan con fondos mix-
tos (fomix), en cooperación con conacyt, que asigna 
fondos para proyectos de investigación según las nece-
sidades del estado. los fomix apoyaron un total de 474 
proyectos relacionados con el cambio climático durante  
el periodo 2001-2011; y en el periodo 2009-2011 con 
estos fondos se llevaron a cabo 60 proyectos, 32 orien-
tados a mitigación. el apoyo a los proyectos se dividió de 
la siguiente manera: 18 en materia de energías renova-
bles, seis en el área forestal; cinco en materia de residuos 
sólidos, reciclaje y tratamiento de aguas residuales; dos 
proyectos para peacc; y uno para la red de Innovación 
en ganadería Sostenible (figura VI.5).

n Figura VI.5. Proyectos de investigación de los Fomix rela-

cionados con la mitigación

fuente: conacyt, 2012.

a nivel regional, el fondo Institucional de fomento 
regional para el desarrollo científico, tecnológico y de 
Innovación (fordecyt) promueve acciones científicas, 
tecnológicas y de innovación que contribuyan al de-
sarrollo regional, a la colaboración e integración de las 
regiones y al fortalecimiento de los sistemas regionales 
de ciencia, tecnología e innovación. durante el periodo 
2009-2011, el fordecyt apoyó, entre otros, seis pro-
yectos de mitigación: tres enfocados a residuos sólidos 
y tratamiento de aguas residuales; dos a energías reno-
vables en la región del sureste mexicano, y uno en la 
categoría de agricultura (fordecyt, 2012). 

VI.3 Actividades relacionadas 
con la transferencia de 
tecnología

VI.3.1 Apoyo a la investigación y el 
desarrollo de tecnologías

la investigación y el desarrollo de tecnologías (I+d) 
es una actividad que apoyan varios fondos sectoriales 
del conacyt, entre los que destaca el fondo Sectorial 
conacyt-Sener-Sustentabilidad energética. este fondo 
publicó tres convocatorias entre 2010 y 2012 para diri-
gir recursos económicos a la investigación en materia de 
fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso 
de tecnologías limpias (2010 y 2011) y a la innovación 
en energía geotérmica (2012). los proyectos seleccio-
nados incluyen: tecnologías de biocombustibles; tec-
nologías de celdas solares; captura y confinamiento de 
cO

2
; tecnologías alternas de acondicionamiento de aire, 

y tecnologías de energía geotérmica (conacyt, 2012c). 
el fondo Sectorial para Investigación y desarrollo 

tecnológico en energía (fSIdte), a cargo de conacyt 
y cfe, asignó recursos a dos proyectos de investigación 
tecnológica en 2012, entre otros. 

por último, el fondo Sectorial de Innovación 
(finnova) Se-conacyt ha publicado varias convocato-
rias entre 2011 y 2012 para fortalecer la investigación 
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y el desarrollo de tecnologías en general y para el de-
sarrollo de tecnologías orientadas particularmente a la 
mitigación del cambio climático (Ver capítulo V).  

con respecto a la innovación en tecnologías verdes, 
el Instituto mexicano de la propiedad Industrial (ImpI) 
reporta que de 2009 a mediados de 2012 se recibie-
ron 1,006 solicitudes de patentes y se otorgaron 765 
(ImpI, 2012) (figura VI.6).

n Figura VI.6. Tecnologías verdes: solicitudes de patentes 

y patentes otorgadas

fuente: ImpI, 2012.

VI.3.2 Apoyos al desarrollo de 
tecnologías

el cleantech challenge méxico 2012 es un concurso 
para empresas y proyectos patrocinado por varios acto-
res del sector privado y USaId, que busca fomentar la 
creación de empresas de tecnologías limpias mexicanas.

para promover proyectos de energías renovables, la 
Sener (2012b) cuenta con las siguientes modalidades 
de apoyo por parte de nacional financiera:
•	 fondeo con recursos de organismos financieros in-

ternacionales, bId, bm, banco alemán de desarro-
llo (KfW, por sus siglas en alemán), corporación de 
financiación Internacional (Ifc, por sus siglas en 
inglés) que apoyan proyectos de transferencia tec-
nológica baja en carbono. 

•	 toma de riesgo en igualdad de condiciones, un me-

canismo que ofrece el financiamiento con deuda a 
proyectos de energía renovable en construcción o en 
operación. 

•	 emisión de capital y colocación de deuda, a través de 
lo cual se pueden obtener recursos en el mercado de 
valores emitiendo deuda a largo plazo. 

VI.3.3 Mecanismos de difusión e 
intercambio

entre los mecanismos para apoyar la difusión de cono-
cimiento y el intercambio de mejores prácticas en los 
ámbitos gubernamental y privado se tiene: el portal de 
energías renovables de la Secretaría de energía, que fa-
cilita las inversiones en fuentes renovables de energía en 
méxico; y la conuee, por su parte, publicó en su sitio de 
internet las guías prácticas para cambio de comporta-
miento y Uso eficiente de la energía, dirigidas al sector 
privado y a los hogares, que aborda temas de ilumina-
ción, transporte y cogeneración, e incluyen tecnologías 
eficientes y limpias, sus beneficios y costos (conuee, 
2012a). eventos y foros tales como green power con-
ferences, green Solutions y la expo en Verde Ser pro-
mueven el diálogo e intercambio de conocimiento entre 
los sectores privado y público. 

VI.3.4 Financiamiento internacional 
para la transferencia de tecnología

la conuee lanzó el programa para la promoción de ca-
lentadores Solares de agua (procalsol) en méxico con 
el propósito de fortalecer el crecimiento del mercado, fa-
vorecer a la industria nacional e impulsar la adopción de 
tecnologías sustentables en los sectores privado, público 
y residencial. el programa se apoya en cinco instrumen-
tos: regulación, incentivos económicos a usuarios, forta-
lecimiento de la oferta, información y gestión (conuee, 
2012b). el procalsol recibió el apoyo del pnUd y de la  
gIZ (gIZ, 2012a). gIZ brinda además apoyo integral a 
la transferencia de tecnología para mejorar la eficiencia 
energética en el país a través del proyecto energía Sus-

2009 2010 2011 2012

(enero-julio)

Solicitudes recibidas

patentes otorgadas



372  n  méxIcO QUInta cOmUnIcacIón nacIOnal ante la cmnUcc

tentable en méxico (2009–2013) (gIZ, 2012b)  (Ver 
capítulo V).

a través del fondo para tecnologías limpias (clean 
technology fund),5 méxico cuenta con tres proyectos: 
•	 aumentar la participación de energías renovables en 

la generación de energía (renewable energy III);
•	 promover financiamiento por parte de intermedia-

rios financieros locales para proyectos de eficiencia 
energética (mexico ctf-Idb group energy efficien-
cy program, part I);6

•	 promover la adopción de tecnologías eficientes 
en el sector residencial (efficient lighting and 
appliances).7

VI.4 Información sobre 
educación, formación y 
sensibilización

VI.4.1 Sensibilización de niñas, niños 
y jóvenes a nivel nacional

Actividades a nivel de educación 
escolar 

la Secretaría de educación pública (Sep), en conjunto 
con el centro de educación y capacitación para el desa-
rrollo Sustentable (cecadesu) de la Semarnat, implemen-
taron actividades en educación escolar. en la educación 
básica y normalista se incorporó el tema de sustentabili-

5 el cleantechnology fund es uno de los dos fondos bajo de los climate In-
vestment funds que responde a las necesidades de países en desarrollo para la 
mitigación del cambio climático. recursos provienen de 14 países (australia, 
canadá, dinamarca, francia, alemania, japón, corea, los países bajos, no-
ruega, españa, Suecia, Suiza, el reino Unido, los estados Unidos).  disponible 
en https://www.climateinvestmentfunds.org/cif/sites/climateinvestment-
funds.org/files/approval%20by%20mail%20mexico%20renewable%20
energy%20program%2c%20proposal%20III%20pId.pdf
6  disponible en http://www.climateinvestmentfunds.org/cif/sites/climate 
investmentfunds.org/files/mexico%20ctf-Idb%20group%20ener-
gy%20efficiency%20program.pdf
7  disponible en http://www.climateinvestmentfunds.org/cifnet/sites/de-
fault/files/mexico%20efficient%20lighting%20and%20appliances%20
project%20-%20approved.pdf

dad ambiental en libros de texto; por ejemplo, el tema de 
cambio climático se integró en el libro de ciencias natu-
rales de sexto grado de primaria. adicionalmente, se dis-
tribuyeron 2,000 ejemplares del libro Cambio climático, 
ciencia, evidencia y acciones, más de 3,000 ejemplares 
del libro Guía de cambio climático: ciencia, evidencia y 
acciones y más de un millón de ejemplares del libro ¿Y el 
medio ambiente? Problemas de México y el mundo. Otra 
actividad importante ha sido la capacitación de maestros 
y maestras con respecto a temas del cambio climático a 
través de talleres, cursos presenciales y a distancia (ce-
cadesu/Semarnat, 2011).

a nivel de educación media superior y superior el 
trabajo del cecadesu se orienta a la incorporación del en-
foque de la educación ambiental para la sustentabilidad; 
la gestión ambiental a través de programas ambientales 
Institucionales (paIS); la formación y actualización de 
docentes, y la integración de temas ambientales en li-
bros de texto. 

a nivel universitario, el consorcio mexicano de pro-
gramas ambientales Universitarios para el desarrollo 
Sustentable (complexus), que agrupa a 15 institucio-
nes de educación superior, promueve la integración del 
cambio climático en docencia e investigación a través de 
actividades, tales como el foro nacional de las Institu-
ciones de educación Superior frente a los desafíos del 
cambio climático (complexus, 2012).

en el ámbito de la educación básica de adultos, el 
cecadesu, en colaboración con el Instituto nacional 
para la educación de los adultos (Inea), el centro de 
cooperación regional para la educación de adultos en 
américa latina y el caribe (crefal) y el british coun-
cil, impartió en línea el diplomado Cambio climático y 
Desarrollo Sustentable para educadores de adultos, con 
una participación de 88 asesores de adultos y personal 
del Inea (cecadesu/Semarnat, 2012).



 VI. Otra InfOrmacIón releVante para el lOgrO del ObjetIVO de la cOnVencIón  n  373

Educación no formal de niñas, niños 
y jóvenes 

aparte de incorporar temas ambientales y de cam-
bio climático a la educación pública, la Semarnat y el 
cecadesu promueven la educación no formal a través de 
la comunicación educativa “rompe con el cambio cli-
mático”, dirigida a jóvenes entre 18 y 29 años con la fina-
lidad de fomentar su participación en materia ambiental 
(cecadesu/Semarnat, 2011). del conjunto de activida-
des destacadas de este programa, sobresalen: 
•	 Un concurso nacional, en conjunto con el Instituto 

mexicano de la juventud (Imjuve) y la conanp, para 
impulsar la participación organizada de jóvenes en 
acciones contra el cambio climático; 

•	 la publicación de la Guía para la participación juvenil 
en cambio climático, elaborada conjuntamente con 
los consejos consultivos para el desarrollo Susten-
table, pnUd-Semarnat, pronatura méxico, Iluméxi-
co a.c., la asociación de Scouts de méxico, a.c., el 
centro mexicano de derecho ambiental, greenpea-
ce méxico y la dirección general de protección civil 
de la Secretaría de gobernación. la guía propone a 
las y los jóvenes una serie de actividades relaciona-
das con el cambio climático; 

•	 la transmisión de 16 cápsulas para radio, con el tí-
tulo ¡Haz que las cosas sucedan!. las cápsulas se 
transmitieron en 2012 por diferentes emisoras del 
Instituto mexicano de la radio.

•	 la evaluación del sitio www.rompeconelcambiocli-
matico.gob.mx que llevó a la adecuación del logoti-
po, el rediseño de la página y el eslogan. 

•	 encuentros juveniles que se realizaron con alumnos 
del colegio de ciencias y Humanidades (ccH) y de 
la Universidad del Valle de méxico (UVm) para rea-
lizar actividades de sensibilización ambiental. 

•	 el desarrollo de la página de internet fans del planeta. 

Otras actividades incluyen: 
•	 la exposición itinerante “Hagamos la diferencia”, 

que aborda la problemática del consumo y su vincu-
lación con el cambio climático.

•	 el concurso de cuento infantil “anímate por el pla-
neta, un día sin petróleo”,  el cuento ganador se con-
virtió en un cortometraje que se estrenó en el marco 
del festival de cine ambiental en marzo de 2010 
(cecadesu/Semarnat, 2012).

cabe destacar que en 2011 el festival Internacional 
prix jeunesse Iberoamericano otorgó el primer lugar al 
sitio fans del planeta, en la categoría digital e interacti-
va, como mejor página de internet para niñas y niños por 
su originalidad, calidad, accesibilidad, rigurosidad en el 
tratamiento de los contenidos y enfoque en la solución 
de problemas con base en los principios y valores de la 
sustentabilidad ambiental (cecadesu/Semarnat, 2011).

también resalta el desarrollo positivo de las visitas al 
sitio internet de la página fans del planeta entre 2009 y 
2011 (figura VI.7).

n Figura VI.7. Número de visitas a la página internet Fans 

del Planeta entre 2009 y 2011

fuente: elaboración para la 5cn con datos de cecadesu/Semarnat, 2011.

por su parte, la campaña megacity Initiative: local 
and global research Observations (mIlagrO) es un 
esfuerzo científico internacional relevante para estudiar 
la contaminación emitida por una megaciudad y anali-
zar sus impactos en la calidad del aire y el clima (mce2, 
2012). 

el molina center for energy and the environment 
(mce2) coordina esta campaña en la ciudad de méxico 
desde 2006, con el fin de acercar a las y los alumnos de 
secundaria y bachillerato de la ciudad al quehacer científico 
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en materia ambiental, particularmente en lo relacionado 
con el cambio climático y la contaminación atmosférica. 

Sus objetivos son formar líderes capaces de proponer 
y participar en acciones de mejoramiento para su entor-
no cercano (escuelas, familias, colonias, entre otros) y 
fomentar su interés en estudiar carreras sobre los temas 
mencionados. además, por el papel significativo que tie-
nen los profesores como formadores de las nuevas ge-
neraciones, se les ha incluido en el programa para ofre-
cerles herramientas científicas, didácticas y pedagógicas 
que les permitan mejorar su labor como docentes en el 
aula cuando enseñan temas ambientales.

algunos de sus resultados relevantes en el periodo 
2006-2012 son:  
•	 Siete	ediciones	con	esta	iniciativa.
•	 Participación	de	70,000	personas.
•	 Red	de	alumnos	AIRE2 (alumnos Interesados en la 
 recuperación del entorno ecológico). esta red cola-

boró en la redacción de la declaración de los jóvenes 
mexicanos sobre cambio climático y en su presen-

tación en cancún durante la cOp 16; también par-
ticiparon en diferentes foros nacionales e internacio-
nales. la red tiene 80 alumnas y alumnos afiliados.

•	 Red	de	profesores	VIDA2 (Voces e Iniciativa de do-
centes por el aire y el ambiente), a través de la cual, 
con el apoyo del mce2, las y los profesores intercam-
bian experiencias de trabajo y están en contacto con 
expertos que los asesoran para mejorar su práctica 
docente en materia ambiental; cuenta con más de 
30 afiliadas y afiliados.

Publicaciones

para apoyar la educación y sensibilización en el tema de 
cambio climático, la Semarnat publicó una serie 
de materiales disponibles gratuitamente en su página de 
internet. el cuadro VI.4 da una vista general de las pu-
blicaciones que abarcan más explícitamente este tema 
de cambio climático (Semarnat, 2012a).

n Cuadro VI.4. Publicaciones de educación sobre cambio climático de la Semarnat

Titulo Año Autor Imagen Resumen

méxico y el cambio 
climático global

2011
conde, cecilia/ 
cecadesu-
Semarnat

mediante un lenguaje claro, sen-
cillo y accesible, apoya a que las 
y los lectores entiendan el cambio 
climático, sus causas, caracterís-
ticas y potenciales efectos; qué 
acciones están planteando las na-
ciones y sociedades para enfrentar 
el problema. 

la carta de la tierra; 
las niñas y los niños 
[recurso electrónico]

2011
cecadesu-
Semarnat

manifiesta que los humanos de-
ben: conservar y mejorar el mundo 
donde viven; vivir de una manera 
nueva y aprovechar las culturas y 
los inventos.
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el planeta se está 
calentando [cuaderno 
de actividades]

2011
cecadesu-
Semarnat

es un folleto dirigido a niñas y ni-
ños, en el que se explica de manera 
sencilla qué es el cambio climático, 
cuál es su origen, sus implicaciones 
en la vida de todos los seres vivos 
que habitan el planeta así como 
las acciones que se pueden reali-
zar para disminuir sus impactos, 
junto con acciones de adaptación 
para aprender a vivir con este fe-
nómeno.

guía para la parti-
cipación juvenil en 
cambio climático [re-
curso electrónico]

2011
cecadesu-
Semarnat

presenta a las y los jóvenes el por 
qué y cómo participar en acciones 
ante el cambio climático; y delinea 
la política y la gestión ambientales 
del país. 

concurso nacio-
nal “rompe con el 
cambio climático: 
Haz que las cosas 
Sucedan” [recurso 
electrónico]

2010 Semarnat

promueve la participación organi-
zada de las y los jóvenes mexica-
nos en el combate contra el cam-
bio climático.

rompe con el cambio 
climático: los jóvenes 
estamos conscien-
tes de que somos la 
generación que puede 
lograr este cambio 
[recurso electrónico]

2010 Semarnat

el concepto rompe con el cambio 
climático está dirigido a grupos de 
jóvenes de entre 18 y 29 años de 
edad, que sean estudiantes de los 
niveles de educación media su-
perior o superior de instituciones 
públicas y privadas, así como a or-
ganizaciones juveniles que realizan 
acciones a favor del medio am-
biente en la república mexicana.
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postales sobre cam-
bio climático [recurso 
electrónico]

2010
cecadesu-
Semarnat

Son ocho tarjetas postales dirigidas 
a niñas, niños y adolescentes, para 
que a través de imágenes sencillas, 
obtengan un conocimiento básico 
sobre el cambio climático, sus im-
plicaciones, cómo afecta y de qué 
manera contribuir para contrarres-
tar sus efectos.

declaratoria de los 
jóvenes de coahuila 
frente al cambio 
climático [recurso 
electrónico]

2010
cecadesu-
Semarnat

las y los jóvenes de coahuila 
(Universidad autónoma agraria 
antonio narro Uaaan, Instituto 
tecnológico de Saltillo ItS y pro-
fauna) emitieron esta declaratoria 
después de analizar la problemáti-
ca del cambio climático y sus de-
safíos. deseando contribuir a tra-
vés de la visión de la juventud de 
la región noroeste de méxico a la 
declaratoria nacional de los y las 
jóvenes frente al cambio climático, 
en el marco de la cumbre mundial 
de la juventud 2010 y la cOp 16.

declaratoria de las y 
los jóvenes mexica-
nos frente al cambio 
climático [recurso 
electrónico]

2010 Semarnat

con este folleto se da a conocer la 
declaratoria que hacen los jóvenes 
mexicanos frente al cambio, la cual 
comprende una serie de acciones, 
propuestas y compromisos, cuyo 
objetivo fue presentar una línea de 
trabajo para la acción en el marco 
de la cOp 16. 

declaratoria de la 
agricultura biointen-
siva frente al cambio 
climático [recurso 
electrónico]

2010 Semarnat

a partir del encuentro latinoame-
ricano: “la agricultura biointensi-
va frente al cambio climático”, los 
países participantes emitieron una 
declaratoria en la que manifiestan 
su posición y principios, a través de 
15 consideraciones sobre las que 
basan sus propuestas para enfren-
tar y adaptarse al cambio climático. 
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estufa solar de seca-
do de madera [recur-
so electrónico]

2010
conafor-
Semarnat 

manual a través del cual se busca 
promover la construcción de una 
estufa solar de secado de madera 
para reducir el tiempo del proceso 
de deshidratado y agregar un valor 
extra a los productos, con mejor 
calidad, asi como para mejorar los 
procesos de secado de madera que 
hasta hoy se hacen en forma tra-
dicional (al aire libre), a través de 
una tecnología económica y ami-
gable con el medio ambiente.

el cambio climático 
en las comunidades 
rurales [recurso elec-
trónico]

2010 Semarnat

el manual está dirigido a los in-
teresados en realizar acciones 
que beneficien a las comunidades 
rurales en materia de cambio cli-
mático. el objetivo es aportar a 
los promotores y capacitadores 
los conocimientos prácticos para 
apoyar a los pobladores rurales en 
sus reflexiones y acciones sobre 
cómo adaptarse individual y colec-
tivamente. pretende contribuir a 
la formación de valores, actitudes, 
competencias y capacidades de los 
habitantes de las comunidades ru-
rales para mitigar y adaptarse a los 
efectos del cambio climático.

cOp 16/cmp 6 
méxico 2010. las 
conferencias de 
cancún sobre cambio 
climático. Un espacio 
para todos

2011 Semarnat

en este documento se recuperan 
las memorias del proceso empren-
dido por méxico y la comunidad 
internacional durante 2010. Se 
espera que este ejercicio de reco-
pilación y análisis de información 
brinde lecciones y elementos útiles 
para las y los tomadores de decisio-
nes en el camino hacia un régimen 
climático fortalecido, así como 
para futuros anfitriones y partici-
pantes en estas conferencias.

fuente: Semarnat, 2012a. 

los tres primeros volúmenes publicados en 2008 y 
2009, de la obra Capital natural de México, coordinado 
por la conabio, son un referente ampliamente consul-

tado por los distintos sectores de la sociedad que de-
mandan información primaria, actualizada, descriptiva, 
evaluada y sintetizada sobre el estado del conocimien-
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to, la conservación y el uso de la diversidad biológica de 
méxico, conscientes de que el cambio climático es una 
causa directa de la pérdida del capital natural del país.

los volúmenes IV y V de esta obra están próximos a 
publicarse. el propósito del primero de estos volúmenes 
es evaluar las capacidades humanas, institucionales y fi-
nancieras determinantes para la atención de problemas 
del capital natural, ya que éste es un tema transversal 

n Cuadro VI.5. Publicaciones de otros actores

cambio climático y 
desarrollo Sustentable. 
para américa latina y 
el caribe. conocer para 
comunicar. 

2010
british 
council/ 
pnUd

el libro tiene la intención de que la sociedad 
comprenda, en términos simples, el impacto y 
la vulnerabilidad de la sociedad ante el cambio 
climático; plantea una nueva perspectiva del 
cambio climático al incluir un capítulo especial 
para comunicadores.

miro, siento y 
escucho…cuidemos el 
medio ambiente con 
plaza Sésamo.

2012

asociación 
mexicana para 
la Innovación 
tecnológica 
educativa a.c. 

guía elaborada para que el maestro o la maestra 
pueda trabajar durante el curso escolar con sus 
alumnos los temas de medio ambiente de una 
manera divertida y sencilla, con las actividades 
sugeridas y otras que el propio maestro o 
maestra pueda desarrollar. Se abordan cuatro 
temas: biodiversidad; agua; residuos Sólidos y 
energía; también se pueden trabajar los campos 
formativos del programa de educación preescolar 
(2011) de la Secretaría de educación pública.

que se relaciona con los tres primeros volúmenes en la 
generación de conocimiento y el manejo y gestión del 
capital natural. en el segundo se analizan los posibles 
escenarios de la diversidad biológica de méxico, bajo una 
propuesta de reflexión colectiva ante los hallazgos de la 
evaluación científica de los tres primeros volúmenes. 

el cuadro VI.5 muestra publicaciones de otras ins-
tituciones.

Videos sobre el cambio climático 

disponibles en línea en la página internet de la Semarnat 
(cuadro VI.6).

n Cuadro VI.6. Videos sobre cambio climático disponibles 

en línea

¿cómo nos afecta?

¿Qué es?

¿Qué podemos 
hacer?

tercera llamada

fuente: Semarnat, 2012b.
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VI.4.2 Sensibilización del 
consumidor a nivel nacional

Otras actividades de sensibilización se dirigen en su ma-
yoría al consumidor para que modifique sus hábitos, in-
tegrando consideraciones ambientales en sus decisiones. 
en ese sentido, los portales gubernamentales buscan con-
cientizar sobre el impacto ambiental de diversos produc-
tos y ofrecer alternativas más limpias y eficientes. el portal 
de Vivienda Sustentable, del Ine, ofrece recomendacio-
nes sobre cómo reducir y hacer más eficiente el consumo 
de energía, agua, residuos y los beneficios de áreas verdes 
(Ine, 2012d). bajo el nombre educación para el Uso ra-
cional y ahorro de la energía eléctrica (edUcaree), el 
fIde diseñó programas dirigidos a diversos grupos (estu-
diantes de preescolar, de educación media superior, esta-
dos y municipios, empresas, facilitadores y la sociedad en 
general) para fomentar la cultura del ahorro y uso eficien-
te de la energía eléctrica (fIde, 2012).

con respecto a vehículos privados, el portal de Indi-
cadores de eficiencia energética y emisiones Vehicula-
res (Ine, conuee, profeco) brinda información sobre la 
eficiencia energética y las emisiones de automóviles, así 
como el gasto anual asociado con diferentes marcas y 
tipos (Ine-conuee-profeco, 2012). el programa trans-
porte limpio desarrollado por Semarnat y Sct, apoyado 
por la agencia de protección ambiental de los estados 
Unidos (epa), busca reducir el consumo de combusti-
ble y las emisiones de geI en el transporte de carga y 
de pasajeros, a través de la capacitación en conducción 
técnica-económica a fin de aumentar el rendimiento del 
combustible usado (Semarnat-Sct, 2012).

en el sector turismo, la Sectur, en conjunto con el 
consejo de promoción turística de méxico, publicó una 
calculadora en la página www.visitmexico.com/aventu-
ra, que le da al turista una idea aproximada acerca de las 
emisiones de cO

2 
que genera su viaje; esta información 

busca concientizar a viajeros, quienes pueden hacer una 
donación a los proyectos de reforestación de la organiza-
ción Scolel’te para compensar las emisiones de los viajes. 

entre las actividades del sector privado y de la socie-
dad civil para sensibilizar a la población sobre el tema, 
se encuentran: la Iniciativa negocios Verdes, del tec-

nológico de monterrey, que fomenta una cultura em-
prendedora sustentable y, con ello, se propone apoyar 
la transición hacia una economía con bajo contenido de 
carbono (IteSm, 2012). por su parte, ceSpedeS rea-
lizó la traducción y publicación de dos documentos para 
sensibilizar al sector empresarial ante el cambio climáti-
co: Rutas hacia el 2050: energía y cambio climático; y 
Adaptación: un informe para empresas. 

la Unidad nacional de asociaciones de Ingenie-
ros, a.c. (UnaI), asociación civil legalmente consti-
tuida, que integra a 72 organizaciones, entre colegios, 
asociaciones y sociedades técnicas de todas las ramas 
de la Ingeniería mexicana, ha organizado varios foros na-
cionales. el objetivo central ha sido reunir a especialistas 
nacionales e internacionales de reconocido prestigio en 
diversas áreas de la ingeniería, a través de intercambios 
académicos, científicos y de investigación con experien-
cias en los ámbitos municipal, estatal y federal, respon-
sables de los temas afines al desarrollo sustentable. Uno 
de los foros estuvo dedicado a las “acciones concretas 
para la mitigación, adaptación y Vulnerabilidad al cam-
bio climático”. además la UnaI da seguimiento a los 
acuerdos de cancún derivados de la cOp 16.

VI.4.3 Actividades de sensibilización 
y educación a nivel estatal

para fomentar la integración del cambio climático en 
las actividades educativas en los estados del país, el 
cecadesu inició una estrategia para brindar a las au-
toridades estatales y las delegaciones federales de la 
Semarnat una metodología para el diseño de progra-
mas estatales de educación ambiental, comunicación 
educativa y formación de capacidades en condicio-
nes de cambio climático. a finales de 2011, 31 en-
tidades federativas contaron con ese programa que 
plantea las acciones estratégicas a realizar en materia 
de educación ambiental en los ámbitos formal y no 
formal, así como para la capacitación de funcionarios, 
actores rurales en el diseño y desarrollo de acciones de 
comunicación educativa (cecadesu/Semarnat, 2012).
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VI.4.4 Acceso a la información y 
participación ciudadana

Acceso a la Información 

el Sistema nacional de Información ambiental y de re-
cursos naturales (SnIarn) hace accesible la informa-
ción ambiental a la ciudadanía. el SnIarn presenta: 
•	 Bases	 de	 datos	 estadísticos	 sobre	 temas	 de	 agua,	

atmósfera, biodiversidad, recursos forestales, suelos, 
desastres naturales y residuos, entre otros; 

•	 El	Espacio	Digital	Geográfico	(ESDIG)	es	un	sistema	
que muestra mapas y los programas ambientales y 
sociales dedicados al aprovechamiento, protección, 
restauración y conservación de los ecosistemas na-
turales de méxico;

•	 El	 Sistema	 de	 Indicadores	 Ambientales	muestra	 la	
situación actual y los cambios del medio ambiente y 
recursos naturales del país. 

para divulgar la información, el SnIarn publicó en-
tre 2009 y 2012 varios informes y productos que se 
pueden descargar de su página de internet.

n Cuadro VI.7. Publicaciones de información ambiental de la Semarnat y el Inegi

Titulo Año Autor Imagen Resumen

el medio 
ambiente en 
méxico 2009: 
en resumen 

2009 Semarnat

este libro presenta, de manera breve y con abundan-
tes elementos gráficos, los puntos más importantes 
contenidos en el Informe de la Situación del medio 
ambiente en méxico.

Impacto 
del cambio 
climático en 
las tierras y sus 
características

2009 Semarnat

Se analiza la vulnerabilidad de las tierras y sus carac-
terísticas, y la estimación de costos asociados al im-
pacto del cambio climático en la agricultura.

Indicadores 
básicos del 
desempeño 
ambiental de 
méxico 2010

2010 Semarnat

brinda información que describe las tendencias de 
cambio y la situación actual del medio ambiente y 
los recursos naturales del país, las amenazas y las res-
puestas institucionales que atienden la problemática. 
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compendio de 
estadísticas 
ambientales 

2010 Semarnat

Incluye la información disponible en la base de datos 
estadisticos del SnIarn, a septiembre de 2010, en 
los temas de agua, bioseguridad, biodiversidad, recur-
sos forestales, desatres naturales e impacto ambien-
tal, entre otros. 

atlas 
geográfico 
del medio 
ambiente 
y recursos 
naturales. 
edición 2010

2010 Semarnat

presenta mapas sobre el estado del ambiente y los 
recursos naturales del país en temas como: vegeta-
ción y uso de suelo, suelos, biodiversidad, atmósfera, 
agua, regionalización del territorio y medio físico. 

el ambiente 
en números. 
edición 2011

2011 Semarnat

Se recopilan las estadísticas ambientales (vegeta-
ción y recursos forestales, suelo, biodiversidad, agua 
y recursos hídricos, atmósfera y residuos, así como 
algunos casos de gestión y manejo de los recursos 
naturales) que se integran en la base de datos del 
SnIarn de la Semarnat. 

el Sector 
energético en 
méxico 2011

2012 Inegi

Se integran estadísticas relevantes sobre la participa-
ción del sector energético en los principales agrega-
dos macroeconómicos nacionales, así como respec-
to a su estructura y evolución en los últimos años, 
proporcionando de esta manera elementos para el 
conocimiento y análisis de este sector, con lo cual se 
fortalece el servicio público de información. los ane-
xos proveen información sobre acciones ecológicas y 
para la protección del medio ambiente y el ahorro de 
energía en el sector. 

Participación ciudadana 

la Unidad coordinadora de participación Social y trans-
parencia (Ucpast), de la Semarnat, y los consejos con-
sultivos para el desarrollo Sustentable (ccdS), creados 
en 1995, son las instancias más importantes para fo-
mentar la participación ciudadana en el sector ambien-
tal. en estos organismos participan representantes de 
los diversos sectores de la sociedad así como gobiernos 
locales, a fin de asesorar a la dependencia en la formula-

ción, aplicación y vigilancia de las estrategias nacionales 
en materia de protección ambiental y aprovechamiento 
de los recursos naturales.

con respecto al cambio climático, dos representan-
tes de los ccdS participan con voz y voto en el consejo 
consultivo de cambio climático que formula recomen-
daciones a la cIcc. para dar cumplimiento a los obje-
tivos del pecc relacionados con la participación ciuda-
dana, en febrero 2012 se instaló el grupo de trabajo 
de Vinculación con la Sociedad civil (gt-VInc) de la 
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cIcc, coordinado por la dirección general de Vincula-
ción con las Organizaciones de la Sociedad civil de la 
Sre y la Ucpast/Semarnat. 

para la Iniciativa de la ley de cambio climático se so-
licitaron aportaciones de los ccdS y en 2010 se elaboró 
el documento denominado “posición del ccdS nacional 
frente a la Iniciativa de ley de cambio climático”. 

con el propósito de documentar el posicionamiento 
internacional de varios consejos consultivos se elaboró el 
“pronunciamiento de los consejos consultivos, frente al 
cambio climático”, basado en consultas a los diferentes 
consejos consultivos ambientales; este documento se 
distribuyó durante la cOp 16 en cancún, Quintana roo, 
y fue presentado por miembros del consejo consultivo 
nacional para el desarrollo Sustentable (ccndS) en 
dos eventos organizados por la Ucpast. 

en 2011, la Ucpast llevó a cabo un proceso partici-
pativo para enriquecer e integrar las propuestas de las 
diversas declaratorias elaboradas en 2010. el resultado 
se publicó en el documento “declaratoria de la Sociedad 
civil mexicana rumbo a la cOp 17”, que fue entregado 
a los negociadores de la delegación mexicana (Ucpast/
Semarnat, 2012). 

VI.5 Información sobre 
fortalecimiento de capacidades 
en los niveles nacional, regional 
y subregional

VI.5.1 Revisión de programas de 
posgrados y cursos

Según el padrón nacional de posgrados de calidad del 
conacyt, méxico cuenta con 67 posgrados (maestrías 
y doctorados) relacionados con el medio ambiente y el 
desarrollo sustentable (conacyt, 2012). 

cabe señalar que algunas instituciones han inicia-
do posgrados específicamente en cambio climático, por 
ejemplo, la Universidad Iberoamericana puebla ofrece la 
maestría de estudios de cambio climático.

la Semarnat, a través del cecadesu, ha emprendido 
varias acciones para responder a las necesidades de for-
mación para la mitigación y la adaptación. esas acciones 
incluyen el diplomado Cambio Climático y Agricultura 
Sustentable, para egresados de la carrera de Ingeniería 
agrícola de la facultad de estudios Superiores de cuau-
titlán, Unam, impartido entre 2010 y 2011. en este 
último año, en coordinación con la benemérita Univer-
sidad autónoma de puebla, la dirección de educación 
ambiental de ese estado y la delegación federal de la 
Semarnat, se desarrolló el diplomado de “tecnologías para 
una agricultura Sustentable en condiciones de cambio 
climático” (cecadesu/Semarnat, 2012).

además de la educación formal, existen diversos cur-
sos impartidos por instituciones privadas, gubernamenta-
les y de la sociedad civil que ofrecen una amplia gama de 
temas directamente relacionados con la problemática del 
cambio climático. para dar algunos ejemplos, se pueden 
mencionar los cursos, talleres y diplomados en eficiencia 
energética y producción más limpia que ofrece el centro 
mexicano para la producción más limpia; los cursos y ta-
lleres del centro del agua para américa latina y el caribe, 
del tecnológico de monterrey, y los cursos sobre eficiencia 
energética y formación de promotores de ahorro de ener-
gía eléctrica que lleva a cabo el fIde, entre otros. 

VI.5.2 Capacitación a niveles estatal 
y municipal

Se brindó capacitación a nivel estatal a través de talleres 
preparatorios para la elaboración de los peacc. Hasta 
agosto de 2012, se realizó la capacitación de manera pre-
sencial en 29 estados: 26 en el tema de Inventarios esta-
tales de emisiones de geI; 28 en elaboración y uso de es-
cenarios de cambio climático y 15 en impactos del cambio 
climático en la calidad del agua. además, las 32 entidades 
federativas recibieron capacitación virtual con los elemen-
tos técnicos para la elaboración de peacc. esta herra-
mienta fue desarrollada por iniciativa del Ine, con fondos 
de la embajada británica en méxico, con técnicos expertos 
del Ine y la plataforma pedagógica y virtual del Instituto 
tecnológico de estudios Superiores de monterrey. 
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n Cuadro VI.8. Talleres de capacitación impartidos a las entidades federativas, agosto 2012

 
Entidad 

Federativa

Presencial Virtual

Elaboración 
PEACC

Elaboración de 
Inventarios de 
Emisiones GEI

Uso de Escenarios 
de Cambio 
Climático

Cambio 
Climático y 

Agua

Elementos técnicos 
para la elaboración 

de PEACC
aguascalientes x x x x
baja california x x x x x
baja california Sur x x
campeche x x x x
chiapas x x x x x
chihuahua x x x x
coahuila x x x
colima x x x
distrito federal x x x x
durango x x x x x
edo. de méxico x x x x x
guanajuato x x x x x
guerrero x x x
Hidalgo x x x x x
jalisco x x x x
michoacán x x x x
morelos x x x
nayarit x x x x x
nuevo león x x x x x
Oaxaca x x x x
puebla x x x x
Querétaro x x x x x
Quintana roo x x x x
San luis potosí x x x x
Sinaloa  x x
Sonora x x x x
tabasco x x x x x
tamaulipas x x x x x
tlaxcala x x x x
Veracruz x x x x x
Yucatán x x x x
Zacatecas x x

fuente: elaboración para la 5cn con información de Ine, 2012b.

en la capacitación sobre el tema de medio ambiente 
para funcionarios de gobierno e investigadores de uni-
versidades de ciudades latinoamericanas, el mce2 ha 
desarrollado cursos sobre modelación de calidad del aire; 
talleres acerca de las implicaciones en política pública de 
hallazgos científicos sobre contaminación atmosférica 
(con el Ine); reuniones de los expertos mexicanos de la 
campaña mIlagrO para compartir información sobre 
las actividades en proceso de los diferentes grupos, así 
como para explorar las posibles colaboraciones, talleres 

técnicos sobre la ciencia y la política de los forzadores 
de cambio climático de Vida corta (con la Unam, el 
Ine y WmO). los resultados obtenidos de este proyec-
to de investigación en el periodo 2006-2012 han servi-
do como base para la elaboración de políticas en materia 
de contaminación del aire en la Zona metropolitana del 
Valle de méxico como el programa para mejorar la ca-
lidad del aire 2011-2020 (prOaIre) (mce2, 2012).

la elaboración de los planes de acción climática 
municipal está apoyada por una serie de capacitaciones 
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dirigidas a los participantes (IcleI–gobiernos locales 
por la Sustentabilidad, 2012). en el Ine se encuentra 
la Unidad Implementadora pacmUn con expertos en 
temas de inventarios, mitigación y adaptación, quienes 
de manera continua imparten capacitación y asesoría. 
entre enero y julio de 2012 se realizaron: 
•	 El	Foro	Nacional	Planes	de	Acción	Climática	Munici-

pal pacmUn, en el Senado de la república y 
•	 Más	de	10	capacitaciones	regionales.

Sedesol, por su parte, elaboró dos guías dirigidas a las 
autoridades municipales para fortalecer su gestión en 
materia de adaptación y mitigación, y para ofrecerles los 
antecedentes y la información básica sobre el cambio 
climático a fin de emprender acciones concretas en el 
marco de sus atribuciones (Sedesol, 2012b).
•	 Guía Municipal de Acciones frente al Cambio Cli-

mático. Con énfasis en desarrollo urbano y orde-
namiento territorial. 

 este documento está planteado como una guía diri-
gida a las autoridades municipales para fortalecer su 
gestión en materia de adaptación y mitigación, así 
como para ofrecer los antecedentes y la información 
básica sobre el cambio climático para emprender 
acciones concretas en el marco de sus atribuciones. 
Se trata de una herramienta práctica orientada a la 
ejecución de acciones que los gobiernos subnacio-
nales pueden emprender en sus administraciones, en 
particular a través de la administración del desarrollo 
urbano y el ordenamiento territorial. 

 la guía abarca los aspectos mínimos que deben 
ser atendidos en los municipios. Se invita a las au-
toridades locales en conjunto con sus pobladores, 
a realizar un autodiagnóstico sobre la exposición 
a los riesgos asociados al cambio climático de la 
población, los recursos naturales, los bienes in-
muebles e infraestructura local, a fin de tomar las 
medidas de mitigación y adaptación a este fenó-
meno, aprovechando las fuentes de financiamiento 
que actualmente están disponibles tanto por los 
programas del gobierno federal, como por diversas 
agencias nacionales e internacionales. esta guía se 
encuentra en proceso de diseño editorial y se rea-

lizará el primer tiraje para la segunda quincena de 
octubre de 2012.

•	 Guía para el Desarrollo Local Sustentable. 
 Uno de los graves problemas asociados a la pobre-

za es el deterioro ambiental. conscientes de esto, la 
Sedesol, con recursos aportados por el fondo 
español para latinoamérica y el caribe a través del 
banco mundial, integraron la guía para el desarro-
llo local Sustentable. a pesar de la amplia oferta 
natural en méxico, el país tiene una de las mayores 
incidencias de especies en peligro de extinción, el 
segundo lugar de deforestación en américa latina y 
una pérdida económica anual por causa del deterio-
ro ambiental estimada en 10% del pIb. el proceso 
de ocupación irregular en las ciudades persiste y su 
ritmo de expansión sin precedentes tiene enormes 
costos económicos, sociales y ambientales. el cam-
bio climático, cuyos impactos ya se dejan sentir con 
las grandes inundaciones y las sequías históricas re-
cientes, es otro de los temas que se abordan. los po-
bres, en particular, las mujeres, niños y ancianos, son 
la población más vulnerable frente a este fenómeno. 
asimismo, diversos estudios dan cuenta de la rela-
ción positiva entre desarrollo socio-económico, ma-
yor competitividad y la preservación de los recursos 
naturales, es decir, desarrollo económico y el cuidado 
del medio ambiente son factores interdependientes, 
tanto como lo son el deterioro ambiental y la pobreza.

 estos y otros temas son abordados en esta guía, que 
no sólo hace un recuento de los problemas ambien-
tales, sino que propone soluciones concretas y re-
seña experiencias exitosas enfocadas fundamental-
mente a los gobiernos locales, ámbito en donde ate-
rrizan los problemas y desde donde pueden emerger 
iniciativas y soluciones. disponible en http://www.
sedesol.gob.mx/es/Sedesol/documentos_de_di-
fusion_Sedesol

 la Sedesol también publica el boletín especial sobre 
la incorporación de criterios de adaptación al cam-
bio climático en los instrumentos de planeación ur-
bana, disponible en http://www.desarrollourbano.
sedesol.gob.mx/archivos/18/file/articulo%20
ecOS%20adaptacion.pdf
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VI.5.3 Capacitación de servidores 
públicos y otros profesionistas

el  cecadesu, de la Semarnat, lleva a cabo varias acti-
vidades para fomentar la capacitación de funcionarios 
en materia de cambio climático. en 2011, instrumentó 
un programa a distancia para ayudar al funcionariado a 
comprender el fenómeno del cambio climático. ade-
más, ha impartido el curso cambio climático: ciencia, 
evidencias y acciones, en el que han participado 1,383 
servidores públicos. 

en 2010 se realizó la novena edición del encuentro 
Internacional de derecho ambiental, cambio climático 
y Sustentabilidad cOp 16 y rumbo a río+20. además, 
se impartieron 10 teleconferencias, en las que participa-
ron más de 3,000 personas, sobre derechos humanos 
para la sustentabilidad ambiental, que incluyó el tema 
cambio climático (cecadesu/Semarnat, 2011).

VI.5.4 Capacitación en otros países a 
través de las cooperaciones bilateral 
y triangular

a través de la agencia mexicana de cooperación para 
el desarrollo (amexcid) de la Sre, méxico llevó a cabo 
proyectos de capacitación a nivel internacional sobre 
la mitigación y adaptación al cambio climático. bajo el 
memorándum de entendimiento con Indonesia para 
fortalecer la cooperación bilateral en materia de medio 
ambiente y cambio climático, especialistas del Ine im-
partieron seminarios de capacitación en inventarios de 
emisiones y comunicaciones nacionales en ese país, con 
participantes de bangladesh, japón, malasia y Singapur, 
entre otros. 

en bolivia, méxico colaboró con alemania en un pro-
yecto de reuso y tratamiento de aguas residuales y pro-
tección de cuerpos de agua, con enfoque de adaptación 
al cambio climático. asimismo, en colombia, república 
dominicana y países de centroamérica, méxico impar-
tió, junto con el  IIca, seminarios sobre adaptación de la 
agricultura al cambio climático.

con la agencia de cooperación Internacional de co-
rea (KOIca), se firmó un acuerdo para implementar un 
programa de capacitación sobre cambio climático y cre-
cimiento verde en diez países de latinoamérica. el pro-
grama incluye temas sobre mitigación de emisiones de 
geI; adaptación; políticas públicas de cambio climático, 
y de crecimiento bajo en emisiones.8 en 2011, un grupo 
de 25 funcionarios de centroamérica tomó el curso en 
línea del Ine y el tecnológico de monterrey, y asistieron 
al taller en la ciudad de méxico. en 2012, el curso en 
línea contaba con 23 participantes de la región, y el taller 
presencial se llevó a cabo a fines del año. 

VI.6 Esfuerzos para promover 
el diálogo y el intercambio de 
información

méxico promueve activamente el intercambio de infor-
mación en los ámbitos  nacional, estatal, regional e in-
ternacional, ya sea mediante la redes de investigación, 
alianzas y grupos de colaboración como a través de la 
memorándum de entendimiento.

VI.6.1 CMNUCC: COP 16 y COP 17

en 2010, méxico realizó la décimo Sexta conferencia 
de las partes de la cmnUcc (cOp 16) y la Sexta con-
ferencia de las partes en calidad de reunión de las partes 
del protocolo de Kioto (cmp 6) (Sre, 2012).

desde principios de 2010, méxico puso en mar-
cha una estrategia diplomática basada en la apertura, la 
transparencia y la inclusión, encaminada a escuchar to-
das las voces y facilitar entendimientos entre las partes. 
este proceso incluyó, entre otras acciones, consultas in-
formales realizadas en la ciudad de méxico sobre diver-
sos temas: aspectos metodológicos; financiamiento; mi-

8 record of discussions on the Implementation of the joint training programme 
between the Korea International cooperation agency and mexican govern-
ment authorities on climate change and green growth, april 29, 2011.  
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tigación, y medición, reporte y verificación, así como una 
reunión de carácter ministerial denominada pre-cOp. 

la cOp 16/cmp 6 se llevó a cabo en cancún, 
Quintana roo, del 29 de noviembre al 10 de diciem-
bre de 2010. ambas conferencias registraron avances 
sustantivos que se vieron reflejados en los acuerdos 
de cancún, los cuales definen la agenda multilateral de 
cambio climático para los próximos años y sientan las 
bases para fortalecer el régimen climático.

Una de las principales fortalezas de los acuerdos es 
que colocan a la comunidad internacional en el camino 
para evitar que el aumento de la temperatura global pro-
medio rebase los 2°c y crean una nueva arquitectura 
internacional que ayudará a los países a aumentar sus 
acciones climáticas. esta arquitectura comprende un 
marco de adaptación, un mecanismo de tecnología, 
un fondo Verde climático y un mecanismo para reducir 
las emisiones por deforestación y degradación forestal 
(redd+).

cabe resaltar que la idea de establecer un fondo 
Verde climático fue propuesta por méxico desde 2008 
en el marco de las negociaciones multilaterales. el obje-
tivo del fondo, en su carácter de mecanismo financiero 
de la convención, es apoyar los esfuerzos de los países 
en desarrollo para emprender acciones de mitigación 
y adaptación al cambio climático. Su diseño estuvo a 
cargo de un comité de transición compuesto por 40 
miembros (15 de países desarrollados y 25 de países 
en desarrollo); en este comité méxico participó como 
copresidente (junto con Sudáfrica y noruega).

los acuerdos de cancún consolidan un enfoque de 
largo plazo mediante el cual todos los países, en el mar-
co de sus responsabilidades comunes pero diferenciadas 
y sus respectivas capacidades, contribuirán al esfuerzo 
global bajo parámetros de confianza y transparencia.

la conducción de méxico como presidente de la 
cOp 16/cmp 6 fue un ejemplo de la capacidad diplo-
mática del país. de igual forma, los resultados alcanza-
dos demostraron que el sistema multilateral puede dar 
respuestas efectivas a los retos mundiales.

durante la décimo Séptima conferencia de las par-
tes de la convención (cOp 17) y la Séptima confe-
rencia de las partes en calidad de reunión de las partes 

del protocolo de Kioto (cmp 7), celebradas en durban, 
Sudáfrica, del 28 de noviembre al 9 de diciembre de 
2011, méxico hizo entrega formal de la presidencia a 
Sudáfrica y apoyó la adopción de una serie de decisiones 
que fortalecen los acuerdos de cancún y aseguran la ac-
ción gradual e incremental para hacer frente al cambio 
climático.

del conjunto de resultados obtenidos en durban 
destaca la aprobación del instrumento de gobierno del 
fondo Verde climático, la decisión de dar continuidad 
al protocolo de Kioto mediante la adopción de un se-
gundo periodo de compromisos, así como el inicio de un 
proceso para fortalecer el régimen climático a través de 
un protocolo, otro instrumento legal o un resultado acor-
dado con fuerza legal. los trabajos en torno a este tema 
deberán concluir a más tardar en 2015, con miras a que 
el instrumento entre en vigor a partir de 2020.

VI.6.2. Otros foros internacionales

Grupo de los 20 (G20)

durante 2012 méxico ocupó la presidencia del g20, en 
cuyo carácter impulsó un eje temático sobre desarrollo 
sostenible incluyendo los subtemas de infraestructura, 
eficiencia energética, crecimiento verde y financiamien-
to para enfrentar el cambio climático. en la propia decla-
ración de líderes se reconoce que este fenómeno segui-
rá teniendo impacto significativo en la economía mun-
dial y que los costos serán más altos cuanto más demore 
la acción adicional, reafirmándose el compromiso de 
implementar de manera plena los acuerdos de cancún y 
durban y de trabajar para transformar estructuralmente 
las economías hacia una senda amigable con el clima.

con estas acciones, el g20 promueve el cambio de 
paradigma de desarrollo para avanzar hacia sociedades 
con economías más eficientes y menos intensivas en el 
uso de carbono (Sre, 2012). 
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Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible 
(Río+20)

méxico participó activamente en la conferencia de 
río+20, que se celebró en río de janeiro, brasil, en junio 
de 2012. como resultado de los trabajos de esta con-
ferencia, se adoptó el documento el futuro que Que-
remos cuyos párrafos 190 a 192, entre otros, versan 
sobre cambio climático. en ellos se reconoce el desfase 
entre las promesas de mitigación de emisiones y la tra-
yectoria que deben seguir para mantener el aumento de 
la temperatura mundial por debajo de los 2ºc o 1.5ºc; 
además, se resalta la importancia de movilizar recursos 
financieros de una variedad de fuentes, públicas y pri-
vadas, bilaterales y multilaterales, para apoyar medidas 
de mitigación, adaptación, transferencia de tecnologías 
y aumento de la capacidad en los países en desarrollo; 
asimismo, se da la bienvenida al lanzamiento del fondo 
Verde climático.

la conferencia también reafirmó la vigencia del de-
sarrollo sostenible como paradigma de desarrollo; esta-
bleció principios, lineamientos y medidas para diseñar, 
aplicar y promover políticas en materia de crecimiento 
verde, creó un foro político de alto nivel de composición 
universal para dar seguimiento a la implementación del 
desarrollo sostenible, e inició procesos para crear Objeti-
vos de desarrollo Sostenible (OdS, a través de un grupo 
de trabajo abierto, y para establecer una estrategia de 
financiación para el desarrollo Sostenible, entre otros 
aspectos (Sre, 2012).

VI.6.3 Redes de investigación

Nivel internacional 

Investigadores mexicanos han participado en la elabora-
ción de los Informes de evaluación del pIcc, incluyendo 
el último, que mereció el premio nobel de la paz 2007. 
asimismo, tienen una notable participación en el Quinto 
Informe del pIcc, que está en proceso y en los eventos, 
talleres y otros foros que consolidan los trabajos del pIcc.

por otra parte, la participación mexicana continúa en 
la red Iberoamericana de Oficinas de cambio climático 
(rIOcc), establecida en 2004, con el objetivo de man-
tener un dialogo sobre cambio climático entre los países 
iberoamericanos, promover la creación de capacidades, 
la integración del cambio climático en los sectores pú-
blico y privado y facilitar la relación de ambos sectores. 
en esta red participan españa, portugal y 21 países de 
latinoamérica (rIOcc, 2012).

Nivel regional 

méxico colabora activamente con todos los países de la 
región latinoamericana en diversas instancias. 
•	 La Red de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 

de Desastres es un espacio de diálogo entre los prin-
cipales agentes de américa latina y el caribe y los 
especialistas del bId en dos temas claves: la imple-
mentación de estrategias y programas sobre cambio 
climático y la integración del cambio climático y la 
gestión del riesgo de desastres en la política de desa-
rrollo de los países (bId, 2012a).

•	 La Red de Energía del bId, que trata sobre políticas 
relativas al uso más eficiente de recursos naturales y 
la producción de energía (bId, 2012b).

•	 Instituto Interamericano para la investigación del 
Cambio Global una organización interguberna-
mental compuesta por 19 países del continente 
americano que se dedica a la cooperación científica 
internacional y el intercambio de información y co-
nocimiento, con el fin de mejorar la comprensión de 
los fenómenos del cambio global y sus implicaciones 
socioeconómicas (IaI, 2012).

•	 El Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura (IICA) que promueve cooperación téc-
nica, innovación y conocimiento para el desarrollo 
sustentable de la agricultura en las américas. 

•	 Fundación México-Estado Unidos para la Ciencia 
(FUMEC), esta fundación fomenta la cooperación 
en ciencia y tecnología entre ambos países en el 
tema de cambio climático global (fUmec, 2012).
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Nivel nacional

•	 Red Mexicana de Modelación del Clima, plataforma 
en proceso de formalización, coordinada por el Ine, 
que busca promover la coordinación y el intercambio 
entre instituciones involucradas en la elaboración de 
escenarios de cambio climático. 

•	 Red Mexicana de Investigación Ecológica a Largo 
Plazo (Red Mex-LTER), es una iniciativa académica 
que reúne a grupos de investigación con el objetivo 
de fomentar la investigación científica que permita 
abordar el estudio de fenómenos ecológicos a esca-
las espaciales y temporales (red mexlter, 2012).

el conacyt, por su parte, promueve una serie de re-
des temáticas de investigación que buscan conjuntar 
investigadores, tecnólogos y empresarios con intereses 
comunes.

VI.6.4 Alianzas y grupos de diálogo

méxico participa en alianzas y grupos de diálogo enfoca-
dos en temas específicos relacionados al cambio climá-
tico, tales como: 
•	 La	Alianza	Global	 para	 las	Estufas	Limpias	 (Global	

alliance for clean cookstoves), una iniciativa pú-
blica-privada que promueve el mercado de estufas 
limpias y eficientes.9

•	 Los	Diálogos	por	el	Agua	y	el	Cambio	Climático	rea-
lizan diversas actividades, como las previas a la xVI 
conferencia de las partes de la cmnUcc en can-
cún, Quintana roo. 

•	 La	 Iniciativa	 Global	 de	 Metano	 (Global	 Methane	
Initative) es una alianza de 30 países, la comisión 
europea, el banco de desarrollo de asia y el bId para 
promover la reducción de emisiones de metano a ni-
vel global.10

•	 Coalición	 para	 el	 Clima	 y	Aire	 Limpio	 para	 reducir	
los contaminantes del clima de Vida corta (climate 

9 disponible en http://www.cleancookstoves.org/
10 disponible en http://www.globalmethane.org/gmi/

and clean air coalition to reduce Short lived cli-
mate pollutants), fue creada en 2010, con méxico 
como uno de los países fundadores (ccac, 2012) 
(Ver capítulo V).

•	 Alianza	del	Pacífico	(México,	Chile,	Perú	y	Colom-
bia) que fomenta el intercambio entre investigado-
res científicos en materia de cambio climático. 

VI.6.5 Memorándum de Entendimiento

méxico ha firmado convenios con varios países para pro-
mover la colaboración y el diálogo a nivel bilateral: 

Alemania
•	 Alianza	Mexicana-	Alemana	de	Cambio	Climático.

Canadá
•	 Alianza	 Canadá-México,	 que	 trabaja	 los	 temas	 de	

energía, medio ambiente, bosques y sustentabilidad 
urbana, entre otros. 
Corea 

•	 Programa	de	Capacitación	Conjunto	entre	la	Agen-
cia de cooperación Internacional de corea y autori-
dades del gobierno mexicano sobre cambio climá-
tico y crecimiento Verde.  
Estados Unidos de América

•	 Memorándum	de	Entendimiento	con	Estados	Uni-
dos de américa para fomentar la colaboración en 
materia de desarrollo bajo en emisiones, cambio cli-
mático y bosques. 

•	 Memorándum	de	entendimiento	para	la	cooperación	
entre la Semarnat y la agencia de los estados Uni-
dos para el desarrollo Internacional (USaId) con el 
objetivo de acelerar la transición hacia un desarrollo 
ambientalmente sostenible y bajo en carbono, en-
frentar los retos del cambio climático y proteger el 
medio ambiente y los recursos naturales. 
Francia

•	 Memorándum	de	Entendimiento	sobre	Cooperación	
en materia de medio ambiente, recursos naturales 
y cambio climático entre la Semarnat y la agencia 
francesa para el desarrollo.
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Indonesia
•	 Memorándum	de	Entendimiento	con	Indonesia	para	

fortalecer la cooperación bilateral y multilateral en 
materia de medio ambiente y cambio climático. 
Japón 

•	 Convenio	 de	 Colaboración	 con	 Japón,	 que	 cubre	
diversas actividades, entre ellas, la capacitación de 
funcionarios en la aplicación de estrategias de adap-
tación en zonas costeras de la península de Yucatán 
y la elaboración de los peacc. 
Noruega

•	 Memorándum	 de	 Entendimiento	 sobre	 la	 Coope-
ración en materia de medio ambiente, bosques y 
cambio climático entre el ministerio de medio am-
biente de noruega y la Semarnat. 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

•	 Memorándum	 de	 Entendimiento	 que	 asegure	 un	
desarrollo sustentable bajo en carbono entre la 
Semarnat, el departamento de energía y cambio cli-
mático y el departamento para el medio ambiente, 
alimentos y asuntos rurales del reino Unido de la 
gran bretaña e Irlanda del norte.
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VII.1 Metas y objetivos de 
México en materia de cambio 
climático

las necesidades técnicas, de capacitación y financieras 
están delimitadas en gran medida por las metas aspi-
racionales de méxico sobre la mitigación de emisiones 
de gei y de adaptación en el mediano (2030) y largo 
plazos (2050), establecidas en el programa especial de 
cambio climático 2009-2012 (pecc), en la ley ge-
neral de cambio climático y, a nivel subnacional, por las 
actividades planteadas en el programa estatal de acción 
ante el cambio climático (peacc) y el plan de acción 
climática municipal (pacmun) de gobiernos locales 
por la sustentabilidad (iclei). 

VII.1.1 Programa Especial de Cambio 
Climático

Mitigación 

en el corto plazo (2009-2012), en el pecc se esta-
bleció que en 2012 podría alcanzarse una reducción 
total de emisiones anuales, de alrededor de 51 mtcO

2 

VII. Obstáculos, carencias y necesidades 
relacionadas con el financiamiento,
la tecnología y las capacidades

eq. respecto al escenario tendencial (línea base a 2012 
que ascendería a 786 mtcO

2
 eq.), como resultado de 

acciones desarrolladas en los sectores relacionados con 
la generación y uso de energía, agricultura, bosques y 
otros usos del suelo, y desechos. 

a mediano y largo plazos, el gobierno mexicano as-
pira a reducir sus emisiones de gases de efecto inver-
nadero (gei) en 30% hacia 2020 y en 50% a 2050, 
lo anterior en relación con los niveles de emisiones de 
2000 (cicc, 2009). para lograr la meta en el mediano 
plazo, en el pecc se identifica la necesidad de reducir 
emisiones en los siguientes sectores claves: 
•	 generación, producción y consumo de electricidad, 

petróleo y gas; 
•	 consumo de combustibles fósiles en el sector indus-

trial y procesos industriales; 
•	 transporte. 

Adaptación 

la visión de adaptación en el pecc considera tres etapas:
•	 de 2008 a 2012: evaluación de la vulnerabilidad del 

país y valoración económica de las medidas de adap-
tación prioritarias. 

•	 de 2013 a 2030: fortalecimiento de las capacida-
des estratégicas de adaptación; más específico: equi-



394  n  méxicO Quinta cOmunicación naciOnal ante la cmnucc

librar la degradación, deforestación, restauración y 
reforestación; crear sistemas de producción agrope-
cuarios sustentables; reubicación de asentamientos 
humanos e infraestructura de alto riesgo, y el desa-
rrollo de políticas públicas hacia la estabilidad climá-
tica y el desarrollo sustentable. 

•	 de 2030 a 2050: consolidación de las capacidades. 
cabe decir que las estrategias y acciones de adapta-
ción deberán definirse por localidad conforme a las 
vulnerabilidades específicas de las mismas. 

VII.1.2 Ley General de Cambio 
Climático

la ley general de cambio climático (lgcc), publica-
da en el diario Oficial de la federación el 6 de junio de 
2012, define el marco institucional de las acciones de 
adaptación y mitigación en méxico. establece, entre 
otros aspectos, la división de las responsabilidades en-
tre los diferentes órdenes del gobierno (federal, estatal y 
municipal); la creación de la comisión intersecretarial de 
cambio climático (cicc), el consejo de cambio climá-
tico y el instituto nacional de ecología y cambio climá-
tico (inecc). los instrumentos de planeación son la es-
trategia nacional de cambio climático, el programa es-
pecial de cambio climático (pecc) y los programas de 
las entidades federativas y de los municipios. la política 
nacional de cambio climático estará sujeta a evaluación 
a través de la coordinación de evaluación (dOf, 2012).

VII.1.3 Programas estatales y 
municipales de acción ante el 
cambio climático

a nivel subnacional, las entidades federativas y los mu-
nicipios plantean sus propias estrategias y actividades 
de mitigación y adaptación a través de sus programas. 
algunas entidades federativas como baja california, dis-
trito federal, chiapas, Quintana roo y veracruz cuentan 
con leyes de cambio climático publicadas en sus diarios 
oficiales. 

VII.2 Necesidades técnicas, de 
capacitación y tecnológicas

el cumplimiento de las metas y objetivos delineados a 
mediano y largo plazos en el pecc, así como los definidos 
en la lgcc, los peacc y los programas municipales de 
acción climática, implica varias necesidades técnicas, de 
capacitación y, en consecuencia financieras, en temas de 
inventarios de emisiones de gei; observación sistemática; 
escenarios de emisiones, climáticos y económicos; inves-
tigación en mitigación, vulnerabilidad y adaptación; sensi-
bilización, e identificación de barreras tecnológicas.  

VII.2.1 Inventarios de emisiones de 
GEI

para la elaboración bienal de los inventarios de emisio-
nes de gei, que fue un acuerdo establecido en la cOp 
16 de 2010, se requerirá: 
•	 desarrollar e institucionalizar, a niveles nacional y 

subnacional, procesos eficientes para la recopilación 
y el procesamiento de información a fin de aumentar 
la disponibilidad de datos que agilicen y/o faciliten 
la construcción de los inventarios. parte importante 
es hacer más eficaces los flujos de información entre 
instituciones de los sectores público y privado y en-
tre los diferentes órdenes de gobierno. 

•	 generar y/o mejorar los factores de emisión propios; 
y mejorar asimismo las metodologías para el cálculo 
de las emisiones en categorías como uso de suelo, 
cambio de uso de suelo y silvicultura y la genera-
ción de desechos sólidos urbanos.

las necesidades de capacitación más urgentes se 
encuentran en los niveles estatal y municipal, donde la 
elaboración de inventarios requiere de especialistas en 
todas sus categorías (uso de suelo, cambio de uso de 
suelo y silvicultura; agricultura; energía; procesos indus-
triales, y desechos). 
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VII.2.2 Observación y escenarios

a partir del diagnóstico de las necesidades de moderni-
zación del servicio meteorológico nacional (smn), se 
está mejorando la observación meteorológica y la elabo-
ración de escenarios para lograr: 
•	 modernizar la tecnología empleada. 
•	 calibrar los equipos e infraestructura disponible. 
•	 ampliar la cobertura nacional de redes de observa-

ción. 
•	 mejorar el sistema de control de calidad de los servi-

cios del smn. 
•	 mejorar el procesamiento de datos para asegurar la 

calidad de las previsiones.
•	 aumentar la cantidad de herramientas y medios de 

comunicación para difundir la información.

la modernización del smn requerirá un mayor nú-
mero de técnicos calificados (observadores, especialis-
tas en teledetección, en análisis de la información, en 
mantenimiento, entre otros) para cumplir con las tareas 
regulares y atender los requerimientos de preparación y 
comunicación de información del clima ante la variabili-
dad y el cambio climático (smn/conagua, 2012).

en el tema de las ciencias atmosféricas se están am-
pliando las capacidades educativas y técnicas en las ins-
tituciones de educación superior. 

VII.2.3 Investigación en temas de 
mitigación y adaptación

durante la preparación de la Quinta comunicación na-
cional, que incluyó consultas y talleres, se identificó la 
necesidad de continuar fortaleciendo la investigación y 
la instrumentación de medidas en materia de mitigación 
y adaptación. en el primer tema se consideran necesarios 
estudios y acciones sobre: pequeña y mediana empresa; 
edificaciones; temas forestales; acciones de mitigación 
de bajo costo; análisis de legislación y regulaciones en 
materia de cambio climático; estrategias de crecimiento 
bajo en carbono; identificación y desarrollo de acciones 
nacionales apropiadas de mitigación (namas, por sus 

siglas en inglés) y su registro sistemático; metodologías 
de medición, reporte y verificación (mrv); escenarios 
de emisiones a niveles subnacional y sectorial; rutas tec-
nológicas; análisis de cobeneficios; evaluaciones econó-
micas; forzantes de vida corta, entre otros. 

en el tema de vulnerabilidad y adaptación, se re-
quiere continuar fortaleciendo las investigaciones y las 
acciones sobre: la relación entre biodiversidad y cambio 
climático; ganadería; sector pesquero; ecosistemas ma-
rinos, costeros e islas; ordenamiento territorial; impactos 
a la salud; gestión de riesgo; migración por fenómenos 
climáticos; uso y gestión del agua; análisis socioeconó-
micos; cobeneficios; análisis regionales de vulnerabilidad 
actual y proyectada; implementación de medidas de 
adaptación a nivel local; en contaminantes orgánicos 
persistentes, entre otros (ine, 2011a).

además de las necesidades de investigación e instru-
mentación de medidas, se identificaron oportunidades 
para maximizar el uso del conocimiento técnico-cientí-
fico en el desarrollo de las políticas públicas de cambio 
climático: 
•	 una comunicación más articulada entre investiga-

dores y tomadores de decisión ayudaría a incorporar 
mejor el conocimiento científico en el diseño y la ins-
trumentación de políticas de mitigación, adaptación 
y difusión de la información. 

•	 la creación de espacios para la colaboración y el 
diálogo entre instituciones académicas, del sector 
público y privado, y organismos de la sociedad civil, 
ayudaría a fomentar la investigación inter-sectorial 
y multidisciplinaria para abordar la complejidad del 
cambio climático en el país. 

VII.2.4 Sensibilización y capacitación 
en los tres órdenes de gobierno

la división de las responsabilidades entre los órdenes 
planteados en la ley general de cambio climático im-
plica servidores públicos, tomadores de decisión y una 
ciudadanía más sensibilizados y capacitados en temas 
del cambio climático. es importante considerar a las co-
munidades en zonas remotas, aisladas o incomunicadas 
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que, por su situación socio-económica y su ubicación 
geográfica, son una población más vulnerable al cambio 
climático. en las localidades donde no se habla español 
se requiere una sensibilización en las lenguas originarias 
sobre los riesgos, oportunidades y posibles acciones para 
disminuir su vulnerabilidad ante eventos climáticos. 

VII.2.5 Transferencia de tecnología

para alcanzar la meta voluntaria de reducir las emisio-
nes de gei en 30% al 2020, se identificó una cartera 
de proyectos, algunos ya en marcha y otros aún en fase 
de desarrollo. en el cuadro vii.1 se presenta un breve 
resumen de los avances y necesidades tecnológicas para 
implementar esos proyectos.

n Cuadro VII.1. Avances y necesidades tecnológicas por 

sector

Sector Avances y necesidades

consumo de 
energía / eficien-
cia energética 

• sustitución de electrodomésticos.
• calentadores solares. 
• sustitución de fogones abiertos por 

estufas ecológicas. 
• vehículos eficientes. 

generación de 
energía 

• tecnologías de cogeneración en el 
sector petrolero e industrial. 

• eficiencia operativa en el sistema 
nacional de refinación. 

• proyectos de energías alternas.

desechos / 
tratamiento de 
residuos 

• tecnologías para aprovechar el me-
tano de los rellenos sanitarios.

transporte
• Optimización de redes y sistemas 

de transporte público. 

forestal y
agrícola

• manejo sustentable de bosques.
• metodologías de agricultura susten-

table.

fuente: ine, 2011b. 

VII.3 Oportunidades para 
superar barreras de carácter 
político-legal, institucional y 
tecnológico

en 2010, el instituto nacional de ecología (ine) coor-
dinó un estudio sobre el potencial de mitigación de gases 
de efecto invernadero a 2020 que, entre otros aspectos, 
analiza los requisitos para superar barreras a la adopción 
de acciones de mitigación a través de una revisión de 
estudios y entrevistas a expertos y técnicos. para las si-
guientes secciones se tomaron algunos insumos de ese 
estudio (ine, 2010a). 

Generación de electricidad

para la generación de energía a gran escala, existen pla-
nes y proyectos que la comisión federal de electricidad 
(cfe) instrumenta a fin de aumentar la participación de 
energías alternas en la generación de electricidad en el 
país. para detonarlas, se sugiere definir metas graduales 
específicas en el total de la capacidad instalada y el dise-
ño e implementación de estrategias de financiamiento. 
además, se debería establecer legalmente un mecanismo 
para estimar e internalizar las externalidades y los costos 
ambientales derivados de la generación de energía. 

Cogeneración en las actividades 
petroleras e industriales 

existen grandes oportunidades de ahorro de energía 
en las actividades petroleras e industriales a través del 
impulso a la cogeneración. para maximizar esos bene-
ficios se recomienda elaborar un marco regulatorio que 
favorezca la cogeneración, que incluya, por ejemplo, el 
transparentar los trámites de interconexión y  porteo, así 
como, fijar descuentos en impuestos federales por ca-
pacidad de cogeneración instalada. a fin de mejorar la 
infraestructura de interconexiones se debería diseñar un 
esquema de inversión para el desarrollo de la misma. la 
difusión limitada de conocimiento e información sobre 
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los beneficios y requerimientos técnicos de proyectos de 
cogeneración se podría superar difundiendo las ventajas 
de cogeneración e información sobre la factibilidad de 
proyectos en empresas de alto consumo energético. 

Captura y secuestro de carbono 
en las actividades petroleras e 
industriales 

fomentar proyectos de captura y secuestro de carbono a 
través de la multiplicación de estudios, con el objetivo de 
mejorar el conocimiento de los sitios apropiados de cap-
tura de carbono y evaluaciones técnicas y financieras. 
además, profundizar sobre la infraestructura requerida 
para el transporte de cO

2
 desde sitios generadores has-

ta lugares de captura. la cooperación con otros países 
podría ayudar a desarrollar mejores prácticas, transferir 
tecnología y procesos para implementar proyectos de 
manera costo-efectiva en méxico. 

Eficiencia energética en el sector 
industrial

el impulso a proyectos de eficiencia energética requiere 
de certidumbre en las tarifas energéticas y el atraer ins-
tituciones financieras para resolver la falta de financia-
miento. deberán detectarse proyectos costo-eficientes 
para el ahorro energético. 

Edificaciones

el uso de energía en edificaciones es fuente significati-
va de emisiones de gei. existen amplias oportunidades 
para disminuir el gasto de energía a través de diseños in-
teligentes, el aprovechamiento de energías alternas y la 
instalación y el uso de electrodomésticos e iluminación 
eficientes, entre otras acciones. para maximizar el uso 
de esas tecnologías se requiere desincentivar el empleo 
de aparatos y electrodomésticos ineficientes, así como 
el establecimiento de estrategias de financiamiento y la 
aplicación más estricta de normas de eficiencia energéti-
ca en nuevos edificios. 

Eficiencia energética en el sector 
transporte 

para mejorar la eficiencia energética en el sector 
transporte se deberían homologar los estándares de 
desempeño ambiental de los vehículos en todo el país, 
a través de la aprobación de la norma de eficiencia ve-
hicular. para acelerar la renovación de la flota vehicular 
se podría ampliar y profundizar el programa esquema de 
sustitución vehicular (ver capítulo v) que ofrece un in-
centivo para sustituir un vehículo por uno más eficiente. 
esas actividades se deben complementar con campañas 
de información sobre la importancia y las oportunidades 
de la eficiencia vehicular, así como la utilización de me-
didas para mejorar el tránsito en ciudades y las formas 
de conducción. 

Sistemas de transporte público 

el establecimiento de sistemas de transporte público 
masivo, como el metrobús, ha mostrado avances impor-
tantes en las zonas metropolitanas del país. sin embar-
go, para facilitar su expansión se deberían diseñar políti-
cas técnicas y regulatorias a fin de negociar la expansión 
de las redes con dueños de concesiones de transporte 
público, impulsar la reinversión en procesos de mejora 
de eficiencia y calidad, buscar los beneficios de bonos 
de carbono y lograr un mejor diseño de rutas acorde a 
la demanda. 

Gestión de los desechos

el aprovechamiento de gas de rellenos sanitarios, reci-
claje y compostaje ofrece soluciones a varios problemas 
que el país enfrenta. para lograr el aprovechamiento sus-
tentable de desechos se requiere mejorar la participación 
social a través de campañas de educación y sensibiliza-
ción y un mejor sistema de recolección, bajo criterios 
homogéneos para la gestión de residuos en todo el país. 
un adecuado financiamiento podría ayudar a hacer los 
proyectos auto-sustentables.  
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Sector agrícola 

en el sector agrícola se requiere la ampliación de mejores 
prácticas a través de programas de información y capaci-
tación en el uso de agroquímicos; alimentación de gana-
do; tecnificación de riego y formas de cultivos; manejo 
de excretas, y residuos agrícolas, entre otras acciones. 

Sector forestal 

para impulsar acciones de manejo sustentable de bos-
ques y evitar su conversión a tierras agrícolas, se reco-
mienda fortalecer los programas existentes para desin-
centivar la deforestación (la meta es tener deforestación 
cero al año 2020) y elaborar programas de autorregu-
lación de la utilización sustentable de los bosques. ade-
más, se requiere mejorar las capacidades de monitoreo 
forestal.

VII.4 Necesidades financieras a 
niveles nacional y subnacional

debido a la división de responsabilidades entre los dife-
rentes órdenes del gobierno, surgen necesidades que se 
derivan respectivamente del pecc, de los peacc y de 
otros instrumentos de política.  

VII.4.1 Implementación del PECC 
ampliado al periodo 2012–2020

en 2010, méxico integró una cartera de 156 proyec-
tos con un potencial de mitigación de 130 mtcO

2 
eq. 

a 2020. de ese conjunto, 102 proyectos tienen un 
potencial de mitigación de 70 mtcO

2 
eq. y presupues-

to aprobado. los otros 54 proyectos se encuentran en 
etapa de diseño con un potencial de mitigación de 61 
mtcO

2 
eq. y por lo tanto aún requieren financiamiento. 

en total se requiere una inversión de 76,500 millones 
de dólares, de los cuales 27,500 están pendientes de 
financiamiento (ine, 2010b).

VII.4.2 Implementación de los 
programas estatales y municipales 
de acción ante el cambio climático

las necesidades financieras se relacionan con la imple-
mentación de los programas de acción ante el cambio 
climático en las entidades federativas y en los munici-
pios. aunque las actividades varían en cada entidad y 
municipio, se identifican sectores prioritarios, entre 
otros: hídrico; agrícola y forestal, y la educación y difu-
sión de información sobre cambio climático. 

VII.5 Elaboración de 
Comunicaciones Nacionales

las acciones e investigaciones en materia de cambio cli-
mático en el periodo 2009-2012, que se informan en el 
texto de esta Quinta comunicación, fueron proporcio-
nadas por representantes de los gobiernos federal y esta-
tal, del sector privado, de las instituciones de educación 
superior públicas y privadas, de los centros de investiga-
ción, de organizaciones de la sociedad civil, entre otros. 

la inversión que representan esas acciones e inves-
tigaciones no está cuantificada aunque corresponde a 
gastos nacionales para la elaboración de la comunica-
ción. por lo anterior, sólo se reflejan la contraparte del 
gobierno federal mexicano y el financiamiento que el 
fondo para el medio ambiente mundial (gef, por sus 
siglas en inglés) aportó a través del programa de las 
naciones unidades para el desarrollo (pnud) al go-
bierno de méxico para las actividades necesarias en la 
preparación de la presente comunicación nacional, con 
la finalidad de cumplir así con sus compromisos ante la 
cmnucc. 

la contraparte del gobierno federal fue de 
4,440,000 dólares y el monto aportado por el gef 
de 2,707,536 dólares. entre las actividades cofinancia-
das destacan: la actualización del inventario nacional de 
emisiones de gases de efecto invernadero para el perio-
do 1990-2010; la identificación y evaluación de medi-
das potenciales de mitigación en sectores clave; opcio-
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nes identificadas de adaptación para algunos sectores de 
méxico; la actualización de la descripción de las circuns-
tancias nacionales y de los arreglos institucionales.

en 2014 el inecc publicará el primer informe bie-
nal de méxico. en su sexta comunicación nacional ante 
la cmnucc en 2016, el gobierno mexicano informará 
sobre los avances nacionales y subnacionales acerca del 
cambio climático en el periodo 2013-2016 y el segun-
do informe bienal. por lo anterior, se aumentarán las 
próximas aportaciones del país y se requerirá aumentar 
las del gef.  
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